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RESUMEN 

El recurso de suplicación laboral tiene por objeto, entre otros, el de anular las 

actuaciones procesales practicadas en la instancia por razón de la infracción de las normas o 

garantías del procedimiento, siempre que éstas hayan causado indefensión, y por lo tanto se 

haya violado el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva previsto en el art. 24 1º de la 

CE. El presente trabajo pretende determinar y estudiar, sobre la base de la doctrina 

constitucional y jurisprudencial recaída en este ámbito, cuáles son los requisitos materiales y 

formales de la pretensión de nulidad de actuaciones. Después, una vez establecidos éstos, se 

analizan cuáles son las infracciones más comunes dentro del proceso ordinario y de cada una 

de las modalidades procesales, así como en la ejecución. Finalmente, se determinan los 

efectos y alcance de la pretensión de la nulidad de actuaciones una vez ésta ha sido decretada. 
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I.- NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE 

SUPLICACIÓN LABORAL. FUNDAMENTO Y 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA. 

1.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS CIVILES. 

La regulación procesal sobre la nulidad de actuaciones podría remontarnos en el 

tiempo hasta el derecho romano
1
. Estos antecedentes, no obstante su interés, exceden del 

objeto de este trabajo. Es por ello que considero suficiente mencionar los antecedentes 

legislativos conformados por la primera LEC de 1855 que si bien no contenía un incidente de 

nulidad de actuaciones propiamente dicho, si contenía una regulación procesal de los 

incidentes dentro de la cual tenían cabida “los incidentes que pongan obstáculo al 

seguimiento de la demanda principal”
2
. Esta línea fue seguida por la LEC de 1881 regulando 

ya el llamado incidente de nulidad de actuaciones
3
, y cuya naturaleza jurídica como incidente 

siempre fue discutida por la doctrina
4
. Esta regulación no dista mucho de la que encontramos 

                                                                         

1
 Véase en tal sentido, PEREIRA PUIGVERT, S.: La ineficacia de los actos procesales, Marcial Pons, Madrid 

2011, pg. 17, que se sitúa en el derecho romano para iniciar un análisis de la evolución histórica de la nulidad de 

actuaciones. 

2
 La LEC de 1855 (Gaceta nº 1035, de 4 de noviembre de 1855) contenía distintos preceptos dedicados a la 

nulidad de actuaciones tales como el art. 8 relativo a la nulidad de actuaciones judiciales no practicadas en días 

y horas hábiles, el art. 24 relativo a la nulidad de notificaciones, citaciones y emplazamientos no practicados con 

arreglo a derecho y el art. 237 que regulaba las excepciones dilatorias como las de incompetencia, falta de 

personalidad en el demandante, litispendencia y defecto legal en el modo de proponer la demanda. Además 

contenía una regulación más simple que la precedente (trámites del juicio ordinario) para la nulidad de 

actuaciones al sustituirlo por un procedimiento incidental.  

3
 Ley de Enjuiciamiento Civil promulgada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881 (Gaceta nº 36, de 5 de 

febrero de 1881). En su título III del Libro II, los arts. 741 a 761 regulaban los incidentes, entre ellos, el de 

nulidad de actuaciones. En concreto, el art. 744 de la LEC de 1881 disponía que “los incidentes que por exigir 

un pronunciamiento previo sirvan de obstáculo a la continuación del juicio, se sustanciarán en la misma pieza de 

autos, quedando mientras tanto en suspenso el curso de la demanda principal”. 

4
 GUASP, J.: Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, T.II, vol.1º, Tercera Parte, Madrid, 1950, pg. 1012. 
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en la actualidad en la vigente LEC, Ley 1/2000 de 7 de enero
5
, y también en la LOPJ, Ley 

Orgánica 6/1985 de 1 de julio
6
.  

2.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS SOCIALES. 

Entre las primeras normas dictadas en esta materia merece destacar la Ley Orgánica 

de la Magistratura de Trabajo de 17 de octubre de 1940 que creó el Tribunal Central de 

Trabajo (TCT)
7
, y el Decreto de 11 de julio de 1941 que fue la norma encargada de dictar las 

normas para regular la actuación del TCT
8
, normas éstas que constituyen en la dictadura la 

piedra angular para resolver las controversias en la rama social del derecho.   

 2.1.-DECRETO DE 11 DE JULIO DE 1941. 

Con el objetivo que se acaba de mencionar, el Decreto de 11 de julio de 1941 creó el 

recurso de suplicación (frente al de apelación inicialmente previsto por el art. 14 de la Ley 

Orgánica de las Magistraturas de Trabajo) cuyo objeto según su art. 1 era “examinar el 

derecho aplicado por la resolución recurrida a fin de ratificarla o dictar en su caso, aquella 

otra que estime más ajustada a derecho”
9
. Pocos años después se produce la primera reforma 

del recurso de suplicación que tuvo como efecto acusar una notable diferencia con el recurso 

de apelación, y ello a través de la Ley de 22 de diciembre de 1949 de regulación de los 

                                                                         

5
 BOE de 8 de enero; correcciones de errores en BOE de 14 de abril y de 28 de julio de 2001. Véanse al efecto 

los arts. 225 a 231 de la LEC. 

6
 BOE de 2 de julio, corrección de errores en BOE de 4 de noviembre. Véase a tal efecto los arts. 238 a 243 de 

la misma. 

7
 La LO de la Magistratura de Trabajo de 17 de octubre de 1940 (BOE de 3 de noviembre) fue la norma 

encargada de crear el TCT “para conocer de los recursos de apelación común de las Magistraturas” con la 

finalidad de descargar de trabajo al TS, Ya el Decreto de 13 de mayo de 1938 (BOE de 3 de junio) había 

suprimido los Jurados Mixtos y creó las Magistraturas de Trabajo. Esta norma establecía que contra las 

sentencias dictadas por los Magistrados de Trabajo, además del recurso extraordinario de revisión a favor del 

FOGASA, sólo podía interponerse el de casación. Ello supuso que el TS una sobrecarga de trabajo que trató de 

paliar la norma primeramente citada. 

8
 El Decreto de 11 de julio de 1941 se publicó en el BOE de 25 de julio. 

9
 Véase a ALEMAÑ CANO, J.: “Origen de la denominación recurso de suplicación”, Revista Española del 

Derecho del Trabajo, nº 156, octubre-diciembre 2012, pgs. 105 a 128. 
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recursos de suplicación, casación y en interés de la ley
10

. Esta norma modificó las normas 

reguladoras del recurso de suplicación ampliando el objeto de la suplicación, ya no sólo al 

examen del derecho aplicado por la resolución recurrida, sino también a la revisión de los 

hechos declarados probados a la vista de las pruebas documentales y periciales practicadas, 

así como a la reposición de los autos al estado en que se encontrasen en el momento de 

haberse cometido una falta esencial del procedimiento
11

. Para mayor confirmación de la 

diferencia, ni siquiera podía ya aludirse a la denominación que se le dio (apelación) por el 

art. 14 de la Ley Orgánica de la Magistratura de Trabajo, pues este precepto al igual que el 

art. 15 fueron expresamente derogados por la primera disposición final de la Ley de 22 de 

diciembre de 1949
12

. 

Según las disposiciones de la Ley de 22 de diciembre de 1949, y después las de la 

Ley de 17 de julio de 1953
13

, la cual incluso amplió la atribución del recurso de suplicación 

al conocimiento, dentro de ciertos límites, de las cuestiones de competencia por razón de la 

materia y del lugar, el recurso de suplicación quedó definitivamente configurado no ya como 

un recurso de apelación, sino en verdad como un verdadero recurso de casación menor, pero 

de efectos tan trascendentes dentro de la cuantía y ámbito que le sirven de tope como puedan 

serlo los de casación ante el TS. 

 2.2.- DECRETO DE 4 DE JULIO DE 1958.  

Refundiendo todos estos textos legales a los que me acabo de referir y recogiendo el 

derecho vigente hasta entonces se promulga el Decreto de 4 de julio de 1958
14

, pero sin 

olvidar que fue previamente la Ley de 24 de abril de 1958
15

, la que encomendó al Gobierno 

                                                                         

10
 BOE de 24 de diciembre. 

11
 Artículo 1 de la Ley de 22 de diciembre de 1949. 

12
 En tal sentido, véase JIMÉNEZ ASENJO L.S y MORENO MORENO, J.A.: Comentarios al Procedimiento 

Laboral Español (Decreto de 4 de julio de 1958). Ediciones Acervo, Barcelona 1959, Tomo II, pg. 150. 

13
 BOE de 18 de julio. 

14
 BOE de 7 de agosto. 

15
  La Ley de 24 de abril de 1958 (BOE de 25 de abril) se erigió en la primera norma, la puerta de acceso, hacia 

sucesivas leyes hasta llegar a la LPL/1995 aprobada por RDL 2/1995 de 7 de abril (BOE de 11 de abril), que es 

el antecedente legislativo inmediato a la vigente LRJS promulgada por Ley 36/2011 de 10 de octubre (BOE de 

11 de octubre), y cuyo fin inmediato era refundir el conjunto normativo existente hasta la fecha en un único 
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la redacción de un Texto Refundido de Procedimiento Laboral que se llevó a cabo con la 

promulgación del citado Decreto de 4 de julio de 1958
16

. En este decreto, limitado a los 

conflictos individuales de trabajo, que son en este momento los que definen de forma 

esencial el ámbito de la jurisdicción laboral
17

, se configuró un modelo de proceso en el que 

destacan ciertas notas que en muchos casos se mantienen hasta la fecha
18

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

cuerpo legal. El Preámbulo de la Ley de 1958 señalaba que “el Decreto de 13 de mayo de 1938, creador de las 

Magistraturas de Trabajo, estableció en su artículo segundo que el conocimiento de los asuntos a ellas atribuidos 

habría de ajustarse a las normas procesales señaladas en el Código de Trabajo, sin otras modificaciones que las 

que el propio Decreto introdujo. Desde entonces y por sedimentos sucesivos, se ha ido formando un cuerpo de 

normas de procedimiento laboral con rango jerárquico muy distinto, que es imperioso refundir en un solo texto 

para facilitar su conocimiento y aplicación por todos los interesados en la relación laboral: Tribunales, 

Administración, trabajadores y empresarios”. La ley de 24 de abril de 1958, pues, sienta las bases para el futuro 

texto refundido y ordena al Ministerio de Trabajo, oída la organización sindical, la elevación al Gobierno, en el 

plazo más breve posib1e, del citado texto y un procedimiento especial para los seguros sociales y el mutualismo 

laboral acomodado a sus peculiares características (art. 13). El referido texto refundido de procedimiento laboral 

fue aprobado por Decreto de 4 de julio de 1958 con el fin de garantizar y salvaguardar el derecho de las partes, 

así como fijar al juzgador la pauta a seguir en la jurisdicción del trabajo. Sobre la referida norma, véase 

ALEMAÑ CANO, J.: “Bases históricas para la reforma del proceso laboral” , Estudios de Deusto, Bilbao, 

enero-junio 2009, pg. 10. 

16
 Sobre esta norma, véase GARCÍA BECEDAS G.: Introducción al Derecho Español del Trabajo, Ed. Civitas 

1993, pg. 156. 

17
 Mientras, el conflicto colectivo siguió tratándose como un problema de orden público hasta su tímida 

judicialización con el Decreto 2354/1962 de 20 de septiembre (BOE de 24 de septiembre). Para armonizar las 

novedades introducidas por este Decreto 2354/1962 con el texto refundido de Procedimiento Laboral vigente 

desde 1958, el legislador recibe el mandato de elaborar un nuevo texto refundido lo que se lleva a cabo con el 

Decreto 149/1963 de 17 de enero (BOE de 28 de enero). Por lo que se refiere a los conflictos individuales, ya 

desde entonces se le atribuye a la jurisdicción social el conocimiento de los pleitos sobre Seguridad Social; los 

contenciosos entre las mutualidades y sus asociados; y como cajón de sastre, todas aquellas cuestiones que de 

forma expresa le atribuyan otras leyes así como las reclamaciones por incumplimiento de las leyes y 

disposiciones de carácter social, que afecten particularmente al demandante. 

18
 Tales notas son: a) juez provisto de ciertas facultades inquisitorias como la intervención activa en la práctica 

de la prueba e incluso en su proposición; b) juez tuitivo que advierte de los defectos de la demanda y en un trato 

diferenciado, según quien sea la parte, para el cumplimiento de determinadas cargas procesales, v.gr, 

consignación para recurrir, derecho a la ejecución provisional; c) estructura del proceso orientada a la mayor 

simplicidad y rapidez: conciliación obligatoria previa, demanda escrita, convocatoria a juicio, celebración: 

contestación demanda y práctica de prueba, sentencia y recurso en el que ya se aprecian los principios 
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Por lo que se refiere al recurso de suplicación, el art. 149 del Decreto de 4 de julio de 

1958 establecía, en lo que aquí interesa, como objeto del mismo “el de reponer los autos al 

estado en que se encontrasen en el momento de haberse infringido normas esenciales del 

procedimiento”. Mediante esta facultad, antes atribuida exclusivamente al TS a través del 

recurso de casación por quebrantamiento de forma, el TCT pudo corregir los errores in 

procedendo en que hubiese incurrido el magistrado de trabajo al aplicar las normas 

procesales del Decreto de 1958, pero sólo las de índole esencial entre las que deben 

considerarse incluidas cualquiera de la citadas en los motivos de casación comprendidos en 

el art. 165 del propio Decreto
19

. Era necesario para que el recurso de suplicación pudiera 

entablarse en estos casos, el que se hubiera formulado la oportuna protesta en tiempo y 

forma, caso contrario se presumía que la falta había sido consentida. Por lo demás, la 

revocación de la sentencia fundada en la infracción de normas procesales sólo producía el 

efecto expresado en este precepto, esto es, el de reponer los autos al estado que tenían 

cuando se cometió sin que el TCT entrase en el examen del fondo del asunto. Es por ello 

que el art. 153 3º del referido Decreto establecía que cuando en el recurso se alegasen faltas 

de derecho formal que hayan producido indefensión, los razonamientos referentes a ellos se 

consignasen en el primer lugar del escrito.  

Por otro lado, si bien el recurso de suplicación conforme al art. 150 del Decreto de 

1958 procedía sólo contra las sentencias cuya cuantía excediese de 1.500 pesetas y fuera 

                                                                                                                                                                                                                                   

informadores de oralidad, inmediación, celeridad y concentración; d) multiplicidad de modalidades procesales: 

proceso ordinario y modalidades procesales en función del tipo de acción ejercitada (lo que conduce de facto a 

una inacumulación de acciones). Más en extenso, véase ARAMENDI LOPÉZ, P.: “Propuestas para reformar la 

Ley de Procedimiento Laboral” en Justicia Social, en 

“asociacionlaboralistas.com/asociacion/documentos/PropuestasRefo”. Archivo PDF. 

19
 El art. 165 del Decreto de 4 de julio de 1958 establecía los motivos de casación por quebrantamiento de las 

formas, a saber: 1º) falta de emplazamiento de cualquiera de las partes; 2º) falta de representación legal de algún 

menor no comprendido en el artículo noveno o incapacitado; 3º) denegación de cualquier diligencia de prueba 

admisible, según las leyes, y cuya falta haya producido indefensión; 4º) haber sido dictada sentencia sin haber 

resuelto en la misma cuestión previa propuesta; 5º) cualquiera de los motivos determinados en el artículo 74 

(relativo a la admisión y práctica de la prueba así como la fase final de conclusiones); y 6º) haberse omitido el 

intento de conciliación sindical en los juicios en que proceda. 
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inferior a 40.000 pesetas, siempre podía ser recurrida la sentencia de cuantía inferior si lo 

que se solicitaba únicamente era la subsanación de una falta esencial del procedimiento
20

. 

 2.3.- LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL DE 1980. 

Los siguientes dos textos refundidos del procedimiento laboral fueron, primero, el 

Decreto de 17 de enero de 1963
21

, y después, el Decreto de 17 de agosto de 1973
22

, los que 

trataron de acomodarse simplemente a las pautas diseñadas por las leyes sustantivas 

emanadas de la dictadura hasta llegar a la Constitución española de 27 de diciembre 1978
23

, 

y al desarrollo legislativo de su artículo 35 que se produce con la promulgación del ET
24

, el 

cual introdujo profundas modificaciones en la naturaleza y contenido de las relaciones 

laborales. Ello obligó al legislador a acomodar, de nuevo, los preceptos de la LPL vigente al 

nuevo ordenamiento sustantivo. Fruto de tal acomodación fue la aprobación por el Real 

Decreto 1568/1980, de 13 de junio de un Texto Refundido de la LPL
25

. 

Sin embargo, la LPL/1980 regula el recurso extraordinario de suplicación en el art. 

152 disponiendo como motivo tasado del mismo, entre otros, el de “reponer los autos al 

estado en que se encontrasen en el momento de haberse infringido normas esenciales del 

procedimiento”, esto es, en el mismo sentido que lo decía el Decreto de 1958, sin aludir a 

las garantías del procedimiento ni a la prohibición de la indefensión, tratándose pues de una 

mera refundición de leyes anteriores a la CE. También, al igual que el Decreto de 1958, la 

LPL/1980 mantiene en su art. 153 el acceso al recurso de suplicación en todo caso, al 

disponer que el mismo procede también contra las sentencias dictadas en reclamaciones 

cuya cuantía no exceda de “doscientas mil pesetas, cuando tengan por objeto subsanar una 

                                                                         

20
 Al mismo tiempo, se excluían del recurso de suplicación las sentencias de las Magistraturas de Trabajo que 

conforme a los arts. 163 y art. 164 del Decreto tenían acceso directo al recurso de casación por infracción de ley 

o quebrantamiento de las formas como era el caso de sentencias sobre incapacidad permanente o muerte 

derivadas de accidentes de trabajo (no la incapacidad temproal); los despidos de enlaces sindicales o 

desempeñen cargos sindicales y los asuntos cuya cuantía exceda de 40.000 pesetas.  

21
 Decreto 149/63 de 17 de enero (BOE de 28 de enero).  

22
 Decreto 2381/1973 de 17 de agosto (BOE de 4 de octubre). 

23
 BOE de 29 de diciembre de 1978. 

24
 Aprobado por la ley 8/1980, de 10 de marzo (BOE de 14 de marzo). 

25
 BOE de 30 de julio. 
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falta esencial de procedimiento u omisión del intento de conciliación obligatoria previa, 

siempre que se haya formulado la oportuna protesta en tiempo y forma”.  

 2.4.- LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL DE 1990.  

La aplicación efectiva de la CE como fuente primigenia de derechos, el desarrollo 

normativo de un nuevo poder judicial patentizado en la LOPJ y la consolidación del Estado 

de las Autonomías exigían reformas orgánicas y estructurales en la jurisdicción y en la ley 

procesal. A estos propósitos responde la Ley 7/1989 de Bases del Procedimiento Laboral
26

, y 

así se justifica en su Exposición de Motivos
27

. Por lo que se refiere al recurso de suplicación, 

la base 33 en su apartado 2 establece que “el objeto de la suplicación será limitado, 

extendiéndose sólo: a reponer los autos al estado en que se encontraban en el momento de 

haberse infringido normas o garantías del procedimiento que hayan producido indefensión; a 

revisar los hechos declarados probados, a la vista de las pruebas documentales y periciales 

practicadas, y a examinar las infracciones de normas sustantivas o de la Jurisprudencia”. Se 

comprueba que se describe el motivo de nulidad de actuaciones tal y como lo conocemos en 

la actualidad, al incorporar ya a “las garantías” del procedimiento e introducir el concepto de 

“indefensión” adaptándose al art. 24 de la CE. La ley de Bases dio lugar al RDL 521/1990 de 

27 de abril por el que se aprueba el texto articulado de la LPL
28

. 

En lo demás, al igual que en la LPL de 1958 y en la de 1980, se contiene en su art. 

188 1º letra d), la posibilidad de recurrir en suplicación, aunque la materia objeto del 

procedimiento no estuviera dentro de las susceptibles del referido recurso, cuando se tratare 

de subsanar una falta esencial del procedimiento o la omisión del intento de conciliación 

obligatoria previa, siempre que se haya formulado la protesta en tiempo y forma y se haya 

producido indefensión.  

                                                                         

26
 BOE de 13 de abril. 

27
 Sobre la referida Ley de Bases, véase a ALARCON CARACUEL M.R.: “Una valoración crítica global de la 

Ley de Bases de Procedimiento Laboral” en ALARCÓN CARACUEL M.R. (coordinador): La reforma del 

Procedimiento Laboral, Ed. Marcial PONS, Madrid, 1989. 

28
 BOE de 2 de mayo. 
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El RDL 2/1995 de 7 de abril que fue el texto vigente hasta el 11 de diciembre de 

2011 en que entró en vigor la LRJS
29

, sólo tuvo por objeto el de refundir el RDL 521/1990 

incorporando al mismo las modificaciones introducidas por la Ley 42/1994 de 30 de 

diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social
30

, la Ley 11/1994 de 19 

de mayo por la que se modificó el ET
31

, y la propia LPL entre otras. Pero en lo que respecta 

al recurso de suplicación y a su objeto, los arts. 189 1º d) y 191 del referido texto refundido 

eran análogos a los establecidos en la LPL/1990. 

Es pues una constante en nuestros antecedentes legislativos procesales sociales más 

próximos, y está en la propia génesis del recurso de suplicación, el que éste sea un remedio 

procesal de saneamiento de las infracciones procesales que se hayan podido cometer en la 

instancia, y el que el acceso al recurso de suplicación se arbitre para esa finalidad, aun en el 

caso de que por razón de la cuantía o de la materia, ésta no fuese susceptible de recurso de 

suplicación
32

. 

                                                                         

29
 Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora de la Jurisdicción Social (BOE de 10 de octubre) entró en vigor el 

11 de diciembre de 2011. Ya ha sido objeto de varias modificaciones; la primera con el RDL 3/2012 de 10 de 

febrero (BOE de 11 de febrero) de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral; la segunda por la ley 

3/2012 de 6 de julio de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral (BOE de 7 julio); la tercera por 

RDL 20/2012 de 13 de julio (BOE 14 de julio) de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y el 

fomento de la competitividad y la cuarta por la Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los 

trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social (BOE de 1 marzo). En 

todo caso, pese al cambio de denominación, la LRJS conserva en lo esencial la regulación de sus antecesoras. 

Véase al respecto MARTIN VALVERDE, A.: “La Ley 36/2011, reguladora de la jurisdicción social: 

caracterización general”, Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, nº 103, 2013.  

30
 BOE de 31 de diciembre de 1994. 

31
 BOE de 23 de mayo de 1994.  

32
 Otra cosa será la de establecer cuando estamos ante una infracción de norma o garantía procesal, pues no toda 

norma aparentemente de índole procesal, como puede ser el art. 59 del ET, es una norma incluible entre las que 

rigen los actos o garantías del procedimiento a las que se refiere el art. 193 a) de la LRJS. Véase al respecto la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de enero de 2002 (RCUD nº 216/2000), según la cual, 

“alegado que el juzgador de instancia había desconocido el efecto positivo de la cosa juzgada material y que tal 

errónea decisión suponía un defecto esencial de procedimiento, se rechazó tal planteamiento, razonando que no 

se trataba de una infracción de una norma o garantía del procedimiento”. Véase también la STSJ de Madrid de 

20 de diciembre de 2013 (Recurso suplicación nº 1886/2013), que desestima un recurso de suplicación sólo 

sustentado en el motivo de nulidad del art. 193 a) de la LRJS, al ser la modalidad procesal de vacaciones, en el 
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II.- EL PROCESO LABORAL COMO PROCESO 

AUTÓNOMO. 

1.- EL PROCESO EN GENERAL. 

El concepto de proceso posee una conocida equivocidad que se refleja en el propio 

Diccionario de la Real Academia en el que además de significados forenses un tanto 

inexactos o arcaicos
33

, aparecen otros más generales como “acción de ir adelante”, 

“transcurso del tiempo” o “conjunto de las fases sucesivas de un fenómeno natural o de una 

operación artificial”
34

. 

La expresión de fenómeno u operación artificial que se utiliza en la última acepción 

puede servirnos si consideramos el hecho de que la aplicación del derecho propia de todo 

proceso es algo ajeno a la naturaleza, pues el proceso se articula en una serie o sucesión 

jurídicamente regulada de actos jurídicos que tiende a la aplicación o realización del derecho 

material en un caso concreto
35

, o como también se ha dicho, la actuación de la ley es el fin 

constante del proceso
36

. En el proceso, además, a diferencia del procedimiento
37

, se toman 

en consideración la estructura y los nexos que median entre los actos, los sujetos que los 

                                                                                                                                                                                                                                   

que se había apreciado la caducidad de la acción manifestando que “el haber acogido en la instancia la 

excepción de caducidad no supone aplicar ninguna norma de procedimiento y que, con independencia de que tal 

excepción sea o no conforme a Derecho, no cabe recurso de suplicación”. 

33
 “Agregado de los autos y demás escritos en cualquier causa civil o criminal”. 

34
 Véase en ese sentido, DE LA OLIVA,  A. y FERNÁNDEZ, M.A.: Derecho procesal civil I, Editorial Centro 

de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1990, pg. 77. 

35
 DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.A.: Derecho procesal civil I, Editorial Centro de Estudios Ramón 

Areces S.A., Madrid, 1990, pg. 79. 

36
 CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Editorial Reus S.A., Madrid, 1922, pg. 84. 

37
 Sobre la distinción entre proceso y procedimiento ver DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.A.: Derecho 

procesal civil I, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1990, pg. 83, según el cual el 

procedimiento designa la actuación de proceder, de seguir unos actos a otros, con independencia de la 

naturaleza que se pueda atribuir a tal actuación. Procedimiento, por tanto es palabra que puede utilizarse para 

cualquier serie o sucesión de actos jurídicos, mientras que la voz proceso se reserva para el procedimiento 

jurisdiccional propiamente dicho. 
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realizan, la finalidad a que tienden, los principios a que responden, las condiciones de 

quienes los producen, las cargas que imponen y los derechos que otorgan
38

. 

En el siglo XIX los procesalistas alemanes adoptaron la teoría del proceso como 

relación jurídica y pusieron de manifiesto que en el proceso existían dos relaciones jurídicas 

distintas
39

. La primera, la del derecho material discutido entre demandante y demandado. En 

segundo término, el propio proceso que es también una relación jurídica propia de derecho 

público y de tipo triangular, pues además de la existente entre las partes está la de ellas con 

el órgano jurisdiccional. La existencia de estas dos relaciones jurídicas distintas trae como 

consecuencia la aparición de dos derechos distintos, el derecho material que funda lo que se 

pide y el derecho procesal que determina si es admisible o no lo que se pide bajo ciertos 

presupuestos
40

. Esta construcción doctrinal sirve para afirmar que el derecho procesal, y 

dentro de él el proceso, cumple una función instrumental en relación a su finalidad que es la 

tutela judicial del derecho material, de ahí la importancia del derecho procesal y la necesidad 

                                                                         

38
 MONTERO AROCA, J.: “Particularidades de la prueba en el proceso laboral. Procedimiento, objeto y 

medios. Especial referencia a la prueba documental”, Colección Cuadernos de Derecho Judicial, CENDOJ, 

CGPJ, Madrid, 1997, pg. 14. 

39
 VON BÜLOW, O. (traducción de ROSAS LICHTSCHEIN, M.A): Teoría de las excepciones y los 

presupuestos procesales, Ed. Librería El Foro, 2008, pgs. 57 y ss., concibe el proceso como una relación 

jurídica. Siguiendo esta teoría, se considera como padre de la Escuela Alemania de procesalismo a A. WACH. 

40
 Aunque no toda la doctrina procesalista concibe el proceso como relación jurídica, adoptaré en este trabajo 

esta concepción del proceso. A favor de concebir el proceso como relación jurídica, véase a CHIOVENDA, J.: 

Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Editorial Reus S.A., Madrid, 1922, pg. 109. En contra, 

GOLDSCHMIDT, J: Teoría General del proceso, Ed. Labor, Barcelona 1936 pg. 1 y 90, quién ha negado, 

terminantemente, la conclusión de que el proceso contenga una relación jurídica. En primer lugar porque, en su 

entender, no media relación alguna de índole procesal entre el juez y las partes. El deber de administrar justicia, 

en efecto, se basa en el derecho público, y sólo engendra para el juez, en caso de incumplimiento, 

responsabilidades penales o civiles que deben hacerse efectivas fuera del proceso. En segundo lugar, porque no 

existe una verdadera obligación de las partes de someterse a la jurisdicción estatal, sino un estado de sujeción 

que no tiene origen en el proceso, sino en la relación general que liga al ciudadano con el Estado. Por su parte, 

CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil Tomo I (traducción de la 5ª edición por Sentis 

Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pg. 289, entiende que el proceso no es una 

relación jurídica, sino un complejo de relaciones jurídicas constituidas por los poderes y deberes que la ley 

instituye en favor o a cargo de los agentes que en él intervienen (parles, defensores, oficiales, encargados, 

terceros). 
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de colocarlo en el sitio que le corresponde, más aún en tiempos donde el derecho material o 

sustantivo está convulso y sujeto a grandes vaivenes
41

. 

Así, el proceso “tiene como destino la actuación de la ley y para ello se constituye la 

relación jurídico procesal entre quién pide la actuación de la ley, frente a quién se le exige y 

el juez que está obligado a proveer lo que se le pide”
42

. Es por ello el instrumento del que se 

vale la función jurisdiccional para hacer efectiva la tutela judicial efectiva como derecho 

fundamental. Y es tutela judicial porque es el juez quién a través de la actuación de la ley 

otorga la protección, amparo o defensa que se le demanda aún con ciertos límites y bajo 

ciertas formas
43

.  

2.- PROCESO SOCIAL. 

Si a la relación jurídica propia de cualquier proceso le añadimos el concepto de lo 

social
44

, podremos definir el “proceso social”
45

 como aquella relación jurídica procesal o 

                                                                         

41
 Cfr. con DAMIÁN MORENO, J.: El derecho y su garantía constitucional, Ed. Reus S.A., Madrid, 2009, pg. 

6. 

42
 Cfr. con CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Madrid 1922, Editorial Reus S.A. 

Tomo I página 109. 

43
 En nuestro ordenamiento jurídico la tutela judicial efectiva es un derecho fundamental contemplado en el art. 

24 de la CE que ha recibido numerosas acepciones por la doctrina del TC refiriéndose a él como “derecho de 

prestación de configuración legal” (STC 107/92 [Sala 2ª], de 1 de julio [Recurso de Amparo nº 1293/90]), esto 

es, que su contenido está configurado por las leyes ordinarias negando al mismo tiempo que se trate de un 

“derecho de libertad, ejercitable sin más y directamente a partir de la Constitución” (STC 107/92 [Sala 2ª], de 1 

de julio [Recurso de Amparo nº 1293/90]). Pero también se ha definido por remisión a su contenido en una ya 

clásica distinción entre contenido esencial y contenido legal (Cfr. con la STC 132/1997 [Sala 1ª] de 15 de julio, 

[Recurso de Amparo nº 2831/95 y 3075/95 acumulados]). 

44
 Que significa “una acción tuitiva del más débil o desvalido cuando surge un conflicto en el cual la prepotencia 

del contrario le haría siempre ser el perdedor”. 

45
 Denominación ésta última por la que se decanta la actual norma reguladora del proceso social, que es la LRJS 

habiendo pues desaparecido la designación como LPL (la disposición derogatoria única de la Ley 36/2011 de 10 

de octubre reguladora de la LRJS, deroga el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la LPL/1995, así como todas las normas de igual o inferior rango en cuanto se 

opongan a la presente Ley). El cambio de denominación se justifica habida cuenta las nuevas competencias 

asumidas para este orden jurisdiccional, para las que resulta más apropiado el adjetivo de social. 
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sucesión jurídicamente regulada de actos tendente a la realización o actuación de la ley 

social, en la que están en juego tanto derechos subjetivos de los trabajadores y beneficiarios 

de la seguridad social como de los empresarios y entidades gestoras. Conviene advertir, dada 

la condición del más débil (trabajador o beneficiario), que el proceso toma en consideración 

a estos sujetos implicados o a quienes les representan en orden a su finalidad, principios, 

cargas y derechos consiguiendo así una igualdad real y efectiva de individuos y grupos a la 

cual se encamina el art. 9º de la CE, y con ella la justicia”
46

. Si como se ha dicho esta 

relación jurídica es triangular, en un proceso social la misma se conformará por el trabajador, 

el empresario y el juez o tribunal de lo social. Si la materia discutida es de seguridad social, 

la relación jurídica la configurará el beneficiario, la entidad gestora o mutua de que se trate, 

y el órgano jurisdiccional. Esa visualización real de lo que no es más que un concepto 

jurídico de derecho procesal nos aporta más de lo que se deja de escrito, pues se hace 

evidente el papel que como ponderador o equilibrador tiene el órgano jurisdiccional en ella
47

.  

 

3.- AUTONOMÍA DEL PROCESO SOCIAL. 

Aun cuando el proceso social, lo mismo que el proceso civil, está regido por el que 

venimos denominando principio de oportunidad, esto es, la facultad que al titular de la 

acción le asiste para disponer bajo determinadas condiciones de su ejercicio cuya 

manifestación más relevante es el principio dispositivo, ello no conlleva que debamos 

identificar el proceso social con el civil
48

.  

                                                                         

46
 MENDIZÁBAL ALLENDE, R.: “El Ingrediente Social del Estado de Derecho”, Cuadernos de Derecho 

Judicial, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 1996 pg. 24. Véase también la STC 123/1992 (Sala 1ª), de 28 de septiembre 

(Recurso de Amparo nº 301/1989). 

47
 Define el proceso social, MENÉNDEZ PIDAL, J.: Derecho  procesal social, Ed. Revista de derecho Privado, 

Madrid, 1950, pg.85, en el sentido de que: “el proceso social es el medio por el conducto del cual se obtiene una 

declaración jurídica de los Tribunales de trabajo en orden al ejercicio de una acción procesal facilitando la 

actuación y ejecución del derecho social material o sustantivo”.  

48
 El principio dispositivo se define como el criterio derivado de la naturaleza de los derechos e intereses en 

juego en virtud el cual el proceso se construye, en esencia, haciendo depender su existencia real y su objeto 

concreto, del libre poder de disposición de los sujetos jurídicos sobre los derechos sustantivos y materiales cuya 

protección jurisdiccional se pretende y, en segundo lugar, de modo que dispongan también libremente de las 

oportunidades de actuación procesal abstractamente previstas en la norma jurídica. La primera manifestación 



CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 19 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                                    

En la discusión sobre si el proceso social es un proceso autónomo con principios 

propios, o bien una especie del género que es el proceso civil al que hay que acudir ante la 

laguna de las normas reguladoras de aquél, no debemos limitar el debate analizando si los 

principios del proceso social son distintos de los del proceso civil, pues, en efecto, mientras 

se parta de una concepción política basada en la autonomía de la voluntad, y en la existencia 

de derechos subjetivos de los trabajadores y de los empresarios, esto es, mientras se limite el 

análisis al terreno de la libertad, la asimilación es posible. Pero si acudimos a esos otros 

elementos tales como sujetos implicados, finalidad, cargas y derechos debemos concluir el 

carácter autónomo del proceso social frente al civil
49

. De entre todos estos elementos, la 

finalidad del proceso social cobra una especial dimensión atendidos los intereses en juego, 

no sólo los intereses económicos de los trabajadores y empresarios, sino también la paz y la 

justicia social
50

. 

Además, dado el específico carácter del derecho laboral en virtud del cual, y 

mediante la transformación de reglas indeterminadas que aparecen indudablemente ligadas a 

los principios de libertad e igualdad de las partes sobre los que se basa el derecho de 

contratos, éste se constituye como un ordenamiento compensador e igualador en orden a la 

corrección al menos parcialmente de las desigualdades fundamentales, debe destacarse que a 

esta finalidad sirven no sólo las normas sustantivas, sino también las procesales o adjetivas
51

, 

                                                                                                                                                                                                                                   

del principio dispositivo es la de que el proceso no puede iniciarse a instancia del propio órgano jurisdiccional. 

La segunda es la posibilidad que tiene el titular del derecho para determinar cuál es el objeto del proceso, esto 

es, puede decidir que tutela quiere. La tercera, el poder de disponer del objeto del proceso. La cuarta sería la 

iniciativa exclusiva de las partes en cuanto a la aportación de los hechos y la proposición de las pruebas, de 

modo que el órgano judicial se ha de atener a los hechos admitidos como existentes por todas la partes, y no 

introducir por sí mismo hechos nuevos de carácter fundamental, así como no realizar ni intervenir en principio 

en más actividad probatoria que la solicitada por las partes. 

49
 Véase STC 270/1993 (Sala 2ª), de 20 septiembre (Recurso de Amparo nº 2319/1990), afirmando que también 

en el proceso de trabajo rigen los principios dispositivo y de aportación de parte. 

50
 MENÉNDEZ PIDAL, J.: Derecho  procesal social, Ed. Revista de derecho Privado, Madrid, 1950, pg.86, 

señala que “el proceso social persigue unos fines más próximos, cuáles son los de resolver de forma armónica 

los conflictos individuales de trabajo que surjan entre los diferentes elementos de producción, empresarios y 

obreros, pero también cumple fines más remotos, cuáles son los de asegurar el bien común y el reinado de 

equidad, paz y justicia social”.   

51
 El uso del concepto “adjetivo” está devaluado como crítica PRIETO CASTRO, A. en Tratado de derecho 

Procesal civil, Tomo I, Editorial Aranzadi, Pamplona. 1985, pgs. 94 y 95, y dicha crítica es compartida por 
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porque “superando tendencias que creían que el derecho procesal era un conjunto de normas 

neutras y aisladas del derecho sustantivo resulta patente que ambos son realidades 

inescindibles actuando aquél como un instrumento más y de singular importancia para el 

cumplimiento de los fines pretendidos por éste”
52

. Ello impone, además, un tratamiento 

proclive a la necesidad de reducir la complejidad institucional y procesal, y al reforzamiento 

de las funciones gratuitas de la justicia como garantía de los derechos de los sujetos más 

desprotegidos
53

.  

El proceso social, pues, con sus garantías y sus formalidades, incluidas aquellas que 

benefician a una parte, aparece así estrechamente conectado con las pretensiones materiales 

deducidas en juicio, de forma que en su consagración traduce una determinada manera de 

comprender las situaciones sustanciales contempladas, y su finalidad se dirige a la 

satisfacción de los principios inspiradores del ordenamiento que las regula. La indicada 

desigualdad del trabajador se corrige, por tanto, también mediante normas procesales cuyo 

contenido expresa diferencias jurídicas que impiden o reducen la desigualdad material, lo 

que no puede recibir una valoración negativa
54

, en la medida en que la desigualdad procesal 

establecida aparezca razonablemente ligada a tal finalidad, y sea proporcionada a la 

desigualdad material existente
55

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

ALEMÁN PAÉZ, F.: ”El proceso de trabajo tras la Ley 36/2011 reguladora de la jurisdicción social: desde la 

centralidad procesal absorbente a los riesgos de una justicia defensiva”, Relaciones Laborales, noviembre 2013, 

pgs. 13 a 53. 

52
 STC 3/1983 (Pleno), de 25 de enero (Cuestión de constitucionalidad nº 222/1982). 

53
 MONEREO PÉREZ, J.L., MOLINA NAVARRETE, C., MORENO VIDA, M.N., OLARTE ENCABO, S. y 

FERNÁNDEZ AVILÉS, J.A.: Manual de Derecho Procesal del Trabajo, Ed. Tecnos, Madrid, 2008, pg. 73.  

54
 En todo caso, esta mayor libertad del juzgador social no debe exagerarse hasta el punto de reconocer 

facultades de corrección de la ley, como en su día propugnó la Escuela de derecho libre. Véase, sobre ello a 

CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Editorial Reus S.A, Madrid, 1922, pg. 93. 

55
 Según la STC 3/1983 (Pleno), de 25 de enero (Cuestión de Inconstitucionalidad nº 222/1982), “estas ideas 

encuentran expresa consagración en el artículo 9 2º de la CE cuando impone a los poderes públicos la 

obligación de «promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 

se integran sean reales y efectivas», pues con esta disposición se está superando el más limitado ámbito de 

actuación de una igualdad meramente formal y propugnando un significado del principio de igualdad acorde con 

la definición del artículo 1, que constituye a España como un Estado democrático y social de derecho, por lo 

que, en definitiva, se ajusta a la Constitución la finalidad tuitiva o compensadora del derecho laboral en garantía 
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Lo relevante, pues, en esta breve introducción no es tanto la de apuntar cuáles son los 

principios sobre los que se asienta el proceso laboral, básicamente su oralidad
56

, y el hecho 

evidente de que éstos estén enlazados entre sí
57

, sino la de poner de manifiesto que las 

normas del proceso social atienden también a las relaciones existentes entre las partes, a la 

función que cumple el proceso, y al equilibrio que procura entre los intereses 

contrapuestos
58

, sin perjuicio de que para que el proceso social cumpla su función es 

exigencia inexcusable la aplicación de los referidos principios
59

.  

 

                                                                                                                                                                                                                                   

de la promoción de una igualdad real, que en el ámbito de las relaciones laborales exige un mínimo de 

desigualdad formal en beneficio del trabajador”. 

56
 El art. 74 1º de la LRJS dispone que: “los jueces y tribunales del orden jurisdiccional social y los secretarios 

judiciales en su función de ordenación del procedimiento y demás competencias atribuidas por el artículo 456 

de la LOPJ, interpretarán y aplicarán las normas reguladoras del proceso social ordinario según los principios de 

inmediación, oralidad, concentración y celeridad”. Cfr. con GARCÍA BECEDAS, G.: “Los principios 

informadores del proceso laboral”, en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique 

de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pgs. 205 y ss. 

57
 Véase al respecto la sentencia Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 abril de 1995 (RCUD nº 3156/1994). 

58
 Cfr. con RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO-FERRER, M.: “Sobre los principios inspiradores del proceso de 

trabajo”, Revista de Política Social, nº 81 1969, pgs. 21 a 82; reproducido en DE LA VILLA GIL L.E. y 

SAGARDOY BENGOECHEA, J.A.: El Derecho del Trabajo en España, volumen II, Instituto de Estudios 

Sociales, 1981, pgs. 727 y ss. 

59
 Según MENÉNDEZ PIDAL, J.: Derecho  procesal social, Ed. Revista de derecho Privado, Madrid, 1950, pg. 

89 y ss.,”el proceso laboral debe basarse en tres pilares: a) tecnicismo que tanto quiere decir como que no debe 

ser difuso, sino sometido a reglas precisas, pues como materia de orden público constituye siempre garantía de 

unos y de otros; b) rapidez que, es tan necesaria en el proceso social que puede afirmarse que, en este aspecto, 

una justicia administrada a través de un proceso tardío resultaría prácticamente ineficaz; y c) la economía que, 

en atención a las personas que a estos tribunales acuden, se consigue por medio de la gratuidad del proceso 

hasta el período de ejecución de sentencia. Y supuestos estos tres pilares, el régimen del proceso laboral debe 

estar poderosamente influido por estos otros principios: a) oralidad: b) concentración; c) inmediación; d) 

dispositivo; y e) impulso judicial”. Véase al respecto la sentencia Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de abril 

de 1995 (RCUD nº 3156/1994). 



CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 22 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                                    

III.- EL JUEZ LABORAL Y LA TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA. 

 El derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de los 

derechos e intereses legítimos sin que en ningún caso pueda producirse indefensión, que se 

contiene en el art. 24 1º de la CE, lleva implícito la atribución de la función de juzgar y 

ejecutar lo juzgado a los jueces y tribunales, conforme dispone la propia CE en su artículo 

117
60

. Por lo tanto la tutela judicial debe obtenerse dentro de un proceso en el que se 

respeten todas las garantías que con carácter abierto aparecen reconocidas en el mismo art. 

24 2º de la CE. En este sentido, el proceso social, pese a no estar expresamente mencionado 

en la CE, no es una excepción a lo anteriormente expuesto como forma específica de tutela, 

aun con las correcciones que la norma procesal laboral permite de las desigualdades 

fundamentales
61

. Así pues, cuando el precepto constitucional al que estamos aludiendo en su 

apartado 2º enumera, aunque no de forma exhaustiva, todas esas garantías o derechos 

específicos como concreción de la tutela judicial efectiva utilizando la expresión de “proceso 

público…con todas las garantías”
62

, debemos entender que las mismas son directamente 

aplicables al proceso social. 

En la rama social el derecho se conforma por una potestad jurisdiccional 

especializada que viene a otorgar un plus de garantía a las partes acorde con sus 

particularidades profesionales
63

. Pero en puridad, la tutela judicial efectiva, vaya ya por 

delante, no comprende exclusivamente el derecho a obtener una resolución de fondo, pues la 

                                                                         

60
 Véase sobre la función jurisdiccional a GONZÁLEZ PÉREZ, J.: El derecho a la tutela jurisdiccional”, Ed. 

Civitas, Madrid, 2001, Ippasim. 

61
 Si se contienen en la CE menciones a los distintos órdenes jurisdiccionales (art.123) o a distintos tipos de 

procesos (art.117 2º). 

62
 El art. 24 2º de la CE señala literalmente que: “asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario 

predeterminado por la Ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada 

contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de 

prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción 

de inocencia”.   

63
 Según MENÉNDEZ PIDAL, J.: Derecho  procesal social, Ed. Revista de derecho Privado, Madrid, 1950, pg. 

98, “el juez tiene la facultad de ejercer en nombre del Estado, el principio tutelar de los económicamente más 

débiles, en virtud del principio de desigualdad de las partes en el proceso social”. 
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expresión "tutela efectiva" significa tutela real y eficaz de quien ejercita una pretensión
64

, lo 

que se cumple con una sentencia de inadmisión si concurre causa legal para ello
65

, y es que 

el art. 24 1º de la CE no consagra un hipotético derecho a una sentencia favorable, sino a la 

consecución de una prestación jurisdiccional razonada en derecho, incluso cuando la 

resolución lo sea de inadmisión
66

, siempre que en ambos casos se cumplan las garantías 

tejidas al efecto.  

En cuanto al contenido de la tutela judicial efectiva es ya clásica la distinción entre 

contenido esencial y contenido legal
67

, señalándose que como contenido esencial, y por lo 

tanto dimanante de la propia CE, se debe incorporar la exigencia de que no se produzca 

indefensión, lo cual significa que "en todo proceso debe respetarse el derecho de defensa 

contradictoria de las partes contendientes mediante la oportunidad de alegar y probar 

procesalmente sus derechos e intereses"
68

.. 

En esta línea, pero profundizando en la distinción entre contenido esencial y 

contenido legal
69

, el TC ha afirmado que el art. 24 1º CE garantiza el acceso a la jurisdicción 

como elemento esencial del contenido de la tutela judicial consistente en provocar la 

actividad jurisdiccional que desemboque en la decisión de un juez, cuando en cambio el 

sistema de recursos se incorpora a la tutela judicial en la configuración que le de cada una de 

las leyes de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes jurisdiccionales, sin que ni 

siquiera exista un derecho constitucional a disponer de tales medios de impugnación, siendo 

imaginable, posible y real la eventualidad de que no existan, salvo en lo penal. En todo caso, 

la distinción clásica entre contenido esencial y contenido legal no va a ser útil en este trabajo 

en la medida en que la indefensión va a ser, a la postre, la clave de bóveda sobre la que se 

                                                                         

64
 En este sentido se pronuncia la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 28 de Junio del 2010 

(Recurso Casación nº 1146/2006). 

65
 Por todas la  STC 10/2001 (Sala 2ª), de 29 de enero (Recurso de Amparo nº 1350/1996). 

66
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mª FERNANDA, PÉREZ YAÑEZ, R., MORALES ORTEGA, J.M.: “A vueltas con 

la doctrina del Tribunal Constitucional en relación con el art. 24 de la Constitución Española”, Relaciones 

Laborales, La Ley, 2003, Tomo II, pgs. 291 y ss. 

67
 Cfr. con la STC 132/1997 (Sala 1ª), de 15 de julio (Recurso de Amparo nº 2831/95 y 3075/95 acumulados). 

68
 Por todas, la STC 13/1999 (Sala 1ª), de 22 de febrero (Recurso de Amparo nº 982/1995). 

69
 Cfr. con la STC 132/1997 (Sala 1ª), de 15 de julio (Recurso de Amparo nº 2831/95 y 3075/95 acumulados). 
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sustenta la arquitectura de la nulidad de actuaciones, y la indefensión nos conecta 

directamente con el texto constitucional. 

De otro lado, si como se ha dicho para obtener la tutela judicial en el orden 

jurisdiccional social a través del proceso laboral, éste se configura “integrado en un todo 

unitario con las normas sustantivas laborales, y por tanto participa también de sus caracteres 

de norma de carácter compensatorio de las desigualdades materiales”
70

, esa situación de 

desigualdad originaria no puede suponer una merma en las posibilidades reales de acceso al 

proceso y de obtener allí una resolución de fondo, en su caso. La tutela judicial se extiende 

además a la protección de los derechos fundamentales, pues el proceso laboral ha sido 

también el cauce natural para obtener la protección de los derechos fundamentales de los 

trabajadores y beneficiarios de la seguridad social, y así se declaró por el TC
71

, cuando la 

Ley 62/1978, de 26 de diciembre no tenia en consideración a la jurisdicción social para esa 

protección
72

. Doctrina ésta innecesaria desde el momento en que la actual LRJS ya 

presupone “la asignación al juez social de la función de garante ordinario de los derechos 

fundamentales”
73

. 

Esa función del proceso que no es otra que la función jurisdiccional o tutela judicial 

efectiva supone la existencia de una correspondencia entre el derecho y el proceso. Esa 

correspondencia es un mínimo de derecho necesario que se deriva de la naturaleza misma de 

la organización jurídica y de la propia existencia del proceso. Así, el proceso debe dar en 

cuanto sea posible, y prácticamente a quien tiene un derecho, todo aquello y precisamente 

aquello que él tiene derecho a conseguir
74

, esto es, que el destino de un proceso es dar todo 

                                                                         

70
 STC 3/1983 (Pleno), de 25 de enero (Cuestión de constitucionalidad nº 222/1982). 

71
 Por todas la STC 55/1983 (Sala 2ª), de 22 de junio (Recurso de Amparo nº 47471982). 

72
 BOE de 3 de enero de 1979. 

73
 Véase en tal sentido el Preámbulo de la LRJS. 

74
 Ese concepto de tutela judicial “efectiva” es el que ha permitido la admisión dentro del proceso laboral de las 

acciones meramente declarativas. Así, la STC 71/1991 (Sala 2ª), de 8 de abril (Recurso de Amparo nº 

1599/1988), en relación al entonces vigente art. 71 4º de la LPL/1980 señaló que "no puede ponerse en duda la 

admisibilidad de las acciones declarativas en el proceso laboral", añadiendo que "el art. 24 1º CE impone que 

cualquier interés legítimo obtenga tutela judicial efectiva”. Véase también sobre las acciones declarativas la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de abril de 2010 (RCUD nº 2290/2009) o la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de julio de 2010 (demanda de error judicial nº 3/2007). Por otra parte en 
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lo más que pueda concederse “aunque tal principio tan general no está ni precisa estar 

formulado en parte alguna”
75

. 

Pero por otro lado, esa función del proceso en cuanto instrumento para el ejercicio de 

la función jurisdiccional, y a la postre la obtención de una resolución que otorgue la tutela 

pedida, determina la necesidad de mecanismos de protección que permita que ese proceso 

sea regular cumpliendo no sólo las normas legales que lo regulan, sino también los 

presupuestos y los principios sobre los que se asienta. Para que el proceso sea regular y 

pueda obtenerse la tutela pedida en óptimas condiciones, la ley establece mecanismos 

diversos de corrección entre los que se encuentra la propia nulidad de los actos procesales. 

                                                                                                                                                                                                                                   

cuanto a la finalidad de la acciones declarativas y acciones de condena, véase la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 26 de junio de 2012 (Recurso de Casación ordinario nº 19/2011). Cuestionando las acciones 

declarativas en el proceso social, véase la STC 39/1984 (Sala 1ª), de 20 marzo (Recurso de Amparo nº 228/1982 

y 229/1982, acumulados). 

75
 CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I., Editorial Reus S.A., Madrid, 1922, pg. 

99. 
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IV.- LA OFICIALIDAD DEL PROCESO SOCIAL. 

1.- PRINCIPIO DE OFICIALIDAD. 

Una primera particularidad de la tutela judicial social es que el proceso social 

contiene unos estándares de tutela que difieren en buena medida de los que encontramos en 

el proceso civil
76

. En este sentido se ha hablado sobre el principio de oficialidad del proceso 

social, cuya manifestación más evidente es el impulso oficial del proceso, el cual tiene una 

proyección reforzada en el mismo dado que el juez social tiene amplias atribuciones que se 

aplican con mayor intensidad que en el proceso civil
77

, y ello a través de figuras tales como 

la búsqueda de la verdad material, la mayor exhaustividad de la sentencia y el principio de 

aplicación íntegra del derecho (iura novit curia), en una nueva dimensión desconocida hasta 

la fecha, a través de la posibilidad de plantear tesis a las partes para oír a las mismas sobre 

pronunciamientos omitidos por éstas, pero exigidos por las normas sustantivas aplicables
78

. 

Ese principio de oficialidad del proceso social se completa con rasgos propios de un sistema 

inquisitivo como es el interrogatorio de parte como medio de prueba (y no como medio de 

defensa)
79

, la posibilidad de rechazar de oficio cuantas peticiones, incidentes o excepciones 

sean formuladas por las partes con finalidad dilatoria o bien por constituir situaciones de 

abuso de derecho
80

, la limitación o ampliación de los medios de prueba propuestos por las 

partes, por ejemplo, en la práctica de la prueba testifical
81

, el control de oficio en la admisión 

                                                                         

76
 Sobre ello véase a GONZÁLEZ GONZÁLEZ, A. y SEGOVIANO ASTABURUAGA, Mª L.: Interpretación 

jurisprudencial de la Ley de Procedimiento Laboral, Edit. Lex Nova, Valladolid, 2000, pgs. 245 y ss. 

77
  Así se puede aplicar al proceso social el concepto de proceso debido; sobre éste véase ALVARADO 

VELLOSO, A.: Garantismo procesal contra actuación judicial de oficio, Ed. Tirant lo Blanch alternativa, 

Valencia, 2005. También sobre el proceso debido véase a ALMAGRO NOSETE, J.: “Garantías 

Constitucionales del proceso civil”, Revista Justicia, 1981, nº especial, pgs. 11 a13. 

78
 Véase el art. 85 1º 2 párrafo de la LRJS. Más en extenso, FOLGUERA CRESPO, J.A.: “El proceso ordinario 

en la Ley de la Jurisdicción Social” dentro de la obra Últimas reformas en materia laboral, Seguridad Social y 

en el proceso laboral. Ed. Huygens, Barcelona, 2013, pg 214. 

79
 Véase el art. 91 2º de la LRJS. 

80
 Véase el art. 75 1º de la LRJS. 

81
 Véase el art. 92 1º de la LRJS. 
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y subsanación de la demanda
82

, la práctica de las diligencias finales que en el proceso social 

pueden ser de oficio
83

, e incluso la existencia de un procedimiento de oficio que se mantiene 

y actualiza en la LRJS
84

. No cabe duda que es el interés social y público lo que explica estas 

excepciones al principio de iniciativa de parte y las facultades de promoción descritas
85

.  

Especial mención merece el principio iura novit curia, que tiene en el proceso social 

mayor intensidad, pues la demanda no requiere tener fundamentos de derecho
86

, ni es precisa 

la intervención técnica en los procesos de instancia
87

, lo que obliga en ocasiones al juez a 

corregir determinados enfoques jurídicos inadecuados o a suplir omisiones producidas por 

error de las partes, sin que con eso abandone su imparcialidad. Además de lo anterior, en el 

proceso social se ventilan derechos que en gran parte son irrenunciables por virtud de lo 

dispuesto en los arts. 3.5 del ET
88

 y art. 3 de la LGSS
89

, y si por virtud de la congruencia, el 

juez aceptara peticiones inferiores a los mínimos reconocidos en normas de derecho 

necesario podría estar consagrando una renuncia de derechos que sería inválida según los 

artículos indicados y que nunca podría ser subsanada por efecto de la cosa juzgada
90

.  

                                                                         

82
 Véase el art. 81 1º de la LRJS. 

83
 Véase el art. 88 1º de la LRJS. Concluye, sin embargo, que las diligencias finales constituyen una mera 

actividad complementaria del juez respecto de la actividad probatoria exigida a las partes, VALLE MUÑOZ, 

F.A.: “La incidencia de las facultades probatorias del juez en la disposición del proceso laboral”, Revista 

Española del Derecho del Trabajo, Ed. Civitas, Thomson-Reuters, nº 156, octubre-diciembre 2012, pg. 103.  

84
 Arts. 148 a 150 de la LRJS, donde, por ejemplo, se reconoce legitimación activa a la administración laboral 

aun no siendo parte en el proceso. 

85
 En tal sentido, véase a ALEMÁN PAÉZ, F.: “El proceso de trabajo tras la Ley 36/2011 reguladora de la 

jurisdicción social: desde la centralidad procesal absorbente a los riesgos de una justicia defensiva”, Relaciones 

Laborales, noviembre de 2013, pg. 27. 

86
 Véase el art. 80 de la LRJS. 

87
 Cfr. con el art. 21 de la LRJS. 

88
 El art. 3 5º del ET dispone que: “los trabajadores no podrán disponer válidamente, antes o después de su 

adquisición, de los derechos que tengan reconocidos por disposiciones legales de derecho necesario. Tampoco 

podrán disponer válidamente de los derechos reconocidos como indisponibles por convenio colectivo”. 

89
 El art. 3 de la LGSS dispone que: “será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador 

renuncie a los derechos que le confiere la presente Ley”. 

90
 Véase en este sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 16 febrero 1993 (RCUD nº 

1203/1992). En esta línea se pronunciaron también las sentencias de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 
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2.- ¿ES EL JUEZ SOCIAL UN JUEZ INQUISIDOR? 

Podríamos plantearnos, pues, si el juez social es un juez inquisidor en el sentido de 

que no es un juez imparcial sólo preocupado por la paz social de los litigantes, y únicamente 

obligado a garantizar el proceso debido
91

. Este trabajo, entre otros objetivos, tratara de 

concluir que pese a los rasgos de oficialidad y carácter inquisitorio que se contienen en el 

proceso social, ello simplemente redundará en la obtención de un proceso con todas las 

garantías, de modo que el proceso social cumple con las exigencias del proceso debido entre 

las partes. 

En definitiva, en el proceso social está vigente el principio dispositivo antes definido 

si bien ciertamente atenuado, de modo que el principio de oficialidad sólo lo vemos de forma 

aislada, por ejemplo, en el procedimiento de oficio o en los procesos de seguridad social, o 

en algún extremo concreto de las actuaciones procesales. Ello no impide que, como ya se ha 

dejado escrito, el proceso social tenga ciertas connotaciones oficiosas ausentes en el proceso 

civil, y que resultan explicables por razones de justicia material o incluso por razón de 

interés público
92

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

de 7 de mayo de 1953 (RJ 1953\1217), 14 febrero y 4 abril 1961 (RJ 1961\1596 y RJ 1972\3575), 3 de junio de 

1981 (RJ 1981\2599), 3 de abril de 1982 (RJ 1982\2236) y 10 de septiembre de 1986 (RJ 1986\4945), 

concediendo prestaciones superiores a las solicitadas en la demanda, lo que hace ver que resuelven la posible 

colisión entre el principio dispositivo y el de irrenunciabilidad de derechos en favor de este último. 

91
 ALVARADO VELLOSO, A.: Garantismo procesal contra actuación judicial de oficio, Ed. Tirant lo Blanch 

alternativa, Valencia, 2005, pg. 155. 

92
 Véase por ejemplo, sobre las funciones investigadoras del juez social, la STSJ de la Comunidad Valenciana 

de 29 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1791/2013). 
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IV.- EL PROCESO SOCIAL COMO INSTANCIA ÚNICA.  

LA NATURALEZA EXTRAORDINARIA DEL 

RECURSO DE SUPLICACIÓN LABORAL. 

 

El proceso social es también un proceso de instancia única. Es de instancia única 

porque las resoluciones dictadas por los juzgados o por los tribunales cuando actúan en 

primera instancia de conocimiento por razón de la materia, no se someten a la revisión de un 

recurso ordinario que permita examinar de nuevo y por completo la cuestión litigiosa, sino a 

la de un recurso extraordinario, el de suplicación
93

, que limita las causas de revisión a través 

de lo que se conoce como motivos tasados del recurso
94

. La única instancia es la obligada 

consecuencia del principio de oralidad, pues “es imposible trasladar al tribunal superior toda 

la prueba y demás actuaciones del juicio”
95

. El nivel de revisión se articula, como digo, a 

través de un recurso de suplicación que tiene carácter extraordinario tal y como resulta de su 

configuración legal prácticamente desde sus inicios
96

. Dicho carácter extraordinario ha sido 

                                                                         

93
 Por lo que se refiere a la denominación utilizada como “recurso de suplicación”, considera que es inapropiada 

BERNAL MARTIN, S.: El recurso de suplicación, Librería General Victoriano Suárez, Madrid, 1950, pgs. 10 y 

11, pues no se trata del tradicional recurso de suplicación regulado en la Novísima Recopilación (que estableció 

los recursos de suplicación y de segunda suplicación) ni era asimilable al recurso de súplica. Sobre el iter 

procesal de los recursos de suplicación y segunda suplicación previstos en la Novísima Recopilación, véase a 

MONTERO AROCA, J.: “Los medios de impugnación ordinario” en AAVV: Estudios sobre la nueva Ley de 

Procedimiento Laboral”, CGPJ, Madrid 1991, pg. 308. Véase también sobre “la corta historia del Recurso de 

Suplicación Laboral” a MOLINS GARCIA-ATANCE, J.: El Recurso de Suplicación. La Revisión de los 

Hechos Probados, Ed. THOMSON ARANZADI, Navarra, 2005, pgs. 31 a 52. 

94
 Véase al respecto el art. 193 de la LRJS. Esta es una de las notas diferenciadoras que existen entre un recurso 

ordinario y otro extraordinario según CALAMANDREI, P.: La casación Civil (traducción de N. Alcalá 

Zamora), tomos I y II, Editorial Bibliográfica argentina, Buenos Aires, 1945. pgs. 230 y 231. 

95
 MENÉNDEZ PIDAL, J.: Derecho  procesal social, Ed. Revista de derecho Privado, Madrid, 1950, pg. 89 y 

ss. quién añade que “las fórmulas orales, según los romanos, consuman el procedimiento porque no se puede 

volver a repetir”. Véase asimismo, sobre la inemdiación y la naturaleza extraordinaria del recurso de 

suplicación, la STSJ de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1381/2013). 

96
 Prácticamente por todas las normas procesales que se han sucedido desde el Decreto de 11 de julio de 1941, 

pese a que la Ley Orgánica de la Magistratura de Trabajo de 17 de octubre de 1940 había dispuesto en el 

artículo 14 la constitución de un TCT con jurisdicción en toda España para conocer de los recursos de 
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reconocido también por el TS
97

 y por el TC
98

, siendo conocida la expresión utilizada, en 

ocasiones, por este último de recurso “cuasicasacional”
99

, y asimismo por la doctrina 

mayoritaria
100

, tanto cuando el extinguido TCT tenía jurisdicción en toda España
101

, como 

después de la distorsión provocada por la creación de los TTSSJ en cada CCAA
102

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

“apelación” contra las resoluciones de la Magistratura. Pero al publicarse el Decreto de 11 de julio de 1941 

dando normas para la actuación de aquel Tribunal, ya su preámbulo denominó a dicho recurso de suplicación, 

aludiendo a su tradicional abolengo en nuestro viejo ordenamiento procesal y declarando que tendrá por objeto 

“examinar el derecho aplicado por la resolución recurrida, a fin de ratificarla o dictar en su caso, aquella otra 

que estime más ajustada a las leyes”, lo que equivalía a atribuirle una naturaleza jurídica distinta de la apelación. 

Ya la STCT de 30 de enero de 1946 declaró que la naturaleza de aquel impedía que se tuvieran en cuenta 

documentos no presentados en momento procesal oportuno, ya que de otro modo se convertiría la suplicación 

en una apelación con aportación de prueba; véase en tal sentido, JIMÉNEZ ASENJO L.S. y MORENO 

MORENO, J.A.: Comentarios al Procedimiento Laboral Español (Decreto de 4 de julio de 1958), Ediciones 

Acervo, Barcelona 1959, Tomo II, pgs. 159 y 160. Sobre la inexistente legitimidad histórica del recurso de 

suplicación véase a MOLINS GARCÍA-ATANCE, J.: en El Recurso de Suplicación. La Revisión de los Hechos 

Probados, Ed. THOMSON ARANZADI, Navarra, 2005, pg.40.   

97
 Desde la sentencia de 26 de enero de 1961, RJ 629/1961. 

98
 Entre otras y por ser las más antiguas, véase a la STC 3/83 (Pleno), de 25 de enero  (Cuestión de 

Inconstitucionalidad nº 222/1982) y la STC 79/85 (Pleno), de 3 de julio (Recurso de Amparo nº 645/1984). 

99
 Por todas la STC 135/1998 (Sala 2ª), de 29 de junio (Recurso de Amparo nº 3879/1994). 

100
 La doctrina contemporánea mayoritaria ha afirmado el carácter extraordinario del recurso de suplicación. 

Véase al efecto, MARTÍNEZ EMPERADOR R.: “Los nuevos órganos jurisdiccionales del orden social”, 

Actualidad laboral, 1989-1, pg. 195; MUÑOZ ROJAS, T.:”Una perspectiva del nuevo proceso laboral español”, 

Actualidad laboral, 1990-3, pg. 576.; ROMÁN VACA, E.: El proceso especial de conflictos colectivos de 

trabajo, Ed. Civitas, Madrid, 1992, pg. 161; RIOS SALMERON, B.: “Recurso de suplicación” en AAVV 

Enciclopedia Jurídica Básica, Volumen IV, Ed. Civitas, Madrid, 1995 pg. 5617, CACHON VILLAR, P. y 

DESDENTADO BONETE, A.: Reforma y crisis del proceso social 1994-1996, Ed. Aranzadi, Pamplona, 1996, 

pg. 32.; OJEDA AVILÉS, A. y GORELLO HERNÁNDEZ, J. (coordinadores): Diccionario Jurídico Laboral 

Básico, Ed. Comares, Granada, 1999, pg. 558; ESCUDERO MORATALLA J.F, FRIGOLA VALLINA J. y 

CASAS PUIG P.: El proceso laboral práctico. Comentarios, formularios y esquemas básicos, Ed. Bosch, 

Barcelona, 1999, pg. 122; GIL SUÁREZ, L. “La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil y el sistema de recursos de 

la Ley de Procedimiento Laboral en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique 

de la Viila Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pg. 289.  

101
 Con anterioridad a la LPL/1990, también era mayoritaria la doctrina a favor de considerar el recurso de 

suplicación un recurso extraordinario. Así, véase CABRERA BAZÁN J.: ”La prueba en el proceso de trabajo”, 

Revista de Política Social, nº82, abril-junio 1969, pgs. 79 y 80; ÁVILA ROMERO M.:“Recurso de 
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El recurso de suplicación, no obstante su naturaleza extraordinaria, va a permitir 

decretar la nulidad de actuaciones por infracción de normas o garantías del procedimiento 

con resultado de indefensión en todo caso, conforme se desprende de la propia LRJS, pues el 

motivo de nulidad de actuaciones puede ser utilizado aun cuando la materia no sea 

susceptible del referido recurso
103

. De este modo, siempre podrá utilizarse la vía del recurso 

de suplicación para reparar una infracción del procedimiento que haya causado indefensión, 

aunque el fondo del asunto no estuviera comprendido dentro de los límites de la 

suplicación
104

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

Suplicación”, Documentación Jurídica nº 52, octubre-diciembre 1986, pg.1200; CAMPOS ALONSO M.A.: 

“Ley de Bases de Procedimiento Laboral. Algunos puntos salientes de la Reforma”, Actualidad Laboral, 1988-

1, pg. 511. Dentro de ellos, debe mencionarse que una parte de este sector doctrinal consideró que su naturaleza 

era similar a la de una casación menor, véase al efecto PÉREZ BOTIJA, I.: Curso de Derecho del Trabajo, 

Tecnos, Madrid, 1950, pg. 328; y JIMÉNEZ ASENJO L.S y MORENO MORENO, J.A.: Comentarios al 

Procedimiento Laboral Español (Decreto de 4 de julio de 1958), Tomo II, Ediciones Acervo, Barcelona, 1959, 

pgs. 150 y 151. También asimilando la naturaleza del recurso de suplicación al de casación, véase a ALONSO 

GARCÍA M.: Curso de Derecho del Trabajo, Ed. Ariel Derecho, Madrid, 1987, pg. 787. 

102
 Véase sobre la creación de los TTSSJ, VALDÉS DAL-RE, F.: ”Competencia funcional de los órganos de 

nueva planta del orden jurisdiccional social”, Actualidad Laboral 1982-2, pg. 1655; también véase a 

GARBERRI LLOBREGAT.J.; “Aproximación a la problemática de los Tribunales Superiores de Justicia de las 

Comunidades Autónomas”, La Ley, 1985-2, pg. 1289, que considera que los TTSSJ actuales tienen su 

antecedente en los previstos en el Proyecto de la Constitución Federal de la I República de 1873. 

103
 Véase el art. 191 3º d) de la LRJS en relación al art. 191 2º de la LRJS, pues, aun cuando el art. 191 2º 

restringe el acceso al recurso de suplicación, al impedir que determinadas materias puedan ser recurribles en 

suplicación, según aquél siempre lo serán “cuando el recurso tenga por objeto subsanar una falta esencial del 

procedimiento o la omisión del intento de conciliación o de mediación obligatoria previa, siempre que se haya 

formulado la protesta en tiempo y forma y hayan producido indefensión. Si el fondo del asunto no estuviera 

comprendido dentro de los límites de la suplicación, la sentencia resolverá sólo sobre el defecto procesal 

invocado”.Del mismo modo, se concede recurso de suplicación, conforme al art. 191 2º de la LRJS, contra los 

autos que resuelvan el recurso de reposición o en su caso de revisión interpuesto contra la resolución que 

disponga la terminación anticipada del proceso en los siguientes supuestos: “falta de subsanación de los 

defectos advertidos en la demanda no imputable a la parte o a su representación procesal o incomparecencia 

injustificada a los actos de conciliación y juicio, siempre que, por caducidad de la acción o de la instancia o por 

otra causa legal, no fuera jurídicamente posible su reproducción ulterior”. 

104
 Por el contrario, en el recurso de apelación civil, si bien conforme al art. 459 del LEC puede apelarse 

alegando infracción de normas o garantías procesales cometidas en la primera instancia, ello sucede siempre y 

cuando la sentencia de instancia sea susceptible de apelación conforme dispone el art, 455 de la misma ley, y 
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Por otro lado, cuando la LRJS contempla como motivo de recurso el de la nulidad de 

actuaciones, el objeto de conocimiento no se limita, o cuando menos no de forma 

extraordinaria, siendo el único límite la producción de indefensión, del mismo modo que se 

exige en el recurso de apelación
105

, de manera que en este punto el recurso de suplicación se 

comporta como un recurso ordinario, como una apelación, siendo que los requisitos exigidos 

en el recurso de suplicación para alegar la infracción de normas o garantías procesales serán 

comunes, como se verá, con los exigidos en la apelación civil
106

.  Lo mismo sucede con la 

casación social común, es decir, que el ámbito de éste recurso extraordinario en cuanto a los 

errores in procedendo no es distinto que el del recurso de suplicación, puesto que todas las 

infracciones procesales generadoras de indefensión alegables en suplicación podrán 

asimismo articularse por la vía de algunos de los apartados del art. 207 de la LRJS, del 

mismo modo que sucedía también con la vieja LPL/1995
107

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

según el cual son apelables “las sentencias dictadas en toda clase de juicio, los autos definitivos y aquéllos otros 

que la ley expresamente señale, serán apelables, con excepción de las sentencias dictadas en los juicios verbales 

por razón de la cuantía cuando ésta no supere los 3.000 euros”. Lo mismo sucede en el orden contencioso-

administrativo conforme a los arts. 81 y ss. de la LJCA. Por otro lado, el recurso extraordinario por infracción 

procesal del que conocen las Salas de lo Civil de los TSJ sólo procede contra sentencias y autos dictados por las 

AP que pongan fin a la segunda instancia, conforme dispone el art.468 de la LEC; lo mismo el recurso de 

casación conforme dispone el art. 477 de la LEC. 

105
 En el art. 459  de la LEC relativo a la “apelación por infracción de normas o garantías procesales”, se 

dispone que “en el recurso de apelación podrá alegarse infracción de normas o garantías procesales en la 

primera instancia. Cuando así sea, el escrito de interposición deberá citar las normas que se consideren 

infringidas y alegar, en su caso, la indefensión sufrida. Asimismo, el apelante deberá acreditar que denunció 

oportunamente la infracción, si hubiere tenido oportunidad procesal para ello”. 

106
 En cualquier caso, la asimilación sólo es posible en relación al motivo tasado de nulidad. En todo caso, algún 

sector minoritario de la doctrina ha considerado que la suplicación viene a ser una apelación limitada, pero por 

otras razones; véase al efecto, ALMAGRO NOSETE, J., GIMENO SENDRA, V. DAMIÁN MORENO, J., y 

GONZÁLEZ CUÉLLAS-SERRANO, N.: Ley de Procedimiento Laboral, Ed. Colex, Madrid, 1995, pg.148;  

LORCA NAVARRETE, A.M., RUIZ JIMÉNEZR. y ÁLVAREZ SACRISTÁN I.: Comentarios a la Ley de 

Procedimiento Laboral con formularios y Jurisprudencia, Editorial Dykinson, Madrid, 1991, pg. 633, donde 

concluyen que se trata de una apelación de facto, dado que es el único recurso que cabe contra las sentencias de 

los juzgados de lo social como si de una apelación se tratase. 

107
 En tal sentido, véase a MOLINS GARCÍA-ATANCE, J.: El Recurso de Suplicación. La Revisión de los 

Hechos Probados, Ed. Thomson Aranzadi, Navarra 2005, pg. 75. En el mismo sentido, citados por el anterior, 

SEMPERE NAVARRO A.V., en MONTOYA MELGAR, A., GALIANA MORENO, J.M., SEMPERE 
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Esta función reparadora del recurso de suplicación dentro del orden jurisdiccional 

social en orden a remediar y reparar cualquier infracción del procedimiento, sea de una 

norma procesal, sea de una garantía del proceso con resultado de indefensión, tiene su 

fundamento en el principio de celeridad que no sólo impone la nulidad de actuaciones como 

remedio excepcional, sino también un sistema reparador en manos de los propios tribunales 

ordinarios. Nunca podrá pedirse, sin embargo, la nulidad de actuaciones a través de la 

impugnación del recurso de suplicación, pues como ha indicado el TS “en el escrito de 

impugnación únicamente procede interesar la inadmisibilidad del recurso de suplicación o la 

confirmación de la sentencia recurrida, pero no procede solicitar la nulidad de la misma ni su 

revocación total o parcial”. De igual modo, y con el mismo fundamento, la reparación de la 

nulidad apreciada no siempre se producirá con cargo a una nulidad de actuaciones, 

permitiendo la LRJS que la reparación que puede otorgar la sentencia de suplicación se 

produzca a través de otras técnicas, en aplicación de los principios de conservación y 

subsanación de los actos procesales, con un régimen jurídico en parte coincidente con el 

previsto en la LOPJ y en la LEC
108

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

NAVARRO, A.V. y RIOS SALMERÓN B., CAVASMARTÍNEZ F., LUJÁN ALCARAZ, J. y CÁMARA 

BOTÍA. A.: Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, Ed. Aranzadi, Pamplona, 2000, pgs. 564 y 565. 

108
 La LEC regula un régimen jurídico de la nulidad de actuaciones del mismo modo que lo hace la LOPJ 

estableciendo, pues, un régimen jurídico único para todos los órdenes jurisdiccionales, incluido el orden 

jurisdiccional social, y que se conforma básicamente con tres vías alternativas y/o acumulativas para decretar la 

nulidad de actuaciones: la vía de los recursos, la vía de la nulidad de todas o parte de las actuaciones antes de 

que recaiga resolución que ponga fin al proceso, y por último la posibilidad de un incidente excepcional de 

nulidad de actuaciones, cuando ya hubiere recaído sentencia definitiva contra la que no quepa recurso ordinario 

ni extraordinario, de modo que no pueda remediarse la nulidad por vía del recurso. En el procedimiento social, 

se aplica el mismo régimen jurídico anterior, si bien con la diferencia de que la vía relativa al incidente 

excepcional de nulidad de actuaciones será muy residual, habida cuenta que en el proceso social, como se ha 

dicho, siempre es viable acceder al recurso de suplicación “cuando el recurso tenga por objeto subsanar una 

falta esencial del procedimiento, siempre que se haya formulado la protesta en tiempo y forma y hayan 

producido indefensión”. Discrepando sobre el hecho de que la LOPJ establezca un sistema unitario para todos 

los órdenes jurisdiccionales, véase LOURIDO RICO, A.Mª: La nulidad de actuaciones, una perspectiva 

procesal. Estudio de la regulación de la nulidad en la LOPJ y en la LEC, Ed. Comares, Granada, 2004, pgs. 67 

y ss. 
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I.-INTRODUCCIÓN. 

En la definición que el TC ha elaborado de la tutela judicial efectiva consagrada en el 

art. 24 1º de la CE ha influido la propia plasmación del derecho fundamental en el precepto 

constitucional citado a través de dos apartados en donde teóricamente se define, en el 

primero, el derecho, y donde se concretan en el segundo lo que podemos llamar derechos 

específicos, facetas o garantías del derecho fundamental, de modo que conjugando ambos 

apartados se ha formulado que la tutela judicial efectiva es un principio constitucional con un 

enunciado abstracto, aun cuando sus aspectos más importantes hayan sido recogidos 

explícitamente en el mismo texto que adquiere consistencia y se configura, concretamente, 

por obra de las leyes de enjuiciamiento respectivas que son el desarrollo de tal derecho en los 

distintos sectores jurisdiccionales a cuyas características ha de ser adaptado
109

. 

El derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho complejo que goza de 

sustantividad propia, y que se infringe no sólo cuando resultan vulnerados algunos de los 

derechos específicos o garantías mencionados en el art. 24 2º de la CE, sino también aquellos 

otros que aun no expresamente mencionados también lo integran
110

. No obstante, entre todas 

las garantías del art. 24 2º de la CE existe una estrecha relación que con frecuencia ha llevado 

en la práctica a su confusión, y que en el plano dogmático ha obscurecido el contenido 

específico de alguna de ellas. Sin embargo, el TC no se ha preocupado por situar cada 

supuesto concreto dentro de la cobertura de cada una de esas garantías, con preferencia a 

otras, sino que ha atendido a los intereses del caso concreto
111

, y no “ha vacilado en invocar 

un cúmulo de garantías, todas a una, para extraer las consecuencias concretas que fueran 

procedentes”
112

, lo que no impide que puedan ser diferenciadas y definidas de forma 

individualizada. 

                                                                         

109
  Por todas la STC 118/1993 (Sala 1ª), de 29 de marzo (Recurso de Amparo nº 2181/1990). 

110 Cfr. con CORDÓN MORENO, F.: “El derecho a obtener la tutela judicial efectiva” en “Derechos Procesales 

Fundamentales”, Manuales de Formación Continuada, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2004, pgs 215 y 216.  

111
 CORDÓN MORENO, F.: “El derecho a obtener la tutela judicial efectiva”, en “Derechos Procesales 

Fundamentales”, Manuales de Formación Continuada, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2004, pg. 216 con cita en la 

STC 19/1994 de 27 de enero. 

112
 MONTERO AROCA, J.: “La nueva regulación del incidente de nulidad de actuaciones”, Cuadernos 

digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, pg. 19. 
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En todo caso, la invocación del art. 24 1º de la CE no permite constitucionalizar todas 

las reglas procesales, ni mucho menos dar relevancia constitucional a cualquier decisión 

judicial que aplique una regla legal procesal. Lo que el art. 24 1º de la CE constitucionaliza es 

el derecho al acceso a la justicia y a un proceso con todas las garantías y sin indefensión, que 

permita al justiciable formular pretensiones y defenderse frente a las mismas, de acuerdo con 

las reglas establecidas por la ley procesal, que es así también instrumento de la efectividad de 

aquel derecho fundamental. En tanto que la ley procesal sea conforme a la CE, son los jueces 

y tribunales los llamados a interpretar esta ley, y sólo cuando esa interpretación de la ley 

procesal lleve a un resultado lesivo del derecho fundamental podrá valorarse si esa 

interpretación es o no acorde al mismo
113

.  

El núcleo esencial, pues, del art. 24 1º de nuestra CE es el acceso al proceso, y luego 

una vez en él, el uso de los instrumentos que se proporcionan al justiciable para la defensa de 

los propios intereses, con el límite más trascendente, formulado negativamente, de la 

prohibición de indefensión a que se alude en su inciso final, garantía que en sentido amplio 

implica el respeto del esencial principio de contradicción, de modo que los contendientes, en 

posición de igualdad, dispongan de las mismas oportunidades de alegar y probar cuanto 

estimaren conveniente con vistas al reconocimiento judicial de sus tesis. Se puede hablar así 

del principio de igualdad de oportunidades en el proceso, lo que en el laboral no siempre 

implica una misma posición de igualdad entre las partes por el conocido desequilibrio de 

partida en el que se encuentran trabajador y empresario. En aplicación de dicho precepto 

constitucional me interesa, ya ahora, poner de manifiesto que el art. 193 a) de la LRJS 

posibilita la nulidad de actuaciones por infracción de las normas o garantías del 

procedimiento que haya producido indefensión, lo que entiendo se trata de una traslación, sin 

más, del mandato del art. 24 1º de la CE. 

 

                                                                         

113
  Cfr. con la STC 171/1991 (Sala 2ª), de 16 septiembre (Recurso de Amparo nº 196/1989). 
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II.-LA INDEFENSIÓN. DEFINICIONES. 

Desde una perspectiva semántica la palabra “indefensión” significa la negación de la 

existencia de defensa o de la protección, de modo que una persona indefensa es aquella que 

se halla en situación de desamparo, desvalimiento, desprotección, abandono, orfandad, 

soledad, extravío, debilidad o aislamiento
114

. Si esto lo situamos en un determinado contexto 

deseado, en este caso, el de un proceso social, tendremos una definición más concreta de lo 

que nos interesa analizar, esto es, la situación de desamparo y desprotección en la que se 

encuentra una parte dentro del proceso social, sea demandante o demandado, pues la 

indefensión se produce como consecuencia del propio proceso con independencia de la 

posición procesal que se ocupa
115

. En esta línea de definición, podemos encontrar en la 

jurisprudencia constitucional recaída en recursos de amparo dimanantes de un proceso 

laboral múltiples variantes a la hora de definir la indefensión, por otro lado común con el 

resto de jurisdicciones. Así, la indefensión se define bien como “quebranto o privación de las 

garantías de defensa”
116

; bien como “privación o minoración sustancial del derecho de 

defensa”
117

; o bien como una “limitación de los medios de defensa producida por una 

indebida actuación de los órganos judiciales”
118

. Esta definición constitucional que es, como 

digo, común a todos los órdenes jurisdiccionales, vendría determinada por las múltiples 

posibilidades de menoscabar o dañar el derecho de defensa. Aparece así un primer vínculo 

                                                                         

114
 La Real Academia de la Lengua española define indefensión en dos acepciones: 1. Falta de defensa, 

situación de las personas o cosas que están indefensas y 2. f. Der. Situación en que se coloca a quien se impide o 

se limita indebidamente la defensa de su derecho en un procedimiento administrativo o judicial. 

115
 Véase a ALMAGRO NOSETE, J.: “La prohibición constitucional de indefensión”, Revista Poder Judicial 

1989, nº especial VI, pgs. 231 a 243, donde se dice que “El concepto jurídico de indefensión y -su vocablo 

expreso-de contenido netamente procesal, tiene su origen más concreto e inmediato con anterioridad a la 

promulgación de la Constitución, en la regulación de los motivos casacionales por quebrantamiento de las 

formalidades esenciales del juicio, recogida en la LEC/1881. Recordemos que el artículo 1.693, número 5, 

incluía un motivo «por denegación de cualquier diligencia de prueba admisible según las leyes, y cuya falta 

haya podido producir indefensión”. 

116
 Por todas la STC 152/1989 (Sala 2ª), de 2 octubre (Recurso de Amparo nº 1461/1987). 

117
 Por todas la STC 140/1994 (Sala 2ª), de 9 mayo (Recurso de Amparo nº 376/1992) con remisión a la STC 

227/1991 (Sala 1ª), de 28 noviembre (Recurso de Amparo nº 1742/1988). 

118
 Por todas la STC 26/1993 (Sala 1ª), de 25 enero (Recurso de Amparo nº 1323/1989). 
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entre el concepto de indefensión y el derecho a la defensa, a los medios de defensa o a las 

garantías de defensa, garantía ésta de todo proceso, y que se encuentra también de manera 

explícita en el art. 24 2º de la CE
119

.  

En otras ocasiones, sin embargo, pese a la constatación de una situación de 

indefensión, el TC no la define sino que se limita simplemente a constatar su existencia por 

mor del perjuicio material que el defecto procesal detectado produce en la esfera jurídica del 

justiciable
120

, esto es, se define por el resultado. Y por el resultado también se rechaza la 

existencia de indefensión al afirmar, por ejemplo, que “la inexistencia de recurso (en 

determinadas modalidades procesales del orden social) y la situación de indefensión no son 

términos correlativos”
121

.  

En una definición más compleja, el TC también ha dicho que el derecho a la tutela 

judicial efectiva comporta la necesidad de que nunca se produzca indefensión, añadiendo 

que ello significa que en todo proceso ha de respetarse el derecho a la defensa contradictoria 

de las partes contendientes mediante la oportunidad de alegar y probar sus derechos e 

intereses, pues ello es una exigencia de los principios de contradicción y audiencia bilateral 

que son básicas manifestaciones del derecho reconocido en el art. 24 1º CE
122

. En parecidos 

términos se ha definido como “un menoscabo de los principios de contradicción y de 

igualdad procesal de las partes, que impide o dificulta gravemente a una de ellas la 

posibilidad de alegar y acreditar en el proceso su propio derecho o de replicar 

dialécticamente la posición contraria en igualdad de condiciones con las demás partes 

procesales”
123

. En esas formulaciones, más de índole procesal, están presentes otras 

                                                                         

119
 Relacionan la indefensión con el derecho de defensa, DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.A.: Derecho 

Procesal Civil I, Editorial Ramón Areces S.A., Madrid, 1990, pg. 191, diciendo que se trata de la efectiva 

producción de un efecto de negación del derecho de defensa; GESTO ALONSO G.: “Precisiones sobre el 

concepto de indefensión desde el punto de vista procesal”, Revista de Derecho Procesal, nº 2, EDERSA, 

Madrid, 1991, pg. 299, quién define la indefensión como aquella situación en que pasa a encontrarse el 

justiciable cuando no puede hacer valer su derecho de defensa.  

120
 Cfr. con la STC  61/1986 (Sala 2ª), de 20 mayo (Recurso de Amparo nº 437/1985). 

121
 Cfr. con la STC 322/1993 (Sala 1ª), de 8 noviembre (Recurso de Amparo nº 338/1991). 

122
 Véase al respecto la STC 300/1994 (Sala 1ª), de 14 noviembre (Recurso de Amparo nº 657/1993). 

123
 STC 48/1994 (Sala 1ª), de 16 de febrero, (Recurso de Amparo nº 2364/1991). 
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garantías del procedimiento, además de la defensa, tales como contradicción, audiencia e 

igualdad, todas ellas expresadas también en el art. 24 2º de la CE. 

De lo anterior se puede extraer una primera conclusión, la de que en el art. 24 1º de 

nuestra CE ocupa un lugar central y extraordinariamente significativo la idea de 

indefensión. En consecuencia, en el concepto de la tutela judicial efectiva debe estar 

presente siempre el de indefensión. Ello no impide, no obstante, que en el concepto de 

indefensión puedan estar presentes algunas o todas las garantías contenidas en los párrafos 

1º y 2º del art. 24 de la CE u otras no expresamente mencionadas, pues existen múltiples 

vertientes a través de las cuáles puede llegarse a una situación de indefensión, incluida la 

infracción del derecho de defensa jurídica que se define en el apartado primero, y que se 

entiende inescindible con el derecho al acceso a la jurisdicción
124

. En efecto, la interdicción 

de la indefensión que el precepto establece constituye prima facie una especie de cláusula o 

fórmula de cierre “sin que en ningún caso pueda producirse indefensión”, dice el 

mencionado precepto constitucional. Y es que “la idea de indefensión engloba, entendida en 

un sentido amplio, a todas las demás violaciones de derechos constitucionales que pueden 

colocarse en el marco del art. 24 de la misma, los cuales tienden a evitarla de una u otra 

forma, en cuanto, funcionan como anticuerpos de la indefensión”
125

. 

Con todo, el concepto de indefensión se ha identificado en ocasiones con el 

contenido del primer apartado del art. 24 CE, donde se enuncia de manera negativa la 

definición del derecho a la defensa jurídica
126

, y que se define como el empleo de los 

medios lícitos necesarios para preservar o restablecer una situación jurídica perturbada o 

violada consiguiendo una modificación jurídica que sea debida tras un debate (proceso) 

decidido por un órgano imparcial (jurisdicción).  

                                                                         

124
 Que no es otra cosa que la tutela judicial efectiva, ésta última en terminología constitucional, según 

ALMAGRO NOSETE, J.: “La prohibición constitucional de indefensión” en Revista Poder Judicial 1989, nº 

especial VI, pg. 231. 

125
 En ese sentido se pronuncia la STC 48/1994 (Sala 2ª), de 4 de abril (Recurso de Amparo nº 182/1983). Véase 

citando esa expresión a CORDÓN MORENO, F.: “El derecho a obtener la tutela judicial efectiva”, en 

“Derechos Procesales Fundamentales”, Manuales de Formación Continuada, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2004. 

pg. 217. 

126
 Véase sobre este punto a MONTERO AROCA, J. :“Evolución conceptual de la nulidad de actuaciones”, 

Cuadernos Digitales de Formación, 57, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, Ippasim. 
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En la interpretación más amplia la indefensión no es equivalente al derecho 

fundamental a la defensa, sino que se está haciendo referencia a la indefensión como el 

resultado no querido que se produce cuando se ponen en juego y se infringe el respeto a 

cualquier garantía básica de un proceso debido. Desde esta perspectiva, vemos como el TC 

ha hecho depender del concepto de indefensión no sólo el derecho de defensa, sino también 

el resto de garantías del proceso, entendiendo que la indefensión las engloba, y que todas 

ellas tienden de un modo u otro a evitarla, o a la inversa producirla, de modo que podría 

afirmarse que el único verdadero derecho procesal fundamental sería el derecho a no sufrir 

indefensión, pudiendo suprimirse todos los demás en la enumeración del art. 24 2º que no 

son más que concreciones del mismo. O a la inversa, que cada uno de los derechos o 

garantías que se contienen en el art. 24 2º de la CE pueden ser invocados de forma 

individual, como verdaderos derechos subjetivos para alegar una situación de indefensión 

padecida por vulneración de la tutela judicial efectiva
127

. Así hablaríamos del derecho de 

contradicción, el derecho de audiencia, el derecho de igualdad y el derecho de gratuidad, 

que junto con el derecho de defensa constituyen los derechos del justiciable en todo proceso 

social, y cualquiera de ellos puede en caso de conculcación, en sus muy diversas formas, 

vulnerar la tutela judicial efectiva si se ha producido indefensión. A la vista de lo que 

antecede, la indefensión se delimita sin un contenido general, pues habrá que acudir al 

concreto y específico supuesto para examinar la existencia o no de la indefensión 

denunciada. 

1.- CONCEPTO LEGAL DE INDEFENSIÓN.  

Al constituir los derechos de contradicción, audiencia, igualdad, defensa o gratuidad 

garantías básicas del proceso, su vulneración individual o conjunta debería llevar aparejada 

la nulidad de actuaciones, sin necesidad de que existiera o se acreditara un perjuicio material, 

                                                                         

127
 Véase en tal sentido la STC 93/2009 (Sala 2ª), de 20 de abril (Recurso de Amparo nº 4077/2006), en donde 

se invocaban como vulnerados el derecho de defensa (art. 24 2º CE) y el derecho a un proceso con todas las 

garantías (art. 24 2º CE), estableciendo el TC que “la invocación conjunta de todos ellos viene a confluir en lo 

que constituye la única queja de la recurrente en amparo, esto es, la situación de indefensión padecida al no 

haber sido debidamente emplazada en el proceso, cuyo encuadramiento más adecuado se corresponde con la del 

derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 1º CE ), invocado en el proceso judicial”. Véase también la STSJ de 

Castilla-La Mancha de 25 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1219/2013). 
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al presumirse que entrañan, sin más, una lesión de la tutela judicial efectiva. Sin embargo, no 

toda vulneración de una garantía procesal causa perjuicio efectivo
128

. Por otro lado, el 

problema es más complejo en relación a la infracción de las formas procesales, y por 

derivación, las normas procesales que las acogen. Las formas procesales no son sustantivas y 

no deben impedir, en la medida de lo posible, el acceso al proceso o un pronunciamiento 

sobre el fondo, y al mismo tiempo sólo están previstas para garantizar el mejor contexto 

posible para que el juez o tribunal dicte una resolución justa
129

. Es por ello que el art. 238 3º 

de la LOPJ no se contenta con decir que serán nulos de pleno derecho los actos procesales 

cuando se prescinda de las normas del procedimiento siempre que por esa causa haya podido 

causarse indefensión, sino que ha añadido el adjetivo “esenciales”, cuando con la exigencia 

de indefensión sería suficiente. El legislador así ha querido recordar que la nulidad por 

infracción de normas formales del procedimiento sólo concurre cuando se trata de normas 

esenciales del mismo, lo que no puede tener otra interpretación que la relativa a normas 

procesales que llevan incorporadas garantías procesales del orden de las que se mencionan 

en la CE, de modo que en realidad es esa garantía la que se infringe. No se menciona en el 

anterior precepto, sin embargo, a las garantías procesales que estando presentes en muchas 

de las normas del procedimiento convierten a éstas en esenciales, lo que resulta por otro lado 

innecesario al estar éstas previstas en el propio texto constitucional. Pero si como se ha dicho 

no toda vulneración de una garantía procesal causa perjuicio efectivo, la existencia de 

indefensión vuelve a ser el elemento que ha de concurrir necesariamente. Esa conclusión 

                                                                         

128
 En ese sentido MONTERO AROCA, J.: “La nueva regulación de incidente de nulidad de actuaciones”, 

Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, pg. 23, quién afirma que existen garantías 

del procedimiento cuya infracción no implican necesariamente indefensión; así el derecho a un proceso público, 

por ejemplo, pues en un juicio a puerta cerrada las partes han podido usar de todos los medios de defensa en los 

términos antes dichos pero podría dar lugar a una nulidad del juicio si se hubiera adoptado la decisión de 

celebrar el juicio a puerta cerrada sin causa justificada. 

129
 Las formas procesales se componen de las actividades de las partes y de los órganos jurisdiccionales 

“mediante los cuales el pleito procede desde el principio hasta la definición, y el conjunto de las cuales se llama 

procedimiento y que deben amoldarse a determinadas condiciones de lugar, tiempo, de medios de expresión; 

estas condiciones que son las formas procesales son necesarias no obstante la censura que contra ellas se dirige, 

pues la experiencia ha demostrado que las formas en el juicio son tan necesarias, y aún mucho más que en 

cualquiera otra relación social, pues su falta lleva al desorden, a la confusión y a la incertidumbre”. Véase al 

respecto a CHIOVENDA J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A., Madrid, 1925, 

pg. 110. 
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viene avalada por la propia LRJS cuando exige efectiva indefensión en el art. 193 a) de la 

LRJS al utilizar la expresión “que haya producido indefensión”, tanto por infracción de 

normas procesales, como por infracción de garantías del procedimiento. Es la indefensión, 

pues, en la ley procesal el elemento clave de toda pretensión de nulidad de actuaciones. 

La indefensión, además, en la ley no se adjetiva. Aunque tampoco la indefensión que 

se menciona en el art. 24 de la CE se adjetiva. La CE se limita a mencionar la prohibición de 

indefensión. Ha sido el TC quién ha añadido que la indefensión debe ser material, cuando la 

indefensión por su propia definición ya tiene una connotación negativa de perjuicio, y el 

perjuicio siempre es material. De hecho, nuestras leyes procesales no exigen siempre 

efectiva indefensión, ni siquiera ahora después del tiempo transcurrido desde la 

promulgación de la CE. Así resulta del tenor literal del art. 225 3º de la LEC o del art. 238 

3º de la LOPJ, cuando establecen como motivo de nulidad el prescindir “de normas 

esenciales del procedimiento, siempre que, por esa causa, haya podido producirse 

indefensión”. Vemos como en estas normas no se exige la indefensión material o efectiva 

sino sólo la indefensión, lo que no empece la nulidad de lo actuado
130

. Ello nos lleva a 

concluir que la indefensión es equivalente en la ley a perjuicio material, sin necesidad de 

adjetivarla. La indefensión es, pues, sólo una.  

2.-  CONCEPTO CONSTITUCIONAL DE INDEFENSIÓN. 

No obstante lo anterior, el concepto de indefensión que ha elaborado el TC está 

siempre adjetivado, pues éste partiendo de un claro antiformalismo ha construido el 

concepto de “indefensión material”, y ello simplemente para impedir que sin un perjuicio 

cierto pueda declararse la existencia de vulneración de la tutela judicial efectiva, 

distinguiendo así aquellos supuestos en los que la indefensión provocada por la infracción 

de normas o garantías procesales es sólo potencial indefensión, esto es, sin trascendencia 

constitucionalmente relevante, pues sólo existe indefensión con relevancia constitucional, o 

                                                                         

130
 En contra de la doctrina de la indefensión material, considerando que es una doctrina “perniciosa creada por 

el TC para evitar verse aplastado por una ingente masa de recursos de amparo fundados en el art. 24 1º de la 

CE”, y añadiendo que “si una norma garantizadora se infringe, la sanción por esta infracción no puede depender 

del efectivo resultado negativo que produzca el comportamiento antijurídico contrario a la norma de garantía”,  

véase a DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.A.: Derecho Procesal Civil, Tomo I, Editorial Ramón Areces 

S.A., Madrid, 1990, pgs. 190 y 191.  
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lo que el TC denomina indefensión material o efectiva, si ha existido un perjuicio real y 

efectivo de los intereses del afectado por ella. Evidentemente, esa solución coloca a las 

garantías del proceso al mismo nivel que las infracciones procesales cuando las primeras 

están en todo o en parte en el propio texto constitucional, y las segundas en las leyes 

ordinarias que lo desarrollan.  

Ese es el sentido de la doctrina constitucional que distingue entre un concepto 

jurídico-procesal de indefensión y otro jurídico-constitucional. Según ella, el segundo es un 

concepto más estricto, pues “el concepto jurídico-constitucional de indefensión que el art. 

24 de la CE permite y obliga a construir no tiene por qué coincidir enteramente con la figura 

jurídico-procesal de la indefensión”
131

. En esa línea, como la jurisprudencia del TC ha 

señalado en abundantes ocasiones, la indefensión no se produce si la situación en la que el 

ciudadano se ha visto situado se debió a una actitud voluntariamente adoptada por él o si le 

es imputable por falta de la necesaria diligencia. Así es que se llega a una doble conclusión. 

La primera, no toda infracción de normas o garantías procesales se convierte por sí sola en 

indefensión jurídico-constitucional, y por ende en violación de lo ordenado por el art. 24 1º 

de la CE. En segundo término, la calificación de la indefensión con relevancia jurídico-

constitucional o con repercusión o trascendencia en el orden constitucional ha de llevarse a 

cabo con la introducción de factores diferentes del mero respeto, o a la inversa, de la mera 

infracción de las normas o garantías procesales y del rigor formal del enjuiciamiento. Esta 

doctrina parte de la idea de que la indefensión no puede limitarse, restrictivamente, al 

ámbito de los que pueden plantearse en los litigios concretos, sino que ha de extenderse a la 

interpretación desde el punto de vista constitucional de las leyes reguladoras de los 

procesos. De esta suerte, si bien el derecho procesal en aras de sus propias necesidades de 

estructuración de los procesos, y para facilitar el automatismo y la tramitación de los 

procedimientos judiciales presenta un contenido marcadamente formal, y define la 

indefensión de un modo igualmente formal, a través, por ejemplo, de la falta del debido 

                                                                         

131
 Sobre la distinción entre un concepto jurídico-procesal de indefensión y otro jurídico-constitucional, véase la 

STC 48/84 (Sala 2ª), de 4 de abril (Recurso de amparo nº 182/1983). 
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emplazamiento o de la falta de otorgamiento de concretos trámites o de concretos recursos, 

en el marco jurídico-constitucional no ocurre lo mismo
132

.  

De acuerdo con esta doctrina, podemos concluir que en la infracción de normas o 

garantías procesales puede existir tan sólo una potencial indefensión en el sentido de que la 

infracción es de la norma o incluso de la garantía, pero sin trascendencia 

constitucionalmente relevante, pues sólo existe indefensión con relevancia constitucional, o 

lo que el TC denomina indefensión material o efectiva, si ha existido un perjuicio real y 

efectivo de los intereses del afectado por ella
133

. Y la indefensión debe concurrir 

necesariamente en toda lesión del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, y en 

tanto en cuanto la indefensión implica la existencia de un perjuicio real y efectivo, esto es, 

de carácter material que no formal, la concurrencia de la indefensión supone un requisito 

material necesario en orden a la nulidad de actuaciones por vulneración de la tutela judicial 

efectiva. 

 

                                                                         

132
 Según señala ALMAGRO NOSETE, J.: “La prohibición constitucional de indefensión”, Revista Poder 

Judicial 1989, nº especial VI, pg. 235, esta doctrina constitucional estaba ya presente en la jurisprudencia del TS 

recaída en recursos de casación por quebrantamiento de forma anterior a la CE, y que sin duda la toma el TC. 

133
 Por todas la STC 13/1999 (Sala1ª), de 22 febrero (Recurso de Amparo nº 982/1995). Este concepto de 

indefensión material es, por otra parte, el que de forma reiterada vienen utilizando los órganos jurisdiccionales 

de lo social. Véase por todas la STSJ de Castilla-La Mancha de 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

914/2013). 
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 III.- REQUISITOS DE LA INDEFENSIÓN.  

  

1.- IMPUTABLE AL ÓRGANO JUDICIAL O AL ADVERSARIO.  

Para que pueda prosperar la pretensión de nulidad de actuaciones, la indefensión 

debe ser imputable al órgano judicial, al adversario, o cuando menos a causas ajenas a la 

parte que alega la lesión de su derecho a la tutela judicial efectiva. Cuando el defecto 

procesal o la infracción de la garantía es imputable a quién por negligencia, mala fe o 

desidia lo cometió, en ese caso no existirá lesión de la tutela judicial efectiva. Y es que no 

existe indefensión cuando la misma aparece ocasionada, voluntaria o negligentemente, por 

el presunto indefenso por falta de la necesaria diligencia procesal
134

, pues no puede invocar 

indefensión quien ha mantenido una “conducta procesal errática y abusiva”
135

. Así pues, 

carece de trascendencia constitucional la denuncia de indefensión cuando “aun habiéndose 

quebrantado la legalidad procesal por el juzgador, la propia interesada por impericia o 

negligencia no haya utilizado sus posibilidades de defensa, desdeñando los remedios hábiles 

para hacer valer sus intereses, y cooperando con ello al menoscabo de su posición 

procesal
136

”. 

Por el contrario, cuando no conste “dato alguno del que sea posible deducir que la 

situación de indefensión fuera debida a la pasividad, desinterés, negligencia, error técnico o 

                                                                         

134
 Sobre la falta de diligencia imputable a la parte véanse: STC 56/85 (Sala 2ª), de 29 de abril (Recurso de 

Amparo nº 264/84); STC 205/88 (Sala 1ª), de 7 de noviembre (Recurso de Amparo nº 1128/86); STC 52/1990 

(Sala 2ª), de 26 marzo (Recurso de Amparo nº 407/1988); STC 217/93 (Sala 2ª), de 30 de junio (Recurso de 

Amparo nº 2197/90); STC 271/1993 (Sala 2ª), de 20 septiembre (Recurso de Amparo nº 2346/1990); STC 

85/2006 (Sala 1ª), de 27 de marzo (Recurso de Amparo nº 2938/2001); STC 205/2007 (Sala 1ª), de 24 de 

septiembre (Recurso de Amparo nº 3297/2005). 

135
 En tal sentido la STC 56/85 (Sala 2ª), de 29 de abril (Recurso de Amparo nº 264/84) dimanante de proceso 

contencioso-administrativo. 

136
 En tal sentido la STC 109/85 (Sala 1ª), de 8 de octubre (Recurso de Amparo nº 871/84); la STC 102/87 (Sala 

1ª), de 17 de junio (Recurso de Amparo nº 73/86) y la STC 205/88 (Sala 1ª), de 7 de noviembre (Recurso de 

Amparo nº 1128/86). 
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impericia de la parte o de los profesionales que la representan o defiendan”
137

, entonces 

deberá aceptarse que la misma está causada por el órgano jurisdiccional, o cuando menos 

por causas ajenas a la parte perjudicada. 

2.- PERJUICIO MATERIAL.  

Ya se ha dicho, la indefensión es consustancial con la idea e perjuicio. Así pues, la 

indefensión debe producir un perjuicio material, de modo que para que exista vulneración 

del derecho reconocido en el art. 24 1º CE no basta el mero incumplimiento formal de 

normas o garantías procesales, sino que del mismo ha de derivarse un perjuicio material 

para el interesado, esto es, ha de tener una repercusión real sobre sus posibilidades efectivas 

de defensa y contradicción, pues no toda infracción o irregularidad procesal cometida por 

los órganos judiciales o por las partes provoca, en todos los casos, la eliminación o 

discriminación sustancial de los derechos que corresponden a las partes en el proceso
138

.  

Esto equivale a afirmar que sólo se produce la indicada vulneración cuando se ha 

privado al justiciable de medios de defensa efectiva en el curso del proceso (en los términos 

y condiciones en que autorice a hacerlo el cauce procesal utilizado). Es preciso que a 

consecuencia de estas infracciones la parte haya experimentado o pueda experimentar un 

perjuicio real y efectivo en los intereses materiales deducidos en el proceso. De otro modo, 

la invocación del art. 24 1º de la CE tendría un alcance puramente ritual y degeneraría en un 

mero formalismo, estrategia procesal abiertamente improcedente y que sólo tendría una 

finalidad dilatoria
139

. En el proceso laboral, además, el perjuicio material preciso para 

entender que se ha producido efectiva indefensión tiene especial trascendencia atendido el 

                                                                         

137
 En tal sentido la STC 205/2007 (Sala 1ª), de 24 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3297/2005). 

138
Véase por todas la STC 124/94 (Sala 2ª),, de 25 abril (Recurso de Amparo nº 2903/1992) dictada en proceso 

social con cita de las STC 35/89 (Sala 1ª), de 14 de febrero (Recurso de Amparo nº 752/87) dimanante de 

proceso civil, STC 52/89 (Sala 2ª), de 22 de febrero (Recurso de Amparo nº 88/87) también dimanante de 

proceso civil, STC 145/90 (Sala 2ª), de 1 de octubre (Recurso de Amparo nº 619/88) dimanante de proceso 

contencioso-administrativo y STC 61/92 (Sala 2ª), de 23 de abril (Recurso de Amparo nº 334/90) dimanante de 

proceso social. En el mismo sentido la STC 171/94 (Sala 1ª), de 7 junio (Recurso de Amparo nº 1177/1991, 

1346/1991, 1347/1991, 1349/1991, 1658/1991, 2064/1991, 2308/1991 y 2597/1991 acumulados). 

139
 En ese sentido la STC 35/89 (Sala 1ª), de 14 de febrero (Recurso de Amparo nº 752/87). 
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modo en que se estructuran las diferentes acciones a través de un proceso ordinario y 

diversas modalidades procesales
140

. 

                                                                         

140
 Así, por ejemplo, es habitual que surjan en la práctica problemas derivados de la adecuación o inadecuación 

del procedimiento elegido por la parte demandante. En tal sentido, no existiría perjuicio material si el 

procedimiento elegido aun siendo inadecuado presenta garantías procesales muy similares al que hubiera sido 

adecuado, de manera que en ese caso no sería posible apreciar perjuicio material y por lo mismo indefensión. 

Sobre inadecuación de procedimiento e indefensión, véanse la sentencia del Tribunal  Supremo (Sala Social), de 

25 de abril de 2012 (Recurso de Casación ordinario nº 140/2011), sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 12 de julio de 2010 (RCUD nº 4237/2008) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 14 de julio 

de 2006 (RCUD nº 196/2005). 
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IV.-INFRACCIÓN DE LAS GARANTÍAS PROCESALES.  

1.- DERECHO DE CONTRADICCIÓN. 

La contradicción significa que cada una de las partes contendientes en el proceso 

puede afirmar y negar lo contrario, pues contradicción implica la acción de contradecir, esto 

es, negar lo afirmado por el contrario o afirmar lo negado por la contraparte, lo que la 

doctrina procesalista denomina resistencia
141

. Sobre esta idea fundamental las leyes 

procesales estructuran los denominados actos de transmisión o comunicación como son los 

traslados, las vistas y las notificaciones
142

.  La posibilidad de contradicción es, por tanto, una 

de las reglas esenciales del desarrollo del proceso, y debe garantizarse en cada grado 

jurisdiccional, ya que nadie debe ser afectado en sus derechos o intereses legítimos. Así lo ha 

venido definiendo el TC cuando identifica el principio de contradicción con “ocasión 

suficiente para debatir la cuestión litigiosa en todas las instancias”
143

. De esta forma, si ha 

existido debate y contradicción procesal sobre la cuestión litigiosa no puede encontrarse en 

ello indefensión. Por el contrario, si “un órgano judicial impide a una parte en el curso del 

proceso alegar cuanto crea oportuno en su defensa o replicar dialécticamente las posiciones 

contrarias incurre en una vulneración del principio de contradicción, y por ende en 

denegación de tutela judicial sin indefensión”, pues “no es admisible un pronunciamiento 

judicial sobre materias respecto de las que no ha existido la necesaria contradicción"
144

. Así 

pues, la vulneración de la tutela judicial efectiva con indefensión puede venir provocada por 

una falta absoluta de contradicción o por una incompleta contradicción.  

                                                                         

141
 MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pgs. 170 y ss. 

142
 PALACIO, L.E.: Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1972, pg.66. 

143
 STC 77/1986 (Sala 1ª), de 12 de junio (Recurso de Amparo nº 56/1985), dimanante de un proceso civil. 

También el TEDH, por ejemplo, en la sentencia de 23 de junio de 1993 (caso Ruiz Mateos contra España), 

señalando que “el derecho a un procedimiento contradictorio implica, para una parte, la facultad de conocer las 

alegaciones o documentos presentados por la otra, así como de discutirlas”. 

144
 STC 13/1999 (Sala 1ª), de 22 febrero (Recurso de Amparo nº 982/1995), donde se afirma que se lesiona el 

derecho a la tutela judicial efectiva cuando se resuelve un recurso de suplicación sin haber tenido en cuenta las 

alegaciones hechas en el escrito de impugnación de la parte recurrida. 
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 1.1.-CONTRADICCIÓN Y PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. 

Bajo la garantía o derecho de contradicción se ha articulado habitualmente el 

concepto de la congruencia
145

. Sin embargo, ello debe ser matizado, pues la incongruencia 

puede producirse habiendo existido efectiva contradicción, ya que lo realmente exigible es 

que exista ocasión de contradicción o debate contradictorio, de este modo con la sola 

demanda también puede el tribunal dictar una sentencia incongruente resolviendo así sobre 

cosa distinta
146

. 

En realidad, y a salvo de que no hay una solución única en atención a las 

circunstancias concurrentes
147

, el principio de congruencia guarda íntima relación con el 

principio dispositivo
148

, aun cuando una de las características del proceso laboral frente al 

civil es precisamente el mayor margen de actuación del juez, lo cual puede presentar a la 

postre una debilitación del principio dispositivo
149

, pero nunca hasta el extremo de permitir 

que el juez o tribunal enjuicie sobre aquello que no le es sometido por las partes por 

aplicación del referido principio dispositivo. La necesaria correspondencia entre lo pedido y 

lo resuelto es un límite absoluto al poder del juez, así como por el contrario son límites 

relativos y variables los que hacen referencia a la formación del material de conocimiento o 

la dirección del proceso
150

. Así es que una sentencia incongruente siempre implicará 

                                                                         

145
 GUASP J. construye un principio procesal autónomo, “el principio de congruencia”; véase así, GUASP, J.: 

“Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil”, T.I, vol.1º, Tercera Parte, Madrid 1950,  pgs. 972 a 974. 

146
 DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.Á.: Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Ramón Areces S.A., 

Madrid, 1990, pg. 403. 

147
 Cfr. con la STC 68/1999 (Sala 1ª), de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 2823/1995). 

148
 Así lo es para FENECH, M.: Doctrina procesal civil del Tribunal Supremo, Tomo II, Ed. Aguilar, Madrid, 

1959, pg. 2901. Para SERRA DOMÍNGUEZ, M.: Estudios de Derecho Procesal, Ed. Ariel, Barcelona, 1969, 

pg. 419, la incongruencia, en tanto violación del principio dispositivo, constituye un exceso o defecto de 

jurisdicción. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que en la actualidad la normas procesales ya no utilizan las 

expresiones de defecto exceso de jurisdicción que sí se contenían, por ejemplo, en la vieja LEC de 1881. 

149
 Cfr. con la STC 91/88 (Sala 2ª), de 20 de mayo (Recurso de Amparo nº 573/87). 

150
 CHIOVENDA, J.: Principios del Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A, Madrid, 1925, pg. 

177. 
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desviación del principio dispositivo por defecto, por exceso, o por error
151

. En este sentido, 

vemos como no puede afirmarse una exclusiva y directa vinculación entre contradicción e 

incongruencia, aunque el TC ha venido a insistir en ocasiones en ella
152

.  

 1.2.-INCONGRUENCIA. CLASES. 

La confusión se produce por cuanto la incongruencia suele adoptar múltiples formas, 

y alguna de ellas sí entra de lleno en la garantía de contradicción, lo que obliga a un análisis 

por separado de cada una de ellas. La incongruencia extra petita se da cuando el 

pronunciamiento judicial recae sobre un tema que no esté incluido en las pretensiones 

procesales
153

, y que deberíamos incluir dentro de la infracción del principio de 

contradicción, teniendo en cuenta que se ha impedido a las partes la posibilidad de efectuar 

                                                                         

151
 El art. 218 1º de la LEC establecen que: “las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las 

demandas y con las demás pretensiones de las partes, deducidas oportunamente en el pleito. Harán las 

declaraciones que aquéllas exijan, condenando o absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos 

litigiosos que hayan sido objeto del debate. El tribunal, sin apartarse de la causa de pedir acudiendo a 

fundamentos de hecho o de Derecho distintos de los que las partes hayan querido hacer valer, resolverá 

conforme a las normas aplicables al caso, aunque no hayan sido acertadamente citadas o alegadas por los 

litigantes”. 

152
 Cfr. con la STC 14/1984 (Sala 1ª), de 3 febrero (Recurso de Amparo nº 594/1983) y la STC 74/1990 (Sala 

2ª), de 23 abril (Recurso de Amparo nº 476/1988). 

153
 También se ha distinguido en ocasiones, entre la incongruencia ultra petita, es decir, una concesión o 

decisión sobre más de lo pedido en demanda y de la misma manera, la incongruencia infra petita cuando se 

concede o decide sobre menos de lo pedido en la demanda. Véase por todas la STC 125/1989 (Sala 1ª), de 12 

julio (Recurso de Amparo 719/1987). 
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las alegaciones pertinentes en defensa de sus intereses en relación con lo decidido
154

, es 

decir, no ha existido contradicción
155

.  

Seguidamente está la llamada incongruencia omisiva o ex silentio
156

, que se 

producirá cuando el órgano judicial deje sin contestar alguna de las pretensiones sometidas a 

                                                                         

154
 Sobre la incongruencia extra petita véase la STC 125/1989 (Sala 1ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 

719/1987); STC 124/92 (Sala 1ª), de 28 de septiembre (Recurso de Amparo nº 335/89); STC 200/1992 (Sala 1ª), 

de 19 de noviembre (Recurso de Amparo nº 1257/89); STC 44/1993 (Sala 1ª), de 8 de febrero (Recurso de 

Amparo nº 2035/1990); STC 369/93 (Sala 1ª), de 13 de diciembre (Recurso de amparo nº 1146/91); STC 

311/1994 (Sala 2ª), de 21 de noviembre (Recurso de amparo nº 2905/92); STC 60/1996 (Sala 2ª), de 15 de abril 

(Recurso de Amparo nº 3337/93) y la STC 31/2012 (Sala 2º), de 12 de marzo (Recurso de Amparo nº 

2976/2011). 

155
 En la incongruencia ultra petita, también estaría comprometido el principio de contradicción dado que 

ninguna de las partes ha podido afirmar o negar lo que se ha concedido por encima de lo pedido. No así en la 

infra petita en donde nos hallamos ante un simple supuesto de negación de la tutela judicial efectiva. 

156
 La Jurisprudencia del TC  ha reconducido los tipos de incongruencia a dos, la incongruencia extra petita y la 

incongruencia omisiva y ha precisado las condiciones para apreciar su existencia. Véase al respecto la STC 

136/98 (Sala 2ª), de 29 de junio (Recurso de Amparo nº 533/95). Sobre la incongruencia omisiva o ex silentio 

véase la STC 42/1988 (Sala 2ª), de 15 de marzo (Recurso de amparo nº 491/1987); STC 156/88 (Sala 2ª), de 22 

de julio (Recurso de Amparo nº 1015/1987); STC 169/88 (Sala 2ª), de 29 de septiembre de 1988 (Recurso de 

Amparo nº 611/1986); STC 170/1988 (Sala 2ª), de 29 septiembre (Recurso de Amparo nº 810/1986); STC 

49/1992 (Sala 1ª), de 2 abril (Recurso de Amparo nº 1840/1988); STC 88/1992 (Sala 2ª), de 8 de junio (Recurso 

de Amparo nº 2121/1989); STC 226/1992 (Sala 1ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 1281/1989); 

STC 40/1993 (Sala 1ª), de 8 de febrero (Recurso de Amparo nº 917/1990); STC 43/93 (Sala 1ª) de 8 de febrero 

(Recurso de Amparo nº 1713/1990); STC 87/94 (Sala 1ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 1278/1992); 

STC 150/95 (Sala 2ª), de 23 de octubre (Recurso de Amparo nº 1688/1993); STC 60/96 (Sala 2ª), de 15 de abril 

(Recurso de Amparo nº 3337/1993); STC 85/1996 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 973/1994); 

STC 98/1996 (Sala 2ª), de 10 de junio (Recurso de Amparo nº 3665/1993); STC 57/1997 (Sala 1ª) de 18 de 

marzo (Recurso nº 3564/1994); STC 89/98 (Sala 1ª), de 21 de abril (Recurso de Amparo nº 4294/1996); STC 

68/1999 (Sala 1ª), de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 2823/1995); STC 29/2000 (Sala 1ª), de 31 de enero 

(Recurso de Amparo nº 2543/98); STC 53/2000 (Sala 2ª), de 28 de febrero (Recurso de Amparo nº 1818/1996); 

STC 177/2000 (Sala 1ª), de 26 de junio (Recurso de amparo nº 4169/1997); STC 83/2004 (Sala 1ª), de 10 de 

mayo (Recurso de amparo nº 740/2000);STC 250/2005 (Sala 2ª), de 10 de octubre (Recurso de Amparo nº 

6297/2003); STC 4/2006 (Sala 1ª), de 16 de febrero (Recurso de Amparo nº 6196/2001); STC 329/2006 (Sala 

1ª), de 20 de noviembre (Recurso de Amparo nº 6954/2003); STC 41/2007 (Sala 2ª), de 26 de febrero (Recurso 

de Amparo nº 1685/2004); STC 135/2007 (Sala 2ª), de 4 junio (Recurso de Amparo nº 6320/2004); STC 

205/2007 (Sala 1ª), de 24 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3297/2005);STC 146/2008 (Sala 1ª), de 10 de 
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su consideración por las partes, siempre que no quepa interpretar razonablemente el silencio 

judicial como una desestimación tácita cuya motivación pueda inducirse del conjunto de los 

razonamientos contenidos en la resolución
157

. En ocasiones, ambas clases de incongruencia 

pueden presentarse unidas concurriendo la llamada “incongruencia por error”
158

, y que 

define un supuesto en el que por error judicial de cualquier género no se resuelve sobre la 

pretensión formulada en la demanda, sino que erróneamente se razona sobre otra pretensión 

absolutamente ajena al debate procesal planteado dejando al mismo tiempo aquélla sin 

respuesta
159

.  

En la incongruencia por error resulta comprometido también el principio de 

contradicción, pues se ha resuelto sobre algo no pedido de modo que no ha podido ser 

contradicho por ninguna de las partes. Podría dudarse de la anterior afirmación entendiendo 

que es el principio de audiencia el que realmente resulta aquí vulnerado, sin embargo, lo 

realmente relevante en estos casos es la imposibilidad de la parte de haber contradicho o 

rebatido lo finalmente resuelto por el órgano judicial, lo que supone un plus respecto de lo 

que sería el cumplimiento estricto del principio de audiencia; la parte ha sido oída, pero 

nada ha podido decir o alegar respecto de lo que finalmente se ha resuelto, y de nada nos 

                                                                                                                                                                                                                                   

noviembre (Recurso de Amparo nº 6453/2006); STC 2/2009 (Sala 2ª), de 12 de enero (Recurso de Amparo nº 

4319/2005); STC 9/2009 (Sala 2ª), de 12 enero (Recurso de Amparo nº 1218/2006); STC 51/2011 (Pleno), de 

14 de abril de 2011 (Recurso de Amparo nº 3338/2002). 

157
 Sobre la distinción entre incongruencia y desestimación tácita, véanse la STC 187/89 (Sala 2ª), de 13 de 

noviembre (Recurso de Amparo nº 1652/1987); la STC 29/2000 (Sala 1ª), de 31 de enero (Recurso de Amparo 

nº 2543/98) y la STC 250/2005 (Sala 2ª), de 10 de octubre (Recurso de Amparo nº 6297/2003). Sobre la 

distinción a su vez entre incongruencia extra petita y el principio iure novit curia, véase la Sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 de febrero de 2012 (RCUD nº 1254/2011) en un caso donde el juzgado 

había apreciado de oficio cesión ilegal cuando no había sido alegada en demanda ni discutida en juicio. 

158
 Denominación utilizada en la STC 28/1987 (Sala 2ª), de 5 de marzo (Recurso de Amparo nº 969/1985), 

seguida por la STC 369/1993 (Sala 1ª), de 13 de diciembre (Recurso de Amparo nº 1146/1991).  

159
 Sobre incongruencia por error véanse: STC 14/1984 (Sala 1ª), de 3 febrero (Recurso de Amparo nº 

594/1983); STC 28/1987 (Sala 2ª), de 5 marzo (Recurso de Amparo nº 969/1985); STC 191/1987 (Sala 1ª), de 1 

diciembre (Recurso de Amparo nº 968/1986);STC 136/1998 (Sala 2ª), de 29 de junio (Recurso de Amparo nº 

533/1995); STC 154/1998 (Sala 2ª), de 13 de julio (Recurso de Amparo nº 1014/1995); STC 68/1999 (Sala 1ª), 

de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 2823/1995); STC 56/2007 (Sala 1ª), de 12 de marzo (Recurso de Amparo 

nº 1807/2005); 
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sirve el cumplimiento del principio de audiencia si no ha resuelto las exigencias del debate 

contradictorio. 

No ocurre lo mismo respecto a la incongruencia por omisión o ex silentio, la cual 

deberíamos reconducirla a un supuesto de vulneración del principio de igualdad en tanto en 

cuanto una de las partes se ha visto favorecida por la decisión judicial que no se ha 

pronunciado o no ha decidido sobre algo pedido por una de las partes cuando así lo ha hecho 

respecto de otra
160

.  

 1.3. REFORMATIO IN PEIUS. 

En la normativa procesal laboral no hay ningún precepto que prohíba de una forma 

expresa la reformatio in peius. En el proceso civil, en cambio, actúa como un principio 

general derivado del brocardo tantum devolutum quantum appellatum, proyección a su vez 

del principio dispositivo que inspira toda la organización de ese proceso. Estas 

observaciones podrían ser trasladadas, en principio, al proceso laboral, que aún tratándose 

de un proceso autónomo se nutre también de la regulación del proceso civil
161

. Así lo ha 

entendido tradicionalmente la jurisprudencia social que ha recordado de forma reiterada la 

obligación del tribunal ad quem de limitarse a las cuestiones alegadas por las partes, así 

como la imposibilidad de modificar la resolución recurrida en perjuicio del recurrente si no 

la recurrió su contrario
162

. En todo caso, aún contando con la debilitación del principio 

dispositivo que se manifiesta en el proceso laboral, por ejemplo, en las modalidades 

                                                                         

160
 Sobre las diversas clases de incongruencia posibles en la doctrina judicial, véase la STSJ de Madrid de 29 de 

junio de 2012 (Recurso Suplicación nº 5578/2011) y la STSJ de Galicia de 13 de junio de 2011 (Recurso 

Suplicación nº 52/2011). 

161
 Como se deduce, entre otros factores, de la aplicación supletoria de la LEC, la que está expresamente 

establecida en la D.F. 4ª de la LRJS 36/2011 de 10 de octubre. 

162
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social),de 18 de febrero de 2014 (Recurso de Casación 

Ordinario nº 42/2013), donde se añade además que, por aplicación del principio procesal de la “reformatio un 

peius”, el escrito de impugnación del recurso no es cauce adecuado para intentar lograr la anulación o la 

revocación total o parcial de la sentencia recurrida, afirmando también que, conforme el art. 211 1º 2º parrafo de 

la LRJS, el escrito de impugnación del recurso de casación tiene un contenido más concreto y limitado que el 

que tiene el escrito de oposición de la apelación conforme al art. 461 1º de la LEC. 
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procesales de seguridad social
163

, éste se mantiene en niveles tales que permite concluir, 

como lo ha hecho el TC
164

, que el principio dispositivo y de aportación de parte son también 

propios del proceso laboral, de manera que también se impone en el proceso social, como 

modalidad de incongruencia procesal, la reformatio in peius
165

, que deberíamos entender 

incluida o en conexión con el principio de contradicción.  

Se trata de una proyección de la congruencia en el segundo o posterior grado 

jurisdiccional, lo cual incluye la prohibición de que el órgano judicial ad quem exceda los 

límites en que esté formulado el recurso, acordando una agravación de la sentencia 

impugnada que tenga origen exclusivo en la propia interposición de éste, y cuya prohibición 

aparte de un principio general del derecho procesal conecta con el art. 24 1º de la CE a 

través de la prohibición de indefensión. La impugnación de la sentencia inviste de 

jurisdicción al tribunal ad quem, lo que determina a su vez la posibilidad de que éste 

desarrolle los poderes que tiene atribuidos con la limitación determinada por la pretensión 

de parte, como consecuencia de la aplicación de normas de orden público, cuya recta 

aplicación es siempre deber del juez con independencia de que sea o no pedida por las 

partes. Admitir que el tribunal decisor del recurso tiene facultad para modificar de oficio, en 

perjuicio y sin audiencia del recurrente, la sentencia íntegramente aceptada por la parte 

recurrida sería tanto como autorizar que el recurrente pueda ser penalizado por el hecho 

mismo de interponer su recurso, lo que supone introducir un elemento disuasorio del 

ejercicio del derecho a los recursos legalmente previstos que no contempla el ordenamiento 

procesal. En la medida en que esa omisión legal implica que el recurrente no ha de defender 

en vía de recurso los puntos no controvertidos de la sentencia recurrida, la reformatio in 

peius conduce en principio por definición a la indefensión del recurrente. 

                                                                         

163
 Véanse arts. 140 y ss. de la LRJS. 

164
 Cfr. con la STC 270/93 (Sala 2ª), de 20 de septiembre (Recurso de Amparo nº 2319/90). 

165
 Cfr. con la STC 45/1993 (Sala 1ª), de 8 de febrero (Recurso de Amparo nº 2218/1990). Sobre la reformatio 

in peius véanse además STC 91/88 (Sala 2ª), de 20 de mayo (Recurso de Amparo nº 573/87); STC 245/1993 

(Sala 2ª), de 19 de julio (Recurso de Amparo nº 936/1990); STC 17/2000 (Sala 1ª), de 31 de enero (Recurso de 

Amparo nº 1628/1996); STC 171/2001 (Sala 1ª), de 19 de julio (Recurso de Amparo nº 2670/1997); STC 

16/2002 (Sala 2ª), de 28 de enero (Recurso de Amparo nº 3014/1998); STC 196/2003 (Sala 2ª), de 27 de octubre 

(Recurso de Amparo nº 1302/2002); STC 87/2006 (Sala 1ª), de 27 de marzo (Recurso de Amparo nº 

1816/2002); STC 88/2008 (Sala 1ª), de 21 de julio (Recurso de Amparo nº 8763/2005); STC 134/2008 (Sala 1ª), 

de 27 de octubre (Recurso de Amparo nº 6075/2006); 
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2.- DERECHO DE AUDIENCIA.  

Todo proceso judicial, del que el proceso laboral no es una excepción, está diseñado de 

modo que las partes puedan ser oídas en las sucesivas fases del mismo
166

, o incluso con 

ocasión de las incidencias que pudieran acontecer en el propio devenir del proceso, con 

excepciones muy concretas derivadas de la propia naturaleza del proceso o de la medida a 

adoptar
167

. La audiencia de las partes, además, viene regida por los principios de 

inmediación, oralidad, concentración y celeridad que se mencionan expresamente en el art. 

74 1º de la LRJS, lo que significa que siendo el proceso social un proceso en esencia oral
168

, 

                                                                         

166
 En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el acceso a la justicia se interpreta como el derecho a 

ser oído. Fundamentalmente, la garantía se sostiene en los arts. 7, 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos de 22 de noviembre de 1969, al igual que en los arts. 9, 10, 14 y 15 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos de 16 de diciembre de 1966. También en los arts. 5, 6, 7 y 15 de la Convención 

Europea de Derechos Humanos (BOE de 6 de mayo de 1999, publicada por Resolución de 5 de abril de 1999, 

de la Secretaría General Técnica, por la que se hacen públicos los textos refundidos del Convenio para la 

protección de los derechos y de las libertades fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950; el 

protocolo adicional al Convenio, hecho en París el 20 de marzo de 1952, y el protocolo número 6, relativo a la 

abolición de la pena de muerte, hecho en Estrasburgo el 28 de abril de 1983). Véanse asimismo a ALBANESE, 

S.: Garantías Judiciales, Ed. Ediar, Buenos Aires, 2000, pg. 21.  

167
 Véase la actual regulación de la LRJS en materia de medidas cautelares, cuyo art. 79 relativo a régimen 

aplicable para la adopción de medidas cautelares se remite a los arts. 721 a 747 de la LEC con “la necesaria 

adaptación a las particularidades del proceso social y oídas las partes, si bien podrá anticiparse en forma 

motivada la efectividad de las medidas cuando el solicitante así lo pida y acredite que concurren razones de 

urgencia o que la audiencia previa puede comprometer el buen fin de la medida cautelar”. De la misma manera 

el art. 152 1º de la LRJS permite la adopción de medidas cautelares en el procedimiento de oficio sin oir a las 

partes caso de concurrir razones de especial urgencia, en cuyo caso se podrá anticipar la medida sin perjuicio de 

la posterior audiencia de las partes. Lo mismo se prevé en la modalidad procesal de vulneración de derechos 

fundamentales cuyo art. 180 5º permite la adopción de medidas cautelares al admitirse a trámite la demanda en 

casos de urgencia excepcional y sin perjuicio de que se celebre ulteriormente la comparecencia que el propio 

precepto regula. 

168
 El art. 85 1º de la LRJS establece que en el juicio, “con carácter previo se resolverá, motivadamente, en 

forma oral y oídas las partes, sobre las cuestiones previas que se puedan formular en ese acto así como sobre los 

recursos u otras incidencias pendientes de resolución, sin perjuicio de la ulterior sucinta fundamentación en la 

sentencia, cuando proceda. Igualmente serán oídas las partes y, en su caso, se resolverá, motivadamente y en 

forma oral, lo procedente sobre las cuestiones que el juez o tribunal pueda plantear en ese momento sobre su 

competencia, los presupuestos de la demanda o el alcance y límites de la pretensión formulada, respetando las 
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el principio de audiencia se cumplirá principalmente en el sentido literal de la palabra, esto 

es, el juez oirá directamente a las partes, de palabra y no por escrito
169

. 

Resulta, por lo demás, evidente la conexión entre el principio de audiencia y el de 

contradicción, pues si no se ha cumplido el principio o la garantía de la audiencia bilateral, 

probablemente no se habrá posibilitado la necesaria contradicción
170

. No obstante, ello no 

impide que pueda celebrarse un juicio en ausencia de la parte en el caso de incomparecencia 

por voluntad expresa o tácita de la misma, o por negligencia imputable a quien pretende 

hacer valer su derecho
171

, no suponiendo entonces la resolución judicial recaída inaudita 

parte una vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, al no haber 

puesto el afectado la debida diligencia en la defensa de sus derechos e intereses. Así pues, la 

constatación de la vulneración del art. 24 1º CE por no haber dado a la parte la ocasión de 

ser oída exige comprobar que esa falta de audiencia haya sido imputable al órgano judicial, 

y, más concretamente, nos exige verificar si la parte que alega indefensión actuó con la 

debida diligencia procesal exigible en el caso, pues de otro modo el perjuicio que alega no 

                                                                                                                                                                                                                                   

garantías procesales de las partes y sin prejuzgar el fondo del asunto”. También en ejecución de la sentencia, el 

art. 238 de la LRJS regula el llamado incidente de ejecución de sentencia a los efectos de resolver las cuestiones 

incidentales que en ese trámite procesal se planteen y que “se sustanciarán citando de comparecencia” y que 

“cuando la comparecencia se celebre ante Magistrado, se registrará en soporte apto para la grabación y 

reproducción del sonido y la imagen conforme a lo previsto en el art. 89 de la misma LRJS”. 

169
 En ocasiones, se establece la posibilidad alternativa de elegir entre la comparecencia o el trámite por escrito 

como sucede con las diligencias finales que regula el art. 88 de la LRJS al señalar que: “terminado el juicio, 

dentro del plazo para dictar sentencia, el juez o tribunal podrá acordar la práctica de cuantas pruebas estime 

necesarias, como diligencias finales, con intervención de las partes y en la forma establecida para las pruebas de 

su clase. En la misma providencia se fijará el plazo dentro del cual haya de practicarse la prueba, que no 

excederá de veinte días, o se señalará comparecencia para la práctica de la misma y valoración por las partes del 

resultado. De no haber señalado comparecencia, el resultado de la diligencia final se pondrá de manifiesto 

durante tres días a las partes en la oficina judicial para alegaciones sobre su alcance e importancia, salvo que 

pueda darse traslado por vía telemática a los mismos fines y por igual plazo”. 

170
 Cfr. con la STC 271/1993 (Sala 2ª), de 20 septiembre (Recurso de Amparo nº 2346/1990). 

171
 Cfr. con la STC 222/2002 (Sala 2ª), de 25 de noviembre (Recurso de Amparo nº 5361/2000) dimanante de un 

proceso civil. 
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provendría ya de forma exclusiva del órgano judicial, sino del propio comportamiento del 

perjudicado
172

.  

2.1.- DERECHO DE AUDIENCIA Y PROBLEMAS DE LEGITIMACIÓN. 

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. 

El principio de audiencia guarda también íntima relación con la legitimación ad 

causam de las partes
173

, y ello por cuanto deben ser oídos todos aquellos que debieron ser 

parte, pues el principio de audiencia se entiende bilateral
174

. Así lo impone la necesidad de 

evitar que se dicten eventuales fallos contradictorios sobre un mismo asunto por la 

aplicación de la cosa juzgada material
175

. De ahí la necesidad de distinguir lo que es 

                                                                         

172
 Sobre la falta de audiencia véanse: STC 205/1988 (Sala 1ª), de 7 de noviembre (Recurso de Amparo nº 

1128/1986), dimanante de un proceso civil; STC 231/1992 (Sala 1º), de 24 de diciembre (Recurso de Amparo nº 

2563/1989); STC 217/1993 (Sala 2ª), de 30 de junio (Recurso de Amparo nº 2197/1990) dimanante de un 

proceso civil; STC 271/1993 (Sala 2ª), de 20 de septiembre (Recurso de Amparo nº 2346/1990);STC 170/1999 

(Sala 1ª), de 27 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3748/1996). 

173
 La legitimación podrá ser activa o pasiva, según la posición como demandante o demandado que se ocupe en 

el proceso; no obstante la ley da más importancia a la distinción entre legitimación directa o de carácter 

ordinario, que es la de quienes comparezcan y actúen en juicio como titulares de la relación jurídica u objeto 

litigioso (artículo 10 1º LEC), y legitimación indirecta o extraordinaria, que será la de aquellos casos en que por 

ley se atribuya legitimación a persona distinta del titular. Esta diferenciación es clásica en el proceso laboral, 

donde se reconoce no solo la legitimación ordinaria a los titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo, 

sino también la extraordinaria que se atribuye a los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales 

para la defensa de los intereses económicos y sociales que les son propios (artículo 17 2º LRJS), así como a los 

órganos de representación legal o sindical de los trabajadores para los conflictos de ámbito empresarial o 

inferior (artículo 154 c) de la LRJS). Véase también la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 17 de 

febrero de 2000 (Recurso Casación ordinario nº 3052/1999). 

174
 Citando el principio de audiencia bilateral véase la STC 75/1994 (Sala 2ª), de 14 de marzo (Recurso de 

Amparo nº 708/1991) y la STC 300/1994 (Sala 1ª), de 14 de noviembre (Recurso de Amparo nº 657/1993). 

175
 Cfr. con la STC 15/2006 (Sala 2ª), de 16 de enero (Recurso de Amparo nº 5428/2003), según la cual “se 

vulnera la cosa juzgada material cuando se desconoce por el órgano judicial lo resuelto por sentencia firme en el 

marco de procesos que examinan cuestiones que guardan con aquella una relación de estricta dependencia, 

aunque no sea posible apreciar el efecto que se menciona en el art. 1252 del Código Civil“ (actualmente 

derogado y sustituido por el art. 222 de la LEC de 7 de enero de 2000). Sobre la cosa juzgada material véase 

también la STC 226/2002 (Sala 1ª), de 9 de diciembre (Recurso de Amparo nº 3650/98) y la STC 15/2006 (Sala 

2ª), de 16 de enero (Recurso de Amparo nº 5428/2003). 
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simplemente una ausencia del trámite de audiencia de una de las partes del proceso, de la 

falta de audiencia derivada del hecho de no haber sido traída a juicio quién debió ser 

parte
176

.  

La necesidad de llamar al proceso a cuantos puedan resultar afectados en sus 

derechos e intereses por la resolución que se dicte dimana de la circunstancia de que tal 

llamamiento venga impuesto por mandato legal, o por la relación con el objeto de la 

controversia. Además corresponde a la parte demandante, como carga procesal, la 

determinación de los sujetos frente a los que acciona, no siendo función del órgano judicial 

suplir la voluntad de aquel
177

. Se trata, en definitiva, de evitar la indefensión a que se refiere 

el artículo 24 1º de la CE si el interesado llegara a verse afectado por la resolución judicial 

dictada en un litigio al que no fue llamado. Precisamente por ello, la garantía constitucional 

aludida apunta la posibilidad de la apreciación de oficio del defecto procesal conocido como 

litisconsorcio pasivo necesario
178

. 

La LRJS arbitra dos modos de prevenir la falta de litisconsorcio pasivo necesario. El 

primero, antes de admitir la demanda a través del trámite de subsanación de la demanda del 

art. 81 de la LRJS en relación con el artículo 80 1º b) del mismo texto legal
179

. El segundo, 

en cualquier otro momento procesal posterior en el que se tome conciencia de él, de oficio o 

a instancia de parte. La actuación judicial de oficio encuentra su razón de ser en que el 

litisconsorcio pasivo necesario, o en otros términos, la correcta configuración de la relación 

jurídico-procesal es una cuestión que por afectar al orden público queda bajo la vigilancia 

                                                                         

176
 Véase al respecto la STC 205/2007 (Sala 1ª), de 24 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3297/2005), donde 

se anulan actuaciones y repone a los efectos de celebrar de nuevo el acto de juicio al que no se había citado al 

Comité de Empresa de la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Santa Cruz de Tenerife por no 

haber sido demandado cuando debió ser parte. 

177
 Cfr. con la STC 270/1993 (Sala 2ª), de 20 de septiembre (Recurso de Amparo nº 2319/1990). 

178
 Sobre el litisconsorcio pasivo necesario véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de fecha 25 

de abril de 2012 (Recurso de Casación ordinario nº 140/2011), con cita a su vez de las sentencias de la misma 

Sala de 16 de julio de 2004 (RCUD nº 4165/2003) y la de 2 de marzo de 2007 (RCUD nº 4602/2005). 

179
 El art. 80 1º b) de la LRJS dispone que la demanda deberá contener “la designación de aquellos otros 

interesados que deban ser llamados al proceso”. Y el art. 81 1º del mismo texto legal establece que “el secretario 

judicial advertirá a la parte de los defectos u omisiones en que haya incurrido al redactar la demanda en relación 

con los presupuestos procesales necesarios que puedan impedir la válida prosecución y término del proceso”. 
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de los tribunales
180

, y obliga al juzgador a corregirla preservando el derecho a la tutela 

judicial efectiva sin indefensión de quienes deben ser llamados al proceso como parte
181

.  

Ello es especialmente trascendente en el proceso laboral, no sólo por el tipo de 

conflictos materiales que se suscitan, sino por el hecho de que se trata de un proceso de 

única instancia, de modo que esa falta de llamamiento no puede suplirse concediendo a la 

parte postergada el simple acceso a un recurso que como el de suplicación es extraordinario, 

con motivos tasados. En este caso, la pérdida de la instancia supone la de una oportunidad 

procesal prevista en el ordenamiento jurídico para hacer valer los propios derechos o 

intereses de parte, en concreto la intervención en el juicio oral con todas las garantías
182

. 

 2.2.- LEGITIMACIÓN PASIVA. 

Ya se ha dicho antes que constituye una carga procesal del demandante la de 

determinar a quién demanda
183

, sin que sea “función del órgano judicial suplir la voluntad 

de aquél en cuanto a la configuración de la relación procesal, ya que como se ha dicho 

también en el proceso de trabajo rigen los principios dispositivo y de aportación de 

parte”
184

. 

Ello no impide que el juez de lo social pueda apreciar una incorrecta constitución de 

la relación jurídica procesal como sucede en el ya mencionado litisconsorcio pasivo 

necesario que puede ser detectado incluso de oficio, requiriendo a la parte para que amplíe 

la demanda contra quién no esté demandado para que así pueda entrar como parte en el 

proceso; en caso contrario, la parte actora podrá encontrarse con una sentencia que no entre 

                                                                         

180
 Cfr. con STC 165/1999 (Sala 2ª), de 27 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3649/95) recaída en un 

proceso civil. 

181
 Sobre el litisconsorcio pasivo necesario véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de abril 

de 2012 (Recurso de Casación ordinario nº 140/2011).  

182
 Cfr. con la STC 205/2007 (Sala 1ª), de 24 septiembre (Recurso de Amparo nº 3297/2005). 

183
 Sobre el concepto de legitimación pasiva, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de 

noviembre de 2007 (RCUD nº 1669/2006).   

184
 STC 101/93 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 1143/1990). 
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a resolver sobre el fondo del asunto obligándole a asumir la carga de reiniciar de nuevo el 

proceso, lo que siempre debe intentar evitarse
185

. 

Cuestión distinta es la falta de legitimación pasiva por haber demandado a quién no 

era, lo que puede dar lugar a un pronunciamiento judicial absolutorio en la instancia, es 

decir, sin pronunciamiento de fondo, pues no es posible trasladar una condena desde quién 

por error fue parte como legitimado pasivo hasta quién realmente debió ser demandado. El 

principio de audiencia está afectado, pero en última instancia, pues quién ha sido absuelto 

en el proceso por falta de legitimación pasiva ha sido oido y ha podido alegar esa falta de 

legitimación que finalmente se ha estimado. 

2.3.-LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

En los casos de falta de legitimación activa, ésta suele venir causada, más 

habitualmente, por la falta de acción debida a su vez a una ausencia de interés directo o 

legítimo en el asunto
186

, de modo que la falta de pronunciamiento sobre el fondo del asunto 

viene derivada por no ser quién demanda el titular de la tutela judicial efectiva, cuestión ésta 

donde no está en juego el principio de audiencia o el de contradicción, sino simplemente la 

titularidad de la tutela judicial efectiva. 

 2.4.- DERECHO DE AUDIENCIA Y DERECHO DE PUBLICIDAD. 

Consustancial con el derecho a ser oído resulta el derecho a que el proceso sea público, 

de modo que pueda ser sometido a crítica por terceros ajenos al proceso
187

. El principio de 

                                                                         

185
 Cfr. con la STC 167/1987 (Sala 2ª), de 28 de octubre (Recurso de Amparo nº 666/1986), dimanante de 

proceso contencioso-administrativo. 

186
 Sobre la distinción entre interés directo y legítimo, véase la STC 285/1993 (Sala 1ª), de 4 octubre (Recurso 

de Amparo nº 2828/1990). 

187
 El carácter público de las actuaciones judiciales tiene su origen en la ideología laboral propia del 

constitucionalismo moderno y es característica del sistema democrático de gobierno. Cfr. con PEDRAZ 

PENALVA, E.: “Notas sobre publicidad y proceso” en Revista Poder Judicial, nº especial, XI, pgs. 115 y ss., 

quién menciona como antecedentes en España de la garantía de un proceso público, la corriente constitucional 

iniciada con la Constitución de Cádiz (art. 302) y de otro, la línea observada en la mayoría de las Primeras 

Normas europeas, ya occidentales, ya orientales citando expresamente a la Constitución de la República 

Democrática Alemana (art. 133); la Constitución Austríaca (90); la Constitución Checoslovaca de 1948 (art. 144 
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publicidad de los procesos implica que éstos sean conocidos más allá del círculo de los 

presentes en los mismos, pudiendo tener una proyección general, lo que se conecta con el 

derecho de información y con la asistencia de los medios de comunicación social
188

. Ese 

derecho implica a su vez la obligación de habilitar los locales necesarios y en las condiciones 

precisas para su plena virtualidad
189

. Es por ello que el derecho a un proceso público tiene 

una doble vertiente. La primera, la vertiente social, de control social de la Justicia que 

presenta diferencias con el derecho de las propias partes del proceso
190

. La segunda, una 

garantía añadida al derecho de defensa de las partes aunque no debe confundirse con éste 

último
191

. 

Se trata de una exigencia constitucional no sólo prevista en el art. 24 2º de la CE, sino 

también en el art. 120 1º del mismo texto constitucional, que dispone que “las actuaciones 

judiciales serán públicas con las excepciones que prevean las leyes de procedimiento”
192

, así 

como una exigencia derivada de la ratificación por parte de España de Tratados 

Internacionales
193

. En suma, las medidas restrictivas a este derecho deben estar establecidas 

                                                                                                                                                                                                                                   

1º); Constitución de Luxemburgo de 1868 (art. 88); y la Constitución de la URSS de 1977 (art. 157), entre otras. 

Al respecto véase también a COUTURE E.J.: Fundamentos de derecho procesal civil, Depalma, Buenos Aires, 

1962, pgs. 192 y ss. y FAIRÉN GUILLÉN, V.:”Ideas y textos sobre el principio de publicidad del proceso”, 

Temas del ordenamiento procesal I, Madrid 1969, pg. 571 

188
 Por todas la STC 30/1982 (Sala 2ª), de 1 de junio (Recurso de Amparo nº 104/1982), donde conectando el 

derecho de publicidad con el de información se otorga el amparo a determinados medios de comunicación que 

vieron limitado su acceso al recinto donde se celebraba una vista. En el mismo sentido la STEDH Serre c. 

Francia de 29 de septiembre de 1999 y Guisset c. Francia de 26 de septiembre de 2000. 

189
 En ese sentido la STC 96/1987 (Sala 1ª), de 10 de junio (Recurso de Amparo nº 420/1986). 

190
 PEDRAZ PENALVA E.: “Notas sobre publicidad y proceso” en Revista Poder Judicial, nº especial  XI, s/f.. 

CGPJ, Madrid, 1989. pg. 122. 

191
 Véase al efecto, la STC 110/89 (Sala 2ª), de 12 de junio (Recurso de Amparo nº 1293/87), donde parece 

incluir el proceso público dentro del derecho de defensa. 

192
 Conforme a la ya citada STC 30/1982 (Sala 2ª), de 1 de junio (Recurso de Amparo nº 104/1982), estas 

excepciones no podrán ser caprichosas o arbitrarias. 

193
 Como el Convenio para la protección de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales firmado en 

Roma en 1950 (art.6), o el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 de diciembre de 1966 (art. 

14), o la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (art. 7). 
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normativamente, y su interpretación deberá ser además restrictiva
194

, debiendo ser esas 

restricciones siempre proporcionadas
195

. Por último, corresponde a los jueces y magistrados 

su garantía motivando sus límites siendo directamente aplicable (exigible) sin necesidad  de 

desarrollo legislativo
196

.  

 

3.- DERECHO DE DEFENSA.  

El derecho de defensa expresado bajo el clásico brocardo nemine damnatur nisi 

auditus se conculca, ha señalado el TC, cuando los titulares de derechos e intereses 

legítimos se ven imposibilitados de ejercer los medios legales suficientes para su plena 

oportunidad de defensa
197

. Así entendido el derecho de defensa, estamos en presencia de la 

defensa contradictoria, esto es, presuponiendo que se ha cumplido el principio de 

contradicción, puede conculcarse entonces el derecho de defensa. El cumplimiento del 

derecho de defensa presume, pues, el cumplimiento del principio de contradicción, pero no 

a la inversa. 

Y es que en el derecho de defensa confluyen todas las demás garantías que 

conforman el derecho fundamental de la tutela judicial efectiva, de suerte que, como sucede 

con la indefensión, la vulneración de la contradicción, de la audiencia o de la igualdad 

procesal suele venir acompaña de un menoscabo del derecho de defensa. Es aquí donde la 

doctrina del TC hace menos visible la distinción entre las diferentes garantías, teniendo en 

cuenta que, como se ha dicho, es muy difícil que una concreta actuación procesal pueda 

incurrir en falta de contradicción o de audiencia sin que se lesione también el derecho de 

                                                                         

194
 Por todas la STC 176/1988 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 514/1987), en relación al 

secreto sumarial. 

195
 Por todas la STC 62/1982 (Sala 1ª), de 15 de octubre (Recursos de Amparo nº 185/1980 y 402/1981 

acumulados). 

196
 Véase en ese sentido la STC 2/1987 (Sala 1ª), de 21 de enero (Recursos de Amparo nº 940/1985 y 949/1985 

acumulados). 

197
 Véase al efecto la STC 65/2007 (Sala 1ª), de 27 de marzo (Recurso de Amparo nº 2508/2004), dimanante de 

proceso penal (faltas), y asimismo la STC 4/1982 (Sala 1ª), de 8 de febrero (Recurso de Amparo nº 112/1981), 

dimanante de proceso penal. 
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defensa
198

. En todo caso, en un esfuerzo por delimitarlas, podemos afirmar que el derecho 

de defensa se circunscribe al derecho que tienen las partes procesales a usar los medios 

legales de que disponen para actuar y resistir, recíprocamente, dentro de un proceso, esto es, 

los medios de ataque y defensa. En un segundo plano, se hallaría la asistencia letrada o de 

técnico en la materia que permita un uso racional, proporcionado y más eficiente de esos 

medios de ataque y resistencia, y por último el derecho a que una vez finalizada la contienda 

puedan conocer por qué motivo han ganado o perdido la misma. 

 3.1.- MEDIOS DE DEFENSA. 

 La interdicción de indefensión implica, pues, el deber de preservar los medios de 

defensa de ambas partes del proceso, esto es, básicamente, los medios de alegación y de 

prueba. El proceso social como cualquier otro proceso se compone, en primer lugar, de una 

fase declarativa donde se van a efectuar las alegaciones de las partes y se van a utilizar unos 

determinados medios de prueba. Las alegaciones en general deben suministrar los datos y 

elementos necesarios para la cuantificación y determinación de la pretensión de la 

demanda
199

.  

Con carácter general, el órgano judicial debe atender a los términos en que las partes 

han formulado sus pretensiones en la demanda y demás escritos esenciales del proceso 

configurando las acciones y excepciones ejercitadas, constituyendo desviación del objeto 

del proceso la que suponga una completa modificación de los términos en que se produjo el 

debate procesal que represente, por su contenido, una vulneración del principio de 

contradicción, y por lo tanto del fundamental derecho de defensa
200

. 

 3.1.1.- Peticiones. La demanda. 

La petición por excelencia en el proceso social se contiene en la demanda, que es la 

que marca el inicio de la fase declarativa, la cual ha de quedar delimitada claramente en su 

                                                                         

198
 Por todas la STC 226/1988 (Sala 1ª), de 28 de noviembre (Recurso de Amparo nº 574/1987). 

199
 Cfr. con la STC 25/1991 (Sala 2ª), de 11 de febrero de 1991 (Recurso de Amparo nº 1336/88). Dentro de las 

posibilidades de alegación, éstas pueden consistir en peticiones, incidentes y excepciones; véase en tal sentido el 

art. 75 1º de la LRJS. 

200
 En tal sentido la STC 177/85 (Sala 1ª), de 18 de diciembre (Recurso de Amparo nº 858/1994). 



CAPÍTULO II: REQUISITOS MATERIALES E INFRACCIÓN DE LAS GARANTÍAS PROCESALES 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 66 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                          

aspecto nuclear con todas las consecuencias y derivaciones de su no cumplimiento
201

; pero 

en el proceso social pueden existir otras peticiones que pueden ser, incluso, previas al inicio 

del propio proceso, así sería el caso de la solicitud de actos preparatorios y diligencias 

preliminares destinados a concretar o aclarar determinados elementos o aspectos atinentes a 

la personalidad, capacidad, representación o legitimación de la parte contra la que se 

proponga dirigir la demanda
202

; también son previas al proceso la petición de exhibición 

previa de documentos
203

 o la anticipación y aseguramiento de la prueba
204

. 

De la misma manera, dentro de las peticiones se halla la solicitud de adopción de 

medidas cautelares, cuyo régimen en la actual LRJS se ha visto ampliado y mejorado
205

. A 

pesar de ser un aspecto esencial del derecho a la tutela judicial efectiva, la tutela cautelar 

siempre había tenido en el proceso laboral una regulación muy defectuosa, limitándose al 

tratamiento del embargo preventivo y a medidas específicas en procesos especiales. A tal 

efecto, el art. 79 de la LRJS quiere llenar esta laguna, estableciendo una norma general de 

admisibilidad de “todas las medidas cautelares que resulten necesarias para asegurar la 

efectividad de la tutela judicial que pudiera acordarse en sentencia”
206

, y que podrá dar lugar 

                                                                         

201
 Véase al efecto, la STC 25/1991 (Sala 2ª), de 11 de febrero (Recurso de Amparo nº 1336/88) y la STC 

118/1987 (Sala 1ª), de 8 julio (Recurso de Amparo nº 910/1986). 

202
 El art. 76 de la LRJS regula la solicitud de actos preparatorios y diligencias preliminares anteriores a la 

demanda señalando que “quien pretenda demandar, podrá solicitar del órgano judicial que aquél contra quien se 

proponga dirigir la demanda preste declaración acerca de algún hecho relativo a la personalidad, capacidad, 

representación o legitimación de éste, o con igual finalidad aporte algún documento, cuyo conocimiento sea 

necesario para el juicio”. 

203
 El art. 77 de la LRJS regula el supuesto disponiendo que “en todos aquellos supuestos en que el examen de 

libros y cuentas o la consulta de cualquier otro documento se demuestre imprescindible para fundamentar la 

demanda o su oposición, quién pretenda demandar o prevea que vaya a ser demandado podrá solicitar del 

órgano judicial la comunicación de dichos documentos”. 

204
 El art. 78 de la LRJS establece que “quién pretenda demandar o presuma que va a ser demandado podrá 

solicitar previamente del juez o tribunal la práctica anticipada de algún medio de prueba cuando exista el temor 

fundado de que, por causa de las personas o del estado de las cosas, dichos actos no puedan realizarse en el 

momento procesal generalmente previsto o cuya realización presente graves dificultades en dicho momento”.  

205 Véase el art. 79 de la LRJS. 

206
 Sobre la tutela cautelar véase a CABEZA PEREIRO, J. y LOUSADA AROCHENA, J.F.: “Derecho del 

trabajo y crisis económica”, Premio Rafael Martínez Emperador 2012, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pg. 373. 
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a la celebración de vista o audiencia de las partes a modo de incidente
207

. Pero los incidentes 

propiamente dichos dentro del proceso social los podemos encontrar más habitualmente en 

la fase de ejecución, donde está previsto específicamente un trámite procesal para resolver 

las cuestiones incidentales que se promuevan en ejecución
208

.   

 3.1.2. Excepciones. 

En cuanto a las excepciones
209

, éstas se deben aducir en la contestación a la 

demanda, y dado que el proceso social es un proceso oral, las mismas se efectuarán de viva 

voz en el acto del juicio. Las excepciones pueden ser tanto de hechos nuevos que el 

demandado introduce en el proceso como afirmaciones de hechos que el juez conoce o 

puede conocer
210

. La alegación de excepciones dará lugar a su traslado a la parte 

demandante para su rechazo o aceptación, cumpliendo así los principios de audiencia, 

igualdad y defensa
211

.  

                                                                         

207
 El art. 79 de la LRJS regula el régimen aplicable para la adopción de medidas cautelares por remisión “a lo 

dispuesto en los arts. 721 a 747 de la LEC con la necesaria adaptación a las particularidades del proceso social y 

oídas las partes, si bien podrá anticiparse en forma motivada la efectividad de las medidas cuando el solicitante 

así lo pida y acredite que concurren razones de urgencia o que la audiencia previa puede comprometer el buen 

fin de la medida cautelar”. 

208
 Véase el art. 238 de la LRJS. 

209
 Que son medios de defensa que el demandado esgrime o puede esgrimir frente a la demanda y con los que 

pretende lograr su absolución. Véase el art. 85 2º de la LRJS que establece “el demandado contestará afirmando 

o negando concretamente los hechos de su demanda, y alegando cuantas excepciones estime procedentes”. 

210
 Todas las excepciones posibles se clasifican en procesales (o de forma) y materiales (de fondo). Son 

excepciones procesales aquellas que se fundan en la ausencia de algún requisito o presupuesto de carácter 

procesal o en la presencia de un óbice del mismo carácter, y que estimadas impiden un pronunciamiento sobre el 

fondo (absolutio ab instancia), y son materiales aquéllas que se fundan en cuestiones de derecho sustantivo, y 

que estimadas provocan la absolución definitiva del demandado (absolución en cuanto al fondo). Véase en tal 

sentido a DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.A.: Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Centro de 

Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1990, pgs. 46 y 47. 

211
 Las excepciones que se hallan en normas sustantivas tales como la prescripción y la caducidad (art. 59 del 

ET) son en realidad excepciones de carácter procesal y también impiden un pronunciamiento en cuanto al 

fondo, de modo que su impugnación debe ser articulada por el cauce de la nulidad de actuaciones, en este caso, 

de la sentencia por no haberse pronunciado sobre el fondo del asunto. Ello explica que el motivo de 

impugnación de la sentencia será el previsto en el art. 193 a) de la LRJS. 
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 3.1.3. Hechos nuevos. 

La introducción de hechos nuevos en el proceso por parte del demandante, con 

carácter general, cuando no es preceptiva la reclamación previa sino sólo la conciliación o 

mediación, o incluso cuando el proceso o la modalidad procesal está exenta de éstas 

últimas
212

, está limitada por la regla según la cual “no podrán aducirse en la demanda 

hechos distintos de los aducidos en conciliación o mediación con la excepción de los hechos 

nuevos o que no hubieren podido conocerse con anterioridad”
213

. Ello permite que en la 

demanda puedan incorporarse hechos nuevos siempre y cuando no haya variación sustancial 

de lo que se pide. Ejemplo clásico de ello es la reclamación de mensualidades devengadas y 

vencidas entre la presentación de la papeleta de conciliación y la demanda, o incluso entre la 

demanda y el juicio, pues también se permite la ampliación de la demanda en el acto del 

juicio oral “sin hacer en ella variación sustancial”
214

. 

En el caso de que el proceso o la modalidad procesal utilizada exija reclamación 

previa se suele plantear el problema de la denominada congruencia entre la reclamación 

previa y el proceso
215

, y que la jurisprudencia ha resuelto en el sentido de que sobre las 

prohibiciones relativas a la introducción de hechos nuevos en el proceso que se contienen en 

la LRJS
216

, éstas no pueden interpretarse como un mandato al juez para pronunciarse 

únicamente sobre el motivo de denegación que se invoca en la resolución administrativa, y 

no sobre aquellos otros motivos que puedan desprenderse del expediente administrativo y se 

aleguen en el juicio, pues en ese caso se invertiría la relación entre vía administrativa previa 

                                                                         

212
 El art. 64 de la LRJS exceptúa de la conciliación o mediación previa a determinadas modalidades procesales. 

213
 Así lo dispone el art. 80 1º c) de la LRJS. 

214
 Conforme al art. 85 1º de la LRJS “el demandante ratificará o ampliará su demanda, aunque en ningún caso 

podrá hacer en ella variación sustancial”. Véase a tal efecto, la STSJ de Canarias de 28 de febrero de 2013 

(Recurso Suplicación nº 1541/2012), que anula actuaciones provocada por la denegación del juez de admitir la 

ampliación de la demanda. 

215
 Véase el art. 143 1º de la LRJS que regula la remisión del expediente administrativo. El párrafo 4º del mismo 

precepto establece que: “en el proceso no podrán aducirse por ninguna de las partes hechos distintos de los 

alegados en el expediente administrativo, salvo en cuanto a los hechos nuevos o que no hubieren podido 

conocerse con anterioridad”. 

216
 En los arts. 72 y 143 de la LRJS. 
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y proceso
217

, es decir, se subordinaría éste a aquella con las graves consecuencias que de 

ello se derivan desde la perspectiva del principio de legalidad, del principio iure novit curia, 

y en general de los principios que rigen la regla de la carga de la alegación y de la prueba de 

los hechos en el proceso
218

.  

 3.1.4. Reconvención y compensación. 

No estamos ante un supuesto de hecho nuevo cuando lo que se pretenda introducir 

en el proceso sea una pretensión independiente de la que se contiene en la demanda; es lo 

que se denomina reconvención
219

. La reconvención siempre implica que quién introduce la 

referida pretensión sea la parte demandada, lo que determina su especial régimen jurídico. 

En el proceso laboral, la reconvención está limitada por la exigencia de que la misma haya 

sido anunciada previamente
220

; exigencia ésta que se justifica en defensa de la parte 

demandante, que en la mayoría de los procesos sociales se trata de un trabajador o 

                                                                         

217
 Véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 de enero de 2001 (RCUD nº 

2352/2000) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de marzo de 2003 (RCUD nº 2505/2002). 

Cfr. también con la STC 15/1990 (Sala 1ª), de 1 febrero (Recurso de Amparo nº 1592/1987). 

218
 Ello se traduce, por ejemplo, en que los organismos y entes gestores de la seguridad social pueden oponerse 

en base a todo aquello que se desprenda del propio expediente administrativo sin estar limitados por la causa 

aducida de forma explícita en la resolución que pone fin a la vía administrativa. Ello, sin embargo, no alcanzaría 

a otro tipo de proceso social en donde es preceptivo la reclamación previa por tratarse de una Administración 

Pública la demandada, pero que actúa como sujeto de derecho privado, por ejemplo, como empleador, de modo 

que el planteamiento de excepciones como la prescripción debe ser expresamente alegada en la resolución que 

resuelve la reclamación previa para poder aducirla después en juicio. Véase en tal sentido la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de marzo de 2005 (RCUD nº 448/2004), donde en relación a la excepción 

de prescripción y dada su naturaliza de hecho excluyente, se dice que debe ser alegada en la resolución que 

expresamente deniega la reclamación previa incluídos los casos de silencio administrativo, de modo que en caso 

contrario debe considerarse como cuestión nueva. En el mismo sentido la STSJ de Galicia de 19 de abril de 

2013 (Recurso Suplicación nº 4690/2010) 

219
 El art. 406 de la LEC dispone que “al contestar a la demanda, el demandado podrá, por medio de 

reconvención, formular la pretensión o pretensiones que crea que le competen respecto del demandante” pero 

“sólo se admitirá la reconvención si existiere conexión entre sus pretensiones y las que sean objeto de la 

demanda principal”. 

220
 En la conciliación o mediación previa, o en la contestación a la reclamación previa o resolución que agote la 

vía administrativa conforme dispone el art. 85 3º de la LRJS. 
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beneficiario de seguridad social, respecto de los cuáles la empresa, la entidad gestora o la 

mutua deberá anunciar su intención de reconvenir dando así oportunidad a la parte actora de 

preparar su defensa
221

. 

En el resto de exigencias de la reconvención, la ley procesal laboral guarda 

paralelismo con la ley adjetiva civil, al exigir que el juez social sea competente para la 

pretensión objeto de la reconvención, y además que sea una cuestión conexa con la 

pretensión de la demanda principal
222

. Todo ello, con las particularidades propias de este 

orden jurisdiccional, en el que se arbitra un proceso ordinario y varias modalidades 

procesales, de manera que si la pretensión objeto de reconvención exige una modalidad 

procesal distinta de la que determina la demanda no podrá ser aceptada, ni tampoco si la 

acción de la demanda y la de la reconvención no son acumulables entre sí
223

.  

 3.1.5. Medios de prueba. 

En cuanto a los medios de prueba, debe decirse que la relación entre el derecho a las 

pruebas y la prohibición de indefensión marca el momento de máxima tensión de la eventual 

                                                                         

221
 Sobre la reconvención y la interrupción de la prescripción con el anuncio en el acto de conciliación o 

reclamación previa cuando el juicio se celebra más de un año después, véase la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 26 de junio de 2013 (RCUD nº 1161/2012) 

222
 Así lo dispone el art. 85 3º de la LRJS.  

223
 Por último, procede hacer referencia a que el cumplimiento del derecho de defensa (también de la audiencia 

y contradicción) exige que de la reconvención se dé traslado a las demás partes para su contestación, y que si en 

dicha contestación se alegan excepciones procesales, el mismo trámite de traslado se acordará para dar respuesta 

a las mismas. Distinto de la reconvención, es la compensación. No es preciso para la compensación de deudas, 

utilizar el instrumento de la reconvención, pues con ésta se pide algo contra la parte que demanda que caso de 

prosperar, resultará condenada y con la compensación sólo se pretende reducir la pretensión o petición de la 

parte que demanda. En cuanto a la compensación, el Tribunal Supremo (Sala Social), ya en sentencias de 17 de 

mayo de 1984 (RJ 1984.2418), 6 de febrero (RJ 1985.536), 12 de abril (RJ 1985.1693), 31 de mayo de 1985 (RJ 

1985.2839) y 7 de marzo de 1988 (RJ 1988, 1556), manifestó que puede ser reconocida judicialmente sin 

necesidad de reconvención, ya que es una realidad fáctica, bastando con aportar las partes aquellos hechos de 

los que se deduzca su existencia. Esta doctrina, que solía considerarla como una auténtica excepción no sujeta a 

las estrictas formalidades de la reconvención, ha sido consagrado legalmente en el número 3 del artículo 85 de 

la LRJS, al no exigir su previo anuncio en la conciliación previa al proceso o en la contestación a la reclamación 

previa. Sobre la diferencia entre reconvención y compensación, véase también la STSJ de Asturias de 27 de 

diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2059/2013). 
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lesión del derecho a la tutela judicial efectiva
224

. Los medios de prueba deben ser los 

necesarios para acreditar los hechos alegados en demanda, en la contestación a la demanda o 

en la reconvención, y respecto de los cuáles no exista conformidad entre las partes. Las 

pruebas, en fin, deben ser así útiles y pertinentes en relación a las alegaciones de las 

partes
225

.  

El derecho a la prueba forma parte de la tutela judicial efectiva
226

, y por tanto en el 

proceso social existe un derecho a la prueba cuya vulneración lesiona el derecho de defensa 

inserto en aquel derecho fundamental. Pero este derecho a la prueba no comprende un 

hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada en virtud de la cual las 

partes estén facultadas para exigir cualesquiera pruebas que tengan a bien proponer, sino 

que atribuye sólo el derecho a la recepción y práctica de las que sean pertinentes, entendida 

la pertinencia como la relación entre los hechos probados y el thema decidendi
227

. 

                                                                         

224
 En tal sentido véase la STC 89/1986 (Sala 1ª), de 1 de julio (Recurso de Amparo nº 731/1985), dimanante de 

un pleito penal. 

225
 El art. 87 1º de la LRJS señala que: “se admitirán las pruebas que se formulen y puedan practicarse en el 

acto, respecto de los hechos sobre los que no hubiere conformidad salvo en los casos en que la materia objeto 

del proceso esté fuera del poder de disposición de los litigantes, siempre que aquéllas sean útiles y directamente 

pertinentes a lo que sea el objeto del juicio y a las alegaciones o motivos de oposición previamente formulados 

por las partes en el trámite de ratificación o de contestación de la demanda”.Conviene aquí distinguir también 

entre hechos y normas. Son objeto de prueba los hechos, no las normas. En todo caso, no son hechos sino 

normas, los convenios colectivos publicados en los diarios oficiales de las C.C.A.A, o en el del Estado de modo 

que el juez no puede alegar falta de prueba y desestimar la demanda por no haber sido aportado a juicio copia 

del mismo siempre que el conflicto ante él planteado no exceda de ese territorio; véase al efecto, la STC 

151/1994 (Sala 1ª), de 23 mayo (Recurso de Amparo nº 221/1991). 

226
 Cfr. con la STC 165/2001 (Sala 1ª), de 16 de julio (Recurso de Amparo nº 1725/1997), dimanante de un 

juicio de faltas citada por STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003), recaída en un 

proceso por despido. Véase asimismo a ASENCIO MELLADO, J.M.: “La prueba. Garantías Constitucionales 

derivadas del artículo 24 2”,  Revista Poder Judicial IV-1986, pg. 57. 

227
 En tal sentido la STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003), en proceso por 

despido y la STC 26/2000 (Sala 1ª), de 31 de enero de 2000 (Recurso de Amparo nº 3375/1997), en proceso 

contencioso-administrativo. 
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Conforme a la doctrina constitucional, el derecho a la prueba exige en primer lugar 

que la misma se haya solicitado en la forma y momento legalmente establecidos
228

, siendo 

sólo admisibles los medios de prueba autorizados por el ordenamiento
229

. En segundo lugar, 

la prueba debe ser pertinente y útil, correspondiendo a los jueces y tribunales el examen 

sobre su legalidad y pertinencia
230

. En todo caso, no existe menoscabo del derecho a la 

defensa si la falta de actividad probatoria no se ha traducido en una efectiva indefensión del 

recurrente
231

. 

Cada parte tiene su propia carga de la prueba, de modo que sólo puede invocar como 

lesión de su derecho de defensa la que le impide probar aquello que le compete, lo que 

excluye como concreción de dicho principio, por ejemplo, que pueda imponerse con 

carácter necesario la prueba de los hechos negativos
232

, pues esta prueba imposible o 

diabólica es susceptible de causar indefensión, al no poder justificarse procesalmente las 

circunstancias relativas a derechos e intereses legítimos. No obstante, ha de tenerse en 

cuenta que cuando los elementos probatorios se encuentran en poder de una de las partes en 

el litigio, la obligación constitucional de colaborar con los órganos jurisdiccionales en el 

                                                                         

228
 En el acto del juicio conforme al art. 87 1º de la LRJS salvo los casos de exhibición previa de documentos o 

de anticipación de prueba conforme a los arts. 77 y 78 de la LRJS, respectivamente. 

229
 El art. 87 2º de la LRJS se remite al art. 299 en relación a la naturaleza y clase de medios de prueba. Los 

medios o clases de prueba están enumerados en el art. 299 de la LEC por el orden siguiente: 1º) interrogatorio 

de las partes; 2º) interrogatorio de testigos; 3º) declaraciones de peritos; 4º) reconocimiento judicial; y 5º) 

reproducción de palabras, imágenes y sonidos captados mediante instrumentos de filmación, grabación y otros. 

230
 El art. 87 2º de la LRJS establece que: “el juez o tribunal resolverá sobre la pertinencia de las pruebas 

propuestas y determinará la naturaleza y clase de medio de prueba de cada una de ellas”. 

231
 Por ejemplo cuando no existe relación entre los hechos que se querían probar y las pruebas rechazadas. Por 

todas la STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003).Si el medio de prueba es 

pertinente y útil y ha sido rechazado, ello puede vulnerar el derecho de defensa, cuando la denegación ha sido 

sin motivación alguna o mediante una interpretación y aplicación de la legalidad arbitraria o irrazonable. Si el 

medio de prueba es pertinente y útil, pero ha sido denegado de forma motivada y no arbitraria por cuanto, por 

ejemplo, otros medios probatorios propuestos y practicados han sido igualmente útiles para conseguir dicho fin 

y lo han alcanzado, no existe menoscabo del derecho de la defensa. Véase sobre ello, SOUTO PRIETO, J.: “La 

prueba, generalidades: objeto, carga de la prueba y valoración” en “Problemas actuales del proceso laboral”, 

Cuadernos Digitales de Formación 3, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2009, pgs. 1 y ss. 

232
 Por todas la STC 140/1994 (Sala 2ª), de 9 mayo (Recurso de Amparo nº 376/1992). 
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curso del proceso ex art. 118 CE conlleva que sea aquélla quien deba acreditar los hechos 

determinantes de la litis
233

. 

Si el medio de prueba ha sido admitido, los problemas se pueden plantear a la hora de 

su práctica
234

, bien por limitarse el alcance del medio probatorio admitido, bien por no 

facilitarse que el mismo pueda ser practicado. En relación a esta segunda posibilidad puede 

acontecer que la falta de práctica de la prueba sea imputable al órgano judicial, pues a la hora 

de proponer un determinado medio de prueba se han podido instar la práctica de diligencias 

complementarias, como puede ser la citación judicial de un testigo o de una de las partes. Si 

bien la regla general es que la prueba se proponga en el acto del juicio
235

, este mecanismo 

quiebra cuando la parte no tiene disponibilidad sobre ella, en cuyo caso la ley permite la mal 

llamada proposición anticipada de prueba, ya que en realidad se trata de medios auxiliares de 

prueba, que permiten al tribunal acordar la práctica de la citación o el requerimiento 

oportuno
236

. Para esto no es preciso que la parte justifique la no disponibilidad del 

instrumento probatorio, sino que basta con que no tenga certeza de que habrá participación 

voluntaria en la práctica de la prueba
237

. 

                                                                         

233
 Por todas la STC 227/1991 (Sala 1ª), de 28 noviembre (Recurso de Amparo nº 1742/1988). 

234
 También la propia admisión puede generar nulidad de actuaciones; véase al efecto la STSJ de Galicia de 21 

de noviembre de 2014 (Recurso Suplicación nº 4513/2013), en la que se anulan actuaciones hasta el momento 

anterior al decreto de admisión de la demanda al haber denegado el secretario judicial en ese decreto una prueba 

pericial médica pedida por la parte actora sin tener competencia para ello. 

235
 El sistema es el de abandono en la parte de la carga de proporcionar los instrumentos de prueba, al señalar la 

ley que los litigantes han de concurrir al juicio con todos los medios de que intentan valerse conforme dispone 

el art. 82 3º de la LRJS. 

236
 El art. 90 3º de la LRJS dispone que: “podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la 

fecha del juicio, aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias de citación o 

requerimiento, salvo cuando el señalamiento se deba efectuar con antelación menor, en cuyo caso será de tres 

días”. 

237
  Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de junio de 1993 (Recurso de 

Casación ordinario nº 380/1992). 
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 3.1.6. Diligencias finales.- 

La práctica de diligencias finales está concebida en la LRJS como mera facultad del 

juzgador de instancia
238

, de modo que no se trata de un medio de defensa de las partes. 

Tampoco constituyen un instrumento hábil para que las partes puedan introducir nuevas 

alegaciones al proceso. Se trata sencillamente de un recurso excepcional del que dispone el 

juzgador para que una vez concluido el juicio y antes de dictar sentencia pueda 

complementar el material probatorio aportado por los litigantes, siempre y cuando la prueba 

practicada de oficio recaiga sobre el thema probandi delimitado por las partes en su 

demanda y contestación
239

. Lo contrario desvirtuaría la naturaleza de dicho trámite 

convirtiéndolo en una suerte de segunda fase de alegaciones y de ejecución de prueba, 

desconociendo la exigencia de que en un proceso oral el material de hecho y su prueba ha de 

aportarse exclusivamente a la fase del juicio oral, el cual ha de celebrarse en unidad de 

acto
240

 . 

No se produce, por tanto, vulneración de la tutela judicial efectiva en su vertiente del 

derecho de defensa cuando el juez no practica una determinada diligencia final, aun 

habiendo sido pedida por las partes, lo que es muy distinto al supuesto en el que se produce 

la simple falta de práctica de una prueba admitida
241

. Tampoco vulnera el derecho de 

defensa la conversión de un medio de prueba oportunamente pedido por las partes en 

diligencia final sin oposición de la parte que la propuso
242

, pues precisamente con la referida 

                                                                         

238
 Art. 88 de la LRJS. Véase también en ese sentido, la STSJ de Cataluña de 23 de julio de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 5311/2012). 

239
 En ese sentido, la STC 137/1992 (Sala 1ª), de 13 de octubre (Recurso de Amparo nº 271/1989). 

240
 En ese sentido, la STC 137/1992 (Sala 1ª), de 13 de octubre (Recurso de Amparo nº 271/1989). 

241
 Lo que equivale a su inadmisión, aunque sólo tendrá relevancia constitucional si concurren una serie de 

circunstancias, tales como que la falta de práctica sea directamente imputable al órgano jurisdiccional y que el 

recurrente haya justificado la indefensión material sufrida. Véase en ese sentido la STSJ de Aragón de 22 de 

febrero de 2012 (Recurso Suplicación nº 16/2012). 

242
 Tampoco se vulnera el derecho de defensa en aquellos casos, muy habituales en la práctica, en los que el juez 

decide dejar la admisión de un medio de prueba como diligencia final ante la ausencia de un determinado medio 

de prueba o la imposibilidad de su práctica en la vista. En ese sentido véase la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Civil), de 18 de mayo de 1993 (ROJ: STS 17547/1993), en un caso de admisión de la prueba de 

reconocimiento judicial, pero para practicarla, en su caso, como diligencia final; véase asimismo la STSJ de 
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conversión el juez está manifestando a las partes que así lo acordará si lo considera 

necesario para poder resolver adecuadamente las pretensiones de las partes, de modo que las 

partes pierden su poder de disposición sobre ese medio de prueba que dejan en manos del 

juzgador
243

. Lo mismo cabe afirmar en los casos en los que el medio de prueba se ha visto 

auxiliado por diligencias de citación o requerimiento y pese a ello la prueba no esté 

disponible en el acto de la vista, pues si el juez decide continuar la vista sin perjuicio de su 

práctica como diligencia final sin oposición de la parte, ésta habrá consentido que quede 

como mera facultad del juzgador de instancia, ya que la mera concesión de estos auxilios, a 

diferencia de su rechazo, no implica admisión de la prueba
244

. 

3.2.-DERECHO A LA ASISTENCIA LETRADA. 

Caracteriza al proceso social el que las partes puedan comparecer en el mismo por sí 

mismas o conferir su representación no sólo a abogado, sino a procurador, graduado social 

colegiado o cualquier persona que se encuentre en el pleno ejercicio de sus derechos 

civiles
245

. La anterior regla de intervención en juicio es predicable sólo de la instancia
246

, ya 

                                                                                                                                                                                                                                   

Galicia de 13 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 5477/2011) y la STSJ de Cataluña de 23 de julio de 2013 

(Recurso Suplicación nº 5311/2012). 

243
 A salvo de que la prueba haya sido primeramente admitida sin esa salvedad, y se convierta por ello, en un 

deber del juez, su práctica, aunque sea utilizando la vía de las diligencias finales. Véase en ese sentido la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 18 de noviembre de 1991 (Recurso de Casación ROJ: STS 

6334/1991).Véase también la STSJ de Madrid de 27 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 1260/2013), 

donde se anulan las actuaciones por falta de práctica de prueba testifical admitida, luego suspendida por 

enfermedad del testigo acordándose entonces como diligencia final que, a la postre, no se practica. Véase 

también la STSJ de Cataluña de 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4357/2013), donde se dice 

que por el mero hecho de ser admitida por el juez, la prueba debió practicarse como diligencia final. Otras 

sentencias sobre estas cuestiones, la STSJ de Galicia de 7 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 1032/2013) 

y la STSJ de Galicia de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 1226/2012).  

244
 Véanse al efecto, la STSJ de 20 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1539/2013) y la STSJ de 

Cataluña de 17 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 3912/2013). En la jurisprudencia constitucional 

sobre las diligencias finales en el proceso social, véanse STC 170/87 (Sala 2ª), de 30 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 383/2006); la STC 226/88 (Sala 1ª), de 28 de noviembre (Recurso de Amparo nº 574/2007); la STC 

227/1991 (Sala 1ª), de 28 de noviembre (Recurso de Amparo nº 1742/1988); y la STC 137/1992 (Sala 1ª), de 13 

de octubre (Recurso de Amparo nº 271/1989). 

245
 En este sentido véase el art. 18 1º de la LRJS. 
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que en la fase de recurso de suplicación es preceptiva la intervención de letrado o graduado 

social colegiado
247

. 

La vulneración del derecho a la defensa, concretado en la asistencia letrada dentro 

del proceso social se ha planteado más habitualmente en todos aquellos casos en que siendo 

exigible la intervención de abogado o graduado social (por ejemplo, en el recurso de 

suplicación), se ha inadmitido el recurso de forma desproporcionada habida cuenta que se 

trataban de problemas de habilitación o incluso disfunciones provocadas por el 

nombramiento de abogado de oficio
248

. 

 

3.3.-DERECHO A LA MOTIVACIÓN. 

El derecho de motivación es la mejor garantía del derecho de defensa, y además tiene 

un reconocimiento expreso en nuestra CE en relación a la sentencia, pues su art. 120 3º 

señala que las sentencias serán siempre motivadas. Además de la sentencia, también deben 

                                                                                                                                                                                                                                   

246
 El art. 21 1º de la LRJS dispone que: “la defensa por abogado y la representación técnica por graduado social 

colegiado tendrá carácter facultativo en la instancia. En el recurso de suplicación los litigantes habrán de estar 

defendidos por abogados o representados técnicamente por graduado social colegiado”. 

247
 Art. 195 1º de la LRJS. Véase asimismo más en extenso a AVILÉS CABALLERO, J.A. : “Necesidad de 

intervención de letrado en los recursos de casación y suplicación en el proceso laboral”, Le Ley, 1881-I. 

248
 Sobre la asistencia letrada en el proceso social y tutela judicial efectiva, véase STC 161/85 (Sala 1ª), de 29 de 

noviembre (Recurso de Amparo nº 457/84); STC 168/1985 (Sala 2ª), de 13 de diciembre (Recurso de Amparo 

nº 88/85); STC 36/86 (Sala 2ª), de 12 de marzo (Recurso de Amparo nº 498/86); STC 117/86 (Sala 2ª), de 13 de 

octubre (Recurso de Amparo nº 291/86); STC 132/87 (Sala 2ª), de 21 de julio (Recurso de Amparo nº 

706/1984); STC 140/1987 (Sala 2ª), de 23 de julio (Recurso de Amparo nº 730/1984) : STC 105/1989 (Sala 1ª), 

de 8 de junio (Recurso de Amparo nº 394/1987); STC 134/89 (Sala 1ª), de 19 de julio (Recurso de Amparo nº 

1235/87); STC 92/1990 (Sala 1ª), de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 280/1988); STC 12/1993 (Sala 1ª), de 

18 de enero (Recurso de Amparo nº 1289/1989); STC 132/1992 (Sala 2ª), de 28 de septiembre (Recurso de 

Amparo nº 1627/1990); STC 12/1993 (Sala 1ª), de 18 de enero (Recurso de Amparo nº 1289/89); STC 126/1993 

(Sala 1ª), de 19 de abril (Recurso de Amparo nº 1847/1990); STC 4/1995 (Sala 1ª), de 10 de enero (Recurso de 

Amparo nº 2559/1993); STC 38/1996 (Sala 2ª), de 11 de marzo (Recurso de Amparo nº 2722/1993); STC 

209/1996 (Sala 1ª), de 17 de diciembre (Recurso de Amparo nº 3638/1994); STC 217/2000 (Sala 2ª), de 18 de 

septiembre (Recurso de Amparo nº 2050/1997); STC 285/2000 (Sala 2ª), de 27 de noviembre (Recurso de 

Amparo nº 1203/1998); STC 79/2001 (Sala 2ª), de 26 de marzo (Recurso de Amparo nº 4202/1997); STC 

135/2008 (Sala 1ª), de 27 de octubre (Recurso de Amparo nº 10.813/2006). 
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cumplir la exigencia de motivación la denegación o rechazo de peticiones, excepciones, 

incidentes, medios de prueba, y en general cualquier medio de alegación y prueba que 

pretenda utilizar una parte.  

Por lo que se refiere a la motivación de la sentencia como exigencia constitucional, la 

misma se integra sin violencia conceptual alguna en el derecho a la efectiva tutela judicial, y 

además ofrece una doble función. Por una parte da a conocer las reflexiones que conducen 

al fallo como factor de racionalidad en el ejercicio del poder, y por la otra facilita su control 

mediante los recursos que proceden, favoreciendo un más completo derecho de la defensa 

en juicio como elemento preventivo de la arbitrariedad
249

. Así, la doctrina del TC viene 

señalando desde antiguo que la estructura de la sentencia contiene, desde siempre, una parte 

dedicada a justificar jurídicamente la decisión final denominada parte dispositiva o fallo, y 

que lleva dentro el imperium o la potestas, y la argumentación que precede a este solemne 

pronunciamiento judicial la dota de la auctoritas, proporcionándole así la fuerza de la 

razón
250

. 

                                                                         

249
 Cfr. con la STC 75/1988 (Sala 2ª), de 25 abril (Recurso de Amparo nº 601/1986). 

250
 Sobre la motivación de las sentencias véase: STC 41/84 (Sala 2ª), de 21 de marzo (Recurso de Amparo nº 

503/93 y 504/93 acumulados); STC 60/84 (Sala 2ª), de 16 de mayo (Recurso de Amparo nº 515/83); STC 63/84 

(Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 397/83); STC 64/84 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de 

Amparo nº 547/83 y 659/83 acumulados); STC 75/88 (Sala 2ª), de 25 de abril (Recurso de Amparo nº 601/86); 

STC 262/88 (Sala 2ª), de 22 de diciembre (Recurso de Amparo nº 290/87); STC 96/89 (Sala 1ª), de 29 de mayo 

(Recurso de Amparo nº 537/87); STC 20/91 (Sala 1ª), de 31 de enero (Recurso de Amparo nº 621/88); STC 

63/91 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 837/88); STC 116/91 (Sala 1ª), de 23 de mayo (Recurso 

de Amparo nº 825/88); STC 143/92 (Sala 1ª), de 13 de octubre (Recurso de Amparo nº 820/89); STC 144/92 

(Sala 1ª), de 13 de octubre (Recurso de Amparo nº 821/89); STC 145/92 (Sala 1ª), de 13 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 1071/89); STC 155/92 (Sala 2ª), de 19 de octubre (Recurso de Amparo nº 2587/89); STC 159/92 

(Sala 1ª), de 26 de octubre (Recurso de Amparo nº 497/89); STC 162/92 (Sala 1ª), de 26 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 1341/89); STC 164/92 (Sala 1ª), de 26 de octubre (Recursos de Amparo nº 187/89 y 954/90 

acumulados); STC 218/92 (Sala 2ª), de 1 de diciembre (Recurso de Amparo nº 604/1990); STC 232/92 (Sala 

1ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 26/90); STC 27/93 (Sala 2ª), de 25 de enero (Recurso de 

Amparo nº 346/90); STC 180/93 (Sala 1ª), de 31 de mayo (Recurso de Amparo nº 1145/93);  STC 87/94 (Sala 

1ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 1278/92); STC 194/94 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo 

nº 280/92); STC 224/97 (Sala 2ª), de 11 de diciembre (Recurso de Amparo nº 2087/93);STC 184/88 (Sala 2ª), 

de 28 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3407/94); STC 54/2000 (Sala 2ª), de 28 de febrero (Recurso de 

Amparo nº 1916/96); STC 100/2001 (Sala 1ª), de 23 de abril (Recurso de Amparo nº 110/97); STC 128/2002 

(Sala 2ª), de 3 de junio (Recurso de Amparo nº 309/98); STC 192/2003 (Sala 1ª), de 27 de octubre (Recurso de 
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La motivación se convierte así en una garantía esencial del justiciable mediante la 

cual, sin perjuicio de la libertad del juez en la interpretación de las normas, se puede 

comprobar que la solución dada al caso es consecuencia de la exégesis racional del 

ordenamiento, no fruto de la arbitrariedad. Ahora bien, la obligación de motivar, o lo que es 

lo mismo, de explicar la decisión judicial no conlleva una simétrica exigencia de extensión, 

elegancia retórica, rigor lógico o apoyos académicos, que están en función del juzgador y de 

las cuestiones controvertidas
251

.  

Tampoco cabe apreciar falta de motivación cuando no ha exteriorizado el juez la 

convicción de que las normas que ha estimado aplicables al caso son válidas, ni el juicio que 

internamente hubiere efectuado sobre su validez; basta pues que la sentencia sea fundada en 

derecho
252

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

Amparo nº 4492/2001); STC 96/2006 (Sala 1ª), de 27 de marzo (Recurso de Amparo nº 6411/2003); STC 

247/2006 (Sala 1ª), de 24 de julio (Recurso de Amparo nº 6074/2003); STC 41/2007 (Sala 2ª), de 26 de febrero 

(Recurso de Amparo nº 1685/2004); STC 74/2007 (Sala 2ª), de 16 de abril (Recurso de Amparo nº 4124/2003); 

STC 105/2008 (Sala 1ª), de 15 de septiembre (Recurso de Amparo nº 6679/2006); STC 134/2008 (Sala 1ª), de 

27 de octubre (Recurso de Amparo nº 6075/2006); STC 65/2009 (Sala 2ª), de 9 marzo (Recurso de Amparo nº 

7438/2006). 

251
 La falta de motivación puede confundirse con la incongruência. Sobre la distinción entre incongruencia y 

motivación, véase STC 63/1991 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 837/1988); STC 218/1992 

(Sala 2ª), de 1 de diciembre (Recurso de Amparo nº 604/1990); STC 27/1993 (Sala 2ª), de 25 de enero (Recurso 

de Amparo nº 346/1990); STC 87/1994 (Sala 1ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo 1278/1992); STC 

41/2007 (Sala 2ª), de 26 de febrero (Recurso de Amparo nº 1685/2004); STC 19/2008 (Sala 1ª), de 31 enero 

(Recurso de Amparo nº 1364/2006). Véase también sobre la motivación y diferencias con la incongruencia la 

Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de noviembre de 2010 (RCUD nº 48/2010).  

252
 Véase la STC 232/1992 (Sala 1ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 26/1990). En otro orden de 

cosas, debe mencionarse que el canon aplicable en el examen de la motivación de las resoluciones judiciales se 

encuentra sometido a un mayor rigor cuando queda afectado otro derecho fundamental reconocido en la CE. 

Véanse al respecto la STC 100/2001 (Sala 1ª), de 23 abril (Recurso de Amparo nº 1110/1997); la STC 51/2003 

(Sala 1ª), de 17 de marzo (Recurso de Amparo nº 3695/2001); y la STC 192/2003 (Sala 1ª), de 27 de octubre 

(Recurso de Amparo nº 4492/2001). 
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4.- DERECHO DE IGUALDAD.   

4.1.- PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA APLICACIÓN DE LA LEY. 

Cuando el TC afirma que dentro del contenido esencial del derecho fundamental a la 

tutela judicial efectiva se hallan los principios de defensa, audiencia bilateral, igualdad y 

contradicción no está realizando una afirmación redundante
253

, pues cada uno de esos 

principios o derechos obedece a una concreta garantía dentro del proceso social, aunque 

todos ellos estén interconectados. Y aunque es más evidente para el caso de los principios 

de contradicción, audiencia y defensa, el principio de igualdad dentro del proceso laboral 

posee también su propio contenido concreto e independiente. 

Así, el principio de igualdad que consagra el art. 14 de la CE opera en dos planos 

distintos. De una parte, frente al legislador y al poder reglamentario, impidiendo que uno u 

otro puedan configurar los supuestos de hecho de la norma de modo tal que se dé trato 

distinto a personas que desde todos los puntos de vista, legítimamente adoptables, se 

encuentren en la misma situación, sin que por tanto puedan resultar discriminadas por las 

circunstancias ampliamente enunciadas en el art. 14 CE. El otro plano opera en la aplicación 

de la ley
254

, y requiere que ésta sea aplicada efectivamente de modo igual a todos aquellos 

que se encuentren en la misma situación, para que no se produzcan por un mismo órgano 

judicial y frente a un caso idéntico resoluciones contradictorias
255

. No cabe pues confundir 

el principio de igualdad en la aplicación de la ley que tiene su sede en el art. 14 de la CE, 

con el principio de igualdad procesal cuya ubicación se halla en el art. 24 CE
256

. 

                                                                         

253
 STC 271/1993 (Sala 2ª), de 20 de septiembre (Recurso de Amparo nº 2346/1990). 

254
 Véase al respecto BORRAJO DACRUZ, E.:”Igualdad en la aplicación de la ley. Nota a a sentencia del TC nº 

190/1988 de 17 de octubre”, Actualidad Laboral, 1989-I, Ippasim. 

255
 Salvo que en las mismas se justifique el cambio de criterio inherente a la necesaria evolución jurisprudencial, 

sin el cual se petrificaría la aplicación de las normas, y se impediría su adaptación “a la realidad social del 

tiempo en que han de ser aplicadas”, como establece el art. 3.1 del Código Civil, y que impediría la necesaria 

evolución del derecho que, por su propia naturaleza, está sometido a un constante proceso de perfeccionamiento 

en su aplicación. Sobre el principio de igualdad en el proceso social véase la STC 90/1993 (Sala 2ª), de 15 de 

marzo (Recurso de Amparo nº961/90). 

256
 Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 20 de julio de 2011 (Recurso de 

Casación ordinario nº 675/2008). 
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4.2.- IGUALDAD PROCESAL 

 4.2.1. El precedente judicial. 

Al hilo de lo anterior, existe una perspectiva del derecho o garantía de igualdad en la 

aplicación de la norma vinculada estrechamente con la garantía de motivación a través de lo 

que se ha denominado el precedente judicial
257

. El principio de igualdad en su faceta de 

aplicación de la norma por jueces y tribunales se vulnera si el órgano judicial se aparta de 

sus precedentes, lo que no debe confundirse con los cambios legislativos frecuentes que 

suele padecer el orden jurisdiccional social
258

. El precedente judicial implica que un mismo 

                                                                         

257
 Véase al respecto, OLLERO TASSARA A.: Igualdad en la aplicación de la ley y precedente judicial, Centro 

de Estudios Constitucionales, Madrid, 1989, Ippasim. Véase también MORAL SORIANO, L.M.: “Los 

precedentes del Tribunal Supremo: el acercamiento de la Jurisprudencia a la teoría de los precedentes”, Revista 

del Poder Judicial nº 57, pg.121, en donde señala que: “cabe distinguir entre precedente y jurisprudencia; la 

jurisprudencia son las decisiones judiciales precedentes del TS y los precedentes son las decisiones anteriores de 

cualquier órgano judicial, el TS incluso, cuyo valor está determinado por su uso en la argumentación jurídica. 

Jurisprudencia y precedentes son dos formas de aproximarse al mismo fenómeno, esto es, las decisiones 

judiciales anteriores. Jurisprudencia y precedentes no deben entenderse como entidades excluyentes o 

contradictorias”.  

258
 El TC se pronunció sobre el precedente judicial muy tempranamente. Véanse así las siguientes SSTC 

recaídas en los años 80 en relación al proceso social: STC 2/83 (Sala 1º), de 24 de enero (Recurso de Amparo nº 

46/82); STC 60/84 (Sala 2ª), de 16 de mayo (Recurso de Amparo nº 515/83); STC 63/84 (Sala 1ª), de 21 de 

mayo (Recurso de Amparo nº 397/83); STC 64/84 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 547/83 y 

659/83 acumulados); STC 142/85 (Sala 1ª), de 23 de octubre (Recurso de Amparo nº 643/84); STC 177/85 (Sala 

1ª), de 18 de diciembre (Recurso de Amparo nº 858/84); STC 58/86 (Sala 1ª), de 20 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 436/85 y 886/85 acumulados); STC 118/86 (Sala 2ª), de 20 de octubre (Recurso de Amparo nº 

985/85); STC 25/87 (Sala 2ª), de 26 de febrero (Recurso de Amparo nº 1070/85); STC 30/87 (Sala 1ª), de 11 de 

marzo (Recurso de Amparo nº 230/86); STC 66/1987 (Sala 2ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 

1160/85); STC 120/87 (Sala 2ª), de 10 de julio (Recurso de Amparo nº 720/86); STC 170/87 (Sala 2ª), 30 de 

octubre (Recurso de Amparo nº 383/86); STC 191/87 (Sala 1ª), de 1 de diciembre (Recurso de Amparo nº 

968/86); STC 207/87 (Sala 2ª), de 22 de diciembre (Recurso de Amparo nº 163/85); STC 35/88 (Sala 2ª), de 2 

de marzo (Recurso de Amparo nº 302/85); STC 55/88 (Sala 2ª), de 24 de marzo (Recurso de Amparo nº 

254/87); STC 63/88 (Sala 2ª), de 11 de abril (Recurso de Amparo nº 252/87); STC 65/88 (Sala 1ª), de 13 de 

abril (Recurso de Amparo nº 91/87); STC 108/88 (Sala 1ª), de 8 de junio (Recurso de Amparo nº 176/87); STC 
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órgano judicial, ante un caso sustancialmente idéntico, debe ofrecer la misma solución, 

salvo que el cambio de criterio resulte motivado. Así, para que se dé una vulneración de 

aquel principio de igualdad es preciso que concurran al menos tres requisitos que, en 

síntesis, son los siguientes: 1º) que las resoluciones contradictorias provengan del mismo 

órgano judicial; 2º) que los supuestos en ellas resueltos guarden entre sí una identidad 

sustancial, y 3º) que la resolución en la que se produce el cambio de criterio no ofrezca una 

fundamentación adecuada que justifique dicho cambio a fin de excluir tanto la arbitrariedad 

como la inadvertencia del mismo por los justiciables
259

. Así, mientras que el principio de 

igualdad ante la ley es de carácter material y pretende impedir la diversidad de trato de los 

iguales, el de igualdad en la aplicación de la ley es predominantemente formal, y lo que 

exige no es tanto que la ley reciba siempre la misma interpretación, a efectos de que los 

sujetos a los que se aplique resulten siempre idénticamente afectados, sino que no se emitan 

pronunciamientos arbitrarios por incurrir en desigualdad no justificada en un cambio de 

criterio que pueda reconocerse como tal. 

 Por otro lado, la diferencia de tratamiento debe ser válida no sólo para la resolución 

del caso en cuestión, sino para decidir en casos semejantes, en el sentido de que el nuevo 

criterio tenga vocación de futuro, lo que una vez más debe resultar visible en la resolución 

en que se produce. En este sentido el TC ha establecido una doctrina constante y reiterada 

según la cual los órganos judiciales pueden modificar sus propios precedentes, siempre que 

                                                                                                                                                                                                                                   

117/88 (Sala 2ª), de 20 de junio (Recurso de Amparo nº 1370/86); STC 120/88 (Sala 2ª), de 20 de junio 

(Recurso de Amparo nº 1048/87); STC 122/88 (Sala 2ª), de 22 de junio (Recurso de Amparo nº 1384/86);  STC 

126/88 (Sala 2ª), de 24 de junio (Recurso de Amparo nº 1405/86);  STC 127/88 (Sala 2ª), de 24 de junio 

(Recurso de Amparo nº 980/87); STC 130/88 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 186/87);  STC 

131/88 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 330/87);  STC 132/88 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de 

Amparo nº 432/87); STC 134/88 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 790/87); STC 135/88 (Sala 2ª), 

de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 1134/87); STC 136/88 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 

1376/87); STC 190/88 (Sala 1ª), de 17 de octubre (Recurso de Amparo nº 547/87); STC 119/89 (Sala 2ª), de 3 

de julio (Recurso de Amparo nº 1236/87 y 212/88 acumulados); STC 161/89 (Sala 2ª), de 16 de octubre 

(Recurso de Amparo nº 1402/87);  Cfr. con la STC 180/1989 (Sala 1ª), de 3 noviembre (Recurso de Amparo nº 

454/1987). 

259
 Estos requisitos deben exigirse de manera estricta, pues, de otro modo, por la vía del principio de igualdad en 

la aplicación de la ley se estaría en realidad desvirtuando la función que la CE, ex art. 117 3º encomienda en 

exclusiva a jueces y tribunales de interpretación y aplicación de la legalidad ordinaria debiendo admitirse que 

ésta pueda evolucionar. 
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lo hagan en términos que permitan apreciar que el nuevo criterio interpretativo ha sido 

adoptado como solución genérica dotada de vocación para ser aplicada en casos futuros, y 

no como cambio inadvertido por el órgano judicial o que sea fruto de voluntarismo selectivo 

frente a supuestos anteriores resueltos de modo diverso
260

. Por tanto, lo que se prohíbe es el 

                                                                         

260
 Así en la STC 201/91 (Sala 2ª), de 28 octubre (Recurso de Amparo nº 478/89). Sobre el precedente judicial o 

cambio de criterio judicial y sus límites véanse, en los años 90, antes y después de la citada al inicio, las 

siguientes: STC 82/90 (Sala 2ª), de 4 de mayo (Recurso de Amparo nº 319/88); STC 91/90 (Sala 1ª), de 23 de 

mayo (Recurso de Amparo nº 112/88); STC 166/90 (Sala 2ª), de 29 de octubre (Recurso de Amparo nº 986/88); 

STC 2/91 (Sala 2ª), de 14 de enero (Recurso de Amparo nº 1007/88); 121/91 (Sala 2º), de 3 de junio (Recurso 

de Amparo nº 1865/88); STC 221/91 (Sala 2ª), de 25 de noviembre (Recurso de Amparo nº 694/89); STC 

232/91 (Sala 2ª), de 10 de diciembre (Recurso de Amparo nº 868/89); STC 58/92 (Sala 2ª), de 23 de abril 

(Recurso de Amparo nº 1664/89); STC 112/92 (Sala 1º), 14 de septiembre (Recurso de Amparo nº 431/89); STC 

114/92 (Sala 2ª), de 14 de septiembre (Recurso de Amparo nº 1409/89, 598/91 y 2007/91 acumulados); STC 

140/92 (Sala 1ª), de 13 de octubre (Recurso de Amparo nº 398/89); STC 159/92 (Sala 1ª), de 26 de octubre 

(Recurso de Amparo nº 497/89); STC 207/92 (Sala 1ª), de 30 de noviembre (Recurso de Amparo nº 752/89); 

STC 235/92 (Sala 1ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 687/90); STC 42/93 (Sala 2ª), de 8 de febrero 

(Recurso de Amparo nº 1216/90); STC 71/93 (Sala 2ª), de 1 de marzo (Recurso de Amparo nº 863/90); STC 

90/1993 (Sala 2ª), de 15 de marzo (Recurso de Amparo nº 961/90); STC 91/93 (Sala 2ª), de 15 de marzo 

(Recurso de Amparo nº 1299/90); STC 95/93 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 2580/89); STC 

100/93 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 690/90); STC 114/93 (Sala 1ª), de 29 de marzo 

(Recurso de Amparo nº 1286/90); STC 189/93 (Sala 1ª), de 14 de junio (Recurso de Amparo nº 968/90); STC 

246/93 (Sala 2ª), de 19 de julio (Recurso de Amparo nº 230/91); STC 269/93 (Sala 1ª), de 20 de septiembre 

(Recurso de Amparo nº 1593/90); STC 304/93 (Sala 1ª), de 25 de octubre (Recurso de Amparo nº 1482/90 y 

2291/90 acumulados); STC 306/93 (Sala 2ª), de 25 de octubre (Recurso de Amparo nº 2516/90); STC 375/93 

(Sala 2ª), de 20 de diciembre (Recurso de Amparo nº 2375/90); STC 3/94 (Sala 1º), de 17 de enero (Recurso de 

Amparo nº 563/91 y acumulados); STC 20/94 (Sala 1ª), de 27 de enero (Recurso de Amparo nº 1312/90); STC 

141/94 (Sala 2ª), de 9 de mayo (Recurso de Amparo nº 386/92); STC 152/94 (Sala 2ª), de 23 de mayo (Recurso 

de Amparo nº 1409/919;  STC 186/94 (Sala 1ª), de 20 de junio (Recurso de Amparo nº 1294/92); STC 192/94 

(Sala 1ª), de 20 de junio (Recurso de Amparo nº 3172/92); STC 53/95 (Sala 1ª), de 23 de febrero (Recurso de 

Amparo nº 3732/93); STC 53/96 (Sala 1ª), de 26 de marzo (Recurso de Amparo nº 3622/94); STC 104/96 (Sala 

1ª), de 11 de junio (Recurso de Amparo nº 2819/94); STC 166/96 (Sala 2ª), de 28 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 3164/94); STC  185/96 (Sala 2ª), de 25 de noviembre (Recurso de Amparo nº 993/929; STC 29/88 

(Sala 1ª), de 11 de febrero (Recurso de Amparo nº 3487/94); STC 39/88 (Sala 2ª), de 17 de febrero (Recurso de 

Amparo nº 613/95); STC 188/98 (Sala 2ª), de 28 de septiembre (Recurso de Amparo nº 4495/96); STC 62/99 

(Sala 2ª), de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 295/94); STC 102/99 (Sala 1ª), de 31 de mayo (Recurso de 

Amparo nº 3641/97). Sobre la doctrina del precedente del TC fundada en el principio de igualdad, véase a XIOL 

RIOS, J.A.; “El precedente judicial en nuestro derecho”, Revista Poder Judicial, nº 3 1986, pgs. 25 a 40 
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cambio irreflexivo o arbitrario, lo cual equivale a sostener que el cambio es legítimo cuando 

es razonado, razonable y con vocación de futuro, esto es, destinado a ser mantenido con 

cierta continuidad con fundamento en razones jurídicas objetivas que excluyan todo 

significado de resolución ad personam, siendo ilegítimo si constituye tan sólo una ruptura 

ocasional en una línea que se viene manteniendo con normal uniformidad antes de la 

decisión divergente o se continúa con posterioridad
261

.  

El mismo tratamiento como precedente debe tener la jurisprudencia del TS en 

relación a los órganos jurisdiccionales inferiores
262

. En el orden jurisdiccional social, 

además, se distingue entre el valor vinculante de las sentencias del TS recaídas en recursos 

de casación ordinario, dimanantes de procesos de conflicto colectivo o de impugnación de 

convenios colectivos, y las recaídas en los recursos de casación en unificación de doctrina 

cuyo valor vinculante puede considerarse de menor intensidad
263

. Así pues, el cambio de 

criterio respecto del cual se aleja la sentencia cuestionada puede ser el criterio del propio 

                                                                         

261
 Entre otras, la STC 64/84 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 547/83 y 659/83 acumulados) y la 

STC 108/88 (Sala 1ª), de 8 de junio (Recurso de Amparo nº 176/87).  

262
 Véase al respecto cómo PERELMAN, CH y OLBRECHTS-TYTEGA L.: Tratado de la argumentación 

(traducción de Julia Sevilla), Editorial Gredos S.A., Madrid, 1989, pgs. 112 y ss., afirman que los fundamentos 

racionales de los precedentes son tres: el argumento ab-exemplo, es decir, que al enunciado normativo se le 

atribuye el significado que le ha sido ya atribuido por alguien; el argumento de autoridad por el cual la decisión 

queda impregnada por la autoridad de quién la emitió, pero ello no fundamenta la vinculación a esa decisión, 

pero si condiciona la elección (por ejemplo por un criterio de jerarquía), y por último, la regla de justicia o 

principio de justicia formal que exige que sea tratado igual, lo semejante,  lo que conecta con el principio de 

igualdad que estamos analizando. Véase también a MORAL SORIANO, L.M.: “Los precedentes del Tribunal 

Supremo: el acercamiento de la Jurisprudencia a la teoría de los precedentes”, Revista del Poder Judicial nº 57, 

CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2000, pg. 148, en donde la autora incide en la idea del valor argumentativo del 

precedente sobre el criterio de autoridad acercando, pues, el precedente al derecho de motivación, y al tiempo 

analizando la Jurisprudencia del TS desde la perspectiva, no tanto de su función de unificar la aplicación del 

derecho, sino de la igualdad en la aplicación del derecho, de la misma manera que sucede con los precedentes, 

de modo que también los jueces y tribunales podrían apartarse de la doctrina del TS, motivando el cambio. 

263
 Al respecto, véase a MARTIN VALVERDE, A.: “Valor del precedente y unificación de doctrina (1)”, 

Actualidad Laboral, nº 6, 2014, pgs. 629 y ss., donde distingue entre doctrina unificada y doctrina 

jurisprudencial unificada, señalando en relación a ésta última las posibilidades y límites que tienen los órganos 

jurisdiccionales inferiores de apartarse de la misma. 
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órgano que lo modifica, pero puede integrar también una línea jurisprudencial cierta y 

consolidada de la cual viene a apartarse de manera arbitraria o selectiva
264

. 

 4.2.2.- Derecho a un juez imparcial. Juez predeterminado por la ley. 

Otra de las principales garantías que procede situar dentro del derecho de igualdad es 

el derecho a un juez imparcial; garantía ésta que entronca directamente con el derecho al 

juez ordinario predeterminado por la ley
265

. Esta última está prevista expresamente en el art. 

24 2º de la CE y cumple una doble función. Por un lado pone coto a las posibles 

manipulaciones en la administración de justicia cambiando el órgano que ha de conocer de 

un litigio, y por otro, una función de pacificación, habida cuenta que las leyes dejan 

importantes márgenes de interpretación, y por ello no es indiferente para las partes quién va 

a ser el juez encargado de decidir
266

. 

El derecho al juez ordinario predeterminado por la ley se contempla en el art. 238 1º 

de la LOPJ, cuando hace referencia a que serán nulos de pleno derecho los actos procesales 

que se produzcan por o ante un tribunal con falta de jurisdicción o de competencia objetiva 

o funcional. La norma distingue, pues, entre jurisdicción y competencia objetiva o 

funcional. En cualquier caso, podemos distinguir entre lo que se refiere a la atribución de la 

                                                                         

264
 Cfr. con la STC 108/88 (Sala 1ª), de 8 de junio (Recurso de Amparo nº 176/87). Sobre el precedente, ya en 

los años 2000, véanse las siguientes: STC 135/2000 (Sala 2ª), de 29 de mayo (Recurso de Amparo nº 3580/95); 

STC 57/2001 (Sala 2ª), de 26 de febrero (Recurso de Amparo nº 3488/98); STC 39/2003 (Sala 1ª), de 27 de 

febrero (Recurso de Amparo nº 1254/2001); STC 70/2003 (Sala 2ª), de 9 de abril (Recurso de Amparo nº 

4653/2001); STC 163/2003 (Sala 1ª), de 29 de septiembre (Recurso de Amparo nº 579/99); STC 104/2004 (Sala 

1ª), de 28 de junio (Recurso de Amparo nº 4360/98); STC 199/2004 (Sala 2ª), de 15 de noviembre (Recurso de 

Amparo nº 2365/2002); STC 96/2006 (Sala 1ª), de 27 de marzo (Recurso de Amparo nº 6411/2003); STC 

154/2006 (Sala 1ª), de 22 de mayo (Recurso de Amparo nº 5399/2002); STC 307/2006 (Sala 1ª), de 23 de 

octubre (Recurso de Amparo nº 806/2004); STC 349/2006 (Sala 1ª), de 11 de diciembre (Recurso de Amparo nº 

7047/2004); STC 181/2007 (Sala 1ª), de 10 de septiembre (Recurso de Amparo nº 431/20049; STC 201/2007 

(Sala 2ª), de 24 de septiembre (Recurso de Amparo nº 4065/2004).    

265
 Véase al respecto BURGOS LADRÓN DE GUEVARA, J.: “Concepto de juez ordinario en e Derecho 

Español”, Revista Poder Judicial (2ª época) nº 18, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 1990, pgs. 77 a 99. 

266
 Cfr. con DIEZ-PICAZO, L.M: Sistema de Derechos Fundamentales, Ed. Thomson-Civitas, Madrid, 2003, 

pgs. 369 y 370. Dicho autor considera que el término “ordinario” es un pleonasmo pues conforme al art. 117 6º 

de la CE, los tribunales de excepción, y por tanto, los jueces extraordinarios están prohibidos. 
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jurisdicción y/o competencia de la designación del titular. En lo que respecta a la atribución 

de jurisdicción y/o competencia, la misma ha de considerarse adecuadamente cubierta con la 

fijación legal previa a los hechos que se deducen en el proceso. Este derecho exige, en 

primer término, que el órgano judicial haya sido creado previamente por la norma jurídica, 

que ésta le haya investido de jurisdicción y competencia con anterioridad al hecho 

motivador de la actuación o proceso judicial, y que su régimen orgánico y procesal no 

permita calificarlo de órgano especial o excepcional
267

. En palabras del TC, “la 

predeterminación legal del juez significa que la ley, con generalidad y con anterioridad al 

caso, ha de contener los criterios de determinación competencial cuya aplicación a cada 

supuesto litigioso permita determinar cuál es el juzgado o tribunal llamado a conocer del 

caso”
268

. De lo anterior podemos concluir que no se vulnera la tutela judicial efectiva en su 

vertiente del juez predeterminado por la ley, cuando se produzca una discrepancia respecto a 

cuál es el orden jurisdiccional que deba conocer de un asunto, una vez que la cuestión ha 

quedado decidida
269

.  

Por lo que se refiere a la designación de los componentes de los órganos 

jurisdiccionales, cabe plantearse cuál es el límite de este derecho teniendo en cuenta la 

existencia de múltiples órganos judiciales con la misma jurisdicción y competencia, y la 

existencia de órganos judiciales colegiados, dado que el reparto de asuntos en el primer 

caso, y el funcionamiento interno en el segundo, condicionan la identidad del juzgador
270

. 

                                                                         

267
 Cfr. con la STC 171/1994 (Sala 1ª), de 7 junio (Recurso de Amparo nº 1177/1991, 1346/1991, 1347/1991, 

1349/1991, 1658/1991, 2064/1991, 2308/1991 y 2597/1991 acumulados). 

268
 STC 101/1984 (Sala 2ª), de 8 de noviembre (Recurso de Amparo nº 769/1983). 

269
 Más aún, si tenemos en cuenta que el orden jurisdiccional social conoce de materias limítrofes con otras 

propias del orden jurisdiccional civil y también contencioso-administrativo, ya que todas ellas forman parte de 

la jurisdicción ordinaria. En este sentido, HERNÁNDEZ GALILEA, J.M.: La nueva regulación de la nulidad 

procesal: el sistema de ineficacia de la LOPJ, Ed. Forum S.A., Oviedo, 1995, pgs. 102 y ss. 

270
 Sin mencionar la posibilidad de que existan irregularidades en los nombramientos de los titulares de los 

órganos, si bien en este punto rige el criterio de la investidura plausible, de modo que esas irregularidades no 

debería repercutir en las resoluciones dictadas por ellos, pues, como afirma la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Militar), de 30 de enero de 1990 (Recurso de revisión penal militar nº1601/1962), “la potestad dimanante 

de la jurisdicción e ínsita en la función del juez, no está en él, no pertenece a su persona, sino que le es 

entregada por el Estado, que a su vez la recibe del pueblo soberano en quien reside (con o sin Constitución), 

quien funciona como juez actúa con plena potestad mientras no sea suspendido o separado del servicio, siendo 
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Al respecto, la doctrina constitucional ha sido ambigua al manifestar que la observancia de 

las normas de reparto de asuntos no es susceptible de ser protegida mediante el recurso de 

amparo
271

. 

Por lo que se refiere al derecho a un juez legal o imparcial, ese derecho supone la 

exigencia de un juez neutral, lo que se puede vulnerar, bien por no conocer la parte la 

composición del tribunal que le va a resolver el asunto
272

, o bien por la coincidencia entre el 

juez de instancia y el que va a resolver el recurso
273

. En esos casos, el principio que se ve 

comprometido es el de igualdad, y no el de defensa, desde el momento en que puede 

concurrir en el juez o magistrado que va a resolver una causa de abstención y/o recusación 

de las previstas legalmente
274

, que le restan objetividad por suponer un vínculo previo con el 

objeto del proceso o con alguna de las partes, lo que impide que se cumpla el necesario 

equilibrio entre ellas. 

Como ha tenido ocasión de señalar el TC
275

, uno de los contenidos básicos del 

artículo 24 2º CE es el derecho al juez imparcial que encuentra su protección constitucional 

                                                                                                                                                                                                                                   

sus actos plenamente válidos aunque su nombramiento adolezca de la falta de algún requisito”, añadiendo que 

“no cabe, por ende, la nulidad de la sentencia firme dictada por un juez provisto de "investidura plausible” 

(siguiendo a la doctrina científica española y extranjera), entendiendo por tal no sólo la sentencia firme sino 

también la ejecutada, conforme a la reciente doctrina del TC”. En este sentido véase el art. 256 de la LOPJ 

conforma al cual “cuando fuere trasladado o jubilado algún juez o magistrado deliberará, votará, redactará y 

firmará las sentencias, según proceda, en los pleitos a cuya vista hubiere asistido y que aún no se hubieren 

fallado, salvo que concurriera causa de incompatibilidad o procesa la anulación de aquélla por otro motivo”. 

271
 Por todas la STC 174/2000 (Sala 1ª), de 26 de junio (Recurso de Amparo nº 547/97). Como observa DIEZ-

PICAZO, L.M: Sistema de Derechos Fundamentales, Ed. Thomson Civitas, Madrid 2003, pg. 373, la STC en 

cuestión no dice que para el reparto de asuntos no rija un deber constitucional de predeterminación, sino sólo 

que en esta materia no cabe acudir a la vía de amparo dado que estas normas carecen de rango de ley. 

272
 Cfr. con la STC 191/87 (Sala 1ª), de 1 de diciembre (Recurso de Amparo nº 968/86); STC 27/88 (Sala 1ª), de 

23 de febrero (Recurso de Amparo nº 85/1987) y la STC 282/1993 (Sala 2ª), de 27 septiembre (Recurso de 

Amparo nº 2825/1990). 

273
 Véase la STC 137/1994 (Sala 1ª), de 9 de mayo (Recurso de Amparo nº 2573/1991); la STC 299/1994 (Sala 

1ª), de 14 de noviembre (Recurso de Amparo nº 433/1993); y la STC 154/2001 (Sala 2ª), de 2 de julio (Recurso 

de Amparo nº 4510/1997). 

274
 Véase el art. 219 de la LOPJ. 

275
 Sobre juez imparcial o legal, véanse la STC 137/1994 (Sala 1ª), de 9 de mayo, (Recurso de Amparo nº 

2573/1991); la STC 171/1994 (Sala 1ª), de 7 de junio (Recurso de Amparo nº 1177/1991 y acumulados); la STC 
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en el derecho a un proceso con todas las garantías, y al propio tiempo también configura un 

derecho fundamental implícito en el derecho al juez legal proclamado en el mismo nº 2 del 

art. 24 CE. La imparcialidad y objetividad del tribunal aparece no sólo como una exigencia 

básica del proceso debido derivada de la exigencia constitucional de actuar únicamente 

sometidos al imperio de la ley ex art. 117 CE, sino como nota esencial característica de la 

función jurisdiccional desempeñada por los jueces y tribunales propia de un Estado de 

Derecho dirigida a asegurar que la razón última de la decisión adoptada sea conforme al 

ordenamiento jurídico, y por un tercero ajeno tanto a los intereses en litigio como a sus 

titulares. En consecuencia, el art. 24 2º CE cuando reconoce el derecho a ser juzgado por un 

tribunal independiente está diciendo que el juez o tribunal debe estar alejado de los intereses 

de las partes en litigio
276

, de tal modo que la imparcialidad judicial constituye una garantía 

procesal que condiciona la existencia misma de la función jurisdiccional
277

.  

 Por este motivo, la obligación del juzgador de no ser juez y parte, ni juez de la 

propia causa supone, de un lado, que el juez no pueda asumir procesalmente funciones de 

parte, y de otro, que no pueda realizar actos ni mantener con las partes relaciones jurídicas o 

conexiones de hecho que puedan poner de manifiesto o exteriorizar una previa toma de 

posición anímica a favor o en su contra. En tal sentido, nuestra jurisprudencia viene 

distinguiendo entre una imparcialidad subjetiva que garantiza que el juez no ha mantenido 

relaciones indebidas con las partes, y una imparcialidad objetiva, referida al objeto del 

proceso por la que se asegura que el juez o tribunal no ha tenido un contacto previo con el 

thema decidendi, y por tanto que se acerca al objeto del mismo sin prevenciones en su 

ánimo
278

. 

Asimismo, y en garantía de la imparcialidad judicial, el art. 219 de la LOPJ recoge 

una lista de causas de abstención y de recusación que evita, por ejemplo, que el órgano 

jurisdiccional ad quem pueda constituirse con parcialidad sobre el objeto procesal derivado 

                                                                                                                                                                                                                                   

299/1994 (Sala 1ª), de 14 de noviembre (Recurso de Amparo nº 433/1993); y la STC 154/2001 (Sala 2ª), de 2 

julio (Recurso de Amparo nº 4510/1997). 

276
 Acorde también con lo dispuesto en el art. 6 del CEPDH; también el art. 10 de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos y el art. 14 1º del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

277
 Por todas la STC 151/2000 (Sala 2ª), de 12 junio (Recurso de Amparo nº 3769/1995). 

278
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de noviembre de 1998 (Recurso de Casación 

ordinario nº 3636/1997). 
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de su anterior conocimiento en la primera instancia, garantizando, asimismo, el carácter 

devolutivo de los recursos, pues de nada serviría la existencia de una segunda instancia si el 

mismo órgano jurisdiccional que conoció de la primera y dictó la resolución impugnada 

pudiera (por haberse promovido algunos de sus miembros o por cualquier otra causa) 

conocer de nuevo el mismo objeto procesal en la segunda instancia
279

. 

 4.2.3. Igualdad de armas procesales. 

Por último, el principio de igualdad se proyecta dentro de la propia dinámica del 

proceso, de modo que debe el órgano jurisdiccional observar escrupulosamente no sólo el 

principio de contradicción sino el principio de la igualdad de las partes en el proceso, 

también llamado principio de igualdad de armas procesales, pues también este último forma 

parte del conjunto de derechos que el art. 24 de la CE establece
280

.  

Cuando se habla de igualdad de armas procesales se está haciendo referencia a que 

en cualquier proceso donde se ventile un derecho material debe cumplirse el principio de 

igualdad asignando a las partes equivalentes medios de ataque y defensa. Sin embargo, no 

debe entenderse la igualdad en el sentido de conceder idénticas posibilidades de actuación a 

cada parte procesal, pues cada parte ocupa una posición diferente en el proceso que 

determina una diferenciación en el modo de actuar; lo que requiere este principio es que 

exista un equilibrio entre las posibilidades de actuar de una y otra
281

. Por ello ha de 

entenderse que la alegación del art. 14 de la CE en este caso no se hace de forma autónoma, 

sino en conexión con las garantías del proceso judicial del art. 24 de la CE
282

. En puridad, 

                                                                         

279
 Por todas la STC 137/94 (Sala 1ª), de 9 de mayo (Recurso de Amparo nº 2573/1991). 

280
 Por todas la STC 116/95 (Sala 2ª), de 17 de julio (Recurso de Amparo nº 2002/92). El principio de igualdad 

de armas procesales también se ha aplicado por el TEDH; así en la decisión del TEDH de 3 de mayo de 2001 

(caso Domingo Valera López contra  España), y la decisión de 16 de octubre de 1996 (caso Luis Barrull Casals 

contra España). 

281
 ROBLES GARZÓN, J.A.: Conceptos básicos de derecho procesal civil, Ed. Tecnos, Madrid, 2012, pg. 138. 

Aplicando esa idea de equilibrio procesal, véase la STSJ de Asturias de 25 de octubre de 2010 (Recurso 

Suplicación nº 1804/2010). 

282
 Y es que, como se ha dicho, el art. 14 de la CE, cuando establece el derecho fundamental a la igualdad, no es 

un precepto que sirva como defensa de los derechos materiales; en este sentido, véanse la STC 111/85 (Sala 1ª), 
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de existir desigualdad en el proceso tendría lugar una vulneración del art. 24 de la CE y no 

del 14, ya que este último ampara la igualdad ante la ley y en aplicación de la ley, pero no la 

igualdad de las partes en el proceso, que se integra más propiamente en el ámbito del art. 24 

de la CE
283

. 

En el proceso social, la igualdad de armas se ha conectado, en ocasiones, con el 

principio de buena fe (procesal)
284

. Pero la manifestación más importante del principio de 

igualdad de armas procesales se produce en relación a las facultades de defensa, esto es, en 

las posibilidades de alegación y en la demostración de los hechos controvertidos para lograr 

la plenitud del resultado probatorio
285

, de manera que se atenta contra este principio cuando 

se concede a alguna de las partes privilegios procesales carentes de justificación o cuando 

dentro del proceso se le concede a alguna de las partes determinadas posibilidades de 

alegación, prueba o impugnación que se le niegan a la contraria
286

. 

Sin embargo, en ocasiones, esa igualdad de armas procesales no se opone con ciertas 

restricciones que pueden traducirse incluso en aparentes desigualdades como sucede en el 

proceso social, las que no tratan sino de evitar el desequilibrio entre las partes igualándolas. 

                                                                                                                                                                                                                                   

de 11 de octubre (Recurso de Amparo nº 511/83); la STC 112/85 (Sala 1ª), de 11 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 512/83); y la STC 113/85 (Sala 1ª), de 11 de octubre (Recurso de Amparo nº 543/83). 

283
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 18 de noviembre de 1991 (ROJ: STS 6334/1991), 

donde se concluye que existió un diferente trato procesal entre la parte actora y la parte demandada. 

284
 Por ejemplo, en aquellos casos en los que la parte demandada es Administración Pública que con su 

actuación puede inducir a error a la contraparte, ya desde el previo expediente administrativo, como sucede 

cuando se cometen en el mismo determinadas irregularidades administrativas, que por ello carecen de fuerza 

vinculante para las partes. Cfr. con la STC 193/1992 (Sala 2ª), de 16 noviembre (Recurso de Amparo nº 

161/1990). 

285
 En todo caso, debe decirse que, pese a la diversidad de los medios probatorios existentes, éstos desempeñan 

en general una función eminentemente restrictiva: limitan el ámbito de las reglas que rigen otros contextos de 

investigación no jurídicos, por ejemplo el científico, y de este modo menguan las posibilidades de averiguar la 

verdad en el proceso. La particularidad, pues, de la prueba judicial es que, en virtud de las normas jurídicas que 

las regulan, datos que serían pruebas en otros ámbitos,  no lo son en el proceso. Pero desde el momento en que 

estas reglas son impuestas por la ley, y son conocidas por las partes con carácter previo al proceso, no se rompe 

el equilibrio procesal dado que ambas partes cuentan con las mismas armas. Cfr. con GASCÓN ABELLÁN, 

M.: “En defensa de la regla de exclusión” en Reflexiones en torno al Derecho Procesal Constitucional, Editor 

Carlos Escobar Uribe, Universidad el Bosque, Colombia, marzo 2012, pgs. 76 y 77. 

286
 GIMERO SENDRA V.: Introducción al derecho procesal,  Ed. Colex, Madrid, 2012, pg. 277. 
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Como concreción de ello, se ha tenido ocasión de afirmar el que exigir a los justiciables un 

comportamiento probatorio imposible, una prueba imposible o diabólica, causaría 

indefensión, al no poder justificar procesalmente sus derechos e intereses legítimos
287

. De 

otra parte, siendo la búsqueda de la verdad material el objetivo central del proceso de 

trabajo
288

, corresponde al juez laboral una activa intervención en la dirección del proceso 

reflejada especialmente en su fase de prueba a través de lo que se ha llamado también los 

poderes de dirección sustancial del proceso
289

,  

También procede hacer mención a la igualdad de armas derivada de la asistencia 

letrada facultativa en la instancia. No siendo preceptiva la asistencia letrada en ella, la ley 

procesal laboral expresamente exige que se cumpla el principio de igualdad de armas 

estableciendo unas determinadas reglas cuya finalidad es garantizar que si una parte va a ser 

asistida por letrado, la parte contraria lo conozca y arbitre su propia defensa del mismo modo 

que lo hace la adversa
290

.  

                                                                         

287
 Por todas la STC 116/1995 (Sala 2ª), de 17 julio (Recurso de Amparo nº 2002/1992). 

288
 Por todas la STC 24/1984 (Sala 2ª), de 23 febrero (Recurso de Amparo nº 96/1983). 

289
 A cuyo fin, debe ser exhaustivo en la obtención del material probatorio sobre los hechos controvertidos, 

recurriendo si fuera preciso a las diligencias finales. Y también, en una situación en la que las fuentes de prueba 

se encuentran en poder de una de las partes, la obligación constitucional de colaboración con los jueces y 

tribunales en el curso del proceso ex artículo 118 de la Constitución determina como lógica consecuencia que 

esa parte esté especialmente obligada a aportar al proceso con fidelidad, exactitud y exhaustividad la totalidad 

de los datos requeridos, a fin de que el órgano judicial pueda conocer la verdad, pues, en otro caso se vulneraría 

el principio de igualdad de armas en la administración o ejecución de la prueba. Cfr. con CAPELLETTI, M.: La 

oralidad y las pruebas en el proceso civil, Ediciones jurídicas Europa-América, Buenos Aires 1972, pgs. 125 y 

126. 

290
 El art. 21 2º de la LRJS dispone que: “si el demandante pretendiese comparecer en el juicio asistido de 

abogado o representado técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador, lo hará 

constar en la demanda. Asimismo, el demandado pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o 

tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, 

trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social colegiado o 

representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 

de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el 

acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado”. Aplicando esta norma, véase la STSJ de 

Madrid de 14 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 1398/2013), en un caso en el que el trabajador insta la 

nulidad del juicio al haber acudido a juicio sin letrado frente a la empresa asistida de letrado. Esta regla es 
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Debo referirme también aquí al derecho de defensa de la parte recurrente en 

suplicación en condiciones de igualdad con la parte que impugna su recurso, especialmente 

en aquellos casos en que la parte recurrente podría quedar indefensa si se atendiera al escrito 

de impugnación sin haber podido hacer consideraciones sobre la oposición realizada por el 

recurrido, por ejemplo, en relación al relato de hechos declarado en instancia
291

.  

5.-  DERECHO DE GRATUIDAD.- 

El derecho a la justicia gratuita de trabajadores y beneficiarios de la Seguridad Social 

ex lege tiene su razón de ser en el mandato constitucional contenido en el art. 119 de la CE 

relativo a dispensar justicia gratuita cuando así lo disponga la ley, garantizando el acceso a la 

jurisdicción de aquellos, de modo que su conexión con la tutela judicial efectiva es, en este 

ámbito, indudable, aun admitiendo su carácter meramente instrumental. Constituye, además, 

una importante desigualdad a favor del trabajador o beneficiario sin tomar en consideración 

su efectiva situación económica
292

; derecho que no alcanza al empresario salvo que acredite 

                                                                                                                                                                                                                                   

común a la que existe en el art. 32 de la LEC en aquellos casos en que, como sucede con carácter general en el 

proceso social, tampoco es preceptiva la asistencia letrada. 

291
 Así contemplando esa especial coyuntura, la STC 4/2006 (Sala 1ª), de 16 de enero (Recurso de Amparo nº 

6196/01), dijo que bastaría para asegurar su derecho de defensa introducir un trámite de audiencia, para atender 

debidamente a los imperativos del derecho de defensa en supuestos como el señalado. Problemática ésta que se 

planteó también ante el TC en la STC 16/2002 de 28 de enero (Recurso de Amparo nº 3014/98); en sentido 

similar, las sentencias de la Sala Social del Tribunal Supremo de 10 de noviembre de 2004 (RCUD nº 4531/03) 

y 15 de noviembre de 2005 (Recurso de Casación ordinario nº 182/04). Esta doctrina ha dado sentido al 

apartado 5 del artículo 17 de la LRJS, cuyas previsiones se ven reforzadas por lo que prevé el artículo 197 2º de 

la expresada LRJS, según la cual, “del escrito o escritos de impugnación se dará traslado a las partes. De 

haberse formulado en dichos escritos alegaciones sobre inadmisibilidad del recurso o los motivos a que se 

refiere el apartado anterior, las demás partes podrán presentar directamente sus alegaciones al respecto, junto 

con las correspondientes copias para su traslado a las demás partes, dentro de los dos días siguientes a recibir el 

traslado del escrito de impugnación”. 

292
 Véanse los arts. 1 a 6 Ley de Asistencia Jurídica Gratuita 1/1996 de 10 de enero (BOE de 12 de enero), 

modificada por RDL 3/2013 de 22 de febrero (BOE de 23 de febrero), por el que se modifica el régimen de las 

tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia jurídica gratuita que modificó a su 

vez la Ley 10/2012, de 20 de noviembre (BOE de 21 de noviembre), por la que se regulan determinadas tasas en 

el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses. Téngase 
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insuficiencia de recursos para litigar
293

, pero que precisamente por ello trata de igualar la 

dispar posición económica que se les presupone.  

Este derecho a la justicia jurídica gratuita ex lege se compone de diversas 

prestaciones entre las que, en cuanto nos interesa, se comprende la “defensa y representación 

gratuitas por abogado en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos 

profesionales sea legalmente preceptiva, o cuando no siéndolo, sea expresamente requerida 

por el juzgado o tribunal mediante auto motivado para garantizar la igualdad de las partes en 

el proceso”
294

. Especial mención debe hacerse también a la exención del pago de tasas 

judiciales en los procesos de instancia. En lo que se refiere a la interposición de recursos de 

suplicación o casación, el derecho de justicia gratuita ex lege no incluye la exención de tasas, 

sino tan sólo la reducción de su importe, salvo que se reconozca expresamente el beneficio 

de justicia gratuita, acreditando insuficiencia de recursos
295

.   

                                                                                                                                                                                                                                   

en cuenta que hasta la vigente ley 1/1996 el derecho de justicia gratuita de trabajadores y beneficiarios se 

contenía en la propias leyes de procedimiento laboral. 

293
 AGUILERA IZQUIERDO, R.: Proceso Laboral y Proceso Civil: convergencias y divergencias, Ed. 

Thomson Civitas, Madrid, 2004, pg. 67. Véase también MORALES VALLEZ, C.: “Las tasas judiciales en el 

Orden Jurisdiccional Social” en Actualidad Laboral, julio-agosto de 2013, número 7-8, pgs. 916 a 931. 

294
 Art. 6 3º de la Ley 1/1996 de 10 de enero. 

295
 Véase el art. 6 5º de la Ley 1/1996 de 10 de enero, pues, conforme a la redacción dada por la ley 10/2012 de 

20 de noviembre antes citada, sólo se beneficiará de la exención de tasas para recurrir el trabajador o 

beneficiario que haya pedido y obtenido el beneficio de justicia gratuita, ya que en el art. 2 se establece como 

hecho imponible “la interposición de recursos de suplicación y casación en el orden social”. Sin embargo, la 

Sala Cuarta del Tribunal Supremo en pleno no jurisdiccional del día 5 de junio de 2013 concluyó que: 1) para la 

tramitación de los recursos de suplicación y casación no son exigibles tasas al trabajador, ni al beneficiario de la 

Seguridad Social, ni siquiera respecto de recursos interpuestos con anterioridad al RDL 3/2013; y 2) tampoco 

son exigibles las tasas a los sindicatos para la interposición de recursos de suplicación ni de casación, ya 

unificadora, ya ordinaria, ante la jurisdicción social, ni siquiera respecto de recursos interpuestos con 

anterioridad al RDL 3/2013. Siguiendo este acuerdo, véase auto del TSJ de Canarias de 30 de abril de 2013 

(Recurso Suplicación nº 38572013); auto del TSJ del Pais Vasco de 19 de marzo de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 349/2013); otros dos del País Vasco de 26 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 2351/2012) y 19 de 

febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 2162/2012). Especial mención merece el auto del TSJ del Pais Vasco 

ya citado de 26 de febrero de 2013, donde se exime a una mutua del pago de la tasa para interponer recurso de 

casación para la unificación de doctrina. Finalmente, téngase en cuenta que el Pleno del TC, por providencia de 

24 de septiembre 2013, ha acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad nº 4972/2013, contra 

los arts. 1; 2 c), e) y f); 4; 5.2 y 3; 6; 7 y DF 1º de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre. 
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IV.-TITULARIDAD DE LA TUTELA JUDICIAL 

EFECTIVA. 

1.- PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO. 

Es indiscutible que los derechos fundamentales y las libertades públicas son 

individuales, teniendo al individuo por sujeto activo y al Estado por sujeto pasivo
296

. Pero la 

titularidad de los mismos no corresponde sólo a los individuos aisladamente considerados, 

sino también a los grupos y organizaciones en los que se encuentran insertos cuya finalidad 

sea específicamente la de defender determinados ámbitos de libertad o realizar los intereses 

y los valores que forman el sustrato último del derecho fundamental, de modo que la 

titularidad se extiende a las personas jurídicas de derecho privado
297

.  

2.- PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PÚBLICO. 

A la misma conclusión anterior puede llegarse en lo que concierne a las personas 

jurídicas de derecho público, siempre que recaben para sí mismas ámbitos de libertad de los 

que deben disfrutar sus miembros o la generalidad de los ciudadanos. Así pues, el derecho 

establecido en el art. 24 1º de la CE como derecho a la prestación de actividad jurisdiccional 

de los órganos del poder judicial del Estado corresponde también a las personas jurídicas de 

derecho público, en la medida en que la prestación de la tutela efectiva de los jueces y 

tribunales tiene por objeto los derechos e intereses legítimos que les corresponden. Sin 

embargo, con respecto a éstas últimas, la doctrina del TC distingue entre la defensa de los 

                                                                         

296
 Se deduce así, sin especial dificultad, del art. 10 de la CE en cuyo apartado 1º vincula los derechos 

inviolables con la dignidad de la persona y con el desarrollo de la personalidad, y en su apartado 2º los conecta 

con los llamados derechos humanos, objeto de la Declaración universal y de diferentes Tratados y Acuerdos 

Internacionales ratificados por España, como son el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 

Nueva York de 19 de diciembre de 1966 y el CEPDH de 4 de noviembre de 1950. 

297
 En este sentido, el TC ha reconocido la titularidad de derechos fundamentales a las personas jurídicas de 

derecho privado, especialmente en lo que concierne al derecho del art. 18 2º y, con carácter general, siempre que 

se trate, como es obvio, de derechos que, por su naturaleza, puedan ser ejercitados por este tipo de personas. Por 

todas, la STC 137/1985 (Sala 2ª), de 17 de octubre (Recurso de Amparo nº 124/85). 
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derechos e intereses legítimos de los entes públicos, y la defensa de sus actos y potestades 

administrativas
298

.  

3.- LEGITIMACIÓN ACTIVA: INTERÉS DIRECTO Y LEGÍTIMO. 

FALTA DE ACCIÓN. 

El primer contenido, en un orden lógico, del derecho a obtener la tutela judicial 

efectiva de los jueces y tribunales que reconoce el art. 24 1º CE es el acceso a la jurisdicción 

que se concreta en el derecho a ser parte en un proceso para poder promover la actividad 

jurisdiccional que desemboque en una decisión judicial sobre las pretensiones deducidas
299

. 

Pero no se trata de un derecho absoluto e incondicionado a la prestación jurisdiccional, sino 

de un derecho a obtener la misma por los cauces procesales existentes y con sujeción a una 

concreta ordenación legal. En cuanto derecho de prestación legal es conformado por las 

normas legales, que son las que determinan su alcance y contenido, y establecen los 

presupuestos y requisitos para su ejercicio, las cuales pueden establecer límites al pleno 

acceso a la jurisdicción siempre que obedezcan a razonables finalidades de protección de 

bienes e intereses constitucionalmente protegidos
300

.  

                                                                         

298
 En el primer caso, el TC no encuentra ningún obstáculo para que sean titulares del derecho fundamental 

consagrado en el art. 24 1º CE en toda su extensión y con todas las garantías que ello conlleva (STC 173/2002, 

[Sala 2ª], de 9 de octubre, [Recurso de Amparo nº 3644/99]). No obstante, si el objeto de la tutela judicial 

queda configurado por la defensa de los actos de las Administraciones públicas dictados en el ejercicio de sus 

potestades administrativas (exorbitantes), siendo la previa actuación judicial consecuencia de la reacción del 

particular frente al acto de la Administración, entonces la protección que el art. 24 1º otorga a esta última es más 

reducida, pues se limita a no padecer indefensión en el proceso, lo cual implica exclusivamente que se les 

respeten los derechos procesales que establece el art. 24 de la CE. Esto quiere decir que en estos casos la 

Administración no tiene un derecho a la tutela judicial efectiva susceptible de ser amparado en defensa de sus 

potestades, sino que la tutela judicial efectiva es un instrumento para la correcta limitación de tales potestades y 

para la eventual depuración en defensa de los derechos fundamentales y libertades públicas de los particulares 

(Cfr. con la STC 41/1997 [Sala 2ª], de 10 de marzo, [Recurso de Amparo nº 1979/93]). 

299
 Por todas la STC 220/1993 (Sala 2ª), de 30 de junio (Recurso de Amparo nº 421/91), dimanante de proceso 

civil. 

300
 Entre otras, la STC 140/1993 (Sala 1ª), de 19 de abril (Recurso de amparo nº 2549/92) y la STC 12/1998 

(Pleno), de 15 de enero (Cuestión de constitucionalidad nº 2402/94). 
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Al conceder el art. 24 1º de la CE el derecho a la tutela judicial a todas las personas 

que sean titulares de derechos e intereses legítimos está imponiendo a los jueces y tribunales 

“la obligación de interpretar con amplitud las fórmulas que las leyes procesales utilicen en 

orden a la atribución de legitimación activa para acceder a los procesos judiciales”
301

. En ese 

sentido, la LRJS es tan amplia como lo fue la vieja LPL, al venir redactado el art. 17 en 

términos tan generosos que prácticamente se limita a acoger
302

, aplicándolo en concreto al 

proceso social, el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que con carácter general 

consagra el art. 24 1º de la CE
303

. 

3.1. INTERÉS DIRECTO. 

Como no puede ser de otro modo, no puede pretender un pronunciamiento sobre el 

fondo del asunto quién no es titular del derecho material en juego, o lo que es lo mismo, 

quién por ello mismo no puede impetrar la tutela judicial efectiva respecto de una concreta 

pretensión
304

.  

Para la determinación de si quién demanda ostenta el derecho fundamental a esa 

concreta tutela judicial efectiva procede acudir en primer lugar al concepto de interés directo. 

                                                                         

301
 En tal sentido la STC 24/87 (Sala 1ª), de 25 de febrero (Recurso de Amparo nº 1124/85); STC 93/90 (Sala 

1ª), de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 294/88); y la STC 195/92 (Sala 2ª), de 16 de noviembre (Recurso de 

Amparo nº 2616/90), citadas todas ellas por la STC 285/93 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 

2828/90). 

302
 El art. 17 de la LRJS dispone (al igual que el art. 17 1º de la LPL/1995) que “los titulares de un derecho 

subjetivo o un interés legítimo podrán ejercitar acciones ante los órganos jurisdiccionales del orden social, en 

los términos establecidos en las Leyes”. 

303
 Véase en ese sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de enero de 2004 (RCUD nº 

2793/2003), donde se otorga legitimación a una viuda para pedir la revisión de la pensión de jubilación de su 

difunto cónyuge. 

304
 Resulta especialmente atractiva la expresión del TC (en la STC 164/2003, [Sala 1ª], de 29 de septiembre, 

[Recurso de Amparo nº 3331/99]), de que “la legitimación procesal es la consideración especial en que tiene la 

ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada relación con el objeto del litigio y, 

en virtud de la cual, exige, para que la pretensión procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean 

dichas personas las que figuren como partes en tal proceso”. También se ha dicho que la legitimación es “una 

específica relación entre el actor y el contenido de la petición que se ejercita”; así en la STC 252/2000 (Sala 2ª), 

de 30 de octubre (Recurso de Amparo nº 2747/96), dimanante de un recurso contencioso-administrativo. 
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La legitimación activa se conecta con la tutela judicial efectiva a través del concepto de 

interés directo, que se corresponde con un interés real y actual de quién lo actúa, en el 

sentido de que la pretensión ejercitada tenga incidencia o afecte directamente a su círculo 

vital. El interés directo lo ostenta el titular del derecho. Es por ello que no resulta preciso que 

la ley procesal identifique concretamente quién puede demandar, pues el interés directo 

puede resultar notorio (el trabajador despedido, el trabajador sancionado, el trabajador que 

impugna una modificación sustancial de condiciones de trabajo, etc.); la ley en esos casos 

menciona al trabajador o al beneficiario simplemente como sujeto activo de los deberes y 

cargas procesales sin establecer expresamente, por obvio, que es quién debe demandar
305

.  

3.2. INTERÉS LEGÍTIMO.  

Otras veces, sin embargo, el legislador otorga legitimación activa a quién ostenta un 

interés legítimo
306

. El interés legítimo tiene un alcance más restrictivo que el interés 

directo
307

, pero en cualquier caso exige un vínculo entre el sujeto y el objeto de la 

pretensión
308

. Se trata, en definitiva, de una legitimación por interés, y no de una 

legitimación por afirmación de la titularidad de un derecho subjetivo
309

. 

                                                                         

305
 Por ejemplo, véase el art. 103 de la LRJS.  

306
 Ejemplo sería el art. 127 3º de la LRJS que dispone que: “la impugnación podrá plantearse por quienes 

tengan interés legítimo, incluida la empresa cuando en ella concurra dicho interés, en el plazo de tres días, 

contados desde que tuvieron conocimiento del mismo”. 

307
 En tal sentido la STC 285/93 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 2828/90). 

]
308

 Tal sería el caso de la doctrina jurisprudencial sentada desde los años 90 en relación a la legitimación de los 

sindicatos (iniciada con la STC 101/1996, [Sala 1ª], de 11 de junio, [Recurso de Amparo nº 1849/84] dimanante 

de recurso contencioso-administrativo), en la que partiendo de que éstos ostentan una genérica legitimación 

abstracta o general, reconducible a su relevancia constitucional, ésta debe proyectarse de un modo particular 

sobre el objeto de los procesos que entablen ante los tribunales mediante un vínculo o conexión entre la 

organización que acciona y la pretensión ejercitada. Se trata, en definitiva, de aplicar a los sindicatos, la misma 

exigencia que se aplica a cualquier otra persona física o jurídica para reconocerle la posibilidad de actuar en un 

proceso: ostentar interés legítimo en él. En estos casos el interés legítimo del sindicato, en cuanto aptitud para 

ser parte en un proceso concreto se ha identificado o localizado en la noción de “interés profesional o 

económico”, pero que en todo caso ha de entenderse referido a un “interés en sentido propio, cualificado o 

específico”. Véanse así, la STC 97/1991 (Sala 1º), de 9 de mayo (Recurso de Amparo nº 981/88) con cita de la 

STC 257/1988 (Sala 2ª), de 22 de diciembre (Recurso de Amparo nº 425/84), dimanantes ambas de un recurso 

contencioso-administrativo. En tal sentido el art. 17 2º de la LRJS dispone que: “los sindicatos de trabajadores y 
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  3.3.-FALTA DE ACCIÓN. 

Por último, si no hay interés directo o legítimo existe falta de acción, de modo que el 

pronunciamiento de fondo puede no llegar producirse
310

. La falta de acción, como 

                                                                                                                                                                                                                                   

las asociaciones empresariales tendrán legitimación para la defensa de los intereses económicos y sociales que 

les son propios”. Cuestión distinta es la representación por los sindicatos prevista en el art. 20 de la LRJS 

conforme al cual “los sindicatos podrán actuar en un proceso, en nombre e interés de los trabajadores y de los 

funcionarios y personal estatutario afiliados a ellos que así se lo autoricen, para la defensa de sus derechos 

individuales, recayendo en dichos afiliados los efectos de aquella actuación”. 

309
 Cfr. con la STC 285/93 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 2828/90). También se ha 

identificado el interés legítimo como “un interés con base legal, o con base en una razonable y amplia 

interpretación de las disposiciones legales aplicables al caso”, esto es, en definitiva, aquel que “de prosperar la 

acción iniciada el recurrente pueda obtener un beneficio o la desaparición de un perjuicio”. 

310
 Especial importancia tiene la falta de acción en el proceso laboral en relación a las acciones meramente 

declarativas. Para evitar una injustificada limitación del derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el art. 

24 1º CE, la jurisprudencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha matizado (por todas, la sentencia del 

Tribunal Supremo, [Sala Social], de 16 de septiembre de 2009, [RCUD nº 2570/2008])  que tal ejercicio se halla 

condicionado a que la acción esté justificada, en primer lugar, por la existencia de una verdadera controversia en 

el sentido de cuestiones actuales y efectivas, no futuras o hipotéticas, pues “no cabe solicitar del juez una mera 

opinión o un consejo"; así sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 de marzo de 2007, (RCUD nº 

4163/2005); 18 de julio de 2007 (RCUD nº 1798/2006); 7 de noviembre de 2007 (RCUD nº 2263/2006), 27 de 

noviembre de 2007 (RCUD nº 2691/2006), y 12 de febrero de 2008 (Recurso de Casación ordinario nº 

33/2007); en segundo lugar, se exige la concurrencia de una necesidad de protección jurídica: se precisa de la 

"existencia de un derecho insatisfecho, al que se trata de tutelar mediante el ejercicio de la acción" (así sentencia 

del Tribunal Supremo [Sala Social], de 18 de julio de 2002 [Recurso de Casación ordinario nº 1289/2001], la de 

30 de enero de 2006 [RCUD nº 183/2005], y la de 20 de septiembre de 2006 [RCUD nº 81/2005]). Véanse, en 

general, sobre falta de acción: sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de enero de 2010 (RCUD nº 

312/2009); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de septiembre de 2009 (RCUD nº 2220/2008); 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 14 de julio de 2009 (RCUD nº 75/2008); sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de mayo de 2009 (RCUD nº 2450/2008); sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 6 de mayo de 2009 (RCUD nº 1714/2008) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 31 de marzo de 2009 (RCUD nº 2013/2008). Por último, véase también la STSJ del País Vasco de 3 de 

diciembre de 2013 (autos nº 38/2013), donde se aprecia falta de acción por tratarse de una cuestión hipotética; 

sobre ella véase también a GOMEZ ABELLEIRA, F.J.: “Definición del objeto litigioso y falta de acción en 

conflicto colectivo sobre ultraactividad de convenio colectivo sectorial. STSJ País Vasco 3 diciembre 2013”, 

Nueva Revista española del derecho del trabajo, Nº 164, 2014, pgs. 321 a 332. 
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excepción, sólo puede ser acogida frente a quien no es titular o carece de dicho interés, en 

íntima conexión con lo que es la excepción de falta de legitimación procesal activa. 
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I.-INTRODUCCIÓN. 

La actuación procesal defectuosa, bien por infracción de una forma procesal legalmente 

prevista
311

, bien de una garantía procesal, impide o dificulta los aspectos esenciales de la 

tutela judicial efectiva, a saber, el acceso a la jurisdicción y el derecho de defensa que aquél 

lleva implícito pudiendo causar indefensión. En este contexto, la nulidad de actuaciones 

decretada dentro de un proceso o a través de los recursos, no es más que el remedio dispuesto 

por el ordenamiento jurídico para reparar la indefensión, tratándose la misma de un riesgo 

probable y previsto en todo proceso de tutela judicial
312

. La nulidad de actuaciones procesal 

es así una técnica de protección del ordenamiento jurídico procesal, en el sentido de que la 

misma trata de retirar del proceso aquello que es defectuoso
313

. 

Sea como fuere, en tanto en cuanto las garantías y las normas procesales tienen 

amparo constitucional y/o legal, la nulidad de actuaciones también debe tener cuando menos 

amparo legal, esto es, tiene en la norma su punto de partida
314

, lo que determina que estemos 

ante una categoría jurídica positiva al igual que sucede con la nulidad de los actos jurídicos 

                                                                         

311
 La doctrina científica señala que las normas esenciales del procedimiento de las que habla el art. 238 3º de la 

LOPJ y el art. 225 3º de la LEC están integradas en el concepto más completo y rico de formas procesales 

(LOURIDO RICO A. Mª.: La nulidad de actuaciones, una perspectiva procesal. Estudio de la regulación de la 

nulidad en la LOPJ y en la LEC, Ed. Comares, Granada, 2004, pgs. 106 y 107).  

312
 Concretamente, en lo que nos concierne, el remedio es el motivo de nulidad de actuaciones previsto en el art. 

193 a) de la LRJS. 

313
 Esta visión finalista del proceso es mayoritaria en la doctrina; así véase a CHIOVENDA, G.: Instituciones de 

derecho procesal civil (traducción de E. Gómez Orbaneja), tomo I, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid 

1954, pg. 54; y más recientemente véase a GÓMEZ DE LIAÑO, F.: Abogacía y proceso, Ed. Forum, Madrid, 

1988, pgs. 43 y ss; DE LA PLAZA, M.: Derecho Procesal civil, volumen I, Revista de Derecho Privado, 

Madrid, 1942 pg. 466, quién hace referencia a la oportunidad como fundamento de la nulidad procesal. Otra 

concepción de la nulidad de actuaciones es aquella que la define como sanción prevista legalmente, y que tiene 

su razón de ser en el cumplimiento de los fines que el legislador asigna a las formas procesales. Véase en tal 

sentido a ÁLSINA, H.: “Las nulidades en el proceso civil” en AAVV Sicritti giuridici in memoria di Piero 

Calamandrei, vol. II, Padova, 1958, pgs. 81 y 90; también VERGÉ GRAU, J.: La nulidad de actuaciones, 

Librería Bosch, Barcelona 1987, pgs. 49 a 51. 

314
 En este sentido MORÓN PALOMINO, M.: La nulidad en el proceso civil español, Ed. AHR, Barcelona, 

1957, pg. 82. En el mismo sentido, citando a MORÓN, BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial 

Platense, La Plata, 1967, pg. 80.  



CAPÍTULO III: REQUISITOS FORMALES DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES 

________________________________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 102 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                              

extraprocesales
315

. Como categoría jurídica dispone de su propio régimen jurídico, es decir, 

causas que la provocan, límites, modos alternativos para evitarla, cauces o medios a través 

de los cuáles puede obtenerse la nulidad, y los propios requisitos formales para permitir que 

así suceda. Debe tenerse en cuenta, asimismo, que la nulidad como instrumento de 

protección del propio proceso opera dentro del mismo, y exige confrontar el acto procesal 

cuestionado con la norma o garantía procesal presuntamente vulnerada, a los efectos de 

considerar si aquél es ajustado a derecho, y por tanto válido o por el contrario nulo e 

ineficaz. Y su ineficacia deberá obtenerse a través de un procedimiento encaminado a 

decretar su nulidad
316

. Es por ello que existe también un procedimiento para proceder a 

decretar la nulidad de actuaciones, que se articula a través de la pretensión de nulidad que, a 

su vez, deberá cumplir las garantías y normas procesales al efecto establecidas. En el caso 

de que la nulidad de actuaciones se canalice a través del recurso de suplicación, la 

prescripción legal es que la misma se articule por vía del motivo tasado previsto en el art. 

193 a) de la LRJS, y que en buena lógica jurídica se plantee y se resuelva en primer lugar, 

cualquiera que sea la extensión de sus efectos
317

, salvo que éste fuere el único motivo del 

recurso en aquellos casos en que por razón de la materia el objeto litigioso estuviese 

excluido del recurso de suplicación. 

                                                                         

315
 Así lo pone de manifiesto RODRIGUEZ ESPEJO, J.: En torno a la teoría general de la eficacia o nulidad e 

los actos procesales, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1976, pg. 673. El tema de la nulidad como categoría 

jurídica ha sido abordado también por CARNELUTTI, F.: Teoría General del Derecho, (traducción de Carlos 

G. Posada), Revista de Derecho Privado, Madrid, 1941, pgs. 330 y ss. En España, por SANTAMARIA 

PASTOR, J.A.: La nulidad de pleno derecho de los actos administrativos, Ed. Instituto de Estudios 

Administrativos, Madrid, 1972, pg. 49. 

316
 Cfr. con DIEZ PICAZO, L. y GULLÓN A.: Fundamentos de Derecho Civil Patrimonial, Ed. Tecnos, 

Madrid, 1986, pg. 297, según el cual la nulidad no produce efectos automáticos aun en el caso de que las dos 

partes de un contrato estuviese de acuerdo en su existencia y sus efectos.  

317
 Cfr. con la STSJ de Galicia de 21 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2460/2013).  Además, la 

propia norma citada coloca en primer lugar el motivo de nulidad de actuaciones; también el art. 459 de la LEC. 
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II.-REQUISITOS FORMALES. 

1.- EXISTENCIA DE DEFECTO DE FORMA O FALTA DE LA 

GARANTÍA. DIFERENCIAS ENTRE FORMAS Y GARANTÍAS 

DEL PROCEDIMIENTO.  

La causa de la nulidad de actuaciones puede ser tanto la violación de una garantía 

procesal como la infracción de las normas procesales que acogen las formas procesales. Las 

primeras se han visto en el capítulo anterior. En relación a las segundas, el proceso social 

como cualquier otro proceso judicial se conforma por un conjunto de normas procesales 

codificadas en la actual LRJS. Es de destacar, sin embargo, el hecho de que la propia 

modernidad del proceso social hace que el mismo se haya podido despojar desde sus inicios 

de las tradiciones, por ejemplo, de la forma escrita, de manera que las formas del proceso 

social se simplifican. En todo caso, es un proceso regido por formas y garantías procesales, 

de modo que la violación de la tutela judicial efectiva dentro de un proceso social puede 

producirse tanto por infracción de una garantía procesal, esté o no expresamente 

mencionada en el art. 24 2º de la CE, como por la infracción de una norma procesal 

(esencial) que venga referida a las formas procesales. Está así dispuesto en el art. 193 a) de 

la LRJS, como también en el art. 202
318

 de la LRJS, que son los preceptos de la ley adjetiva 

laboral destinados a regular la nulidad de actuaciones en el recurso de suplicación laboral. 

En el primero se recoge como motivo tasado del recurso de suplicación laboral la de reponer 

los autos al estado en el que se encontraban en el momento de cometerse una infracción de 

                                                                         

318
 El art. 202 de la LJS dispone:”1. Cuando la revocación de la resolución de instancia se funde en la infracción 

de normas o garantías del procedimiento que haya producido indefensión, de acuerdo con lo dispuesto en la 

letra a) del artículo 193, la Sala, sin entrar en el fondo de la cuestión, mandará reponer los autos al estado en que 

se encontraban en el momento de cometerse la infracción, y si ésta se hubiera producido en el acto del juicio, al 

momento de su señalamiento. 2. Si la infracción cometida versara sobre las normas reguladoras de la sentencia, 

la estimación del motivo obligará a la Sala a resolver lo que corresponda, dentro de los términos en que 

aparezca planteado el debate. Pero si no pudiera hacerlo, por ser insuficiente el relato de hechos probados de la 

resolución recurrida y por no poderse completar por el cauce procesal correspondiente, acordará la nulidad en 

todo o en parte de dicha resolución y de las siguientes actuaciones procesales, concretando en caso de nulidad 

parcial los extremos de la resolución impugnada que conservan su firmeza, y mandará reponer lo actuado al 

momento de dictar sentencia, para que se salven las deficiencias advertidas y sigan los autos su curso legal”. 
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normas o garantías del procedimiento que haya producido indefensión
319

; en el segundo los 

efectos de su estimación. De cualquier modo, se trate de la infracción de una norma procesal 

o de una garantía procesal los requisitos formales van a ser comunes, y el primero de todos 

ellos es la propia existencia de la infracción. 

Al respecto, la LRJS es parca a la hora de aludir a las garantías procesales que deben 

ser observadas en el proceso laboral, pese a que después permite el acceso a un recurso 

extraordinario como es el de suplicación para reparar esa infracción de garantías. Pero esa 

parquedad es común al resto de leyes reguladoras de los procedimientos en otras 

jurisdicciones, y es por ello que esas garantías, a la postre, hayan sido objeto de desarrollo y 

elaboración jurisprudencial, básicamente por la doctrina del TC a través del recurso de 

amparo. Lo mismo sucede con las formas procesales y las normas procesales que las 

acogen. Así, se echa de menos en la LRJS de un primer precepto como el art. 1 de la 

LEC
320

, que indique que en los procesos sociales los tribunales y quienes ante ellos acudan e 

intervengan deberán actuar con arreglo a lo dispuesto en la norma procesal, lo que ratificaría 

que la regulación del proceso es un derecho de configuración legal. No obstante, se puede 

extraer esa misma conclusión de la aplicación supletoria de la LEC
321

. Y esa configuración 

legal del proceso social nos conduce al conjunto de normas procesales que en la misma se 

contienen.  

                                                                         

319
 Esa distinción legal es la que me permite afirmar que la causa de una presunta violación de la tutela judicial 

efectiva puede ser tanto la infracción de normas procesales como de las garantías del proceso. Véase en tal 

sentido la STSJ de Aragón de 9 de noviembre de 2011 (Recurso Suplicación nº 665/2011), donde se afirma que 

el art. 193 a) de la LRJS no se refiere únicamente a la infracción de normas procesales, sino que 

alternativamente permite que el recurso se funde en la infracción de garantías del procedimiento, refiriéndose a 

esta última categoría como una entidad distinta de las normas procesales.  

320
 El art. 1 de la LEC señala que: “en los procesos civiles, los tribunales y quienes ante ellos acudan e 

intervengan deberán actuar con arreglo a lo dispuesto en esta Ley”. 

321
 La DF 4ª de la LRJS relativa a normas supletorias señala que en lo no previsto en esta ley regirá como 

supletoria la LEC y, en los supuestos de impugnación de los actos administrativos cuya competencia 

corresponda al orden social, la LRJCA, con la necesaria adaptación a las particularidades del proceso social y en 

cuanto sean compatibles con sus principios. 
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Por contra, no contiene la LEC preceptos como los que sí se encuentran en la LRJS 

destinados a establecer los principios del proceso
322

. En la LRJS estos principios se regulan 

conjuntamente con los deberes procesales, bajo el título referido a “los principios del 

proceso y de los deberes procesales”
323

. De lo que en dichos preceptos se recoge 

encontramos en una rápida comparativa con el art. 24 2º de la CE, que la norma procesal 

laboral está incorporando al proceso laboral el principio de legalidad y todas las garantías 

que se contienen en la norma constitucional, al afirmar expresamente que se rechaza 

cualquier actuación que persiga un resultado contrario a la Constitución, y por derivación de 

la misma, a las leyes. 

2.- IDENTIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN.  

Consustancial con la primera exigencia formal de cualquier pretensión de nulidad de 

actuaciones es la identificación de la infracción alegada. Esa identificación se cumple en el 

caso de la infracción de una forma procesal con la indicación del concreto precepto que la 

contiene. Como quiera que las normas están codificadas, la indicación concreta o 

identificación se efectuará con carácter general por remisión al específico precepto o 

preceptos que se entiendan infringidos, que deberán ser citados con precisión y claridad, lo 

que determina la exigencia de que cuando el precepto esté formado por varios apartados, sea 

el concreto apartado que se considere infringido el que deba ser citado. Así viene exigido en 

el art. 196 2º de la LRJS cuando dispone que “en el escrito de interposición del recurso, 

junto con las alegaciones sobre su procedencia y sobre el cumplimiento de los requisitos 

exigidos, se expresarán, con suficiente precisión y claridad, el motivo o los motivos en que 

se ampare, citándose las normas del ordenamiento jurídico o la jurisprudencia que se 

                                                                         

322
 Si contiene la LEC en su art. 247, disposiciones coincidentes en parte con el art. 75 de la LRJS relativa a los 

deberes procesales. 

323
 Título VI del Libro I de la LRJS formado por dos preceptos: el art. 74 y el art. 75. El art. 74 dispone que: 

“principios del proceso: 1. Los jueces y tribunales del orden jurisdiccional social y los secretarios judiciales en 

su función de ordenación del procedimiento y demás competencias atribuidas por el artículo 456 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, interpretarán y aplicarán las normas reguladoras del proceso social ordinario según 

los principios de inmediación, oralidad, concentración y celeridad. 2. Los principios indicados en el apartado 

anterior orientarán la interpretación y aplicación de las normas procesales propias de las modalidades procesales 

reguladas en la presente Ley”. Véase asimismo el art. 75 de la LRJS. 
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consideren infringidas. En todo caso se razonará la pertinencia y fundamentación de los 

motivos”
324

. La norma del ordenamiento infringido que debe citarse será normalmente una 

norma de derecho procesal, pudiendo también alegarse y citarse la jurisprudencia que la 

interpreta para cuando la infracción cometida no sea tanto la de la norma, sino la de su 

interpretación disconforme con la doctrina jurisprudencial o constitucional vigente
325

. 

Excepcionalmente, la norma infringida puede ser sustantiva, pero de naturaleza adjetiva; así 

sucede, por ejemplo, en el caso de que se haya apreciado indebidamente la caducidad o la 

prescripción de la acción ejercitada, en cuyo caso la norma que se suele citar como 

infringida es el art. 59 del ET. En todo caso, es posible que exista o se aprecie indefensión 

sin infracción de norma procesal, pues “la infracción de norma procesal es el único 

elemento que no resulta necesario en todo caso”
326

, en cuyo caso, se tratará de identificar 

cuál es la garantía infringida. 

La identificación de la infracción de una garantía del proceso no se limita a la 

concreción de la norma que se estima infringida. La infracción de una garantía del proceso 

no siempre acarrea la infracción de una norma procesal concreta; piénsese, por ejemplo, en 

el supuesto de un órgano judicial que impide a una parte en el curso del proceso alegar 

cuanto crea oportuno en su defensa o replicar dialécticamente las posiciones contrarias. 

Puede incurrir en una vulneración del principio de contradicción, y por ello de la tutela 

judicial efectiva sin infringir norma procesal concreta, pues puede haber existido traslado 

                                                                         

324
 La LEC es más concreta y explícita con la regulación de este requisito, pues el art. 459 de la misma afirma 

que “en el recurso de apelación podrá alegarse infracción de normas o garantías procesales en la primera 

instancia. Cuando así sea, el escrito de interposición deberá citar las normas que se consideren infringidas y 

alegar, en su caso, la indefensión sufrida. Asimismo, el apelante deberá acreditar que denunció oportunamente 

la infracción, si hubiere tenido oportunidad procesal para ello”. 

325
 En ocasiones, no será posible determinar cuál es la norma procesal infringida, aunque exista certeza sobre el 

hecho de que hay infracción de norma procesal. Véase a tal efecto, BACHMAIER WINTER, L.: “Acumulación 

de autos y nulidad de actuaciones: Indefensión por no acordarse la suspensión del proceso”, Tribunales de 

justicia: Revista española de derecho procesal, nº 2, Madrid, 1999 comentando la Sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Civil) de 19 de junio (Recurso de casación nº 2029/1996). 

326
 DIEZ PICAZO, I.: “Art. 24: garantías procesales” en AAVV Comentarios a la Constitución Española de 

1978 (dirigidos por Oscar Alzaga Villaamil), Ed. Edersa Madrid, 1998, pg. 50. Véase también a BACHMAIER 

WINTER, L.: La rebeldía en el proceso civil norteamericano y español, Universidad Complutense de Madrid, 

Servicio de Publicaciones de la Facultad de Derecho, Madrid, 1995, pg. 230. 
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(contradicción), pero no “la necesaria contradicción”
327

. Así pues, la identificación de la 

infracción de una garantía del proceso no se entiende cumplida sólo con la mera indicación 

o concreción de una norma procesal, sino que exige la identificación de la actuación 

procesal del órgano o de la parte contraria que ha ocasionado esa minoración u omisión de 

una concreta garantía del proceso, con especificación expresa de cuál es la faceta, garantía o 

principio vulnerado, que es lo que la LEC denomina “la indefensión sufrida”
328

, pues en 

definitiva, como se dijo, tampoco la infracción de una garantía procesal acarrea siempre 

efectiva indefensión. Ayudará en todo caso el hecho de que en muchos casos, como vimos 

en el capítulo anterior, las hipotéticas vulneraciones de las garantías procesales se hallan 

clasificadas por categorías jurídicas.  

En cuanto al derecho fundamental vulnerado, la tutela judicial efectiva, pese a la 

exigencia legal del art. 196 2º de la LRJS, tratándose de un solo derecho fundamental no se 

requiere la mención del artículo concreto de la CE en que se proclama el derecho, ni 

siquiera la de su nomen iuris, pues lo importante es ofrecer base suficiente para que en la vía 

judicial pueda entrarse a conocer de las concretas vulneraciones aducidas, lo que requiere al 

menos una delimitación del contenido del derecho que se dice violado
329

.  

Las causas, por tanto, son ilimitadas y no están tasadas
330

. Existe un número infinito 

de supuestos posibles de nulidad de actuaciones procesales, pues el legislador no ha podido 

prever todas las situaciones posibles
331

. Tampoco rige en nuestro ordenamiento jurídico la 

regla según la cual no existe nulidad si no está la infracción expresamente prevista en un 

                                                                         

327
 STC 13/1999 (Sala 1ª), de 22 de febrero (Recurso de Amparo nº 982/95). 

328
 Véase como el art. 459 de la LEC exige que se explicite la indefensión sufrida. En todo caso, debe 

identificarse el momento procesal donde la indefensión sufrida se produjo. Véase al respecto, la STSJ de 

Cataluña de 23 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 5311/2012), donde se exige que la parte cite el minuto 

concreto de la grabación del juicio donde se produce la infracción.  

329
 Cfr. con la STC 164/1989 (Sala 2ª), de 16 de octubre (Recurso de Amparo nº 1558/87), dimanante de 

proceso civil. 

330
 Excepto las que contiene el art. 238 de la LOPJ con remisión, además, en su apartado 6º a todas aquellas 

otras causas de nulidad que estén previstas en las leyes procesales. 

331
 En este sentido MORON PALOMINO, M.: La nulidad en el proceso civil español, Ed. AHR, Barcelona, 

1957, pg. 89. 
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texto legal que así la tipifique expresamente
332

, sino un sistema mixto según el cual existen, 

por un lado, nulidades expresamente previstas en la norma, y por el otro, aquellas que 

pueden deducirse de la misma, al estar inspiradas en principios (garantías) del proceso
333

. El 

límite está en la existencia de efectivo perjuicio o indefensión. 

En ambos casos, la infracción puede haberse cometido por acción u omisión, bien de 

una parte, bien del órgano jurisdiccional. La infracción procesal, además, puede consistir en 

un incumplimiento total o en un incumplimiento defectuoso
334

. Debe distinguirse, así, entre 

las actuaciones procesales de parte y las del órgano jurisdiccional. Las actuaciones 

procesales de parte no producen efectos procesales hasta que son incorporadas al proceso a 

través de un acto del órgano judicial, bien sea por el secretario, bien por el propio juez. Si un 

acto de parte se presenta ante el órgano judicial de forma defectuosa, éste no debe limitarse 

a inadmitirlo
335

, pues para eso está la técnica de la subsanación. Si por cualquier razón es 

admitido un acto procesal pese a la irregularidad que contiene, será la resolución del órgano 

que lo ha admitido la que deberá ser anulada o en su caso, también, subsanada a través de 

los cauces previstos al efecto.  

                                                                         

332
 Y que se contenía en el art. 1030 del Código francés con la expresión “pas nullité sans texte” citado por 

BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 1967, pg. 71.. El sistema contrario 

se formula como “pas nullité sans grief” que significa sin perjuicio no hay nulidad. 

333
 Véase, al efecto, el art. 238 de la LOPJ que tipifica determinadas causas de nulidad de pleno derecho; y por 

otro, el art. 240 1º de la misma ley que tras las causas de nulidad de pleno derecho menciona “los defectos de 

forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin o 

determinen efectiva indefensión”. Cfr. con MORON PALOMINO, M.: La nulidad en el proceso civil español, 

Ed. AHR, Barcelona, 1957, pg. 114, quién distingue dentro de las infracciones no expresamente tipificadas, 

entre nulidades virtuales a las que se llega en base a un método basado en la interpretación extensiva, 

sistemática y lógica y otras nulidades, en términos generales, que resultan de la aplicación de una interpretación 

analógica de las normas legales que establecen supuestos de nulidad inspirados en determinados principios del 

procedimiento.  

334
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 3 de julio de 2012 (RCUD nº 3490/2011), en 

relación a la consignación para recurrir en una sentencia de despido. 

335
 PALACIO, L.E.: Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1972, pg. 146, 

señala que “la admisibilidad constituye una calificación exclusivamente atribuible a los actos provenientes de la 

partes que no han sido objeto de decisión alguna y que, por tanto, carecen de aptitud, mientras no sean 

admitidos, para producir por sí solos efectos jurídicos sobre el proceso; la nulidad puede configurarse 

únicamente con relación a los actos procesales que son susceptibles de efectos jurídicos autónomos”. 
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Por otro lado, si bien la inadmisibilidad intenta evitar el ingreso (jurídico) al proceso 

de la actuación irregular, la nulidad trata, por su parte, de expulsar la actuación irregular ya 

incorporada al procedimiento
336

. A la postre, no es la nulidad la solución que las normas 

arbitran como prioritaria, sino por el contrario la ley apuesta por la conservación a ultranza 

de las actividades procesales, aun defectuosas
337

.  

3.- FINALIDAD QUE CUMPLE EL DEFECTO FORMAL 

DETECTADO. DOCTRINA DE LA NO SUSTANTIVIDAD DE 

LOS REQUISITOS FORMALES. 

Una vez identificada suficientemente la infracción, sea de una norma formal, sea de 

una garantía del proceso, deberá atenderse a la doctrina constitucional según la cual los 

requisitos formales de un proceso no tienen sustantividad propia
338

. Son así medios 

orientados a conseguir ciertas finalidades en el proceso, fundamentalmente, la regularidad 

del iter con garantías para las partes, de modo que sus eventuales anomalías no puedan ser 

convertidas sin más en meros obstáculos formales impeditivos de la continuación de 

                                                                         

336
 Véase en este sentido a MAIER, J.B.J.: Función normativa de la nulidad, Ed. Depalma, nº 4, Buenos Aires, 

1980, pg. 140 y141, quién al hablar de la inadmisibilidad, añade que “por lo demás, es normal que el juicio 

positivo de admisibilidad no dificulte la posibilidad de una posterior declaración de nulidad”. 

337
 Véase al efecto, los arts. 242 y 243 1º y 2º de la LOPJ así como el art. 229 de la LEC. En ese sentido véase 

también a RAMOS MÉNDEZ, F: El sistema procesal español, 8º edición, Ed. Atelier, Libros Jurídicos, 

Barcelona 2010, pg. 299. 

338
 Sobre la doctrina de la no sustantividad de los requisitos formales en el proceso social, véase: STC 36/1986 

(Sala 2ª), de 12 de marzo (Recurso de Amparo nº 498/1985); STC 118/1987 (Sala 1ª), de 8 julio (Recurso de 

Amparo nº 910/1986); STC 105/89 (Sala 1ª), de 8 de junio (Recurso de Amparo nº 394/87); STC 216/89 (Sala 

1ª), de 21 de diciembre (Recurso de Amparo nº 1023/1987); STC 172/95 (Sala 1ª), de 21 de noviembre 

(Recurso de Amparo nº 3542/93); STC 209/96 (Sala 1ª), de 17 de diciembre (Recurso de Amparo nº 3638/94); 

STC 112/1997 (Sala 1ª), de 3 de junio (Recurso de Amparo nº 1280/96)). También véanse la STC 4/98 (Sala 

2ª), de 12 de enero (Recurso de Amparo nº 2729/95) y STC 8/1998 (Sala 1ª), de 13 de enero (Recurso de 

Amparo nº 3344/95); STC 15/1990 (Sala 1ª), de 1 febrero (Recurso de Amparo nº 1592/1987); STC 92/1990 

(Sala 1ª), de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 280/1988); STC 176/1990 (Sala 2ª), de 12 noviembre (Recurso 

de Amparo nº 1078/1989); STC 193/93 (Sala 2ª), de 14 de junio (Recurso de Amparo nº 1832/90). Véase 

también, citando la jurisprudencia constitucional anterior, la STSJ de Galicia de 28 de diciembre de 2012 

(Recurso Suplicación nº 4019/2012). 
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aquél
339

; pero para ello resulta obligada una interpretación de tales defectos guiada por un 

criterio de proporcionalidad entre la finalidad que cumple la exigencia formal y la entidad 

real del defecto observado en ella, atendiendo a las consecuencias que se siguen para la 

efectividad del derecho a la tutela judicial
340

.  

Esa ha sido la línea seguida por la doctrina jurisprudencial del TC que con marcado 

carácter antiformalista ha dicho que “ningún requisito formal puede convertirse en obstáculo 

que impida injustificadamente un pronunciamiento sobre el fondo, de manera que el análisis 

debe estar apoyado en factores como el de proporcionalidad (que impone un distinto 

tratamiento para los diversos grados de defectuosidad de los actos), el de estabilidad (que 

tiende a la restricción de la potencialidad de la privación de efectos y a la idea de 

conservación y el de fuerza intrínseca de los hechos (justificativa de su resistencia a ser 

eliminados del contorno jurídico”)
341

.  

                                                                         

339
 En cumplimiento de la citada doctrina constitucional, la LBLP exigió especial cuidado en la regulación de 

las formas procesales. En su Exposición de Motivos se afirmaba que “las formas cumplen, desde luego, una 

importante función, pero una función instrumental o derivada al logro de los intereses y valores a que todo 

proceso sirve. Desde el momento en que el proceso laboral sirve intereses vitales para un elevado número de 

ciudadanos, su regulación ha de prescindir de formalismos innecesarios, asegurando así la mayor accesibilidad a 

la justicia”. Tales son los criterios que informan la Ley y que pueden verse reflejados, entre otras, en las bases 

10 1º (subsanación y convalidación de actos procesales), 17 3º (deber del Juez de advertir a las partes los 

defectos u omisiones de la demanda), 19 2º (medios de prueba) y 31 1º (tramitación de los recursos de 

suplicación y casación, con subsanación de los defectos corregibles). 

340
 Una solución contraria sería tildada de formalista, como lo ha sido la doctrina procesalista clásica según la 

cual “en la interpretación de las normas formales, como lo son las judiciales, es siempre preferible la 

interpretación que sigue, aunque sea rigurosamente, los principios sugeridos por la lógica y por el sistema, que a 

lo menos, son fijos, constantes y objetivos, a ciertas equivocadas tendencias equitativas, que con el pretexto de 

combatir el formalismo o de adaptar elásticamente las formas a la substancia, abren con frecuencia el camino, a 

través del sentimiento subjetivo de la justicia, profesado, por cada interprete, a las pasiones y a la arbitrariedad”. 

Véase, en ese sentido, CHIOVENDA J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A., 

Madrid, 1925, pg. 114. 

341
 Véanse al respecto: STC 74/1983 (Sala 1ª), de 30 de julio (Recurso de Amparo nº 339 y 340/1982 

acumulados); STC 57/1984 (Sala 2ª), de 8 de mayo (Recurso de Amparo nº 597/83); STC 216/89 (Sala 1ª), de 

21 de diciembre (Recurso de Amparo nº 1023/87); y la STC 247/91 (Sala 1ª), de 19 de diciembre (Recurso de 

Amparo nº 1584/88). Según RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO-FERRER, M.: “Proceso de trabajo y justicia 

constitucional” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. 

Lex Nova, Valladolid, 2001, pg. 753, es en asuntos relativos a procesos sociales donde se ha aplicado con 
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La identificación de la infracción debe venir acompañada, entonces, de la concreción 

de la finalidad que cumple la norma procesal o la garantía cuya infracción se denuncia, para 

proceder así a una justa adecuación de las consecuencias jurídicas por la entidad real del 

defecto mismo, y la necesaria proporcionalidad entre éste y aquéllas
342

. Ello significa que, a 

priori, ninguna omisión o vicio del procedimiento puede considerarse insalvable ni que 

todos los requisitos procesales sean indispensables. Sólo lo serán si tras el análisis de la 

finalidad que cumplen por sí mismos, y de la trascendencia real que cumplen en el concreto 

proceso, teniendo en cuenta, por ejemplo, el momento procesal en el que nos encontremos, 

su omisión debe ser considerada como tal. Así pues, junto a la finalidad de la propia norma 

o garantía infringida también deberá estar presente la finalidad del propio proceso. Esta 

doble exigencia está presente en el art 240 1º de la LOPJ, cuando, por un lado, hace 

referencia a la nulidad provocada cuando no se alcance el fin perseguido por los actos 

procesales (por incumplimiento de sus requisitos indispensables), y por otro, a la nulidad 

derivada de la efectiva indefensión producida por ese incumplimiento, lo que hace 

referencia al propio proceso
343

. Si la finalidad del requisito procesal omitido o defectuoso se 

                                                                                                                                                                                                                                   

mayor firmeza el método hermenéutico de interpretar el requisito en el sentido más favorable para el ejercicio 

de la acción. 

342
 Ejemplo de ello es la doctrina del TC sobre la finalidad del cumplimiento del requisito de la reclamación 

previa: STC 11/1988 (Sala 2ª), de 2 de febrero (Recurso de Amparo nº 156/87); STC 122/93 (Sala 1ª), de 19 de 

abril (Recurso de Amparo nº 1327/90); STC 120/93 (Sala 2ª), de 19 de abril (Recurso de Amparo nº 501/90); 

STC 144/93 (Sala 2ª) de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 1454/90); STC 191/93 (Sala 2ª), de 14 de junio 

(Recurso de Amparo nº 1346/90); STC 355/93 (Sala 2ª), de 29 de noviembre (Recurso de Amparo nº 612/91); 

STC 194/97 (Sala 2ª), de 11 de noviembre (Recurso de Amparo nº 2249/95); STC 16/99 (Sala 1ª), de 22 de 

febrero (Recurso de Amparo nº 3935/96); STC 12/2003 (Sala 2ª), de 28 de enero (Recurso de Amparo nº 

945/99); STC 330/2006 (Sala 1ª), de 20 de noviembre (Recurso de Amparo nº 24/2004); STC 172/2007 (Sala 

1ª), de 23 de julio (Recurso de Amparo nº 133/2004). 

343
 En esta doctrina antiformalista del TC está presente también la idea de que el proceso, en cuanto instrumento 

de la función jurisdiccional, tiende a una finalidad que es el otorgamiento de la tutela pretendida, de modo que 

la nulidad  y también la subsanación deben atender no sólo a una valoración aislada del acto procesal 

defectuoso, sino también en relación al proceso en el que se inserta. Esta es también la doctrina mayoritaria; 

véase al respecto, CHIOVENDA, G.: Instituciones de derecho procesal civil (traducción de E. Gómez 

Orbaneja), tomo I, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid 1954, pg. 54; DE LA PLAZA, M.: Derecho 

Procesal Civil Español, volumen I, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1945, pg. 466; PALACIO, L.E.: 

Manual de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1972, pgs. 360 y 361; y 
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ha cumplido de otro modo, el defecto no tendrá trascendencia ni tampoco si no ha causado 

indefensión. A estos efectos es preciso tener en cuenta un elemento añadido cuál es el 

tiempo o el momento procesal en que la omisión o incumplimiento del requisito es 

detectado, de manera que siendo el requisito indispensable en un determinado momento, 

puede ya no serlo más adelante
344

.  

Ello no impide que se haya considerado, en abstracto, la existencia de requisitos 

formales previstos en un proceso que por estar conectada su finalidad con la tutela 

pretendida no pueden ser obviados, de modo que su incumplimiento u omisión puede 

impedir su continuación, o caso de haber continuado, la nulidad de todo lo actuado. El TC 

ha distinguido así en alguna ocasión entre requisitos ineludibles y subsanables
345

. Los 

requisitos serían ineludibles (o inexcusables) cuando deban concurrir necesariamente, 

atendiendo a la trascendencia o a la entidad real que cumplen dentro del proceso, y dada su 

contraposición a los subsanables no es posible su subsanación. Los requisitos subsanables, 

por el contrario, como su propio nombre indica, permiten su subsanación. Aparece así el 

principio de la subsanación como instrumento que viene a reforzar el principio ahora 

analizado de no sustantividad de los requisitos formales.  

En todo caso, debe distinguirse lo que son requisitos procesales de lo que son 

presupuestos procesales. Estos últimos son circunstancias, fácticas o jurídicas, 

independientes, anteriores y externas al procedimiento mismo, que deben concurrir 

necesariamente a fin de que éste produzca, de forma plenamente concorde a derecho, todos 

                                                                                                                                                                                                                                   

GOLDSCHMIDT, J.: Derecho Procesal Civil (traducción de Prieto Castro), Ed. Labor, Madrid, 1936, pgs. 4 y 

ss. 

344
 Es aquí, también, donde procede distinguir los supuestos en los que el derecho en juego forma parte del 

contenido esencial de la tutela judicial efectiva como son los casos del derecho al acceso a la jurisdicción, o el 

derecho de defensa, y especialmente dentro del mismo, el derecho a los medios de prueba en donde la 

proyección del art. 24 de la CE es de mayor intensidad que sobre cualquier otra de las expresiones del referido 

derecho fundamental”, como han señalado FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mª F., PÉREZ YAÑEZ, R.Mª, MORALES 

ORTEGA, J.M.: “A vueltas con la doctrina del Tribunal Constitucional en relación con el art. 24 de la 

Constitución Española”, Relaciones Laborales, La Ley, Madrid, 2003, Tomo II, pg. 298. 

345
 Por todas, sobre la distinción entre requisitos ineludibles y subsanables, la STC 15/1990 (Sala 1ª), de 1 

febrero (Recurso de Amparo nº 1592/1987). 
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sus efectos y requisitos, tales como la falta de jurisdicción o competencia
346

, de modo que al 

tratarse de impedimentos del propio proceso quedan excluidos de la distinción entre 

requisitos subsanables e insubsanables, que sólo viene referida a las infracciones de los 

requisitos procesales
347

.  

3.1.-PRINCIPIO DE SUBSANACIÓN. ACTOS PROCESALES SUBSANABLES 

E INSUBSANABLES. 

Se entiende por subsanación “la posibilidad de que un acto privado de eficacia pueda 

adquirirla mediante la realización de actos posteriores que se la otorguen”
348

. La primera 

aproximación al concepto se produjo hace un momento con la distinción entre requisitos 

procesales que son inexcusables, ineludibles o insubsanables frente a otros que siempre van 

a poder ser subsanados. Esta distinción entre requisitos ineludibles (o insubsanables) y 

subsanables no sólo la encontramos en la jurisprudencia del TC, sino también en la leyes
349

, 

y más en particular en la propia LRJS
350

.  

                                                                         

346
 Véase al efecto, MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, 

pg. 109 pg. 114. En el mismo sentido FENECH NAVARRO, M.: Derecho Procesal Civil, Ed. Agesa, Madrid, 

1980, pg. 94; y CALVO SÁNCHEZ, C.: “Comentario a un acta de comparecencia. ¿Es subsanable la falta de 

litisconsorcio necesario?”, Revista de Derecho Procesal, 1987, nº 1, pg. 88. 

347
 Y es que, como también se ha afirmado por la doctrina, en el concepto de presupuesto procesal o de 

impedimento procesal está implícito el hecho de que el control del mismo no pueda ser efectuado de oficio. 

Véase en tal sentido a MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 

2000, pg. 185. 

348
 VERGÉ GRAU, J.: El incidente de nulidad de actuaciones, Editorial Bosch, Barcelona, 1982, pg 63. 

349
 Así en el art. 11 3º de la LOPJ, según el cual: ”los juzgados y tribunales, de conformidad con el principio de 

tutela efectiva consagrado en el artículo 24 de la Constitución, deberán resolver siempre sobre las pretensiones 

que se les formulen, y sólo podrán desestimarlas por motivos formales cuando el defecto fuese insubsanable o 

no se subsanare por el procedimiento establecido en las leyes”.  

350
 Así, cuando se alude en el art. 81 1º de la LRJS a “los defectos u omisiones…en relación con los 

presupuestos procesales necesarios que pudieran impedir la válida prosecución y término del proceso”, o 

también cuando en el art. 195 2º del mismo texto legal se hace referencia al incumplimiento de “los requisitos 

necesarios para el anuncio del recurso de modo insubsanable o no hubiera subsanado dichos requisitos dentro 

del término conferido al efecto”. También aparece en la doctrina; véase al efecto CARNELUTTI, F.: 

Instituciones de derecho procesal civil, Tomo I, (traducción de la 5ª edición por Sentis Melendo), Ediciones 
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El principio de subsanación que como regla general se contiene en nuestras leyes es 

un deber para el juez y un derecho para el justiciable, sometido en todo caso a la 

procedibilidad y admisibilidad de esta técnica
351

. La tendencia actual y progresiva de las 

leyes procesales es la de favorecer la subsanación de los defectos susceptibles de 

reparación
352

; también ha sido la tendencia de la jurisprudencia constitucional, que ha 

ampliado la posibilidad de subsanación más allá de las previsiones legales, y ha considerado 

la subsanación como un remedio más proporcionado que la inadmisión
353

.  

La finalidad esencial de la subsanación de defectos procesales es la de que el 

proceso no se frustre por la existencia de vicios o el incumplimiento de requisitos 

susceptibles de posterior realización por la parte, y que no se configuran como presupuestos 

procesales de indeclinable cumplimiento en tiempo y forma; de manera tal que mediante la 

subsanabilidad rectamente entendida se otorga como regla general a la parte que incurrió en 

el defecto procesal subsanable la posibilidad de realizar en el plazo habilitado al efecto el 

requisito procesal incumplido o el acto procesal defectuosamente realizado, integrando así o 

rectificando ex novo la actuación procesal inicialmente defectuosa o irregular
354

. Así pues, a 

                                                                                                                                                                                                                                   

Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pgs. 533 y ss. Véase también a SERRA DOMÍNGUEZ, M.: 

Estudios de Derecho Procesal, Ed. Ariel, Barcelona, 1969, pg. 464. 

351
 Los límites son de tipo objetivo. Véase al respecto, BONET NAVARRO, Á.: “Subsanación de defectos 

procesales y conservación de actos en el proceso civil”, Cuadernos de Derecho Judicial nº XXX, CENDOJ, 

CGPJ, Madrid, 1993, pg. 369. 

352
 Cfr. con el art. 243 1º de la LOPJ que establece que: “ la nulidad de un acto no implicará la de los sucesivos 

que fueren independientes de aquél ni la de aquéllos cuyo contenido hubiese permanecido invariado aun sin 

haberse cometido la infracción que dio lugar a la nulidad. El párrafo 2º que: “la nulidad parcial de un acto no 

implicará la de las partes del mismo independientes de la declarada nula”. El párrafo 3º que: “el juzgado o 

tribunal cuidará de que puedan ser subsanados los defectos en que incurran los actos procesales de las partes, 

siempre que en dichos actos se hubiese manifestado la voluntad de cumplir los requisitos exigidos por la ley”;  y 

el 4º que: “los actos de las partes que carezcan de los requisitos exigidos por la ley serán subsanables en los 

casos, condiciones y plazos previstos en las leyes procesales”. 

353
 Así lo entiende RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO-FERRER, M.: “Proceso de trabajo y justicia 

constitucional” en AAVV El proceso laboral.  Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, 

Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pgs. 752 y 753. Una crítica de las mismas la encontramos en CANO MATA, 

A.: “El contenido antiformalista de la doctrina del Tribunal Constitucional y sus excesos”, Actualidad Laboral 

1, 1986, pgs. 9 y ss. 

354
 Véase por todas la STC 69/1997 (Sala 1ª), de 8 abril (Recurso de Amparo nº 1830/1995). 
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la postre, será muy difícil encontrar supuestos en los que un requisito procesal impide una 

resolución de fondo sin vulnerar la tutela judicial efectiva
355

. Y es que especialmente se 

impone al juez social el deber de favorecer la defensa de los derechos e intereses cuya tutela 

ante él se reclame, sin denegar dicha protección mediante la aplicación desproporcionada de 

las normas procesales cuando prevén, por ejemplo, una resolución de inadmisión o de 

eficacia equiparable, debiendo tenerse en cuenta en el ejercicio de ese favor actionis la 

entidad del defecto, la posibilidad de cumplir, a pesar de todo, los fines que la regla 

incumplida persigue, los datos normativos, y los que resulten de la resolución judicial de 

instancia
356

. Deber que se incrementa en el proceso social en atención a ese principio de 

oficialidad que impregna sus normas
357

.  

La frontera entre requisitos subsanables e insubsanables no es, pues, clara. 

Podríamos afirmar que, en teoría, los requisitos ineludibles o insubsanables o los vicios 

relativos a éstos impiden válidamente la prosecución del procedimiento sin que su 

subsanación pueda remediarlo, pues se trata de un obstáculo insalvable, en origen, para la 

validez del proceso, esto es, son requisitos cuya ausencia no consiente, ni siquiera por 

excepción, la obtención de la finalidad. Los requisitos subsanables como su propio nombre 

indica pueden ser siempre salvados a través de la técnica de la subsanación, pero también 

son vicios subsanables aquellos que se refieren a un requisito que aun cuando normalmente 

                                                                         

355
 La técnica de la subsanación, empero, está prevista exclusivamente para remediar los defectos o infracciones 

procesales, y no para subsanar otras carencias como serían los déficits probatorios que impiden reconocer el 

derecho peticionado. Véase en ese sentido la STSJ de Extremadura de 30 de diciembre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 509/2013). 

356
 Cfr. con la STC 48/1990 (Sala 1ª), de 20 marzo (Recurso de Amparo nº 106/1988), específicamente sobre 

actos de comunicación procesal donde se afirma que “la inobservancia de las normas reguladoras de dichos 

actos podría colocar a los interesados en una situación de indefensión contraria al citado derecho fundamental” 

y que los “órganos judiciales deben asegurar en la medida de lo posible la efectividad real de dichos actos de 

comunicación”. 

357
 Véase así, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 noviembre 1982 (RJ 1982\6486), donde se 

concluye que: “en atención a los especiales intereses en juego y las especiales facultades que el juez social tiene 

en orden a evitar los defectos procesales cualificados”, y “en cuanto esas facultades, en razón de los principios 

que las determinan, se mantienen vigentes en toda la tramitación del proceso”, añadiendo que “en el instante en 

que el juzgador a quo se apercibe de la existencia de un defecto procesal cualificado debe usar de aquellas 

facultades, verdaderos deberes también, para disponer su inmediata subsanación, en cumplimiento de la 

fundamental misión que su jurisdicción le confiere”. 
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es indispensable para la obtención de la finalidad, sin embargo, por excepción, puede no 

resultar tal
358

. Habría así dos tipos de requisitos subsanables; a saber, aquellos que permiten 

su subsanación y son efectivamente subsanados, y aquellos otros que si bien no permiten la 

subsanación o no han sido subsanados, por excepción, en el caso concreto pueden ser 

obviados. En este último caso, se deberá valorar especialmente su trascendencia real sin 

imponer un rigor en sus exigencias más allá de la finalidad a la que el requisito procesal 

responde en atención a las circunstancias concurrentes
359

. Para ello además no sólo debe 

servir la finalidad que cumple dicho requisito
360

, como ya se ha dicho, sino que también 

cabe acudir a los criterios del sentido y finalidad del proceso para no exigir la concurrencia 

de requisitos que si bien están así exigidos en las normas procesales pueden ser 

considerados inútiles en el caso concreto
361

, o bien, exigir el cumplimiento del requisito 

cuando la finalidad del mismo es evidente que ya no puede cumplirse
362

. 

 La distinción, pues, es relativa porque un requisito procesal en principio ineludible o 

insalvable desde su origen, puede admitir la subsanación
363

. A la inversa, un requisito 

procesal puede ser ineludible de forma sobrevenida, pues la falta de subsanación de un 

                                                                         

358
 CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil, Tomo I, (traducción de la 5ª edición por Sentis 

Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pg. 537. 

359
 Véase por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 3 de julio de 2012 (RCUD nº 

3490/2011), sobre la distinción entre total incumplimiento del deber de consignar el importe de la condena para 

recurrir en suplicación por falta de la más elemental diligencia, o por la voluntad del recurrente de alzarse de su 

deber de consignar, y por otra la insuficiencia de la consignación por error del recurrente. 

360
 Cfr. con la STC 112/1997 (Sala 1ª), de 3 de junio (Recurso de Amparo nº 1280/96). 

361
 Véase al efecto, la STC 4/1998 (Sala 2ª), de 12 de enero (Recurso de Amparo nº 2729/95) y la STC 218/93 

(Sala 2ª), de 30 de junio (Recurso de Amparo nº 2458/90), sobre la exigencia de citar la disposición procesal 

infringida a tenor del antiguo art. 277 de la LEC cuando la reposición lo es, por razón del fondo, y no de forma. 

En el mismo sentido la STSJ de Madrid de 20 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1660/2013). 

362
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de febrero de 1994 (RCUD nº 3834/1992), 

donde refiriéndose al sistema previsto en la LPL/1980 afirma que “no resultaba lógico y era contrario a la 

economía procesal anular en un recurso extraordinario el proceso para iniciar un trámite administrativo previo 

(conciliación administrativa) que ya había demostrado su inutilidad como medio de evitación de aquél”.  

363
 En tal sentido PEREIRA PUIGVERT, S.: La ineficacia de los actos procesales, Ed. Marcial Pons, Madrid 

2011, pg. 85, quién señala que “los actos realizados bajo violencia o intimidación admiten la subsanación”. 

También VERGÉ GRAU, J.: La nulidad de actuaciones, Librería Bosch, Barcelona 1987, pg. 65, aunque añade 

que en estos casos, la subsanación produce efectos desde que se produjo e implica la renovación total del acto. 
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requisito subsanable también puede determinar la ausencia de un requisito fundamental para 

proseguir la tramitación, como sucede con la insuficiencia de consignación para recurrir. 

Así pues, la distinción entre requisitos ineludibles y subsanables no sólo es relativa sino que 

no es útil, siendo distinción eficaz aquella que debe trascurrir entre requisitos subsanados e 

insubsanables la cual obedece además a criterios contenidos en las normas procesales 

anteriormente citadas. Además, el círculo de vicios o defectos esencialmente insubsanables 

será muy reducido, por ejemplo, los relativos al tiempo de los actos procesales, por 

desconocimiento de los plazos, o los relativos a la capacidad de las partes
364

. 

Se ha venido estableciendo, por otra parte, una directa relación entre 

insubsanabilidad o subsanabilidad y nulidad absoluta o anulabilidad
365

, lo que también debe 

estimarse relativo, pues existen ciertos vicios que pese a su nulidad absoluta pueden ser 

subsanados y viceversa
366

. En efecto, si la distinción más eficaz es la que se produce entre 

                                                                         

364
 ANDRÉS CIURANA, B.: La invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 

2005, pg. 255. 

365
 Y es que la doctrina procesal casi de forma unánime ha admitido la existencia de diversas categorías de 

ineficacia, aun cuando la única categoría que de forma expresa aparece en las leyes procesales sea la de la 

nulidad. Véase al efecto SERRA DOMÍNGUEZ, M.: “Actos procesales ineficaces” en Estudios de Derecho 

Procesal, Editorial Ariel, Barcelona 1969, pg. 461, quién señala que “la nulidad absoluta se produce siempre 

que un acto procesal adolezca de una circunstancia indispensable para que el acto produzca sus efectos 

normales, en forma radical o insubsanable”. Vease también a VERGÉ GRAU, J.: La nulidad de actuaciones, 

Librería Bosch, Barcelona, 1987, pg. 65. Como excepción, MORON PALOMINO, M.: La nulidad en el 

proceso civil español, Ed. AHR, Barcelona, 1957, pgs. 51 a 78, quién además realiza una exposición sistemática 

de las diversas teorías doctrinales sobre las distintas categoría de ineficacia y los criterios utilizados para 

fundamentarlas. En un intento de superar la doctrina tradicional que pretendía trasladar al proceso la distinción 

iusprivatista entre nulidad y anulabilidad está SANTAMARIA PASTOR, J.A.: La nulidad de pleno derecho de 

los actos administrativos, Ed. Instituto de Estudios Administrativos, Madrid 1972, pgs. 168 y 169. Este último 

autor realizó una crítica de los dogmas tradicionales de la ineficacia de los actos jurídicos considerando que las 

categorías de nulidad y anulabilidad no constituyen un modo de ser del acto, una cualidad intrínseca sino 

técnicas instrumentales del ordenamiento. También véase al mismo autor, pg. 206, sobre la distorsión que 

provoca, por ejemplo, la categoría de la inexistencia, al introducir un concepto metafísico en la ciencia jurídica. 

366
 La propia remisión que el art. 238 6º de la LOPJ hace como causa de nulidad de pleno derecho “en los demás 

casos en los que las leyes procesales así lo establezcan”, permite que la posibilidad de apreciar la nulidad se 

module en atención a las circunstancias concurrentes como ocurre, por ejemplo, con la nulidad de los actos de 

comunicación prevista en el art. 61 de la LRJS. Véase en ese sentido a OLIVA SANTOS, A. DÍEZ-PICAZO 

GIMÉNEZ I. y VEGAS TORRES, J.: Derecho Procesal. Introducción, Editorial Universitaria Ramón Areces, 



CAPÍTULO III: REQUISITOS FORMALES DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES 

________________________________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 118 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                              

requisitos subsanados e insubsanables, debe huirse de la “tradicional distinción traída del 

derecho civil” entre actos procesales nulos de pleno derecho y los que son meramente 

anulables
367

, para concluir después que los primeros son insubsanables y en cambio los 

segundos pueden ser subsanados. Sin perjuicio de que además todas las nulidades procesales 

son susceptibles de convalidarse por el consentimiento expreso o presunto de las partes a 

quienes perjudiquen
368

. No existen por lo tanto en el proceso social nulidades absolutas
369

. 

Sin embargo, la distinción entre actos nulos de pleno derecho y los meramente 

anulables se ha querido encontrar en la propia LOPJ, en su art. 238
370

, que sólo utiliza la 

expresión de “nulidad de pleno derecho” como sanción reservada a determinadas y 

concretas infracciones que pueden producirse en un proceso
371

, cuando por otro lado la 

                                                                                                                                                                                                                                   

Madrid, 1999, pg. 339. Véase también a SERRA DOMÍNGUEZ, M.: Estudios de Derecho Procesal, Ed. Ariel, 

Barcelona, 1969, pg. 466. 

367
 BELADIEZ ROJO, M.: Validez y eficacia de los actos administrativos, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1994, 

pgs. 12-13. Véase también como en un intento de superar la doctrina tradicional que pretendía trasladar al 

proceso la distinción iusprivatista entre nulidad y anulabilidad, SANTAMARIA PASTOR, J.A.: La nulidad de 

pleno derecho de los actos administrativos, Ed. Instituto de Estudios Administrativos, Madrid 1972, pgs. 168 y 

169, quién afirma que “la nulidad de pleno derecho y la anulabilidad pueden ser también categorías jurídicas de 

naturaleza procesal que constituyen el nexo de unión entre la invalidez y la ineficacia añadiendo que 

“disciplinan la actividad de enjuiciamiento, para convertir en ineficaz el acto inválido”. Véase también 

GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N., GIMENO SENDRA, V. y GARBERÍ LLOBREGAT. J.: Derecho 

Procesal Administrativo, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia 1991, pgs. 260 y 261.  

368
 PRIETO CASTRO y FERRÁNDIZ, L.: Derecho Procesal Civil, Tomo I, Ed. Revista de Derecho Privado, 

Madrid, 1969, pg. 435. También GUASP, J.: Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Ed. Aguilar, 

Madrid, 1943, pg. 693. 

369
 Según PALACIO, L.E.: Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1972, pg. 331, 

“no altera esta conclusión la circunstancia de que la ley autorice a declarar de oficio la nulidad, pues la facultad 

acordada a los jueces en tal sentido juega en forma paralela y concurrente con la carga de impugnación que 

incumbe a la parte interesada en la declaración de nulidad, y no puede ejercerse cuando ha tenido lugar la 

preclusión o renuncia de la respectiva impugnación”.  

370
 O también en el art. 225 de la LEC, al tener, prácticamente, el mismo tenor literal. Así, véase a MARTIN 

DE LA LEONA, J.M.: La nulidad de actuaciones en el proceso civil, Ed. Colex, Madrid, 1991, pg.132, quién 

además afirma que la indefensión no sería precisa para el caso de nulidad de pleno derecho, salvo en el caso del 

art. 238 3º de la LOPJ. 

371
 Según el art. 238 de la LOPJ, estas son: “1º) cuando se produzcan por o ante tribunal con falta de jurisdicción 

o de competencia objetiva o funcional; 2º) cuando se realicen bajo violencia o intimidación; 3º) cuando se 
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nulidad de pleno derecho no es automática, sino que es preciso que así se decrete 

expresamente dentro del propio proceso
372

. Así pues, no se sostiene la correlación entre 

insubsanabilidad y nulidad de pleno derecho
373

. En todo caso, la casi totalidad de los 

motivos de nulidad (y de anulabilidad) desaparecen al devenir definitivo el resultado de un 

proceso a través de la sentencia. Y es que, al final, como se ha dicho, “la cosa juzgada como 

la muerte equipara la nulidad y la anulabilidad”
374

. 

El principio de conservación de los actos procesales también es un principio básico 

en el régimen jurídico de la nulidad de actuaciones, pues la declaración de nulidad de un 

                                                                                                                                                                                                                                   

prescinda de normas esenciales del procedimiento, siempre que, por esa causa, haya podido producirse 

indefensión; 4º) cuando se realicen sin intervención de abogado, en los casos en que la ley la establezca como 

preceptiva; 5º) cuando se celebren vistas sin la preceptiva intervención del secretario judicial; y 6º) en los demás 

casos en los que las leyes procesales así lo establezcan”. 

372
 Así lo afirma DE LOS MOZOS. J.L.: La conversión del negocio jurídico, Ed. Bosch, Barcelona 1959,  pg. 

160, pese a que defiende los efectos ipso iure de la nulidad de pleno derecho. En la doctrina judicial social sólo 

se utiliza, esporádicamente, esta distinción; véase así la STSJ de Castilla-León de 13 de junio de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 306/2013). En general, la distinción se produce afirmando que la primera tiene como primera 

consecuencia una nulidad ipso iure con efectos ex tunc, esto es, que en la nulidad de pleno derecho se eliminan 

los efectos que ha producido el acto desde el momento en que se llevó a cabo hasta la fecha en que se declara la 

nulidad, mientras, por el contrario, en la anulabilidad la ineficacia del acto procesal surte efectos desde el 

momento de la declaración. Cfr. con DE CASTRO Y BRAVO, F.: El negocio jurídico, Ed. Instituto de Estudios 

Jurídicos, Madrid, 1967, pg. 475. 

373
 Véase cómo el art. 239 2º de la LOPJ después de establecer que: “también se declararán nulos los actos de 

las partes o de personas que intervengan en el proceso si se acredita que se produjeron bajo intimidación o 

violencia”, a continuación añade que: “la nulidad de estos actos entrañará la de todos los demás relacionados 

con él o que pudieren haberse visto condicionados o influidos sustancialmente por el acto nulo”. Al respecto 

véase PEREIRA PUIGVERT, S.: La ineficacia de los actos procesales, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2011, pg. 85. 

También, esporádicamente, se utiliza la equiparación; véase así como la STSJ de Galicia de 30 de mayo de 2013 

(Recurso Suplicación nº 4035/2010), utiliza la equiparación entre actos nulos de pleno derecho e 

insubsanabilidad. 

374
 CHIOVENDA, J.: Principios del Derecho Procesal Civil, tomo II, Editorial Reus SA, Madrid, 1925 pgs. 

101-102. También se ha dicho que “la cosa juzgada constituye la causa extrema de convalidación de la nulidad 

procesal”; véase al respecto DENTI V.: “Nullitá degli atti processuale civili”, Novíssimo Digesto Italiano,Tomo 

XI, Turín, 1957, pg. 469. Según VERGÉ, la institución de la cosa juzgada es la principal nota distintiva del 

derecho procesal y la individualiza de las demás ramas del derecho público (Cfr. con VERGÉ GRAU, J.: La 

nulidad de actuaciones, Librería Bosch, Barcelona, 1987, pg. 31). 
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acto procesal debe restringirse en la medida de lo posible, y no sólo a través de su 

subsanación, sino en la medida en que el propio acto irregular merece ser conservado, en 

todo o en parte. Así es que la subsanación no sólo se producirá sustituyendo el acto nulo o 

irregular por otro válido, sino también por convalidación, adquiriendo eficacia y validez sin 

necesidad de ser subsanado
375

, como sucede en los casos en que se entiendan consentidos 

por las partes, ya que teniendo la posibilidad de impugnarlos, no lo han hecho, o también 

cuando se realizan actos procesales que suponen como valido el acto defectuoso
376

. La 

conservación de los actos procesales también actúa una vez no se ha podido evitar la 

nulidad, pero permitiendo que conserven la validez y por ello la eficacia, en todo o en parte, 

aquellos actos procesales que bien por ser independientes del nulo o bien por no resultar 

afectados por la infracción sancionada con nulidad merecen ser conservados
377

. Debido a su 

propia concepción y naturaleza su aplicación se producirá en un momento posterior, una vez 

que se ha decretado la nulidad de actuaciones, y procede determinar su alcance y efectos
378

. 

3.2.-APLICACIÓN DE LA TÉCNICA DE LA SUBSANACIÓN. 

En la aplicación de la técnica subsanatoria procede distinguir entre los actos 

procesales de parte y los actos procesales del órgano jurisdiccional, pues ambos tipos de 

                                                                         

375
 Como señala COUTURE, E.J.: Fundamentos de derecho procesal civil, Ed. Depalma, Buenos Aires, 1962, 

pgs. 391 y ss., “frente a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, se halla la necesidad de 

obtener actos procesales firmes sobre los cuáles pueda consolidarse el proceso”, de modo que la renuncia a la 

pretensión de nulidad es perfectamente lícita. 

376
 MORON PALOMINO, M.: La nulidad en el proceso civil español, Ed. AHR, Barcelona, 1957, pg. 203, 

distingue entre subsanación por renovación en el que se sustituye el acto nulo por otro válido; por convalidación 

adquiriendo eficacia y validez el acto nulo; y por enmienda por actividad del autor del acto nulo. 

377
 Véase a BELADIEZ ROJO, M.: Validez y eficacia de los actos administrativos, Ed. Marcial Pons, Madrid, 

1994 pg. 46, quién añade que “el principio de conservación de actos expresa la existencia de un valor jurídico en 

conservar todo acto capaz de cumplir válidamente los fines que tiene encomendados, para garantizar así la 

satisfacción de los intereses de los sujetos jurídicos; lo que en última instancia supone garantizar la propia 

vigencia del derecho, pues garantizando la conservación de aquellos actos que se consideren legítimos, se 

demuestra su existencia real”. 

378
 Sobre la aplicación de las técnicas de subsanación y conservación, véase a GUY MORI, T.: 

“Intercambiabilidad de las técnicas jurídicas: los principios de proporcionalidad, conservación y subsanación 

como emanación de la tutela judicial efectiva”, Revista La Ley 1988, T.3, pgs. 946 a 960. 
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actuaciones pueden, en el devenir de un proceso, contener infracciones de normas o 

garantías procesales.  

En el caso de que sea una parte la que haya cometido infracción procesal es el órgano 

judicial quién tiene la obligación de detectarla y corregirla a través de la técnica de la 

subsanación. La técnica de la subsanación es la más apropiada para corregir las 

irregularidades de los actos de parte, pues las cometidas por el órgano jurisdiccional se tratan 

con otro tipo de técnicas tales como la aclaración o el recurso
379

. La infracción procesal 

además puede consistir en un incumplimiento total o en un incumplimiento parcial
380

. En 

ambos casos no queda excluida la subsanación
381

. Así pues, con carácter general, el 

incumplimiento total del requisito no dispensa al órgano judicial del deber de conceder un 

plazo razonable para su subsanación, pero con tres excepciones
382

. La primera, que tales 

defectos advertidos no tengan su origen o causa en la conducta reprochable de la parte que 

los ha cometido. La segunda, que no dañen la regularidad del procedimiento y la tercera que 

no vulneren la tutela judicial efectiva de la parte contraria
383

. Salvo en esos casos se ha de 

conceder la posibilidad de subsanación
384

.  

                                                                         

379
 Cfr. con MONTERO AROCA, J.: “La nueva regulación del incidente de nulidad de actuaciones”, 

Cuadernos digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, pg. 23. 

380
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 3 de julio de 2012 (RCUD nº 3490/2011), en 

relación a la consignación para recurrir en una sentencia de despido. 

381
 El TC ha distinguido, sin embargo entre defectuoso o erróneo cumplimiento de la consignación para recurrir 

y el total incumplimiento de la misma en cuyo caso no cabe subsanación; así en STC 173/93 (Sala 1ª), de 27 de 

mayo (Recurso de Amparo nº 1619/1990) y en la STC 343/93 (Sala 1ª), de 22 de noviembre (Recurso de 

Amparo nº 408/91). 

382
 La LRJS contiene en su art. 81 1º un plazo de cuatro días para subsanar todos los defectos u omisiones de la 

demanda, y que se aplica en el proceso ordinario y en todas las modalidades procesales, salvo excepciones como 

es el caso del procedimiento de oficio en los que se otorga a la autoridad laboral un plazo de subsanación de 

diez días conforme al art. 150 1º de la misma ley. En cambio el plazo para subsanar los defectos advertidos en el 

recurso de suplicación es de cinco días conforme al art. 199 de la LRJS. 

383
 Cfr. con la STC 176/1990 (Sala 2ª), de 12 noviembre (Recurso de Amparo nº 1078/1989). 

384
 Sobre la obligación en general de dar trámite de subsanación, véase: STC 132/1987 (Sala 2ª), de 21 julio 

(Recurso de Amparo nº 706/1984); STC 140/1987 (Sala 2ª), de 23 julio (Recurso de Amparo nº 730/1984); STC 

178/88 (Sala 2ª), de 10 de octubre (Recurso de Amparo nº 229/86); STC 232/88 (Sala 2ª), de 2 de diciembre 

(Recurso de Amparo nº 58/87); STC 59/89 (Sala 1ª), de 16 de marzo (Recurso de Amparo nº 854/87); SCT 

95/89 (Sala 1ª), de 24 de mayo (Recurso de Amparo nº 334/87);STC 105/89 (Sala 1ª), de 8 de junio (Recurso de 
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En lo que se refiere a las infracciones procesales cometidas por el órgano judicial, 

será la parte perjudicada por la misma o el propio órgano de oficio el encargado de 

detectarla
385

, y el segundo el responsable de su subsanación. En estos casos, salvo cuando se 

corrige de oficio
386

, la subsanación operará normalmente a través del sistema de recursos 

previstos legalmente, de manera que será la resolución que lo resuelva la que proceda a la 

subsanación de los defectos procesales constatados
387

.  

De lo anterior se infiere que en ocasiones la técnica de la subsanación no servirá tan 

sólo para la simple acreditación formal de que temporáneamente fue cumplido el requisito 

procesal exigible, sino también para la realización en el plazo conferido del acto omitido o 

la rectificación del defectuosamente practicado. En este orden de cosas, la doctrina 

constitucional ha reconocido la subsanabilidad material y no meramente formal de los 

requisitos procesales
388

. 

Por último, debe hacerse referencia al resultado de la aplicación de la técnica de la 

subsanación ofrecida al órgano judicial no siempre acorde con lo que se requirió al efecto. 

Las consecuencias derivadas de la no subsanación o de una subsanación incompleta o 

                                                                                                                                                                                                                                   

Amparo nº 394/87); STC 134/89 (Sala 1ª), de 19 de julio (Recurso de Amparo nº 1235/87); STC 216/89 (Sala 

1ª), de 21 de diciembre (Recurso de Amparo nº 1023/87); STC 176/90 (Sala 2ª), de 12 de noviembre (Recurso 

de Amparo nº 1078/89); STC 343/93 (Sala 1ª), de 22 de noviembre (Recurso de Amparo nº 408/91); STC 

209/1996 (Sala 1ª), de 17 diciembre (Recurso de Amparo nº 3638/1994). 

385
 Véase el art. 240 2º de la LOPJS según el cual “sin perjuicio de ello, el juzgado o tribunal podrá, de oficio o 

a instancia de parte, antes de que hubiere recaído resolución que ponga fin al proceso, y siempre que no proceda 

la subsanación, declarar, previa audiencia de las partes, la nulidad de todas las actuaciones o de alguna en 

particular”. 

386
 A través de la vía prevista en el art. 240 2º de la LOPJ, previa audiencia de las partes. 

387
  Véase el art. 240 1º de la LOPJ según el cual “la nulidad de pleno derecho, en todo caso, y los defectos de 

forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin o 

determinen efectiva indefensión, se harán valer por medio de los recursos legalmente establecidos contra la 

resolución de que se trate, o por los demás medios que establezcan las leyes procesales”. 

388
 Por  ejemplo, en el caso de los que el legislador ha configurado como requisitos previos al proceso. Cfr. con 

la STC 69/97 (Sala 1ª), de 8 abril (Recurso de Amparo nº 1830/1995). 
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defectuosa no siempre operan ineluctablemente como valor obstativo a la prosecución del 

procedimiento con independencia de su mayor o menor trascendencia para el proceso
389

. 

3.3.-EXCEPCIONES A LA TÉCNICA DE LA SUBSANACIÓN. 

La tutela judicial efectiva no implica como consecuencia necesaria que en todo 

proceso haya de existir un trámite de subsanación de defectos
390

. En efecto, ni la vieja 

LPL/1995 ni la actual LRJS regulan un trámite específico y genérico para la subsanación de 

defectos procesales. Sí regulan concretos trámites de subsanación en relación a los defectos 

o presupuestos procesales de la demanda
391

 o del recurso
392

, pero tampoco se puede deducir 

ante esa ausencia de regulación general que en todo caso deba acudirse a la técnica de la 

subsanación de defectos.  

Ello se traduce en que la inaplicación de la técnica de la subsanación no implica 

siempre la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, pues aun cuando ello impide 

la remoción de un obstáculo que cierra el paso al pronunciamiento del juez sobre el fondo 

de la cuestión debatida, en determinados casos, esta inaplicación puede considerarse 

ajustada al derecho fundamental en juego.  

                                                                         

389
 Por ejemplo, la admisión de la demanda atribuyendo a los defectos apreciados “la cualidad de defectos 

insalvables, pues en relación con el supuesto debatido puede estimarse que son cuestiones de fondo cuya 

acogida o rechazo proceda sólo en la sentencia tras el oportuno debate contradictorio, que puede celebrarse sin 

vicio alguno por no faltar en la demanda sus elementos esenciales. Y es que si la omisión es intrascendente para 

el resultado del juicio y no puede provocar indefensión a ninguna de las partes debe estimarse manifiestamente 

desproporcionada a ese posible defecto formal, la consecuencia radical de abortar la prosecución del 

procedimiento con archivo de las actuaciones”. Véase en ese sentido la STC 216/1989 (Sala 1ª), de 21 

diciembre (Recurso de Amparo nº 1023/1987), específicamente en relación con los defectos formales de la 

demanda por despido no subsanados y el viejo art. 72 de la LPL/1990. 

390
 Que, efectivamente, no existe en nuestro ordenamiento jurídico como ha señalado el TC en STC 106/1984 

(Sala 2ª), de 16 noviembre (Recurso de Amparo nº 813/1983). 

391
 Véase el art. 81 1º de la LRJS.. 

392
 Véanse los arts. 195 2º y 199 de la LRJS. 
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 3.3.1.-Comportamiento de las partes procesales. 

Aparece en este apartado, en primer plano, la voluntad de las partes como elemento de 

un acto procesal irregular concreto
393

; voluntad que debe ser valorada especialmente por el 

órgano judicial a la hora de considerar aplicable la técnica subsanatoria
394

. La voluntad de las 

partes como elemento del acto procesal deviene elemento relevante desde el momento en 

que, como se dijo, la técnica de la subsanación es la idónea para reparar los defectos en que 

hayan podido incurrir los actos de parte, y si un acto de parte se presenta ante el órgano 

judicial de forma defectuosa, éste no debe limitarse a inadmitirlo sino que debe obligar a su 

sanación, a excepción de que se revele que el defecto sea imputable a la parte por existir una 

voluntad viciada en su producción
395

. De cualquier modo, no debemos olvidar que los vicios 

de la voluntad de las partes deben ser puestos en relación a las formas procesales, en el 

sentido de que lo que se le pide a la parte a través del requerimiento de subsanación es la 

adecuación del acto procesal irregular a la norma o garantía procesal infringida. 

Para concluir, si el comportamiento de la parte infractora no ha impedido la técnica de 

la subsanación, podrá valorarse asimismo el comportamiento de la parte a la hora de proceder 

                                                                         

393
 De todos modos, como señala BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 

1967, pg. 67, el derecho procesal positivo no se ocupa del concepto de acto procesal ni de sus requisitos o 

vicios, lo contrario, supondría tanto como la elaboración de una doctrina carente de sustentación positiva y 

alejada de la realidad. 

394
 Cfr. con PODETTI, J.R.: Derecho procesal civil, comercial y laboral, Tomo II, Ed. Adiar, Buenos Aires, 

1955, pg. 197, quién considera que la voluntad en el ámbito procesal es un presupuesto ineludible y GELSI 

BIDART, A.: “Indicaciones sobre el elemento voluntario en el acto procesal” en Estudios procesales en 

memoria de Eduardo J. Couture, Madrid, s/f. Separata de los números publicados por la Revista de Derecho  

Procesal 1957, pgs. 132-133. Véase también a CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil Tomo 

I, (traducción de la 5ª edición por Sentis Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, 

pg. 510, quién sustituye la terminología clásica de la “intención” de los actos procesales por el de “voluntad” 

para referirse al elemento psicológico del acto procesal citando como vicios el error, engaño, culpa, dolo, buena 

y mala fe. 

395
 Véase en ese sentido a COUTURE  E.J.: Fundamentos de derecho procesal civil, Ed. Depalma, Buenos 

Aires, 1962, pg. 397. Lo anterior conforma el principio de protección como presupuesto procesal de la nulidad 

de actuaciones en virtud del cual es condición esencial que el vicio emane del órgano jurisdiccional o de la parte 

contraria. Así BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 1967, pgs. 71 y ss., 

quién establece hasta cinco principios, o presupuestos de la nulidad procesal: el principio de especificidad; 

principio de convalidación; principio de trascendencia; principio de protección; y el principio de conservación. 
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a la subsanación, pues si la parte ha intentado diligentemente subsanar no puede 

razonablemente exigirse que sufra las consecuencias de la inactividad, por ejemplo, de un 

tercero
396

, o cualquier otra circunstancia que le haya impedido subsanar correctamente.  

 

 a) Falta de diligencia o pasividad de la parte.  

La primera excepción a la técnica de la subsanación puede producirse en atención al 

comportamiento negligente o desidioso de las partes procesales
397

. Esa falta de diligencia 

puede modular la obligación del juez en orden a conceder la subsanación del defecto 

procesal observado
398

. Así pues, cuando la infracción procesal que se denuncia tiene su 

causa en el desinterés, pasividad o negligencia de la parte que lo ha realizado, no procederá 

la subsanación, en cuyo caso el defecto puede impedir la prosecución del proceso, o en su 

caso, su continuación cargando la parte negligente con las consecuencias de la infracción 

cometida
399

, a salvo que concurra también la inactividad, falta de diligencia, o defectuosa 

actuación del órgano judicial o de la contraparte que neutralicen la primera, pues en el 

cumplimiento de las formalidades legales se exige también una acción positiva del órgano 

                                                                         

396
 Véase la STC 172/1987 (Sala 1ª), de 3 noviembre (Recurso de Amparo nº 678/1986), en un caso donde el 

cumplimiento de lo requerido a la parte dependía de la emisión de informe por un tercero.  Cfr. también con la 

STC 39/1984 (Sala 1ª), de 20 marzo (Recurso de Amparo nº 228/1982 y 229/1982 acumulados). 

397
 Por todas la STC 90/2003 (Sala 1ª), de 19 de mayo (Recurso de Amparo nº 792/2000). 

398
 También la falta de voluntad en cumplir puede impedir el beneficio de la subsanación. El art. 231 de la LEC 

es una norma clara al respecto. Según ella, el tribunal cuidará de que puedan ser subsanados los defectos en que 

incurran los actos de las partes, siempre que en dichos actos se hubiese manifestado la voluntad de cumplir los 

requisitos establecidos en la ley. No se trata de decir que se quiere cumplirlos -entre otras cosas porque nadie va 

a decir que se niega a cumplir esos requisitos-, sino de hacer todo lo que en la mano de la parte esté para 

efectivamente cumplir los requisitos. Así pues, un acto procesal de parte es subsanable sólo si de los hechos de 

esa parte se pone de manifiesto que el defecto del acto, primero, no es voluntario y, luego, no es producto de la 

negligencia. 

399
 Sobre la actividad de la parte en actos de comunicación, véase la STC 172/1987 (Sala 1ª), de 3 noviembre 

(Recurso de Amparo nº 67/1986), la STC 68/86 (Sala 1ª), de 27 mayo (Recurso de Amparo nº 523/1985) y la 

STC 167/92 (Sala 1ª), de 26 de octubre (Recurso de Amparo nº 2403/89). 
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judicial
400

. Puede concluirse que aun habiendo irregularidad procesal, la infracción sólo 

deviene lesión constitucional cuando pese a haber mantenido el ciudadano una actitud 

diligente o una voluntad de cumplir se ve colocado en una situación de indefensión. Pero 

cuando tal diligencia no existe, la lesión tampoco, pues de otro modo la protección ilimitada 

del derecho, por ejemplo, del no emplazado, transformaría ese derecho en un requisito pura y 

rígidamente formal que conllevaría, en su automatismo, el sacrificio del derecho a la tutela 

judicial efectiva de la contraparte, quien actuando de buena fe fue parte en ese mismo 

proceso
401

.  

 b) Abuso del proceso.  

No procederá tampoco la subsanación en los casos en que las partes procesales han 

incurrido en abuso procesal
402

. La figura del abuso procesal acota la figura del abuso de 

derecho en general
403

, y se define como “el ejercicio de los derechos, o cumplimiento de los 

deberes procesales por las partes litigantes de forma incorrecta, o con desviación de las 

                                                                         

400
 Véase en tal sentido la STC 93/2009 (Sala 2ª), de 11 de mayo (Recurso de Amparo nº 6060/2006), en la que 

se tratan conjuntamente el deber de diligencia de la parte y el error cometido por el órgano judicial al emplazar 

por edictos sin agotar otras vías. 

401
 Véase por todas la STC 90/2003 (Sala 1ª), de 19 de mayo (Recurso de Amparo nº 792/2000), donde se 

deniega el amparo a la empresa recurrente en relación a un procedimiento por despido donde se le citó por 

edictos cuando la misma había acudido a la celebración del acto de conciliación administrativa previa (al que 

acudió uno de sus administradores y suponía el conocimiento de la pretensión sobre despido esgrimida por una 

de sus trabajadoras, siendo, por tanto, perfectamente previsible una posterior demanda), pero permaneció 

después siempre inaccesible, pues su domicilio social se encontraba siempre cerrado, lo que impedía la efectiva 

localización de la empresa recurrente en amparo, y que se le pudiese efectuar cualquier tipo de comunicación 

procesal mediante su entrega al destinatario. 

402
 En ocasiones el TC utiliza de forma indistinta los conceptos de abuso y la falta de diligencia de las partes: 

véase en tal sentido la STC 48/1990 (Sala 1ª), de 20 marzo (Recurso de Amparo nº 106/1988); STC 52/1990 

(Sala 2ª), de 26 marzo (Recurso de Amparo nº 407/1988); STC 176/1990 (Sala 2ª), de 12 noviembre (Recurso 

de Amparo nº 1078/1989); STC 294/93 (Sala 2ª), de 18 de octubre (Recurso de Amparo nº 3005/90). Véase 

también a GUASP, J.: Derecho, Madrid 1971, pgs. 376 y ss., donde se señala que ninguno de los sectores 

jurídicos, tampoco el procesal, es inmune a esta figura. 

403
 Véase como el art. 75 1º de la LRJS establece la obligación de los órganos judiciales de rechazar las 

peticiones, incidentes y excepciones que entrañen abuso de derecho. En el mismo sentido el art. 11 2º de la 

LOPJ. 
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finalidades instrumentales para las que tales derechos o deberes son reconocidos en el 

ordenamiento jurídico”
404

. Los supuestos de abuso del proceso son cuatro: falta de buena fe 

procesal, deslealtad, temeridad y fraude de ley procesal. 

La falta de buena fe supone el ejercicio de los derechos o el cumplimiento de los 

deberes con vulneración los deberes éticos mínimos exigidos
405

. El principio de buena fe 

aunque carezca de consagración constitucional es un principio general del Derecho, que está 

recogido en el art. 7 del CC, alcanzando así todo el ordenamiento juridico. La doctrina 

civilista suele afirmar que el principio de buena fe protege frente a actos de ejercicio de un 

derecho que siendo formalmente ajustados a la legalidad incurren en alguno de los 

siguientes supuestos: venir contra los propios actos, incurrir en retraso desleal, o abusar de 

la nulidad por motivos formales
406

. El art. 75 4º de la LRJS lo establece cuando afirma que 

“todos deberán ajustarse en sus actuaciones en el proceso a las reglas de la buena fe”, lo que 

incluye al juez o tribunal
407

. El principio de buena fe y su ausencia puede modular los 

derechos y deberes de las partes de igual modo que sucede con la pasividad o negligencia de 

la parte sin perjuicio de que además pueda ser directamente sancionable
408

. Si la parte no 

actúa en el proceso de buena fe, o del mismo modo, si su comportamiento es 

                                                                         

404
 La referida definición es de MARTIN VALVERDE, A.: “El abuso del proceso: mala fe y fraude de ley 

procesal” en Cuadernos de Derecho Judicial XVIII, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2005, pgs. 174 y 175. Sobre 

abuso de derecho en la doctrina jurisprudencial, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de 

julio de 1994 (Recurso Casación ordinario nº 2321/1991), la que ha señalado que el concepto de abuso de 

derecho ha venido siendo configurado por la jurisprudencia como integrado por estas notas esenciales: “1) uso 

de un derecho objetivo o externamente legal: 2) daño a un interés no protegido por una específica prerrogativa 

jurídica; y 3) inmoralidad o antisocialidad del daño, manifestada en forma subjetiva con la intención de 

perjudicar, o bajo formas objetivas, cuando el daño proviene del exceso o anormalidad en el ejercicio del 

derecho”. 

405
 Cfr. con WIEAKER F.: El principio general de buena fe, Ed. Civitas, Madrid, 1982, pgs. 45 y ss. Véase 

también a PICÓ i JUNOY J.: El principio de buena fe procesal, Ed. Bosch, Barcelona, 2003, pgs. 33 y ss.; por 

último, véase a MONTOYA MELGAR A.: La buena fe en el Derecho del Trabajo, Real Academia de 

Legislación y Jurisprudencia, Madrid, 2001, pgs. 9 y ss. 

406
 DIEZ-PICAZO, L.M: Sistema de Derechos Fundamentales, Ed. Civitas, Madrid, 2003, pg.143. 

407
 En el mismo sentido el art. 11 1º de la LOPJ. 

408
 Así lo prevé el art. 75 4º de la LRJS si bien de forma motivada, proporcional, con previa audiencia y 

contradicción de las partes. 
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conscientemente contrario a la buena fe procesal no sólo puede ver rechazadas de plano sus 

peticiones y excepciones dentro del proceso
409

, sino que no podrá beneficiarse de la técnica 

de la subsanación
410

.  

Tampoco cabrá la subsanación en los casos de deslealtad o temeridad, que no son 

sino manifestaciones concretas de la mala fe procesal
411

, aunque la temeridad procesal 

implica una desviación más intensa que la deslealtad, ya que evidencia que la actuación 

procesal de la parte es inatendible o debió ser inatendible aunque la LRJS la equipara a la 

mala fe
412

. 

También podemos incluir en el abuso del proceso al fraude de ley procesal, que 

encontramos definido en el art. 75 1º de la LRJS, cuando afirma que “asimismo, corregirán 

(los órganos judiciales) los actos que, al amparo del texto de una norma, persigan un 

resultado contrario al previsto en la Constitución y en las leyes para el equilibrio procesal, la 

tutela judicial y la efectividad de las resoluciones”, y que debe apreciarse con independencia 

de si el resultado fraudulento se ha alcanzado
413

. El fraude procesal es una modalidad de 

fraude de ley que se comete utilizando el proceso para obtener un resultado que el derecho 

sustantivo no otorgaría fuera del mismo
414

.  

                                                                         

409
 Sobre la buena fe procesal véanse las sentencias del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de octubre de 

2013 (Recurso de Casación ordinario nº 47/2013); de 14 de marzo de 2011 (Recurso de Casación Ordinario nº 

189/2009) y la de 3 de abril de 2009 (Recurso de Revisión nº 8/2008). 

410
 Tampoco podrá beneficiarse de la pretensión de nulidad de las actuaciones. Véase la STSJ de Madrid de 29 

de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 931/2013), donde apreciando mala fe de la parte recurrente 

desestima el motivo de nulidad de actuaciones planteado por la misma. Véase también la STSJ de Madrid de 17 

de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 3865/2012), dictada en ejecución de sentencia laboral. 

411
 Normalmente la deslealtad se vincula a ciertas profesiones u oficios como sucede en el caso del abogado o 

graduado social en el proceso laboral. En ese sentido, MARTIN VALVERDE, A.: “El abuso del proceso: mala 

fe y fraude de ley procesal” en Cuadernos de Derecho Judicial XVIII, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2005, pg.183. 

412
 Cfr. con el art. 75 4º 3º párrafo de la LRJS. 

413
 Véase al efecto DIEZ PICAZO Y PONCE DE LEÓN, L.: El abuso del derecho y el fraude de ley en el nuevo 

título preliminar del Código Civil y el problema de sus recíprocas relaciones”, Documentación jurídica, 1974, 

pgs. 1329-1344. 

414
 Sobre fraude de ley, la doctrina de la Sala Civil del Tribunal Supremo requiere la existencia de una norma de 

cobertura, o norma de fraude, y de otra de elusión, o norma defraudada; así véase la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Civil), de 4 de noviembre de 1994 (ROJ: STS 19217/1994). 
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Vemos como en todos estos casos la norma procesal laboral adopta como primera 

solución el rechazo fundado de la actuación abusiva
415

, además de la posibilidad de 

sancionar a la parte que ha incurrido en esa conducta. Nada indica la norma legal citada 

sobre de qué modo se modera la regla general de subsanabilidad de los actos procesales. 

Sobre este punto ha sido la doctrina del TC, la que ha limitado las posibilidades 

subsanatorias en caso de abuso del proceso del mismo modo que lo ha hecho en todos los 

casos de negligencia o pasividad de la parte
416

. 

 c) Error. 

La parte también ha podido actuar por error (por ejemplo, en el cómputo del plazo 

para recurrir o demandar), pero en ese error puede estar en juego también una interpretación 

excesivamente rigorista y formalista del órgano judicial en atención a las circunstancias 

concurrentes
417

, en cuyo caso el error no es imputable a la parte sino al órgano judicial. Y 

                                                                         

415
 Véase sobre ello PRADAS PÓVEDA J.M. y VÁZQUEZ MARTIN, E.: “El abuso de derecho y el art. 11 2º 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial” en La Constitución y la práctica del Derecho, Tomo II (director 

ARAGÓN M. y MARTÍNEZ-SIMANCAS, J.), Ed. Aranzadi, Navarra, 1998, pgs. 1671 y ss. 

416
 Véase al efecto la STC 194/2013 (Sala 2ª), de 2 de diciembre (Recurso de Amparo nº 6472/2011), sobre 

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la justicia) por inadmisión de un recurso 

contencioso-administrativo acordada sin aceptar la interrupción del cómputo del plazo por una previa demanda 

presentada ante el orden jurisdiccional social, cuya incompetencia no era manifiesta, y por la formalización de 

un recurso de alzada en vía administrativa que no era de obligado cumplimiento. Véase también la STC 90/2010 

(Sala 2ª), de 15 de noviembre de 2010 (Recurso de Amparo nº 2760/2006), dimanante de un proceso civil, 

donde se concede el amparo al entender que en la determinación del dies a quo para el cómputo del plazo de un 

recurso contra una resolución que ha sido objeto de aclaración debe ser la fecha de notificación de la resolución 

resolutoria de la aclaración, y que la interposición de este recurso de aclaración no supuso abuso de derecho ni 

maniobras dilatorias considerando la sentencia que es arbitrario considerar que el recurso de aclaración no 

interrumpe el plazo de interposición del recurso de apelación.  

417
 Por ejemplo, en un supuesto muy recurrente en la jurisprudencia constitucional en relación a la presentación 

de escritos en el juzgado de guardia conforme al art. 22 de la LPL/1980; así véanse STC 185/87 (Sala 1º), de 18 

de noviembre (Recurso de Amparo nº 1419/86); STC 175/1988 (Sala 1ª), de 3 octubre (Recurso de Amparo nº 

811/1987); STC 113/90 (Sala 2ª), de 18 de junio (Recurso de Amparo nº 633/88); STC 129/90 (Sala 2ª), de 16 

de julio (Recurso de Amparo nº 659/1988); STC 83/1991 (Sala 2ª), de 22 de abril (Recurso de Amparo nº 

1691/1988); STC 109/91 (Sala 2ª), de 20 de mayo (Recurso de Amparo nº 1845/1988); STC 117/1991 (Sala 1º), 

de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 1141/1988); STC 179/91 (Sala 1ª), de 19 de septiembre (Recurso de 
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puede ocurrir también que el error sea provocado por la contraparte, lo que debe ser 

especialmente valorable cuando la contraparte sea una Administración Pública, lo que 

resulta muy común en el proceso social
418

. En todo caso, la parte no puede arrogarse la 

correcta interpretación de un concreto requisito procesal, pues siendo ésta una cuestión de 

legalidad ordinaria, la interpretación que les den los órganos judiciales, salvo que sea 

arbitraria, irrazonable o excesivamente formalista, prima frente al de la parte
419

. En 

definitiva, si el defecto es consecuencia de “un error material, de un olvido comprensible, de 

algo desde lo que pueda concluirse que la parte, efectivamente y de hecho, ha querido 

cumplir con los requisitos”, nada impedirá la subsanación
420

. 

 3.3.2.-Comportamiento de las partes y proceso sin dilaciones indebidas. 

 Relacionado con la actuación de las partes y de los órganos judiciales está el 

derecho a un proceso sin dilaciones indebidas expresamente mencionado en el art. 24 2º de 

la CE
421

, concepto éste que no se identifica con el mero incumplimiento de los plazos 

procesales, sino que incorpora en su enunciado un concepto jurídico indeterminado también 

                                                                                                                                                                                                                                   

Amparo nº 184/1989); STC 213/92 (Sala 1ª), de 30 de noviembre (Recurso de Amparo nº 1901/89); STC 121/93 

(Sala 1ª), de 19 de abril (Recurso de Amparo 1217/90); STC 342/93 (Sala 1ª), de 22 de noviembre (Recurso de 

Amparo nº 342/91). 

418
 Véase la STC 193/1992 (Sala 2ª), de 16 noviembre (Recurso de Amparo nº 161/1990), sobre actuación 

diligente de la parte cuando su actuación se corresponde con las indicaciones que sobre la irrecurribilidad o 

recurribilidad de sus actos hagan las Administraciones Públicas señalando que “éstas carecen de fuerza 

vinculante para las partes en virtud del principio de la buena fe que debe regir la actuación de la Administración 

y de la obligación constitucional de ésta, según el art. 103 CE, de actuar con sometimiento pleno a la ley y al 

derecho, el seguir las instrucciones contenidas en las notificaciones administrativas, relativas a los recursos 

procedentes y plazos para interponerlos”. En todo caso, la ignorancia de las leyes y el error de derecho no 

pueden impedir los efectos jurídicos de los actos lícitos. Véase en ese sentido a BERIZONCE, R.O.: La nulidad 

en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 1967, pg. 24. 

419
 Cfr. con la STC 165/1989 (Sala 2ª), de 16 octubre (Recurso de Amparo nº 1658/1987), sobre cumplimiento 

defectuoso de una mutua de su obligación de consignar para recurrir derivada de la existencia de convenio de 

reaseguro entre ella y la TGSS. 

420
 MONTERO AROCA, J.: “La nueva regulación del incidente de nulidad de actuaciones”, Cuadernos 

digitales de Formación 57”, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, pg. 23. 

421
 También lo recoge el art. 6.1 del CEPDH, según el cual: “toda persona tiene derecho a que su causa sea oída 

equitativa, públicamente y dentro de un plazo razonable por un Tribunal independiente e imparcial”. 
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identificado como “el plazo razonable”
422

, y cuyo contenido concreto ha de ser alcanzado 

mediante la aplicación a las circunstancias específicas de cada caso, de los factores 

objetivos y subjetivos que sean congruentes con su enunciado genérico (entre ellos, la 

conducta procesal de las partes aunque también la conducta de los órganos judiciales), así 

como la consideración de los medios disponibles
423

.  

El proceso tiene una eficacia que se mide por el tiempo de su duración. El primer 

responsable de que el proceso se defina durante un plazo razonable es el órgano judicial en 

virtud del principio de impulso de oficio unido a la celeridad propia del proceso social
424

, 

pero cuando hablamos de dilaciones indebidas imputables al órgano judicial también puede 

ser relevante la actuación de la parte, es decir, su conducta procesal en relación con la queja, 

conservación y reparación de su derecho frente a la pasividad del órgano judicial al que se 

reprocha la tardanza. La CE no ha constitucionalizado como fundamental el derecho a los 

plazos, de modo que su infracción legal no siempre tiene entidad suficiente para entender 

violado el derecho fundamental a un proceso definido en un plazo razonable. Ahora que, 

una vez producido un retraso que exceda de los plazos legalmente establecidos, el 

justiciable se halla legitimado para significar la disfunción o irregularidad
425

. De persistir el 

retraso, y una vez producidas dilaciones que el justiciable interprete como indebidas, se 

debe alegar la vulneración del derecho fundamental dentro del propio proceso, y dicha 

alegación formal en cualquier fase del proceso debe entenderse incorporada a los 

                                                                         

422
 En ese sentido véase GARCÍA PONS, E.: “Aporía del principio pro actione en el ámbito temporal del 

proceso debido”, Revista Poder Judicial nº 47, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 1997, pg. 422.  

423
 Cfr. con la STEDH de 13 de julio de 1983 (caso Zimmermann y Steiner contra Suiza), citada a su vez por la 

STC 36/1984 (Sala 2ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 395/1982), donde el mencionado TEDH, 

recogiendo una doctrina ya establecida en casos anteriores (asuntos König, Guzzardi, Buchholz, Foti y otros, 

Corigliano, Minelli), señala, como criterios a tener en cuenta, la complejidad del litigio, la conducta de los 

litigantes, la conducta de las autoridades, así como las consecuencias que del litigio presuntamente demorado se 

siguen para aquéllos. Véase también la STEDH de 25 de noviembre de 2003 (caso Soto Sánchez contra 

España), donde la dilación indebida se analizaba en relación a un recurso de amparo ante el  TC. 

424
 Véase sobre la responsabilidad judicial en la inobservancia del plazo, a RIBA TREPAT, C.: La eficacia 

temporal del proceso. El juicio sin dilaciones indebidas, Ed. Bosch, Barcelona, 1997, pgs. 215 y ss. 

425
 Cfr. con GARCÍA PONS, E.: “Aporía del principio pro actione en el ámbito temporal del proceso debido”, 

Revista Poder Judicial nº 47, pg. 436. 
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pedimentos que esperan respuesta, mediante la resolución judicial pertinente, so pena en 

incurrir en incongruencia por omisión. 

En ese último aspecto es doctrina constitucional uniforme
426

, la que concluye que en 

estos supuestos existe la necesidad de denunciar previamente el retraso o dilación con el fin 

de que el juez o tribunal pueda reparar la vulneración que se denuncia, ya que es claro que si 

la pasividad o inacción procesal cesa por obra de esa denuncia, también cesará en principio 

la vulneración constitucional si no concurren otras circunstancias añadidas
427

. Por otro lado, 

puede valorarse la cooperación activa del justiciable con las autoridades judiciales para 

evitar la dilación como un elemento favorable a ponderar, pero nunca como exigencia, pues 

como indicó el TC en alguna ocasión, “la mera pasividad de la parte que aguarda la decisión 

del tribunal no justifica que se le impute la dilación, sin que pese sobre el demandante la 

carga de instar de la administración el cumplimiento por parte de ésta de las prescripciones 

normativas que le incumben”
428

. 

Ha sido también lugar común en la doctrina constitucional
429

, la de analizar si el 

retraso de los tribunales como práctica generalizada y habitual puede tener fuerza 

derogatoria de los preceptos constitucionales, concluyendo que el abrumador volumen de 

                                                                         

426
 Sobre proceso sin dilaciones indebidas en el proceso social, véanse la STC 36/84 (Sala 2ª), de 14 de marzo 

(Recurso de Amparo nº 395/82); la STC 172/87 (Sala 1ª), de 3 de noviembre (Recurso de Amparo nº 678/1986); 

y la STC 73/1992 (Sala 1ª), de 13 mayo (Recurso de Amparo nº350/1989). Véase también la STC 136/1997 

(Sala 2ª),  de 21 de julio (Recurso de Amparo nº 2909/94), dimanante de un proceso contencioso-administrativo, 

en donde el TC rechaza la violación de un proceso sin dilaciones indebidas por no haber sido denunciada dentro 

del propio proceso. 

427
 Cfr. con SAGARDOY, J.A. y DEL VALLE, J.M.: “Una nota sobre el derecho a un proceso sin dilaciones 

indebidas (a propósito de la Sentencia del Tribunal Constitucional 49/1991 de 11 de marzo”, Revista Española 

del Derecho del Trabajo, nº 52, Madrid, 1992, pg. 241, donde se indica que “en efecto, el TC viene exigiendo la 

alegación previa en el proceso principal de la indebida demora, requisito éste que queda al entero arbitrio y 

paciencia de la parte en el caso que nos ocupa”. 

428
 Cfr. con la STC 36/1984 (Sala 2ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 395/1982), comentada a su vez por 

BELLOCH JULVE, J.A.: “Las dilaciones indebidas”, Jueces para la democracia nº 7, Madrid, 1989, pg, 41, 

donde indica que en esta sentencia el TC parece acoger la doctrina del TEDH de no ser exigible una 

cooperación activa con las autoridades judiciales por no existir base alguna en el Convenio; así en la STEDH 

caso Unión Alimentaria Sanders S.A de 7 de julio de 1989. 

429
  Véase en relación al retraso habitual de los tribunales, la STC 36/1984 (Sala 2ª), de 14 de marzo (Recurso de 

Amparo nº 395/1982). 
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trabajo que pesa sobre determinados órganos jurisdiccionales puede exculpar a los jueces y 

magistrados de toda responsabilidad personal por los retrasos con los que las decisiones se 

producen, pero no priva a los ciudadanos del derecho a reaccionar frente a tales tardanzas, ni 

permite considerarlas inexistentes, o dicho con mayor exactitud, no autoriza a considerar sin 

más que la dilación no es indebida, sin prueba alguna de que se haya intentado agotar todos 

los medios que las circunstancias permiten para evitarlas. 

Finalmente, la dilación indebida ha podido ser el resultado de una actuación de la 

parte, lo que supondrá una figura más próxima a la del abuso del proceso. En este caso lo 

que se le achaca a la parte es la extralimitación en el ejercicio de los derechos procesales 

que es lo que caracteriza al abuso del derecho
430

. En este punto debemos mencionar 

especialmente todos aquellos supuestos de dejación de la acción o desistimiento por 

incomparecencia de la parte actora al acto del juicio oral en directa relación con la celeridad 

propia del proceso social
431

. Y del mismo modo, se conectan con el derecho a un proceso 

sin dilaciones indebidas, los supuestos de solicitud de suspensión del acto de juicio oral
432

.  

                                                                         

430
 Véase al respecto, MARTIN VALVERDE, A.: “El abuso del proceso: mala fe y fraude de ley procesal” en 

Cuadernos de Derecho Judicial XVIII, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2005, pg.198. 

431
 Así como la interpretación, caso por caso, de la presunción que la LRJS configura al respecto, cuya base es el 

hecho cierto de la incomparecencia sin aviso previo, a partir del cual se deduce una voluntad de abandono de la 

acción o pretensión, voluntad no expresa, sino presunta o tácita y la doctrina constitucional según la cual tal 

conclusión inducida ex lege puede ser destruida por la prueba en contrario. En esa interpretación está en juego el 

propio concepto de dilaciones indebidas, de modo que sólo en los casos en que se justifique el motivo de la 

incomparecencia, y además la imposibilidad material de comunicarlo previamente al órgano judicial, podrá 

dejarse sin efecto la decisión de archivo por desistimiento (véase así el art. 83 2º y 3º de la LRJS). Sobre el 

desistimiento en el proceso laboral véanse: STC 9/93 (Sala 1ª), de 18 de enero (Recurso de Amparo nº 936/89); 

STC 218/93 (Sala 2ª), de 30 de junio (Recurso de Amparo nº 2458/90); STC 373/93 (Sala 1ª) de 13 de 

diciembre (Recurso de Amparo nº 2045/92); STC 86/94 (Sala 2ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 

847/92); STC 196/94 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 280/92); STC 304/94 (Sala 1ª), de 14 de 

noviembre (Recurso de Amparo nº 2577/93); STC 64/96 (Sala 1ª), de 16 de abril (Recurso de Amparo nº 

3812/93); STC 195/99 (Sala 2ª), de 25 de octubre (Recurso de Amparo nº 2960/96); STC 135/2008 (Sala 1ª), de 

27 de octubre (Recurso de Amparo nº 10813/2006). 

432
 En relación a los casos en que se solicita con carácter previo al acto de la vista, y es denegada por el órgano 

judicial. Esta doctrina concluye que la apreciación de la concurrencia de motivos justificados para la suspensión 

ha de hacerse en el sentido más favorable para la efectividad de la tutela judicial, aun teniendo en cuenta el 

principio de celeridad del proceso social que le es propio, sin que pueda justificarse, por ejemplo, la resolución 



CAPÍTULO III: REQUISITOS FORMALES DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES 

________________________________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 134 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                              

 3.3.3.-Actuación del órgano judicial. Falta de diligencia. Error u omisión. 

Si el comportamiento abusivo, malicioso o negligente de una parte del proceso logra 

impedir que actúe la técnica de la subsanación respecto de la infracción procesal por ella 

cometida, la concurrencia de la negligencia, error u omisión del órgano judicial puede 

permitir actuar una suerte de compensación de culpas que no impida la técnica de la 

subsanación, pues también el órgano judicial incurre en ocasiones en falta de diligencia en 

el cumplimiento de las formalidades procesales actuando al margen de las normas 

procesales, o interpretándolas de manera que coloquen a la parte en manifiesta situación de 

indefensión
433

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

judicial inaudita parte como serían los casos inatendidos de suspensión solicitada por la parte demandada con 

causa justificada, y que hayan impedido a la parte asistir a la vista, salvo en aquellos casos de incomparecencia 

por voluntad expresa o tácita, o por negligencia imputable a la misma parte. Véase el art. 83 1º de la LRJS. 

Sobre los casos de suspensión de la vista oral solicitada por la parte demandada véanse: STC 237/88 (Sala 2ª), 

de 13 de diciembre (Recurso de Amparo nº 383/1987); STC 9/1993 (Sala 1ª), de 18 de enero (Recurso de 

Amparo nº 936/1989); STC 137/1996 (Sala 2ª), de 16 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3257/1992) y STC 

107/99 (Sala 1ª), de 14 de junio (Recurso de Amparo nº 2435/1995). 

433
 Claramente se aprecia en todos los casos sobre errónea utilización de la citación por edictos. Al respecto 

véanse: STC 37/84 (Sala 1ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 293/83); STC 156/1985 (Sala 1ª), de 15 

noviembre (Recurso de Amparo nº 613/1984); STC 68/1986 (Sala 1ª), de 27 mayo (Recurso de Amparo nº 

523/1985); STC 14/1987 (Sala 1ª), de 11 febrero (Recurso de Amparo nº 1048/1985); STC 36/1987 (Sala 1ª), de 

25 marzo (Recurso de Amparo nº 85/1986); STC 157/1987 (Sala 2ª), de 15 octubre (Recurso de Amparo nº 

1187/1986); STC 171/1987 (Sala 1ª), de 3 noviembre (Recurso de Amparo nº 520/1986); STC 140/1988 (Sala 

1ª), de 11 julio (Recurso de Amparo nº 209/1987); STC 234/1988 (Sala 2ª), de 2 diciembre (Recurso de Amparo 

nº 1290/1987); STC 96/92 (Sala 1ª), de 11 de junio (Recurso de Amparo nº 1067/89); STC 97/92 (Sala 1ª), de 

11 de junio (Recurso de Amparo nº 1940/89); STC 167/1992 (Sala 2ª), de 26 octubre (Recurso de Amparo nº 

2403/1989); STC 216/1992 (Sala 1ª), de 1 diciembre (Recurso de Amparo nº 25/1990); STC 51/1994 (Sala 2ª), 

de 16 febrero (Recurso de Amparo nº 2422/1992); STC 227/1994 (Sala 2ª), de 18 julio (Recurso de Amparo nº 

3283/1992); STC 303/1994 (Sala 1ª), de 14 noviembre (Recurso de Amparo nº 1916/1993); STC 134/1995 

(Sala 2ª), de 25 septiembre (Recurso de Amparo nº 1367/1992); STC 160/1995 (Sala 2ª), de 6 noviembre 

(Recurso de Amparo nº 1846/1993); STC 65/1999 (Sala 1ª), de 26 abril (Recurso de Amparo nº 350/1995); STC 

7/2000 (Sala 2ª), de 17 enero (Recurso de Amparo nº 3013/1996; STC 41/2000 (Sala 1ª), de 14 febrero (Recurso 

de Amparo nº 4278/1996); STC 306/2006 (Sala 1ª), de 23 octubre (Recurso de Amparo nº 7855/2003); STC 

158/2007 (Sala 1ª), de 2 julio (Recurso de Amparo nº 6223/2004); STC 162/2007 (Sala 1ª), de 2 julio (Recurso 

de Amparo nº 752/2005); STC 2/2008 (Sala 2ª), de 14 enero (Recurso de Amparo nº 624/2005; STC 158/2008 

(Sala 1ª), de 24 noviembre (Recurso de Amparo nº 3783/2007); STC 29/2009 (Sala 2ª), de 20 de abril (Recurso 

de Amparo nº 4077/2006); STC 93/2009 (Sala 2ª), de 20 de abril (Recurso de Amparo nº 4077/2006).  
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Por omisión, los órganos judiciales pueden producir efectos negativos en la esfera 

jurídica de una de las partes procesales. Los órganos judiciales están obligados a una 

mínima colaboración judicial con las partes para hacer efectivos sus derechos de tutela 

jurisdiccional, y así cuando la inobservancia de requisitos procesales no pueda imputarse 

razonablemente a error o negligencia de las partes, sino a la falta de esa colaboración 

judicial que implica entre otras cosas un deber de información, debe entenderse que se ha 

vulnerado la tutela judicial efectiva.  

Se debe distinguir entre lo que es omisión y lo que es error del órgano judicial. La 

omisión del órgano a la hora de informar a la parte sobre la exigencia de un determinado 

requisito procesal puede inducirle a error si esa omisión no resulta patente a una persona con 

elementales conocimientos jurídicos
434

. En este caso, el error de la parte será siempre 

imputable por omisión al órgano judicial.  

En otros casos, esa omisión resultará patente. Un ejemplo diáfano se presenta con la 

omisión en la sentencia de la prevención acerca de la obligación de consignar el importe de 

la condena para recurrir, la cual, si bien puede conducir a error a la parte, éste no puede ser 

directamente imputable al órgano judicial sino a ella. En este segundo caso de omisión 

patente, no podrá aducirse la vulneración de la tutela judicial efectiva precisamente por 

tratarse de una omisión evidente a la vista de cualquier persona con elementales 

conocimientos jurídicos. 

La conclusión es más clara en el caso de error del órgano judicial que induce 

asimismo a error a la parte, pues no parece que sea exigible a ésta desentenderse 

absolutamente de las indicaciones del órgano judicial y actuar de forma diferente ad 

cautelam. Pero también, y en todo caso, para que el error sea relevante es exigible que no 

sea imputable a la negligencia de la parte
435

. 

                                                                         

434
 O también cuando esa omisión coexiste con decisiones judiciales contradictorias en orden a su exigencia. 

435
 Del mismo modo que la omisión, el error del órgano judicial puede ser patente o no. Sólo si es patente, 

conducirá a la existencia de la lesión de la tutela judicial efectiva. El error judicial ha sido tratado por la doctrina 

constitucional, sin embargo, no desde una perspectiva procesal, aunque dicha doctrina puede ser trasladable en 

parte. En ese sentido, los requisitos necesarios para dotar de relevancia constitucional al error son: 1º) que el 

error sea determinante o relevante; 2º) que sea atribuible al órgano judicial, es decir, que no sea imputable a la 

negligencia de la parte; 3º) que sea de carácter eminentemente fáctico, además de patente, esto es, 

inmediatamente verificable de forma incontrovertible a partir de las actuaciones judiciales y sin necesidad de 
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 3.3.4.-Daño que afecta a la regularidad del proceso.-Violencia y/o intimidación. 

Cuando el proceso pueda resultar dañado no procederá aplicar la técnica de la 

subsanación; por ejemplo, cuando el requisito no es legalmente exigible, o cuando se trata 

de un formalismo desmesurado o desproporcionado
436

, o cuando la concesión del plazo de 

subsanación sólo provoca una dilación indebida al no permitir eliminar el vicio detectado
437

. 

Tampoco procederá una nueva subsanación si el defecto no ha sido subsanado 

convenientemente a los intereses del proceso, como sería la falta de subsanación de una 

demanda por incumplimiento de los requisitos exigidos legalmente para la misma, pues no 

es factible conceder a la parte demandante un nuevo plazo de subsanación pudiendo 

archivarse directamente la demanda
438

.  

Especial mención merece la cuestión relativa al cumplimiento de los plazos 

procesales legalmente establecidos. Con relación a ellos, la nulidad procesal se producirá 

únicamente cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo conforme dispone el 

                                                                                                                                                                                                                                   

recurrir a ninguna valoración o consideración jurídica; y 4º) que produzca efectos negativos en la esfera del 

ciudadano Esta doctrina sobre el error judicial patente la hallamos en las siguientes sentencias: STC 192/92 

(Sala 1ª), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 33/90); STC 322/1993 (Sala 1ª), de 8 noviembre (Recurso 

de Amparo nº 338/1991); STC 350/1993 (Sala 1ª), de 22 noviembre (Recurso de Amparo nº 1456/1992); STC 

107/1994 (Sala 1ª), de 11 abril (Recurso de Amparo nº 966/1992); STC 124/1997 (Sala 1ª), de 1 julio (Recurso 

de Amparo nº 2581/1996); STC 63/1998 (Sala 1ª), de 17 marzo (Recurso de Amparo nº 3563/1995); STC 

220/2000 (Sala 1ª), de 18 septiembre (Recurso de Amparo nº 978/1998); STC 217/2000 (Sala 2ª), de 18 

septiembre (Recurso de Amparo nº 2050/1997); STC 172/2001 (Sala 1ª), de 19 julio (Recurso de Amparo nº 

606/1998); STC 171/2001 (Sala 1ª), de 19 julio (Recurso de Amparo nº 2670/1997); STC 177/2001 (Sala 2ª), de 

17 septiembre (Recurso de Amparo nº 2669/1997); STC 196/2003 (Sala 2ª), de 27 octubre (Recurso de Amparo 

nº 1302/2002); STC 140/2006 (Sala 2ª), de 8 mayo (Recurso de Amparo nº 6880/2002); STC 362/2006 (Sala 

1ª), de 18 diciembre (Recurso de Amparo nº 1514/2005); STC 134/2008 (Sala 1ª), de 27 octubre (Recurso de 

Amparo nº 6075/2006); STC 9/2009 (Sala 2ª), de 12 enero (Recurso de Amparo nº 1218/2006); STC 112/2009 

(Sala 2ª) de 11 de mayo (Recurso de Amparo nº 6060/2006); STC 93/2009 (Sala 2ª) de 20 de abril (Recurso de 

Amparo nº 4077/2006); STC 31/2012 (Sala 2ª), de 12 de marzo (Recurso de Amparo nº 2976/2011). 

436
 Cfr. con la STC 108/1992 (Sala 1ª), de 14 septiembre (Recurso de Amparo nº 96/1989). 

437
 Cfr. con la STC 70/1992 (Sala 2ª), de 11 mayo (Recurso de Amparo nº 890/1990). 

438
 Cfr. con la STC 25/1991 (Sala 2ª), de 11 febrero (Recurso de Amparo nº 1336/1988), en el caso de demanda 

de despido. 
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art. 242 de la LOPJ
439

. De modo que, a salvo de norma expresa que establezca distinta 

consecuencia, la infracción de las normas sobre plazos respecto de las actuaciones judiciales 

no comportará la nulidad
440

. De lo anterior se infiere, además, la posibilidad de subsanar. 

No procederá la subsanación si estamos ante plazos preprocesales o procesales 

improrrogables (“éstos últimos de orden público”)
441

, y a salvo de excepciones, por ejemplo, 

cuando se incurre en una mínima demora en el plazo concedido para subsanar
442

.  

En realidad, en casi todos los anteriores supuestos estamos en presencia de defectos, 

bien inexistentes, bien insubsanables, de modo que otorgando un plazo para subsanar se 

estaría perjudicando no sólo a la contraparte sino al propio procedimiento, al tratarse de una 

subsanación normalmente contra legem, pues así resulta de la remisión que hace el art. 238 

6º de la LOPJ a las leyes procesales en el sentido de que éstas puedan contener supuestos de 

nulidad que en su caso resulten insubsanables.  

Por último, debe hacerse referencia expresa a los actos judiciales realizados bajo 

violencia o intimidación, que son nulos de pleno derecho según dispone expresamente el art. 

238 2º de la LOPJ, y así lo confirma el art. 239 de la LOPJ, al concluir que “los tribunales 

cuya actuación se hubiere producido con intimidación o violencia, tan luego como se vean 

                                                                         

439
 Sobre ello, sin embargo, véase a CUBILLO LÓPEZ, I.: La regulación de las actuaciones del juicio, Ed. La 

Ley, Madrid, 2001, pg. 85, quién señala que hay requisitos que en sí mismo son insubsanables, y en concreto 

hace referencia a los relativos al cumplimiento de los requisitos de tiempo de los actos. 

440
 RICHARD GONZÁLEZ, M.: Tratamiento procesal de la nulidad de actuaciones, Ed. Aranzadi, Pamplona, 

2008, pg. 90. 

441
 STC 255/93 (Sala 1ª), de 20 de julio (Recurso de Amparo nº 2877/90), en el que se demoró el plazo de 

formalización del recurso de suplicación de 10 días a tres meses. 

442
 Véase al respecto la STC 154/1992 (Sala 2ª), de 19 octubre (Recurso de Amparo nº 2518/1989). Es 

improrrogable, sin embargo, el plazo en los casos de caducidad (STC 201/1992 [Sala 1ª], de 19 noviembre, 

[Recurso de Amparo nº 1339/1989]). Por otro lado, los plazos no puedan quedar al arbitrio de la parte (STC 

343/1993 [Sala 1ª], de 22 noviembre, [Recurso de Amparo nº 408/1991]). Tampoco es aceptable hacer 

depender su cumplimiento de la mayor o menor diligencia de una institución ajena a los litigantes como puede 

ser el Colegio Profesional de Abogados. Véase a tal efecto la STC 132/1992 (Sala 2ª), de 28 septiembre 

(Recurso de Amparo nº 1627/1990), sobre trámite de nombramiento de abogado de oficio que no paralizó el 

plazo para recurrir. Tampoco procede la subsanación si no existe la posibilidad de cumplir a pesar de todos los 

fines que la regla incumplida persigue bien por depender de terceros, o bien por ser de imposible cumplimiento. 
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libres de ella, declararán nulo todo lo practicado y promoverán la formación de causa contra 

los culpables, poniendo los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal”. 

La violencia o intimidación también se ha podido ejercer contra las propias partes u 

otros intervinientes del proceso, por ejemplo, testigos, de modo que también son nulos los 

actos de parte o las actuaciones realizadas por personas que intervengan en el proceso si se 

acredita que se produjeron bajo intimidación o violencia. En este sentido, el art. 239 3º de la 

LOPJ indica que “la nulidad de estos actos entrañará la de todos los demás relacionados con 

él, o que pudieren haberse visto condicionados o influidos sustancialmente por el acto nulo”. 

Ello abre la posibilidad de que no todos los actos procesales relacionados con el obtenido a 

través de la violencia o intimidación puedan ser también nulos
443

, lo que deberá valorarse 

siempre en el caso concreto
444

. 

 3.3.5.-Límite a la técnica de la subsanación por indefensión de la contraparte. 

Intangibilidad de las sentencias firmes. 

Resulta lógico que uno de los límites de la técnica de la subsanación se produzca 

cuando ésta puede vulnerar la tutela judicial efectiva de la otra parte. No obstante, 

difícilmente la subsanación o la propia nulidad de actuaciones implicará la vulneración del 

derecho de la tutela judicial efectiva de la contraparte. La razón es que no se puede invocar 

la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva alegando el hecho de que se le ha 

otorgado a la parte contraria una garantía que excede del contenido normal del derecho 

conculcado. Resulta claro que ese eventual "plus de protección" que se puede otorgar en un 

proceso no constituye vulneración alguna del derecho a la tutela judicial de la contraparte. 

Estamos ante lo que la doctrina constitucional ha denominado en ocasiones el "contra-

amparo", con el que se intenta negar la tutela que se ha concedido a la otra parte, siendo ésta 

                                                                         

443
 Cfr. con RICHARD GONZÁLEZ, M.: Tratamiento procesal de la nulidad de actuaciones, Ed. Aranzadi, 

Navarra, 2008, pg. 57, quien defiende la subsanación, poniendo como ejemplo el caso de un testigo o perito que 

actúe bajo amenaza. 

444
 Además, la declaración de nulidad por causa en la violencia o intimidación no está sujeta a límite temporal, 

lo que constituye una excepción a lo previsto en el art. 240 2º de la LOPJ, aunque sólo en el supuesto de que la 

nulidad se proyecte sobre los actos del juez, no cuando se trate de actos de las partes o de otros intervinientes. 

Véase en ese sentido a HERNÁNDEZ GALILEA, J.M.: La nueva regulación de la nulidad procesal: el sistema 

de ineficacia de la LOPJ, Ed. Forum S.A., Oviedo, 1995, pgs. 169 y 170. 
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una pretensión que no puede ampararse en el art. 24 de la CE, pues como se ha dicho no se 

ha vulnerado ninguna garantía establecida en este precepto
445

. 

En realidad, este supuesto de excepción a la técnica de la subsanación se entronca 

con la institución de la cosa juzgada de la que se ha dicho que constituye la causa extrema 

de subsanación de las nulidades en el proceso
446

, y en íntima conexión con ella el principio 

de intangibilidad de las sentencias firmes. Pese al defecto constatado, incluso si ha sido 

cometido de forma involuntaria por el propio órgano judicial, si la otra parte ha obtenido 

una resolución de fondo no es posible la subsanación, pues en ese caso su derecho a la tutela 

judicial efectiva se vería lesionado por la apertura de cualquier trámite de subsanación 

pretendido por la otra parte que pudiera variar el sentido del fallo, en cuyo caso debe 

rechazarse la aplicación de la técnica de la subsanación
447

. En un plano puramente teórico, 

se trata de confrontar el derecho a la tutela judicial efectiva de ambas partes en relación a la 

actuación del órgano judicial valorando el conflicto provocado por los diferentes intereses 

puestos en juego, y que nos conecta directamente con lo que la doctrina constitucional ha 

denominado el principio de la inmodificabilidad o intangibilidad de las resoluciones firmes 

que resuelve el conflicto planteado de un modo cierto
448

. No se está afirmando en modo 

                                                                         

445
 Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 3 de abril de 2012 (RCUD nº 

3363/2010). 

446
 SERRA DOMÍNGUEZ M.: “El incidente de nulidad de actuaciones”, Revista Justicia, nº especial, pg. 45 

coincidiendo con DENTI, V.: “Nullita degli atti processuale civil”, Novíssimo Digesto Italiano, Tomo XXI 

Turín, 1957, pg. 469. 

447
 Al respecto se ha utilizado en ocasiones la expresión de “indefensión involuntaria” para mencionar el 

supuesto en el que el órgano judicial ha creado una situación de desprotección a una parte de forma no querida o 

involuntaria, pero realmente producida por él, en cuyo caso la consecuencia inevitable es la de corregir la 

indefensión producida, lo que  no es posible, pese al defecto constatado, si la otra parte ha obtenido una 

resolución de fondo. Véase en tal sentido la STC 159/1988 (Sala 1ª), de 19 septiembre (Recurso de Amparo nº 

724/1987). 

448
 Sobre intangibilidad de las sentencias firmes, véanse: STC 16/1991 (Sala 2ª), de 28 enero (Recurso de 

Amparo nº 1421/1988); STC 304/1993 (Sala 1ª), de 25 de octubre (Recurso de Amparo nº 1482/90 y 

2291/1990); STC 380/1993 (Sala 2ª), de 20 de diciembre (Recurso de Amparo nº 2234/1991); STC 12/1989 

(Sala 2ª), de 25 de enero de 1989 (Recurso de Amparo nº 1344/1986); STC 23/1994 (Sala 1ª), de 25 de enero 

(Recurso de Amparo nº 512/1992; STC 58/2000 (Sala 1ª), de 28 de febrero (Recurso de Amparo nº 4250/1996); 

STC 111/2000 (Sala 2ª), de 5 mayo (Recurso de Amparo nº 4054/1996); STC 123/2011 (Sala 1ª), de 14 de julio 

(Recurso de Amparo nº 3670/2011). 
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alguno que sean intangibles los errores judiciales, sino que la inmodificabilidad de las 

resoluciones firmes no es un fin en sí mismo, sino un instrumento para garantizar la 

efectividad de la tutela judicial en conexión directa con la institución de la cosa juzgada
449

. 

En todo caso, el principio de intangibilidad de las sentencias firmes es compatible con la 

posibilidad de que pueda ser rectificado cualquier error material manifiesto o cualquier error 

aritmético, lo que supone una excepción a la excepción
450

. 

                                                                         

449
 La cosa juzgada implica un “efecto vinculante entre dos procesos” y que se desdobla. Por un lado, de un 

modo negativo, por cuanto ningún órgano jurisdiccional puede pronunciarse sobre la misma pretensión ya 

resuelta y decidida: non bis in idem (efecto negativo, excluyente o preclusivo de la cosa juzgada material). Por 

otro lado, de una forma positiva, pues los órganos jurisdiccionales han de ajustarse a lo juzgado en un proceso 

anterior, cuando hayan de decidir sobre una relación o situación respecto de la cual la sentencia recaída es 

condicionante o se encuentra en estrecha conexión (efecto positivo o prejudicial de la cosa juzgada). De este 

modo, cuando se promueve un segundo proceso y concurren los requisitos para entender que se está ante cosa 

juzgada en su vertiente material, o bien el juzgador de ese segundo proceso ha de ponerle fin para evitar obtener 

una solución contraria o distinta sobre la misma cuestión de fondo (efecto negativo), o bien, cuando el segundo 

proceso no sea reproducción del primero, pero fueran parte de su thema decidendi cuestiones ya resueltas en la 

sentencia firme anterior respecto de los mismos sujetos, deberá atenderse al contenido de dicha sentencia como 

indiscutible punto de partida. En este sentido DE LA OLIVA SANTOS, A..: Sobre la Cosa Juzgada civil, 

contencioso-administrativa y penal, con examen de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, Madrid, 

(CEURA), 1991, pg. 25. 

450
 Sobre el principio de intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, no es menos cierto que también se 

ha dicho, bien que de forma excepcional, que no se agota en los márgenes del art. 222 de la LEC (sobre la cosa 

juzgada), toda vez que este precepto no puede prever la totalidad de los efectos de las sentencias, las que pueden 

extender sus efectos a sujetos distintos a las partes procesales. En efecto, pueden existir supuestos de extensión 

de los límites de la cosa juzgada a terceros cuyo desconocimiento por un pronunciamiento judicial posterior 

resultaría contrario al derecho a la tutela judicial efectiva. Es constitucionalmente posible que una decisión 

judicial pueda tener efectos en sujetos que no han participado en el proceso ni figuren como condenados en la 

sentencia, pero que sean titulares de una situación jurídica dependiente o condicionada por un derecho ajeno 

sobre la que incide el contenido de esa sentencia, lo que ocurre cuando la ley establezca inequívocamente una 

necesaria conexión e interdependencia entre la situación jurídica creada por la primera sentencia y la que se 

debate en el segundo proceso; en este sentido véase la STC 171/1991 (Sala 2ª), de 16 septiembre (Recurso de 

Amparo nº 196/1989) con remisión a la STC 207/1989 (Sala 1ª), de 14 diciembre (Recurso de Amparo nº 

984/1987). 
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 3.3.6.-Intangibilidad de las sentencias firmes y rectificación de errores 

materiales. Invariabilidad y Recurso de aclaración. 

La intangibilidad de las sentencias firmes no es incompatible con la rectificación de 

meros errores materiales o de hecho aplicable también a la sentencia social. Esta posibilidad 

de rectificación está regulada conjuntamente con la aclaración en el art. 267 de la LOPJ y en 

el art. 214 de la LEC
451

. En cualquiera de los dos casos se excluye por definición el cambio 

de sentido y espíritu del fallo, toda vez que el órgano judicial al explicar el sentido de sus 

palabras o adicionar lo que falta debe moverse en el marco interpretativo de lo 

anteriormente manifestado o razonado. 

No integra el derecho a la tutela judicial el derecho a beneficiarse de simples errores 

materiales o de evidentes omisiones en la redacción de una resolución judicial o del fallo 

que pueden deducirse con toda certeza del propio texto de la sentencia, y que por ello 

pueden ser corregidos de oficio o a instancia de parte en cualquier momento aunque la 

resolución judicial sea firme
452

; si no se corrigen de este modo es evidente también que tales 

errores u omisiones habrían de dar lugar al despliegue de instrumentos jurídicos que 

protejan el derecho a la tutela judicial del perjudicado por el error, incluso mediante la 

posibilidad del acceso al recurso de amparo constitucional
453

.  

En el caso de errores de derecho cometidos en las resoluciones judiciales es claro 

que la vía de la rectificación no puede utilizarse. Sin embargo, tradicionalmente la 

jurisprudencia del TS
454

 viene admitiendo la operatividad de esta técnica cuando el error 

                                                                         

451
 Coexistiendo así dos regímenes distintos. De un lado, la aclaración propiamente dicha referida, como su 

propio nombre indica, a aclarar algún concepto oscuro o suplir cualquier omisión que contengan las sentencias y 

autos definitivos (art. 267 1º de la LOPJ), pero no firmes. De otro, la rectificación de errores materiales 

manifiestos y los aritméticos de sentencias o autos firmes (art. 267 2º de la LOPJ). 

452
 Véase el art. 267 1º de la LOPJ, según el cual, “los tribunales no podrán variar las resoluciones que 

pronuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto oscuro y rectificar cualquier error material de 

que adolezcan” y el párrafo 3 añade que “Los errores materiales manifiestos y los aritméticos en que incurran 

las resoluciones judiciales podrán ser rectificados en cualquier momento”. 

453
 Sobre intangibilidad de las sentencias firmes y error véase la STC 16/1991 (Sala 2ª), de 28 enero (Recurso de 

Amparo nº 1421/1988) y la STC 123/2011 (Sala 1ª) de 14 de julio (Recurso de Amparo nº 3670/2011). 

454
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 junio 2000 (RCUD nº 2469/1999) y la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 de marzo de 1996 (RCUD nº 1777/96). 
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consiste en mero desajuste o contradicción patente e independiente de cualquier juicio 

valorativo o apreciación jurídica entre la doctrina establecida en los fundamentos jurídicos y 

el fallo de la resolución judicial. En efecto, no puede descartarse este remedio aunque 

comporte revisión del sentido del fallo si se hace evidente por deducirse con toda certeza del 

propio texto de la sentencia, sin necesidad de hipótesis, deducciones e interpretaciones, pues 

el órgano judicial simplemente se equivocó al dar una cifra, al calcularla, o al trasladar el 

resultado del juicio al fallo. En estos casos puede admitirse que el auto de rectificación que 

dé respuesta al recurso modifique el fallo. Y es que también la corrección del error material 

entraña siempre algún tipo de modificación en cuanto la única manera de rectificar o 

subsanar alguna incorrección es cambiando los términos expresivos del error, de modo que 

en tales supuestos no cabe excluir cierta posibilidad de variación de la resolución judicial 

rectificada
455

.  

El recurso de aclaración por el contrario ya no presupone una sentencia firme ni la 

existencia de un error material manifiesto, y por ello no es tanto una excepción al principio 

de intangibilidad de las resoluciones judiciales firmes, sino un mecanismo subsanatorio que 

trata de integrar el principio de invariabilidad de la sentencia en el derecho a la tutela 

judicial efectiva
456

, porque si se advierte que en la resolución judicial aún no firme existe 

algún concepto oscuro u omisión, el juzgador podrá proceder a la correspondiente 

aclaración mediante la vía de este mal llamado recurso. Podemos afirmar que en estos casos 

la sentencia está afectada por el principio de invariabilidad, es decir, que después de 

firmadas no pueden ser variadas
457

, y no por el de intangibilidad que sólo es predicable de 

las sentencias firmes.  Las garantías son menores que en el caso de la intangibilidad, pues 

como se ha insistido no estamos ante una sentencia firme. En todo caso, el recurso de 

aclaración es un mecanismo subsanatorio excepcional del mismo modo que lo es la 

                                                                         

455
 Por último, conforme al art. 214 2º de la LEC, la rectificación de errores materiales manifiestos y de errores 

aritméticos no está sujeta a plazo, sino que podrá realizarse en cualquier momento de oficio o a instancia de 

parte a medio de auto. Además, la rectificación de errores materiales y/o aritméticos no precisa la inmediación 

(tampoco la contradicción), de manera que el auto de rectificación puede ser dictado por quién no dictó la 

sentencia donde se contiene el error. 

456
 Cfr. con la STC 23/1996 (Sala 1ª), de 13 de febrero (Recurso de Amparo nº 3.619/93), dimanante de un 

juicio verbal civil. 

457
 Así se desprende del tenor literal del art. 214 1º de la LEC. 
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rectificación de errores materiales en las sentencias firmes, lo que se traduce en una 

aplicación restrictiva. La aclaración de sentencias no firmes no vulnera pues la tutela 

judicial efectiva en tanto en cuanto sirve para salvaguardar desde su concreta función 

reparadora la doble exigencia de seguridad jurídica y de efectividad de la tutela judicial, 

pues una cabal comprensión del art. 24 1º de la  CE ha de rechazar la absurda conclusión de 

que extienda su protección a aquello que no fue decidido por el órgano judicial en el seno 

del proceso
458

.  

Ahora bien, la excepcionalidad del recurso de aclaración obliga a precisar su alcance 

y contenido, de modo que debe ser el órgano judicial a quién le corresponde valorar con 

mayor certeza si un auto de aclaración se excede de los límites marcados por el obligado 

respeto al principio de invariabilidad de las resoluciones judiciales. Con carácter general se 

ha dicho que el recurso de aclaración no puede "alterar los elementos esenciales de la 

decisión judicial, debiendo limitarse a la función específica reparadora para la que se ha 

establecido"
459

. Así, por ejemplo, cuando se trata de la aclaración de conceptos oscuros o 

para suplir alguna omisión, la misma sólo tiene la finalidad de acomodar el fallo de la 

sentencia a lo que puede y debe esperarse de lo que en ella se razona en función de lo 

debatido en el proceso. Lo que no autoriza la ley es que por la vía de la aclaración se 

introduzca en el pronunciamiento de la sentencia una alteración que no podría esperarse de 

lo expuesto y razonado en el contexto de la misma. Tampoco puede servir como remedio de 

la falta de fundamentación de la resolución judicial aclarada, ni tampoco para corregir 

errores judiciales de calificación jurídica o subvertir las conclusiones probatorias 

anteriormente mantenidas, o para anular y sustituir una sentencia por otra de fallo contrario 

del mismo modo que se dijo en el caso de los errores materiales
460

. 

                                                                         

458
 Cfr. con la STC 55/2002 (Sala 2ª), de 11 de marzo (Recurso de Amparo nº 3502/97), pero recaída en un 

proceso de un juicio de faltas. 

459
 Véase, por todas, la STC 216/2001 (Sala 2ª), de 29 de octubre (Recurso de Amparo nº 4654/1999), pero 

dimanante de un proceso ejecutivo civil. 

460
 Sobre el alcance del recurso de aclaración, véanse: STC 23/1994 (Sala 1ª), de 27 de enero (Recurso de 

Amparo nº 512/1992); STC 19/95 (Sala 1ª), de 24 de enero (Recurso de Amparo nº 3561/93); STC 179/99 (Sala 

1ª), de 11 de octubre (Recurso de Amparo nº 639/96); STC 111/2000 (Sala 2ª),  de 5 de mayo (Recurso de 

Amparo nº 4054/96); STC 139/2006 (Sala 1ª), de 8 de mayo (Recurso de Amparo nº 4772/2002); STC 289/2006 

(Sala 1ª), de 9 de octubre (Recurso de Amparo nº 656/2004); STC 305/2006 (Sala 1ª), de 23 de octubre 
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 3.3.7.-Invariabilidad de las sentencias definitivas y subsanación y/o complemento 

de sentencias y autos defectuosos o incompletos. 

Cuando no puede utilizarse el mecanismo del recurso de aclaración cabe la 

posibilidad de utilizar el mecanismo también subsanatorio del art. 215 de la LEC, relativo a 

la subsanación y complemento de sentencia, de modo que lo que no puede hacerse por vía 

de aclaración, puede efectuarse por vía de la referida subsanación
461

, aunque éste último 

mecanismo tiene a su vez sus propios límites
462

.  

La sentencia todavía no es firme al hallarse dentro del plazo para ser recurrida, que 

quedará interrumpido hasta que se resuelva la citada petición
463

. Precisamente al no ser la 

sentencia firme puede actuar este mecanismo de subsanación, ya que no se produce 

indefensión a la contraparte quién siempre tendrá la posibilidad de recurrirla, amén de que 

los extremos sobre los que puede instarse la subsanación o el complemento de sentencia 

están albergados por el debate contradictorio
464

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

(Recurso de Amparo nº 6974/2003); STC 357/2006 (Sala 1ª), de 18 de diciembre (Recurso de Amparo nº 

6202/2003); STC 123/2011 (Sala 1ª), de 14 de julio (Recurso de Amparo nº 3670/2011). 

461
 Véase al respecto la STSJ de Andalucía de 7 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 3408/2012), que 

anula auto de aclaración reponiendo las actuaciones al momento inmediatamente anterior a su dictado para que 

se procediese al dictado de auto de complemento de sentencia. 

462
 Como “mecanismo de subsanación” lo denomina MONEREO PÉREZ, J.L., MOLINA NAVARRETE, C., 

MORENO VIDA, M.N., OLARTE ENCABO, S. y FERNÁNDEZ AVILÉS, J.A.: Manual de Derecho Procesal 

del Trabajo, Ed. Tecnos, Madrid, 2008, pg.213. Este mecanismo también trata de integrar el principio de 

invariabilidad de las resoluciones definitivas no firmes en el derecho a la tutela judicial efectiva. 

463
 Así lo dispone el art. 215 5º de la LEC. 

464
 En todos esos casos, la forma que ha de revestir la resolución judicial es la de auto. Véase al respecto, la 

STSJ de Andalucía de 29 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 2700/2012), que anula actuaciones al 

haber aclarado, el juez de instancia, su sentencia a medio de providencia. Además, tanto en el art. 267 de la 

LOPJ, como en el art. 215 de la LEC, se establece que: "no cabrá recurso alguno contra los autos en que se 

completen o se deniegue completar las resoluciones”. A partir de la ley orgánica 1/2009 de 3 noviembre, que 

reforma la LOPJ, y de la ley 13/09 de la misma fecha (BOE de 4 de noviembre), se modifica lo relativo a los 

plazos, en el sentido siguiente: "los plazos para los recursos que procedan contra la resolución de que se trate se 

interrumpirán desde que se solicite su aclaración, rectificación, subsanación o complemento y, en todo caso, 

comenzarán a computarse desde el día siguiente a la notificación del auto o decreto que reconociera o negase la 

omisión del pronunciamiento y acordase o denegara remediarla". 
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Su regulación legal se encuentra en el art. 267 5º de la LOPJ, y asimismo en el art. 215 

2º de la LEC, cuyo supuesto de hecho es el siguiente: "sentencias o autos que hubieren 

omitido manifiestamente pronunciamientos relativos a pretensiones oportunamente deducidas 

y sustanciadas en el proceso”. La tutela judicial efectiva se salvaguarda al exigir el precepto 

que la omisión lo sea de pronunciamientos introducidos por las partes en el proceso, de modo 

que se ha cumplido el principio dispositivo, el principio de defensa y el debate contradictorio. 

La subsanación se produce completando la sentencia. 

La parte está obligada, si considera que la sentencia ha omitido un pronunciamiento 

relativo a una pretensión oportunamente deducida, a solicitar su complemento 

necesariamente por la vía procesal señalada, como requisito imprescindible para poder 

entablar con posterioridad el oportuno recurso, sin que sea admisible que deje de utilizar la 

vía procesal específicamente prevista para ello acudiendo directamente al recurso ante el 

tribunal ad quem, denunciando, por ejemplo, una incongruencia omisiva y solicitando la 

nulidad de la sentencia, pues las normas procesales no son de utilización opcional. Si la parte 

no utiliza con diligencia este medio procesal que la ley pone a su alcance para remediar la 

omisión de la sentencia de instancia, puede hacer inviable después la alegación de 

indefensión al amparo del art. 193 a) de la LRJS
465

. Esta afirmación, sin embargo, tampoco 

posee carácter absoluto, pues siempre existirán supuestos en los que la vía de la subsanación 

y complemento de sentencia no puedan remediar el defecto procesal de la sentencia, de modo 

que imponer en todo caso la utilización previa de este mecanismo puede restringir 

                                                                         

465
 Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 28 de enero de 2013 (Recurso Suplicación nº 1585/2012) y la 

STSJ de Madrid de 30 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 228/2012). También véase la STSJ de Cataluña 

de 10 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 3204/2013), que alude al art. 215 de la LEC como 

“mecanismo ordinario de subsanación”. Aunque siempre tendrá a su alcance las vías de los apartados b) y c) 

del mismo precepto para remediar las omisiones fácticas e infracciones jurídicas en que la sentencia hubiera 

podido incurrir. Esta solución, por otro lado, es acorde y coherente con la regla general de subsanación de las 

sentencias prevista en el art. 202 2º de la LRJS, esto es, que cuando la infracción cometida verse sobre las 

normas reguladoras de la sentencia (entre las que se encuentra la incongruencia omisiva), la sentencia no será 

nula, sino que la sentencia de suplicación deberá resolver dentro de los términos en que aparezca planteado el 

debate, incluida la pretensión cuyo enjuiciamiento es omitido por el órgano de instancia, con el único límite de 

que el relato de hechos sea suficiente. 
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injustamente el acceso al recurso de suplicación tanto más cuanto este mecanismo no está 

expresamente previsto en la ley adjetiva laboral
466

.  

El mecanismo de subsanación y complemento de sentencia exige en todo caso una 

garantía procesal añadida a la que se pide a la mera aclaración y/o rectificación de sentencia, 

pues es preceptivo cumplir un trámite de audiencia y contradicción entre las partes, por 

escrito, para que éstas puedan alegar lo que a su derecho convenga al respecto
467

. 

 

4.- INFRACCIÓN GRAVE Y ESENCIAL. 

Se suele exigir habitualmente como requisito formal de la nulidad de actuaciones, el 

que la infracción procesal que lesiona la tutela judicial efectiva sea de una norma esencial 

del procedimiento
468

, así como que la infracción sea grave o trascendente, atendiendo a las 

consecuencias que se siguen para la efectividad del derecho a la tutela judicial
469

.  

                                                                         

466
 De todos modos, las posibilidades de subsanación que la LRJS otorga a la propia sentencia de suplicación en 

el art. 202 son muy similares a las previstas en el art. 215 de la LEC. Cfr. con la STSJ de Galicia de 19 de marzo 

de 2012 (Recurso Suplicación  nº 3095/2011).  

467
 Así lo dispone el art. 215 2º de la LEC. 

468
 Exigen que la infracción sea esencial para decretar la nulidad de actuaciones, la STSJ de Madrid de 29 de 

enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5638/2012); la STSJ de Galicia de 20 de enero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 4749/2011), en relación a la falta de hechos probados; la STSJ de Castilla-León de 26 de 

diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1753/2013), en un caso en el que se alegaba la falta de práctica de la 

prueba testifical propuesta; la STSJ de Galicia de 20 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2229/2013), 

donde se dice que son cuatro las circunstancias exigidas para que proceda la nulidad de actuaciones: que se 

invoque de modo concreto la norma que se estima violada; que se haya infringido la misma, siendo ésta de 

carácter esencial; que se haya originado indefensión a la parte denunciante del defecto procesal; y que, por 

último, se haya formulado oportunamente protesta por la infracción de que se trate, si esto es posible; la STSJ 

de Cantabria de 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 734/2013) en el que se utiliza de forma 

indistinta el adjetivo de “esencial” y el de “cualificada” de la norma infringida en un caso de incongruencia; la 

STSJ de Andalucía de 28 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1158/2013) donde partiendo de que la 

motivación de la sentencia es una garantía esencial de la tutela judicial, desestima el motivo de nulidad; la STSJ 

de Asturias de 22 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1654/2013) donde se dice que la nulidad de 

actuaciones exige que se cite la infracción de norma procesal concreta y esencial; la STSJ de Cataluña de 28 de 

octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 42/2013), donde se exige también como requisito de la nulidad de 

actuaciones, la vulneración de una norma esencial en la regulación del proceso, si el defecto no es subsanable; la 
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La exigencia de que la infracción sea de una norma esencial del procedimiento se 

contiene también en las propias leyes
470

. El concepto de norma esencial, ya se ha dicho, 

suele implicar que la norma infringida incorpore una determinada garantía básica del 

proceso. En todo caso, exige, en primer lugar, que el defecto procesal detectado e 

identificado debe tener entidad real en sí mismo y en el proceso concreto (esencial)
471

. De 

este modo, la exigencia legal no es otra cosa que la aplicación del tan calendado 

antiformalismo presente en nuestras normas y en la jurisprudencia constitucional que 

permite, en definitiva, que la finalidad a la que se dirige un acto pueda alcanzarse de otra 

forma a la prevista legalmente, y que si ello ocurre, atendidas las circunstancias 

concurrentes (básicamente, la conducta o voluntad de las partes), puede admitirse como 

válido el acto defectuoso. 

En segundo lugar, se exige que la infracción no sólo sea de una norma procesal 

esencial, sino también grave, lo que debe venir referida a un requisito procesal 

indispensable
472

, y que, bien porque es insubsanable, o siendo subsanable no ha podido 

quedar sanado, el procedimiento se vea huérfano del mismo, y no pueda ni aun de forma 

excepcional seguir en su ausencia. En realidad, insisto, se trata de casos donde la norma 

                                                                                                                                                                                                                                   

STSJ de Andalucía de 10 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1103/2013), donde también se refiere al 

requisito de infracción de norma esencial en un caso en el que se legaba indebida valoración de la prueba del 

juez de instancia. 

469
 Utilizan la expresión de “quebrando procesal grave”, la STSJ de Madrid de 29 de enero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 5638/2012); la STSJ de Madrid de 25 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 712/2013). 

También la de “grave infracción”, la STSJ de Extremadura de 19 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 438/2013), por no haber cumplido el trámite del art. 86 2º de la LRJS ante la alegación de falsedad de 

documento esencial. 

470
 Así en el art. 238 3º de la LOPJ y el art. 225 3º de la LEC. 

471
 Sobre la esencia del acto procesal, ha dicho CHIOVENDA que: “la naturaleza y el destino de un acto del 

procedimiento, no obstante, no bastan para determinar su esencia; de otro modo, se llegaría muy fácilmente a 

encontrar equivalentes las formas de procedimiento” y que “la ley eligiendo un medio con preferencia a otro, le 

atribuye carácter de formalidad y considera como inexistentes a los efectos jurídicos los demás medios; y en 

estos casos no se pueden utilizar los demás medios posibles para alcanzar el fin" (CHIOVENDA, J.: Principios 

de  Derecho Procesal Civil, Tomo II, Madrid, 1925. Editorial Reus S.A., pg. 106). 

472
 CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil, Tomo I, (traducción de la 5ª edición por Sentis 

Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pg. 531. 
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procesal infringida incorpora determinadas garantías procesales cuya omisión genera 

indudablemente indefensión
473

. La determinación de la esencialidad o accidentalidad de una 

forma se deja a la libertad de apreciación del juez, y es muy difícil que así sea (esencial) 

porque frecuentemente “la esencia de un acto puede comprender un elemento o no 

comprenderlo, según como lo haya considerado el legislador y la investigación de esta 

voluntad es fácilmente empírica o subjetiva”
474

.  

Por último, los distintos grados de gravedad de la infracción cometida se han querido 

hacer corresponder también con los conceptos de nulidad absoluta o de pleno derecho, y la 

anulabilidad o nulidad relativa
475

. Pero esa correlación no se advierte en las leyes; así, si 

comparamos de entre las nulidades de pleno derecho que menciona el art. 238 de la LOPJ, 

la contenida en el número 3º relativa a “cuando se prescinda de normas esenciales del 

procedimiento, siempre que, por esa causa, haya podido producirse indefensión”, con la 

prevista en el art. 240 1º de la LOPJ (que acoge infracciones meramente anulables) relativa 

a “los defectos de forma en los actos procesales que impliquen ausencia de los requisitos 

indispensables para alcanzar su fin o determinen efectiva indefensión”, se observa cómo en 

ambos casos se exige indefensión, y que las fórmulas utilizadas en uno y otro supuesto son 

muy similares, lo que no justifica la distinción legal, cuando además debe atenderse, como 

ya se dijo, a la finalidad y naturaleza de los actos procesales analizados. Al final lo que 

subyace es la necesidad del análisis del caso concreto. 

 

                                                                         

473
 Véase como BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 1967, pg. 63, 

siguiendo a PRIETO CASTRO señala que son faltas procesales en sentido lato: a) las que se refieren a los 

presupuestos procesales como la falta de legitimación; b) las que se refieren a la observancia de los principios 

fundamentales del procedimiento como el derecho de defensa; y c) los que pueden viciar las resoluciones 

judiciales.  

474
 CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A, Madrid 1925, pg 113, 

quién advierte de la dificultad, lo que es común a otros derechos como el germánico en donde se utiliza la 

expresión “Wesentlicher Mangel des Verfahrens” (defecto esencial del procedimiento). 

475
 Así se ha dicho que: “se da la nulidad relativa o anulabilidad cuando el acto procesal incurre en un vicio que, 

por ser menos grave que el que engendra la nulidad absoluta, necesita de una especial actividad dirigida a 

provocar la ineficacia correspondiente”; véase así GUASP J. y ARAGONESES P.: Derecho Procesal Civil, 

tomo I, Ed. Civitas, Madrid, 2002, pg. 314. 
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5.- INVOCACIÓN FORMAL DE LA LESIÓN DE LA TUTELA 

JUDICIAL EFECTIVA. 

Una vez que la parte detecta la irregularidad procesal y entiende que es grave y 

esencial, atendida la finalidad de la misma dentro de un concreto proceso, como 

manifestación expresa de la diligencia que le es exigible debe alegarla invocando la 

vulneración del derecho fundamental de la tutela judicial efectiva para dar al órgano judicial 

la posibilidad de subsanar la irregularidad en cuestión. No habiéndolo hecho, es evidente el 

incumplimiento del citado requisito. Si entonces no se reaccionó, el efecto no puede 

atribuirse al órgano judicial, sino a la inadvertencia o negligencia del interesado
476

. 

5.1. LEGITIMACIÓN. 

La legitimación para instar la existencia del defecto o vicio sólo corresponde a la parte 

perjudicada por la infracción cometida. Difícilmente podrá ser reconocida legitimación 

procesal a la contraparte, pues carece de interés legítimo aquella parte no directamente 

perjudicada por la infracción, ya que tan solo cabría apreciar aquí un interés genérico o un 

"interés en defensa de la legalidad abstracta", y quienes actúan impulsados por esta sola 

motivación no disponen de legitimación procesal
477

, sin que por otra parte se pueda advertir 

en estos casos la existencia de una verdadera indefensión, puesto que la misma no le ha 

afectado
478

. De la misma manera y en base al principio de buena fe y lealtad procesal, 

tampoco puede ampararse en la nulidad quién ha concurrido a la celebración del acto nulo 

sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba.  

                                                                         

476
 Sobre la invocación del derecho fundamental vulnerado, véase la STC 171/92 (Sala 2ª), de 26 de octubre 

(Recurso de Amparo nº 659/1990); y la STC 111/2011 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 6974/04). 

477
 Véase por todas la STC 210/1994 (Sala 1ª), de 11 de julio (Recurso de Amparo nº 2366/1993). 

478
 Véase en tal sentido la STSJ de Castilla-La Mancha de 30 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1174/2013). Véase también la STSJ de Galicia 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4617/2011), 

donde se afirma que “la parte actora recurrente no puede erigirse en defensora de los derechos y acciones que 

corresponden a la parte contraria”.  
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5.2.-ELEMENTO TEMPORAL.  

El cumplimiento del deber de invocar el derecho constitucional vulnerado sólo es 

exigible una vez conocida la violación, pero tan pronto como haya lugar a ello. No se trata 

de una mera exigencia formalista, sino que responde a la necesidad de dar oportunidad al 

juez o al tribunal para que restaure la legalidad
479

, aunque como es obvio, sólo resulta 

exigible en aquellos casos en que la parte ha tenido oportunidad de realizar tal invocación, 

lo que no ocurre cuando la lesión se imputa a una decisión que pone fin al procedimiento sin 

que existan otras vías jurisdiccionales útiles, pues en estos supuestos no hay oportunidad 

procesal para hacer tal invocación
480

.  

De otro lado, el momento procesal oportuno para efectuar la invocación es el mismo 

o el inmediatamente posterior a aquél en que se produzca la pretendida lesión. Se requiere 

pues que se utilice el mismo trámite en el que se produce la vulneración para formular la 

correspondiente alegación y protesta. De este modo se da inmediata posibilidad al órgano 

judicial de corregir la vulneración detectada, y sólo después de la desestimación de la 

petición concreta de reparación cabría entender causada la indefensión que se alega. No 

haciéndolo es evidente el incumplimiento del citado requisito, porque los efectos de la 

indefensión deben entenderse consumados en el momento en que la privación del trámite 

necesario para la defensa hubiese tenido lugar. 

En el proceso social, los momentos más importantes a estos efectos, por su propia 

configuración, serían los siguientes: 1º) tras la admisión de la demanda
481

; 2º) en el acto de 

                                                                         

479
 Véase la STC 171/92 (Sala 2ª), de 26 de octubre (Recurso de Amparo nº 659/90), en proceso social con cita 

de las SSTC 164/1989 (Sala 2º), de 16 de octubre (Recurso de Amparo nº 1558/87), pero dimanante de un 

proceso civil, y de la STC 176/1991 (Sala 1º), de 19 de septiembre (Recurso de Amparo nº 1558/87), dimanante 

de juicio de faltas. Véase también la STC 81/1995 (Sala 2ª), de 5 de junio (Recurso de Amparo nº 81/95) y la 

STC 107/95 (Sala 2ª), de 3 de julio (Recurso de Amparo nº 368/93). 

480
 STC 176/1991 (Sala 1ª), de 19 de septiembre (Recurso de Amparo nº 1133/88), dimanante de juicio de faltas 

ante juzgado de distrito). 

481
 Sobre todo en relación a la denegación de las diligencias de anticipación o aseguramiento de prueba allí 

solicitadas conforme dispone el art. 81 4º de la LRJS. Pero también en el caso de que se haya inadmitido o 

cuando se haya requerido para subsanación, por ejemplo, en términos desproporcionados.  
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la vista en todas sus fases
482

; 3º) en trámite de las diligencias finales y todas sus 

incidencias
483

; y 4º) en la propia sentencia a través del recurso de suplicación
484

. En este 

último caso, el momento oportuno será el inmediatamente posterior, que se iniciará tras la 

notificación de la misma. 

5.3.-MEDIOS PARA CANALIZAR O DENUNCIAR LA INFRACCIÓN.  

Para el cumplimiento del requisito de la invocación formal de la vulneración detectada 

el medio varía en función del momento procesal concreto en el que se haya producido la 

infracción de la forma o de la garantía del procedimiento que pudiere conllevar vulneración 

de la tutela judicial efectiva, provocando indefensión. De lo que se trata es de posibilitar la 

reparación de la lesión producida, bien de forma directa e inmediata en el mismo momento 

en que ésta se haya producido, bien de forma mediata a través de los oportunos recursos, o 

incluso de forma excepcional a través de la pretensión de nulidad de actuaciones. 

 5.3.1.-Mera constatación de la invocación formal y sucesiva protesta.  

  En ocasiones, la infracción cometida sólo podrá ser susceptible de protesta en el 

mismo acto procesal en el que se haya producido dicha presunta vulneración. La protesta 

cumple una especial función de agotamiento en la instancia de todos los remedios 

admisibles encaminados a la subsanación o reparación del defecto realizando así la 

adecuada protesta en tiempo y forma
485

, para que no se suponga consentido o tolerado con 

el silencio o la inactividad procesal
486

. 

                                                                         

482
 Incluida la fase de conclusiones. Véase en ese sentido, la STSJ de Madrid de 16 de diciembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 938/2013). En fase de ejecución, la protesta tendrá su máximo exponente en el trámite 

incidental previsto en el art. 238 de la LRJS. 

483
 Por ejemplo, la falta de traslado de su resultado, o la práctica de las mismas sin seguir la forma establecida 

para las pruebas de su clase, conforme establece el art. 88 de la LRJS. 

484
 Sin perjuicio de que se hayan utilizado antes los mecanismos subsanatorios previstos en el art. 267 de la 

LOPJ y el art. 215 de la LEC. 

485
 Véase en ese sentido la STSJ de Castilla-León de 5 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1971/2013). 

486
 Véase en ese sentido, la STSJ de Aragón de 3 de noviembre de 2010 (Recurso Suplicación nº 687/2010). 
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En el proceso social, por su propia configuración, la protesta será el medio habitual 

de invocar la posible vulneración de la tutela judicial efectiva producida en el acto de la 

vista en cualquiera de sus fases. De hecho, la protesta es el medio de invocación que por 

excelencia se arbitra en la LRJS para denunciar infracciones procesales cometidas en el 

mismo. Así, la LRJS regula expresamente la protesta en relación a la inadmisión de 

cualquier medio de prueba, diligencia o pregunta, disponiendo que la misma se 

materializará “consignando en el acta la pregunta o la prueba solicitada, la resolución 

denegatoria, la fundamentación razonada de la denegación y la protesta, todo a efectos del 

correspondiente recurso contra la sentencia”
487

. Así pues, cualquier otra protesta que haya 

que materializarse en el acta de juicio deberá guardar paralelismo con la regulada en este 

precepto
488

.  

Se trata de un acto procesal complejo. En primer lugar, una declaración procesal, 

una manifestación oral de la parte a fin de no consentir el defecto procesal
489

, y cuyo 

contenido es la alegación de la existencia de infracción de forma o garantía del 

procedimiento que le ocasiona indefensión y de petición de que se proceda a su 

reparación
490

, así como la actuación subsiguiente del órgano judicial para repararla, y en su 

defecto, y en segundo lugar, la protesta correspondiente en el sentido de que la actuación del 

órgano judicial no ha conseguido reparar la lesión provocada por aquella. Las exigencias 

formales en la protesta, a la vista de los arts. 87 2 2º párrafo y 89 de la LRJS, son similares a 

las previstas en el caso de que la lesión a la tutela judicial judicial efectiva se haga valer a 

                                                                         

487
 Así lo dispone el art. 87 2. 2º párrafo de la LRJS. 

488
 Véase sobre falta de protesta en el acto del juicio, en relación a la no aportación de documentos por parte de 

la demandada, cuya ausencia se entiende consentida por la parte, la STSJ de Andalucía de 14 de noviembre de 

2013 (Recurso suplicación nº 1714/2013). Véase también la STJS de Baleares de 4 de noviembre de 2013 

(Recurso suplicación nº 293/2013), donde se rechaza la nulidad de actuaciones basada en la ausencia del 

Ministerio Fiscal al acto de juicio cuando la parte que invoca la nulidad no formuló la oportuna protesta. En el 

mismo sentido que la anterior la STSJ de Baleares de 27 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 446/2012). 

489
 En tal sentido la define VERGÉ GRAU, J.: La nulidad de actuaciones, Librería Boch, Barcelona, 1987, pag. 

118. 

490
 Véase STSJ de Castilla-León de 9 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 635/2013), donde la parte 

demandada recurrente alegó la nulidad de actuaciones en base a que no se visionó una grabación videográfica 

aportada por la parte actora, pese a ser una prueba admitida en el juicio desestimándose la nulidad al no haber 

formulado protesta en la vista. 
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través de los recursos
491

, esto es, la alegación de las normas legales infringidas así como la 

indefensión sufrida
492

. 

 5.3.2.-Por medio de recursos. 

Si la supuesta lesión se ha producido a través de una resolución del juez o del 

secretario judicial, la invocación de la lesión a la tutela judicial efectiva debe hacerse a 

través de los oportunos recursos
493

; no de oficio
494

, sin que quepa, lógicamente, exigir 

protesta alguna. En estos casos, la invocación formal de la lesión se recogerá en el 

correspondiente escrito de interposición de recurso, y caso de que en la resolución que 

resuelva el mismo no se repare la lesión causada, deberá reproducirse en la sucesiva cadena 

de recursos que correspondan, o en su caso, contra la resolución definitiva recaída en el 

mismo procedimiento
495

. Si no cabe recurso contra las resoluciones de trámite, deberá 

ponerse de manifiesto a través de escrito dirigido al órgano judicial
496

. Las exigencias 

                                                                         

491
 No es dable, sin embargo, conceder al término “protesta” un significado tan rigurosamente formal como para 

exigir que así conste literalmente. Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 30 de septiembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 254/2013). 

492
 Véase que en relación a las exigencias del motivo de nulidad de actuaciones en el recurso de suplicación 

nada indica el art. 196 de la LRJS; en cambio, el art. 459 de la LEC, relativo al recuro de apelación, obliga a 

citar las normas o garantías que se consideren infringidas, y alegar la indefensión sufrida, lo que por aplicación 

supletoria de la LEC puede entenderse aplicable al proceso social. También el art. 452 de la LEC en relación al 

recurso de reposición. Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 febrero 1987 

(Recurso de Casación, RJ 1987\1106). 

493
 Conforme al art. 240 1º de la LOPJ: “la nulidad de pleno derecho, en todo caso, y los defectos de forma en 

los actos procesales que impliquen ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin o determinen 

efectiva indefensión, se harán valer por medio de los recursos legalmente establecidos contra la resolución de 

que se trate, o por los demás medios que establezcan las leyes procesales”. 

494
 Véase al respecto la STSJ de Galicia de 30 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1570/2011). 

495
 En todo caso, conforme al art. el art. 240 2º 2º párrafo de la LOPJ, “en ningún caso podrá el juzgado o 

tribunal, con ocasión de un recurso, decretar de oficio una nulidad de las actuaciones que no haya sido solicitada 

en el mismo, salvo que apreciare falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional, o se hubiese 

producido violencia o intimidación que afectare a ese tribunal”. 

496
 Existe inimpugnabilidad de las resoluciones de trámite en la modalidad procesal de conflicto colectivo (art. 

161 LRJS); en la modalidad procesal de despido colectivo (art. 124 8º LRJS); y en la modalidad procesal de 

impugnación de convenios colectivos por remisión al procedimiento de conflicto colectivo (art. 165 LRJS).  
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formales son las mismas que las de la protesta, esto es, citar las normas o garantías que se 

consideren infringidas así como la indefensión sufrida
497

.  

Dentro de los recursos debe mencionarse especialmente el recurso de reposición, que 

procede tanto contra las diligencias de ordenación y decretos no definitivos del secretario 

judicial, como contra las providencias y autos del juez, y como su propio nombre indica 

tiene por objeto reponer
498

, esto es, conseguir la reforma de la resolución dictada por no ser 

la procedente, previa anulación de la misma
499

, lo que puede implicar la reposición de 

actuaciones al momento en que se cometió la infracción
500

. Atendida su función, la utilidad 

práctica de este recurso es indudable, pues la reposición contribuye a evitar ulteriores 

declaraciones de invalidez que impidan un desarrollo ordenado del proceso, y perjudiquen el 

interés de las partes en obtener una resolución de fondo en un tiempo razonable
501

. 

 5.3.3.- La nulidad de actuaciones antes de resolución definitiva. 

Antes de que recaiga resolución definitiva en el proceso, siempre es posible decretar la 

nulidad de todas las actuaciones, o de alguna en particular, por parte del juzgado o tribunal, 

                                                                         

497
 Así se deduce de las exigencias formales en el caso de apelación por infracción de normas o garantías 

procesales en el art. 459 de la LEC o en el art. 452 de la LEC en relación al recurso de reposición. También el 

art.187 de la LRJS en relación al recurso de reposición. 

498
 El recurso de reposición se regula en los arts. 186 a 188, ambos inclusive, de la LRJS y en los arts. 451 a 

454, ambos inclusive, de la LEC. 

499
 BONET NAVARRO, A.: Los recursos en el proceso civil, La Ley-Actualidad, Madrid, septiembre, 2000, 

pg. 66. 

500
 De todos modos, el que la nulidad de actuaciones así como los defectos de forma en los actos procesales se 

deban hacer valer, de ser temporáneamente posible, mediante los recursos no significa que se tenga que pedir 

insoslayablemente, bajo pena de esterilidad, la nulidad dado que la simple petición de reponer la supone. Véase 

en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 20 de julio de 2011 (Recurso de Casación nº 

675/2008). 

501
 ANDRÉS CIURANA, B.: La invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 

2005, pg. 410. Esta función reparadora del procedimiento que tiene el recurso de reposición es la que ha 

permitido afirmar que el gravamen, como presupuesto del referido recurso, debe entenderse en sentido muy 

amplio o indirecto, ya que el mismo afecta no sólo a la parte que lo interpone, sino a todas las partes. En ese 

sentido, véase MONTERO AROCA, J. y FLORS MATÍES, J.: Los recursos en el proceso civil, Ed. Tirant lo 

Blanch, Valencia, 2001, pg.  146. 
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de oficio o a instancia de parte, y siempre que no proceda la subsanación, previa audiencia 

de las partes
502

. Esta vía es alternativa a la anterior, esto es, a la vía de los recursos. 

Normalmente la vía del recurso es el remedio más apto para solventar la posible nulidad de 

actuaciones provocada por una resolución del órgano jurisdiccional. Pero si la opción del 

recurso ha decaído simplemente por el transcurso del plazo, entonces lo que procede es abrir 

un incidente, en el que dando traslado a las partes se decida anular una o algunas de las 

actuaciones practicadas
503

.  

Aunque las actuaciones procesales devengan firmes una vez que no son atacadas
504

, 

ello no es óbice para que éstas puedan ser anuladas después por impedir la consecución del 

fin previsto, o por causar perjuicio a una parte. En esos casos, el control de oficio del juez 

durante el proceso, y antes de que recaiga sentencia definitiva, deberá permitir por vía de la 

nulidad remediar las infracciones cometidas cuando no sea posible otro modo de 

reparación
505

.  

 5.3.4.-El incidente excepcional de nulidad de actuaciones. 

Si la resolución es ya definitiva, pero irrecurrible, no es posible reparar la lesión a 

través del recurso. En el proceso social existe un determinado número de materias que no 

son susceptibles de ser recurridas en suplicación
506

. Sin embargo, siempre lo serán conforme 

al art. 191 3º letra d), “cuando el recurso tenga por objeto subsanar una falta esencial del 

procedimiento o la omisión del intento de conciliación o de mediación obligatoria previa, 

                                                                         

502
 Véase, en ese sentido, la STSJ de Castilla-León de 12 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 467/2013). 

503
 Véase al respecto BORRADO INIESTA, I.: “La nulidad de actuaciones según la LOPJ”, Revista Justicia, 

Madrid, 1993, nº I y II, pgs. 81 a 102. 

504
 La subsanación puede operar simplemente por convalidación cuando las partes pudiendo hacerlo no hayan 

impugnado a través de los recursos un acto procesal del adversario o del propio órgano, o cuando, también, su 

actuación procesal lleve implícito el consentimiento a la validez de los precedentes. 

505
 Lo mismo sucederá en relación a los actos de las partes, pues ya vimos que suelen ser incorporados al 

proceso, al ser admitidos por el órgano judicial, de modo que también en estos casos, cuando hayan sido 

admitidos y su admisión consentida por las partes, el remedio más idóneo para corregir infracciones de formas o 

garantías del proceso es a través de esta nulidad de actuaciones constante el proceso. Cfr. con el art. 240 2º de la 

LOPJ. 

506
 Véase al respecto el art. 191 2º de la LRJS. 
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siempre que se haya formulado la protesta en tiempo y forma y hayan producido 

indefensión”. De este modo, en el proceso social, siempre podrá utilizarse la vía del recurso 

de suplicación para reparar una infracción del procedimiento que haya causado indefensión. 

Y si el fondo del asunto no estuviera comprendido dentro de los límites de la suplicación, la 

sentencia resolverá sólo sobre el defecto procesal invocado. De este modo, el incidente 

excepcional de nulidad de actuaciones no será operativo en relación a las sentencias de los 

juzgados de lo social, a salvo de que pueda plantearse una vez sean las mismas firmes por 

irrecurridas. También será excepcional para obtener la nulidad de sentencias de suplicación, 

dado que contra las mismas siempre cabe recurso de casación para la unificación de doctrina 

conforme dispone el art. 218 de la LRJS, de modo que nunca sería posible considerar que 

concurre la exigencia legal de que “no quepa recurso ordinario o extraordinario” para poder 

plantear un incidente excepcional de nulidad de actuaciones, cuando de facto debido a sus 

especiales exigencias, entre ellas la contradicción, incluso en infracciones de normas 

procesales, resulta inviable ab initio
507

.  

La figura en cuestión se regula de forma que, excepcionalmente, se permite que 

quienes sean parte legítima o hubieran debido serlo podrán pedir por escrito que se declare 

                                                                         

507
 Sobre ello, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de abril de 2011 (RCUD nº 

2885/2010), en donde se suscitó la cuestión de la imposibilidad de reparación de un defecto procesal por la vía 

del recurso de casación de unificación de doctrina en su día formulado, pues aquél no fue admitido (aunque la 

inadmisión se hiciera por sentencia) por falta de concurrencia del imprescindible requisito de la contradicción. 

Ello ha llevado a la doctrina de la Sala Social  a remitir al incidente del actual art. 241 de la LOPJ; así sentencia 

del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 de noviembre de 2000 (RCUD nº 2856/1999 y 234/2000); sentencia 

del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de febrero de 2001 (RCUD nº 1902/2000); sentencia del Tribunal  

Supremo (Sala Social), de 16 de julio de 2004 (RCUD nº 4126/2003) y sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 7 de diciembre de 2006 (RCUD nº 3771/2005). Esa remisión implica la posibilidad de que la nulidad 

de actuaciones se produzca después de que el Tribunal Supremo haya dictado sentencia en el recurso de 

casación para unificación de doctrina cuando desestime el recurso por falta de contradicción.Tal es la 

conclusión que se obtiene, dice la citada sentencia de 15 de abril de 2011, de la STC 39/2003, añadiendo que: 

“así lo hemos sostenido en el auto de 21 de marzo de 2007 (rec. de queja 5/2006), en el que afirmábamos que la 

casación para unificación de doctrina constituye una tercer grado de jurisdicción, "de modo que, únicamente, 

desestimado este recurso cabría acudir a la vía singular del incidente de nulidad de actuaciones". Sobre el plazo 

para interponer el incidente excepcional de nulidad de actuaciones, una vez existe auto de inadmisión del RCUD 

por falta de contradicción, véase DE QUINTANA PELLICER, J.: “Recurso de Suplicación e Incidente de 

Nulidad de Actuaciones. Momento Procesal y órgano Jurisdiccional adecuados para interponerlo”; Tribuna 

Social: Revista de seguridad social y laboral, nº 214, Madrid, 2008, pg. 15. 
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la nulidad de actuaciones fundada en cualquier vulneración de un derecho fundamental
508

, 

siempre que no haya podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al 

proceso, y siempre que dicha resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni 

extraordinario. Es especialmente relevante, sin embargo, que el precepto no mencione la 

exigencia de indefensión
509

, pero no por ello debemos concluir que no es exigible para que 

pueda prosperar la pretensión de nulidad, de modo que la indefensión deberá alegarse y 

acreditarse cuando el derecho fundamental que se alegue vulnerado sea el art. 24 1º de la 

CE
510

. Lógicamente, es competente para conocer de este incidente el mismo juzgado o 

tribunal que dictó la resolución que hubiere adquirido firmeza
511

.  

                                                                         

508
 El incidente excepcional de nulidad de actuaciones está previsto en el art. 241 1º y 2º de la LOPJ y en el art. 

225 de la LEC. La LO 6/2007, de 24 de mayo (BOE de 25 de mayo), que lo fue de reforma de la LOTC, 

aprovechó la misma para dar nueva redacción al art. 241 1º de la LOPJ. Si antes se decía que el llamado 

incidente de nulidad de actuaciones cabía por "defectos de forma que hayan causado indefensión o en la 

incongruencia del fallo", ahora se dice que cabe por "cualquier vulneración de un derecho fundamental de los 

referidos en el art. 53.2 de la Constitución". Cualquiera de los referidos en el art. 53 2º de la CE, es decir, los 

reconocidos en los arts. 14 a 30 de la CE. Lo más relevante de esta regulación se encuentra en el ámbito 

objetivo, pues cabe invocar, en principio, la vulneración de cualquiera de los derechos fundamentales referidos 

en el art. 53 2º CE, lo que plantea dudas, pues si el proceso social se ha seguido por una demanda de tutela de 

los derechos fundamentales, o bien, en los casos en que prevalece la modalidad procesal especial, se ha 

acumulado a la pretensión principal, la pretensión de tutela de derechos fundamentales, y en el mismo se ha 

dictado la sentencia, es obvio que carece de sentido pedir por medio de la nulidad de actuaciones, lo mismo que 

se ha pedido en la demanda cuando la nulidad de actuaciones sólo tiene sentido si la vulneración del derecho 

fundamental se ha producido precisamente en el curso del proceso. Además es difícil imaginar cómo un juez a 

lo largo de un proceso puede vulnerar un derecho fundamental material (a la intimidad o al honor, por ejemplo). 

Véase en ese sentido MONTERO AROCA, J.: “La nueva regulación del incidente de la nulidad de 

actuaciones”, Cuadernos Digitales de Formación nº57, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, Ippasim. 

509
 La supresión se explica dada la ampliación del ámbito objetivo a todos los derechos fundamentales dado que 

la indefensión sólo es exigible en la vulneración de un concreto derecho fundamental, el de la tutela judicial 

efectiva, y no en el resto de derechos fundamentales. 

510
 La LO 6/2007 de 24 de mayo de reforma de la LOTC perseguía la finalidad de reducir el número de recursos 

de amparo ante ese Tribunal. En esa línea, antes de llegar al amparo los tribunales ordinarios tienen la 

posibilidad de revisar todas las violaciones de derechos fundamentales por medio de este incidente de nulidad 

de actuaciones. 

511
 Conforme el art. 241 1º 2º párrafo de la LOPJ, el plazo para pedir la nulidad será de 20 días, desde la 

notificación de la resolución o, en todo caso, desde que se tuvo conocimiento del defecto causante de 



CAPÍTULO III: REQUISITOS FORMALES DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES 

________________________________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 158 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                              

 5.3.5.-Audiencia del demandado rebelde.  

La audiencia del demandado rebelde supone la posibilidad de que se rescinda una 

sentencia firme por el demandado que no compareció al proceso social de forma 

involuntaria, lo que impidió que pudiera recurrirla. Los supuestos previstos legalmente para 

que proceda la rescisión son los de fuerza mayor o similares
512

. 

Frente a la regulación de la LEC, la LRJS contiene una serie de especialidades, la 

más relevante es la de distinguir entre los motivos por los que se pretende la rescisión de la 

sentencia. Si se trata de una rescisión de la sentencia amparada exclusivamente en la 

imposibilidad que tuvo la parte de comparecer al proceso, se debe acudir a la figura de la 

audiencia al rebelde, pero con las especialidades previstas en el art. 185 de la LRJS, que son 

de tipo procedimental
513

.  

Pero si se pretende la nulidad de la sentencia o de otra resolución firme por defectos 

de forma que hayan causado indefensión deberá plantearse, de concurrir los presupuestos 

para ello, el incidente excepcional de nulidad de actuaciones regulado en el art. 241 de la 

LOPJ, siendo improcedente acudir a la figura de la audiencia al demandado rebelde
514

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

indefensión, sin que, en este último caso, pueda solicitarse la nulidad de actuaciones después de transcurridos 

cinco años desde la notificación de la resolución. 

512
 El art. 501 de la LEC contempla tres supuestos para poder rescindir: 1º) de fuerza mayor ininterrumpida, que 

impidió al rebelde comparecer en todo momento, aunque haya tenido conocimiento del pleito por haber sido 

citado o emplazado en forma; 2º) de desconocimiento de la demanda y del pleito, cuando la citación o 

emplazamiento se hubieren practicado por cédula, a tenor del artículo 161, pero ésta no hubiese llegado a poder 

del demandado rebelde por causa que no le sea imputable; y 3º) de desconocimiento de la demanda y del pleito, 

cuando el demandado rebelde haya sido citado o emplazado por edictos y haya estado ausente del lugar en que 

se haya seguido el proceso y de cualquier otro lugar del Estado o de la CA, en cuyos Boletines Oficiales se 

hubiesen publicado aquéllos 

513
 La rescisión de la sentencia se insta al mismo órgano judicial que dictó la sentencia firme para que una vez 

rescindida la sentencia se reproduzca el juicio oral. 

514
 Así lo dispone expresamente el art. 185 7º de la LRJS. Debe recordarse que la doctrina de la Sala Social del 

Tribunal Supremo había ampliado los supuestos de viabilidad de la audiencia al rebelde para atender a las 

pretensiones de rescisión de sentencias firmes por haberse desarrollado el proceso sin la intervención del 

demandado por irregularidades en su citación; véanse la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de 

octubre de 1998 (Recurso de Casación ordinario nº 1155/98) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 29 de octubre de 1999 (Recurso de Casación ordinario nº 877/1999). También la Jurisprudencia 
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La aplicación del régimen jurídico del incidente excepcional de nulidad de 

actuaciones en estos casos es más beneficioso, pues aunque coinciden ambos en conceder 

un plazo de interposición de 20 días desde la notificación de la sentencia, en el incidente 

excepcional de nulidad de actuaciones, con independencia del modo en que se notificó la 

sentencia, existe una ventaja añadida habida cuenta que ese plazo de 20 días se cuenta, 

conforme al art. 241 de la LOPJ, desde que se conoció el defecto procesal que causó la 

indefensión
515

. 

En definitiva, la vía idónea para solucionar situaciones anómalas o patológicas 

cuando la sentencia es firme con pronunciamientos gravosos para quien resulta su víctima, 

inaudita parte, sin haber tenido la posibilidad de ser oído, y por tanto indefenso, es el 

procedimiento que regula el art. 241 1º y 2º de la LOPJ, y que permite precisamente poner 

remedio a este tipo de situaciones cuando el vicio causante de la indefensión se descubre 

una vez pronunciada sentencia firme y definitiva. 

                                                                                                                                                                                                                                   

Constitucional vino a declarar que no puede efectuarse “una interpretación restrictiva, negativa o en exceso 

formalista” de los supuestos de audiencia al rebelde previstos en la LEC elaborando una inteligencia de la 

audiencia al rebelde que le permitió desplegar toda su virtualidad como remedio procesal ante situaciones de 

indefensión en los casos señalados por la ley (por todas la STC 310/93, [Sala 1ª], de 25 de octubre, [Recurso de 

Amparo nº 890/91] dimanante de proceso civil). Pero, posteriormente esa doctrina fue precisada a raíz de la 

restauración del incidente excepcional de nulidad de actuaciones en los supuestos en que la reparación por vía 

de recurso-ordinario o extraordinario-ya no era posible, de modo que ya no existía razón alguna para seguir 

manteniendo esa interpretación extensiva (el art. 241 de la LOPJ que regula el excepcional incidente de nulidad 

de actuaciones fue objeto de modificación por el apartado cincuenta y ocho del artículo único de la L.O. 

19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, BOE de 26 

diciembre). 

515
 Con un plazo máximo de hasta cinco años después de la notificación. La audiencia al demandado rebelde 

por el contrario distingue entre un plazo de veinte días, a partir de la notificación de la sentencia firme, si dicha 

notificación se hubiere practicado personalmente, y de cuatro meses, a partir de la publicación del edicto de 

notificación de la sentencia firme, si ésta no se notificó personalmente, pero sólo permite demorar la solicitud de 

la audiencia del demandado rebelde si subsiste la fuerza mayor, pero sin que en ningún caso quepa ejercitar la 

acción de rescisión una vez transcurridos dieciséis meses desde la notificación de la sentencia. 



CAPÍTULO III: REQUISITOS FORMALES DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES 

________________________________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 160 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                              



 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE 

LAS NORMAS PROCESALES EN EL 

PROCESO ORDINARIO 

 

 

 



 

   

   

 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 163 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

I- INFRACCIONES RELATIVAS A LOS ACTOS 

PREVIOS 

En el proceso social, la demanda debe ir acompañada de la documentación 

justificativa de haberse agotado los trámites previos al proceso, pudiendo su ausencia 

determinar una nulidad de actuaciones por infracción de norma procesal
516

. 

1.- CONCILIACIÓN (O MEDIACIÓN) PREVIA. 

El acto de conciliación es una actividad preprocesal con vistas a la obtención de una 

solución al litigio planteado sin la intervención de un tercero, específicamente instituido 

para dirimir la controversia, y que si concluye con avenencia implica la existencia de una 

transacción, es decir, un contrato por el cual las partes, dando, prometiendo, o reteniendo 

algo evitan la provocación de un pleito
517

. La ley adjetiva procesal impuso desde sus 

orígenes con carácter preceptivo y como requisito previo a la tramitación del proceso 

laboral, el intento de conciliación ante el órgano administrativo que asuma estas 

funciones
518

. La mediación, por su parte, añade un elemento dinámico a la intervención del 

conciliador por naturaleza neutral, porque al mediador se le exige que sugiera soluciones 

alternativas, y que provea la información que las partes pueden no haber considerado
519

.  

                                                                         

516
 Así lo dispone el art. 80 3º de la LRJS. 

517
 ALONSO OLEA, M.: Derecho del Trabajo, Universidad Complutense de Madrid- Facultad de derecho, 

Madrid, 1983, pg. 624. 

518
 Véase la Ley de 11 de julio de 1941 sobre conciliación obligatoria en los despidos ante la Central Nacional 

Sindicalista. O véase también el art. 50 de la LPL/1980. 

519
 La LRJS introdujo como alternativa a la conciliación, la mediación. Véase sobre la mediación dentro del 

proceso, la Directiva (PE y CE UE 2008/52/CE, 21 mayo: DOUE n° L 136, 24 mayo 2008). La conciliación o 

mediación como acto previo de evitación del proceso puede ser, bien administrativa, bien convencional, según 

lo previsto en los Acuerdos Interprofesionales de solución extrajudicial o autónoma de conflictos y sus 

Reglamentos de desarrollo en las distintas CCAA, conforme permite el art. 83 del ET,  o en los acuerdos de 

interés profesional a los que se refieren el art. 13 y el art. 18 1º de la Ley del Estatuto del trabajador autónomo 

aprobada por Ley 20/2007 de 11 de julio (BOE de 12 de julio). El actual V Acuerdo sobre Solución autónoma 

de Conflictos Laborales fue aprobado por Resolución de 10 de febrero de 2012 (ASAC V) alcanzado en Madrid, 

y firmado por los sindicatos UGT y CCOO y las asociaciones empresariales CEOE y CEPYME. Su validez se 

prolongará hasta el 31 de diciembre del año 2016. El ASAC da continuidad de los acuerdos suscritos desde el 
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2.- CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN CONVENCIONAL. 

La elección del medio de evitación del proceso entre los diversos existentes, tales 

como la conciliación o mediación, sea administrativa, sea convencional (incluido en éste 

último el arbitraje
520

), es de libre elección para las partes, tanto más cuanto los 

procedimientos de solución autónoma (o convencional) son, con carácter general, de 

naturaleza voluntaria
521

. Sin embargo, en ocasiones convencionalmente se puede suscribir 

un compromiso expreso de sumisión a un sistema extrajudicial de conflictos, para el caso de 

los conflictos individuales. En este caso, las partes están obligadas a acudir a este sistema 

paccionado de solución extrajudicial, y no al administrativo, pero ello no implica limitación 

alguna al acceso a la jurisdicción social
522

. En definitiva, ello sólo obligará al órgano 

judicial a determinar previamente si las partes están obligadas a acudir al sistema 

                                                                                                                                                                                                                                   

año 1996, y encomienda a la Fundación SIMA la gestión de los procedimientos de mediación y arbitraje. Sobre 

otras figuras de intervención activa no dirimente como el fact finding, véase BALLESTER PASTOR, Mª A.: El 

arbitraje laboral, MTAS, Madrid, 1993, pg. 18. 

520
 El arbitraje trasluce en realidad la esencia de la jurisdicción, pues se trata de un tercer imparcial que consagra 

el derecho de las partes, pero difiere en su origen, pues depende de la vía concertada o legal que decide la vía. 

Cfr. con RAMOS MÉNDEZ, F: Derecho y Proceso, Ed. Bosch, Barcelona, 1978, pg. 209; CARRERAS, J.: 

“Contribución al estado del arbitraje, Ensayo de Derecho Comparado”, Revista del Instituto de Derecho 

Comparado, Barcelona, 1953, pgs. 118 a 138; y FENECH NAVARRO, M. y CARRERAS LLANSANA, J.: 

Estudios de Derecho Procesal, Ed. Bosch, Barcelona, 1962, pg. 433.  

521
 En el ASAC V la solución autónoma del conflicto está sólo prevista a nivel nacional para conflictos 

colectivos del mismo ámbito, pues el art. 4.3. del ASAC V excluye los conflictos individuales. Sin embargo, el 

art. 91 5º del ET permite la posibilidad de que también los conflictos individuales puedan someterse a los 

diferentes sistemas de solución autónoma de conflictos cuando las partes se sometan expresamente. Como 

desarrollo de este precepto estatutario, las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales de las 

diferentes CCAA han firmado los correspondientes Acuerdos Interprofesionales que han permitido, además de 

la solución extrajudicial de conflictos colectivos de ámbito no superior a la respectiva CCAA, la extensión a los 

conflictos individuales salvo excepciones. En el País Vasco (PRECO), sólo se permite en el caso de conflictos 

individuales cuyo objeto sea la interpretación o aplicación de una norma de alcance general. Con excepciones, 

como para las demandas de tutela de la libertad sindical o derechos fundamentales, por ejemplo, las CCAA de 

Andalucía, Navarra, Cantabria, Cataluña o Baleares permiten la solución extrajudicial de conflictos 

individuales. 

522
 Incluso en alguna CA, el sistema convencional es la única vía posible para cumplimentar el requisito de la 

conciliación o mediación previa en los conflictos colectivos. Así sucede en el caso del País Vasco (PRECO). 
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extrajudicial convencional o al administrativo, y en base a ello si se ha cumplido el requisito 

procesal, teniendo en cuenta que el art. 63 de la LRJS equipara a los efectos del requisito 

procesal allí previsto el sistema de conciliación o mediación administrativa con el 

convencional, tanto para los conflictos colectivos como con los individuales
523

. 

3.- SUBSANACIÓN DE LA CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN 

PREVIA. 

La omisión del cumplimiento del referido requisito, o bien la no aportación de la 

documentación acreditativa de haberlo cumplido constituye una infracción procesal que es 

preciso corregir. Al tratarse de un requisito previo para la tramitación del proceso, anterior a 

la demanda
524

, se justifica la posibilidad de subsanación en el plazo judicial a que se refiere 

el artículo 81, apartados 2º y 3º de la LRJS. Así, la norma prevé expresamente un trámite de 

subsanación cuya competencia corresponde al secretario judicial, consistente en que se 

admite la demanda procediéndose al señalamiento, siempre que ésta reúna el resto de 

requisitos generales o particulares de la misma, pero al tiempo se advierte al demandante de 

que ha de acreditar la celebración o el intento del expresado acto en el plazo de quince días, 

contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación, con apercibimiento de 

archivo de las actuaciones en caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado. 

Se trata, pues, de un requisito éste de la conciliación o mediación previa, en 

principio ineludible, pero que puede ser subsanado, de modo que sólo impedirá la 

continuación del proceso con archivo de la demanda en caso de que, otorgado el plazo de 

subsanación, el mismo se incumpla o se cumpla de forma defectuosa
525

. La subsanación 

debe operar de oficio, y el plazo habilitado para la subsanación no lo es tan sólo para la 

simple acreditación formal de que temporáneamente fue cumplido el requisito procesal 

exigible, sino también para la realización en dicho plazo del acto omitido o la rectificación 

del defectuosamente practicado. Es decir, estamos ante un supuesto de subsanabilidad 

                                                                         

523
 Véase también el art. 12 4º ASAC.  

524
 Véase por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de diciembre de 2002 (RCUD nº 

738/2002).  

525
 Sobre archivo de la demanda por falta del requisito de la conciliación previa, véanse la STC 10/2001 (Sala 

2ª), de 29 de enero (Recurso de Amparo nº 1350/1996); STC 75/2001 (Sala 2ª), de 26 de marzo (Recurso de 

Amparo nº 1195/1997); y la STC 199/2001 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 4660/1998);  
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material y no meramente formal del requisito procesal incumplido
526

. Nos encontramos así 

ante lo que la doctrina del TC ha denominado “acto intraprocesal”
527

, de manera que puede 

cumplirse una vez iniciado el proceso, flexibilizando así la exigencia del acto de 

conciliación (o ahora mediación) previo en el proceso laboral. 

No detectado el defecto o infracción de la norma procesal en el momento de la 

admisión de la demanda, la omisión podrá ser puesta de manifiesto en una fase posterior del 

procedimiento. Siendo como es subsanable, antes del señalamiento, o llegado ese momento, 

podrá concederse la oportunidad de su subsanación sin necesidad de anular lo ya actuado en 

aplicación del principio de conservación de los actos procesales
528

.  

Mayores complicaciones presenta la subsanación de este requisito llegado el 

momento de dictar sentencia de instancia. El procedimiento ha concluido, y la nulidad de 

actuaciones a los efectos de su subsanación con retroacción de las mismas al momento de 

admisión de la demanda es a todas luces desproporcionada, habida cuenta que el objetivo 

principal ha decaído, pues habiéndose celebrado el señalamiento, y comprendiendo éste el 

                                                                         

526
 Sobre la subsanabilidad material de los actos de evitación del proceso véase, por todas, la STC 69/97 (Sala 

1ª), de 8 abril (Recurso de Amparo nº 1830/1995). 

527
 A juicio del TC (STC 81/1992 [Sala 1ª], de 28 de mayo [Recurso de Amparo nº 1852/1988]), el legislador 

procedió a partir de la reforma parcial de la LEC de 1984, o de la nueva LPL/1990 a “una mutación conceptual 

de dicho método autocompositivo, derogando el carácter de presupuesto procesal que se atribuía al acto de 

conciliación y transformándolo en un acto intraprocesal en todos los procesos civiles y buena parte de los 

laborales”. En el mismo sentido la STC 69/97 (Sala 1ª), de 8 abril (Recurso de Amparo nº 1830/1995). En 

general, sobre el requisito de la conciliación previa, véanse la STC 354/93 (Sala 2ª) de 29 de noviembre 

(Recurso de Amparo nº 341/1991); STC 69/97 (Sala 1ª), de 8 de abril (Recurso de Amparo nº 1830/95); STC 

10/2001 (Sala 2ª), de 29 de enero (Recurso de Amparo nº 1350/96); STC 75/2001 (Sala 2ª), de 26 de marzo 

(Recurso de Amparo nº 1195/97) y STC 58/2002 (Sala 2ª), de 11 de marzo (Recurso de Amparo nº 4177/98).. 

528
 En todo caso, podrá aducirse la falta de conciliación o mediación previa obligatoria en aquellos supuestos en 

que, cumplida dicha actuación pre-procesal, se pretenda en demanda una variación sustancial de las 

pretensiones, pues la celebración de la conciliación o mediación previas presenta un efecto secundario 

importante, al definirse en ellas las pretensiones de las partes y sus posibles reacciones derivadas, constituyendo 

un conjunto relevante de elementos informadores en la evolución y consecuencias extraíbles de este acto, y su 

consideración en fase procesal ulterior. 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 167 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

acto de conciliación ante el secretario judicial
529

, y en su caso ante el propio juez
530

, la 

finalidad principal de evitación del proceso resulta ya irrelevante e innecesaria. Sin embargo, 

las probabilidades de llegar a un acuerdo antes de iniciado el proceso, en la conciliación o 

mediación previa, son mayores que las que existen después cuando el proceso ya está en 

marcha, de manera que la elusión de dicha oportunidad debería tener consecuencias prácticas 

en el proceso
531

. Además, no podemos olvidar que la LRJS establece el archivo de las 

actuaciones para el caso de que la subsanación del requisito no se haya producido.  

En virtud del control de oficio del referido requisito, nunca podrá el juez dictar una 

sentencia absolutoria en la instancia, repercutiendo en la parte el incumplimiento de su 

propio deber, acordando en todo caso la retroacción de las actuaciones. De cualquier modo, 

nada impide que la subsanación del requisito sin retroacción de las actuaciones pueda y deba 

ser especialmente valorada en atención a la finalidad del requisito procesal eludido, y a su 

transcendencia en el proceso atendidas las circunstancias concurrentes, entre las que están 

las del momento procesal en que se detecte el defecto. La nulidad y retroacción de las 

actuaciones al momento de la admisión de la demanda implicaría concebir la conciliación o 

mediación previa como un impedimento formal que impide la resolución de fondo en un 

momento procesal en el que ya no cumple su específica finalidad. Tampoco la LRJS concibe 

                                                                         

529
 El art. 84 1º de la LRJS dispone que: “el secretario judicial intentará la conciliación, llevando a cabo la labor 

mediadora que le es propia, y advertirá a las partes de los derechos y obligaciones que pudieran 

corresponderles”. 

530
 Conforme al art. 84 3º de la LRJS: “en caso de no haber avenencia ante el secretario judicial y procederse a 

la celebración del juicio, la aprobación del acuerdo conciliatorio que, en su caso, alcanzasen las partes en dicho 

momento corresponderá al juez o tribunal ante el que se hubiere obtenido”. Asimismo, conforme al art.85 8º de 

la LRJS: “el juez o tribunal, una vez practicada la prueba y antes de las conclusiones, salvo que exista oposición 

de alguna de las partes, podrá suscitar la posibilidad de llegar a un acuerdo y de no alcanzarse el mismo en ese 

momento proseguirá la celebración del juicio”. 

531
 En esta línea la STSJ de Madrid de 9 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1253/2013), que anula la 

sentencia de instancia y todas las actuaciones hasta la presentación de la demanda para que se requiera a la parte 

actora para que en el plazo de quince días acredite haber presentado, con carácter previo a la demanda, la 

papeleta de conciliación administrativa que coincida con el objeto de la pretensión ejercitada en la demanda, 

bajo el apercibimiento que de no efectuarlo en el plazo señalado se procederá al archivo de las actuaciones. En 

el mismo sentido, anulando actuaciones hasta el momento de admisión de la demanda, la STSJ de Castilla-León 

17 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 517/2013). 
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los actos previos de evitación del litigio como presupuestos del proceso
532

, pues de ser así no 

permitiría la admisión provisional de la demanda y dispondría el archivo de la demanda sin 

posibilidad de subsanación
533

. Evidentemente el archivo de la demanda como sanción al 

incumplimiento viene impuesta por la ley, pero guarda proporción con el momento procesal 

para el que se arbitra, esto es, con la demanda admitida sólo provisionalmente, pero no es 

proporcionado ni razonable anular actuaciones cuando es evidente que la finalidad esencial 

del acto ya no se va a cumplir.  

Por último, si el defecto procesal no ha sido detectado por el órgano judicial en el 

momento de dictar la sentencia de instancia, la parte perjudicada por el defecto podrá 

pretender la nulidad de actuaciones a través del recurso de suplicación; otra cosa será que 

prospere dicha pretensión. En el recurso, la subsanación ya no será posible, pues el 

procedimiento ha finalizado. Así en suplicación la sala se limitará a constatar el 

incumplimiento de este requisito formal y el cumplimiento del requisito material sustancial, 

la indefensión o perjuicio material y efectivo de la parte que alega el defecto en cuestión, en 

donde se valorará, de nuevo, la finalidad del requisito procesal eludido y su transcendencia 

en el proceso, atendidas las circunstancias concurrentes, entre ellas, el comportamiento de 

las partes
534

. Normalmente no veremos en estos supuestos una indefensión que deba ser 

corregida o sanada. Existe infracción procesal, pero ésta no ha causado indefensión desde el 

momento en que la parte ha podido alegar y probar lo que a su derecho conviene, y con 

                                                                         

532
 En el sentido definido por MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, 

Madrid, 2000, pg. 109, esto es, presupuestos que deben concurrir necesariamente en el procedimiento, cuando 

además ello ha venido siendo negado por la Jurisprudencia del TC; entre otras, por la STC 69/1997 (Sala 1ª), de 

8 de abril (Recurso de Amparo nº 1830/1995). 

533
 Y es que, como también se ha afirmado por la doctrina, en el concepto de presupuesto procesal o de 

impedimento procesal está implícito el hecho de que el control del mismo no pueda ser efectuado de oficio. 

Véase en tal sentido a MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 

2000, pg. 185. 

534
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 febrero 1994 (RCUD nº 3834/1992), donde 

refiriéndose al sistema previsto en la LPL/1980 afirma que “no resultaba lógico y era contrario a la economía 

procesal anular en un recurso extraordinario el proceso para iniciar un trámite administrativo previo que ya 

había demostrado su inutilidad como medio de evitación de aquél”, lo que puede ser trasladable al recurso de 

suplicación en cuanto recurso extraordinario. En el mismo sentido, véase la STSJ del País Vasco de 20 de 

febrero de 2014 (autos de conflicto colectivo nº 66/2013). 
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mucha más extensión de la que hubiese tenido en el acto de conciliación o mediación 

previa
535

.  

4.- RECLAMACIÓN PREVIA. REQUISITO PROCESAL. 

SUBSANACIÓN. 

La jurisprudencia constitucional afirma que la reclamación previa es un sustituto y 

sucedáneo de la conciliación previa
536

, y en cierto modo lo es, ya que viene a sustituir (o es 

asimilable) a la conciliación previa que también exige con carácter general la LRJS, sin 

perjuicio de que la fórmula utilizada en uno y otro caso sea diferente
537

, fundamentalmente 

por la imposibilidad legal de las entidades públicas de llegar a una transacción que es el 

objeto principal de la conciliación
538

.  

                                                                         

535
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 julio 1993 (Recurso Casación ordinario nº 

2067/1991), donde deniega la nulidad de actuaciones señalando que “ni la conciliación es forma esencial del 

juicio ni de su omisión ha podido derivarse ningún tipo de indefensión para la organización recurrente, que, por 

otra parte, no recurrió la providencia en la que se acordaba dar a la demanda el trámite de conflicto colectivo”. 

536
 Cfr. con la STC 120/1993 (Sala 2ª), de 19 de abril (Recurso de Amparo nº 501/90). 

537
 En tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 junio 1999 (RCUD nº 3246/1998). 

538
 Cfr. con la STC 60/89 (Sala 1ª), de 16 de marzo (Recurso de Amparo nº 963/87). En la misma línea se ha 

dicho que la vía administrativa es “una actividad preprocesal que encuentra su correspondencia y su paralelismo 

más bien con la que se lleva a cabo ante el juez en los actos de conciliación”. Véase en tal sentido a CLAVERO 

ARÉVALO, M.: “Consideraciones generales sobre la vía gubernativa”, en AA.VV. Estudios dedicados al 

Profesor García Oviedo con motivo de su jubilación, vol. I, Publicaciones de la Universidad de Sevilla, Sevilla, 

1954, pg. 221. En consecuencia, se cumplen ciertos paralelismos. El más importante a nuestros efectos es que a 

la demanda se debe acompañar copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la presentación 

de la reclamación, o de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia 

de todo ello para la entidad demandada; así lo dispone el art. 69 2º de la LRJS y lo reitera después, el art. 80 3º 

del mismo texto legal. Asimismo, el incumplimiento del requisito de la reclamación previa puede ser apreciado 

de oficio. Sobre las diferencias entre el control de oficio sobre la carencia de la reclamación previa en el proceso 

ordinario y en el proceso de seguridad social en la vieja LPL/1995, considerando que este requisito era más 

exigente en el proceso de seguridad social que en el proceso ordinario, véase la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 24 marzo 2004 (RCUD nº 3350/2002). 
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La regla general en el proceso ordinario es la de advertir de oficio la ausencia del 

cumplimiento del requisito procesal en cuestión
539

, así como la de otorgar a la parte un 

plazo para subsanar
540

. Y además, en caso de no subsanación, a diferencia de lo que sucede 

con la conciliación o mediación previa
541

, la LRJS establece que será el juez quien resolverá 

sobre la admisibilidad de la demanda según proceda, esto es, que en cada caso se valorará si 

la ausencia del requisito determina el archivo o no de la demanda. Se constata así una mayor 

flexibilidad que en el caso del requisito de la conciliación o medicación previa, y se hace 

evidente, además, la naturaleza de la exigencia legal; la reclamación previa no es un 

presupuesto procesal cuya ausencia impide el proceso, de modo que la misma no nos llevará 

inexorablemente a una resolución absolutoria en la instancia, o que obligue a la nulidad de 

todo lo actuado con retroacción al momento de la admisión de la demanda. 

Aunque el control de oficio de la demanda está previsto al tiempo de su 

presentación, de haber pasado entonces el defecto inadvertido, puede hacerse el control en 

cualquier momento posterior, incluso tras la celebración del juicio, subsanando entonces el 

defecto, de manera que nada impide que, incluso, pueda dictarse sentencia en ausencia del 

mismo, pues el propio devenir del procedimiento ha podido sanar o convalidar el defecto, 

por ejemplo, cuando conste la voluntad del demandado de no querer hacer valer el defecto 

cometido, o, caso de que se haya cumplido la finalidad por otros medios, pues ese resultado 

se podrá considerar desproporcionado y contrario al derecho de acceso al proceso, o lo que 

                                                                         

539
 También en el proceso de seguridad social, igualándose por tanto, el régimen jurídico de la reclamación 

previa del proceso ordinario con el del proceso especial previsto en el art. 140 de la LRJS. 

540
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 marzo 2004 (RCUD nº 3350/2002), que casa 

y anula actuaciones para reponer hasta el momento de la admisión de la demanda, a los efectos de subsanar la 

falta de reclamación previa en proceso de seguridad social. 

541
 El art. 81 3º de la LRJS sólo se refiere a las consecuencias de la no subsanación de la conciliación o 

mediación previa, mientras que para los defectos relacionados con la reclamación previa se debe entender 

aplicable el art. 81 2º de la LRJS (y también para el resto de defectos procesales), que establece que será el juez 

en caso de no subsanación el que resolverá sobre la admisibilidad de la demanda, según proceda. 
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es lo mismo, a la tutela judicial efectiva
542

. También podrá suceder que se haya utilizado la 

conciliación previa en lugar de la reclamación previa con la misma eficacia
543

.  

Por último, debe señalarse que la exigencia de reclamación previa se ha armonizado 

por los tribunales laborales con el respeto al principio pro actione, aceptando la eficacia de 

la reclamación previa tardía respecto de la demanda, si aquélla se hubiese presentado, 

aunque fuera después de iniciado el proceso, con tal de que hubiese transcurrido el plazo de 

un mes desde aquel momento hasta el día de la celebración del juicio
544

. También se acepta 

la presentación de la demanda antes del transcurso de un mes para resolver la reclamación 

previa cuando el acto de juicio se celebre después de haber cumplido el plazo indicado
545

, 

pues si bien no se cumple la literalidad del precepto, sí está en consonancia con su espíritu y 

el fundamento de las exigencias que lo informan, cuando entre la fecha de la presentación 

de la reclamación previa y la de comparecencia de las partes ante el juzgado de lo social 

para la celebración del acto del juicio hay un lapso igual o superior al plazo de treinta días 

que la norma preprocesal administrativa señala, toda vez que debe entenderse cumplida la 

exigencia normativa en cuanto que respondiendo al auténtico sentido del precepto, se ha 

dado oportunidad a los organismos demandados para que dentro del plazo legal puedan 

valorar el fundamento de la pretensión, y en definitiva decidir si conviene a sus intereses la 

continuación del procedimiento
546

.  

                                                                         

542
 Cfr. con la STC 330/2006 (Sala 1ª), de 20 de noviembre (Recurso de Amparo nº 24/2004) y con la STC 

12/2003 (Sala 2ª), de 28 de enero (Recurso de Amparo nº 945/99). 

543
 Véase al respecto la STC 172/2007 (Sala 1º), de 23 de julio (Recurso de Amparo nº 133/2004), que concede 

el amparo a un trabajador socio de cooperativa que había formulado demanda de conciliación en el SMAC, y 

había obtenido sentencia que declaraba la falta de agotamiento de la vía previa cooperativa así como la 

consiguiente caducidad de la acción de despido. Veáse también la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 28 diciembre 2005 (RCUD nº 3522/2004) o la de 29 de mayo de 2008 (RCUD nº 2592/2007), donde pese a 

afirmar la exigencia de la vía cooperativa previa, se consideró cumplido el trámite a través de la conciliación 

previa administrativa. 

544
 Plazo éste establecido en el art. 125 2º de la LRJ-PAC. Véase, considerando cumplido el requisito pese a ser 

la reclamación previa posterior a la demanda, la STSJ de Andalucía de 28 de noviembre de 2013 (Recurso de 

Suplicación nº 1880/2013). 

545
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de mayo de 1991 (ROJ 2833/1991). 

546
 Véase en este sentido la STSJ de la Comunidad Valenciana de 20 de diciembre de 2011 (Recurso 

Suplicación nº 2169/2011). 
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Se trata, también, de una subsanabilidad material del requisito omitido, al permitir 

que éste se cumpla aun después de haber presentado la demanda. Esta subsanabilidad 

material se permite de dos modos diversos: 1º) a través de lo que denominaríamos un acto 

intraprocesal, del mismo modo que he señalado anteriormente para la conciliación o 

mediación previa, esto es, después de la presentación de la demanda; y 2º) compaginando 

esa naturaleza con la de acto preprocesal, esto es, iniciado antes de la demanda, pero 

cumplido con posterioridad a la misma. 

5.- OTROS ACTOS PREVIOS. 

Por lo que se refiere a la exigencia de otros requisitos procesales previos al proceso 

con la misma finalidad de evitación debe destacarse la exigencia de acudir a la comisión 

paritaria como trámite obligado antes de presentar, por ejemplo, demanda de conflicto 

colectivo. En esa línea, la doctrina judicial ha señalado en ocasiones que si se incumpliera el 

agotamiento de ese trámite obligado se habrían infringido los arts. 3 b) y 85.3 e) del ET y el 

art. 1.256 del CC y art. 37 de la CE, y ello en atención a que se está ente un requisito de 

necesaria observancia para la válida sustentación del proceso
547

.  

Desde otro enfoque, la más reciente doctrina jurisprudencial ha afirmado que el citado 

requisito es un obstáculo al libre ejercicio de la acción, y que la LRJS sólo fija como requisito 

previo, el del intento de conciliación o mediación en los términos del artículo 63 de la misma 

ley, pero no incluye mención alguna al cumplimiento del trámite previsto en el artículo 91 3º 

del ET como requisito de acceso al proceso, sin que además contemple un trámite de 

                                                                         

547
 Véase en tal sentido la STSJ de Madrid de 21 de octubre de 2008 (Recurso de Suplicación nº 3910/2008), 

que recuerda que el Tribunal Supremo ha venido a establecer la doctrina, así en sentencia 14 de diciembre de 

1994, según la cual "la Comisión Paritaria actúa, según tantas veces se ha dicho, como administrador ordinario 

del convenio que interpreta su contenido, y también, si le viene así asignado, en el ejercicio de funciones de 

mediación y hasta en el de arbitraje para la resolución de los conflictos derivados de la aplicación del convenio. 

Si se le asignan esas funciones es consecuente sostener que no cabe plantear un conflicto colectivo sin que el 

debate se haya apurado previamente ante la Comisión Paritaria del convenio”. Sobre esta cuestión, más en 

extenso, véase a MORALO GALLEGO, S.: “La reforma del Derecho Colectivo y la solución extrajudicial de 

los conflictos laborales” en “Colaborando a superar la crisis. Una apuesta decidida por la modernización 

(Ámbito social)”, Cuadernos Digitales de formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2013. 
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subsanación de esa omisión como de forma análoga se prevé para la conciliación o mediación 

previa en el artículo 81 3º del ET
548

. 

 

                                                                         

548
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social) de 14 de diciembre de 2010 (Recurso casación 

ordinario nº 60/2010). Véase también la STSJ del País Vasco de 20 de febrero de 2014 (autos conflicto 

colectivo nº66/2013). 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 174 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

II- INFRACCIONES RELATIVAS A LA DEMANDA.  

1.- CONTROL DE OFICIO DE LA DEMANDA. SUBSANACIÓN. 

La demanda es el acto procesal por excelencia en el proceso ordinario laboral 

marcando el inicio del proceso. Las normas procesales laborales se han preocupado de 

liberar a la demanda de todo formalismo innecesario, estableciendo unos requisitos 

mínimos, de modo que la demanda se configura como un sencillo acto procesal formalizado 

por escrito que inicia la actividad jurisdiccional. Dicha sencillez facilita a los justiciables el 

acceso a la prestación jurisdiccional, y con el mismo objetivo la ley procesal ordena la 

apertura de un trámite de subsanación
549

.  

La admisión de la demanda es competencia del secretario judicial a quién 

corresponde advertir a la parte de los defectos u omisiones en que haya incurrido al redactar 

la misma (“en relación con los presupuestos procesales necesarios que pudieran impedir la 

válida prosecución y término del proceso”
550

). Es decir, el control de oficio y el 

requerimiento de subsanación son competencia del secretario judicial sin perjuicio de que la 

resolución, en su caso, sobre el archivo de la demanda sea del juez. 

La regla general es la subsanación de los defectos u omisiones en el plazo de cuatro 

días
551

. El plazo es improrrogable, pero nada impide que si la parte requerida al efecto no 

pudiese subsanar en dicho plazo por razones atendibles pueda prorrogarse el mismo
552

. La 

                                                                         

549
 Véase en tal sentido a VALDES DAL-RE, F.: “Tutela judicial efectiva y acceso al proceso laboral” en AAVV 

El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 

2001, pg. 919. 

550
 En esos términos se expresa el art. 81 1º LRJS. En el caso de que la duda del secretario se suscite en torno a 

la falta de competencia y/o jurisdicción, entonces deberá dar cuenta al juez, pues sólo el juez es competente para 

archivar la demanda por falta de competencia y/o jurisdicción, aunque también para el caso de defectos en la 

demanda que impidan la continuación del procedimiento, pero siempre después de haber dado oportunidad de 

su subsanación. 

551
 Así lo dispone el art. 81 1º in fine de la LRJS. 

552
 Véase en tal sentido la STC 84/1997 (Sala 1ª), de 22 de abril (Recurso de Amparo nº 2513/1995), donde ante 

la existencia de un litisconsorcio pasivo necesario, el juzgado de lo social requirió a la parte actora para que 

ampliara la demanda contra un entidad bancaria concreta, pero consultado el registro mercantil se le comunicó 
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obligación contenida en el art. 81 apartados 1º y 2º de la LRJS no puede confundirse, sin 

embargo, con una facultad ilimitada del secretario judicial, por mucho que lo pedido pudiera 

mejorar en hipótesis la articulación del subsiguiente debate procesal. El art. 81 1º de la 

LRJS se refiere exclusivamente a los contenidos estrictos que para la demanda laboral exige 

el art. 80 de la LRJS, aunque pueden existir otros contenidos no expresamente previstos en 

el art. 80, y que sí resulten necesarios para la ocasión. Lo que sí resulta improcedente es el 

archivo por defectuosa subsanación cuando lo solicitado extralimite el art. 80 de la LRJS, y 

resulte desproporcionado sea cual sea el propósito al que responda el exceso cometido por el 

requerimiento a tal efecto
553

, pues ello vulneraría el derecho fundamental de la tutela 

judicial efectiva en su aspecto esencial de acceso al proceso o a la jurisdicción con 

exigencias formales desproporcionadas o incluso arbitrarias.  

La jurisprudencia constitucional ha mantenido también que el art. 81 1º de la LRJS 

constituye un claro mandato dirigido al secretario judicial (sin perjuicio del poder de 

decisión último del juez conforme al art. 81 2º de la LRJS), para advertir de oficio de los 

defectos en que pueda haber incurrido la demanda, a los efectos de que puedan ser 

subsanados. Este trámite constituye una garantía de que los importantes derechos de fondo 

deducidos en una demanda laboral no resulten ineficaces por el juego riguroso y formalista 

de la falta o defecto de los requisitos formales que pudiera imputársele a aquélla, pero al 

tiempo “es claro que una demanda que olvide los requisitos esenciales no puede ser 

admitida a trámite, pues viciaría el propio debate de la litis, que ha de quedar delimitada en 

su aspecto nuclear claramente”
554

. Así pues, la inadmisión sólo puede dar lugar a la nulidad 

                                                                                                                                                                                                                                   

verbalmente al actor que no había ninguna compañia que girara con esa denominación, por lo que el actor 

solicitó la ampliación del plazo de subsanación a la espera de obtener el certificado negativo expedido por el 

Registro Mercantil. El juzgado de lo social, convirtió el escrito de ampliación del plazo de subsanación en un 

recurso de reposición, lo desestimó y archivó la demanda. El TC concede el amparo. 

553
 Véase en tal sentido la STC 203/2004 (Sala 2ª), de 16 noviembre (Recurso de Amparo nº 2689/2002); STC 

289/2005 (Sala 2ª), de 7 de noviembre (Recurso de Amparo nº 7715/2003); STC 19/2006 (Sala 1ª), de 30 de 

enero (Recurso de Amparo nº 4554/2002 y la STC 119/2007 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 

2518/2004). Aplicando dicha doctrina y estimando el recurso de suplicación contra auto que ordena el archivo 

de la demanda, véase la STSJ de Castilla-La Mancha de 11 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1405/2012). 

554
 STC 118/1987 (Sala 1ª), de 8 julio (Recurso de Amparo nº 910/1986), así como la STC 16/1999 (Sala 1ª), de 

22 febrero (Recurso de Amparo nº 3935/1996). 
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de actuaciones cuando responda a una causa inexistente, cuando el precepto que la impone 

carece de toda justificación, o cuando se ha aplicado de forma patentemente errónea, 

arbitraria o con rigor formalista que desvirtúa su finalidad
555

.  

El trámite de subsanación de la demanda ha sido siempre fundamental en el proceso 

laboral ya que en él no ha existido nunca otra oportunidad legal prevista al efecto
556

. 

Aunque en la actual LRJS la subsanación de la demanda, y sobre todo de los requisitos 

procesales necesarios para alcanzar un pronunciamiento sobre el fondo del asunto, cuenta 

con una segunda oportunidad en el ámbito del proceso, al haber introducido la norma un 

breve trámite a modo de incidente dentro del plenario para resolver todo tipo de cuestiones 

previas que se planteen en ese momento o que estén pendientes de resolución (entre ellos, 

los propios presupuestos de la demanda), no obstante, ello no resta importancia al trámite de 

subsanación de defectos de la demanda, pues aquel está pensado más bien para aquellas 

cuestiones procesales que no pueden ser detectadas en el momento de la admisión de la 

demanda sino con posterioridad, como pueden ser la litispendencia o la cosa juzgada que de 

concurrir impiden un pronunciamiento sobre el fondo. Por el contrario, el trámite de 

subsanación de la demanda está previsto para suplir los requisitos procesales omitidos o 

insuficientemente cumplidos. En todo caso, como ya se ha adelantado, la competencia del 

secretario es sólo la de advertir los defectos u omisiones, pues la admisión o inadmisión de 

la demanda queda reservada en última instancia al juez
557

. 

En todo caso, a diferencia de lo que sucedía con la vieja LPL/1995, en la actualidad 

la no subsanación de la demanda no va a dar lugar inexorablemente al archivo, sino a lo que 

resuelva en su caso el juez o tribunal sobre su admisibilidad. Es claro, pues, que la 

aplicación de la técnica de la subsanación no va a ir acompañada del apercibimiento a la 

parte del archivo de su demanda. Ese apercibimiento está suprimido, salvo en el caso de que 

la subsanación venga referida a los actos previos de conciliación o mediación como se ha 

visto, teniendo en cuenta que este tipo de advertencia (archivo) comprometería al órgano 

                                                                         

555
 Por todas la STC 20/1993 (Sala 2ª), de 18 enero (Recurso de Amparo nº 141/1990). 

556
 A salvo de utilizar el acto de juicio oral con esa finalidad. 

557
 Véase la Exposición de Motivos de la LRJS donde “se atribuye al secretario judicial la comprobación de la 

concurrencia de los requisitos procesales necesarios, sin introducir una distinción, que sería artificiosa y 

formalista, entre defectos sustantivos y formales ya que, en esa fase procesal, todos los apreciables son de esta 

última clase, sin perjuicio de que la inadmisión preliminar deba quedar reservada a la decisión jurisdiccional”.  
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judicial en los términos que ha exigido la subsanación, cuando a posteriori, y a la vista de 

las alegaciones de la parte demandante, pudiera considerarse excesivo el objeto del 

requerimiento de subsanación
558

. 

Por último, debe mencionarse que tiene acceso al recurso de suplicación el auto que 

previa reposición acuerde el archivo de la demanda por falta de subsanación de los defectos 

advertidos en la misma no imputables a la parte o a su representación procesal, o por la 

incomparecencia injustificada a los actos de conciliación y juicio, pero siempre que por 

caducidad de la acción o de la instancia o por otra causa legal no fuera jurídicamente posible 

su reproducción ulterior
559

, novedad que introdujo la LRJS y que vino a remediar una 

carencia estructural reiteradamente puesta de manifiesto por la doctrina de amparo 

constitucional, pues hasta la LRJS sólo cabía el recurso de amparo contra las decisiones de 

archivo preliminar infundadas o rigoristas
560

. 

2.- OBJETO DEL CONTROL DE LA DEMANDA. 

La norma procesal cuando regula el trámite de admisión de la demanda en su art. 81 

1º sólo menciona expresamente que el control de admisión de la misma se efectúe: 1º) sobre 

la jurisdicción o competencia; 2º) sobre los defectos u omisiones en que haya incurrido la 

demanda en relación a los presupuestos procesales necesarios que puedan impedir la válida 

prosecución y término del proceso; y 3º) en relación a los documentos de preceptiva 

aportación. Recordemos que la vieja LPL/1995 sólo hacía referencia a la subsanación de 

“los defectos, omisiones o imprecisiones
561

. Y la primera ley de procedimiento laboral
562

, 

sólo utilizaba la expresión “defectos u omisiones”. La ampliación de la formulación legal 

obliga, pues, a un intento de sistematización. 

                                                                         

558
 Véase al respecto LUJÁN ALCARAZ, J.; “La reforma procesal de 2009-2010 (IV): novedades en la 

admisión de la demanda”, Aranzadi social, 19-10 febrero 2010, pgs. 15 y ss. 

559
 Así lo dispone el art. 191 4º c) 2º de la LRJS. 

560
 FOLGUERA CRESPO, J.A.: “Demanda, el acto del juicio, la Sentencia en la Ley de la Jurisdicción Social”, 

Cuadernos Digitales de Formación, Nº 5, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pg.9. 

561
 La Ley 13/2009 de 3 de noviembre para la implantación de la nueva oficina judicial sustituyó por “los 

defectos u omisiones de carácter formal en que haya incurrido al redactar la demanda”. 

562
 La LPL/1980. 
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Pese a la aparente limitación del objeto de control, éste se configura de forma muy 

amplia, pues el trámite de subsanación no queda ceñido al cumplimiento defectuoso o al 

mero incumplimiento de requisitos procesales, sino que se extiende, también, al examen de 

la observancia de los presupuestos procesales, como se desprende del tenor literal del art. 81 

1º de la LRJS, si bien en este último caso para impedir la prosecución inútil del 

procedimiento
563

. Y es que, como ha venido afirmando con carácter general la doctrina 

constitucional, el trámite de subsanación es extensible, en general, a cualquier infracción 

procesal, con independencia de la entidad o naturaleza del defecto, sin perjuicio de que 

algunos de estos defectos no puedan ser subsanados
564

, o que por su falta de detección 

puedan ser subsanados más adelante, pues la inadvertencia inicial no precluye la obligación 

del órgano judicial de poner de manifiesto en un momento procesal posterior los defectos 

observados
565

.  

2.1. FALTA DE JURISDICCIÓN O COMPETENCIA. 

 El control de la falta de jurisdicción o de la competencia objetiva, funcional o 

territorial que se efectúa tras la presentación de la demanda tiene un régimen jurídico propio 

que finaliza a medio de auto previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer uso 

de su derecho
566

. Contra el mismo cabe recurso de suplicación
567

, cuyo objeto será 

exclusivamente el de dilucidar la falta de competencia o jurisdicción a través del motivo de 

                                                                         

563
 Tal y como sucede, por ejemplo, con el litisconsorcio pasivo necesario, la inadecuación de procedimiento, o 

la falta de jurisdicción o competencia. En este sentido véase a MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso 

laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 109. Sobre la imposibilidad de subsanar los presupuestos 

procesales véase, por todas, la STC 84/1997 (Sala 1ª), de 22 de abril (Recurso de Amparo nº 2513/1995). 

564
 Véase por todas la STC 117/1986 (Sala 2ª), de 13 de octubre (Recurso de Amparo nº 291/1986), en donde se 

afirma: “no es, por tanto, la importancia de las omisiones y defectos procesales lo que cuenta, sino la posibilidad 

de su subsanación”, en un supuesto en el que no se admitió a trámite el anuncio del recurso de suplicación, por 

la falta de justificación de la representación que en el escrito de anuncio e interposición de dicho recurso se 

atribuyó el abogado que lo formuló en nombre de la parte que recurría. 

565
 Por todas la STC 84/1997 (Sala 1ª), de 22 de abril (Recurso de Amparo nº 2513/1995). 

566
 Así lo dispone el art. 5 1º de la LRJS. 

567
 Véase el art. 5 4º de la LRJS, en relación al art. 191 4º de la LRJS, según el cual “cabe el de suplicación 

contra el auto que resuelva la reposición contra el auto del juez que se dicte antes del juicio en el que declare su 

falta de jurisdicción o competencia”. 
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suplicación previsto en el art. 193 a) de la LRJS
568

. La revocación del auto recurrido 

anulando el archivo de la demanda, y ordenando proseguir el proceso por considerar la 

existencia de jurisdicción y/o competencia, guarda relación con la tutela judicial efectiva 

desde el momento en el que el auto recurrido ha impedido el acceso al proceso. Si la 

demanda pasa el control de jurisdicción y competencia, podrá reproducirse su alegación en el 

acto del juicio, y se resolverá en sentencia. De apreciarse en sentencia la falta de 

competencia o de jurisdicción, esta cuestión podrá ser objeto del recurso de suplicación, 

también a través también del motivo previsto en el art. 193 a) de la LRJS, pues la estimación 

del recurso de suplicación conlleva la nulidad de la sentencia para que el juez a quo entre a 

resolver sobre el fondo del asunto; efecto éste que sólo puede pretenderse a través del motivo 

de nulidad de actuaciones, corrigiendo así mediante el recurso de suplicación la vulneración 

de la tutela judicial efectiva que ha supuesto la denegación de competencia y/o jurisdicción 

en su vertiente de acceso al proceso
569

.  

En relación con los pronunciamientos de inadmisión de la demanda por falta de 

jurisdicción y/o competencia (extensible a las sentencias donde se aprecie también dichas 

cuestiones), la ley exige que la declaración de incompetencia en el orden laboral se haga 

previniendo al demandante ante quién y cómo puede hacer uso de su derecho, lo que 

implica, según el TC, una función tutelar -de carácter indicativo-, cuyo incumplimiento 

supone una infracción procesal que podría vulnerar la tutela judicial efectiva del art. 24 1º 

de la CE, si bien añade que no produce indefensión puesto que los actores pueden acudir al 

orden jurisdiccional que estimen competente
570

. Es por ello que la solución al caso no viene 

dada por la nulidad total de la sentencia que omite dicha prevención, sino por el 

reconocimiento del derecho de los actores a que se dicte resolución complementaria que 

contenga la prevención anterior quedando restablecidos en su derecho mediante la misma. 

                                                                         

568
 Véase la STSJ de Galicia de 30 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2799/2011), donde se 

cuestiona la competencia de la jurisdicción social a través del apartado a) del art. 191 de a vieja LPL/1995. 

569
 Véase la STSJ de Madrid de 29 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5638/2012), donde se dice que 

“toda petición de nulidad de actuaciones debe ampararse en el artículo 191 a) de la LPL (ahora art. 193 a) de la 

LRJS), bien entendido que la infracción de una norma procesal no es incardinable en el motivo contemplado en 

el artículo 191 c) de la LPL/1995 (ahora art. 193 c) de la LRJS)”. Véase también la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 24 de enero de 2002 (RCUD nº 216/2000).  

570
 Por todas la STC 43/1984 (Sala 1ª), de 26 de marzo (Recurso de Amparo nº 330/1983). 
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 2.2. DEFECTOS U OMISIONES BÁSICAS. 

El control de admisión de la demanda viene referido también a aquellos defectos u 

omisiones elementales o básicos en que se haya incurrido al redactarla. Dentro de éstos 

estarán en primer lugar todos aquellos relativos a la defectuosa identificación de la parte 

demandada, su  domicilio o el domicilio del demandante, la falta de la fecha o firma, o de la 

súplica, o la falta de capacidad de los litigantes o de representación; y en general, la 

ausencia de defectos u omisiones fácilmente constatables, y del mismo modo fácilmente 

subsanables. Corresponde mencionar aquí que la LRJS permite la utilización de formularios 

y procedimientos facilitados al efecto en la oficina judicial
571

, los que lógicamente deberán 

contener los requisitos mínimos (básicos) a cumplimentar por la parte demandante, y que 

vendrán referidos a lo prevenido en el art. 80 de la LRJS. La utilización de estos formularios 

suministrados por la propia oficina judicial impedirá que luego la misma detecte defectos u 

omisiones que permitan archivar la demanda, pues entonces los defectos u omisiones serán 

imputables a ella, y no a la parte demandante, correspondiendo a aquélla la revisión del 

formulario suministrado al efecto ad futurum, sin perjuicio de que para el caso concreto 

actúe la técnica de la subsanación
572

. 

2.3.-INADECUACIÓN DE PROCEDIMIENTO. 

 La LRJS exige la obligación de designar la modalidad procesal a través de la cual 

entienda la parte que deba enjuiciarse su pretensión
573

. Sobre ello debe decirse, con carácter 

previo, que el art. 24 de la CE no incluye un derecho fundamental a procesos, o más 

concretamente, a modalidades procesales determinadas, son los órganos judiciales los que 

aplicando las normas procesales han de encauzar cada pretensión por el procedimiento 

                                                                         

571
 Véase el art. 80 1º de la LRJS. 

572
 Especial relevancia tienen esos formularios en el proceso monitorio regulado dentro del proceso ordinario en 

el art.101 de la LRJS teniendo en cuenta que el referido proceso se inicia, según el tenor literal del precepto por 

“petición inicial”. Sobre el proceso monitorio en el orden social, véase ÁLVAREZ SACRISTÁN, I.: “El nuevo 

proceso monitorio en la jurisdicción social” en Aranzadi Social volumen 4 nº 9, 2012, pgs. 305 y ss. 

573
 El art. 81 1º a) dispone como requisito general el de “la designación del órgano ante quien se presente, así 

como la expresión de la modalidad procesal a través de la cual entienda que deba enjuiciarse su pretensión”. 
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adecuado, sea o no el elegido por la parte actora
574

. Pero, en todo caso, se exige que se 

produzca dicha elección, ya que si el procedimiento seleccionado por el demandante 

objetivamente cumple el presupuesto de la adecuación, tampoco puede imponerse un cauce 

procesal distinto
575

. De este modo, la obligación legal de la parte actora es la de designar la 

modalidad procesal por la que entienda que deba enjuiciarse su pretensión, y no tanto la de 

designar la modalidad procesal adecuada, esto es, no existe obligación legal de acertar en la 

modalidad escogida, pues siempre podrá el órgano judicial encauzar dicha demanda a través 

de una modalidad procesal distinta, más adecuada, salvo que ello implique enjuiciar una 

pretensión distinta incurriendo así en incongruencia
576

. El control de oficio existe tanto en el 

momento de admitir la demanda, como después cuando se compruebe la inadecuación, en 

cuyo caso podrá completarse la tramitación seguida hasta ese momento con aquellas 

actuaciones procesales de adaptación a la modalidad adecuada, lo que no es sino una 

aplicación conjunta de la técnica de subsanación y conservación de los actos procesales
577

. 

Además, la utilización de la modalidad procesal adecuada es garantía de que los 

derechos de fondo van a ser tratados con las garantías procesales precisas previstas 

legalmente para ella, y no por otro tipo de garantías relativas a otras pretensiones distintas, 

teniendo en cuenta la función de las normas procesales como normas de carácter 

compensatorio de las desigualdades materiales en juego, de la misma manera que sucede 

con las normas de derecho material. Entre esas garantías están, sobre todas las demás, las 

                                                                         

574
 Véase por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de diciembre de 2008 (Recurso 

Casación ordinario nº 86/2006) citando, entre otras, la STC 20/1993 (Sala 2ª), de 18 enero (Recurso de Amparo 

nº 141/1990). 

575
 En tal sentido la STC 20/1993 (Sala 2ª), de 18 enero (Recurso de Amparo nº 141/1990) y la STC 116/2001 

(Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 1786/98). 

576
 Véase por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 julio 1993 (Recurso de Casación 

ordinario nº 2067/1991). 

577
 Véase al efecto el art. 102 2º de la LRJS. En la LEC se prevé expresamente en los arts. 422 y 423 de la 

misma el control de oficio del tipo de juicio solicitado en la demanda, tanto por razón de la cuantía como por 

razón de la materia, señalándose, expresamente, que el tribunal no estará vinculado por el tipo de juicio 

solicitado en la demanda. Ese control de oficio implica que sea el órgano judicial, a través del secretario, el que 

dé tramitación a la demanda por el juicio que corresponda, permitiendo también la adaptación o conversión del 

proceso ordinario al verbal. 
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del acceso al recurso de suplicación que como es sabido no está previsto en todas las 

modalidades procesales contenidas en la ley procesal laboral
578

. 

Si la modalidad procesal elegida por el demandante ha sido la seguida en el proceso, 

pero ha resultado, a la postre, inadecuada, el órgano judicial siempre podrá valorar en la 

sentencia si la modalidad procesal seguida ha cumplido objetivamente con los presupuestos 

y garantías procesales exigidos para cumplir la finalidad de la modalidad procesal que 

hubiera sido adecuada dictando sentencia sobre el fondo
579

. En caso contrario, tampoco 

procederá una sentencia absolutoria en la instancia
580

, sino que el juez deberá anular las 

actuaciones para que se proceda a dar al asunto la tramitación que corresponde a la 

pretensión ejercitada en la demanda
581

. La excepción se producirá en aquellos casos en que 

habiendo sido requerida la parte para modificar la demanda en relación a la modalidad 

procesal elegida, ésta hubiera mantenido su pretensión a través de los cauces procesales 

                                                                         

578
 Véase el art. 191 de la LRJS que regula el ámbito de aplicación del recurso de suplicación. 

579
 En ese sentido véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 de Julio de 2010 (RCUD nº 

4237/2008), en el sentido de que, “si bien cualquier reclamación relacionada con una presunta modificación de 

condiciones de trabajo, para cuya adopción no hubiera seguido la empleadora los trámites prevenidos en el art. 

41 del ET, deberá tramitarse por el cauce del procedimiento ordinario y no por el previsto en el art. 138 de la 

LPL/1995, ello no es obstáculo a que se entre a conocer del fondo del asunto, pese a no seguirse la modalidad 

procesal adecuada, por los trámites del proceso ordinario, ya que no tendría ninguna consecuencia práctica en 

orden a las garantías de la defensa de las partes, ni en relación con la sustanciación de la pretensión”. Siguiendo 

esa doctrina en demanda presentada antes de la actual LRJS, véase la STSJ de Cataluña de 18 de octubre de 

2013 (Recurso Suplicación nº 7333/2012). Véase asimismo la STSJ de Aragón de 7 de marzo de 2012 (Recurso 

Suplicación nº 58/2012), donde se siguió la modalidad procesal de tutela de libertad sindical, no siendo la 

modalidad adecuada sin que ello obligue a repetir el procedimiento. 

580
 El art. 215 a) de la LRJS en sede de recurso de casación establece que “la sentencia, si se estimare el recurso 

por todos o algunos de sus motivos, casando la resolución recurrida, resolverá conforme a derecho, teniendo en 

cuenta lo siguiente: a) de estimarse la falta de jurisdicción, la incompetencia o la inadecuación del 

procedimiento, se anulará la sentencia y se dejará a salvo el derecho de ejercitar las pretensiones ante quien 

corresponda o por el procedimiento adecuado”. 

581
 En tal sentido, la STSJ de Asturias de 25 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1672/2013), donde se 

anula la sentencia de instancia que apreciando inadecuación de procedimiento, al considerar que la pretensión 

(diferencias de indemnización por despido) debería haber sido encauzada por la modalidad procesal de despido, 

y no por el ordinario, absuelve en la instancia. La sentencia de suplicación anula la sentencia de instancia y 

obliga al juzgado a seguir los trámites del proceso adecuado (despido). 
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inicialmente utilizados, o como indica el art. 102 2º de la LRJS, persistiese en el 

procedimiento inadecuado
582

.  

2.4.-DEFECTO LEGAL EN EL MODO DE PROPONER LA DEMANDA. 

La demanda, como acto procesal básico y esencial en todo proceso, requiere de la 

enumeración clara y concreta de los hechos sobre los que verse la pretensión, y de todos 

aquellos que según la legislación sustantiva resulten imprescindibles para resolver las 

cuestiones planteadas, así como la concreción de la petición misma
583

. Y es que como en la 

demanda queda delimitado el objeto del proceso, es razonable exigir que se expliciten y 

concreten en ella de forma adecuada los presupuestos fácticos en que se basa la pretensión 

actora. La jurisprudencia constitucional se ha hecho eco de esta exigencia de concreción del 

presupuesto fáctico de la pretensión, y ha afirmado que el proceso laboral requiere como 

presupuesto lógico que el demandante ofrezca los datos y elementos necesarios para que, por 

ejemplo, puedan cuantificarse las cantidades objeto de petición de condena, lo que cabe 

                                                                         

582
 De ahí la importancia del control de oficio. Véase, sobre el control de oficio, la STSJ de Madrid de 29 de 

enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5638/2012), con cita de la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 6 de marzo de 2001 (Recurso de Casación ordinario nº 2216/2000). Véase, también, como la STSJ de Galicia 

de 22 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 3682/2013), desestima la pretensión de nulidad de actuaciones 

confirmando la sentencia de instancia que apreciando la inadecuación de procedimiento absuelve en la instancia, 

por cuanto la modalidad procesal utilizada fue la del art. 138 de la LRJS (modificación sustancial de 

condiciones de trabajo), que fue expresamente ratificada por la parte sin que solicitara su reconversión al 

proceso ordinario, cuando el objeto de la pretensión era más propiamente el de una cesión ilegal. Véase 

asimismo la STSJ de Madrid de 14 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 116/2013), donde requerida la 

parte para adecuar el procedimiento a la modalidad de despido el demandante se niega, y finalmente el juez en 

sentencia declara la inadecuación y ordena subsanar, pero  la Sala de suplicación anuló la sentencia entendiendo 

que existe inadecuación, pero dado que la parte persistió en la modalidad inadecuada, conforme al art. 102 2º de 

la LRJS, procedía el sobreseimiento y archivo de la demanda. Debe tenerse en cuenta, por último, que en 

ocasiones la inadecuación del procedimiento sólo habrá tenido como consecuencia, el privar del recurso de 

suplicación a la parte en cuyo caso la nulidad debe limitarse a la parte de la sentencia de instancia que declara su 

firmeza para permitir, así, la formalización del recurso; véase en ese sentido, la STSJ de Madrid de 21 de enero 

de 2013 (Recurso Suplicación nº 6429/2011). 

583
 Así lo dispone expresamente el art. 81 1º letra c) de la LRJS. 
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entender así como un requisito esencial y básico de la demanda
584

. Ello explica que el tenor 

literal del art. 80 de la LRJS sea mucho más estricto en las exigencias de la demanda laboral 

con relación a la vieja LPL.  

Si la demanda carece de dichas circunstancias se suele decir que existe defecto legal 

en el modo de proponerla. No obstante, dicha excepción no está expresamente prevista en la 

LRJS, lo que si acontece en la norma procesal civil, que la define como “la falta de claridad 

o precisión en la determinación de las partes o de la petición que se deduzca”
585

. Vemos así 

como la norma procesal civil viene a identificar el defecto legal en el modo de proponer la 

demanda, no tanto con la falta de claridad y concreción en los hechos, sino con la propia 

petición, esto es, que no resulte perfectamente identificado lo que se pide; pero, en fin, ello 

suele ir unido a una falta de concreción de los hechos y fundamentos de derecho que 

sostienen la concreta pretensión o petición deducida
586

. 

Con la vigencia de la vieja LPL/1995 se dijo que la excepción relativa a los defectos 

en el modo de proponer la demanda prevista en el antiguo art. 533 6º de la LEC de 1881 era 

inaceptable y carecía de viabilidad en el proceso laboral, en razón de que los preceptos de la 

LPL/1995, reguladora de este proceso, excluían su aceptación, en cuanto establecían y 

obligaban al juez social a que advirtiese previamente si la demanda cumplía las exigencias 

formales previstas en la ley procesal laboral. El juez, por tanto, estaba obligado a compeler a 

la parte demandante para que subsanase los defectos u omisiones en que hubiese incurrido al 

redactar la demanda con el correspondiente archivo de la demanda en caso contrario
587

. Por 

eso mismo se concluía que su incumplimiento originaba la nulidad de actuaciones con 

retroacción al momento de su admisión para proceder a la subsanación legalmente prevista, 

pero nunca a la estimación de la referida excepción y al dictado de una sentencia absolutoria 

en la instancia. Esta doctrina debe entenderse vigente, al persistir en la LRJS no sólo el 

                                                                         

584
 Por todas la STC 39/84 (Sala 1ª), de 20 de marzo (Recurso de Amparo nº 228/82 y 229/82 acumulados) 

citada a su vez por la STC 25/1991 (Sala 2ª), de 11 febrero (Recurso de Amparo nº 1336/1988). 

585
 Así la define el art. 416 1 5º de la LEC relativo a “examen y resolución de cuestiones procesales”. 

586
 Véase en ese sentido la STSJ de Galicia de 12 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 116/2013) y la STSJ 

de Galicia de 23 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4420/2011). 

587
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 marzo 1984 (RJ 1984\1521). 
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mismo trámite de subsanación de defectos, sino al introducirse un nuevo trámite, en el propio 

juicio, con la misma finalidad
588

. 

Por otro lado, y a los efectos de paliar en lo posible la nulidad de actuaciones en estos 

casos, se ha venido considerando desde siempre un especial antiformalismo en el orden 

jurisdiccional social, especialmente destacable en el caso de las demandas laborales. No 

obstante, ello no debe ser causa de la indefensión del demandado, y así el demandante debe, 

cuando menos, aportar en la demanda todo cuanto sea preciso para fijar la identidad de la 

base fáctica de su pretensión, ya que de ello se deriva la contestación y las excepciones que el 

demandado pueda oponer, debiéndose tener en cuenta, además, que la exposición fáctica de 

la demanda no puede ser alterada en fase posterior
589

, salvo cuestiones sobrevenidas o 

accesorias. 

Como ya se ha adelantado, la regulación actual de la LRJS refuerza la doctrina 

constitucional que considera inviable en el proceso social la referida excepción
590

. En primer 

lugar, porque la subsanación de los presupuestos de la demanda no tiene una, sino dos 

oportunidades en el proceso laboral; en el momento de la admisión y en el propio acto del 

juicio oral. En segundo lugar, porque se confiere al juzgador de instancia la decisión 

                                                                         

588
 Véase al respecto la STSJ de Madrid de 9 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5204/2012), donde se 

afirma que, “si el trámite de subsanación no se abrió, ha de acordarse la nulidad de actuaciones y su retroacción 

al momento de presentación de la demanda en el bien entendido que la subsanación no sólo ha de realizarse en 

el trámite de admisión de la demanda, sino posteriormente, incluso en juicio, pues la inadvertencia inicial de sus 

defectos no precluye la obligación del órgano judicial de ponerlos de manifiesto”. Véase también la STSJ de 

Castilla-León de 17 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 517/2013), donde se dice que "lo que la 

jurisprudencia laboral quiere decir, aunque no siempre lo diga correctamente, es que el demandado puede 

proponer la excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda, y si el juzgador la estima, la 

consecuencia no es que dicte una sentencia meramente procesal (absolutoria en la instancia), sino que habrá 

puesto de manifiesto que incumplió el deber del art. 81 1º de la LRJS, lo que debe significar que ha de declarar 

la nulidad de actuaciones”. En el mismo sentido que ésta última, la STSJ de Castilla-La Mancha de 3 de mayo 

de 2013 (Recurso Suplicación nº 1889/2012). 

589
 En tal sentido las SSTCT de 18 de noviembre de 1981, 28 de octubre de 1983 y 17 de julio de 1984, citadas a 

su vez por la STC 25/1991 (Sala 2ª), de 11 febrero (Recurso de Amparo nº 1336/1988). 

590
 Véase la STSJ de Valencia de 25 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 290/2013), donde se afirma que 

dado el control de oficio de la demanda, “en el proceso laboral es difícil de acoger la excepción de defecto legal 

en el modo de proponer la demanda, que es la que viene a postular la parte recurrente como fundamento del 

motivo de nulidad”. 
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discrecional de valorar si los defectos apreciados en la demanda, aun no habiendo sido 

subsanados, conllevan su archivo a la vista de las alegaciones de la parte, pues el archivo no 

está expresamente previsto como el remedio legal ante una demanda presuntamente 

defectuosa. Si aún y así, llegado el momento de la sentencia definitiva, la demanda no fuera 

viable por sus propias carencias, la solución no puede venir de la mano de la referida 

excepción, pues lo que trasciende en estos casos es sólo una defectuosa aplicación de la 

técnica de la subsanación por parte del órgano judicial, o de otro modo dicho, una incorrecta 

decisión jurisdiccional a la hora de acordar la admisión de la demanda; en cualquier caso 

imputable al órgano judicial y no a la parte, de modo que lo que procedería sería la nulidad 

de actuaciones para que pueda ser aplicada la subsanación como corresponde
591

. En ese 

sentido, la sentencia que sin entrar en el fondo del asunto absuelva en la instancia 

desestimando la demanda por apreciar la excepción de defecto legal en el modo de presentar 

la demanda vulnerará la tutela judicial efectiva, y deberá ser anulada retrotrayendo las 

actuaciones al momento de la presentación de la demanda. 

Por último, siempre existirá la posibilidad de que en el acto del juicio oral las partes, 

sin alterar sustancialmente sus pretensiones ni los fundamentos de éstas, puedan realizar 

alegaciones complementarias o aclarar sus alegaciones y rectificar extremos secundarios. 

Pero si se pretende añadir alguna petición accesoria, sólo se debe admitir si la parte contraria 

muestra su conformidad, y si no es así, sólo se acordará la adición en el caso de que el 

tribunal entienda que su planteamiento no impide a la contraria ejercer su derecho de defensa 

en condiciones de igualdad
592

. En este mismo sentido, también debe aludirse a los hechos 

relevantes para el proceso que hayan acontecido posteriormente a la demanda o de nuevo 

conocimiento, que podrán ser alegados en el proceso siempre y cuando se acrediten dichos 

extremos
593

. Para estos casos, si no fuese suficiente para la obtención de las garantías de la 

parte demandada, el planteamiento oral de las cuestiones añadidas deberá considerarse 

adecuada la suspensión del acto de juicio para la ampliación formal, por escrito, de la 

demanda originaria como suele ser habitual en la práctica de los juzgados de lo social. 

                                                                         

591
 Cfr. con la STC 25/1991 (Sala 2ª), de 11 febrero (Recurso de Amparo nº 1336/1988). 

592
 Así lo dispone el art. 426 1º, 2º y 3º de la LEC. 

593
 Véase en tal sentido el art. 426 4º de la LEC en relación con el art. 286 4º del mismo texto legal. 
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2.5.- ACUMULACIÓN DE ACCIONES. 

Aunque un proceso tipo es aquel con un solo objeto, “en la práctica de los tribunales 

es muy habitual que el proceso se configure con un objeto plural. Si el proceso tiene un 

objeto plural es porque el actor ha acumulado en la demanda varias acciones”
594

. La figura 

de la acumulación de acciones se conecta con la nulidad de actuaciones a través de la 

indebida acumulación de acciones
595

. Existe en el proceso laboral un régimen jurídico propio 

para todo lo relativo a la acumulación de acciones en la demanda que se contiene en la LRJS, 

pero no en sede de admisión y subsanación de demanda, sino en el capítulo relativo a la 

acumulación de acciones, procesos y recursos
596

.   

 La parte demandante (también la demandada a través de la reconvención) tiene un 

amplio abanico de posibilidades a la hora de acumular acciones contra quién pretenda 

demandar (“el actor podrá acumular en su demanda cuantas acciones le competan contra el 

demandado, aunque procedan de diferentes títulos, siempre que todas ellas puedan 

tramitarse ante el mismo juzgado o tribunal”
597

). Esta es la regla general de acumulación 

objetiva de acciones, esto es, un solo demandante puede acumular varios objetos contra un 

mismo demandado o viceversa, es lo comúnmente denominado como acumulación 

inicial
598

.  

Al lado de esta regla general de acumulación objetiva, se encuentra la de 

acumulación subjetiva formulada de modo que “también podrán acumularse, ejercitándose 

simultáneamente, las acciones que uno o varios actores tengan contra uno o varios 

demandados, siempre que entre esas acciones exista un nexo por razón del título o causa de 

pedir. Se entenderá que el título o causa de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones 

                                                                         

594
 DE LA OLIVA, A. y FERNÁNDEZ, M.Á.: Derecho Procesal Civil, Tomo II, Ed. Centro de Estudios 

Ramón Areces SA, Madrid, 1990, pg. 89. 

595
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de octubre de 2007 (RCUD nº 94/2005). 

596
 Capítulo I del Título III del Libro I. 

597
 Cfr. con el art. 25 1º de la LRJS. 

598
 También el art. 71 2º de la LEC dispone que: “el actor podrá acumular en la demanda cuantas acciones le 

competan contra el demandado, aunque provengan de diferentes títulos, siempre que aquéllas no sean 

incompatibles entre sí”, y el apartado 3º que: “será incompatible el ejercicio simultáneo de dos o más acciones 

en un mismo juicio y no podrán, por tanto, acumularse cuando se excluyan mutuamente o sean contrarias entre 

si, de suerte que la elección de una impida o haga ineficaz el ejercicio de la otra u otras”. 
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se funden en los mismos hechos”
599

. En este caso se trata de que varios sujetos pueden 

demandar conjuntamente contra uno o varios demandados exigiéndose en tales casos que las 

acciones se funden en los mismos hechos
600

. 

Junto a las reglas generales (acumulación objetiva y subjetiva)
601

, se establecen 

excepciones por razón de la materia
602

. Dada la diversidad de acciones, y de modalidades 

procesales en que aquellas derivan, el régimen jurídico de la acumulación en el proceso 

social se convierte, pues, en un complejo entramado formado por reglas de acumulación y 

sus excepciones, de manera que resulta muy factible que se ejerciten en demanda acciones 

indebidamente acumuladas. Será en el momento de admitir la demanda cuando el secretario 

judicial deberá requerir a la parte para que subsane la indebida acumulación de acciones 

eligiendo la acción que pretende mantener. Incumplido el requerimiento, el secretario dará 

cuenta al tribunal para que éste, en su caso, acuerde el archivo de la demanda
603

.  

Vemos como en este caso, a diferencia de lo que prevé el art. 81 2º de la LRJS sobre 

la subsanación de la demanda en general, la sanción expresamente prescrita en caso de 

acumulación indebida es la del archivo de la demanda
604

. El archivo se justifica atendiendo 

al hecho de que una de las pretensiones ejercitadas no puede enjuiciarse conjuntamente con 

la acumulada dentro del concreto procedimiento o modalidad procesal en la que nos 

                                                                         

599
 Así lo dispone el art. 25 3º de la LRJS. 

600
 La acumulación subjetiva de acciones también la contempla el art. 72 de la LEC, señalando que: “podrán 

acumularse, ejercitándose simultáneamente, las acciones que uno tenga contra varios sujetos o varios contra 

uno, siempre que entre esas acciones exista un nexo por razón del título o causa de pedir. Se entenderá que el 

título o causa de pedir es idéntico o conexo cuando las acciones se funden en los mismos hechos”. 

601
 Ahora además ampliadas con la nueva LRJS por razón de la materia. Véase el art. 25 4º, 5º 6º y 7º de la 

LRJS. 

602
 Véase el art. 26 de la LRJS sobre supuestos especiales de acumulación de acciones. 

603
 Así lo dispone el art. 27 1º de la LRJS. 

604
 Pero también está regla general de archivo tiene excepciones. Las excepciones son: 1º) cuando entre las 

acciones indebidamente acumuladas existiesen algunas sujetas a plazo de caducidad y otras no, entonces aunque 

el actor no opte, proseguirá el proceso en relación a las primeras; y 2º) cuando la acumulación indebida sea de 

acciones, todas ellas sujetas a caducidad en cuyo caso, se proseguirá por la primeramente ejercitada y en todo 

caso, si alguna de ellas fuera de despido por ésta. Véase en tal sentido el art. 27 2º y 3º de la LRJS. 
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encontramos por imperativo legal
605

. La decisión de archivo no vulnera la tutela judicial 

efectiva del demandante, al no ser viable el procedimiento en esas condiciones, a riesgo de 

menoscabar el derecho de defensa de la contraparte al pretenderse, en parte, una tutela 

judicial inadecuada
606

. Si el proceso ha seguido, pese a la indebida acumulación de 

acciones, llegado el momento de dictar sentencia el juez deberá decretar la nulidad de lo 

actuado retrotrayendo las actuaciones al momento de admisión de la demanda, para que la 

parte opte por una o algunas de las acciones ejercitadas e indebidamente acumuladas. Lo 

mismo sucederá en el caso de que la indebida acumulación se aprecie en la sentencia de 

suplicación, aunque llegado ese momento podrá valorarse si la indebida acumulación ha 

producido indefensión, pues si el procedimiento seguido cumple las garantías de defensa de 

la pretensión indebidamente acumulada, la nulidad de actuaciones será desproporcionada y 

contraria a la celeridad y economía procesal
607

. 

Debe ponerse de manifiesto, también, el posible planteamiento de una nulidad de 

actuaciones derivada precisamente de lo contrario, como serían los casos en que se deniegue 

por el juez de instancia la acumulación de procesos pedida por una parte entendiendo ésta 

que la negativa le ha causado indefensión. En tales ocasiones deberá analizarse el caso 

concreto para determinar, en primer lugar si, en efecto, ha existido infracción de norma 

procesal concreta que imponga el deber de acumular de oficio, o a instancia de parte
608

, y 

después constatar que esa infracción ha incidido de forma negativa en la esfera jurídica de 

                                                                         

605
 A  salvo de la posibilidad de que la elección se efectúe por la propia ley y por ella se transfiera al órgano 

judicial (a favor de la acción sujeta a plazo de caducidad o caso de que ambas lo estén, a la primeramente 

ejercitada), conforme dispone el art. 27 2º y 3º de la LRJS. 

606
 Véase en ese sentido la STSJ de Cataluña de 28 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4897/2013), 

donde se desestima el recurso de suplicación contra auto que había archivado la demanda de 552 demandantes 

contra el INSS señalando que el auto recurrido no había infringido la tutela judicial efectiva añadiendo que 

“estos “macroprocesos judiciales con tantos demandantes implicados en situaciones de hecho diferentes, dan 

lugar a múltiples e interminables incidencias y hacen realmente muy difícil analizar con la debida rigurosidad 

las múltiples particularidades que pudieren presentarse en la situación individual de cada uno de los 

interesados”. 

607
 Véase en tal sentido la STSJ de Cataluña de 28 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4825/2013), donde 

se rechaza la nulidad de las actuaciones, aun cuando existía una indebida acumulación de acciones, al no 

apreciar indefensión tanto más cuanto la pretensión indebidamente acumulada había quedado irresoluta. 

608
 Régimen jurídico previsto en los arts. 27 y ss. de la LRJS. 
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quién la pidió, y le fue denegada. Difícilmente podremos apreciar indefensión en estos 

casos, pues siempre existirá para la parte a quién se le denegó la acumulación la posibilidad 

de defender aquello que pretendió acumular a través del procedimiento que no fue 

acumulado. En todo caso, es preciso traer aquí a colación las normas reguladoras de la LEC, 

entre ellas, la que establece que no procederá la acumulación cuando no se acredite que con 

la primera demanda no pudo promoverse un proceso que comprendiese pretensiones y 

cuestiones sustancialmente iguales a las que se plantean en los distintos procesos que se 

pretenden acumular
609

, lo que viene a indicar que siempre que en un previo proceso pueda 

discutirse lo que es objeto de un posterior proceso, no es preciso la acumulación
610

.  

2.6.-LITISPENDENCIA. 

La presentación de la demanda origina una serie de efectos tras su admisión
611

, entre 

ellos, el que se conoce como litispendencia, que implica la imposibilidad de que se sustancie 

un segundo proceso con el mismo objeto mientras el primero no haya finalizado. La 

litispendencia da origen a la llamada perpetuatio iurisdictionis
612

, que consiste en la ficción 

de que todos los hechos que fundaron la jurisdicción (en sentido estricto) o la competencia 

del juez permanecen inalterados, aunque en realidad hayan cambiado
613

. La litispendencia 

produce un efecto excluyente del segundo proceso que por ser idéntico debe ser paralizado y 

archivado. En consecuencia se puede afirmar que la demanda que crea la litispendencia es 

defectuosa e impide su tramitación
614

.  

                                                                         

609
 Véanse los arts. 76 y ss. de la LEC. 

610
 Véase al respecto la STSJ de Galicia de 28 de enero de 2013 (Recurso Suplicación nº 2267/2010) 

611
 Art. 410 de la LEC. 

612
 Art. 411 de la LEC. 

613
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 9 de marzo de 2012 (Recurso de Casación nº 

2130/2009) donde se dice que: “es posible admitir que la pretensión procesal, conservando su existencia, 

experimente un cierto desarrollo durante el transcurso del proceso, producto de lo que metafóricamente se ha 

llamado biología de la pretensión procesal. Pero la posibilidad de tomar en consideración hechos posteriores a la 

presentación de la demanda solo es posible cuando tienen un carácter complementario o interpretativo”. 

614
 El concepto de litispendencia es claro en la ley (art. 421 1º de la LEC), al exigir que entre los dos procesos 

exista un objeto idéntico conforme exige el apartado 1º del art. 222 de la LEC, lo que conecta la litispendencia 

con la cosa juzgada y permite afirmar lo que siempre se ha dicho, que la litispendencia es la antesala de la cosa 
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La jurisprudencia en alguna ocasión sostuvo que la litispendencia no sólo concurre 

cuando el segundo proceso es idéntico al primero, sino también cuando la decisión del 

primer proceso pueda prejuzgar o interferir la decisión sobre lo que sea objeto del 

segundo
615

. En realidad, en este útimo caso se trata de lo que se ha llamado el efecto 

positivo de la cosa juzgada
616

, que exige la identidad subjetiva y que el pronunciamiento de 

la primera sentencia se presente como un “antecedente lógico de la otra”, lo que es cosa 

distinta de la litispendencia, y que ya aparece así distinguido por la doctrina jurisprudencial 

                                                                                                                                                                                                                                   

juzgada. Sobre la cosa juzgada, véase NOGUEIRA GUASTAVINO, M.: “Límites del efecto negativo de la cosa 

juzgada y proceso social”, en “AA.VV. La incidencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil en la Ley de 

Procedimiento Laboral”, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, Ippasim; RODRÍGUEZ PIÑERO, M., “Cosa juzgada 

y eficacia relativa de la sentencia laboral”, Relaciones Laborales, 1990-I, Ippasim; y TAPIA FERNÁNDEZ, I. 

“El objeto del proceso. Alegaciones. Sentencia. Cosa Juzgada. Ley de Enjuiciamiento Civil 2000”, La Ley, 

Madrid, 2000, Ippasim. 

615
 Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 9 de marzo de 2000 (Recurso de 

Casación nº 1666/1995), en un caso donde en el primer proceso el deudor demanda al acreedor para que se 

declare la nulidad del negocio del que deriva la deuda; en el segundo proceso, el acreedor ejercita frente al 

deudor la acción de condena al pago de la deuda. Siguiendo esa doctrina, véase también la STSJ de Cataluña de 

1  de octubre de 2010 (Recurso Suplicación nº 817/2010), que declara el efecto de la cosa juzgada de una 

sentencia firme que reconoce la existencia de grupo de empresas en relación a otra posterior. 

616
 En ese sentido, véase la STSJ de Madrid de 3 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1341/2013), donde 

se dice que “no puede haber litispendencia entre un proceso de despido y otro de reclamación de cantidades 

salariales, pues obviamente sus objetos no son idénticos. Lo que sí puede aparecer es el efecto positivo de la 

cosa juzgada material, cuando una de las sentencias alcance firmeza y lo resuelto en ella en algún aspecto que 

sea antecedente lógico de lo que se debata en el otro proceso produzca tal efecto vinculante”, citando, entre 

otras, a la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 17 de julio 2009 (RCUD nº  3521/2007), en la cual 

se aplica el efecto positivo de la cosa juzgada en relación con el salario ya fijado en proceso despido, a un 

posterior pleito de reclamación de cantidad. El primer efecto de la cosa juzgada es el efecto negativo conforme 

al cual se excluirá, conforme a la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que aquélla 

se produjo y el segundo efecto, es el positivo ya citado. Véase sobre esta distinción la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 27 de marzo de 2013 (RCUD nº 1917/2012) y la STSJ de Galicia de 22 de enero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 4363/2011).Téngase en cuenta, además, que el at. 17 5º de la LRJS otorga 

legitimación para recurrir a las partes del proceso no sólo en el caso de que las resoluciones les afecten 

desfavorablemente, sino también cuando resulte de ellas gravamen o perjuicio, o para revisar errores de hecho, o 

prevenir los eventuales efectos del recurso de la parte contraria, o por la posible eficacia de cosa juzgada del 

pronunciamiento sobre otros procesos ulteriores. 
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más reciente
617

, de manera que en estos casos de mera conexión, la solución, evidentemente, 

no es la exclusión del segundo proceso, sino que pasa por aplicar las reglas de la 

acumulación de los dos procesos teniendo en cuenta que así lo prevé de forma expresa la 

LEC
618

. En definitiva, la mera conexión entre dos procesos no es constitutiva de 

litispendencia, pues no concurre, en ese caso, la completa identidad del artículo 222 1º de la 

LEC o efecto negativo, sino sólo la parcial propia del efecto positivo citado. 

Si la acumulación no es posible, existe una segunda solución cuál es la prevista de 

forma novedosa por la vigente LRJS, al disponer la posibilidad de suspender el 

procedimiento, a solicitud de ambas partes, “cuando en el segundo proceso deba resolverse lo 

que constituya objeto principal del primer proceso”
619

.  

De cualquier modo, difícilmente podrá apreciarse la litispendencia en el momento de 

admitirse la demanda, bien porque el pleito anterior no esté residenciado ante el mismo 

juzgado, bien porque aún estándolo no sea posible en ese momento realizar el control que 

permita comparar ambos procedimientos a los efectos de considerar la existencia de objeto 

idéntico. Será, pues, en el acto del juicio oral, a través del incidente o trámite previo previsto 

al inicio del mismo, donde podrá plantearse y resolverse la misma.  

                                                                         

617
 Véase, al efecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 enero 2006 (Recurso de Casación 

ordinario nº 30/2005) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de abril de 2010 (RCUD nº 

1789/2009), en la que no aprecia litispendencia entre dos procesos, entre las mismas partes, uno por cesión 

ilegal y otro por despido.  

618
 Cfr. con el art. 76 1º de la LEC, al establecer como supuestos en que procede la acumulación “cuando la 

sentencia que haya de recaer en uno de los procesos pueda producir efectos prejudiciales en el otro”;  y lo 

mismo el art. 76 2º del mismo texto legal, cuando “entre los objetos de los procesos cuya acumulación se pide 

existe tal conexión que, de seguirse los dos procesos por separado, parece claro que podrían dictarse sentencias 

con pronunciamientos o fundamentos contradictorios, incompatibles o mutuamente excluyentes”. Cfr. también 

con la STSJ de Castilla-La Mancha de 25 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 13/2012). 

619
 Véase el art. 86 4º de la LRJS que dispone lo siguiente: “no obstante, a solicitud de ambas partes, podrá 

suspenderse el procedimiento hasta que recaiga resolución firme en otro procedimiento distinto, cuando en éste 

deba resolverse la que constituya objeto principal del primer proceso”. Se trata de una fórmula muy parecida al 

art.43 de la LEC, pero a diferencia de la fórmula del art. 43 de la LEC, en el procedimiento laboral se exige que 

sean ambas partes las que lo soliciten para que así se acuerde, mientras que en la LEC basta con que la pida una 

sola de las partes. 
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2.7.- LEGITIMACIÓN. LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. 

En el proceso social tiene especial relevancia la legitimación activa, y dentro de ésta, 

la de aquellos sujetos especialmente legitimados en atención a los intereses colectivos en 

juego, y a la modalidad procesal de obligado seguimiento para su defensa. Me refiero a los 

sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales que tienen la legitimación para la 

defensa de los intereses económicos y sociales que les son propios
620

.  

La legitimación activa es la que permite el acceso al proceso, y se otorga con carácter 

general a favor de quién es titular del derecho subjetivo o del interés legítimo que da 

derecho al ejercicio de la acción
621

. En el caso de los sindicatos o asociaciones profesionales 

se explica en la existencia de un interés profesional o económico, pero que no puede dejar 

nunca de ser un interés legítimo, al margen de los supuestos específicos en los que 

sindicatos sean parte en defensa de sus intereses propios
622

.  

En todos los casos en los que los sindicatos tienen legitimación activa por interés 

legítimo, ésta se define genéricamente como la existencia de un vínculo entre dicho 

sindicato actuante y el objeto del pleito de que se trate
623

. En cualquier caso, debe ser el 

órgano judicial el que determine la existencia de ese interés legítimo, analizando, en primer 

lugar, cuál es el objeto del pleito, para atender luego a si el sindicato que acciona tiene 

implantación suficiente en el ámbito del conflicto, o si se halla en la posición jurídica 

concreta que le otorga ese interés legítimo, en atención a la concreta modalidad procesal en 

la que nos encontremos
624

. El examen de la legitimación activa en esas concretas 

                                                                         

620
 Véase art. 17 2º de la LRJS. 

621
 El art. 17 1º de la LRJS dispone que: “los titulares de un derecho subjetivo o un interés legítimo podrán 

ejercitar acciones ante los órganos jurisdiccionales del orden social, en los términos establecidos en las Leyes”. 

622
 Así, en procesos de responsabilidad de los sindicatos por infracción de normas de la rama social del derecho, 

y en los procesos sobre constitución y reconocimiento de la personalidad jurídica de unos u otras, o en la 

impugnación de sus estatutos respectivos y su modificación en los que la legitimación es por interés directo. 

Véase el art. 2 letras m) y j) de la LRJS. 

623
 El art. 17 2. 2º párrafo dispone expresamente que: “los sindicatos con implantación suficiente en el ámbito 

del conflicto están legitimados para accionar en cualquier proceso en el que estén en juego intereses colectivos 

de los trabajadores, siempre que exista un vínculo entre dicho sindicato y el objeto del pleito de que se trate”. 

624
 Por ejemplo, en el caso de impugnación de ilegalidad de un convenio colectivo, la norma utiliza la expresión 

de “sindicatos y asociaciones empresariales interesadas”, lo que se manifiesta cuando el sujeto que impugna 
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modalidades procesales puede conllevar que sea reconocida legitimación activa a quién 

realmente no la ostente, y que a la postre deba prosperar la excepción de falta de 

legitimación activa con las consecuencias procesales inherentes a ello; en lo que aquí 

importa, la nulidad de la sentencia y desestimación de la demanda con absolución de la 

parte demandada en la instancia, a salvo de que ese control se haya producido al admitir la 

demanda con un simple archivo de la misma. Y puede suceder lo contrario, que se haya 

negado legitimación activa a quién si la posee, de modo que se le haya causado efectiva 

indefensión al impedirle el acceso a la jurisdicción y al proceso
625

. 

Por lo que se refiere a la legitimación pasiva, ya se dijo, corresponde a la parte 

demandante, como carga procesal, la determinación de los sujetos frente a los que acciona, 

no siendo función ésta del órgano judicial. Ello no impide que sea el juez quién aprecie de 

oficio la falta de llamamiento de quién debe ser traído a juicio. En todo caso deben ser 

traídos a juicio, como demandados, todos aquellos “cuando por razón de lo que sea objeto 

del juicio la tutela jurisdiccional solicitada sólo pueda hacerse efectiva frente a varios 

sujetos conjuntamente considerados”
626

; son los casos del litisconsorcio pasivo necesario
627

.  

La LRJS impone esa carga al mencionar expresamente que en la demanda deberán 

ser designados “aquellos otros interesados que deban ser llamados al proceso”
628

. Esta 

                                                                                                                                                                                                                                   

representa a sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del convenio colectivo impugnado. Véase en tal sentido 

la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 de marzo de 1994 (Recurso de Casación ordinario nº 

2256/1992) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de marzo de 1993 (Recurso de Casación 

ordinario nº 1730/1991). No obstante, con un criterio inseguro, alguna sentencia del Tribunal Supremo mantuvo 

que la condición de “interesadas” sólo se manifestaba cuando el ámbito de representación del legitimado activo 

sea igual o superior que el ámbito territorial y funcional del convenio colectivo impugnado; así sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 febrero 1992, (Recurso de Casación ordinario nº 1048/1991). 

625
 Cfr. con la STC 47/1988 (Sala 1ª), de 21 marzo (Recurso de Amparo nº 1421/1986), según la cual la 

limitación impuesta por el legislador de los legitimados para deducir pretensiones de control abstracto de 

normas laborables pactadas no implica establecer obstáculos innecesarios o excesivos. 

626
 Así lo dispone el art. 12 2º de la actual LEC. 

627
 Sobre el litisconsorcio pasivo necesario véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de abril 

de 2012 (Recurso de Casación ordinario nº 140/2011), con cita a su vez de las sentencias de la misma Sala, de 

16 de julio 2004 (RCUD nº 4165/2003) y la de 2 de marzo de 2007 (RCUD nº 4602/2005). Véase, asimismo, la 

STSJ de Murcia de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 859/2013). 

628
 Art. 80 1º b) de la LRJS. 
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figura protege tanto el interés del demandado que eventualmente lo esgrime, cuanto el 

interés de un legitimado en causa, ausente del pleito, por motivos independientes de su 

voluntad
629

. El defecto de no designar a todos aquellos que deban ser llamados a juicio debe 

ser advertido por el secretario judicial, otorgando a la parte el plazo previsto de cuatro días 

para subsanar la demanda, y si en ese momento ha pasado inadvertido, el defecto deberá ser 

subsanado en el momento en que se tome conciencia de él (o cuando sea señalado por las 

partes) anulando las actuaciones para que se subsane la demanda, y se constituya 

correctamente la relación jurídico-procesal
630

. Supuesto distinto sería la llamada al 

Ministerio Fiscal que tiene reconocida su capacidad para ser parte, con carácter general, en 

el artículo 6.1.6º de la LEC, si bien la norma exige concreción legal para cada proceso 

concreto. La LRJS reconoce la condición de parte al Ministerio Fiscal en defensa de la 

legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, en 

determinadas modalidades procesales, pero su ausencia no siempre dará lugar a la nulidad 

de actuaciones
631

.  

 

                                                                         

629
 GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, Madrid, 2000, pg. 138. 

630
  Véase al respecto la STSJ de Madrid de 9 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5204/2012), donde en 

un caso de litisconsorcio pasivo necesario, se afirma que si el trámite de subsanación no se abrió ha de acordarse 

la nulidad de actuaciones y su retroacción al momento de presentación de la demanda. En el mismo sentido la 

STSJ de Madrid de 30 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1543/2013) y la STSJ de Madrid de 26 de 

febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1486/2013). Sobre la no existencia de litisconsorcio pasivo necesario 

véase la STSJ de Cataluña de 28 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5072/2013), en un caso de pensión 

de viudedad que venía siendo percibida por otra beneficiaria, una vez interpuesta demanda por la actora, pues la 

presencia de aquélla en ese procedimiento no hubiera modificado la resolución dictada, estándose en realidad 

ante un supuesto de reparto de la pensión de viudedad. 

631
 Véase la STJS de Baleares de 4 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 293/2013), donde se rechaza 

la nulidad de actuaciones basada en la ausencia del Ministerio Fiscal al acto de juicio cuando la parte que invoca 

la nulidad no formuló la oportuna protesta y el Ministerio Fiscal que había sido citado, había comunicado que 

no asistiría a la vista. Véase también la STSJ de Andalucía de 12 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 837/2013), donde se afirma que la falta de comparecencia del Ministerio Fiscal en proceso de tutela de 

derechos fundamentales no es motivo de nulidad si consta citado en legal forma. 
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III- INFRACCIONES RELATIVAS A LA VISTA ORAL 

1.- INFRACCIÓN DE LOS PRINCIPIOS. 

El proceso laboral se apoya en los pilares básicos de los principios de oralidad, 

inmediación, concentración y celeridad, tal y como proclama el artículo 74 de la LRJS
632

. 

La aplicación de estos principios es exigencia inexcusable para que el proceso cumpla su 

función, sin que puedan dejar de observarse por los jueces y tribunales. Estos principios, por 

lo demás, están enlazados entre sí, más aún, cuelgan todos ellos del principio de oralidad, 

como se verá a continuación.  

1.1.-PRINCIPIO DE ORALIDAD.  

El principio de oralidad despliega todo su potencial en el acto de señalamiento del 

juicio. Por contraposición al modelo formalizado y de materialización por escrito que ha 

inspirado el proceso civil, las actuaciones de la primera instancia social, tanto de alegación 

como de prueba, se practican oralmente documentándose después a través de diversos 

medios previstos legalmente. Y es posteriormente, en la fase de recurso, cuando debe 

recurrirse a la escritura a la hora de la formalización de los recursos. De ahí que tanto en la 

fase declarativa como en la de ejecución (ésta con matices), se tienda a la práctica de vistas 

y comparecencias durante las cuales se materializa el debate procesal y se satisfacen las 

exigencias del principio de contradicción. Así pues, las alegaciones, contestación, 

proposición y práctica de la prueba son y deben ser orales.  

La oralidad tiene una serie de connotaciones prácticas que son tan importantes como 

la oralidad misma
633

. El cumplimiento de la oralidad ha planteado problemas en torno a 

                                                                         

632
 En el art. 74 de la LRJS se ordenan como “los principios de inmediación, oralidad, concentración y 

celeridad”. Se trata de una versión matizada del juicio verbal regulado en la LEC. 

633
 Como ha dicho CHIOVENDA, “la mayor rapidez, la mayor facilidad de entenderse recíprocamente, la 

selección que la defensa hablada hace naturalmente de las razones y argumentos, haciendo sentir la eficacia de 

las buenas y la inutilidad de las malas, la sinceridad de la impresión del que escucha, explican la importancia 

que el debate oral tiene en las relaciones públicas y privadas de la vida moderna. Ello no excluye la necesidad 

de la escritura, básicamente para preparar el tratamiento de pleito como es la demanda y la propia 

documentación de lo que tiene importancia en el pleito, como lo es la documentación del acta del juicio que 
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cuestiones tales como la contestación por escrito a la demanda en el acto del juicio, lo que 

se conoce comúnmente como “instructa”. Al respecto se ha dicho que “su incorporación, al 

margen de la constancia de la contestación oral en el acta de juicio, rompe el principio de 

oralidad en que se funda el proceso laboral, y puede limitar gravemente el principio de 

contradicción”, pero a continuación se ha añadido que “si esa viciosa práctica resulta 

siempre reprochable y ha de ser evitada, no reviste gravedad suficiente para aplicar la 

sanción de nulidad”
634

.  

Especial mención merece, también, el ya citado trámite incidental previsto en el art. 

85 1º 2º párrafo, de la LRJS
635

. Este trámite se integra en el propio acto de juicio, y como tal 

debe practicar la oralidad propia del mismo. Se trata, pues, que de forma oral se planteen y 

resuelvan cuestiones previas planteadas por las partes, recursos y otras incidencias 

pendientes, así como las cuestiones que el propio juez pueda plantear sobre su propia 

competencia, sobre los presupuestos de la demanda, o sobre el alcance y límites de la 

                                                                                                                                                                                                                                   

servirá de ayuda a la memoria del juez que debe decidir así como de documento de las actividades procesales en 

las instancias posteriores” (CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus 

S.A., Madrid, 1925, pgs. 131 y 132). 

634
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 julio 1990 (Recurso de Casación por infracción de ley, 

RJ 1990\6059). En el mismo sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 octubre 1989 

(Recurso de Casación por infracción de ley, RJ 1989\7315) dijo que la “instructa”, constituye “evidentemente 

un acto irregular -habitual en la práctica judicial, como lo es la unión de copias de sentencias aportadas por las 

partes, pero ello no implica, necesariamente, una sanción tan desmesurada como la de nulidad de actuaciones, 

que, únicamente, tendría lugar en el supuesto de indefensión cuando por ejemplo, inspirara decisivamente la 

convicción del Juzgador de instancia”, a lo que se añade por ejemplo que “no se introducen, por el discutido 

escrito-que no tiene valor probatorio-hechos o pruebas nuevas, de suerte que su desconocimiento y falta de 

audiencia no ha podido determinar indefensión de la parte recurrente”. Véase asimismo, la STSJ de Cataluña de 

30 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 48/2013). 

635
 El art. 85 1º 2º párrafo de la LRJS dispone que: “con carácter previo se resolverá, motivadamente, en forma 

oral y oídas las partes, sobre las cuestiones previas que se puedan formular en ese acto, así como sobre los 

recursos u otras incidencias pendientes de resolución, sin perjuicio de la ulterior sucinta fundamentación en la 

sentencia, cuando proceda. Igualmente serán oídas las partes y, en su caso, se resolverá, motivadamente y en 

forma oral, lo procedente sobre las cuestiones que el juez o tribunal pueda plantear en ese momento sobre su 

competencia, los presupuestos de la demanda o el alcance y límites de la pretensión formulada, respetando las 

garantías procesales de las partes y sin prejuzgar el fondo del asunto”. El citado trámite cumple la misma 

finalidad que la audiencia previa civil del proceso ordinario prevista en los arts. 414 y ss de la LEC.  
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pretensión formulada. La resolución ha de ser también oral y motivada, oídas todas las 

partes
636

. 

Esta regulación responde a una práctica inveterada en el proceso social que debe 

considerarse sumamente conveniente teniendo en cuenta que, ante la ausencia de una 

comparecencia previa específicamente destinada al saneamiento procesal como existe en el 

proceso civil ordinario, la oportunidad de subsanar los defectos procesales o la ausencia de 

requisitos procesales quedaba limitada al momento de la admisión de la demanda
637

. Este 

trámite procesal previo, que goza además de gran amplitud, permitirá corregir aquellos 

defectos procesales que no resulten de la demanda, o que hayan podido pasar inadvertidos 

en el momento de su admisión a trámite. La regla preferente es la subsanación oral, pero si 

no fuera posible hacerlo en ese momento en condiciones idóneas, habrá que proceder a la 

suspensión con nuevo señalamiento dentro del plazo señalado en el artículo 83 de la 

LRJS
638

. Por último debe añadirse que este trámite hará posible, además, el cumplimiento 

del criterio de exhaustividad del pronunciamiento exigido por el artículo 218 de la LEC, y 

asimismo permitirá un tratamiento más delicado de las excepciones procesales, reduciendo 

el elevado número de sentencias frustradas a causa de la apreciación de inconvenientes 

perfectamente subsanables (a título de ejemplo, el litisconsorcio pasivo necesario, o la falta 

de conciliación previa)
639

.  

                                                                         

636
 En lo que se refiere a las alegaciones y cuestiones previas que puedan plantearse en este trámite, podemos 

citar las causas de suspensión, posibles defectos no subsanados o subsanados insuficientemente, hechos 

conocidos después de la iniciación del proceso, así como la concurrencia de cualquier impedimento procesal 

tales como litispendencia, cosa juzgada, adecuación de la modalidad procesal, o en general vicios como el 

litisconsorcio pasivo necesario, la variación sustancial de la demanda, omisión de la conciliación o medicación 

previas o falta de agotamiento de la vía administrativa. No existe una enumeración excluyente, antes al 

contrario, se trata de una cláusula abierta, y así es también, como ya se ha dicho, el momento procesal idóneo 

para resolver posibles recursos o incidencias procesales que se encuentren pendientes de resolución. 

637
 Véase cómo se alude a esta figura en la STSJ de Madrid de 18 de junio de 2010 (Recurso Suplicación nº 

1431/2010), antes de la vigencia de la LRJS. 

638
 FOLGUERA CRESPO, J.A.: “Comentarios a los arts. 88 a 100 de la LRJS, La nueva Ley de la Jurisdicción 

Social”, Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pgs. 18 y 19. 

639
 Más en extenso, véase a SEGALÉS FIDALGO, J.: “Consideraciones críticas al actual modelo de 

enjuiciamiento”, Estudios de Derecho Judicial nº 118, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2007, Ippasim. 
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1.2.-PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 

El principio de oralidad trae como consecuencia la exigencia de que sea el mismo 

juez del proceso el que esté constituido desde el comienzo del pleito hasta su decisión
640

, 

pues éste es quién va a presidir toda la actividad procesal ofrecida por las partes, lo que va a 

generar en él una determinada impresión que difícilmente puede luego infundirse a distinto 

juzgador
641

. Ello exige pues la inmediación del mismo juzgador o juzgadores (en caso de 

órganos colegiados)
642

. La inmediación en el proceso laboral viene referida casi 

exclusivamente a la presencia del juez o tribunal en el acto del juicio oral. Como 

consecuencia, si el juez que presidió el acto de juicio no pudiese dictar sentencia, deberá 

celebrarse éste nuevamente
643

. La vulneración del principio de inmediación “hace decaer la 

credibilidad del resultado del acto, en cuanto del mismo se deriva la apreciación de la 

prueba y convicción que de ella forme, y da lugar a la nulidad del juicio”
644

. En definitiva, 

la contravención de la inmediación judicial viene a producir una nulidad insubsanable, 

                                                                         

640
 Véase en ese sentido a GIMENO SENDRA, V.: Derecho Procesal, tomo I (Volumen I), (Parte general, 

Proceso civil (1), en AAVV ALMAGRO NOSETE, J., GIMENO SENDRA, CORTÉS DOMINGUEZ, V., 

MORENO CATENA, V.: Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1986, pgs. 330 y 331, quién señala que “tan sólo 

quién ha presenciado la totalidad del procedimiento, oído las alegaciones de las partes y quién ha asistido a la 

práctica de la prueba está legitimado para pronunciar la sentencia”. Es por ello que según este autor, la oralidad 

exige la inmediación del juez aunque no se trate de conceptos idénticos, pues para calificar un proceso de 

inmediato o mediato, lo decisivo es la fase probatoria, de modo que un proceso está presidido por el principio de 

inmediación, cuando el juez que deba conocer de los autos presencia la práctica de la prueba, sin delegar esta 

facultad. 

641
 CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A.,Madrid, 1925, pg. 

134. 

642
 Distinto es el caso de error en la presencia del juez, por ejemplo, en el caso de la simple falta de firma del 

magistrado. Véase en ese sentido, sobre error material alegado como defecto de inmediación, la sentencia 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 enero 2006 (Recurso de Casación ordinario nº 30/2005). 

643
 Así lo dispone el art. 98 de la LRJS bajo el epígrafe “principio de inmediación”. En la LEC, el régimen 

previsto en los arts. 199 y ss. es prácticamente el mismo, la celebración de una nueva vista en caso de 

impedimento del juez asistente a la vista.  

644
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 junio 1989 (RJ 1989\4822), en el sentido de que una 

actuación judicial que se realice de espaldas al principio de inmediación es nula radicalmente con independencia 

de que afecte o no al derecho de defensa. 
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habiéndose llegado a considerar que la misma habrá de expandirse a la totalidad de los actos 

procesales que hubieren de producir efectos a partir del acto nulo
645

.  

1.3.-PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN. 

La actividad procesal que se desarrolla en el acto de la vista oral, ante el mismo juez 

que va a resolver el litigio, debe realizarse en un solo acto. Se reduce así el riesgo de que la 

impresión recibida por el juez se borre, y ayuda a cumplir el mandato legal de que el juez 

que preside las actuaciones procesales sea el mismo que quién vaya a adoptar la decisión 

definitiva. Es la concentración la consecuencia principal de la oralidad, y la que más influye 

en la brevedad de los pleitos. Decir oralidad es lo mismo que decir concentración. En este 

sentido tampoco deben sustraerse a la regla de la concentración los llamados incidentes, ya 

se refieran a las cuestiones preliminares del pleito, ya a la admisión de los medios de 

prueba
646

. 

Asi pues, la unidad de acto es el aspecto nuclear del principio de concentración en el 

proceso laboral. La unidad de acto implica que en un solo acto procesal deben efectuarse 

todas las fases de alegaciones, prueba y conclusiones no pudiéndose desglosar o dividir en 

varios actos
647

. Una vez iniciado no puede fraccionarse ni dejarse la continuación para un 

tiempo posterior
648

.  

                                                                         

645
 Postura mantenida por VÁZQUEZ IRUZUBIETA, C.: Comentarios a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Doctrina y Jurisprudencia. Ley 1/2000, Ed. DIJUSA, Madrid, 2000, pg. 288. En sentido contrario DE LAS 

HERAS GARCÍA, M.: “Consideraciones relativas al principio de inmediación en la LEC/2000”, Revista Poder 

Judicial, nº 65, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2002, pg. 186. 

646
 CHIOVENDA, J.: Principios del Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A., Madrid, 1925, pgs. 

134 y 135. 

647
 Véase al respecto el art. 87 de la LRJS. 

648
 Pese a todo, el principio de concentración también ha recibido críticas en el sentido de que tanto la estructura 

comprimida del proceso laboral, como las facultades judiciales reconocidas en la ley y puestas al servicio de la 

celeridad no siempre favorecen una conformación correcta de la litis. Así, se ha dicho que “la urgencia 

desmedida del legislador en poner el caso ante el juzgador excluye una contestación escrita, no siendo hasta la 

vista cuando el juzgador puede establecer qué tipo de discusión entretiene a los comparecientes. A pesar de ese 

inconveniente, aquél habrá tenido que adoptar algunas resoluciones en torno a aspectos que presuponen cierto 

conocimiento del debate, como la pertinencia de determinadas pruebas o la conveniencia de anticipar algunas 

diligencias”. Al tiempo, se añade, “la prisa por alcanzar el momento de la vista impone un examen precipitado 
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La concentración del juicio oral, a través del principio de unidad de acto que impide 

que éste se divida en compartimentos estancos, no es incompatible con la sucesión de 

diversas fases en el acto del juicio que comprende las alegaciones, la prueba y las 

conclusiones
649

, ni tampoco impide que se pueda paralizar la dinámica del juicio por el 

tiempo imprescindible para que, por ejemplo, las partes puedan examinar la prueba 

documental de la contraria, o la interrupción del acto por el tiempo estrictamente necesario 

para satisfacer necesidades primarias. Sin embargo, no es posible dividir el juicio en diversas 

sesiones celebradas separadamente, pues la regulación legal previene la actuación judicial en 

una sola convocatoria e impone la continuación del juicio hasta el final, y sólo permite la 

suspensión para la práctica de pruebas fuera de la sede del tribunal por el tiempo 

imprescindible, de modo que la ruptura de la unidad de acto hace que se resienta el 

presupuesto fundamental en que se sustenta el proceso laboral
650

. 

En todo caso, la suspensión del acto de juicio, caso de no poder proseguir en el 

mismo día por su complejidad o duración es excepcional
651

, y ajena al principio al que me 

                                                                                                                                                                                                                                   

de la demanda, lo que favorece la manifestación de inconvenientes procesales que, con el tiempo, pueden 

provocar una sentencia ajena al fondo del asunto”. Asimismo, se ha criticado que “el compromiso del proceso 

social con la concentración incide negativamente en la búsqueda de la verdad, y ello por cuanto la concentración 

procesal fuerza a que en un momento muy concreto-el de la celebración de la vista-se ejecute el plan probatorio 

diseñado por las partes sin alternativas realistas para el caso de que por alguna circunstancia, alguna de las 

propuestas no pueda celebrarse, y ello debido al tratamiento excepcional que tiene la prueba anticipada, la 

suspensión del acto de la vista, o incluso las diligencias finales”. Por último, también se ha criticado que “las 

deficiencias estructurales del proceso para asegurar un tratamiento adecuado de las fuentes de prueba obligan al 

juzgador a forzar su convicción con elementos de juicio que otros órdenes despreciarían”. Véase en tal sentido a 

SEGALÉS FIDALGO, J.: “Consideraciones críticas al actual modelo de enjuiciamiento”, Estudios de Derecho 

Judicial, nº 118 CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2007, pgs. 439 y ss. 

649
 Véanse los arts. 85 y 87 de la LRJS.  

650
 En tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 abril 1995 (RCUD nº 3156/1994). 

651
 Como novedad, el art. 87 6º de la LRJS establece que: “si las pruebas documentales o periciales practicadas 

resultasen de extraordinario volumen o complejidad, el juez o tribunal podrá conceder a las partes la posibilidad 

de efectuar sucintas conclusiones complementarias, por escrito y preferiblemente por medios telemáticos, sobre 

los particulares que indique, en relación exclusiva con dichos elementos de prueba, dentro de los tres días 

siguientes, justificando haber efectuado previa remisión a las demás partes comparecidas por los mismos 

medios. Durante el referido período, los documentos o pericias estarán a disposición de las partes en la oficina 

judicial y una vez transcurrido, háyanse presentado o no alegaciones, se iniciará el plazo para dictar sentencia”.  
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estoy refiriendo, pues del citado principio no puede extraerse una prohibición expresa de la 

interrupción por causas igualmente justificadas, aunque éstas deban interpretarse 

restrictivamente
652

, y así se ha dicho que la unidad de acto no se rompe si agotadas las horas 

de audiencia, el juicio se interrumpe continuando al día siguiente, ya que esa pausa temporal 

no implica discontinuidad de la actividad procesal, ni se desconocen con ello los principios 

de concentración y celeridad que fundamentan la unidad de acto
653

; en todo caso deberá 

dejarse claro en la suspensión que lo es para su prosecución en la fecha posterior y no para 

su nueva celebración, de modo que la nulidad de actuaciones será posible en caso 

contrario
654

, aunque no debe olvidarse que la infracción del referido principio debe haber 

producido indefensión en el caso concreto
655

.  

1.4.-PRINCIPIO DE CELERIDAD. 

Otra consecuencia de la oralidad es la celeridad del proceso social que se manifiesta 

en plazos procesales perentorios e improrrogables
656

, aunque la misma concentración del 

juicio oral, en unidad de acto, facilita también la celeridad del procedimiento. Manifestación 

                                                                         

652
 Cómo afirma la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 julio 1980 (RJ 1980\3020), “el principio 

de unidad de acto en el proceso laboral puede calificarse de drástico (pone como ejemplo, “se admitirán las 

pruebas que se formulen y puedan practicarse en el acto”, “podrán admitirse también aquellas que requieran la 

traslación del juez o tribunal fuera del local de la audiencia, si se estimasen imprescindibles. En este caso, se 

suspenderá el juicio por el tiempo estrictamente necesario”), pero “no es absoluto, pues puede alterarse en 

aquellos supuestos de excepción legalmente previstos, entre los que figuran: a) la solicitud y práctica de prueba 

anticipada; b) la interrupción-suspensión para traslado fuera del local de la audiencia, donde continuará parte o 

todo el acto de la vista; c) diligencias finales, en donde las pruebas se practican no en virtud del principio de 

aportación de parte, sino como consecuencia de aportación de oficio, y por ello una vez concluido el acto del 

juicio; y d) los casos de violencia o intimidación que establece el art. 238 y 239 de la LOPJ”. 

653
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 9 abril 1991 (Recurso de Casación por 

infracción de ley, ROJ: STS 2001/1991). Sobre la unidad de acto, véase también la STC 107/1999 (Sala 1ª), de 

14 junio (Recurso de Amparo nº 2435/1995). 

654
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 julio 1980 (RJ 1980\3020), que concluye que 

“no habiéndose respetado el principio de unidad de acto, han de anularse de oficio todas las actuaciones no 

acomodadas al mismo, para que las repita adecuadamente la Magistratura”. 

655
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 9 abril 1991 (Recurso de Casación por 

infracción de ley, ROJ: STS 2001/1991). 

656
 Art. 43 3º de la LRJS. 
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de la celeridad es también la irrecurribilidad de las resoluciones interlocutorias, lo que en el 

proceso social sólo se produce en determinadas modalidades procesales
657

. En todo caso, se 

prevé en la LRJS que el recurso de reposición no tiene efectos suspensivos respecto de la 

resolución recurrida
658

, o que contra la inadmisión de determinados medios de prueba sólo 

procede la oportuna protesta sin acceso al recurso de reposición
659

, ni tampoco en los casos 

de admisión de los medios de prueba como sucede en el orden jurisdiccional civil
660

. Otras 

manifestaciones son el acortamiento de los plazos de señalamiento a juicio o del plazo para 

el dictado de la sentencia.  

2.- INFRACCIONES EN RELACIÓN A LOS ACTOS DE 

COMUNICACIÓN. FALTA DE CITACIÓN DE LAS PARTES. 

CITACIÓN POR EDICTOS. 

Superada la fase procesal de la demanda, en la misma resolución de admisión a 

trámite se debe proceder al señalamiento de los actos de conciliación y juicio. El medio a 

través de la cual la parte demandada conoce el momento, día y hora, del referido 

señalamiento es la citación
661

. 

La citación es un acto de comunicación (al igual que la notificación, el 

emplazamiento o el requerimiento) y debe cumplir una serie de requisitos formales
662

. Debe 

                                                                         

657
 El art. 186 4º de la LRJS señala que: “no habrá lugar al recurso de reposición contra providencias, autos, 

diligencias de ordenación y decretos que se dicten en los procesos de conflictos colectivos, en los procesos en 

materia electoral, cuando versen sobre el ejercicio de conciliación de la vida personal familiar y laboral, y en los 

procesos de impugnación de convenios colectivos, sin perjuicio, en su caso, de poder efectuar la alegación 

correspondiente en el acto de la vista”. 

658
 Art. 186 3º de la LRJS. 

659
 Art. 87 2. 2º párrafo de la LRJS. 

660
 Art. 285 2º de la LEC. 

661
 El art. 82 1º de la LRJS dispone que: “de ser admitida la demanda, una vez verificada la concurrencia de los 

requisitos exigidos, en la misma resolución de admisión a trámite el secretario judicial señalará el día y la hora 

en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos de conciliación y juicio, debiendo mediar un mínimo de 

diez días entre la citación y la efectiva celebración de dichos actos, salvo en los supuestos en que la Ley 

disponga otro distinto y en los supuestos de nuevo señalamiento después de una suspensión”. 

662
 La citación, cualquiera que sea el lugar y modo en que se practique requiere de un contenido mínimo y una 

serie de formalidades legales previstas en los arts. 58 y 60 de la LRJS cuyo incumplimiento podrá valorarse a 
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efectuarse, en primer lugar, de ser posible, en el propio local de la oficina judicial
663

, y en su 

defecto, fuera de la oficina judicial, pero desde la oficina judicial, en cuyo caso la citación 

por regla general deberá efectuarse a través de correo certificado con acuse de recibo, o 

también por los medios electrónicos, telemáticos, info-telecomunicaciones o de otra clase 

semejante si los interesados facilitaran los datos indicativos para utilizarlos
664

. 

En cualquier caso se exige la entrega material de la citación, incluso cuando se 

efectúa por aplicación de las reglas subsidiarias a las anteriores, esto es, en defecto de las 

mismas, en donde la entrega material de la citación por parte del órgano judicial al 

destinatario se produce en el domicilio indicado en la demanda, o a la persona que en su 

defecto se encuentre allí
665

. Tanto en el caso de la regla general como en las subsidiarias, 

estamos en presencia de una citación o emplazamiento personal, sea cuál fuere el lugar 

donde se efectúe
666

. 

La citación por edictos no es, en cambio, una citación personal. No se trata, siquiera, 

de una regla subsidiaria, sino de una vía excepcional cuando la citación personal no ha sido 

posible. La citación personal asegura que el demandado pueda comparecer en juicio y 

defender sus posiciones frente a la parte demandante, de modo que se convierte en un 

instrumento ineludible para garantizar tal derecho
667

, además de que nos conduce al proceso 

                                                                                                                                                                                                                                   

los efectos de determinar la nulidad de la misma, pues conforme el art. 61 de la LRJS son nulas las 

notificaciones, citaciones y emplazamientos que no se practiquen con arreglo a lo dispuesto en la LRJS. 

663
 Véase al efecto el art. 55 de la LRJS. 

664
 Véase el art. 56 de la LRJS. 

665
 Dispone el art. 57 1º de la LRJS que: “si los actos de comunicación no pudieran efectuarse en la forma 

indicada, se practicarán mediante entrega de la copia de la resolución o de cédula al destinatario; si no fuese 

hallado se entregará aquélla al pariente más cercano o familiar o empleado, mayores de catorce años, que se 

hallaren en el domicilio y, en su defecto, a quien desempeñe funciones de portería o conserjería de la finca”.  

666
 En el caso de personas jurídicas, la citación no sólo es posible en el domicilio social que conste en el 

Registro Mercantil, pues es posible que la citación se haga en otros domicilios de la propia persona jurídica o de 

sus representantes legales siempre y cuando se trate de un domicilio vinculado a la persona jurídica o 

simplemente aceptado por ésta.   

667
 Sobre la falta de citación, véase la STSJ de Andalucía de 11 de abril de 2013 (Recurso Suplicación 

nº170/2013).   
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equitativo a que se refiere el art. 6 1º del CEDH
668

. Acudir a la citación por edictos como 

sustitución a la citación personal (con entrega material) exige que así lo precise el derecho a 

la tutela del demandante, la cual debe ser también garantizada
669

. La citación por edictos 

como vía excepcional sólo puede operar en los casos previstos en la ley
670

. En este sentido, 

la infracción procesal que más relevancia constitucional ha tenido en relación a los actos de 

comunicación en el proceso social no ha sido la falta de citación, sino la utilización abusiva 

o arbitraria de la citación edictal, sin haber agotado los medios legales para conocer o 

localizar a la parte demandada
671

.   

En definitiva, dada su trascendencia, el emplazamiento personal no puede reducirse a 

una mera formalidad prescrita por la ley o a un simple requisito de forma para proceder a la 

realización de los subsiguientes actos procesales. Para dar pleno cumplimiento a la tutela 

judicial efectiva no basta con el mero cumplimiento formal del requisito de la citación, sino 

que es preciso que el órgano judicial asegure en la medida de lo posible su efectividad real, 

                                                                         

668
 También la Jurisprudencia del TEDH estableciendo la doctrina de que ese proceso equitativo lo integra el 

respeto a la igualdad de medios de defensa, lo que es inviable si quién debe comparecer no ha sido localizado 

diligentemente. Véase al respecto, la STEDH de 26 de febrero de 2002 (caso Frette contra Francia). 

669
 En tal sentido la STC 37/1984 (Sala 1ª), de 14 marzo (Recurso de Amparo nº 293/1983). 

670
 El art. 59 1º de la LRJS prevé la citación edictal: “cuando una vez intentado el acto de comunicación y 

habiendo utilizado los medios oportunos para la investigación del domicilio, incluida en su caso la averiguación 

a través de los Registros, organismos, Colegios profesionales, entidades y empresas, éstos hayan resultado 

infructuosos y no conste el domicilio del interesado o se ignore su paradero, se consignará por diligencia”. 

671
 Al respecto véanse: STC 37/84 (Sala 1ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 293/83); STC 156/1985 

(Sala 1ª), de 15 noviembre (Recurso de Amparo nº 613/1984); STC 68/1986 (Sala 1ª), de 27 mayo (Recurso de 

Amparo nº 523/1985); STC 14/1987 (Sala 1ª), de 11 febrero (Recurso de Amparo nº 1048/1985); STC 36/1987 

(Sala 1ª), de 25 marzo (Recurso de Amparo nº 85/1986); STC 157/1987 (Sala 2ª), de 15 octubre (Recurso de 

Amparo nº 1187/1986); STC 171/1987 (Sala 1ª), de 3 noviembre (Recurso de Amparo nº 520/1986); STC 

140/1988 (Sala 1ª), de 11 julio (Recurso de Amparo nº 209/1987); STC 96/92 (Sala 1ª), de 11 de junio (Recurso 

de Amparo nº 1067/89); STC 97/92 (Sala 1ª), de 11 de junio (Recurso de Amparo nº 1940/89);STC 51/1994 

(Sala 2ª), de 16 febrero (Recurso de Amparo nº 2422/1992); STC 160/1995 (Sala 2ª), de 6 noviembre (Recurso 

de Amparo nº 1846/1993); STC 65/1999 (Sala 1ª), de 26 abril (Recurso de Amparo nº 350/1995); STC 7/2000 

(Sala 2ª), de 17 enero (Recurso de Amparo nº 3013/1996); STC 306/2006 (Sala 1ª), de 23 octubre (Recurso de 

Amparo nº 785/2003); STC 162/2007 (Sala 1ª), de 2 julio (Recurso de Amparo nº 752/2005); STC 2/2008 (Sala 

2ª), de 14 enero (Recurso de Amparo nº 624/2005); y la STC 93/2009 (Sala 2ª), de 20 de abril (Recurso de 

Amparo nº 4077/2006). 
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pues el artículo 24 1º de la CE contiene un mandato implícito al legislador dirigido a 

promover la defensión mediante la correspondiente contradicción
672

. Pero no todo son 

obligaciones o deberes para el órgano judicial, también la parte demandante tiene la carga 

de facilitar el domicilio o los datos que permitan la localización del demandado, pues la 

ocultación maliciosa del domicilio del demandado concurre objetivamente cuando se 

acredita una intención torticera del demandante, siendo que, entonces, la misma es 

imputable al demandante
673

. 

En este contexto, la citación edictal, si bien válida constitucionalmente, se concibe 

como un remedio último de carácter supletorio y excepcional que requiere el agotamiento 

previo de las modalidades aptas para asegurar, en el mayor grado posible, la recepción de la 

notificación por el destinatario de la misma, a cuyo fin deben de extremarse las gestiones en 

la averiguación del paradero de sus destinatarios, de manera que la decisión de notificación 

mediante edictos debe fundarse en criterios de razonabilidad que conduzcan a la certeza, o 

al menos a una convicción razonable, de la inutilidad de los medios normales de citación
674

.  

Por otra parte, es preciso recordar que es habitual en estos casos la concurrencia, por 

un lado, de irregularidades en la práctica del emplazamiento por la oficina judicial 

acudiendo a los edictos sin agotar los medios antes disponibles, y por otro, de actos de falta 

de diligencia de quien formula la denuncia de indefensión
675

. Esa falta de diligencia es 

especialmente visible en los casos donde la parte presuntamente perjudicada se ha situado al 

margen del litigio por razón de una actitud pasiva con el objetivo de obtener una ventaja de 

esa marginación, circunstancia que caracteriza intencionalmente la falta de diligencia, al 

                                                                         

672
 Véase la STSJ de Asturias de 10 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1806/2013), que anula 

actuaciones por defectuosa citación de la empresa a juicio. Véase, también, al respecto la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 3 de abril de 2012 (RCUD nº 3363/2010), que confirma sentencia de suplicación que 

anuló sentencia de instancia por defectuosa citación de la empresa. 

673
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 30 de junio de 2010 (Recurso de Casación nº 

55/2004), así como la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de marzo de 2011 (demanda de 

revisión, recurso nº 27/2009), donde se reitera doctrina sobre maquinación fraudulenta encaminada a impedir la 

citación de la parte demandada. 

674
 Véase al efecto, la STC 158/2007 (Sala 1ª), de 2 de julio (Recurso de Amparo nº 6223/2004); y la STC 

158/2008 (Sala 1ª), de 24 noviembre (Recurso de Amparo nº 3783/2007). 

675
 Véase en ese sentido, la STC 162/2007 (Sala 1ª), de 2 julio (Recurso de Amparo nº 752/2005). 
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punto de concretarla en un ánimo de dificultar o impedir la localización para beneficiarse 

posteriormente de ello
676

. 

3.- INFRACCIONES RELATIVAS AL INCUMPLIMIENTO DEL 

PLAZO ENTRE CITACIÓN Y JUICIO. 

Entre la citación y la efectiva celebración de los actos de conciliación y juicio debe 

mediar un plazo mínimo de diez días
677

. El incumplimiento del plazo mínimo fijado en la 

norma constituye una infracción procesal que podrá dar lugar a la nulidad de los actos de 

conciliación y juicio, pero en el bien entendido supuesto de que el incumplimiento debe 

referirse a un acortamiento de los plazos fijados legalmente, y no cuando el plazo se haya 

ampliado, pues la ley utiliza la expresión de plazo mínimo y no máximo, lo que en la 

                                                                         

676
 Normalmente esa falta de diligencia suele apreciarse en los casos en que se acredita un conocimiento 

extraprocesal de la existencia del proceso, conocimiento extraprocesal cuya prueba fehaciente incumbe a quién 

lo alega (Véase por todas la STC 26/1999 [Sala 1ª], de 8 de marzo, [Recurso de Amparo nº 3234/1995] 

dimanante de un procedimiento contencioso-administrativo), pues no se puede exigir a quién aduce la 

indefensión probar su propia diligencia, dado que existe en principio una presunción de desconocimiento del 

pleito (STC 126/1999 [Sala 1ª], de 28 de junio, [Recurso de Amparo nº 5533/1998], dimanante de un 

procedimiento contencioso-administrativo), y ese conocimiento extraprocesal excluye la indefensión 

sencillamente porque hay conocimiento y porque, por consiguiente, no ha existido imposibilidad de defensa. 

Sobre la falta de diligencia, merece especial mención el especial deber (de diligencia) que pesa sobre el 

empresario que cesa en su actividad profesional o comercial de facilitar cauces de comunicación a los efectos de 

permitir su localización por quienes hasta entonces hubieran mantenido con él una relación laboral. 

677
 Conforme al art. 82 1º de la LRJS, salvo en los supuestos en que la ley disponga otro distinto El plazo se 

reduce a cinco días por razones de urgencia en los casos de modalidades que ostentan preferencia, tales como la 

reclamación al Estado del pago de los salarios de trámite por despido (art. 118 LRJS); despido colectivo (art. 

124 10º LRJS); vacaciones (art. 125 LRJS); materia electoral (art. 132 LRJS); impugnación de la resolución 

administrativa que deniegue el registro y la certificación de la representatividad sindical (art. 135 LRJS); 

movilidad geográfica, modificación sustancial de las condiciones de trabajo, suspensión del contrato y 

reducción de jornada (art. 138 LRJS); derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral (art. 139 

LRJS); altas médicas (art. 140 LRJS); conflicto colectivo (art. 159 LRJS) y tutela de los derechos fundamentales 

y libertades públicas (art. 181 LRJS). Asimismo, conforme el art. 82 5º de la LRJS, el plazo se amplía a 22 días 

cuando la representación y defensa en juicio sea atribuida al abogado del Estado o de las CCAA. Se exceptúan 

también los supuestos de nuevo señalamiento después de una suspensión; véase al efecto la STSJ del País Vasco 

de 6 de julio de 2010 (Recurso Suplicación nº 467/2010). 
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práctica se produce habitualmente, dada la elevada carga de trabajo que pesa sobre los 

juzgados de lo social.  

Pero no todo acortamiento de los plazos puede conllevar la nulidad de actuaciones, 

pues si la parte demandada comparece y nada alega en relación a ello, mostrando su 

conformidad al señalamiento efectuado, incluso si no comparece al mismo, no podrá alegar 

luego la indefensión derivada del incumplimiento del plazo mínimo entre citación y 

señalamiento. En definitiva, la cuestión se debe reconducir siempre a la existencia de 

efectiva indefensión, y así no concurre indefensión no sólo en los casos aludidos de 

convalidación de la infracción por consentimiento de la parte, sino también cuando el 

acortamiento es mínimo, o si la parte, pese a ello, ha podido comparecer con todos los 

medios de prueba de que intente valerse y sólo pretende, con ella, una dilación indebida de 

las actuaciones.  

4.- INFRACCIONES PROCESALES EN RELACIÓN A LA 

SUSPENSIÓN DEL ACTO DE SEÑALAMIENTO.  

La suspensión de los actos de conciliación y juicio puede pedirse por ambas partes, o 

por motivos justificados, acreditados ante el secretario judicial
678

. Así es que de pedirlo una 

sola deberán alegarse y probarse motivos justificados, lo que permitirá suspender, por una 

sola vez, los actos de conciliación y juicio, señalándose nuevamente dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de la suspensión
679

. La primera exigencia, basada en el adjetivo 

"justificados", impone que la causa de la inasistencia sea suficientemente inhabilitante como 

para evitar alternativas compatibles con la continuación del pleito. La segunda, que deriva 

del término "acreditados", traslada al afectado la obligación de probar ante el órgano 

jurisdiccional la manifestación de los factores desencadenantes de la inasistencia
680

.  

                                                                         

678
 Véase el art. 83 1º de la LRJS. Véase también al respecto la STSJ de Murcia de 20 de mayo de 2013 

(Recurso Suplicación nº 126/2013), donde se desestima la nulidad de actuaciones pedida por la empresa, por 

haber acordado el juez de instancia la suspensión del juicio cuando, según consta en autos, la misma fue pedida 

de común acuerdo entre ambas partes. 

679
 Excepcionalmente, y, por circunstancias trascendentes adecuadamente probadas, podrá acordarse una 

segunda suspensión conforme establece el art. 83 1º de la LRJS. 

680
 Sobre los requisitos de las causas de la suspensión véase la STSJ de Castilla-La Mancha de 25 de febrero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 1219/2013). Véase también la STSJ de Cataluña de 18 de diciembre de 2013 
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Así pues, la mera alegación de una causa o motivo justificado no constituye, ipso 

iure, causa de suspensión del juicio, sino que ha de ser adverada con eficacia probatoria y 

fuerza de convicción suficiente para llevar al ánimo del órgano judicial la veracidad de la 

circunstancia impeditiva de la inasistencia
681

. En todo caso, es al órgano judicial a quien 

corresponde apreciar la concurrencia de las circunstancias alegadas y su trascendencia para 

acordar la suspensión del juicio, decisión que no admite discrecionalidad alguna, pues se ha 

de adoptar en función de circunstancias concretas, probadas e idóneas para justificar la 

suspensión
682

. 

La petición de suspensión puede efectuarse previamente al acto del juicio a medio de 

escrito, o bien en el propio acto procesal. En el primer caso, se exige una respuesta del 

órgano judicial mediante decreto del secretario oportunamente notificado a la parte. Caso de 

que la resolución del secretario no haya sido notificada antes del juicio, la parte que pidió la 

suspensión no está excusada de comparecer al acto del juicio para reproducir, en su caso, su 

petición, pues su inasistencia a juicio amparada en la previa petición de suspensión no impide 

que pueda ser considerada como mera pasividad y falta de diligencia por su parte, lo que no 

podrá impedir una sentencia dictada inaudita parte
683

.  

Tanto si se pide con carácter previo o en el propio acto de juicio, lo relevante a los 

efectos de la nulidad de actuaciones es que dicha petición sea resuelta expresamente, y que 

                                                                                                                                                                                                                                   

(Recurso Suplicación nº 4844/2013), en donde se estima el motivo de nulidad de actuaciones por no haber 

suspendido el juez el acto de la vista por causa de enfermedad del letrado de la empresa. 

681
 Véase al respecto la STC 196/94 (Sala 2ª), de 4 de julio (Recurso de Amparo nº 280/92). También véase, con 

cita en la referida STC, la STSJ de Madrid de 3 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 130/2013). 

682
 Cfr. con la STC 9/1993 (Sala 1ª), de 18 de enero (Recurso de Amparo nº 936/89). Véase también como la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de abril de 2006 (RCUD nº 1555/2005), siguiendo al 

respecto la STC 9/1993, afirma que la enfermedad es una de las causas justas para acordar la suspensión del 

juicio, concurriendo previo aviso, y que salvo circunstancias imposibilitantes deviene ineludible. 

683
 Cfr. con la STC 137/1996 (Sala 2ª), de 16 septiembre (Recurso de Amparo nº 3257/1992). Véase también la 

STSJ de Galicia de 26 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 4584/2013), que desestima recurso de 

suplicación contra auto del juez de lo social que dio por desistido a la parte actora que había pedido la 

suspensión, pero cuyo decreto denegando la misma no había sido notificado, y pese a ello no acudió al acto del 

juicio oral. Véase también la STSJ de Galicia de 8 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 3396/2010), que 

desestima la nulidad planteada por la empresa que no comparece a juicio cuando había pedido la suspensión sin 

tiempo material para que el juzgado le notificara la decisión al respecto. 
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su denegación no sea arbitraria o inmotivada
684

. De este modo, la parte perjudicada podrá 

alegar la indefensión causada por la simple omisión o falta de respuesta a su petición
685

, pero 

también por la denegación arbitraria o inmotivada de la misma, siempre y cuando de ello se 

haya derivado un efectivo perjuicio. En tal sentido, la apreciación de la concurrencia de 

motivos justificados para la suspensión ha de hacerse en el sentido más favorable para la 

efectividad de la tutela judicial
686

. Ello es especialmente relevante en relación a todas 

                                                                         

684
 Téngase en cuenta que en la LRJS existen supuestos específicos de suspensión: a) la falta de aportación de 

expediente administrativo previo, en los procesos de seguridad social (art. 144 3º LRJS) ; b) la suspensión del 

juicio por seguirse causa criminal (artículo 86 2º LRJS); c) la existencia de un proceso de conflicto colectivo, 

suspende los procesos individuales si versa sobre idéntico (artículo 160 4º y 5º LRJS); d) la impugnación 

colectiva del despido colectivo suspende el proceso individual de extinción del contrato de trabajo por causas 

objetivas que traiga causa del mismo (art. 124 LRJS); e) la suspensión de la demanda de oficio planteada por la 

Autoridad Laboral al amparo del art. 148 b) de la LRJS, después de haberse iniciado el proceso de impugnación 

colectiva del despido colectivo del art. 124 de la LRJS; y f) la suspensión por prejudicialidad, que no 

litispendencia, del art. 43 de la LEC que será aplicable de forma supletoria, cuando la prejudicialidad se 

produzca entre órdenes jurisdiccionales diferentes, pues en el caso de que se produzca entre procedimientos del 

mismo orden jurisdiccional social, la solución nos la da el art. 86 4º de la LRJS, al disponer la posibilidad de 

suspender a solicitud de ambas partes “cuando en el segundo proceso deba resolverse lo que const ituya objeto 

principal del primer proceso”. 

685
 Cfr. con la STC 237/1988 (Sala 2ª), de 13 diciembre (Recurso de Amparo nº 383/1987). 

686
 La imposibilidad de asistencia debe justificarse a través de documental idónea al efecto tal como certificado 

médico, caso de enfermedad, o bien, a través de la copia de la citación a otro señalamiento en el caso de que 

exista una concurrencia con otros señalamientos, supuestos éstos que más habitualmente justifican la 

suspensión, y que de acreditarse, deben determinar una respuesta afirmativa a la petición de suspensión; caso de 

denegación, ésta puede considerarse arbitraria. Véase así el art. 82 1º segundo párrafo donde señala que: “en el 

señalamiento de las vistas y juicios el secretario judicial atenderá a los criterios establecidos en el artículo 182 

de la LEC y procurará, en la medida de lo posible, señalar en un mismo día los que se refieran a los mismos 

interesados y no puedan ser acumulados”. También el art. 83 1º segundo párrafo prevé que: “en caso de 

coincidencia de señalamientos, de no ser posible la sustitución dentro de la misma representación o defensa, una 

vez justificados los requisitos del ordinal 6º del apartado 1 del artículo 188 de la LEC, previa comunicación por 

el solicitante a los demás profesionales siempre que consten sus datos en el procedimiento, se procurará, ante 

todo, acomodar el señalamiento dentro de la misma fecha y, en su defecto, habilitar nuevo señalamiento, 

adoptando las medidas necesarias para evitar nuevas coincidencias”. 
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aquellas causas de suspensión referidas a la imposibilidad material de la parte a asistir al acto 

del juicio
687

.  

Más compleja resulta la pretensión de nulidad por la indefensión causada ante la 

negativa a la suspensión solicitada, fundada en la ausencia o insuficiencia de los medios de 

prueba pertinentes para la adecuada defensa de los intereses de la parte. La parte debe venir a 

juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, aun habiendo mediado el 

auxilio del juzgado para ello, pero pudiera suceder que el medio de prueba no haya podido 

ser obtenido por cualquier causa no imputable a la misma
688

. En estos casos, la solución se 

debe reconducir al terreno de la denegación de la práctica de una diligencia o medio de 

prueba, pues si el juez deniega la suspensión del acto del juicio está negando al mismo 

tiempo la práctica de ese concreto medio de prueba cuya imposible práctica justifica la 

pretensión de suspensión. Ahora bien, si el medio de prueba se considera inútil, si el mismo 

puede ser suplido por otro medio de prueba, si el hecho que se pretende acreditar no es 

discutido, o si la cuestión de fondo es jurídica, es evidente que no se está causando 

indefensión
689

. En todo caso, aun cuando la prueba pudiera ser relevante, si la parte no 

                                                                         

687
 Véase al respecto la STSJ de Murcia de 11 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 357/2013), donde 

se desestima la nulidad de actuaciones alegada por la parte actora que no pudo comparecer a juicio (tras dos 

suspensiones) sin que acreditara la causa, pero compareciendo su letrado con poder apud acta. Véase también 

la STSJ de Madrid de 17 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1599/2013), que rechaza la nulidad de 

actuaciones ante la negativa de una segunda suspensión del juicio por causa en la enfermedad de la letrada de la 

empresa; enfermedad que ya había justificado una primera suspensión. En el mismo sentido la STSJ de 

Cataluña de 18 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1467/2013), donde el letrado de la mutua no pudo 

asistir al juicio al estar celebrando otro juicio ante otro juzgado de lo social de la misma localidad de lo que 

avisó al auxiliar del juzgado para que lo esperasen. La sentencia rechaza la nulidad alegando que el letrado de la 

mutua pudo programar su agenda antes de ese día para evitar esa coincidencia. Véase, en sentido contrario, esto 

es, anulando por no acordar la suspensión basada en causa de enfermedad del letrado alegada con carácter 

previo al juicio y justificada, la STSJ de Madrid de 14 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1396/2013).. 

688
 A tal efecto, el art. 90 3º de la LRJS dispone que: “podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de 

antelación a la fecha del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran diligencias 

de citación o requerimiento, salvo cuando el señalamiento se deba efectuar con antelación menor, en cuyo caso 

el plazo será de tres días”. Véase también el art. 78 de la LRJS que regula supuestos de anticipación y 

aseguramiento de la prueba. 

689
 Véase la STSJ de Asturias de 20 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2135/2013), que desestima el 

motivo de nulidad planteado por la parte actora por no haberse accedido a la suspensión del juicio, amparada en 
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acredita la imposibilidad, por causa justificada, de la aportación de determinados medios de 

prueba o de su diligencia en garantizar su presencia en el acto de la vista, tampoco podrá 

apreciarse la indefensión sufrida
690

.  

5.- INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN 

RELACIÓN A LA DOCUMENTACIÓN DEL ACTA DE JUICIO. 

Como excepción necesaria a la oralidad básica del proceso social está la llamada 

documentación del acta del juicio
691

. La nulidad de actuaciones relacionada con problemas 

de documentación de la vista está en íntima conexión con la dación de la fe judicial. Por 

ello, el art. 238 5º de la LOPJ establece como causa de nulidad de pleno derecho la 

celebración de vistas sin la preceptiva intervención del secretario judicial, al ser éste el 

único funcionario competente para dar fe con plenitud de efectos de las actuaciones 

judiciales
692

. En la actualidad, pero, la documentación de la vista puede producirse de tres 

                                                                                                                                                                                                                                   

la incomparecencia de los dos testigos de dicha parte actora sin que, además, el juez, practicara esa prueba como 

diligencia final. 

690
 En definitiva, como el acto del juicio tiene lugar en única convocatoria, y no puede ser suspendido salvo las 

causas previstas expresamente, y en todo caso con carácter muy excepcional, entre las que no se encuentra, por 

ejemplo,  la incomparecencia de un testigo, y menos aún si no ha sido citado judicialmente, no habrá en estos 

casos oportunidad de comprobar la renuencia del testigo para subsanarla, constituyendo la denegación de la 

suspensión una decisión judicial difícilmente controlable. En cualquier caso, deberá ser decidida, oídas las 

partes y atendiendo a criterios de razonabilidad, entre ellos, si el medio de prueba en cuestión se debe considerar 

relevante a los efectos del derecho de defensa de la parte. Véase al respecto la STSJ de Cantabria de 10 de 

diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 684/2013), donde se desestima la nulidad de actuaciones alegada 

por la actora que pidió la suspensión alegando que sus dos hijos a los que pretendía aportar como testigos 

residían en el extranjero y no podían acudir. Se desestima por cuanto no demuestra que dichos testigos residan 

en el extranjero ni causa alguna que les imposibilite aportar su testimonio. Por otro lado, si la parte actora 

entendía que debía valerse de la prueba testifical de dos personas (sus hijos) residentes en el extranjero, pudo 

interesar su citación oficial lo que no efectuó en modo alguno. Véase también la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social) de 19-6-1993 (Recurso de Casación ordinario nº 380/92), donde se afirma que la mayor 

celeridad o la economía procesal son intereses de rango subordinado a las posibilidades de defensa de las partes. 

En el mismo sentido, véase la STSJ de Baleares de 5 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 273/2013). 

691
 Véase art. 89 de la LRJS y el art. 147 de la LEC. 

692
 Véase al respecto MARTIN OSTOS, J.: “Hacia un nuevo secretario judicial español”, Revista Justicia 1991, 

nº IV, pgs. 800 y ss. Y es que se trata del soporte básico de la cosa juzgada como afirman TOMÉ PAULA, J. y 
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modos distintos. En primer lugar, cumpliendo estrictamente el principio de oralidad, a través 

de la grabación del acto del juicio oral con reproducción del sonido y la imagen en un 

soporte que permita realizar copias, que no requiere la presencia del secretario judicial, pero 

ello siempre y cuando se cuente con los medios tecnológicos necesarios, pues entonces el 

secretario judicial podrá a través de ellos garantizar la autenticidad e integridad de lo 

grabado o reproducido, mediante la utilización de la firma electrónica reconocida u otro 

sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías
693

. En este caso, como la 

LRJS permite que el secretario judicial no esté presente, su ausencia no será causa de 

nulidad al existir medios alternativos para la dación de fe. En cuanto al soporte de la 

grabación es un documento electrónico que equivale al acta del juicio, pero no es un medio 

de prueba. La custodia de dicho soporte le corresponde al secretario judicial, de modo que 

no es preceptivo que el mismo vaya unido a los autos; no puede así alegar la parte la nulidad 

de actuaciones basada en que el soporte de la grabación no está unido a los autos, pues 

siempre tiene la posibilidad de pedir una copia al secretario conforme dispone la LRJS
694

. 

En segundo lugar, si esos mecanismos de garantías no existen, entonces, además de 

la grabación, deberá el secretario estar presente y levantar acta con un contenido mínimo o 

sucinto
695

. En este caso, la documentación del acto del juicio la conforman la grabación 

junto con el acta que la acompaña. 

En tercer lugar, si no existen medios para la grabación del acto del juicio, entonces la 

documentación del acta del juicio tendrá el contenido tradicional, lo que se denomina 

                                                                                                                                                                                                                                   

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, R.: La fe pública judicial y las funciones del secretario en la nueva LOPJ, Ed. 

Andrómeda, Madrid, 1985, pg. 17.  

693
 Cfr. con el art. 89 2º de la LRJS. 

694
 Véase STSJ de Galicia de 10 de octubre de 2013 (Recurso de Suplicación nº 2355/2013), donde se insta y se 

deniega la nulidad de actuaciones alegada por causa de no existir unido a los autos soporte audiovisual de la 

vista. 

695
 Conforme al art. 89 3º de la LRJS ese contenido mínimo consistirá en: lugar y fecha de celebración, juez o 

tribunal que preside el acto, peticiones y propuestas de las partes, medios de prueba propuestos por ellas, 

declaración de su pertinencia o impertinencia, resoluciones que adopte el juez o tribunal, así como las 

circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte. 
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comúnmente acta detallada
696

. La única novedad de la LRJS es la exigencia de que no sea 

manuscrita, sino en soporte informático salvo que se careciera de medios informáticos
697

. 

La documentación del acto del juicio tiene una especial relevancia si prestamos 

atención al hecho de que en la misma se deja constancia del resultado de la prueba, la cual 

forma parte del derecho de defensa de ambas partes. En el caso de que el juicio se haya 

grabado, las infracciones denunciadas más habituales vienen referidas a la propia grabación, 

bien por no existir, bien por ser defectuosa
698

. La jurisprudencia civil ha señalado que el 

sistema de grabación y reproducción de imagen y sonido prevista en el artículo 147 de la 

LEC traslada de forma virtual al órgano judicial de segunda instancia el juicio celebrado en 

el juzgado, incluida la inmediación de la que, en principio, adolece el tribunal de apelación, 

pero ocurre que este sistema novedoso de documentación ha conducido, en ocasiones, a 

situaciones indeseadas siendo imposible tomar conocimiento del juicio, lo que crea un 

problema evidente, el cual sin embargo ha solucionado aplicando el principio general de la 

conservación del proceso limitando la nulidad del juicio a los casos en que haya existido 

indefensión
699

. Este mismo problema y solución es trasladable al orden jurisdiccional social, 

aun cuando la suplicación no es una segunda instancia. 

                                                                         

696
 Así, véase al respecto el art. 89 4º de la LRJS. 

697
 Así lo dispone el at. 89 5º de la LRJS. Véase al respecto la STSJ de Andalucía de 29 de junio de 2012 

(Recurso Suplicación nº3253/2011), que desestima el motivo de nulidad de actuaciones alegado por la parte 

recurrente basado en la ausencia de soporte informático, dado que en ese caso existía acta del secretario. En el 

mismo sentido véase la STSJ de Madrid de 30 de junio de 2011 (Recurso Suplicación nº181/2011). 

698
 En el orden jurisdiccional social hasta fechas recientes no ha habido prácticamente oportunidad de analizar 

las consecuencias de la omisión de grabación o de grabación defectuosa del acto del juicio, debido a que hasta el 

4 de mayo del año 2010 no fue obligatoria la grabación del juicio. Fecha ésta de la entrada en vigor de la Ley 

13/2009 de 3 de noviembre de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina 

judicial. 

699
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 22 de diciembre de 2009 (Recurso de Casación nº 

1591/2005), que ante la ausencia de grabación de la audiencia previa y el juicio, entendió que no había nulidad 

de actuaciones por existir acta del secretario; véase también la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 

10 de noviembre de 2011 (Recurso de Casación nº 1544/2009), donde señala que el defecto de grabación por sí 

mismo no es motivo de nulidad de actuaciones. Más recientemente, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Civil), de 8 de mayo de 2014 (Recurso de Casación nº 801/2012), rechaza la nulidad de actuaciones en un 

supuesto donde los peritos y testigos hacían algunas aclaraciones alejándose del micrófono, al acercarse a 

examinar los planos que les eran exhibidos, de modo que las indicaciones que peritos y testigos realizaron sobre 
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Podemos así distinguir los casos en los que no existe grabación (o la grabación es 

parcial) y los casos de grabación defectuosa. Si la falta de grabación afecta a todo o parte 

del contenido del plenario, antes de adoptar la medida de nulidad del acto de la vista y la 

retroacción de las actuaciones para proceder a su repetición, deberá comprobarse si no 

existen otros medios idóneos para cumplir la función de documentar el acto de juicio, tales 

como un acta del secretario judicial que en el caso pueda satisfacer esa exigencia
700

. Por 

otro lado, están los supuestos de grabación defectuosa en donde la nulidad también puede 

ser evitada atendiendo a que la parte de la grabación defectuosa no ha incidido en el derecho 

de defensa
701

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

los planos no resultaron recogidas en la grabación. La sentencia entendió que ello tuvo que ser apreciado por los 

asistentes al juicio, entre otros, el abogado de una de las partes, quién no efectuó alegación ni protesta alguna 

aplicando así el principio general de conservación del proceso. 

700
 Véase al efecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 10 de noviembre de 2011 (Recurso de 

Casación nº 1544/2009). Véase también la STSJ de Extremadura de 24 de noviembre de 2010 (Recurso 

Suplicación nº 501/2010), donde rechaza la indefensión, pues, “en las actuaciones figura un acta de juicio 

firmada por los participantes en el mismo, bajo la fe de la sra. secretaria judicial, en la que constan las partes, 

unas brevísimas alegaciones de la actora y de la demandada y la enumeración de las pruebas (interrogatorio de 

partes y testifical) practicadas en dicho acto, con exposición detallada de las declaraciones, por lo que cumple 

sobradamente con lo establecido en los mencionados arts. 187 2º de la LEC y 89 4 de la LPL/1995. Tal acta no 

puede considerarse sucinta, pues comprende diez páginas manuscritas en letra perfectamente legible”. Por el 

contrario, véase la STSJ de Canarias de 29 de marzo de 2012 (Recurso Suplicación nº 1703/2009), en un caso 

donde “el acta sucinta que acompaña a la grabación en DVD no puede impedir la nulidad de actuaciones al estar 

el DVD dañado y no reflejar aquella ni el interrogatorio de las partes ni las declaraciones de los testigos ni el 

informe de las partes en trámite de conclusiones, con lo cual faltan elementos esenciales para formalizar y 

articular adecuadamente el recurso de suplicación y resulta imposible que esta Sala pueda apreciar las 

infracciones procesales denunciadas por el actor y si éste formuló protesta en el momento procesal oportuno 

(cuando le fue denegada la práctica de las diligencias de prueba que propuso), de modo que como quiera que la 

inexistencia o insuficiencia del acta del juicio oral frustra la finalidad de dicho acto”, decreta la nulidad y la 

celebración de nueva vista.  

701
 Véase en ese sentido la STSJ de Canarias 25 de junio de 2012 (Recurso Suplicación nº 133/2012), en donde 

la grabación era inaudible en relación al interrogatorio de parte y la pericial. La sentencia de suplicación, pero, 

rechaza la nulidad de actuaciones diciendo que no se causó indefensión porque el interrogatorio no es medio 

hábil para revisar y que, respecto a la pericial, obraba en autos el Informe del perito. Véase también la STSJ del 

País Vasco de 7 de septiembre de 2010 (Recurso Suplicación nº 1349/2010). 
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En última instancia corresponde a la parte probar en qué medida el defecto 

observado en la grabación o en el acta levantada por el secretario le ha provocado 

indefensión por la omisión o alteración de datos relevantes para su defensa teniendo en 

cuenta, por ejemplo, el hecho de que determinados medios de prueba no pueden servir luego 

en el posterior recurso de suplicación para la revisión del relato fáctico, o que el recurso de 

suplicación sólo tiene motivos de censura jurídica
702

. Al respecto, la jurisprudencia viene 

afirmando que sólo procede la nulidad cuando la infracción frustra la finalidad del acto, de 

modo que la infracción genera una disminución efectiva y trascendente de las garantías 

procesales con la consiguiente indefensión, y se prescinde totalmente de un trámite 

procedimental esencial
703

.  

Si la documentación no se ha producido por vía de la grabación del sonido y la 

imagen, los defectos más comunes son la existencia de omisiones, imprecisiones o incluso 

errores en relación a ese contenido detallado del acta escrita que se exige en la norma, 

siempre y cuando esas omisiones, imprecisiones o errores puedan generar indefensión, en el 

sentido de que no reproduzcan fielmente las alegaciones de las partes, o la práctica de la 

prueba, o las propias conclusiones, entendidas éstas como las pretensiones definitivamente 

definidas, y siempre que esos errores o defectos hayan tenido relevancia o trascendencia en 

la decisión judicial de fondo. Es por ello que la propia norma prevé que en el momento de la 

firma se puedan realizar observaciones que deberá resolver el propio secretario
704

.  

 

                                                                         

702
 Véase al respecto la  STSJ de Cataluña de 10 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4013/2013). 

703
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 27 de mayo de 1986 (Recurso de Casación en 

infracción de ley, ROJ: STS 2795/1986). Esta doctrina es aplicada por la STSJ de Canarias de 29 de marzo de 

2012 (Recurso Suplicación nº 1846/2011), desestimando la nulidad y señalando que: “la mera falta de firma del 

acta del juicio oral por la juez o por las partes o sus representantes o defensores, obrando a su pie únicamente 

una diligencia del secretario, sin que denuncie la parte recurrente (mucho menos acredita) ningún error, omisión 

(aparte de la falta de firmas) o inexactitud de contenido de la misma que le hubiera podido causar indefensión, 

riesgo que queda casi completamente descartado por cuanto que el secretario da fe de su contenido y existe 

grabación del acto en DVD, no frustra la finalidad de dicho acto ni genera una disminución efectiva y 

trascendente de las garantías procesales ni ha generado en este caso indefensión para la parte demandante y 

ahora recurrente”.  

704
 Art. 89 5º de la LRJS. 
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6.- INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN 

RELACIÓN A LA PROPOSICIÓN, ADMISIÓN Y PRÁCTICA 

DE PRUEBA. 

El derecho a la prueba, ya se ha dicho, forma parte de la tutela judicial efectiva, de 

manera que también en el proceso social su vulneración lesiona el derecho de defensa inserto 

en aquel derecho fundamental. Ese derecho puede desglosarse a su vez en proposición, 

admisión y práctica.  

6.1. PROPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

Las partes del proceso deben proponer los medios de prueba de que intenten valerse 

en el acto del juicio oral. Al mismo tiempo tienen la obligación de aportar esos medios de 

prueba en ese momento procesal, a salvo de las excepciones previstas en la LRJS
705

. 

Se trata, sin embargo, de una regla no absoluta. Su mejor ejemplo son los supuestos 

de anticipación de la prueba por imposibilidad o grave dificultad de que puedan practicarse 

en el acto del juicio oral, y que admiten dos modalidades, bien de forma previa a la 

presentación de la demanda
706

, bien después de la presentación de la demanda, pero antes de 

la fecha señalada para el juicio oral
707

.  

Por último, están los casos en que por razón del volumen o complejidad de la prueba 

documental o pericial se pida el traslado entre las partes, con anterioridad al juicio, 

tratándose en realidad de una especialidad de la aportación anticipada
708

, lo que no impide 

                                                                         

705
 En concreto, los casos de exhibición previa de documentos. Véase el art. 77 de la LRJS que dispone que: “en 

todos aquellos supuestos en que el examen de libros y cuentas o la consulta de cualquier otro documento se 

demuestre imprescindible para fundamentar la demanda o su oposición, quien pretenda demandar o prevea que 

vaya a ser demandado podrá solicitar del órgano judicial la comunicación de dichos documentos. Cuando se 

trate de documentos contables podrá el solicitante acudir asesorado por un experto en la materia, que estará 

sometido a los deberes que puedan incumbirle profesionalmente en relación con la salvaguardia del secreto de la 

contabilidad”. 

706
 Véase al respecto el art. 78 1º de la LRJS. 

707
 Véase al respecto el art. 78 2º de la LRJS.. 

708
 El art. 82 4º de la LRJS dispone que: “de oficio o a petición de parte, podrá requerirse el previo traslado entre 

las partes o la aportación anticipada, en soporte preferiblemente informático, con cinco días de antelación al 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 218 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

que esa misma prueba se pida y se aporte en el acto del juicio
709

. En todo caso, la ley 

procesal laboral arbitra un modo de garantizar que cualquier medio de prueba, incluidos los 

supuestos antes citados, se aporte por la parte contraria en el juicio
710

. 

Aunque es cada una de las partes la que debe proponer y aportar los medios de 

prueba de que intente valerse
711

, los órganos judiciales han de estar especialmente 

comprometidos en el descubrimiento de la totalidad de la relación jurídico-material 

debatida, a cuyo fin deben ser también exhaustivos en la introducción del material 

probatorio, a fin de obtener dicha plenitud del material instructorio sobre los hechos 

controvertidos en el proceso
712

. Esa búsqueda de la verdad material, no obstante, no supone 

que en el proceso social rija el principio de investigación de oficio, pero si que, desde luego, 

se aquilata en algunos casos el alcance del principio dispositivo del proceso que se 

manifiesta en especiales reglas sobre la distribución de la carga de la prueba, o en el 

principio de adquisición de la prueba por el juez.  

En la práctica, lo más habitual es que la proposición de la prueba se efectúe por 

primera vez en el acto del juicio oral, y que no sea preciso acudir a las modalidades de 

anticipación antes mencionadas. Aun siendo el acto del juicio oral el momento procesal 

oportuno para la proposición de los medios de prueba, no es menos cierto que de hecho la 

parte actora suele anunciar ya en demanda los medios de prueba que pretende utilizar en el 

proceso, anuncio éste que suele venir acompañado de la petición de diligencias 

complementarias o de auxilio judicial, dado que los medios de prueba anunciados suelen ser 

más habitualmente de la clase de prueba de documentos que, en muchos casos, se hallan en 

                                                                                                                                                                                                                                   

acto de juicio, de la prueba documental o pericial que, por su volumen o complejidad, sea conveniente 

posibilitar su examen previo al momento de la práctica de la prueba”. 

709
 Véase sobre la aplicación del art. 82 4º de la LRJS, la STSJ de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº1719/2013). 

710
 El art. 77 3º de la LRJS dispone que: “las anteriores medidas podrán ser solicitadas igualmente por las partes 

durante el proceso con la antelación prevista en el apartado 3 del artículo 90, siempre que no den lugar a la 

suspensión del acto de juicio”. 

711
 Es el principio de abandono en la parte de la carga de proporcionar los instrumentos de prueba o principio de 

aportación de parte. Véase al efecto, la STSJ de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

1719/2013). 

712
 STC 61/2002 (Sala 1ª), de 11 marzo (Recurso de Amparo nº 111/1999). 
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poder de la contraparte. Ello no supone una excepción a la regla general de que la 

proposición de prueba se efectúa en el plenario, de modo que en éste deberá reproducirse, en 

todo caso, la proposición de los medios de prueba, no hallándose la parte actora en modo 

alguno vinculada por la previa proposición que se efectuó en la demanda
713

. Téngase en 

cuenta que la admisión de la demanda y de las diligencias de citación o requerimiento se 

efectúa por decreto del secretario, y éste no es competente para admitir los medios de 

prueba
714

. Cuestión distinta es que el órgano judicial haya denegado la práctica de las 

diligencias complementarias o de auxilio pedidas por la parte en demanda, por considerar 

que el medio de prueba que las precisa no es pertinente o útil a la pretensión de tutela que se 

contiene en la demanda, en cuyo caso la decisión debe ser del juez, y en todo caso no debe 

impedir la posibilidad de que la parte reproduzca su proposición en la vista oral
715

.  

A los efectos de determinar cuando la inadmisión de un medio de prueba ha 

generado indefensión a la parte es preciso delimitar, previamente, que es lo que la parte 

puede y debe proponer como medio de prueba, pues, este derecho a la prueba no comprende 

un hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada, tal y como ha sido 

señalado por el TC
716

. El órgano judicial no está sometido, en suma, a un mecanismo ciego 

                                                                         

713
 No obstante, véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 de julio de 2011 

(RCUD nº 848/2010), donde se afirma que la petición en la demanda de la prueba de interrogatorio de parte, era 

suficiente y para su práctica no era necesaria nueva petición en el juicio anulando las actuaciones al haber sido 

denegado ese medio de prueba por el juzgado de instancia. Véase también la STSJ de Castilla-León de 19 de 

junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 907/2013), donde se distinguen dos momentos procesales para la 

proposición de la prueba: uno previo, en la demanda (el juez a quo inicia el juicio desestimando reposición 

sobre pruebas propuestas antes de la vista) y otro, en el propio juicio, donde llegado el momento de la 

proposición, admite unas y rechaza otras, y en donde se establece, además, la actuación procesal que 

correspondía a la parte afectada por esas decisiones. Por contra, véase la STSJ de Andalucía de 1 de julio de 

2013 (Recurso Suplicación nº 655/2013), donde exige reproducir en juicio, lo que se pidió en demanda. 

714
 Véase al efecto, la STSJ de Castilla-León de 23 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1328/2013). 

Véase también la STSJ de Galicia de 21 de noviembre de 2014 (Recurso Suplicación nº 4513/2013), donde 

anula actuaciones al haber denegado el decreto de admisión de la demanda la prueba pericial médica pedida por 

la parte, prueba ésta que fue denegada de nuevo por el juez en el acto de la vista. 

715
 Véase al efecto, la STSJ de Castilla-León de 26 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1753/2013). 

716
 Por todas la STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003), conforme a la cual “este 

derecho a la prueba no comprende un hipotético derecho a llevar a cabo una actividad probatoria ilimitada en 

virtud de la cual las partes estén facultadas para exigir cualesquiera pruebas que tengan a bien proponer”. 
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en la admisión de los medios de prueba, sino que ha de estar al sistema previsto en las leyes 

procesales
717

. 

 6.1.1. Límites objetivos. 

Para la proposición de la prueba rige una regla previa: sólo los hechos pueden ser 

objeto de prueba. De esta forma, quedan excluidos de la prueba las normas jurídicas por el 

principio iura novit curia
718

, siempre teniendo en cuenta la especial relevancia que tienen 

aquí los convenios colectivos, que en cuanto normas jurídicas tampoco deben ser objeto de 

prueba, como se constata al existir una publicación oficial, estatal o autonómica. No sucede 

lo mismo con los convenios colectivos provinciales publicados en el BOP que sí deberán ser 

objeto de prueba, o los convenios colectivos extraestatutarios, que no gozan de publicidad 

oficial, aunque en estos casos nada impide que en aplicación del principio de búsqueda de la 

verdad material se recurra a las diligencias finales cuando la prueba de los mismos no 

resulte suficiente
719

.  

Sentado lo anterior, sólo debe proponerse prueba sobre los hechos respecto de los 

que no exista conformidad entre las partes, excepto en los casos en que no se pueda aceptar 

                                                                         

717
 Véase en tal sentido la STC 167/1988 (Sala 2ª), de 27 de septiembre (Recurso de Amparo nº 1055/1987), 

dimanante de un proceso civil. 

718
 A excepción de la costumbre, los usos generales o prácticas de empresas y el derecho extranjero. Véase así 

como el art. 1 3º del CC establece que la costumbre y los usos jurídicos se equiparan y son fuente del 

ordenamiento jurídico siempre que resulten probados. Sobre la costumbre, véase más en extenso a ALCALÁ-

ZAMORA y CASTILLO, N.: “La prueba del Derecho Consuetudinario”, Revista de derecho Privado, Madrid, 

1934, pgs. 147 y ss. También se excluye el derecho extranjero que queda fuera del principio iure novit curia, el 

que sólo alcanza al ordenamiento jurídico nacional. Sobre la prueba del derecho extranjero véase la STC 

155/2001 (Sala 2ª), de 2 de julio (Recurso de Amparo nº 157/1998), en la que se dice que la exigencia a la parte 

actora de la prueba del derecho extranjero no se puede entender que produzca indefensión al no resultar de 

imposible cumplimiento o impeditiva de la justificación de sus derechos o intereses legítimos citando a su vez la 

STC 14/1992. Véase más en extenso a AGUILAR BENITEZ DE LUGO, M.:”La ausencia de prueba del 

derecho extranjero”, Revista Justicia nº I, 1989, Ippasim y el mismo autor en “La prueba del Derecho extranjero 

ante los Tribunales españoles”, Revista General de Derecho nº 541-542, octubre-noviembre 1989, Ippasim. 

719
 BAYLOS GRAU, A. Y CRUZ VILLALÓN, J. Y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de Derecho Procesal 

Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 150. 
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esa conformidad por ser materia indisponible para ellas
720

, y para ello existe un trámite 

procesal, en el propio acto de juicio, en el que las partes deben fijar los hechos en que haya 

conformidad o no
721

. Esta es la regla de la utilidad. No es útil la proposición y práctica de un 

medio de prueba destinado a probar un hecho admitido por ambas partes
722

. En todo caso, la 

incomparecencia de la parte demandada al acto del juicio no supone una admisión de 

hechos, recayendo sobre la parte actora la carga de probar el hecho constitutivo de la acción 

ejercitada en la demanda
723

. Y es que, el silencio de la parte demandada derivado de su 

incomparecencia no puede dar lugar a la consideración de los hechos de la demanda como 

hechos conformes, pues ello supondría una clara indefensión de la parte demandada, que en 

realidad no ha tenido oportunidad de contradecir los hechos de la misma
724

. Pero la utilidad 

también se extiende a otros supuestos. Así, también es inútil la prueba de hechos cuando la 

cuestión de fondo sea estrictamente jurídica
725

, o cuando “según reglas y criterios 

                                                                         

720
 Sobre la exclusión de los hechos conformes de la proposición de prueba, véase la STSJ de Madrid de 5 de 

junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 5818/2012). Véase, también, el art. 281 3º de la LEC, el cual dispone 

que: “están exentos de prueba los hechos sobre los que exista plena conformidad de las partes, salvo en los 

casos en que la materia objeto del proceso esté fuera del poder de disposición de los litigantes”. 

721
 Véase el art. 85 6º de la LRJS según el cual: “si no se suscitasen cuestiones procesales o si, suscitadas, se 

hubieran contestado, las partes o sus defensores con el tribunal fijarán los hechos sobre los que exista 

conformidad o disconformidad de los litigantes, consignándose en caso necesario en el acta o, en su caso, por 

diligencia, sucinta referencia a aquellos extremos esenciales conformes, a efectos de ulterior recurso”. 

Asimismo el art. 87 1º de la LRJS dispone que “se admitirán las pruebas que se formulen y puedan practicarse 

en el acto, respecto de los hechos sobre los que no hubiere conformidad salvo en los casos en que la materia 

objeto del proceso esté fuera del poder de disposición de los litigantes”. 

722
 Véanse a título de ejemplo, denegación de admisión de prueba de grabación magnetofónica en relación a 

hecho admitido, las SSTC 75 y 76/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recursos de Amparo nº 3567/2006 y 

3568/2006, respectivamente). Véase también la STSJ de Galicia de 12 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación 

nº 4915/2011), en relación a la carga de la prueba y los hechos conformes. 

723
 Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 9 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1565/2013) 

añadiendo que la facultad de la ficta confessio es discrecional para el juez social. 

724
 En tal sentido véase la STSJ de Galicia de 14 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 81/2011). 

725
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de junio de 2009 (Recurso de Casación 

ordinario nº 55/2007). 
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razonables y seguros en ningún caso puedan contribuir a esclarecer los hechos 

controvertidos”
726

.  

Por último, procede mencionar como supuesto de prueba inútil la prueba de un 

hecho que goce de notoriedad absoluta y general
727

.  No obstante, debe tenerse en cuenta 

que la prueba por notoriedad puede ser discutible si el hecho notorio afecta al fundamento 

básico de la demanda, pues sería cuestionable que el juez apreciando el hecho que sustenta 

la pretensión como hecho notorio, sustituya así a la actividad de la parte, constituyéndose 

indebidamente en su asesor jurídico. Está justificada, pues, cierta precaución respecto de la 

prueba por notoriedad del hecho relevante, y habrá siempre que distinguir, por tanto, si la 

notoriedad se refiere al hecho relevante, o a los complementarios y circunstanciales, por ser 

la aportación y alegación del primero una carga de la parte y un derecho de la contraria
728

. 

Para establecer qué hechos deben ser objeto de prueba por disconformes, ha de 

hacerse constar en el acta cuáles son los contrarios, esto es, los hechos conformes, y ello en 

garantía de las partes para evitar posibles excesos de la potestad jurisdiccional, y para evitar 

también que sean posteriormente impugnados por la parte que resulte vencida en la fase 

ulterior de recurso
729

. De este modo, no será preciso que los hechos conformes se 

incorporen al relato fáctico, al constar ya como conformes en el propio acta de juicio, y estar 

por ello excluidos de prueba
730

. 

                                                                         

726
 Así lo dispone el art. 283 2º de la LEC. 

727
 Cfr. con el art. 281 4º de la LEC. Sobre el concepto de hecho notorio, véase a STEIN, F.: “El conocimiento 

privado del juez” (traducción de Andrés de la Oliva Santos), Ed. Centro de Estudios Ramón Areces, S.A. 

Madrid, 1990, pgs. 145 a 150. Ejemplo de hecho notorio puede ser el elemento de la afectación general; a tal 

efecto véase la STSJ de Galicia de 14 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 5608/2011), donde se cita la 

doctrina del Tribunal Supremo en relación a los conceptos de notoriedad y afectación general. 

728
 Véase sobre la distinción entre la prueba por notoriedad de un hecho relevante de otro complementario, la 

STC 59/86 (Sala 2º), de 19 de mayo (Recurso de Amparo nº 687/1985). Véase también la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 29 de marzo de 2001 (RCUD  nº 2521/2000) y la STSJ de Galicia de 14 de enero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 5608/2011). 

729
 FOLGUERA CRESPO, J.A.: “Comentarios a los arts. 88 a 100 de la LRJS, La nueva Ley de la Jurisdicción 

Social”, Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pág. 17. 

730
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de mayo de 1990 (Recurso de Casación por 

infracción de ley, RJ 1990\4336), que afirma que “no habiéndose negado por la empresa el hecho en cuestión, 

éste tiene el carácter de hecho conforme, cuya constancia formal en el relato histórico de la sentencia no resulta 
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Para lograr la conformidad, la norma prevé que el demandado conteste afirmando o 

negando concretamente los hechos de la demanda
731

. Así pues, la parte demandada tiene 

también una carga en la fijación de los hechos, de la misma manera que la tiene en la 

alegación de excepciones con el objetivo final de establecer la verdad material. La práctica 

procesal presenta, no obstante, un amplio campo en el que la demandada se limita a 

desconocer un hecho o un documento, sin afirmar ni negar su existencia. Ello puede ser 

admisible en relación con hechos de terceros, pero nunca respecto de hechos propios o que 

hayan ocurrido, según el demandante, en el ámbito de actuación del demandado, puesto que 

en tal caso la posición no puede ser simplemente de desconocimiento, sino que ha de 

afirmarse o negarse el hecho, o bien facilitarse una versión diferente de lo ocurrido en la 

realidad extraprocesal. De esta forma, la posición de la parte demandada puede ser, en 

relación con los hechos de la demanda, una de las siguientes: a) afirmar la existencia del 

hecho (hechos reconocidos); b) negar su existencia (hechos negados); c) facilitar una 

versión diferente (hechos controvertidos); y d) desconocer su existencia (hechos de tercero, 

sucesos o acontecimientos externos)
732

.  

Si en su contestación en el acto del juicio la demandada guarda silencio respecto de 

un hecho relevante suficientemente precisado y concretado en el escrito de demanda, puede 

tenerse el hecho por tácitamente admitido como hecho conforme, respecto del cual, por 

tanto, no es necesaria la práctica de prueba
733

. No sólo eso, el hecho conforme no podría 

                                                                                                                                                                                                                                   

imprescindible para la decisión de la litis, lo que permite obviar las consecuencias negativas de una declaración 

de nulidad”. En el mismo sentido las sentencias del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de mayo de 1994 

(Recurso de Casación ordinario nº 4042/92); 3 de enero de 1995 (RCUD nº 950/94), 14 de marzo de 1995  

(Recurso de Casación ordinario nº 1577/94); 7 de febrero de 2002  (Recurso de Casación ordinario nº 4859/00)  

y  17 de enero de 2007 (Recurso de Casación ordinario nº 16/05).Véanse, también, en el mismo sentido, la STSJ 

de Madrid de 16 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 5818/2012) y la STSJ de Extremadura de 6 de marzo 

de 2014 (Recurso Suplicación nº 18/2014).   

731
 Cfr. con el art. 85 2º de la LRJS. También con el art. 428 de la LEC que contempla un trámite durante la 

audiencia del juicio ordinario para fijar los hechos controvertidos que en caso de que la conformidad sea total da 

lugar a la sentencia inmediata en el plazo de veinte días desde la audiencia.  

732
 FOLGUERA CRESPO, J.Á.: “Comentarios a los arts. 88 a 100 de la LRJS, La nueva Ley de la Jurisdicción 

Social”, Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pgs.17 y 18. 

733
 Véase el art. 405 2º de la LEC que  establece que “el tribunal podrá considerar el silencio o las respuestas 

evasivas del demandado como admisión tácita de los hechos que le sean perjudiciales”. 
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posteriormente negarse en conclusiones. Tampoco podría ser impugnado en ulterior recurso 

por la demandada, ya que con ello se habría impedido una eficaz contradicción y defensa en 

torno al mismo por parte del actor
734

. Y tampoco puede ser interpretado el silencio de la 

parte a quién correspondía negar un hecho como que el hecho es inexistente, pues lo 

correcto es tenerlo por conforme, implicando el anterior proceder una clara indefensión para 

la parte afectada
735

.  

Un segundo límite objetivo para la proposición de prueba es que los hechos deben 

estar en conexión funcional con el objeto del proceso
736

. Aunque no haya conformidad en 

un hecho, si éste es ajeno al debate, tampoco será preciso ningún medio de prueba para su 

práctica. Es lo que se denomina la regla de la pertinencia, en la que sólo se le atribuye a la 

parte el derecho a la recepción y práctica de las pruebas que sean pertinentes, entendida la 

pertinencia como la relación entre los hechos objeto de prueba y el thema decidendi
737

. La 

LRJS utiliza además la expresión “directamente pertinentes”
738

, de manera que bajo esa 

expresión se deben rechazar, también, todos aquellos hechos que sólo pretendan matizar, 

reforzar, o insistir en aspectos accesorios, pero no directamente relacionados con lo que es 

objeto de discusión o con la tutela que se pretenda obtener en el proceso
739

.  

 

                                                                         

734
 Sobre lo anterior, véase FOLGUERA CRESPO, J.Á.: ”Comentarios a los arts. 88 a 100 de la LRJS, La nueva 

Ley de la Jurisdicción Social”, Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pgs. 17 y 

18. 

735
 Véase la STSJ de Andalucía de 20 de noviembre de 2001 (Recurso Suplicación nº 3064/2000). Véase 

también la STSJ de Galicia de 14 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 81/2011). 

736
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 marzo 1986 (Recurso de Casación por 

infracción de ley, RJ 1986\1307). 

737
 Por todas, la STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003). 

738
 Art. 87 1º de la LRJS. 

739
 Véase la STSJ de Andalucía de 26 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 881/2013), que rechaza la 

nulidad de actuaciones basada en la declaración de impertinencia que el juez hizo en el juicio oral respecto de 

determinadas preguntas a un testigo. Véase también la STSJ de Madrid de 23 de septiembre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 884/2013), sobre el valor periférico y residual de las pruebas propuestas e inadmitidas. Véase 

también la STSJ de Canarias de 14 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 102/2012), sobre la impertinencia 

de la prueba de médico forense. 
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 6.1.2. Límites subjetivos. La carga de la prueba.  

Lo que cada parte debe proponer como medio de prueba es aquello que está obligado 

a probar, de manera que hay una correlación entre la carga de la prueba y la tutela 

judicial
740

. Existe una distribución de la carga de la prueba que cada parte asume dentro de 

un proceso, al punto de que el plan probatorio diseñado por cada una debe guardar relación 

con ella
741

. Pese a la complejidad de la formulación legal acerca de la carga de la prueba que 

se contiene en el art. 217 de la LEC, lo que en definitiva viene a indicar dicho precepto es 

que la parte actora tiene la carga de probar los elementos constitutivos de su pretensión, sea 

contractual u obligacional
742

, y la parte contraria los hechos que extingan, enerven u 

impidan las consecuencias jurídicas de aquellos. A título de ejemplo, el trabajador que 

reclama una deuda salarial deberá probar la existencia del contrato de trabajo vigente en las 

fechas cuyos salarios se reclaman, pero será el empresario quién deberá acreditar el pago 

como causa extintiva de su obligación de abono, o bien la extinción, inexistencia o nulidad 

del vínculo contractual como hecho que impide la pretensión, o la prescripción de lo 

reclamado como hecho que enerva la misma. Y cómo cada parte tiene su propia carga de la 

prueba, sólo puede invocar como lesión de su derecho de defensa la denegación de los 

medios de prueba que le impiden probar aquello que le compete.  

De las reglas de la distribución de la carga de la prueba se derivan otro tipo de 

límites, también subjetivos, vinculados al sujeto que la propone y su concreta posición 

jurídica en el proceso. Como la proposición de los medios de prueba tanto puede consistir 

en la propia aportación de los que la parte tiene a su disposición como la de aquellos medios 

de prueba que se hallan en poder de la otra parte, a los efectos de la tutela judicial efectiva 

es sumamente relevante establecer hasta donde llega la carga de la prueba de cada una de las 

partes en esos casos, sin vulneración del principio de igualdad en la administración de la 

                                                                         

740
 Véase al efecto, GARCÍA FERNÁNDEZ, M., “Tutela jurisdiccional y la carga de la prueba en el Derecho 

del Trabajo”, Revista Española de Derecho del Trabajo, 1983, nº 15, pgs. 375 a 412. 

741
 La carga de la prueba la regula el art. 217 de la LEC. 

742
 Los hechos constitutivos se refieren a las condiciones específicas, propias y esenciales del contrato u 

obligación en base al cual se acciona y no las generales comunes a otros negocios jurídicos como la capacidad o 

los vicios del consentimiento. Véase CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, 

Editorial Reus S.A., Madrid, 1925, pg. 254. 
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prueba
743

. Así, por ejemplo, no puede imponerse con carácter necesario la prueba de los 

hechos negativos
744

, cuando es más simple la prueba del acto positivo contrario por parte del 

otro litigante
745

. Tampoco es aceptable exigir un comportamiento probatorio imposible, esto 

es, lo que se ha llamado una prueba imposible o diabólica, pues también causaría 

indefensión “al no poder justificarse procesalmente los derechos e intereses legítimos”
746

. 

Asimismo, y por aplicación de la doctrina constitucional según la cual “en el proceso 

laboral los órganos judiciales han de estar especialmente comprometidos en el 

descubrimiento de la totalidad de la relación jurídico-material debatida”
747

, cuando las 

fuentes de prueba se encuentran en poder de una de las partes en el litigio, la obligación 

constitucional de colaborar con los órganos jurisdiccionales en el curso del proceso ex art. 

118 CE conlleva que sea aquélla quien deba acreditar los hechos determinantes de la litis, y 

los órganos judiciales deben velar por que así acontezca
748

. Ello es especialmente 

significativo en el proceso social por razón de todas aquellas modalidades procesales en las 

que están en juego elementos fácticos incorporados a archivos, bases de datos o  registros 

públicos
749

.  

                                                                         

743
 Cfr. con la STC 227/1991 (Sala 1ª), de 28 noviembre (Recurso de Amparo nº 1742/1988). 

744
 Sobre la distinción entre hecho negativo y hecho no probado véase a MICHELI, G.A.: La carga de la prueba 

(traducción de S. Sentís Melendo), Ed. Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1961, pg. 251. 

745
 Cfr. con la STC 140/1994 (Sala 2ª), de 9 mayo (Recurso de Amparo nº 376/1992). Ejemplo por excelencia 

de hecho negativo es el de “la inexistencia de un móvil lesivo de derechos fundamentales”, que precisamente se 

transforma en positivo, esto es, que “la actuación tiene causas reales, absolutamente extrañas a la pretendida 

vulneración de derechos fundamentales, y que tales causas tuvieron entidad suficiente para adoptar la decisión, 

único medio de destruir la apariencia lesiva creada por los indicios”; véase en tal sentido la STSJ de Madrid de 

18 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1458/2013). Véase también la STSJ de Cataluña de 20 de 

octubre de 2011 (Recurso Suplicación nº 3891/2011), sobre la prueba del hecho negativo de que no existe grupo 

de empresas. 

746
 STC 116/1995 (Sala 2ª), de 17 julio (Recurso de Amparo nº 2002/1992). 

747
 STC 61/2002 (Sala 1ª), de 11 marzo (Recurso de Amparo nº 111/1999). 

748
 Véase en ese sentido la STC 140/1994 (Sala 2ª), de 9 mayo (Recurso de Amparo nº 376/1992), con remisión 

a la STC 227/91 (Sala 1ª), de 28 noviembre (Recurso de Amparo nº 1742/1988).  

749
 Tales como son, por excelencia, las cotizaciones a la seguridad Social. Téngase en cuenta, además, que el art. 

217 6º de la LEC atiende a los criterios de disponibilidad y facilidad probatoria al disponer que: “el tribunal 
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En este apartado no debemos olvidar, finalmente, los casos en que opera la inversión 

de la carga de la prueba por razón de los intereses en conflicto explicitados en la norma 

legal, y que de alguna manera alteran el principio dispositivo al estar éste íntimamente 

relacionado con la teoría de la carga de la prueba y su distribución
750

. El supuesto más 

relevante de positivación de la inversión de la carga de la prueba contenido en la LRJS es 

aquel que se manifiesta cuando de las alegaciones de la parte actora se deduzca la existencia 

de indicios fundados de discriminación o de vulneración de un derecho fundamental o 

libertad pública, que traslada a la parte demandada la carga de probar una justificación 

objetiva y razonable de las medidas adoptadas y su proporcionalidad, lo que no obsta a que 

la parte actora mantenga como carga de la prueba la de aquellos indicios de los que quepa 

deducir una apariencia efectiva de discriminación o vulneración de derechos 

fundamentales
751

. Pero también encontramos en la LRJS otros supuestos, como el relativo a 

los procesos sobre responsabilidades derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales
752

, en donde corresponderá a los deudores de seguridad (empresarios) y a los 

concurrentes en la producción del resultado lesivo probar la adopción de las medidas 

necesarias para prevenir o evitar el riesgo, así como cualquier factor excluyente o minorador 

de su responsabilidad
753

. Por último, cabe hacer referencia a la modalidad de despido y 

sanciones, donde el empresario tiene la carga de probar los hechos imputados en las 

correspondientes comunicaciones escritas de despido y/o sanción
754

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

deberá tener presente la disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de las partes del 

litigio”. 

750
 CHIOVENDA, J.: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo II, Editorial Reus S.A., Madrid, 1925, 

pg.262. 

751
 Véase el art. 96 1º de la LRJS. 

752
 Véase a tal efecto el art. 96 2º de la LRJS. Véase, también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 30 de junio de 2010 (RCUD nº 4123/2008, Sala General) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 30 de enero de 2012 (RCUD nº 1607/2011), sobre la carga de la prueba en los procesos sobre 

responsabilidades derivadas de contingencias profesionales. 

753
 Véase el art. 96 2º de la LRJS en relación con el art. 217 6º de la LEC. 

754
 Art. 105 1º y art. 114 3º de la LRJS.  
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 6.1.3. Límites formales. 

 El derecho de la prueba en el ámbito de su proposición tiene límites derivados de su 

configuración legal; así, en primer lugar, la misma debe solicitarse en la forma y momento 

legalmente establecidos, normalmente en el acto del juicio, salvo las excepciones ya 

comentadas, siendo únicamente admisibles los medios de prueba autorizados por el 

ordenamiento, ya que éstos están listados, aun con el carácter de lista abierta
755

. La 

proposición debe ser de forma separada en atención a cada clase de medio de prueba 

existente
756

, lo que no impide que de forma excepcional pueda arbitrarse por la parte 

cualquier otro medio de prueba no previsto legalmente, y que sea apto o adecuado para 

obtener certeza sobre hechos relevantes
757

. 

El derecho a utilizar los medios de prueba puede colisionar con la protección de los 

derechos fundamentales y libertades públicas
758

, en especial, a la intimidad o a la propia 

imagen debiendo por ello mismo analizarse si concretos medios de prueba tales como 

grabación y reproducción de la imagen y/o sonido han podido vulnerar aquellos derechos
759

, 

de manera que la admisión y práctica de los mismos puede generar no sólo indefensión a la 

parte contraria, sino que lesionará esos otros derechos también fundamentales citados, lo 

                                                                         

755
 El art. 299 de la LEC contiene relación de los diferentes medios de prueba. 

756
 El art. 284 de la LEC dispone expresamente que: “la proposición de los distintos medios de prueba se hará 

expresándolos con separación”. 

757
 Art. 299 3º de la LEC. 

758
 Y es que conforme el art. 90 2º de la LRJS, dentro de los medios autorizados por el ordenamiento no se 

encuentran aquellos que tuvieran su origen o que se hubieran obtenido, directa o indirectamente, mediante 

procedimientos que supongan violación de derechos fundamentales o libertades públicas. 

759
 Véanse al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 de mayo de 2014 (RCUD nº 

1685/2013) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de septiembre de 2007 (RCUD nº 666/06). 

También, la STC 196/2004 (Sala 1ª), de 15 noviembre (Recurso de Amparo nº 1322/2000) y la STC 98/2000 

(Sala 1ª), de 10 abril (Recurso de Amparo nº 4015/1996). En la doctrina judicial, véase asimismo la STSJ de 

Asturias de 26 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 1293/2013), en donde se anula actuaciones por haberse 

admitido y practicado pruebas ilícitas (e-mails obtenidos del correo electrónico de una trabajadora). Por el 

contrario, véase la STSJ de Castilla-León (Burgos) de 6 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 43/2014), 

que declara la licitud y eficacia de la prueba consistente en la reproducción por cualquier medio de grabación de 

una conversación en la que fue parte quien la presenta. 
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que determina como efecto reflejo la nulidad de las pruebas así obtenidas
760

. Es por ello que 

la LRJS introdujo como novedad determinadas garantías en este punto, en orden a que el 

juez o tribunal siempre que no existan medios de prueba alternativos pueda autorizar el 

acceso a determinadas fuentes de prueba, previa ponderación de los intereses afectados a 

través de un juicio de proporcionalidad y con el mínimo sacrificio, determinando las 

condiciones de acceso, garantías de conservación y aportación al proceso, obtención y 

entrega de copias e intervención de las partes o de sus representantes y expertos, en su 

caso
761

.  

Por último, la LRJS introdujo también otras novedades en relación a esta materia
762

, 

entre las que cabe destacar la previsión legal de que si durante el proceso acceden al mismo 

                                                                         

760
 Sobre el efecto reflejo de la prueba ilícitamente obtenida véase más extensamente a ASENCIO MELLADO, 

J.M.: Prueba prohibida y prueba preconstituida, Ed. Trivium, Madrid, 1989, Ippasim; GONZÁLEZ 

CUÉLLAR, N.: Proporcionalidad y Derechos Fundamentales en el proceso penal, Ed. Colex Editorial 

Constitucion y leyes, S.A., Madrid, 1990, Ippasim; y DIAZ CABIALE J.A. y MARTIN MORALES R.: La 

garantía constitucional de la inadmisión de la prueba ilícitamente obtenida, Ed. Civitas, Madrid, 2001, 

Ippasim. 

761
 Art. 90 4º de la LRJS. Se traslada así a la ley la doctrina constitucional recaída en esta materia según la cual, 

“la recepción procesal de pruebas obtenidas con violación de derechos fundamentales implica una ignorancia de 

las garantías propias al proceso del artículo 24 2º de la CE, y una inaceptable confirmación de la desigualdad 

entre las partes en el juicio ex artículo 14 CE, desigualdad que se ha procurado, antijurídicamente, en su 

provecho quien ha recabado instrumentos probatorios en desprecio a los derechos fundamentales de otro” (STC 

114/84 [Sala 2ª], de 29 de noviembre [Recurso de Amparo nº 167/1984]). Para saber más sobre la doctrina 

constitucional en esta materia, véase a REY GUANTER, S.: “Nuevas técnicas probatorias, obtención ilícita de 

la prueba y derechos fundamentales en el proceso laboral”, Revista Española de Derecho del Trabajo, 1989, nº 

37, págs. 49 a 76. Véase aplicando la anterior norma, la STSJ de Cataluña de 6 de marzo de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 7424/2012), que declara legal la grabación de una conversación entre el empresario y dos 

trabajadoras. Véase también la  STSJ de Madrid de 8 de julio de 2011 (Recurso Suplicación nº 1888/2011), que 

declara la licitud de la prueba de grabación de la actora en el cuarto donde se hallaba la caja de seguridad. 

762
 Así el art. 90 5º de la LRJS, como novedad añade otra garantía en la LRJS en el sentido de que “igualmente, 

de no mediar consentimiento del afectado, podrán adoptarse las medidas de garantía oportunas cuando la 

emisión de un dictamen pericial médico o psicológico requiera el sometimiento a reconocimientos clínicos, 

obtención de muestras o recogida de datos personales relevantes”. Como excepción a lo anterior, no obstante, 

añade que “no será necesaria autorización judicial si la actuación viniera exigida por las normas de prevención 

de riesgos laborales, por la gestión o colaboración en la gestión de la Seguridad Social, por la específica 

normativa profesional aplicable o por norma legal o convencional aplicable en la materia”. Podemos así 
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datos que afecten al honor, la intimidad o propia imagen, o a cualquier otro derecho 

fundamental que, bien por ser innecesarios (regla de utilidad), bien por ser ajenos a los fines 

del proceso (regla de la pertinencia), o bien por afectar de manera injustificada o 

desproporcionada a derechos fundamentales o a libertades públicas (aun siendo útiles o 

pertinentes), debe resolverse lo que sea necesario para preservar y garantizar adecuadamente 

los intereses y derechos que pudieran resultar afectados
763

, lo que se traducirá normalmente 

en su eliminación del proceso, o en una limitación en la publicidad de los mismos
764

.  

Una última regla procesal relativa a la proposición de los medios de prueba en 

relación con la garantía de los derechos fundamentales se refiere a los casos de negativa 

injustificada a realizar las actuaciones que pueda acordar el órgano jurisdiccional para la 

obtención de un medio de prueba, en cuyo caso la parte interesada puede pedir la adopción 

de otras medidas, pudiendo valorarse, luego en la sentencia, dicha conducta para tener por 

probados los hechos que se pretendía acreditar a través de la práctica de dichas pruebas, así 

como a los efectos de apreciar temeridad o mala fe procesal
765

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

distinguir dos supuestos: 1º) aquellos en los que es preciso la autorización judicial, de modo que la negativa 

injustificada, de la persona objeto del reconocimiento, determina, finalmente, una especie de ficta confessio que 

se traduce en que “podrá ser valorada (la negativa) en sentencia, para tener por probados los hechos que se 

pretendían acreditar, a través de la práctica de dicha prueba, así como a efectos de apreciar temeridad o mala fe 

procesal”; y 2º) aquellos, en los que no es precisa la autorización, de modo que quedará a la voluntad de la parte 

facilitar o no la emisión de un nuevo dictamen pericial, sin sanción procesal relevante. La excepción se explica 

en atención a los intereses en conflicto; en este caso el superior interés público de prevención de los accidentes 

laborales o la gestión pública del sistema de seguridad social en conexión con la búsqueda de la verdad material.  

763
 En relación a la carga de la prueba de la ilicitud de un medio de prueba, en aplicación de lo dispuesto en el 

art. 217 de la LEC, si bien es quien alega la ilicitud de la prueba quien debe acreditar tal cosa, el principio de 

facilidad probatoria permite matizar tal afirmación, de modo que agotadas las posibilidades probatorias por 

parte de quien afirma que la prueba fue obtenida ilícitamente, se traslada a la parte contraria la carga de probar 

el hecho positivo de su lícita obtención. Véase en tal sentido la STSJ de Baleares de 14 de diciembre de 2011 

(Recurso Suplicación nº503/2011). 

764
 Cfr. con el art. 90 6º de la LRJS. 

765
 Cfr. con el art. 90 7º de la LRJS. Especial supuesto de aplicación será aquellos casos en los que el trabajador 

o beneficiario de la Seguridad se niega a la realización de reconocimientos clínicos o toma de muestras. 
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6.2. ADMISIÓN DE LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

La admisión de los medios de prueba corresponde a los jueces y tribunales y consiste 

en el examen acerca de la legalidad y pertinencia de las pruebas propuestas
766

, lo que se 

produce de forma inescindible
767

. En este punto, el papel del juez cobra un mayor 

protagonismo que el que tuvo en la proposición de las pruebas
768

, sin perjuicio del control 

que puedan ejercer las partes. La admisión de la prueba comporta un juicio de legalidad, que 

implica que a los jueces o tribunales les corresponde calificar la naturaleza y clase de cada 

medio de prueba propuesto según lo previsto en el artículo 299 de la LEC
769

, de modo que 

la admisión de los medios de pruebas puede o no coincidir con la propuesta de las partes. 

Así, cuando el juez decide admitir los medios de prueba, puede resolver al mismo tiempo 

que el medio de prueba propuesto no debe ser admitido como tal, sino como de otra clase, lo 

que en el proceso social puede tener una mayor trascendencia que en el proceso civil, a los 

efectos del posterior recurso de suplicación, pues en éste sólo puede prosperar la revisión de 

los hechos declarados probados por el juez de instancia basada en un error del mismo, y 

sustentado el error por medio de la prueba documental o pericial
770

. La admisión de un 

                                                                         

766
 Por todas la STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003). 

767
 Pues, al mismo tiempo que se valora los criterios de legalidad, esto es, que los medios de prueba se 

correspondan con los medios de prueba tasados legalmente salvo excepciones, o se rechazan los que vulneran 

derechos fundamentales, o los propuestos extemporáneamente, se valora, conocida ya cuál es la tutela que se 

pretende, la admisión o inadmisión de aquellos medios de prueba que sean inútiles o impertinentes, o que sean 

propuestos por quién no tenga la carga de su prueba. 

768
 Debe hacerse alusión, sin embargo, al alcance que en el proceso social tiene el juicio de suficiencia previsto 

en el art. 429 1º de la LEC que, como sabemos, viene a otorgar al juez, el deber de poner en conocimiento de las 

partes que las pruebas propuestas pudieran resultan insuficientes para el esclarecimientos de los hechos 

controvertidos. Y es que el precepto está redactado de modo imperativo en el sentido de que el juez “lo pondrá” 

en conocimiento de las partes. La duda se plantea no tanto, en el caso de que el juez haya hecho uso de ese 

poder, sino en el caso de que, no habiendo utilizado el juicio de suficiencia, luego, la demanda sea desestimada 

por falta de prueba. La solución aparece fácilmente pues, el juicio de suficiencia se produce ante la propuesta 

probatoria de las partes, con independencia del resultado, el cual siempre será imputable a la parte y no al juez, 

de modo que raramente podremos ver nunca indefensión en estos casos. 

769
 Art. 87 2º de la LRJS. 

770
 Véase el art. 193 b) de la LRJS. 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 232 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

medio de prueba como testifical o como pericial puede influir, pues, en el resultado final, y 

su errónea calificación puede ser causa de indefensión. 

La admisión de los medios de prueba propuestos por una parte puede producir 

perjuicio a la contraparte; en concreto puede conculcar su derecho a la igualdad de armas 

procesales. Sin embargo, el control de esa admisión por la parte adversa sólo está previsto 

en la LRJS en relación a las pruebas que tengan su origen o se hayan obtenido mediante 

procedimientos que vulneren derechos fundamentales o libertades públicas como se ha 

visto
771

. De todas formas, debe admitirse que será difícil que la admisión de un medio de 

prueba, por ejemplo, inútil o impertinente, pueda desembocar en una indefensión real y 

material de la parte contraria, pues precisamente la inutilidad o impertinencia supone que 

esos medios admitidos sólo permiten probar hechos no directamente relacionados con el 

objeto del debate o que sean conformes.  

La admisión de la prueba encierra un aspecto negativo, la posibilidad de inadmisión. 

La inadmisión de la prueba es mucho más relevante desde la perspectiva de la tutela judicial 

efectiva que la admisión
772

, como se deduce de la regulación legal en torno a la admisión de 

los medios de prueba, que no permite, según la ley procesal laboral, ninguna oposición, ni 

siquiera protesta
773

. La inadmisión de la prueba, en cambio, debe efectuarse motivadamente 

y en el momento procesal oportuno, pues la denegación extemporánea, aunque sea 

razonada, puede vulnerar la tutela judicial efectiva con indefensión al crear en la parte la 

expectativa de que el medio de prueba fue admitido, modificando así su estrategia y 

planeamiento probatorio
774

. Las exigencias de motivación no se cumplen si se inadmite de 

modo genérico, o se hace de modo irrazonable o “tácito”
775

. En todo caso, aun habiendose 

                                                                         

771
 Art. 90 2º de la LRJS. 

772
 La indefensión no deriva de la mera denegación, sino por la relevancia misma de los hechos que se quisieran 

probar en la decisión final del pleito (indefensión material), de suerte que sólo podrá apreciarse tal perjuicio del 

derecho del recurrente cuando de haberse practicado la prueba omitida la resolución final de proceso hubiera 

podido ser distinta. Por todas, las SSTC 75 y 76/2010 (Pleno), de 19 de octubre (Recursos de Amparo nº 

3567/2006 y 3568/2006). 

773
 Cfr. con el art. 87 2 2º párrafo de la LRJS. 

774
 Cfr. con la STC 96/2000 (Sala 2ª), de 10 de abril (Recurso de Amparo nº 3521/1996), dimanante de un 

proceso civil. 

775
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 febrero 1987 (Recurso de Casación, RJ 1987\1106). 
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denegado la admisión de un medio de prueba de forma no motivada o irrazonable, a la 

postre, deberá verificarse si las pruebas no admitidas constituyen pruebas pertinentes, o más 

aún “pruebas relevantes”
776

, en el sentido ya antes expuesto, esto es, cuando de haberse 

practicado la prueba omitida, la resolución final de proceso hubiera podido ser distinta
777

.  

Como prueba de que estamos ante un acto procesal que tiene esa significada 

relevancia constitucional, la inadmisión de un medio de prueba se halla regulada en la ley 

procesal laboral
778

, como en la civil
779

, de forma muy precisa en relación a todas las 

exigencias formales necesarias para poder salvaguardar la tutela judicial efectiva sin 

indefensión. Así se dispone que la parte proponente deberá hacer constar su protesta en el 

mismo acto en que se produce la inadmisión en relación a cualquier medio de prueba, 

diligencia o pregunta consignándose en el acta la pregunta o la prueba solicitada, la 

resolución denegatoria, la fundamentación razonada de la denegación y la protesta que 

también debe ser razonada
780

, y todo ello a los efectos del correspondiente recurso contra la 

sentencia
781

.  

La norma no sólo prevé varios grados de la inadmisión de un medio de prueba (total, 

parcial o del auxilio judicial para su práctica), sino que contempla, también, las exigencias 

de la respuesta (expresa) del juez con motivación razonada, así como la exigencia de la 

                                                                         

776
 Por todas la STC 121/2004 (Sala 2ª), de 12 julio (Recurso de Amparo nº 949/2003). En el mismo sentido, 

sobre denegación de prueba irrelevante, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 de julio de 

2012 (Recurso de Csación Ordinario nº 36/2011). Véase también la STSJ de Castilla-La Mancha de 30 de 

diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1174/2013). 

777
 Debe agregarse que la indefensión no tiene que ser probada sino que basta con que resulte razonable y 

verosímil la producción de la misma. Véase así la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de junio 

de 1993 (Recurso de Casación ordinario nº 380/1992). 

778
 Art. 87 2º de la LRJS. 

779
 Art. 285 de la LEC. 

780
 Cfr. con la STC 30/1986 (Sala 2ª), de 20 de febrero (Recurso de Amparo nº 854 y 873/1983 acumulados). 

781
 No puede exigirse otro tipo de actuación procesal a la parte, como pudiera ser que inste la práctica de la 

prueba inadmitida como diligencia final, cuando ello supone una mera facultad del juez de instancia. Véase por 

el contrario, la STSJ de Cataluña de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4747/2013), donde se 

valora, negativamente, el hecho de que ante la inadmisión de un medio de prueba, la parte no lo hubiera pedido 

como diligencia final. En el mismo sentido, la STSJ de Castilla-León de 5 de febrero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 1971/2013). 
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oportuna protesta a los efectos de poder instar, luego, en el recurso de suplicación la nulidad 

de actuaciones por inadmisión de prueba relevante. Obsérvese que la nulidad de actuaciones 

puede haberse producido incluso cuando el juez o tribunal ha rechazado la diligencia de 

citación o de requerimiento pedido por la parte, de manera que su rechazo se ha traducido en 

una efectiva denegación de la práctica del medio de prueba en cuestión, lo que equivale a su 

inadmisión. En este sentido, se ha dicho que no es preciso que la parte justifique la no 

disponibilidad del instrumento probatorio sino que basta con que no tenga certeza de que 

habrá participación voluntaria en la práctica de la prueba
782

. 

6.3. PRÁCTICA DE LA PRUEBA. 

Si el medio de prueba ha sido admitido, los problemas se pueden plantear a la hora 

de su práctica. En la práctica de la prueba debe seguirse un orden que es justo el que prevé 

el art. 300 de la LEC, que no coincide exactamente con el previsto en la lista abierta de 

medios de prueba del art. 299 de esa misma norma. La ley procesal laboral, en cambio, no 

contempla reglas en relación al orden en la práctica de la prueba, aunque podría deducirse la 

existencia de un orden implícito en la enumeración de los artículos que regulan su práctica 

en la LRJS
783

, y que viene a coincidir con el que se establece en la LEC. El orden, sin 

embargo, puede alterarse de oficio o a instancia de parte
784

, de modo que difícilmente su 

                                                                         

782
 Como sería el caso de que sospeche que el testigo puede rehusar la comparecencia, por falta de voluntad 

colaboradora, o por carecer de la cédula de citación que serviría de justificante para una licencia legal del ET, lo 

que hace entender que cuando la parte pide la citación o el requerimiento a que le autoriza el art. 90 3º de la 

LRJS, está manifestando, implícitamente, que carece de disponibilidad sobre el medio de prueba, y la negativa 

del órgano judicial a practicar la diligencia supone el rechazo de la prueba propuesta; a menos que haya una 

constancia en los autos de que, por ejemplo, los testigos de que intente valerse la parte acudirán a declarar sin 

necesidad de que se les cite, Véase  por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de junio de 

1993 (Recurso de Casación ordinario nº 380/1992) citada a su vez por STSJ de Cataluña de 2 de marzo 

(Recurso Suplicación nº 1798/2004). 

783
 Así el art. 91 de la LRJS regula el interrogatorio de las partes; el art. 92 de la LRJS, la prueba testifical; el 

art. 93 de la LRJS, la prueba de peritos. 

784
 Art. 300 de la LEC. 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 235 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

alteración podrá suponer infracción procesal que conlleve indefensión y vulneración de la 

tutela judicial efectiva
785

.  

Especialmente relevante en relación a la tutela judicial efectiva es la limitación en la 

práctica de la prueba, una vez ésta ha sido admitida, así como la falta de práctica de una 

prueba pedida y admitida
786

. El tratamiento de dicha limitación, o incluso la inejecución, 

será el mismo que para la denegación de un medio de prueba
787

, esto es, debe ser motivado, 

razonable y no arbitrario
788

. Con la LRJS se mantiene, además, el principio de adquisición 

procesal, manifestación una vez más del principio de investigación de oficio o búsqueda de 

la verdad material según el cual, una vez comenzada la práctica de una prueba admitida, si 

renunciase a ella la parte que la propuso, podrá el órgano judicial, sin ulterior recurso, 

acordar que continúe
789

. 

Entre las medidas de prueba existentes en nuestro derecho podemos distinguir, 

ordenándolos, dos grandes bloques: los medios personales y reales. En la primera categoría 

se agrupan aquellos supuestos en los que la fuente de prueba es una persona ya sea parte o 

                                                                         

785
 Las particularidades legales previstas en la práctica de cada medio de prueba responden a las exigencias 

comunes de contradicción, igualdad y defensa en relación al concreto medio de prueba de que se trate, amén de 

que estas exigencias se cumplan bajo una actuación procesal sometida a los principios de oralidad, inmediación, 

concentración, celeridad y publicidad que se traducen, por un lado, en la no aplicación o neutralización en parte 

del régimen jurídico previsto en la LEC para estos medios de prueba. Véase en ese sentido a BAYLOS GRAU, 

A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F: Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial Trotta, 

Madrid, 1995, pg. 153. 

786
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 de mayo de 1991 (Recurso de Casación por 

infracción de ley, ROJ: STS 2452/1991), que plantea las vías para reclamar contra la prueba admitida y no 

practicada, y reitera la doctrina relativa a que todo medio de prueba propuesto en forma y admitido debe ser 

practicado. Sobre la falta de práctica de prueba admitida, véase también la STSJ de Galicia de 27 de marzo de 

2014 (Recurso Suplicación nº 1226/2012). 

787
 Sobre la inejecución de un reconocimiento judicial previamente admitido, véase la STC 50/1988 (Sala 1ª), de 

22 de marzo (Recurso de Amparo nº 960/1986). 

788
 Sobre limitación de las preguntas a testigos, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 

diciembre 2006 (Recurso de Casación ordinario nº 138/2005). 

789
 Véase el art. 87 2º 3º párrafo de la LRJS. 
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tercero ajeno. En la segunda categoría, se agrupan aquellos otros supuestos en los que la 

fuente de prueba es una cosa
790

. 

 6.3.1. Medios personales. 

 a) Interrogatorio de parte.  

Dentro de los medios personales, el interrogatorio de parte pretende obtener del 

demandado el reconocimiento de hechos que le perjudiquen para así tenerlos por ciertos
791

, 

partiendo de la premisa de que quién responde al interrogatorio es parte en el proceso y por 

ello conoce personalmente los hechos sobre los que se le preguntan por haber tenido 

intervención directa. Pero la praxis procesal muestra que ello no siempre es así, y que, 

además, en el momento del acto del juicio la realidad ha podido cambiar. 

La LRJS ha ampliado la tradicional parquedad de la vieja LPL/1995 en la regulación 

de la prueba de interrogatorio de parte, no sólo abandonando la tradicional denominación de 

confesión judicial, sino regulando profusamente la cuestión relativa a quién debe y puede 

responder a las preguntas con el afán de abarcar las múltiples realidades que en la práctica 

se presentan. Distingue, además, como es lógico, el caso del interrogatorio de las personas 

físicas de las jurídicas, y entre éstas últimas, si son públicas o privadas
792

. Por lo que se 

refiere al modus operandi para proceder al interrogatorio es especialmente relevante a los 

efectos de la posible nulidad de actuaciones todo lo relativo a la inadmisión por el juez de 

determinadas preguntas de la parte proponente, que tiene el mismo tratamiento que el de la 

denegación de un medio de prueba, con mención en el acta de juicio de las preguntas 

rechazadas
793

, la fundamentación de dicha inadmisión y la oportuna protesta. La práctica de 

la prueba de interrogatorio debe efectuarse con todas las garantías, no sólo el cumplimiento 

de los principios de oralidad (sin pliego)
794

, sino también el de contradicción e igualdad 

(permitiendo al abogado de la propia parte realizar repreguntas), garantizando así la 

                                                                         

790
 Esta distinción siguen, entre otros, BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: 

Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 155. 

791
 Véase el art. 316 de la LEC. 

792
 Véase el art. 91 de la LRJS. 

793
 Art. 87 2. 2º párrafo de la LRJS. 

794
 Véase el art. 91 1º de la LRJS. 
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búsqueda de la verdad material adoptando las medidas necesarias para evitar que puedan 

comunicarse y conocer previamente el contenido de las preguntas y de las respuestas
795

. 

Tratándose de personas físicas, la regla general es que deben responder al 

interrogatorio ellas mismas, pero, como excepción, si las preguntas no se refieren a hechos 

personales, podrá un tercero que haya intervenido en los hechos responder en su lugar
796

. La 

regla de la sustitución exige el cumplimiento de dos requisitos: 1º) que el tercero se 

encuentre a disposición del juez o tribunal en ese momento; y 2º) que la persona física 

interrogada así lo solicite y acepte la responsabilidad de la declaración del tercero en su 

nombre
797

, pues resultará vinculado por la declaración de ese tercero en lo que le 

perjudique. Nada indica la LRJS acerca de qué margen de actuación tiene la parte contraria, 

quién propuso dicho medio de prueba, lo que resuelve la LEC al disponer que para que se 

admita esta sustitución deberá ser aceptada por la parte que hubiese propuesto la prueba, y 

que de no producirse tal aceptación, el interrogado podrá solicitar entonces que ese tercero 

comparezca en calidad de testigo, en cuyo caso será el juez o tribunal quienes decidirán lo 

que proceda
798

. Esta última facultad sólo está prevista en la LRJS para el caso del 

interrogatorio de persona jurídico privada, lo que no impide su aplicación al interrogatorio 

de la persona física por razón de la supletoriedad de la norma procesal civil. En resumen, si 

ambas partes aceptan la sustitución de la declaración de la parte a través de tercero, no 

podrán luego alegar indefensión por no haberse practicado la prueba de interrogatorio en la 

persona de la propia parte ni solicitar la ficta confessio en conclusiones.  

                                                                         

795
 Véase el art. 310 de la LEC. Debe señalarse también que en la LEC (arts. 311, 312 y 313) se admite la 

práctica del interrogatorio domiciliario, o por medio de auxilio judicial; la doctrina procesal laboral mayoritaria 

concluye que los principios de oralidad y de inmediación no son argumentos suficientes para rechazar la 

aplicación de las normas civiles que regulan estas modalidades de interrogatorio al proceso social; tampoco, en 

el caso del auxilio judicial, se puede justificar su rechazo por el de celeridad, pues su admisión, ya en la norma 

civil es muy restrictiva, esto es, sólo para los casos en que resulte imposible o muy gravosa la comparecencia a 

juicio debiendo llevarse a cabo, bien como prueba anticipada, bien como diligencia final. Véase en ese sentido 

JUANES FRAGA, E.: “La prueba en el proceso de trabajo: Novedades de la Ley de Enjuiciamiento Civil” en  

AAVV El proceso Laboral, Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique De la Villa Gil, Ed. Lex Nova, 

Valladolid, 2001, pg 402. 

796
 Cfr. con el art. 91 4º de la LRJS 

797
 En el mismo sentido el art. 308 1º párrafo de la LEC. 

798
 Art. 308 2º párrafo de la LEC. 
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Podría producirse indefensión si se aceptase la sustitución del interrogado persona 

física por un tercero en contra de su voluntad, y manteniendo la prueba como interrogatorio 

de parte, siempre y cuando se declarasen como probados hechos que perjudiquen a la 

misma, o bien en el caso de que se aceptase dicha sustitución sin el consentimiento de la 

parte que propuso el interrogatorio, al ser practicado no en el modo en que fue pedido y 

admitido, lo que se traduce en una denegación del medio de prueba. Cosa distinta sucede en 

el caso de conversión del interrogatorio del tercero en testifical, pues se trata de una facultad 

del juez o tribunal, siempre a petición de parte, que sólo está sometida a los criterios de 

motivación y razonabilidad. En ese caso, el tratamiento del medio de prueba pasará a ser el 

de la prueba de testigos, incluida su valoración con arreglo a las reglas de la sana crítica, y 

no empece, además, a la parte proponente la posibilidad de instar la declaración de confesa 

de la contraria.  

En el caso del interrogatorio de una persona jurídica privada, la cuestión se complica 

por la propia naturaleza jurídica de la parte. La regla general es que debe responder el 

representante legal, quién además debe tener poderes para poder someterse al 

interrogatorio
799

. Precisamente porque en muchos casos quién comparece como 

representante legal con poder para ser interrogado es el propio letrado, o simplemente un 

mero apoderado que no ha tenido intervención personal en los hechos, la norma procesal 

establece la posibilidad de que el representante legal sea sustituido en su declaración por un 

tercero, que normalmente estará cualificado por su especial relación con la parte
800

, lo que 

se completa con las disposiciones que al efecto se contienen en la LEC, básicamente en su 

art. 309
801

.  

                                                                         

799
 Cfr. con el art. 91 3º de la LRJS. 

800
 Véase a tal efecto, el art. 91 5º de la LRJS. En este punto la LRJS es especialmente sensible con esta cuestión 

evitando en la medida de lo posible que la parte proponente de la prueba pueda enfrentarse a un resultado 

meramente formal y vacío de contenido. 

801
 El art. 309 1º de la LEC en estos casos sólo se refiere a la sustitución del representante legal de la persona 

jurídica por la persona que intervino en nombre de la persona jurídica o entidad interrogada, a los efectos de que 

sea citada al juicio. Sobre las medidas arbitradas por la LEC en esos casos, véase a EGUARÁS MENDIRI, F. y 

ASENJO PINILLA, J.L.: “La prueba de confesión de las personas jurídicas privadas en el proceso laboral”, 

Relaciones laborales, nº 4, 2000, pgs. 123 a 138. Véase también, a LORENZO DE MEMBIELA, J.B.: 

“Modificaciones en la prueba laboral operadas por la LEC de 2000. El interrogatorio de las partes”, Relaciones 

Laborales, nº 20, 2001, pgs. 101 a 108. 
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En definitiva, de la combinación de la regulación procesal social y la civil podemos 

concluir, en primer lugar, que si el representante legal de la persona jurídica privada no ha 

tenido intervención personal en los hechos y por ello no los conoce, tiene la carga procesal 

de designar a la persona que por su conocimiento de los hechos deba ser interrogada en su 

lugar, la que además deberá estar a disposición del tribunal en el momento de la celebración 

del juicio
802

. En segundo lugar, como esta regla procesal puede generar indefensión a la 

propia parte interrogada, al quedar vinculada por el contenido de la declaración de ese 

tercero, la LRJS contiene en su art. 91 5º dos excepciones. La primera acontece cuando ese 

administrador, gerente o directivo, ya no preste servicios en la empresa, en cuyo caso, el 

juez podrá admitir su declaración como testigo
803

. Un segundo supuesto se presenta cuando 

por la naturaleza de su intervención en los hechos o su posición en la empresa resulte que no 

pueda ser admitida la declaración de ese tercero
804

. Por último, en cualquier otro caso en el 

que sea dudoso la posibilidad de que ese tercero sustituya al empresario persona jurídico 

privada, el juez en aras de evitar la indefensión, pero valorando la necesidad de su 

testimonio, podrá acordar su declaración como testigo. 

Si, como he puesto de relieve, estamos ante un supuesto en el que la parte que es 

llamada a interrogatorio está obligada a facilitar la práctica efectiva del mismo en los 

términos que se acaban de exponer, cabría preguntarse qué papel tiene la parte que propuso 

la prueba. En este caso, sin embargo, lo relevante para la parte proponente es que quién vaya 

a responder sea quién tenga conocimiento de los hechos, aunque no sea, por ejemplo, el 

                                                                         

802
 Este tercero es identificado por la propia LRJS en el art. 91 5º como “la persona que, en nombre y bajo la 

responsabilidad del empresario y, en calidad de administrador de la sociedad, gerente o directivo, conozca los 

hechos objeto del interrogatorio de manera que, o bien sustituya al representante legal o bien, complete su 

interrogatorio”. Aplicando este precepto, véase la STSJ de Cataluña de 11 de junio de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1224/2013), que permite además la aplicación de la ficta confessio por no haber comparecido 

quién tuvo conocimiento de los hechos. 

803
 En parecidos términos el art. 309 1 2º párrafo de la LEC. Es una excepción obvia, pues quién no forma parte 

de la entidad o empresa puede tener ya intereses contrapuestos, o simplemente ya no puede declarar en nombre 

y representación y por cuenta de quién llevó a cabo determinadas actuaciones, ni mucho menos vincularlo con 

su declaración. 

804
 Son los casos en los que la intervención del directivo o del gerente no pueda ser considerada como hecha en 

nombre y bajo la responsabilidad del empresario, en cuyo caso también puede entonces el juez recibir la 

declaración en calidad de testigo. 
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empresario. Prueba de ello es que con frecuencia la propia parte actora, ya en demanda, 

suele solicitar que quién sea llamado para interrogatorio sea ese tercero cualificado del que 

habla la LRJS
805

, anticipándose así a la parte demandada
806

. En todo caso, la ficta confessio 

compensa la posición de las partes en todos aquellos supuestos en que, solicitado que el 

interrogatorio sea prestado por una determinada persona, ésta no comparece en el acto del 

juicio, haciéndolo en su lugar otra que no cumple las expectativas de la parte proponente por 

haber tenido una intervención accidental en los hechos, o por tener conocimiento indirecto y 

no personal de los mismos
807

.  

Por lo que respecta a las personas jurídicas públicas, el art. 91 6º de la LRJS se 

remite al art. 315 de la LEC, lo que ya sucedía con la vieja LPL/1995. El art. 315 de la LEC 

regula el interrogatorio del Estado, Comunidad Autónoma, Entidad local y cualquier otro 

organismo público cuando sean parte, disponiendo la posibilidad de que respondan por 

escrito previa remisión del pliego de preguntas; admite incluso para ellos la aplicación de la 

ficta confessio. En el proceso laboral, sin embargo, por la oralidad consustancial del mismo, 

suele ser habitual que, por ejemplo, el interrogatorio de parte se produzca en el propio juicio 

oral, o que el letrado de la CCAA o el Abogado del Estado sean quienes respondan a las 

preguntas de la contraparte, aunque debemos preguntarnos qué sucede cuando éstos últimos, 

como es lógico, no hayan tenido intervención en el asunto. En esos casos, no habrá 

inconveniente en admitir el interrogatorio prestado por tercera persona, o incluso admitir de 

                                                                         

805
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 de junio de 1990 (Recurso de Casación por 

quebrantamiento de forma, ROJ: STS 4316/1990). 

806
 Por otro lado, la parte actora queda protegida por la ficta confessio si es imposible obtener respuestas del 

representante legal. Véase la STSJ de Madrid de 18 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 122/2013), que, 

sin embargo, rechaza la nulidad de actuaciones, pues la parte actora no formulo protesta ante el hecho de que 

quien compareció por la empresa no era quién solicitó la parte. 

807
 En cuanto a la conversión en prueba testifical es también aquí una mera facultad del juez en los casos en que 

ese tercero, si bien no puede declarar como parte si es relevante que lo haga como testigo. Este régimen jurídico 

será aplicable también para todos los supuestos de entidades que, no habiendo cumplido los requisitos 

legalmente establecidos para constituirse en personas jurídicas, estén formadas por una pluralidad de elementos 

personales y patrimoniales puestos al servicio de un fin determinado y para las comunidades de bienes y grupos 

(según el art. 17 5º de la LRJS comparecerán quienes aparezcan, de hecho o de derecho, como organizadores, 

directores o gestores de los mismos, o en su defecto como socios o partícipes de los mismos y sin perjuicio de la 

responsabilidad que, conforme a la ley, pueda corresponder a estas personas físicas). 
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forma subsidiaria, como testifical, la declaración de aquellas personas que hayan tenido 

intervención en el asunto. 

La ficta confessio que permite reconocer como ciertos en la sentencia, bajo 

determinadas circunstancias, los hechos a que se refieran las preguntas del interrogatorio, 

siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente, y su fijación como 

ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte
808

, no sólo se aplica en caso de 

incomparecencia sin justa causa del requerido para ser interrogado, sino que se extiende a 

los casos en que el que comparece rehúsa contestar, o no responde de forma negativa o 

positiva, pese al apercibimiento que en tal sentido se le efectúa en el propio acto de juicio. 

En cualquier caso, el alcance de la ficta confessio es sólo respecto a los hechos a los que se 

refieran las preguntas, lo que es de difícil determinación si no ha comparecido la parte, 

debido a la inexistencia en el proceso laboral de pliegos de preguntas
809

. Así es que la parte 

que la propone debe instar la constancia en el acta del juicio de las preguntas previstas, a los 

efectos de que sean tenidas en cuenta por el juez en el caso de que éste aplique la ficta 

confessio. Además, la norma exige que se trate de hechos en los que hubiera intervenido en 

ellos personalmente, y que su fijación como ciertos le resultare perjudicial. En todo caso se 

trata de una facultad judicial, de modo que la admisión de la prueba de interrogatorio no le 

obliga, pues, caso de que no comparezca el llamado al interrogatorio, a tenerlo por 

confeso
810

. Ello supone que no puede, la parte, instar la nulidad de actuaciones con el 

argumento de que dándose las condiciones para que opere la ficta confessio, ésta no se ha 

aplicado por el juez a quo, pues se trata de una mera facultad del jugador de instancia, como 

se comprueba del tenor literal de la norma que la regula al utilizar la expresión “podrán 

considerarse reconocidos como ciertos”
811

.  

                                                                         

808
 Véase, en tal sentido, el art. 91 2º de la LRJS. 

809
 Cfr. con el art. 91 1º de la LRJS. 

810
 Véase al efecto, la STSJ de Cataluña de 21 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1347/2013). 

811
 Véase a tal efecto el art. 91 2º de la LRJS. En el mismo sentido el art. 307 de la LEC. Véase asimismo la 

STSJ de Cataluña de 20 de octubre de 2011 (Recurso Suplicación nº 3891/2011), justificando el no uso de dicha 

facultad. 
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b) Interrogatorio de testigos. 

La LRJS contiene reglas sobre la práctica de la prueba de testigos
812

, y alguna de 

ellas “tiene importancia suficiente como para entender que transforma la dinámica común 

de dicha prueba”
813

. La más importante es la relativa a la imposibilidad de que los testigos 

en el proceso laboral sean objeto de tacha
814

, lo que favorece el empleo de la prueba de 

testigos en el proceso laboral, dado que los motivos de tacha previstos en el art. 377 y ss. de 

la LEC prácticamente descartarían su utilización por inidoneidad de la fuente de prueba
815

. 

En el art. 92 3º de la LRJS se incorporan “unas reglas de experiencia”
816

, a los 

efectos de poner ciertos límites a la prueba testifical. Así, el citado precepto dispone que “la 

declaración de parientes del empresario, trabajador o beneficiario, o con interés real en la 

defensa de decisiones empresariales en cuya adopción el testigo haya participado o con 

pleito pendiente contra el empresario o contra otros trabajadores en igual situación sólo  

puede proponerse cuando su testimonio tenga utilidad directa y presencial del testimonio, y 

                                                                         

812
 El testigo es normalmente una persona física que no es parte, y que por tener noticia de hechos 

controvertidos relativos a lo que sea objeto del juicio es llamado al juicio por una de las partes. La primera regla 

para la validez de la prueba es que el testigo sea idóneo; en tal sentido, los menores de 14 años pueden declarar 

como testigos si a juicio del tribunal poseen “el discernimiento necesario para conocer y para declarar 

verazmente”, conforme disponen los arts. 360 y ss. de la LEC. El art. 381 de la LEC admite, no obstante, que 

sobre hechos relevantes del proceso informen personas jurídicas y entidades públicas en cuanto tales, por 

referirse esos hechos a su actividad, sin que quepa o sea necesario individualizar en personas físicas 

determinadas, el conocimiento de lo que para el proceso interese. Téngase en cuenta, también, la figura del 

testigo-perito prevista en el art. 370 4º de la LEC, en la que predomina la condición de testigo, es decir, el 

conocimiento personal de los hechos. Sobre esta figura véase a BELHADJ BEN GÓMEZ, C.: “El testigo perito; 

proposición y práctica de prueba. Distinción con el perito”, Revista Aranzadi Doctrinal nº 2, 2014, pgs. 21 y ss. 

813
 BAYLOS GRAU, A, CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de Derecho Procesal 

Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 159. 

814
 Conforme dispone el art. 92 2º de la LRJS. 

815
 Véase en ese sentido la STSJ de Cataluña de 27 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 6974/2012), 

que anula actuaciones al haber denegado el juez de instancia una prueba testifical por ser la testigo amiga del 

demandante, por cuanto, debía ser admitida sin perjuicio de su valoración. 

816
 FOLGUERA CRESPO, J.A.: “Comentario a los arts. 80 a 100 de la LRJS, la nueva Ley de la Jurisdicción 

social”, Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pg. 20. 
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no se disponga de otros medios de prueba para acreditar los hechos”
817

. La testifical en estos 

casos será así residual, y se advertirá a los testigos de que su relación con las partes no 

impedirá la génesis de las responsabilidades derivadas de la ley, ya sean las que incumben a 

quien se niega a declarar, ya sean las del falso testimonio prestado en causa laboral”
818

. De 

este modo, aunque dicha regla contiene una limitación dirigida a la parte que propone la 

prueba, también va dirigida al juez que si bien la puede admitir, lo hará en el sentido de 

extremar las condiciones de utilidad y pertinencia en esos casos, de manera que su simple 

rechazo sin motivación podrá vulnerar el derecho de defensa
819

. En definitiva, la admisión 

de la prueba como testifical en estos casos se producirá, esencialmente, por la importancia 

de su declaración
820

.  

Otra regla procesal especial a tener en cuenta en el procedimiento probatorio de la 

prueba testifical es la ausencia de pliego por escrito
821

, del mismo modo que sucede ahora 

en el proceso civil
822

, lo que ante la incomparecencia del testigo al juicio impide conocer 

qué preguntas estaban a él destinadas. Podrá arbitrarse por el juez algún modo para que 

pueda quedar constancia en el acta de juicio de las preguntas pretendidas, a los efectos de 

                                                                         

817
 Contiene la anterior regla la figura de los agentes del empresario, donde es importante tener en cuenta, 

primero, que el lugar propio para la declaración de quienes hayan participado en nombre del empresario o 

juntamente con él en la adopción de decisiones impugnadas en el juicio, no es la testifical, sino el interrogatorio 

de parte, como se ha visto anteriormente, si bien como conocedores personales de los hechos en sustitución del 

empresario. Sobre los agentes del empresario, véase a FOLGUERA CRESPO, J.A.: “El proceso ordinario en la 

Ley de la Jurisdicción Social” en AAVV Últimas reformas en materia laboral, seguridad social y en el proceso 

laboral, Ed. Huygens, Barcelona 2013, pg. 229. 

818
 Art. 92 3º de la LRJS. 

819
 La constatación de las referidas circunstancias se pondrán de manifiesto a través de las generales (preguntas) 

de la ley que se contienen en el art. 367 de la LEC. Véase al respecto la STJS de Cataluña de 25 de julio de 

2013 (Recurso Suplicación nº 2689/2013), donde rechaza la nulidad, pese a que la juez no cumple con las 

generales de la ley, de forma que no pudo saber que el testigo que declaró era marido de la demandante. 

820
 Véase en ese sentido, la STSJ de Andalucía de 19 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

2666/2012), que desestima la nulidad de actuaciones basada en la negativa del juez a admitir una testifical de 

quién redactó la carta de despido por aplicación del art. 92 3º de la LRJS. 

821
 Art. 92 2º de la LRJS. 

822
 Véase el art. 368 de la LEC. 
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valorar luego la posibilidad de su práctica como diligencia final
823

, y en todo caso para dejar 

constancia de la relevancia del testigo a los fines del proceso. 

Por último, el juez social siempre tuvo en la vieja LPL/1995 la facultad de limitar el 

número de testigos, lo que se mantiene en la actual LRJS para los casos en que dicho 

número de testigos fuere excesivo. Dice la LRJS que el juez social podrá limitarlos 

“discrecionalmente”
824

, mientras que la LEC da una regla más precisa al establecer que 

“cuando el tribunal hubiere escuchado el testimonio de, al menos tres testigos con relación a 

un hecho discutido, podrá obviar las declaraciones testificales que faltaren, referentes a ese 

mismo hecho, si considerare que, con las emitidas, ya ha quedado suficientemente 

ilustrado”
825

. Esta regla de tres testigos como máximo, que sería aplicable al proceso social 

por supletoriedad, es meramente orientativa, teniendo en cuenta que la LRJS ha optado por 

un criterio de discrecionalidad judicial. Por consiguiente, si el juez social se considera 

suficientemente ilustrado con dos testigos, no estará vulnerando el derecho de defensa de la 

parte proponente; en todo caso, el juez podrá reflejar en el acta del juicio, a los efectos de la 

posible petición de nulidad de actuaciones, qué preguntas iban a ser dirigidas a ese tercer 

y/o sucesivos testigos
826

.  

De cualquier modo, la limitación no debe operar en el momento de la admisión de la 

prueba. La limitación es una facultad que sólo durante la práctica de la prueba testifical se 

podrá aplicar
827

, salvo que en un momento anterior el número de testigos sea ya claramente 

                                                                         

823
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de enero de 1987 (RJ 1987\173), donde sobre 

prueba testifical se dice que “se ha de acudir a la supletoria LEC y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

656, proceder, como el recurrente intentó sin éxito, a su celebración por medio exhorto, caso en el que, al no ser 

de aplicación excepcionalmente el principio de inmediación, deben admitirse escritos de preguntas y 

repreguntas, a las que el Magistrado exhortante adicionará las que, en su caso, estime de interés”. 

824
 Art. 92 1º de la LRJS. 

825
 Art. 363 de la LEC. 

826
 Véase al efecto, la STSJ de Andalucía 16 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 412/2013). 

827
 Sobre la limitación del número de testigos, véase la STSJ de Madrid de 13 de diciembre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1652/2013). Véase también, la STSJ de Andalucía de 16 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 412/2013). 
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desorbitado
828

. En cualquier caso, la limitación o inadmisión de testigos antes de su práctica 

sólo podrá dar lugar a la nulidad de lo actuado cuando el tribunal no considere probado el 

hecho que se pretendía probar con su declaración. 

Especialmente relevante para el derecho de defensa de ambas partes es que los 

testigos deben deponer de forma sucesiva y sin comunicación entre ellos no pudiendo asistir 

unos a las declaraciones de otros. Es una norma del proceso civil
829

, que implica que los 

testigos no estén presentes en el acto del juicio en la fase de alegaciones, y sólo entren al ser 

llamados y permanezcan en la sala de audiencia después de su testimonio. Se garantiza así 

que los testigos no conocen lo que se les va a preguntar ni están contaminados por lo que 

hayan declarado otros testigos o lo que hayan alegado las partes
830

.  

En aplicación de la necesaria contradicción, tras ser interrogado el testigo por la 

parte que lo propuso será la contraparte la que pueda formular repreguntas. Tanto las 

preguntas como las repreguntas pueden ser admitidas o inadmitidas. Se admiten las que 

puedan resultar conducentes a la averiguación de hechos y circunstancias controvertidos, 

que guarden relación con el objeto del juicio
831

. Frente a la admisión, sólo cabe la 

impugnación haciendo notar las valoraciones y calificaciones que se estimen improcedentes, 

y que debieran tenerse por no realizadas. Frente a la inadmisión, la parte que se muestre 

disconforme podrá manifestarlo así, y pedir que conste en acta su protesta
832

. Si se 

respondió, la respuesta no debe constar en el acta. Vemos una vez más el diferente régimen 

jurídico para la inadmisión respecto del previsto para la admisión, en este caso de una 

pregunta o preguntas inadmitidas, debiendo la parte además de formular protesta, hacer 

consignar la pregunta o preguntas rechazadas, así como las razones de su rechazo en el acta 

del juicio.  

                                                                         

828
 JUANES FRAGA, E.:”La prueba en el proceso de trabajo: Novedades de la Ley de Enjuiciamiento Civil” en 

AAVV El proceso Laboral, Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique De la Villa Gil”, Ed. Lex Nova, 

Valladolid, 2001, pg. 420. 

829
 Art. 366 de la LEC. 

830
 Véase al efecto, la STSJ de Castilla La Mancha de 24 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1205/2013). 

831
 Cfr. con la  STSJ de La Rioja de 12 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 229/2013). Véase 

asimismo el art. 368 2º de la LEC. 

832
 Art. 369 de la LEC. 
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El principio de contradicción y búsqueda de la verdad material puede llegar a su 

máximo exponente a través de la solicitud de un careo entre testigos cuyas declaraciones 

hayan sido contradictorias, y que se puede acordar de oficio o a instancia de parte, pero 

siempre después de constatar las referidas contradicciones
833

. El careo no se prevé en la 

LRJS sino en la LEC
834

, pero es plenamente aplicable al proceso social desde el momento 

en que su regulación legal guarda pleno respeto con el principio de concentración y 

celeridad, en el sentido de que se practicará a continuación de aquella declaración de la que 

se evidencie la contradicción
835

.  

Por último, interesa hacer especial mención a los informes elaborados por 

profesionales de la investigación privada legalmente habilitados sobre hechos relevantes en 

que las partes apoyen sus pretensiones, teniendo en cuenta que suelen ser frecuentes en 

determinados procesos laborales
836

. La LEC prevé expresamente en relación a esos informes 

y para cumplir la necesaria contradicción que “sobre estos hechos, si no fueren reconocidos 

como ciertos, se practicará prueba testifical”
837

. Más adelante, dentro de la prueba testifical, 

la norma procesal civil establece unas reglas especiales para el interrogatorio acerca de los 

hechos que consten en esos informes escritos
838

, entre las que destaca la ratificación del 

informe
839

.  

                                                                         

833
 Véase sobre el careo entre testigos, la STSJ de Andalucía de 27 de septiembre de 2010 (Recurso Suplicación 

nº 1572/2010). 

834
 Véase el art. 373 de la LEC. 

835
 También está previsto en el art. 373 de la LEC, el careo entre los testigos y las partes, en los mismos casos. 

836
 Lo que constituye prueba testifical. Véase al efecto, la STSJ de Madrid de 21 de junio de 2010 (Recurso 

Suplicación nº 1291/2010). 

837
 Véase el art. 265 1. 5º de la LEC. Véase aplicando dicho precepto, la STSJ de Aragón de 13 de mayo de 

2013 (Recurso Suplicación nº 210/2013). 

838
 Conforme al art. 380 de la LEC, las reglas son las siguientes: 1º) no procederá la tacha del testigo por razón 

de interés en el asunto, cuando el informe hubiese sido elaborado por encargo de una de las partes, lo que es 

irrelevante en el proceso social en el que no es posible la tacha; 2º) el autor del informe, una vez acreditada su 

habilitación profesional, habrá de reconocerlo y ratificarse en su contenido, antes de que se le formulen las 

preguntas pertinentes, regla seguida y plenamente aplicable al proceso social; y 3º) el interrogatorio se limitará a 

los hechos consignados en los informes, regla también seguida y aplicada en el proceso social. Se trata pues de 

una prueba testifical en donde la admisión de las preguntas y repreguntas tiene que guardar una estricta 

correspondencia con los hechos constatados en el informe. Sobre la prueba de detectives en el proceso social, 
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c) Pericial. 

La doctrina siempre ha considerado la prueba pericial en el proceso social como un 

encargo de parte, no judicial, en el seno del proceso
840

; en la actualidad también la LEC la 

concibe como tal
841

, aunque en el proceso civil se conserve además la posibilidad de 

designación judicial del perito si la parte lo entiende necesario y el juez lo considera 

pertinente
842

.  

En el proceso social, al tratarse de un encargo de parte no debería regir el régimen 

jurídico previsto en la LEC sobre la designación judicial de perito
843

. Sin embargo, existen 

elementos en la propia LRJS que permiten concluir que también en el proceso social puede el 

juez designar perito a instancia de cualquiera de las partes. El primero de ellos sería la 

previsión legal del art. 89 4º c) 4º de la LRJS conforme al cual es posible la recusación de un 

perito propuesto por la partes, pues en el referido precepto, relativo al contenido del acta del 

juicio, se señala que ésta deberá contener, entre otros extremos, “resumen suficiente de los 

informes periciales, así como también de la resolución del juez o tribunal en torno a las 

recusaciones propuestas de los peritos”, y es sabido que “sólo podrán ser objeto de 

recusación los peritos designados judicialmente”
844

. El segundo es la propia tutela judicial 

efectiva sin indefensión, que se traduce en un juicio con todas las garantías, entre ellas, las de 

                                                                                                                                                                                                                                   

véase DÍAZ RODRÍGUEZ, J.M.:”Detectives en el ámbito laboral: poder empresarial y prueba judicial” en 

Actualidad Laboral nº7, 1ª quincena de abril de 2011, pgs. 800 a 825. 

839
  Sobre la innecesariedad de la ratificación, véase la STSJ de Extremadura de 23 de enero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 573/2013). 

840
 Por todos, BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F.: Instituciones de 

Derecho Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 161. 

841
 Dice la LEC en su art. 335 1º que: “cuando sean necesarios conocimientos científicos, artísticos, técnicos o 

prácticos para valorar hechos o circunstancias relevantes en el asunto o adquirir certeza sobre ellos, las partes 

podrán aportar al proceso el dictamen de peritos que posean los conocimientos correspondientes o solicitar, en 

los casos previstos en esta ley, que se emita dictamen por perito designado por el tribunal”. 

842
 El régimen de insaculación de peritos se ha sustituido con carácter general por la aportación de la parte de su 

propio informe pericial en la demanda y posterior ratificación si así le interesare o, en casos concretos, por la 

designación judicial si así también se pidiere y el juez lo admitiese. 

843
 Salvo el supuesto de intervención del médico forense o la de expertos. Véase los arts. 339 y ss. de la LEC. 

844
 Art. 343 1º de la LEC. 
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defensa e igualdad de armas, sobre todo, a favor de quién alega insuficiencia de recursos para 

litigar y además goza del beneficio de justicia gratuita por ley (trabajador o beneficiario), y 

por ello no pueda afrontar los gastos de un perito
845

. 

En otro orden de cosas, la recusación de los peritos designados judicialmente se 

justifica en atención también a la tutela judicial efectiva, que se traduce en el derecho a un 

perito independiente e imparcial, de modo que es impensable que no pueda obtenerse en el 

proceso social la recusación de un perito aplicando las normas de la LEC
846

.  

La posibilidad de recusar al perito plantea, sin embargo, el problema de cómo 

resolver los casos en que la identidad del perito no es conocida hasta el mismo momento del 

plenario, o muy poco tiempo antes. Hay que tener en cuenta que la recusación del perito trae 

como consecuencia el apartamiento del perito recusado, mientras que la tacha del perito sólo 

influye en la valoración del informe pericial
847

. La solución nos la da la propia LRJS en el 

art. 89 ya citado, en el sentido de que la recusación se podrá plantear en el propio juicio, 

incluso proponiendo y practicando prueba a fin de acreditar las causas de recusación, y 

resolviendo el juez sobre si procede o no la misma. En realidad se trata del mismo 

procedimiento que la tacha
848

, pero, caso de ser aceptada, quedará la parte huérfana de perito, 

pudiendo en su caso pedir la suspensión del juicio a los efectos de poder proponer y practicar 

nueva prueba pericial, o acordar en su caso el juez la práctica de dicha prueba como 

diligencia final.  

Con carácter general, no obstante, en el proceso social la prueba pericial es a instancia 

de parte. En cuanto a su práctica, su simplicidad se hace patente en la LRJS, cuando se limita 

a disponer que la misma se llevará a cabo en el acto del juicio, presentando los peritos su 

                                                                         

845
 Véase en tal sentido la STSJ de Madrid de 21 de diciembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 2486/2012). 

Véase también la STSJ de Madrid de 22 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 2693/2012). 

846
 “Con las acomodaciones procedimentales precisas para viabilizar la misma”; véase en ese sentido a  

LORENZO DE MEMBIELA, J.B.: La nueva prueba de peritos en la Ley de Procedimiento Laboral, Ed. 

DIJUSA, 2000, pg. 99. Obsérvese además que las causas de recusación previstas en la LEC inciden 

directamente en el principio de igualdad de armas y en el de defensa al contemplar, por ejemplo, en su art. 124 

3º como causa de recusación, el “tener participación en sociedad, establecimiento o empresa que sea parte del 

proceso”. 

847
 Art. 344 2º de la LEC. 

848
 Véase en ese sentido, la STSJ de Cantabria de 18 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 598/2013). 
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informe y ratificándolo
849

. En consecuencia no es preciso su aportación con la demanda y no 

es preciso su previo anuncio, y tampoco se exige siempre su ratificación
850

. 

En efecto, la LRJS establece en el propio art. 93 1º in fine excepciones a la exigencia 

de ratificación de los informes periciales, disponiendo que no será preciso cuando se trate de 

“informes, actuaciones obrantes en expedientes y demás documentación administrativa cuya 

aportación sea preceptiva según la modalidad de que se trate”. Con ello se está haciendo 

referencia a informes oficiales, por ejemplo, los informes de facultativos del sistema de 

sanidad pública
851

, o a los informes de los organismos públicos competentes en materia de 

prevención y salud laboral, o a los informes de las entidades e instituciones legalmente 

habilitadas al efecto en materia de accidentes de trabajo o enfermedad profesional
852

, o en el  

caso de los dictámenes de los organismos públicos competentes, como puede ser la prueba 

estadística elaborada por el Instituto de la Mujer, en relación a cuestión de discriminación por 

razón de sexo, o incluso a los informes de valoración médica de los facultativos del EVI en 

los procedimientos de seguridad social
853

, sin perjuicio de que a los efectos de su 

contradicción, puedan ser sometidos a ella a través de la prueba pericial de la parte 

contraria
854

.   

Teniendo en cuenta el contenido de la pericia, incluida, como se acaba de señalar, la 

crítica del dictamen del perito de la parte contraria
855

, se requiere título oficial
856

, pero no 

                                                                         

849
 Art. 93 1º de la LRJS. Téngase en cuenta su posible práctica anticipada conforme al art. 78 LRJS y la 

novedad introducida en el art 82.4 LRJS, esto es, el previo traslado entre las partes o la aportación anticipada. 

850
 Si bien la ratificación es un modo de cumplir con la contradicción precisa entre las partes formulando al 

perito de forma oral, aquellas preguntas que se tengan por conveniente. Véase en tal sentido la STSJ de Castilla-

León de 27 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1839/2013). 

851
 Véase en ese sentido, la STSJ de Asturias de 13 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1306/2013).   

852
 Art. 95 4º de la LRJS. Véase sobre la no necesidad de ratificación, la STSJ de Galicia de 18 de septiembre de 

2014 (Recurso Suplicación nº 5284/2012). 

853
 Excluye de la exigencia de ratificación a los informes médicos de síntesis del EVI, la STSJ de Cantabria de 

15 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 101/2013). 

854
 Sobre la crítica del dictamen pericial emitido por el perito de la contraria y la imposibilidad de crítica del 

dictamen médico aportado en el expediente administrativo véase a LORENZO DE MEMBIELA, J.B.: La nueva 

prueba de peritos en la Ley de Procedimiento Laboral, Ed. DIJUSA, 2000, pgs. 143 y 144. 

855
 Art. 347 1º 5 de la LEC. 
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colegiación alguna que corresponda a la materia objeto de dictamen y a la naturaleza de éste. 

Si se trata de materias que no están comprendidas en títulos profesionales oficiales, los 

peritos han de ser nombrados entre “personas entendidas en aquellas materias”
857

.  

Especialmente relevante en la prueba pericial es la posibilidad de ampliación del 

dictamen del perito en el acto del juicio, conforme a lo que dispone la LEC, en el sentido de 

que las partes podrán pedir al perito “respuestas a solicitudes de ampliación del dictamen a 

otros puntos conexos, por si pudiera llevarse a cabo en el mismo acto y a efectos, en 

cualquier caso, de conocer la opinión del perito sobre la posibilidad y utilidad de la 

ampliación”
858

. Se distingue así entre la ratificación del informe pericial (a los efectos de que 

éste explique, aclare o conteste a las preguntas de las partes que responde, exclusivamente, al 

principio de contradicción), y la ampliación del informe, que viene referido al derecho de 

defensa, la cual sólo puede producirse respecto a puntos conexos con el contenido principal 

del informe, y que podrá exigir, en su caso, nuevo señalamiento
859

.  

d) Médico Forense. 

 La LRJS menciona de forma específica dentro del proceso social como especialidad 

del mismo la figura del médico forense, quién podrá intervenir de oficio o a instancia de 

                                                                                                                                                                                                                                   

856
 Art. 340 1º de la LEC. 

857
 Art. 340 1º de la LEC. 

858
 Art. 347 1º 4. de la LEC 

859
 Esta posibilidad de ampliación del informe pericial podemos verla en los procesos en materia de seguridad 

social, sobre todo los relativos a incapacidad permanente, donde el perito médico de parte amplía el cuadro de 

dolencias a otras que no han sido alegadas ni recogidas en el previo expediente administrativo. Aquí la doctrina 

judicial y jurisprudencial han venido exigiendo que la ampliación lo sea en relación a la evolución, alcance o 

entidad de dolencias ya recogidas en el expediente, por la finalidad revisora de la jurisdicción social en esta 

materia. Sobre la problemática de la variación de dolencias alegadas por el beneficiario de la Seguridad Social 

en fase de prueba pericial, véase a LORENZO DE MEMBIELA, J.B.: La nueva prueba de peritos en la Ley de 

Procedimiento Laboral, Ed. DIJUSA, 2000, pg. 147 y ss. Véase también la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 25 de junio de 1998 (RCUD nº 3783/1997) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 2 de febrero de 2005 (RCUD nº 5530/2003). Véase, asimismo, la STSJ de Asturias de 28 de marzo de 2014 

(Recurso Suplicación nº 446/2014). 
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parte
860

, aunque a través de un régimen jurídico propio basado en la discrecionalidad
861

. La 

tradicional fórmula de que dicha intervención se produzca “en los casos en que sea 

necesario” de la vieja LPL/1995
862

, ahora se reformula en el art. 93 2º de la LRJS, en 

atención “a las circunstancias particulares del caso, de la especialidad requerida y de la 

necesidad de su intervención, a la vista de los reconocimientos e informes que constaren 

previamente en las actuaciones”. Básicamente, su intervención se ha venido produciendo 

más habitualmente en los procesos de incapacidad permanente, pero también en los 

procesos sobre accidente de trabajo, en los que se plantean indemnizaciones civiles, o en 

general siempre que resulte necesario acreditar el estado de salud o el déficit funcional o las 

secuelas del demandante, tanto cuando existan informes médicos contradictorios como 

cuando se carezca de éstos. 

La simple lectura del artículo 93 2º de la LRJS podría llevar al ánimo del intérprete 

la idea de que, siendo la decisión sobre la práctica de esta prueba una facultad discrecional 

del juez en cuanto dice que éste “podrá” requerir la intervención de un médico forense, no 

es necesario manifestar las razones de su rechazo, pero esa conclusión no cuadra con la 

finalidad de la norma, ni con la tutela judicial efectiva sin indefensión. Por tanto, la petición 

de prueba de médico forense ajustándose a los mandatos legales de tiempo y forma debe ser 

admitida o rechazada por el juez razonando su decisión, de manera que su denegación 

deberá estar fundamentada en razones que la parte pueda rebatir recurriéndola
863

.  

Suele ser frecuente la pretensión de nulidad de actuaciones asociada a la denegación 

de la intervención de médico forense solicitada a causa de la insuficiencia de recursos para 

poder aportar un perito de parte, alegando gozar del beneficio de justicia gratuita conforme 

dispone el art. 2 d) de la ley de asistencia jurídica gratuita. Sin embargo, debe distinguirse lo 

que es el derecho a una prueba pericial gratuita como contenido de la asistencia jurídica 

                                                                         

860
 Se ha dicho que su vinculación con el órgano jurisdiccional “viabiliza la posibilidad de la práctica de la 

pericial gratuita prevista en la ley de asistencia jurídica gratuita. Vease en tal sentido a LORENZO DE 

MEMBIELA, J.B.: La nueva prueba de peritos en la Ley de Procedimiento Laboral, Ed. DIJUSA, 2000, pg. 

199. 

861
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de enero de 2007 (RCUD nº 4908/2005). 

862
 Así lo disponía el art. 93 2º de la LPL/1995. 

863
 En ese sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 septiembre 2005 (RCUD nº 

2565/2004).  
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gratuita prevista en el art. 6 punto 6 de la referida ley, de la intervención del médico 

forense
864

. La solicitud suele efectuarse ya en demanda
865

, y la denegación suele 

acompañarse de la coletilla “sin perjuicio de su práctica como diligencia final”, lo que 

conduce en una proporción muy elevada de casos a que la referida intervención nunca se 

produzca. En estos supuestos, al carácter discrecional de la intervención del médico forense 

se une el carácter también discrecional en la adopción de las diligencias finales (pues ambas 

se sirven de la misma expresión legal “podrá”), de modo que la decisión comentada deja en 

manos del juez todo el poder de disposición sobre la prueba en cuestión, lo que tiene 

trascendencia en orden a rechazar la nulidad de actuaciones
866

. 

En cuanto a si es preciso la ratificación del informe del médico forense a presencia 

judicial así como el sometimiento a las preguntas (contradicción) de las partes, debe decirse 

que la ratificación debe ser pedida por la parte
867

, pero la decisión quedará igualmente en 

poder del juez. En todo caso, si la presencia del forense es sólo requerida para que ratifique 

su informe, ésta podrá rechazarse sin indefensión habida cuenta que el médico forense 

cumple aquí un encargo judicial, no de parte, de modo que las exigencias de la 

contradicción se atenúan
868

. Además, se trata de un informe oficial, excluido, en principio, 

                                                                         

864
 En todo caso, el beneficio de justicia gratuita no obliga a la admisión de la prueba pericial, bien sea de los 

dependientes del órgano jurisdiccional, bien por el médico forense, pues la admisión de la prueba se somete a 

las reglas y límites generales. Véase a tal efecto, la STSJ de Madrid de 19 de diciembre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1399/2013), en la que se afirma que el beneficio de justicia gratuita puede determinar el derecho 

a la asistencia pericial gratuita, lo que es diferente a la intervención de médico forense. En sentido contrario, 

considerando que en los casos de beneficio de justicia gratuita, la intervención del médico forense deja de ser 

discrecional para el juez, la STSJ de Extremadura de 15 de junio de 2006 (Recurso Suplicación nº 230/2006). 

865
 Por todas, la STSJ de Extremadura de 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 501/2013). 

866
 Véase al respecto la STSJ de Galicia de 25 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 1226/2012). Por el 

contrario, véase la STSJ de 2 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 584/2013), donde se decreta la 

nulidad a los efectos de que intervenga el médico forense, pese a admitir el carácter discrecional para el juez de 

esa decisión. En todo caso, debe decirse que habitualmente son cuestiones de índole formal, tales como la falta 

de protesta o de recurso, las que impiden que se decrete la nulidad de actuaciones. Véase al efecto, la STSJ de 

Galicia de 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 3750/2011) y la STSJ de Galicia de 31 de enero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 4945/2011), donde se rechaza la pretensión de nulidad de actuaciones basada en 

la denegación de prueba de médico forense por cuestiones formales. 

867
 Véase el art. 338 1º y 2º de la LEC. 

868
 Véase al respecto la STSJ de Cataluña de 5 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2642/2013). 
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de la ratificación. Otra cosa es que las partes interesen su citación a los efectos de explicar o 

aclarar conceptos, en cuyo caso deberá atenderse a la complejidad del dictamen, y lo que 

dicha práctica pueda aportar para aclarar extremos relevantes para el proceso. 

e) Informes de Expertos.  

El informe de expertos resulta ser una figura prevista en el art. 95 1º de la LRJS
869

, 

muy cercana a la prueba pericial, quizá con la diferencia de que, por definición, un perito 

ostenta unos determinados conocimientos, normalmente acreditados a través de una 

titulación, que en el caso del “experto” no se precisa
870

. El informe de expertos está previsto 

en la LRJS a modo de facultad del juez, sin que tenga ningún efecto vinculante su posible 

petición por las partes
871

, y sin que pueda ser controlada por el tribunal ad quem
872

. La 

prueba de expertos está vinculada en la LRJS al principio de búsqueda de la verdad material 

que se impone al juez social, lo que se comprueba cuando el art. 95 1º de la LRJS indica que 

podrá practicarse tanto en el juico, como, una vez terminado éste, como diligencia final
873

. 

 De todos los supuestos previstos en el art. 95 3º de la LRJS debe ser destacado uno 

por encima de los demás, cuál es el caso en que se haya suscitado una cuestión de 

discriminación de sexo, orientación sexual, origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad o acoso, en cuyo caso el juez o tribunal podrá recabar el dictamen de los 

                                                                         

869
 El art. 95 1º de la LRJS dispone que: “podrá el juez o Tribunal, si lo estima procedente, oír el dictamen de 

una o varias personas expertas en la cuestión objeto del pleito, en el momento del acto del juicio, o terminado 

éste, como diligencia final”. 

870
 Menciona la prueba de expertos como aquella cuyo objeto se extiende a las operaciones matemáticas, 

cálculos contables o exhaustivas comprobaciones numéricas, la STSJ de Galicia 30 de enero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 3609/2013). 

871
 Véase cómo la STSJ de Galicia de 13 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 5225/2008),  donde habla de 

facultad y no deber del juez, la práctica de la prueba de expertos. 

872
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de Derecho Procesal 

Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 162. 

873
 Véase en ese sentido, la STSJ de Castilla-La Mancha de 5 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1398/2012), que relaciona el deber de indagación judicial a los efectos de obtener un relato de hechos suficiente, 

con las diligencias finales, y entre ellas, la prueba de expertos. 
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organismos públicos competentes
874

. En la medida en que a través de estos informes se trata 

de hacer efectivo un derecho fundamental en sede jurisdiccional, la solicitud de los mismos, 

aunque sin perder su carácter discrecional para el juez, tiene una trascendencia especial, 

sobre todo en el caso de que el juez desestime la demanda por no haber puesto de relieve la 

víctima de la discriminación la existencia de la misma, no habiendo el juez, por su parte, 

solicitado estos informes complementarios que pudieran haber hecho posible aquella 

labor
875

. La información que estos organismos puedan dar al juez, y la posibilidad que éste 

tiene de solicitarla, adquieren por tanto cierta relevancia constitucional
876

. 

f) Reconocimiento judicial.  

La LRJS no menciona al reconocimiento judicial como medio de prueba, aunque sí 

alude a él cuando su art. 87 1º admite aquellas pruebas que requieran la traslación del juez o 

tribunal fuera del local de la audiencia si se estimasen imprescindibles. Ello no significa que 

el reconocimiento judicial exija siempre la traslación del juez o tribunal, pues nada impide 

que se practique en el propio juicio oral y se documente en el acta de juicio
877

. Se trata de la 

comprobación, de la percepción personal del juzgador sobre una cosa, lo que constituye la 

esencia de ese medio de prueba
878

. El reconocimiento judicial que está regulado en la LEC, 

puede ser de lugares, objetos y personas
879

, y compete al juez o tribunal a quien le 

corresponde fijar la amplitud y el alcance de tal reconocimiento, pero ello no significa que 

no sea una prueba de parte, que por ello habrá de proponer los extremos principales sobre 

                                                                         

874
 Se amplía así en la LRJS, el supuesto antes previsto en el art. 95 3º de la vieja LPL/1995, que sólo 

contemplaba el relativo a discriminación por razón de sexo, en coherencia con el papel que la LRJS otorga al 

juez social como garante de los derechos fundamentales. 

875
 Cfr. con la STC 145/1991 (Sala 2ª), de 1 de julio (Recurso de Amparo nº 175/89). 

876
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de Derecho Procesal 

Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 164. 

877
 Véase la STSJ de Madrid de 22 de julio de 2011 (Recurso Suplicación nº 2344/2011), sobre reconocimiento 

judicial en el acto del juicio de una camiseta con el nombre de la empresa, a los efectos de acreditar la relación 

laboral. También se puede practicar como prueba anticipada. 

878
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de Derecho Procesal 

Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 155. 

879
 Arts. 353 y ss. de la LEC. 
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los que quiere que verse tal reconocimiento
880

, y el juez lo admitirá con el alcance y 

amplitud que considere útil y pertinente a los fines de proceso. Pese a todo, el juzgador 

puede denegarlo si no es necesario para la cuestión debatida, o sí existen otros medios de 

prueba más idóneos para obtener certeza de un hecho
881

, o también cuando se exijan 

conocimientos de los que carezca el juez
882

. El principio de contradicción impone que antes 

de la práctica del reconocimiento judicial la otra parte pueda interesar los extremos que 

entienda oportunos. Esto es, se trata de una prueba cuyo objeto queda configurado y 

delimitado por todos los sujetos, incluido el propio juez. 

También el principio de contradicción, unido al de defensa e igualdad, explica que 

ambas partes pueden solicitar estar presentes en el reconocimiento con la asistencia de una 

persona técnica en la materia, pudiendo ser denegado por el juez, cuando se trate de 

reconocimiento de personas y la presencia de las partes o de sus peritos se considerara 

perturbadora para el buen fin de la diligencia
883

. Si se accede a que estén presentes podrán 

hacer de palabra las observaciones que estimen oportunas
884

.  

                                                                         

880
 Así lo dispone el art. 353 2º de la LEC. 

881
 Véase en tal sentido la STSJ de Castilla-León 18 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1132/2013). 

Véase asimismo, la STSJ de Cataluña de 12 de julio de 2011 (Recurso Suplicación nº 2687/2011) y la  STSJ de 

Asturias de 15 de abril de 2011 (Recurso Suplicación nº 335/2011). 

882
 Por ejemplo, conocimientos médicos; véase al efecto la STSJ de la Comunidad Valenciana de 26 de enero de 

2010 (Recurso Suplicación nº 1379/2009). 

883
 Art. 355 de la LEC. 

884
 Por otra parte, de conformidad a los arts. 356 y 357 de la LEC, el juez puede adoptar todas las medidas 

necesarias para la efectividad del reconocimiento judicial, incluida la entrada en el lugar que deba reconocerse o 

en el que se encuentre el objeto o la persona que deba ser examinada; también podrá de oficio hacer preguntas a 

los peritos que acompañen a las partes, previo juramento o promesa de decir verdad. El resultado de la prueba se 

documentará en acta que levantará el secretario del juzgado o del tribunal. La prueba de reconocimiento judicial 

se puede hacer conjuntamente con la pericial, con la testifical e incluso con el interrogatorio de partes tanto de 

forma simultánea o conjunta o de forma sucesiva. 
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 6.3.2. Medios reales. 

a) Prueba documental. 

Dentro del orden legal previsto para la práctica de la prueba marcado por el art. 300 

de la LEC, nada se dice (tampoco en la LRJS) sobre cómo se incardina o integra este medio 

de prueba con la práctica de otros distintos. En este punto, debe atenderse a la especialidad 

propia del proceso laboral, en el que no existe una obligación legal de aportar la prueba 

documental con la demanda. En el pleito laboral ordinario sólo existe obligación de aportar 

documentos en relación al agotamiento de los actos previos. De este modo, el proceso social 

dispone de su propia regulación
885

, según la cual la prueba documental deberá aportarse en 

el momento del juicio ”adecuadamente presentada, ordenada y numerada”
886

, dándose 

traslado a las partes en el acto del juicio para su examen, lo que en la práctica suele 

producirse inicialmente para proceder después a la práctica de los restantes medios de 

prueba
887

. 

Los documentos que se pueden aportar como prueba se califican legalmente como 

públicos o privados. Los documentos públicos son los autorizados por un empleado público 

con arreglo a las previsiones legales, y pueden ser notariales, administrativos o judiciales
888

. 

Los documentos privados, por exclusión, son los que no tienen carácter público
889

. Las 

reglas procesales en cuanto a su práctica son regladas: los documentos públicos, si están en 

poder de la parte que los propone, se han de aportar por original o copia, y si la copia es 

impugnada habrá de ser cotejada con el original
890

. El documento privado, por su parte, 

debe ser presentado en original o por copia autenticada por el fedatario público competente, 

                                                                         

885
 Art. 94 de la LRJS. 

886
 Art. 94 1º de la LRJS. 

887
 Véase al respecto la STSJ de Extremadura de 24 de noviembre de 2010 (Recurso Suplicación nº 501/2010). 

888
 Art. 317 de la LEC. 

889
 Art. 316 de la LEC. Véase cómo la STSJ de Cataluña de  25 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

7581/2012),  menciona como documentos privados las facturas, albaranes y, en general, documentos de tráfico 

mercantil.  

890
 En tal sentido, el art. 320 y ss. de la LEC. 
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lo que permite que en el acto de juicio la parte simplemente exhiba el original, con el fin de 

que se una la copia a los autos, previamente adverada por el propio secretario judicial
891

. 

La presentación de documentos redactados en idioma que no sea el castellano o la 

lengua oficial propia de la CCAA de que se trate, deberá ir acompañada de traducción
892

. En 

relación a los idiomas de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, el TJUE ha 

establecido, con relación al art.  84.4 del viejo y derogado Reglamento 1408/1971 (sobre 

seguridad social), que se impone a las autoridades, instituciones y jurisdicciones de los 

Estados miembros la obligación de aceptar, pese a que su normativa interna señale lo 

contrario, los documentos referentes a la aplicación de dicho Reglamento y redactados en un 

idioma oficial de otro Estado miembro”
893

.  

La aportación de documentos, entendidos éstos como medios de prueba, puede 

haberse materializado con la presentación de la demanda. Así se prevé expresamente en la 

LRJS cuando su art. 82 2º menciona el traslado a los demandados no sólo de la demanda 

sino también de los documentos unidos a ella. Por otro lado, esta posibilidad no contradice 

esencialmente la regulación legal de que la proposición y práctica de la prueba documental 

sea produzca en el momento de la vista, al permitirlo el carácter antiformalista del proceso, 

lo que se viene aceptando, naturalmente, por los órganos jurisdiccionales sociales
894

. En este 

caso, de tales documentos habrá de presentarse copia para su remisión con la demanda a los 

demandados
895

, salvo que conste previo traslado a dichas partes. Otra cosa es que deban 

                                                                         

891
 En tal sentido el art. 268 de la LEC al que se remite el art. 325 de la misma Ley. 

892
 Art. 144 de la LEC. En todo caso, la exigencia legal de traducción incumplida no siempre acarrea nulidad de 

actuaciones por falta de indefensión si, por ejemplo, no ha existido protesta, y las partes o el juez lo han 

comprendido y no han solicitado la traducción .Véase en ese sentido la STJS de Madrid de 25 de julio de 2012 

(Recurso Suplicación nº 3420/2012). 

893
 STJUE de 6 de diciembre de 1977 (Caso Maris, C-55/77). Véase asimismo la STSJ de Galicia de 16 de 

octubre de 2012 (Recurso Suplicación nº 3061/2009), donde no se rechaza la petición de revisión fáctica por 

razón del idioma alemán en que están redactados los documentos en los que se basa y obrantes en el expediente 

administrativo de seguridad social. En sentido contrario, véase la STSJ de Madrid de 9 de abril de 2012 

(Recurso Suplicación nº 6226/2011). 

894
 Véase STSJ de Cataluña de 16 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 784/2013). 

895
 Véanse los arts. 273 y 274 de la LEC y art. 82 2º de la LRJS. 
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rechazarse, ya desde ese momento, los elementos que no reúnan los requisitos de medio de 

prueba documental o sean impertinentes o inútiles
896

.  

Las cuestiones más relevantes en relación a la práctica de la prueba documental y su 

posible incidencia en la nulidad de actuaciones son tres. La primera de ellas serán los casos 

en que es preciso requerir el auxilio judicial a los efectos de garantizar la aportación de un 

determinado medio de prueba documental en el proceso
897

. La denegación de ese auxilio 

conlleva en ocasiones un previo juicio sobre la admisibilidad del medio de prueba 

documental, es decir, se deniega el requerimiento o el oficio en atención a que la prueba 

documental que se pretende obtener con ella no es pertinente ni útil al proceso. En esa 

negativa del auxilio o diligencia pedida, existe un previo juicio sobre la admisibilidad de ese 

medio de prueba, de manera que su tratamiento debe ser el de una denegación de prueba
898

. 

Hay que tener en cuenta que si la parte pide este tipo de auxilio judicial es porque, o 

bien la prueba documental se halla en poder de la contraparte, o bien se encuentra en 

archivos de los que no puede obtener certificación o copia
899

. La referida petición de auxilio 

prevista en los arts. 81 4º y 90 3º de la LRJS conlleva de forma implícita manifestación de 

que se carece de disponibilidad sobre el medio de prueba
900

. La negativa del órgano judicial 

sólo puede producirse, pues, por no ser la prueba documental pretendida útil o pertinente al 

debate planteado. De ese modo, la ilegalidad de la decisión judicial a los efectos de la tutela 

judicial sin indefensión se producirá, aparte de los casos generales de arbitrariedad o falta de 

motivación de la decisión judicial
901

, por razón de la relevancia de esos documentos, cuya 

existencia en el proceso hubieran determinado un resultado distinto
902

.  

                                                                         

896
 Existen además otros supuestos en la LRJS, como es el traslado anticipado de la documental, siempre bajo 

ciertos requisitos, como los de complejidad o volumen conforme al art. 82 4º de la LRJS. 

897
 Son las diligencias de preparación o aseguramiento de la prueba que menciona el art. 81 4º de la LRJS. 

898
 Véase al respecto la STSJ de Castilla-La Mancha de 11 abril de 2002 (Recurso Suplicación nº 1642/2001). 

899
 Véase, por todas, la STSJ de Andalucía de 11 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 650/2013). 

900
 STSJ de Cataluña de 2 marzo de 2004 (Recurso de Suplicación nº 189/2003). 

901
 En ese sentido, véase la STSJ de Andalucía de 14 de marzo de 2013 (Recurso Suplicación nº 59/2013). 

902
 En todo caso, siempre y cuando los hechos que se pretendían con ellos probar no hubieran sido acreditados 

por otros medios de prueba. Cfr. con la STSJ de Galicia de 5 de febrero de 2013 (Recurso de suplicación nº 

5260/2012). 
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No debe olvidarse, sin embargo, que la ley contiene una red de seguridad a 

disposición de la parte que propone un medio de prueba documental que se halla en poder 

de la contraparte; me refiero a la regla contenida en el art. 94 2º de la LRJS o ficta 

documentatio. Aquí se halla el segundo problema con trascendencia jurídico-constitucional 

mencionado. La ficta documentatio se articula de modo que el mero hecho de haber 

admitido el juez una prueba documental que se halla en poder de la otra parte le permite dar 

por probadas las alegaciones hechas por la parte que la pide en relación con la prueba 

acordada, si no se presenta sin causa justificada. Esta norma, por la incertidumbre que arroja 

sobre la parte que tiene en su poder la documentación propuesta, asegura la efectividad de 

su práctica. Sin embargo, se establece como una mera facultad del juzgador, quién puede 

decidir no ejercitarla, y sin que permita a la parte forzar dicha facultad, de manera que 

raramente podrá prosperar una nulidad de actuaciones por no haber hecho uso el juez de la 

facultad prevista en dicho precepto. En otras palabras, si el juez admite esa prueba 

documental y no se aporta no está obligado a utilizar la facultad que se le concede en dicho 

precepto
903

. Ello no implica que no pueda cuestionarse la decisión del juez que no actúa 

dicha ficción legal, pues esa facultad tampoco debe considerarse inatacable, de manera que 

podrán apreciarse criterios de irrazonabilidad en el hecho de que no haber utilizado dicho 

instrumento procesal. 

En tercer lugar, una vez examinados los documentos en el propio acto del juicio, las 

partes podrán impugnarlos. Tratándose de la impugnación de un documento privado, la 

misma puede hacerse de dos formas. En primer término, alegando la falsedad ideal, esto es, 

que no es cierto su contenido en correlación con la realidad, lo que se conoce como falsedad 

ideológica; en este caso, no se priva a los documentos de todo valor probatorio, al ser 

únicamente necesario su autentificación mediante el cotejo de letras o bien la aportación de 

otro medio probatorio que resulte útil para comprobar dicha autenticidad, disponiendo el 

artículo 326 2º de la LEC que la falta de esta autentificación del documento por no practicar 

prueba alguna destinada a tal fin, determina que el documento sea valorado por el juez de 

instancia "conforme a las reglas de la sana crítica
904

. Y en segundo término alegando la 

                                                                         

903
 Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 21 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 944/2013). 

904
 Véase al efecto, la STSJ de Madrid 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1229/2013). Véase 

también sobre el valor probatorio del documento privado impugnado, la STSJ de Andalucía de 19 de septiembre 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 260 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

falsedad material, esto es, señalando que el documento es falso por haber sido manipulado. 

En este caso ha de estarse a lo dispuesto en el art. 86 2º de la LRJS, que regula precisamente 

este supuesto en el caso de documento que pueda ser de notoria influencia en el pleito
905

. 

b) Procedimientos de reproducción de la palabra, de la imagen y del 

sonido o de archivo y reproducción de datos.  

La LPL/1990 fue la primera norma procesal que dispuso de modo expreso la 

admisibilidad de los medios mecánicos de reproducción de la palabra, la imagen y el sonido 

como prueba en el proceso social
906

. Ahora la LRJS añade la prueba informática
907

, que se 

identifica como procedimiento de archivo y reproducción de datos. Se trata de un medio de 

prueba independiente de la prueba documental, como nos informa el artículo 300 de la LEC, 

en cuya lista de orden de práctica aparece situada en quinto lugar, y separado de la prueba 

documental
908

. Por su parte, la LRJS no contiene precepto alguno independiente destinado a 

regular este medio de prueba, el cual se menciona únicamente como uno más de los que las 

partes pueden proponer en el acto del juicio
909

. Es lugar común la discusión acerca de la 

naturaleza jurídica de este medio de prueba, atendiendo al hecho de que su práctica permite 

                                                                                                                                                                                                                                   

de 2013 (Recurso Suplicación nº 2666/2012). En el mismo sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Civil), de 4 de octubre de 1999 (Recurso de Casación nº  239/1995). 

905
 Conforme al mismo, en ese caso continuará el acto de juicio hasta el final, y en el caso de que el juez o 

tribunal considere que el documento pudiera ser decisivo para resolver sobre el fondo del asunto, acordará la 

suspensión de las actuaciones posteriores y concederá un plazo de 8 días al interesado para que aporte el 

documento que acredite haber presentado la querella. La suspensión durará hasta que se dicte sentencia o auto 

de sobreseimiento en la causa criminal, hecho que deberá ser puesto en conocimiento del juez o tribunal por 

cualquiera de las partes. 

906
 En concreto, el art. 90 de la LPL/90. Con los medios de reproducción de la palabra, el sonido y la imagen se 

está haciendo referencia a las películas, cintas de vídeos, casetes de grabación. Los procedimiento de archivo y 

reproducción de datos se refieren a los disquetes flexibles, discos duros de ordenados, cd-roms, vd-roms, 

correos electrónicos, ficheros informatizados, pen-drive o cualquier otro medio técnico capaz de albergar datos. 

907
 Cfr. con SÁNCHEZ, G.: “La prueba documental y los medios e instrumentos idóneos para reproducir 

imágenes o sonidos o archivar o conocer datos”, La Ley, Madrid, 2000, pgs. 174 y 183 y ss., quién ya  incluía 

dentro de este medio de prueba los soportes de índole informático. 

908
 Véase en ese sentido la STSJ de Castilla-León de 9 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 635/2013). 

909
 Véase el art. 90 1º de la LRJS. 



CAPÍTULO IV: LA INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL PROCESO ORDINARIO 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 261 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                         

incorporar a los autos su contenido a través de, por ejemplo, transcripciones o fotografías, 

de modo que su asimilación a la prueba documental es patente
910

. Sin embargo, debe 

rechazarse dicha equiparación, pues de la LRJS se desprende una interpretación restrictiva 

de lo que en el proceso social es medio de prueba documental. Así lo prueba el art. 193 b) 

de la LRJS, destinado al motivo de revisión de los hechos declarados probados dentro del 

recurso de suplicación, que no incluye entre los medios de prueba hábiles al efecto los 

medios de reproducción de la palabra, imagen y del sonido o la reproducción de datos, 

cuando sí lo hace del documental, de lo que cabe concluir que dicho medio de prueba ni es 

documental, ni hábil para revisar los hechos probados
911

. 

Este medio probatorio se conecta con la tutela judicial efectiva a través de la 

prohibición de la llamada prueba ilícita u obtenida a través de procedimientos que vulneren 

derechos fundamentales o libertades públicas exigiéndose, siempre: 1º)  causa justificada 

derivada de la naturaleza misma de lo que es objeto de reproducción (motivación); 2º) que 

tal medida sea susceptible de conseguir el objetivo propuesto (idoneidad); 3º) que sea 

necesaria porque no existe otra más moderada para la consecución de tal propósito 

(necesariedad); y 4º) que esa medida sea ponderada o equilibrada, por derivarse de ella más 

beneficios o ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en 

conflicto (ponderación o equilibrio o juicio de proporcionalidad en sentido estricto)
912

. Si no 

se superan esos controles, la prueba habrá sido ilícita y su recepción procesal habrá 

provocado indefensión a la parte contra la que se utiliza. 

En otro orden de cosas, la tutela judicial efectiva sin indefensión se puede ver 

comprometida especialmente en relación al procedimiento probatorio, pues según el art. 90 1º 

de la LRJS deberán ser aportados por medio de soporte adecuado, y poniendo a disposición 

del órgano jurisdiccional los medios necesarios para su reproducción y posterior constancia 

en autos. Esta necesidad de que la parte que la proponga aporte los medios, se entienden 

                                                                         

910
 Véase STSJ de Castilla-La Mancha de 18 de julio de 2011 (Recurso Suplicación nº 730/2011). 

911
 También la jurisprudencia ha concluido en ese sentido.Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 26 de noviembre de 2012 (RCUD nº 786/2012) y otra anterior de 16 de junio de 2011 (RCUD nº 

3983/2010).Véase al efecto, la STSJ de Madrid de 17 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1647/2013). 

912
 Véase por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de septiembre de 2007 (RCUD nº 

6128/2007), citando doctrina constitucional. Véase asimismo, la STSJ de Madrid de 13 de diciembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 1652/2013). 
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mecánicos, para su reproducción y la constancia en autos para su posterior examen por el 

tribunal superior implica que si la parte no aporta dichos medios y el tribunal no dispone de 

los mismos, no podrá llevarse a la práctica por causa imputable a la parte y no al órgano 

jurisdiccional. Y a la inversa, si la parte aporta los medios necesarios para su reproducción, la 

misma debe practicarse, sin que baste la mera unión del soporte físico de que se trate
913

, a los 

efectos de que en su caso pueda ser impugnada la autenticidad y exactitud de lo 

reproducido
914

. 

7.- INFRACCIÓN DE NORMAS PROCESALES EN LAS 

CONCLUSIONES.   

7.1. LAS CONCLUSIONES. 

El acto del juicio muere a través de las conclusiones que las partes deben formular 

oralmente de modo concreto y preciso. Las conclusiones consisten, en esencia, en una nueva 

concreción de lo pedido o de la medida a través de la cual puede ser satisfecha la pretensión 

ejercitada una vez constatado el resultado de la prueba que cada parte debe valorar
915

. Lo 

normal es, sin embargo, que cada parte valore el resultado de la prueba según su propio 

interés y que se mantengan las pretensiones y peticiones en los mismos términos que se 

formularon en la demanda o en la contestación. Las conclusiones se realizan por orden, 

primero el demandante, y después el demandado, aunque la alteración del orden no produce 

la nulidad de actuaciones por no causar indefensión
916

. 

                                                                         

913
 Incluso cabe en ocasiones la necesidad de completar la reproducción de los mismos con otro tipo de prueba, 

por ejemplo, testifical o pericial que adveren la realidad de las imágenes, y que se practicará al mismo tiempo 

que la reproducción en cuestión, siendo estos medios complementarios, necesarios para cumplir la necesaria 

contradicción; véase en ese sentido la STSJ de Castilla-León de 8 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 

509/2013). 

914
 En ese sentido, véase la STSJ de Castilla-León de 9 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 635/2013), 

según la cual “sería aplicable por analogía lo dispuesto en el artículo 86.2 de la LRJS respecto de los 

documentos cuya falsedad se alegue”. 

915
 Art. 87 4º de la LRJS. 

916
 En tal sentido, véase la STSJ de Asturias de 14 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1982/2013). 
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Un aspecto clave de las conclusiones resulta ser todo lo relativo al ejercicio de la 

pretensión y su resistencia
917

, es decir, a las alegaciones  propiamente dichas como medios 

de defensa. La demanda no supuso interposición completa de la pretensión, sino sólo su 

inicio, debiendo ser completada la declaración de voluntad petitoria en la ampliación de la 

demanda y en la conclusión
918

. Así, por ejemplo, se comprueba cómo la LRJS impide que la 

determinación de las cantidades líquidas objeto de reclamación queden para ejecución de 

sentencia
919

, siendo el trámite de conclusiones el momento procesal oportuno para ello si es 

que no se ha producido con anterioridad la referida determinación. Otro tanto ocurre con la 

resistencia, que se opone en la contestación de la demanda y en la conclusión. En este 

sentido, el contenido de las conclusiones es amplio, pues abarca desde el asentamiento 

definitivo de las alegaciones de hecho sin alterar los puntos fundamentales ni los motivos de 

pedir, hasta la alegación del derecho incluso ex novo, pasando por el análisis crítico de la 

prueba practicada
920

. Como su contenido queda plasmado en el propio acta de juicio o en su 

grabación, todos los posibles excesos en los que hayan podido incurrir las partes será 

corregido por el juez en la sentencia, de manera que será en el recurso contra la misma 

donde se podrá alegar, por ejemplo, la estimación de pretensiones extemporáneamente 

planteadas en conclusiones.  

7.2. CONCLUSIONES COMPLEMENTARIAS. 

La norma procesal laboral está especialmente sensibilizada en orden a garantizar que 

el juzgador quede suficientemente ilustrado sobre las cuestiones de debate. Para ello existe 

la previsión legal de que si el juez lo considera oportuno, tras las conclusiones efectuadas 

por las partes, pueda conceder a las mismas más tiempo, el que crea conveniente, a los 

                                                                         

917
 Utilizando los términos de acción y resistencia, véase la STSJ de Extremadura de 13 de febrero de 2014 

(Recurso Suplicación nº 622/2013). 

918
 Así se expresa MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, 

pg. 224. 

919
 Art. 87 4º de la LRJS. 

920
 El art. 433 3º de la LEC abre también la posibilidad de que las partes informen al órgano sobre los 

argumentos jurídicos en que se apoyen sus pretensiones que no podrán ser alteradas en ese momento. Cfr. con 

MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 223 
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efectos de que informen o den explicaciones sobre los particulares que designe
921

. Estas 

conclusiones complementarias se formulan en el propio acto de juicio, sin perjuicio de que 

se otorgue el tiempo suficiente a las partes para que puedan reformular sus conclusiones de 

modo satisfactorio para el juez, salvo que el juez o tribunal consideren necesario que las 

mismas se efectúen una vez finalizado el acto del juicio, en cuyo caso procederán dichas 

conclusiones complementarias por escrito y dentro de los tres días siguientes. 

Otro supuesto de conclusiones complementarias, por escrito y preferiblemente por 

medios telemáticos, es el previsto en el art. 87 6º de la LRJS, donde se permite efectuar 

sucintas conclusiones en relación a las pruebas documentales o periciales practicadas, pero 

cuya valoración dado su extraordinario volumen o complejidad resulte necesario posponer. 

El volumen y la complejidad son factores que impiden, en ocasiones, un examen eficiente y 

efectivo de la prueba documental o pericial, pues la celeridad y oralidad del acto del juicio 

limitan la necesaria contradicción y defensa, por lo que aquellas deben ceder ante estas 

últimas. El supuesto establece dos elementos importantes. En primer lugar, es el juez quién 

determina los particulares sobre los que las partes pueden realizar estas conclusiones 

complementarias, que además deberán ser sucintas. En segundo término, las mismas sólo 

vendrán referidas al concreto medio de prueba que el juez designe, y sólo en relación a 

prueba documental o pericial
922

. Obsérvese que los concretos medios de pruebas sobre los 

que se permite esas conclusiones complementarias coinciden con los medios de prueba 

hábiles para revisar en suplicación, y precisamente por ello es importante el control que las 

partes puedan hacer sobre dichos medios de prueba antes de que se produzca su valoración 

judicial en la sentencia
923

. 

                                                                         

921
 Art. 87 5º de la LRJS. 

922
 Véase sobre este trámite, la STSJ de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1839/2013). 

Véase también  la STSJ de Madrid de 27 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1324/2013) y la STSJ de 

Madrid de 29 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1627/2013). 

923
 Formuladas las conclusiones, el juzgador o tribunal declarará conclusos los autos mandando traerlos a la 

vista para sentencia, lo que sirve también para manifestar a las partes que han precluido todas las posibilidades 

de alegación y prueba. La posibilidad de formular alegaciones se cierra con la fase de conclusiones. No puede 

pues la parte alegar una excepción en esta fase, ni el juez puede resolverla so pena de infringir el principio de 

contradicción. Véase en ese sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 de octubre de 2002 

(Recurso de Casación ordinario nº 1258/2001) Véase también la STSJ de Aragón de 3 de diciembre de 2012 
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V.- INFRACCIÓN PROCESAL EN LAS DILIGENCIAS 

FINALES. 

Las diligencias finales están previstas en la ley adjetiva laboral, a diferencia del 

proceso civil
924

, como una facultad del juzgador de instancia
925

; es el juez laboral quién 

decide la práctica de cuantas pruebas adicionales estime necesarias como diligencia final. Al 

tratarse de una facultad discrecional cuya no utilización no supone, por regla general, una 

denegación de prueba ni una lesión de los derechos fundamentales de las partes
926

, las 

peticiones de las partes puedan ser rechazadas
927

, aunque en la práctica el objeto de estas 

diligencias suele coincidir con las previamente propuestas por las mismas
928

. Por ello, el 

momento procesal en el que tiene cabida esta facultad judicial es una vez terminado el acto 

de la vista, cuando debería empezar a contarse el plazo para dictar sentencia
929

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

(Recurso Suplicación nº 661/2012), donde se rechaza la petición extemporánea del grado de parcial hecha en 

conclusiones. 

924
 El art. 435 1º de la LEC regula las diligencias finales señalando que “sólo a instancia de parte podrá el 

tribunal acordar, mediante auto, como diligencias finales, la práctica de actuaciones de prueba, conforme a las 

reglas que a continuación se expresa”, siendo destacable que conforme al apartado 2º del art. 435, 

“excepcionalmente, el tribunal podrá acordar de oficio o a instancia de parte, que se practiquen de nuevo 

pruebas sobre hechos relevantes, oportunamente alegados, si los actos de prueba anteriores no hubieran 

resultado conducentes a causa de circunstancias ya desaparecidas e independientes de la voluntad y diligencia 

de las partes, siempre que existan motivos fundados para creer que las nuevas actuaciones permitirán adquirir 

certeza sobre aquellos hechos”. 

925
 Véase en ese sentido, la STSJ de Cataluña de 23 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 5311/2012). 

926
 Véase al respecto sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 de noviembre de 1991, dictada en 

recurso de casación por quebrantamiento de forma (ROJ: STS 6652/1991), donde con cita en numerosas 

Sentencias de la misma Sala, se sienta la doctrina de que “la decisión sobre diligencias para mejor proveer 

queda por completo al arbitrio del juzgador de instancia, al ser facultad soberana del mismo acordarlas o no, y 

por ello, se trata de una facultad no susceptible de control en vía casacional”. Véase también la STSJ de 

Extremadura de 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 501/2013). 

927
 Véase en ese sentido, la STSJ de Madrid de 5 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 4718/2012). 

928
 Véase en ese sentido, la STSJ de 19 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1260/2013). 

929
 Véase la STSJ de Galicia de 15 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 3064/2013). 
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Las diligencias finales, conforme dispone el art. 88 1º de la LRJS, tienen un plazo de 

duración para la práctica de las mismas que deberá fijar el juez con un límite máximo de 

veinte días, y sólo cuando la realidad demuestre la imposibilidad de realización podrá 

señalarse un segundo y último
930

. Practicadas las mismas, deberá cumplirse el principio de 

contradicción e igualdad, poniendo de manifiesto a las partes el resultado de las mismas 

para que realicen las alegaciones por escrito sobre su alcance e importancia
931

, excepto 

cuando se haya celebrado comparecencia para su práctica, en cuyo caso el traslado se deberá 

cumplir en ese acto
932

. 

                                                                         

930
 En tal sentido la STSJ de Cataluña de 5 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1994/2013). 

931
 Véase, en ese sentido, la STSJ de Galicia de 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4795/2011). 

932
 La falta de la contradicción puede ser causa de la nulidad de lo actuado; véase por todas la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de abril de 2003 (RCUD nº 2276/02). En todo caso, no puede extraerse 

como consecuencia necesaria del art. 24 1º de la CE, que la práctica de las pruebas acordadas para mejor 

proveer debe realizarse con intervención de las partes, pues ello abriría un nuevo plazo extemporáneo de prueba 

(cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo [Sala Civil], de 31 de diciembre de 1992 [ROJ: STS 18799/1992]). 
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VI.- INFRACCIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES Y 

LA SENTENCIA. 

La sentencia es, por regla general, la resolución jurisdiccional que decide 

definitivamente el pleito
933

, siendo su objeto principal otorgar o denegar, en todo o en parte, 

la tutela judicial solicitada en la demanda. Siguiendo la clasificación entre requisitos 

externos o internos
934

, se tratará a continuación cuáles son las infracciones procesales más 

habituales en la sentencia laboral. 

1.- REQUISITOS EXTERNOS.  

1.1. INSUFICIENCIA DE ANTECEDENTES PROCESALES DE HECHO.  

La primera exigencia legal de la sentencia es la relativa a que en sus antecedentes de 

hecho conste “resumen suficiente de los hechos que hayan sido objeto de debate en el 

proceso”
935

. El resumen de los hechos objeto de debate implica poner en antecedentes a las 

partes y también al tribunal ad quem sobre cuáles han sido las pretensiones de las partes, los 

hechos alegados oportunamente que las fundan, así como las pruebas que se hubiesen 

practicado
936

. Esta exigencia formal es coherente con el establecimiento de una declaración 

de hechos probados junto con los razonamientos que han llevado al juez a la misma, pues de 

este modo se puede conocer, por un lado, los hechos alegados por las partes y las pruebas 

practicadas a tal efecto, y por otro, los hechos que el juez ha considerado probados y las 

razones y motivos que ha tomado en consideración para ello, lo que contribuye a matizar 

bastante el alcance del principio de libre valoración de la prueba y apreciación conjunta de 

la misma
937

. 

                                                                         

933
 También la que se dicta cuando según indiquen las leyes procesales la resolución a dictar deba revestir esta 

forma. Véase al respecto el art. 244 y ss. de la LOPJ y art. 206 y ss. de la LEC.  

934
 MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pgs. 226 y 227. 

935
 Art. 97 2º de la LRJS. 

936
 Véase el art. 209 2º de la LEC. 

937
 Véase en tal sentido, BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de 

derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 186. 
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En cualquier caso, la ausencia en los antecedentes de hecho de un resumen suficiente 

de los hechos objeto de debate difícilmente podrá dar lugar a la nulidad de actuaciones, 

porque en raras ocasiones podrá causar efectivo perjuicio
938

. Y es que, la exigencia legal 

podrá cumplirse por la incorrecta, pero válida técnica de remisión a la demanda y al acta del 

juicio
939

, además del hecho de que estas cuestiones se contienen de forma implícita en el 

propio tratamiento de los hechos declarados probados y en la fundamentación jurídica de la 

sentencia recurrida. Y sobre todo porque las partes conocen perfectamente cuál ha sido el 

contenido del debate en toda su extensión al haber sido participes del mismo, y el control 

del tribunal ad quem en suplicación no se mueve tanto entre lo que se alegó y lo que se 

declaró probado, sino entre lo que se declaró probado y porqué lo fue y lo que debería haber 

sido declarado probado a juicio de la parte recurrente
940

. 

1.2. LOS HECHOS PROBADOS.  

Es reiterada, y aparentemente sin fisuras, la doctrina mantenida por la Sala de lo 

Social del TS expresiva de que el relato fáctico ha de contener los datos precisos y 

necesarios para que el tribunal ad quem pueda conocer del debate en las sucesivas 

instancias, y, a su vez, para que las partes conforme al principio de seguridad jurídica 

puedan defender adecuadamente sus pretensiones
941

. Ello no quiere decir, como también ha 

sentado la jurisprudencia citada, que la regular constatación de hechos probados exija su 

expresión exhaustiva o prolija, sino que el requisito se cumple con un relato suficiente, de 

modo que, en todo caso, quede centrado el debate en modo tal que el tribunal que conozca 

del recurso pueda proceder a su resolución con arreglo al propio relato histórico. 

Así pues, la declaración de hechos probados es elemento esencial y constitutivo de 

las sentencias de instancia laborales, por lo que la ausencia total de hechos probados 

                                                                         

938
 Decreta la nulidad de actuaciones, la STSJ de Madrid de 10 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

1427/2013), si bien existía también defecto procesal en relación a los hechos probados. 

939
 Véase en ese sentido, la STSJ de Murcia de 20 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 880/2013). 

940
 Véase por todas la STC 253/1988 (Sala 2ª), de 20 diciembre (Recurso de Amparo nº 1194/1986). 

941
 Así, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala  Social), de 18 de septiembre de 2012 (RCUD nº 4184/2011), 

que se remite a la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 diciembre 1997 (Recurso de Casación 

ordinario nº 1442/1997). En el mismo sentido, la STSJ de Madrid de 26 de febrero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 1486/2013). 
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conlleva necesariamente la nulidad de actuaciones
942

. Los problemas prácticos, con todo, no 

suelen venir referidos a la ausencia de hechos probados, sino a las declaraciones defectuosas 

o insuficientes
943

. Los criterios para apreciar dicha suficiencia hacen referencia tanto a las 

partes del litigio como a los órganos jurisdiccionales encargados de la decisión de posibles 

recursos
944

, pues en este último caso la sentencia de instancia debe contener todo aquello 

que posibilite al tribunal ad quem pronunciar la suya
945

. Pero, también concurre causa de 

nulidad en el caso de que el relato de hechos probados contenga declaraciones fácticas 

oscuras o contradictorias
946

. En cambio, los hechos predeterminantes del fallo no implican 

nulidad, pues siempre es factible su supresión a través de la revisión fáctica
947

. Tampoco 

estaremos ante un supuesto de insuficiencia de hechos en los supuestos en que se detecte 

una mera discrepancia de la parte con el análisis que de la prueba haga la sentencia de 

instancia
948

. 

                                                                         

942
 Véase en ese sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 9 de marzo de 1989 (Recurso de 

Casación por infracción de ley, ROJ 1756/1898). Véase asimismo la STSJ de Extremadura de 19 de noviembre 

de 2013 (Recurso Suplicación nº 422/2013); la STSJ de Madrid de 31 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación 

nº 5214/2013); por último, véase la STSJ de Madrid de 10 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

1358/2013), donde se anula la sentencia de instancia por falta de hechos probados que permitan concluir en la 

existencia de grupo de empresas. 

943
 MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 226. 

944
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 enero 1998 (Recurso de Casación ordinario nº 

1701/1997). 

945
 Véase por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 marzo 1990 (Recurso de Casación 

por infracción de ley, RJ 1990\2323). 

946
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de septiembre de 2012 (RCUD nº 4184/2011) y 

la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de febrero de 1987 (Aranzadi 1108). 

947
 Sobre el concepto de hecho predeterminante del fallo, véase la STSJ de Cataluña de 29 de octubre de 2012 

(Recurso Suplicación nº 3780/2011). 

948
 Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de julio de 2011 (Recurso de 

Casación ordinario nº 24/2011). Por ello, para que tenga éxito una denuncia de indefensión por insuficiencia de 

hechos probados el recurrente debería, concretar, como indica la STSJ de Madrid de 10 de febrero de 2014 

(Recurso Suplicación nº 1351/2013): a) el hecho o hechos que la parte alegó oportunamente y tengan 

trascendencia en el enjuiciamiento; b) la prueba que se ha practicado en relación con esos hechos, y poner de 

relieve la idoneidad de ese medio probatorio para demostrar aquellos, lo que la doctrina constitucional 

denomina "prueba decisiva en términos de defensa"; c) poner de relieve que el juzgador, por omisión absoluta, 
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Y es que sobre la insuficiencia de hechos probados es constante la jurisprudencia 

indicativa de que la valoración sobre la suficiencia o insuficiencia de los hechos probados 

constituye facultad privativa de la sala de suplicación o de la de casación no siéndole dable 

a la parte pretender el efecto anulatorio de la sentencia con el fundamento de que 

determinados elementos hubieran tenido que acceder al factum, sino que, a la recurrente 

corresponde, tan sólo, la posibilidad que le atribuye el art. 193 b) de la LRJS, esto es, la de 

intentar modificar, añadir o suprimir alguno de los hechos probados para el supuesto de 

entender que la versión ofrecida por el magistrado ha omitido datos que sean decisivos para 

el signo del fallo
949

. La doctrina jurisprudencial impone la exigencia de reducir, al mínimo, 

los supuestos de nulidad de la sentencia, dado el carácter traumático que representa la 

medida, máxime en supuestos en los que el recurso, como el de suplicación, admite la 

revisión de los hechos declarados probados, bien que limitada al empleo de determinados 

medios de prueba. Lo anterior significa que mientras la parte tenga a su disposición un 

remedio procesal para subsanar la insuficiencia de hechos probados, no podrá plantear la 

nulidad de actuaciones
950

. Y es que el motivo de revisión de hechos del art. 193 b) de la 

LRJS podrá permitir corregir todos aquellos errores materiales del juzgador de instancia a la 

vista de los medios de prueba documental y/o pericial practicados en el juicio, o tener por no 

puestos o suprimir las calificaciones o valoraciones jurídicas contenidas en el relato fáctico 

o suprimir los hechos negativos que puedan haber accedido al mismo
951

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

no ha tomado en consideración, en modo alguno, tal medio de prueba, no bastando con la discrepancia en la 

valoración; d) demostrar que no cabe integrar el relato fáctico por la vía de revisión de hechos del art. 193 b) 

LRJS, sin necesidad del remedio extraordinario de la nulidad de actuaciones. 

949
 Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de marzo de 2014 (Recurso de 

Casación ordinario nº 125/2013) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social) de 20 de diciembre de 2013 

(Recurso de Casación ordinario nº 30/2013). 

950
 En este sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 de febrero de 2012 (Recurso de 

Casación ordinario nº 199/2010); la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de mayo de 2009 

(RCUD nº 108/2008); la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 de febrero de 2006 (RCUD nº 

88/2004); y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 diciembre 2003 (Recurso de Casación 

ordinario nº 63/2003). 

951
 En ese sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de mayo de 2007 (RCUD nº 

429/2006). Véase al respecto también a ALEMANY ZARAGOZA, E.: Defectos del resultando de “hechos 

probados” en la sentencia laboral”, Revista Jurídica de Catalunya, 1983, Ippasim. Véase también ALMAGRO 
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Puede acontecer también que la sentencia incluya dentro de su fundamentación 

jurídica alguna afirmación de hecho, en cuyo caso, podría aceptarse que estamos ante una 

mera irregularidad procesal susceptible de ser subsanada, o que simplemente ello permite 

tener por probadas aquellas afirmaciones fácticas que se contienen en fundamentos 

jurídicos. Esta irregularidad se ha aceptado siempre, si bien bajo la condición de que la 

afirmación fáctica fuera acompañada de la correspondiente motivación de la misma, de 

conformidad con lo que exige al respecto, el art. 97 2º de la LRJS, pues en tal caso las partes 

no pueden considerarse indefensas en cuanto que nada les impide impugnar aquellas 

conclusiones por la vía de la revisión fáctica como si los hechos figuraran en su lugar 

idóneo
952

.  

Especial mención debe hacerse sobre la cuestión relativa a no dar por probado un 

hecho cuya existencia se reconoció en una sentencia firme anterior. Puede ocurrir, además, 

que la referida sentencia no sea del orden jurisdiccional social, sino de otra jurisdicción. La 

jurisprudencia del TC ha puesto de manifiesto que, aunque en las diferentes jurisdicciones 

puedan recaer, dentro de las respectivas competencias, pronunciamientos distintos respecto 

de cuestiones litigiosas relativas a los mismos hechos, no puede admitirse en ningún caso 

que unos mismos hechos existan y dejen de existir para los órganos del Estado
953

. De esta 

suerte, si existe una resolución judicial firme dictada en un orden jurisdiccional distinto (o 

en el mismo orden jurisdiccional), el resto de los órganos judiciales deberán asumir como 

ciertos los hechos declarados como probados por la primera resolución, aunque no exista 

vinculación en virtud del principio de cosa juzgada, por ejemplo, cuando la sentencia 

precedente se ha pronunciado incidenter tantum, en cuyo caso el órgano judicial llamado a 

resolver en segundo lugar si bien no está obligado a seguir el criterio precedente, sí lo está a 

razonar la separación respecto del mismo
954

. Desde esta óptica, una sentencia puede ser nula 

                                                                                                                                                                                                                                   

NOSETE, J.: Hechos probados y nulidad de la sentencia laboral, Revista de Política Social nº 84, octubre-

diciembre 1969, Ippasim. 

952
 Así lo pone de manifiesto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 de julio de 2005 (Recurso 

de Casación ordinario nº 120/2004). 

953
 Por todas la STC 158/1985 (Sala 1ª), de 26 de noviembre (Recurso de Amparo nº 676/1984) 

954
 Véase al respecto la SAN (Sala Social) de 12 de junio de 2014 (autos 79/2014). Esto significa que la 

sentencia dictada en el primer proceso puede no tener ningún valor probatorio en el segundo, aunque lo que se 

afirma es que ese valor tendrá que ser apreciado en cada caso, a la vista de la prueba practicada, pero que no se 
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cuando aparece contraria a la doctrina constitucional reseñada al desconocer frontalmente la 

existencia de un pronunciamiento firme
955

, e incluso puede vulnerar la tutela judicial 

efectiva cuando, aun respetando el factum de una sentencia firme anterior, llega a 

conclusiones contrarias sin la suficiente motivación
956

.  

Sin embargo, para que un órgano judicial tome en cuenta una resolución judicial 

firme de otro órgano jurisdiccional es preciso que tenga conocimiento oficial de la misma 

porque se halle incorporada al proceso que ante él se tramita
957

. Es lógico que así sea, pues 

es imposible el conocimiento por parte de un órgano judicial de todos los pleitos relativos a 

los mismos hechos objeto de su enjuiciamiento, de manera que debe recaer sobre la parte 

                                                                                                                                                                                                                                   

impone con carácter necesario al órgano judicial del segundo proceso, excluyendo la eficacia de cualquier otro 

tipo de prueba, ya que la convicción del juzgador ha de obtenerse a través de la prueba practicada en el 

correspondiente procedimiento, y no viene determinada de manera vinculante por las conclusiones deducidas 

por el mismo u otro órgano jurisdiccional en procedimiento diverso y dotado de diferente prueba. Véase, 

también, la STSJ de Galicia de 31 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 758/2013). Tampoco existe efecto 

vinculante de los hechos probados de una sentencia dictada en otro proceso cuando no hay identidad subjetiva 

con el segundo sobre el que tales efectos se proyectarían, pues es evidente que tal vinculación lesionaría el 

derecho a la defensa de la parte del segundo proceso, que no ha intervenido como tal en el primero, lo que nos 

conecta con la institución de la cosa juzgada, y según esta interpretación, quién no fue parte en el primer 

proceso no podría recurrir a los medios de prueba previstos en la ley para acreditar los hechos necesarios para 

fundar su pretensión o resistencia, quedando vinculada por la declaración de hechos probados establecida en un 

proceso en que no ha sido parte, y por ello mismo tampoco ha podido recurrir (véase al respecto la sentencia del 

Tribunal Supremo [Sala de lo Social], de 22 enero 2003 [RCUD nº 2468/2002], en un caso donde el FOGASA 

no fue parte en un primer proceso, de modo que no pudo quedar vinculado por los hechos probados en el 

mismo). Y tampoco, por ejemplo, tendrán valor probatorio los hechos probados de una sentencia que después 

fue anulada por falta de competencia objetiva (así se pronuncia la sentencia del Tribunal Supremo [Sala de lo 

Social] de 14 de marzo de 1995 [Recurso de Casación nº 1577/1994]). 

955
 Véase la STC 204/91 (Sala 1ª), de 30 de octubre (Recurso de Amparo nº 1250/88), en un caso sobre despido 

por robo donde la STCT declaró el despido improcedente no dando por probado el robo cuya existencia era 

hecho probado en una sentencia penal firme. 

956
 Véase por todas la STC 21/2011 (Sala 2ª), de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 2420/2007), en donde se 

otorga el amparo a una empresa condenada por recargo de prestaciones por omisión de medidas seguridad 

cuando en el orden contencioso administrativo se le había anulado la sanción impuesta. Ambos procedimientos 

partían de los mismos hechos, pero llegaban a conclusiones distintas sin que la sala de suplicación hubiese 

motivado ad casum la distinta apreciación de los mismos hechos. 

957
 En tal sentido véase la STC 158/1985 (Sala 1ª), de 26 de noviembre (Recurso de Amparo nº 676/1984). 
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interesada en evitar la contradicción fáctica entre las sentencias correspondientes la carga de 

poner en conocimiento del juez o tribunal la existencia de una sentencia firme de otro 

órgano judicial que le vincula. Puede admitirse que tal carga sea cumplida, bien por 

aportación directa de los correspondientes testimonios, bien por información al órgano 

judicial de la existencia de la sentencia en cuestión, a fin de que por éste se provea la 

aportación de aquélla a los autos. Pero de cualquier forma ha de ser cumplida, puesto que en 

caso contrario la contradicción que eventualmente surja no será en modo alguno imputable 

al órgano judicial, sino a la parte.  

1.3. LA AFECTACIÓN GENERAL.  

Por último, la sentencia debe contener como hecho probado todo lo relativo a la 

afectación general si es que ésta fue alegada y probada en la instancia. La afectación general 

es un hecho que consiste en el nivel de litigiosidad real existente sobre la cuestión discutida 

en el proceso, y que como tal debe quedar acreditado en él, por prueba, notoriedad o 

evidencia manifestada con la conformidad de las partes. Como es lógico, tanto la alegación 

de la afectación como su prueba sólo podrán realizarse en la instancia, y deberá tener su 

reflejo en el acta del juicio y en el relato de hechos probados de la sentencia que allí se 

dicte
958

. La afectación general no puede ser apreciada de oficio por el juez
959

.  

                                                                         

958
 En cuanto a los medios para probar la afectación general, cuando el litigio verse sobre prestaciones de 

carácter público de la seguridad social puede acudirse a certificaciones de los organismos afectados o a la 

confesión de éstos por vía de informe; y en materia laboral bastará que lo certifiquen los servicios de 

conciliación, aparte de la confesión de la empresa (véase al efecto, la STSJ de Galicia de 14 de enero de 2014, 

[Recurso Suplicación nº 5608/2011]). 

959
 No debe confundirse el conocimiento privado del juez (incluso el oficial) con la notoriedad, que es siempre 

conocimiento general por la experiencia común. De ahí que aquél, por estar fundado en un conocimiento 

extraprocesal carente de validez, no está sometido a contradicción. Por ello, la mera constancia para el órgano 

judicial de la existencia de varios procesos sobre la misma materia no basta para apreciar la afectación general. 

Aparte de que tampoco cabría aquí aplicar lo que se ha venido en llamar por el TC “prueba retroactiva” (por 

todas, la STC 59/1986 [Sala 2ª], de 19 de mayo [Recurso de Amparo nº 687/1985], donde se advierte 

expresamente sobre los inconvenientes que se derivarían de que el órgano judicial pueda aportar "ex oficio" un 

hecho, en cuanto ello puede afectar a los principios de imparcialidad y de contradicción procesal sustituyendo la 

actividad de parte y “constituyéndose indebidamente en su asesor jurídico”). La notoriedad, por el contrario, 

sirve para probar la afectación general, que ha de darse en el marco del conocimiento general existente en el 

momento en que se dictó la sentencia de instancia, y no en otro posterior (sentencia del Tribunal Supremo [Sala 
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Por último, el simple acuerdo de las partes o el silencio no es admisible como 

criterio en este punto, pues la recurribilidad de las resoluciones judiciales es materia de 

orden público que afecta a la competencia de los tribunales, y viene definida por las leyes 

procesales, sin que en este ámbito pueda concederse eficacia a la autonomía de la voluntad 

de las partes. En este sentido la declaración hecha por las partes no vincula al órgano 

judicial
960

, 

De este modo, si la sentencia de instancia incorpora a la misma, con valor de hecho 

probado, la declaración de que la cuestión litigiosa es de afectación general, el tribunal ad 

quem al conocer del recurso podrá controlar no sólo este hecho, a través de la revisión 

fáctica, sino también el derecho aplicado por el juzgador de instancia para apreciar o no la 

afectación general
961

. Lo que nunca podrá aceptarse y será motivo de nulidad es el rechazo 

del recurso por parte de la sala de suplicación aduciendo la falta de afectación general sin 

motivación, cuando el juzgado de instancia ha declarado probada la misma
962

. 

1.4. AUSENCIA DE ELEMENTOS DE CONVICCIÓN EN RELACIÓN A LOS 

HECHOS PROBADOS.  

Sobre la motivación del factum, la LRJS (también la vieja LPL/1995), “se expresa de 

forma más garantizadora”
963

 que la LEC
964

, cuando en su artículo 97 2º manifiesta que el 

                                                                                                                                                                                                                                   

Social], de 29 marzo de 2001 [RCUD nº 2521/2000]). La afectación general por notoriedad se aprecia en los 

casos en que se ha seguido, previamente, un conflicto colectivo con el mismo objeto (véase al efecto, la 

sentencia del Tribunal Supremo [Sala Social], de 4 de julio de 2013 [RCUD nº 3065/2012]). 

960
 En ese sentido, véase la STSJ de Madrid de 18 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1518/2013).  

961
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 junio 2000 (RCUD nº 4833/1998) y la 

sentencia Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 junio 2000 (RCUD nº 912/1999). Sobre la afectación general, 

véase también a GIL SUÁREZ, L.: “La afectación general en los recursos del proceso laboral. Evolución 

Legislativa y Jurisprudencial” en “Problemas críticos del proceso laboral”, Estudios de Derecho Judicial, nº 63, 

CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2004, pg. 151 y ss. 

962
 Véase sobre falta de motivación y afectación general: STC 162/1992 (Sala 1ª), de 26 de octubre (Recurso de 

Amparo nº 1341/1989); STC 164/1992 (Sala 1ª), de 26 de octubre (Recurso de Amparo nº 1877/89 y 954/90 

acumulados); STC 347/1993 (Sala 1ª), de 22 de noviembre (Recurso de Amparo nº 2329/1991); y STC 

202/1996 (Sala 2ª), de 9 de diciembre (Recurso de Amparo nº 3366/1994);  

963
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 diciembre 2003 (Recurso de Casación ordinario nº 

63/2003). 
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juzgador "apreciando los elementos de convicción declarará expresamente los hechos que 

estime probados, haciendo referencia en los fundamentos de derecho a los razonamientos 

que le han llevado a esta conclusión", en particular “cuando no recoja entre los mismos, las 

afirmaciones de hechos consignados en documento público aportado al proceso respaldados 

por presunción legal de certeza”. Esta última previsión legal tiene como finalidad la de 

permitir al juez separarse del valor de prueba tasada que tiene el documento público en aras 

de la igualdad de armas procesales
965

, de manera que la parte que disponga de este superior 

medio probatorio no pueda beneficiarse de esa presunción de certeza a la vista del resultado 

de la práctica de otros medios probatorios, cumpliendo así tanto con el principio de 

valoración individual de cada medio de prueba como con el principio de apreciación 

conjunta de la prueba
966

, razonando por qué se ha apartado de la presunción legal de certeza 

de que goza el documento público, lo que no es más que un deber de motivación cualificado 

por la naturaleza jurídica del medio probatorio
967

. Este sistema mixto es el que permite 

asegurar el control de los tribunales superiores en torno a la corrección de las afirmaciones 

fácticas extraídas por el juez, llenando de contenido real ese control
968

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

964
 El art. 209 3º de la LEC nada indica sobre la fundamentación jurídica del factum. 

965
 Conforme al art. 319 de la LEC, los documentos públicos harán prueba plena del hecho, acto o estado de 

cosas que documenten, de la fecha en que se produce esa documentación y de la identidad de los fedatarios y 

demás personas que, en su caso, intervengan en ella. 

966
 Y es que debe distinguirse entre lo que son las reglas de la valoración de la prueba de su apreciación 

conjunta. Las primeras establecen cuál es el valor probatorio que debe darse a cada medio probatorio conforme 

a la remisión que efectúa la LRJS a la LEC; básicamente a las reglas de la sana crítica, salvo en la valoración de 

los documentos públicos y en los privados no impugnados de contrario. Por su parte, la apreciación conjunta de 

la prueba debe tener en cuenta las reglas de valoración de cada medio en concreto, de modo que el juez ponga 

en conocimiento de las partes cuál ha sido el medio de prueba del que ha extraído cada hecho, y después cuál es 

el resultado global de esa valoración judicial individualizada, lo que se ha dado en llamar la convicción judicial. 

La valoración tasada o no de cada medio de prueba se contiene en los arts. 316, 319, 320, 321, 322, 326, 334, 

348, 376 y 382 de la LEC. 

967
 Sobre la aplicación de esta previsión legal, véase la STSJ de Asturias de 22 de noviembre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1904/2013) o la STSJ de Canarias de 17 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1601/2011). 

968
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 186.  
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Esta necesidad de motivación fáctica no es solamente una exigencia del legislador 

ordinario, sino también de la CE ("las sentencias serán siempre motivadas", dice el art. 120 

3º de la CE), en cuanto, como afirma el TC, debe reconocerse "el derecho del justiciable a 

conocer las razones de las decisiones judiciales, y debe tutelarse por tanto, el enlace de las 

mismas con la ley y el sistema general de las fuentes de que son aplicación"
969

. En 

definitiva, esta obligación del órgano judicial de motivar el factum de su sentencia actúa, 

pues, de una parte, para garantizar el ejercicio adecuado del derecho de defensa en el 

proceso y, de otra, como elemento preventivo de la arbitrariedad, aunque, lógicamente, esta 

obligación no debe ser entendida en el sentido de que coarte la libertad del juez en la 

formación de su convicción, o de que le imponga una extensa y prolija redacción
970

. Basta, 

en términos generales, con decir que la motivación fáctica -y también, evidentemente la 

jurídica- ha de ser suficiente; suficiencia que como todo concepto indeterminado habrá de 

ser precisada en cada caso concreto
971

. Con carácter general, la doctrina judicial se inclina 

por tratar los casos de falta de motivación del factum como meros defectos o irregularidades 

procesales, pero no como "quebrantamientos de las formas esenciales del juicio" 

justificativos de la anulación o invalidación de las resoluciones afectadas
972

.  

1.5. LA INSTRUCCIÓN DE LOS RECURSOS.  

En el texto de la sentencia debe indicarse si la misma es o no firme, y en su caso los 

recursos que procedan, el órgano ante el que deben interponerse y el plazo y los requisitos 

para ello, así como los depósitos y las consignaciones que sean necesarios, y la forma de 

                                                                         

969
 STC 14/1991 (Sala 2ª), de 28 de enero (Recurso de Amparo nº 1154/88) 

970
 Véase en ese sentido la STSJ de Cataluña de 2 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4119/2013). 

Véase también la STSJ de Extremadura de 19 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 527/2013), que 

anula la sentencia de instancia por falta de motivación tanto en relación a los hechos probados como en relación 

al derecho. En el mismo sentido que la anterior, la STSJ de Cataluña de 10 de octubre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 2820/2013) 

971
 Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de julio de 2000 (Recurso de 

Casación ordinario nº 4315/1999). 

972
 Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 9 de julio de 2012 (Recurso Suplicación nº 5962/2011), citando 

Jurisprudencia del TS al respecto. 
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efectuarlos
973

. La vieja LPL/1995 establecía la instrucción sobre los recursos, no como parte 

integrante de la sentencia, sino como contenido de la notificación de la misma
974

. La LRJS, 

en cambio, establece expresamente que dicha instrucción debe formar parte del texto de la 

sentencia, lo que por otro lado ya era habitual en la práctica de los juzgados de lo social
975

.  

Sobre las consecuencias que la omisión o el error sobre estos particulares en la 

sentencia pudieren acarrear, se ha pronunciado la jurisprudencia del TC en el sentido de 

distinguir entre lo que es omisión o error patente del órgano judicial
976

.  

1.6. LA SANCIÓN DE LA TEMERIDAD O MALA FE. 

La sentencia, motivadamente, podrá imponer al litigante que obró de mala fe o con 

temeridad, así como al que no acudió al acto de conciliación injustificadamente, una sanción 

pecuniaria
977

. Se trata de una cláusula de cierre, no la única
978

, en garantía del cumplimiento 

de los deberes procesales establecidos en el art. 75 de la LRJS
979

, que exige como 

presupuestos los siguientes: 1º) objetivo, un litigante vencido; 2º) subjetivo, la mala fe
980

 o 

                                                                         

973
 Art. 97 4º de la LRJS 

974
 Art. 100 de la LPL. 

975
 Y las indicaciones sobre estos aspectos, deben hacerse en todas las instancias, incluida la advertencia del 

recurso de casación para la unificación de doctrina en la sentencia de suplicación. Véase más extensamente a 

LÓPEZ CUMBRE, L.; NOGUEIRA GUASTAVINO, M.: La omisión de advertencia de recurso en las 

sentencias dictadas en suplicación de los Tribunales Superiores de Justicia”, III Congreso Nacional de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 1993, Ippasim. 

976
 Por todas, la STC 31/2012 (Sala 2ª), de 12 de marzo (Recurso de Amparo nº 2976/2011). 

977
 Art. 97 3º de la LRJS. 

978
 Ver otras garantías del cumplimiento de los deberes procesales en el art. 75 3º, 4º y 5º de la LRJS. 

979
 El art. 75 de la LRJS relativo a los deberes procesales proscribe el abuso procesal, las dilaciones indebidas, y 

obliga a todos en sus actuaciones en el proceso a ajustarse a las reglas de la buena fe, así como la obligación de 

colaborar en el proceso y de cumplir las resoluciones de los jueces y tribunales y de los secretarios judiciales. 

Véase en ese sentido a BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de 

derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 188. 

980
 Que significa mantener pretensiones o resistencias injustas con conocimiento de su injusticia. 
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temeridad
981

; 3º) procesal, ha de motivarse, someterse a contradicción, defensa y audiencia 

en el propio acto de juicio y además es revisable a través de los recursos
982

; y 4º) cuantía, la 

sanción puede oscilar a criterio judicial
983

.  

De todos los anteriores presupuestos debe destacarse la exigencia de motivación, que 

debe venir referida a la existencia de mala fe o temeridad, analizando qué elementos o 

conductas de la parte vencida conducen a esa conclusión
984

. Tanto si la sanción se impone 

de oficio como a instancia de parte, la norma exige que sean oídas las partes en el propio 

acto de la vista. Y cómo puede suceder que sea el juez quién en el momento de dictar 

sentencia considere dicha posibilidad, el trámite de audiencia debe abrirse de nuevo una vez 

concluido el acto de juicio, concediendo a las partes un término de dos días para que puedan 

formular alegaciones escritas
985

.  

Cuando se trate de incomparecencia a los actos de conciliación o de mediación, 

incluida la conciliación ante el secretario judicial, sin causa justificada por parte del 

demandado, éste podrá ser sancionado siempre y cuando la sentencia que en su día se dicte 

coincida esencialmente con la pretensión contenida en la papeleta de conciliación o en la 

solicitud de mediación
986

. La sanción requiere los mismos presupuestos objetivos y 

subjetivos que ya hemos visto, si bien se presume la existencia de temeridad evidenciada 

                                                                         

981
 Que supone “pretender o resistirse sin causa alguna que lo justifique de modo evidente o manifiesto y que 

resulte probado”; en tal sentido MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, 

Madrid, 2000, pg. 230. 

982
 Art. 204 2º de la LRJS. 

983
 Entre ciento ochenta a seis mil euros, sin que en ningún caso pueda superar la cuantía de la tercera parte del 

litigio de modo que la concreta cuantía queda entre esos márgenes a criterio del juez. En el caso de que el 

litigante vencido sea un empresario, existe además, la sanción de hasta 600 euros por honorarios del letrado o 

graduado social de la contraparte que hubiese intervenido en el proceso. Sobre los requisitos, véase al efecto, la 

STSJ de Galicia de 15 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 6071/2011). 

984
 Véase sobre temeridad la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 diciembre 1998 (Recurso de 

Casación ordinario nº 4420/1997) o la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 octubre 2002 

(Recurso de Casación ordinario nº 1267/2001), que la imponen aún gozando el sancionado del beneficio de 

justicia gratuita. 

985
 Sobre el cumplimiento de trámite de audiencia, véase la STSJ de Madrid de 19 de diciembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 1253/2013). 

986
 Véase el art. 97 3º segundo párrafo de la LRJS por remisión al art. 66 3º del mismo texto legal. 
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ante el acogimiento en la sentencia de las pretensiones del demandante, en los mismos o 

muy parecidos términos
987

. 

2.- REQUISITOS INTERNOS. 

2.1. LA EXHAUSTIVIDAD. 

Las sentencias además de “claras”
988

 y “precisas”
989

, deben ser exhaustivas, es decir, 

deben decidir todos los puntos litigiosos
990

; otra cosa es que la decisión sea explicita o 

implícita. La exhaustividad está vinculada con la congruencia en tanto en cuanto la 

presupone, pero concurre falta de exhaustividad cuando, aun resolviendo todas las 

pretensiones de las partes, no da cumplida respuesta a todos los puntos litigiosos 

comprendidos en aquellas; la exhaustividad proviene directamente del derecho fundamental 

al acceso a la jurisdicción que implica el derecho a obtener una resolución que resuelva la 

tutela pedida en toda su extensión, mientras que la incongruencia tiene su fundamento en el 

principio dispositivo, de modo que no puede resolverse lo que no se ha pedido. Se distingue 

también la exhaustividad de la motivación, pues la sentencia puede ser exhaustiva por haber 

resuelto todas las pretensiones deducidas en el proceso, pero inmotivada por no haber dado 

las razones para rechazar o aceptar una o alguna de ellas. Asimismo, la necesidad de que las 

sentencias sean exhaustivas obliga también al órgano jurisdiccional a integrar la 

fundamentación jurídica del pronunciamiento por encima de la formulación estricta de las 

                                                                         

987
 Exige también las mismas garantías básicas de audiencia, contradicción y defensa, antes mencionadas, así 

como, la motivación en la sentencia que se dicte y que imponga la sanción, la que también será revisable a 

través de los recursos. Véase al respecto la STSJ de Galicia de 14 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

4142/2013). 

988
 Asi lo indica el art. 218 1º de la LEC. La claridad significa que los pronunciamientos deben ser por sí 

mismos evidentes, que se comprendan sin dificultad; véase en ese sentido la STSJ de Castilla-León de 23 de 

enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 9/2014). Véase, en relación a la claridad como exactitud, sobre todo en 

relación al relato fáctico, la STSJ de Madrid de 26 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1486/2013). 

989
 Art. 218 1º de la LEC. La precisión indica detalle, y guarda una especial vinculación con el relato fáctico del 

que, precisamente, se exige esa precisión y detalle. Véase en ese sentido la STSJ de Castilla-La Mancha 18 de 

febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1339/2013). Véase también, la STSJ de Cataluña de 13 de febrero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 5949/2013). 

990
 MONTERO AROCA., J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 227. 
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partes en equilibrio con la necesaria congruencia y el principio de rogación, pero con una 

formulación más completa del tradicional principio iura novit curia según las exigencias de 

la doctrina constitucional, pero con respeto a los términos del debate procesal
991

. 

2.2. LA CONGRUENCIA. 

La congruencia es la correlación que debe existir entre la actividad de las partes, por 

un lado, y la actividad del juez desplegada en la sentencia, por otro
992

. Su fundamento está 

en el principio dispositivo. Se formula legalmente en el sentido de que “las sentencias deben 

ser congruentes con las demandas y con las demás pretensiones de las partes deducidas 

oportunamente en el pleito. Harán las declaraciones que aquellas exijan, condenando o 

absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto 

del debate”
993

. Así pues, la incongruencia en cualquiera de sus clases puede ser causa de 

nulidad de la sentencia
994

. Especial relevancia tiene, sin embargo, la incongruencia omisiva 

o ex silencio
995

, ya que la frontera entre ésta y la falta de motivación es a veces difícil de 

trazar
996

; en especial, cuando se trata de un fallo desestimatorio que podría excluir 

formalmente la incongruencia por desestimación tácita, lo que no impide apreciar la 

                                                                         

991
 Véase en ese sentido la STC 116/91 (Sala 1ª), de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 825/1988). Y véase, 

asimismo, la STSJ de Extremadura de 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 622/2013). 

992
 MONTERO AROCA., J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 228. Véase 

al respecto la STC 67/1.993 (Sala 1ª), de 1 de marzo (Recurso de Amparo nº 538/1990). 

993
 Art. 218 1º de la LEC. La congruencia puede flexibilizarse, véase al respecto, DESDENTADO BONETE, 

A.; MERCADER UGUINA, J.R.: “Motivación y congruencia de las sentencias laborales”, Revista Derecho 

privado y Constitución, 1994, nº 4, pg. 68. 

994
 Sobre las diversas clases de incongruencia posibles, véase la STSJ de Madrid de 29 de junio de 2012 

(Recurso Suplicación nº 5578/2011) y la STSJ de Galicia de 13 de junio de 2011 (Recurso Suplicación nº 

52/2011). 

995
 En todo caso, en la incongruencia por error también hallamos una incongruencia por omisión a la que se une 

otra extra petita. En la incongruencia extra petita, que se da cuando el pronunciamiento judicial recae sobre un 

tema que no esté incluido en las pretensiones procesales, la detección de la misma es más fácil, pues se concede 

lo que no se pidió, en cuyo caso la nulidad del exceso es evidente.  

996
 Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de noviembre de 2010 (RCUD  nº 

48/2010), con remisión a la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 de abril de 2005 (RCUD nº 

1477/2004). Véase asimismo, la STSJ de Cantabria de 4 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 765/2013). 
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incongruencia si se evidencia que la omisión de las razones obedece a que realmente no ha 

existido tal decisión. Procede también recordar que no existe incongruencia omisiva 

“cuando la falta de respuesta judicial se refiere a pretensiones cuyo examen viene 

subordinado a la decisión que se adopte respecto de otras también planteadas en el proceso 

(o suscitadas de oficio, cuando ello es posible) que, al ser de enjuiciamiento preferente -por 

su naturaleza o por conexión procesal-, hacen innecesario un pronunciamiento sobre 

aquéllas otras”
997

 La falta de congruencia no alcanza a los fundamentos de derecho alegados 

por las partes, es decir que, por aplicación del principio iura novit curia, el juez o tribunal 

sin apartarse de la causa de pedir, pero acudiendo a fundamentos de hecho o de derecho 

distintos de los que las partes hayan querido hacer valer, resolverá conforme a las normas 

aplicables al caso, aunque no hayan sido acertadamente citadas o alegadas por los 

litigantes”
998

.   

2.3. LA MOTIVACIÓN DE LA SENTENCIA. 

La LEC exige motivación a las sentencias afirmando que “se motivarán expresando 

los razonamientos fácticos y jurídicos que conducen a la apreciación y valoración de las 

pruebas, así como a la aplicación e interpretación del derecho. La motivación deberá incidir 

en los distintos elementos fácticos y jurídicos del pleito, considerados individualmente y en 

conjunto, ajustándose siempre a las reglas de la lógica y de la razón”
999

. Es decir, que la 

LEC no impone a priori una determinada extensión o un cierto modo de razonar. Por lo que 

se refiere a la sentencia laboral, la norma procesal laboral es más exigente que la civil al 

imponer determinadas exigencias formales, tales como razonar porqué se ha llegado a 

                                                                         

997
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 de diciembre de 2013 (Recurso Casación ordinario nº 

30/2013). 

998
 Art. 218 1 2º párrafo de la LEC. Sobre la distinción a su vez entre incongruencia extra petita y el principio 

iure novit curia, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 de febrero de 2012 (RCUD nº 

1254/2011), en un caso donde el juzgado había apreciado de oficio cesión  ilegal cuando no había sido alegada 

en demanda ni discutida en juicio. Véase también la STSJ de Madrid de 10 de julio de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 6511/2012). 

999
 Art. 218 2º de la LEC. 
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establecer como probados determinados hechos o la de exigir que el fallo debe 

fundamentarse suficientemente
1000

. 

El primer requisito que debe cumplir la motivación es que la misma sea expresa, es 

decir, que se exteriorice mediante la exposición y valoración de los elementos de hecho que 

conducen a la conformación de la decisión judicial en el correspondiente fundamento de la 

sentencia, o que ello se desprenda racionalmente de la lectura de la sentencia, de forma que 

las partes o en su caso el órgano superior puedan conocer las razones que han conducido a 

su pronunciamiento
1001

. Dada la trascendente finalidad de esta obligación, una sentencia que 

en nada explique la solución que proporciona a las cuestiones planteadas, sin que pueda 

inferirse tampoco cuáles son las razones próximas o remotas que justifican aquélla
1002

, es 

una resolución que no sólo viola la ley, sino que vulnera también el derecho a la tutela 

judicial consagrado en el art. 24 1º de la CE
1003

. No se cumple, tampoco, el requisito de 

motivación expresa en aquellos casos en que ante la ausencia de fundamentación jurídica en 

                                                                         

1000
 El art. 97 2º de la LRJS dispone que: “la sentencia deberá expresar, dentro de los antecedentes de hecho, 

resumen suficiente de los que hayan sido objeto de debate en el proceso. Asimismo, y apreciando los elementos 

de convicción, declarará expresamente los hechos que estime probados, haciendo referencia en los fundamentos 

de derechos a los razonamientos que le han llevado a esta conclusión, en particular cuando no recoja entre los 

mismos las afirmaciones de hechos consignados en documento público aportado al proceso respaldados por 

presunción legal de certeza”. Véase en ese sentido la STSJ de La Rioja de 21 de febrero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 2/2014). 

1001
 Cfr. con la STC 41/1984 (Sala 1ª), de 21 marzo (Recurso de Amparo nº 503/1983 y 504/1983 acumulados). 

1002
 También en el caso de motivación contradictoria. Sobre motivación contradictoria véanse la STC 218/1992 

(Sala 2ª), de 1 de diciembre (Recurso de Amparo nº 604/1990) y la STC 232/1992 (Sala 1ª), de 14 de diciembre 

(Recurso de Amparo nº 26/1990).Véase también, sobre contradicción interna, la STSJ de Cataluña de 20 de 

febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 2956/2013). 

1003
 Véase sobre falta de motivación, STC 41/1984 (Sala 1ª), de 21 marzo (Recurso de Amparo nº 503/1983 y 

504/1983 acumulados); STC 75/1988 (Sala 2ª), de 25 de abril (Recurso de Amparo nº 601/1986); STC 262/1988 

(Sala 2ª), de 22 de diciembre (Recurso de Amparo nº 290/1987); STC 20/1991 (Sala 1ª), de 31 de enero 

(Recurso de Amparo nº 621/1988); STC 63/1991 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 837/1988); 

STC 155/92 (Sala 2ª), de 19 de octubre (Recurso de Amparo nº 2587/1989); STC 180/93 (Sala 1ª), de 31 de 

mayo (Recurso de Amparo nº 1145/1993); STC 128/2002 (Sala 2ª), de 3 de junio (Recurso de Amparo nº 

309/1998); STC 96/2006 (Sala 1ª), de 27 de marzo (Recurso de Amparo nº 6411/2003); STC 247/2006 (Sala 

2ª), de 24 de julio (Recurso de Amparo nº 6074/20039); STC 105/2008 (Sala 1ª), de 15 de septiembre (Recurso 

de Amparo nº 6679/2006); y STC 65/2009 (Sala 2ª), de 9 de marzo (Recurso de Amparo nº 7438/2006). 
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la sentencia se pretende subsanar el defecto mediante auto aclaratorio, pues no es posible la 

expresión diferida de los fundamentos de derecho
1004

, aunque se acepta la motivación por 

reenvio o remisión
1005

. Y aunque depende de las circunstancias y naturaleza de las 

decisiones, en principio es suficiente que “el tribunal de suplicación se adhiera a la decisión 

del órgano de menor rango sin aportar razonamientos propios, salvo que la causa de 

suplicación sea el defecto de motivación”
1006

. 

El segundo requisito de toda motivación es el de que la misma esté fundada en 

derecho
1007

, y por ello no puede considerarse cumplida la motivación con la mera emisión 

de una declaración de voluntad en un sentido u otro, sino que el deber de motivación que la 

CE y la ley exigen determina que la decisión judicial esté precedida de la argumentación 

que la fundamente. Ello permite a las partes conocer los motivos jurídicos por los que el 

derecho ejercitado ha sido restringido o negado, y hace posible el control de lo resuelto por 

los órganos judiciales superiores
1008

. Ello no permite suponer que la simple discrepancia con 

los razonamientos del juzgador, cuando se obtiene sentencia desfavorable a los personales 

intereses, pueda esgrimirse como ausencia de motivación originadora de supuesta 

indefensión. Por otro lado, este requisito no impide que, en ocasiones, la sentencia se apoye 

en argumentos que pudieran parecer ajenos al derecho, como sería el caso de un 

razonamiento basado en razones humanitarias, pues un análisis más profundo del caso 

                                                                         

1004
 Cfr. con la STC 184/98 (Sala 2ª), de 28 de septiembre (Recurso de Amparo nº 3407/94). Véase asimismo 

sobre la expresión diferida de los fundamentos de derecho, la STSJ de Madrid de 7-12-2012 (Recurso 

Suplicación nº 5064/12). 

1005
 Sobre motivación por remisión, véase STC 171/2002 (Sala 2ª), de 30 de septiembre (Recurso de Amparo nº 

2989/99), con cita de la STC 146/1990 (Sala 2ª), de 1 de octubre (Recurso de Amparo nº 760/1988), ésta última 

dimanante de un processo penal. Véase también STC 41/2007 (Sala 2ª), de 26 de febrero (Recurso de Amparo 

nº 1685/2004) y la STC 224/1997 (Sala 2ª), de 11 de diciembre (Recurso de Amparo nº 2087/1993). También 

sobre la motivación por remisión, véase la STSJ de Galicia de 17 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 

3614/2008), con cita de las SSTSJ de Galicia 19 de marzo de 2012 (Recurso Suplicación nº 3141/09); 10 de 

febrero de 2012 (Recurso Suplicación nº 4908/11); 20 de enero de 2012 (Recurso Suplicación nº 5142/11); 20 

de diciembre de 2011 (Recurso Suplicación nº 1294/08); y 1 de julio de 2011 (Recurso Suplicación nº 3650/07). 

1006
 Veáse en tal sentido la STEDH de 27 de septiembre de 2001, (caso Hirvisaari contra Finlandia autos nº 

49684/99). 

1007
 Por todas, la STC 75/88S (Sala 2ª), de 25 abril (Recurso de Amparo nº 601/1986). 

1008
 Véase en ese sentido, la STSJ de Cantabria de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 912/2013). 
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concreto puede hacer aflorar la existencia de una verdadera norma jurídica, tal como sería el 

principio de equidad
1009

. 

En otro orden de cosas, la motivación fundada en derecho exige sólo la selección de 

la norma aplicable, y no alcanza al deber de exteriorizar o razonar cómo se ha llegado a 

concluir en la corrección técnica de la norma que se estima aplicable
1010

. Por contra, si se 

exige motivación expresa para aplicar una norma no vigente en el momento de dictar la 

sentencia
1011

.  En definitiva, de lo que se trata es que el fundamento de la decisión sea la 

aplicación no arbitraria de las normas que se consideren adecuadas al caso
1012

, pues tanto si 

la aplicación de la legalidad es fruto de un error patente, como si fuere arbitraria, 

manifiestamente irrazonada o irrazonable, no podría considerarse fundada en derecho, dado 

que la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia
1013

. No quiere ello decir 

que el juez o tribunal tenga vedado utilizar su potestad expresada tradicionalmente en el 

axioma iura novit curia que le permite no ajustarse estrictamente a los argumentos jurídicos 

utilizados por las partes al motivar las sentencias, pudiendo apoyarse en razones de carácter 

jurídico distintas, pero que conduzcan a la propia decisión de aceptar o rechazar las 

pretensiones cuestionadas. Claro es, sin embargo, que en ningún supuesto puede admitirse 

que aplicando los principios de referencia, el órgano judicial cambie la acción ejercitada o la 

fundamentación de la oposición formulada, por lo que cabe admitir el empleo por los jueces 

y magistrados de distinta argumentación jurídica a la utilizada por las partes, pero en 

absoluto variar el fundamento jurídico en virtud del cual se pide o se opone alguien a las 

pretensiones
1014

. Dicho en otros términos, la máxima iura novit curia no puede aquí ser 

                                                                         

1009
 Cfr. con la STC 96/89 (Sala 1ª), de 29 de mayo (Recurso de Amparo nº 537/87). Sobre la motivación 

sustentada en motivos de equidad véase también la STC 80/1990 (Sala 1ª), de 26 abril (Recurso de Amparo nº 

802/1989). 

1010
 Cfr. con la STC 87/94 (Sala 1ª) de 14 de marzo (Recurso de Amparo nº 1278/92). 

1011
 En este sentido véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de junio de 2012 (RCUD nº 

2822/2011), sobre viudedad que aplica la DT 18ª de la LGSS a una prestación cuando dicha norma es posterior 

a la vigente en el momento de la sentencia objeto de recurso al no apreciar indefensión. 

1012
 Sobre ello, más extensamente véase a GONZÁLEZ SALINAS, P.: “La motivación arbitraria de las 

sentencias”, Revista Española del Derecho del Trabajo  nº 82, 1994. 

1013
 Por todas la STC 247/2006 (Sala 1ª), de 24 julio (Recurso de Amparo nº 6074/2003). 

1014
 Cfr. con la STC 177/85 (Sala 1ª), de 18 de diciembre (Recurso de Amparo nº 858/1994). 
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entendida como facultad del juez de producir un potestativo cambio del punto de vista 

jurídico respecto del querido y asumido por los litigantes
1015

, pues la adecuación debe 

extenderse tanto al resultado que el litigante pretende obtener como a los hechos y 

fundamentos jurídicos que sustentan la pretensión
1016

. 

El tercer requisito es el de la suficiencia
1017

. La LRJS, en su art. 97 2º, utiliza el 

adverbio “suficientemente” para referirse a cómo debe ser la obligación de fundamentar los 

pronunciamientos del fallo. Este concepto jurídico indeterminado nos obliga al análisis del 

caso concreto, en función de la importancia intrínseca y de las cuestiones que se planteen en 

cada caso
1018

. Esa suficiencia debe ser predicable tanto de los hechos probados como de los 

fundamentos de derechos, incluidos los razonamientos que han llevado a declarar aquellos 

como probados. En ocasiones, la suficiencia exige un mayor rigor en atención a otros 

derechos en juego, sobre todo si están en liza derechos fundamentales, lo que se ha llamado 

canon reforzado de motivación
1019

. 

El cuarto y último requisito es el de la razonabilidad, que implica lo contrario de la 

arbitrariedad. La motivación debe ser ajena o extraña al capricho o al puro voluntarismo
1020

. 

También puede formularse la razonabilidad afirmando que las pretensiones válidamente 

ejercitadas deben recibir una respuesta que no lleve a consecuencias absurdas o 

                                                                         

1015
 Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 28 de Junio del 2010 (Recurso 

Casación nº 1146/2006). 

1016
 STC 29/99 (Sala 2ª), de 8 de marzo (Recurso de Amparo nº 4139/1995). 

1017
 Sobre motivación suficiente véanse la STC 80/1990 (Sala 1ª), de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 

802/1989); la STC 116/1991 (Sala 1ª), de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 825/1988); la STC 224/1997 

(Sala 2ª), de 11 de diciembre (Recurso de Amparo nº 2087/1993); y la STC 100/2001 (Sala 1ª), de 23 de abril 

(Recurso de Amparo nº 1110/1997). 

1018
 Sobre la suficiencia, véase la STSJ de Madrid de 7 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1826/2013). 

1019
 Cfr. con la STC 192/2003 (Sala 1ª), de 27 de octubre (Recurso de Amparo nº 4492/2001) y con la STC 

247/2006 (Sala 1ª), de 24 julio (Recurso de Amparo nº 6074/2003). Véase, asimismo, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 17 de julio de 2013 (RCUD nº 2350/2012), que establece la necesidad de 

pronunciamiento acerca de la lesión de los derechos fundamentales, aun cuando la calificación del despido por 

causas objetivas fuera la de nulidad por defectos de forma. 

1020
 Cfr. con la STC 232/1992 (Sala 1ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 26/90). 
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manifiestamente irrazonables para el justiciable
1021

. Debe añadirse que la validez de un 

razonamiento desde el plano puramente lógico es independiente de la verdad o falsedad de 

sus premisas y de su conclusión, pues, en lógica, la noción fundamental es la coherencia y 

no la verdad del hecho
1022

, al no ocuparse esta rama del pensamiento lógico de verdades 

materiales, sino de las relaciones formales existentes entre ellas. Ahora bien, dado que es 

imposible construir el derecho como un sistema lógico puro, el TC ha unido a la exigencia 

de coherencia formal del razonamiento la de que el mismo, desde la perspectiva jurídica, no 

pueda ser tachado de irrazonable. A tal efecto, es preciso señalar, como lo ha hecho el 

TC
1023

, que no pueden considerarse razonadas ni motivadas aquellas resoluciones que a 

primera vista y sin necesidad de mayor esfuerzo intelectual o argumental se comprueba que 

parten de premisas inexistentes o patentemente erróneas o siguen un desarrollo argumental 

que incurre en quiebras lógicas de tal magnitud que las conclusiones alcanzadas no pueden 

basarse en ninguna de las razones aducidas. 

2.4. MOTIVACIÓN Y ERROR DE DERECHO EN LA VALORACIÓN DE LA 

PRUEBA. 

En la práctica procesal se distingue lo que es un presunto error in facto, que  se 

remedia siempre a través de la revisión fáctica, del error in iure, que en realidad no supone 

un defecto de forma cuyo remedio se alcance por la nulidad de la sentencia, salvo 

excepciones
1024

. La eventual discrepancia de la parte con el análisis que la sentencia pueda 

hacer de la prueba constituye una cuestión claramente imbricada en el fondo del asunto. 

                                                                         

1021
 Cfr. con la STC 262/88 (Sala 2ª), de 22 de diciembre (Recurso de Amparo nº 290/87). Véase asimismo, 

sobre la razonabilidad de la motivación, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 16 de septiembre de 

2014 (RCUD nº 2431/2013), así como la STSJ de Murcia de 24 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

916/2013) y la STSJ de Madrid de 10 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1358/2013). 

1022
 Sobre la coherencia interna y externa de la sentencia, véase la STSJ de Canarias de 17 de octubre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 1912/2011). 

1023
 Por todas, la STC 247/2006 (Sala 1ª), de 24 julio (Recurso de Amparo nº 6074/2003). 

1024
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de julio de 2011 (Recurso de Casación 

ordinario nº 24/2011). 
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Sin embargo, suele suceder que se plantee el error de derecho en la valoración de la 

prueba por vía del motivo de nulidad de actuaciones del art. 193 a) de la LRJS
1025

. No 

obstante, la nulidad de actuaciones debe quedar reservada para los casos en que la 

motivación en relación a la convicción judicial o motivación del factum, o la propia 

valoración de la prueba, sea del todo punto extravagante, irracional o absurda
1026

. En este 

sentido, debe añadirse que en el proceso social, de igual modo que en el proceso civil, rige 

con carácter general el principio de libre valoración de la prueba, lo que implica que no sólo 

entren en juego los propios resultados de la prueba practicada, sino también la experiencia 

del juez
1027

, de modo que si el juez a quo contó con una mínima, pero suficiente, actividad 

probatoria en qué basar sus asertos y conclusiones; o se encontró ante la presencia de 

elementos probatorios cualificados, aunque sean de escasa cuantía, no podrá alegarse la 

arbitrariedad del juez en la apreciación de la prueba
1028

. Sólo será arbitrario si llegó al 

término del proceso “huérfano de tales apoyaturas, o con tan livianos e inconsistentes 

                                                                         

1025
 También se plantea en ocasiones por vía del art. 193 c) de la LRJS, aunque este precepto sólo permite que se 

alegue la infracción de normas sustantivas, y el error en la valoración de la prueba siempre tiene sustento en 

normas procesales. Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 13 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 

6133/2012), que afirma que la solución puede venir dada por denunciar la infracción del apartado c) del artículo 

193 de la referida norma procesal en relación con los correspondientes preceptos sustantivos, para corregir la 

conclusión fáctica que ha realizado el juez de instancia, sin que, y esto es lo importante, nunca proceda, como se 

ha dicho, la nulidad de la sentencia. 

1026
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de febrero de 2011 (Recurso de Casación 

ordinario nº 106/2010). Sobre el error de hecho o de derecho sobre la apreciación de la prueba, véase también la 

STC 50/1988 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 960/1986). 

1027
 Sobre las máximas de experiencia del juez, véase a STEIN, F.: “El conocimiento privado del juez” 

(traducción de Andrés de la Oliva Santos), Ed. Centro de Estudios Ramón Areces, S.A. Madrid, 1990, pg. 31, 

quién afirma que “la libre valoración de la prueba ha desligado al juez de las ataduras que antiguamente le 

impedían poner el tesoro de su experiencia de la vida al servicio de la averiguación de la verdad”. Véase 

asimismo sobre ellas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Penal), de 30 de abril de 2014 (Recurso de 

Casación nº1115/2013).   

1028
 Sobre ello, véase más extensamente a MUERZA ESPARZA, J.J.: “El mínimo probatorio en la 

Jurisprudencia Constitucional”, Revista General de Legislación y Jurisprudencia nº 6, 1988, Ippasim. 
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sustentos que el fallo aparezca asentado en el vacío o con la inestabilidad propia de las 

resoluciones privadas del indispensable refrendo legitimador”
1029

. 

Además, para que un motivo por error de derecho en la valoración o apreciación de 

la prueba pueda prosperar como motivo de nulidad de actuaciones es preciso, según 

reiterada doctrina del TS, que se alegue y acredite la vulneración de un precepto que 

imponga al juzgador una determinada valoración de la prueba que haya de prevalecer frente 

a su libertad de apreciación
1030

. Y con carácter general, la valoración judicial de la prueba se 

efectúa con arreglo a las reglas de la sana crítica
1031

, lo que no implica sino genérica 

invocación al enjuiciar racional, y no atribuye valor o alcance determinado al medio 

concreto de prueba objeto de valoración. Otra cosa es la apreciación conjunta de la prueba, 

que debe tener en cuenta las reglas de valoración de cada medio en concreto, de modo que 

el juez ponga en conocimiento de las partes cuál ha sido el medio de prueba del que ha 

extraído cada hecho, y después cuál es el resultado global de esa valoración judicial 

individualizada, lo que se ha dado en llamar la convicción judicial. Es por ello que a salvo 

de que todo ese proceso lógico aparezca como claramente irracional o arbitrario, 

difícilmente podremos encontrarnos ante una sentencia nula por este tipo de defectos. 

En definitiva, el error de derecho en la valoración de la prueba sólo puede fundar 

una denuncia de vulneración del art. 24 1º de la CE cuando produzca una total falta de 

motivación y el resultado aparezca desproporcionado, irracional o arbitrario
1032

; fuera de 

esos casos, debe rechazarse la pretensión de nulidad, pues la tutela judicial efectiva no 

incluye la exigencia de acierto, en términos de legalidad ordinaria, de la resolución recaída, 

                                                                         

1029
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 junio 1986 (Recurso de Casación por infracción de ley, 

RJ 1986\3527). 

1030
 Cfr. con sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de Febrero del 1991 (ROJ: STS 607/1991). 

Véase también la STSJ Madrid de 21 de enero de 2009 (Recurso Suplicación nº 5751/08). 

1031
 Sólo se exceptúan la valoración judicial de los documentos públicos y de los privados no impugnados de 

contrario que es tasada conforme disponen los arts. 319 y 326, respectivamente, de la LEC. 

1032
 Sobre el error de derecho en la valoración de la prueba, véase más profundamente a VÁZQUEZ DÍAZ, X.: 

“Modificación en suplicación de los hechos probados fuera de los estrictos cauces del art. 191 b) de la Ley de 

Procedimiento Laboral: en especial, el error de derecho en la valoración de la prueba y las reglas de la sana 

crítica”, Aranzadi Social, nº4, 2002. 
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ni la pretensión de que el órgano judicial acoja las tesis de una de las partes sobre las 

cuestiones de hecho o de derecho debatidas en la litis
1033

.  

  2.5. LA INMEDIACIÓN EN LA SENTENCIA.  

El principio de inmediación exige que sea el juez que presidió el juicio quién dicte la 

sentencia, y si ello no fuera posible, el juicio deberá celebrarse de nuevo
1034

. Como el 

principio de inmediación se encuentra profundamente relacionado con el principio de 

oralidad que inspira de forma determinante el proceso laboral, la propia dinámica que se ha 

generado durante el proceso requiere que resuelva el pleito el juez ante el que tuvo lugar el 

grueso de las actuaciones procesales, y fundamentalmente aquellas que se realizaron 

estrictamente sujetas al principio de oralidad. Sólo así se garantiza de modo efectivo que el 

fallo pueda transcribir con fidelidad el conjunto de impresiones y convicciones obtenidas 

por el juez en el acto del juicio que por la forma que tuvo lugar resultan intransmisibles a 

otro sujeto
1035

. 

Cuando se trate de órgano judicial colegiado, la LRJS se remite a la LOPJ
1036

, y ésta 

última permite que si después de la vista y antes de la votación algún magistrado se 

imposibilitare y no pudiere asistir al acto (de deliberación y votación) dará un voto fundado 

y firmado, y lo remitirá directamente al presidente intentando salvar el acto de la vista en la 

medida de lo posible. Si no pudiera escribir ni firmar, lo extenderá ante un secretario de la 

sala
1037

. Sólo en el caso de que el impedido no pudiere votar ni aún de este último modo, se 

votará el pleito o la causa por los no impedidos que hubieren asistido a la vista, y si hubiere 

los necesarios para formar mayoría, éstos dictarán sentencia; en caso contrario, debe 

celebrarse de nuevo la vista
1038

. 

                                                                         

1033
 En tal sentido, véase la STC 50/1988 (Sala 1ª), de 22 de marzo (Recurso de Amparo nº 960/1986). 

1034
 Véase art. 98 1º de la LRJS. 

1035
 Asi se expresa BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de 

derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 178. 

1036
 Véase art. 98 2º de la LRJS. 

1037
 Véase art. 257 1º y 2º de la LOPJ. 

1038
 Véase art. 258 de la LOPJ. 
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2.6. PLAZO PARA DICTAR SENTENCIA. 

Con carácter general, el juez o tribunal dictará sentencia en el plazo de cinco días, 

publicándose inmediatamente y notificándose a las partes o a sus representantes dentro de 

los dos días siguientes
1039

. No obstante, no se trata de un plazo perentorio e improrrogable 

como expresamente dispone el art. 43 3º de la LRJS, de modo que es habitual que se haga 

constar en la sentencia que el incumplimiento del plazo de su dictado se ha producido por 

acumulación de asuntos o carga de trabajo, y sin que ello constituya, pues, causa de nulidad 

de actuaciones.  

Como excepción al plazo general para dictar sentencia, y en aras de la celeridad del 

proceso social, la LRJS permite que existan sentencias orales que se puedan dictar al término 

del propio juicio oral
1040

. Son así orales las sentencias que se dicten de viva voz, una vez 

terminado el acto del juicio, siempre y cuando la sentencia no sea susceptible de recurso de 

suplicación, por razón de la cuantía o de la materia. En este caso, el juez no está obligado a 

redactar la sentencia, salvo que las partes se lo pidan, sin perjuicio de que al dictar la 

sentencia de viva voz tenga que cumplir las garantías básicas que para toda sentencia impone 

el art. 97 2º de la LRJS, de modo que también una sentencia oral puede incurrir en los 

defectos procesales internos o externos que se acaban de analizar
1041

. Además, las partes 

quedarán notificadas de las sentencias dictadas oralmente, y si las partes expresaran su 

decisión de no recurrir, el juez en el mismo acto declarará la firmeza de la sentencia.  

                                                                         

1039
 Véase art. 97 1º de la LRJS. 

1040
 Véase el art. 50 de la LRJS. 

1041
 Véase en ese sentido, sobre la nulidad de la sentencia a viva voz, la STSJ de Andalucía de 17 de mayo de 

2012 (Recurso Suplicación nº 2229/2011). 
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I-INTRODUCCIÓN  

El rasgo que caracteriza a las modalidades procesales es el hecho de que el objeto de 

cognición se vea constreñido por la pretensión deducida
1042

, de modo que la tutela 

pretendida se halla perfectamente delimitada por el derecho material. De este modo, el 

derecho de defensa contradictoria de las partes está limitado en esos mismos márgenes sin 

que ello suponga indefensión, pues todo aquello que no es posible dilucidar en la modalidad 

procesal siempre podrá serlo a través del cauce del proceso ordinario. Es por tanto relevante 

en toda modalidad procesal el determinar si el objeto de cognición pretendido, que es 

siempre un objeto material, se incardina en la modalidad procesal que se pretende utilizar, de 

modo que la pretensión material debe ser adecuada al objeto de la modalidad procesal 

utilizada. Podemos afirmar, así, que en las modalidades procesales es tan importante lo que 

se discute cómo la forma en que se discute, pues precisamente sus formas están previstas 

para un objeto material muy concreto al que atienden específicamente. Por esa razón, es 

común en todas ellas el hecho de que frecuentemente se planteen cuestiones de inadecuación 

de procedimiento, que es lo mismo que decir inadecuación del objeto procesal, lo que 

explica que el primer precepto o disposición general que encontramos en el título relativo a 

las modalidades procesales sea el relativo a la inadecuación de procedimiento y las reglas 

que la solventan. 

En todo caso, cualquiera que sea la modalidad procesal en la que nos encontremos, 

estaremos en presencia de un verdadero proceso conformado por las normas del ordinario y 

las propias y específicas de la modalidad procesal en cuestión. Y aunque alguna de ellas no 

tenga acceso al recurso de suplicación, todas ellas lo tienen cuando el objeto del recurso sea 

subsanar una falta esencial del procedimiento o la omisión del intento de conciliación o de 

mediación obligatoria previa, siempre que se haya formulado la protesta en tiempo y forma y 

hayan producido indefensión
1043

.  

 

                                                                         

1042
 La LEC utiliza indistintamente la expresión objeto del proceso (art. 251 2º, art. 252 o art. 412); también la 

de objeto del litigio (art. 387) o simplemente la de acción (art. 252 2º).  

1043
 Art. 191 3º d) de la LRJS. 
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II.- MODALIDADES PROCESALES. 

1.- PROCESO DE DESPIDOS INDIVIDUALES. 

La modalidad procesal de despido es el cauce procesal adecuado para tramitar 

cualquier demanda que pretenda impugnar la extinción del contrato de trabajo basada, 

presuntamente, en la voluntad unilateral del empresario
1044

. Téngase en cuenta que en la 

actualidad la modalidad procesal por despido se debe distinguir de la modalidad procesal de 

despido colectivo que después se tratará
1045

. La que ahora analizamos es la modalidad 

procesal individual aunque sean varios los demandantes por haber acumulado en la misma 

demanda sus acciones individuales
1046

. También es el cauce procesal adecuado para reclamar 

la indemnización derivada de la extinción del contrato de trabajo cuando la indemnización es 

discutida y no existe certeza sobre la misma. A sensu contrario, si el trabajador considera 

que su cese es conforme a ley no tiene por qué acudir a la modalidad de despido para 

reclamar la indemnización no abonada
1047

. La LRJS recoge ésta interpretación amplia del 

objeto del proceso cuyo origen es jurisprudencial
1048

. 

Dicho concepto amplio de lo que puede ser objeto de cognición en la modalidad de 

despido, si bien basado en un propósito protector del trabajador tiene también una finalidad 

                                                                         

1044
 Sobre la distinción, entre cuando procede acudir a la modalidad procesal de despido y cuando al proceso 

ordinario, véase la STSJ de Castilla-La Mancha de 22 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

738/2013). Véase también la STSJ de Madrid de 11 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1433/2013). 

1045
 La modalidad procesal de despido colectivo se regula en el art. 124 de la LRJS. 

1046
 Art. 26 1º de la LRJS. 

1047
 La falta de ejercicio de esta acción no puede producir la consecuencia de que pierda las indemnizaciones 

establecidas para esos ceses lícitos, lo que podrá reclamar en el proceso ordinario. Véase al efecto la sentencia 

del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de enero de 2007 (RCUD nº 3011/2005); la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 30 de noviembre de 2011 (RCUD nº 3360/2009) y sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 23 de enero de 2013 (RCUD nº 1119/2012). 

1048
 Véase el art. 103 3º de la LRJS, que dispone que “las normas del presente capítulo serán de aplicación a la 

impugnación de las decisiones empresariales de extinción de contrato con las especialidades necesarias, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 120 y de las consecuencias sustantivas de cada tipo de extinción 

contractual”. Véase también en la jurisprudencia, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 marzo 

1994 (RCUD nº 187/1993). 
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práctica
1049

. Y es que, en muchas ocasiones la discusión procesal versa sobre si 

efectivamente ha habido despido, o bien otra forma de extinción del vínculo ajena a esa 

voluntad extintiva del empresario, como puede ser la dimisión del trabajador, en donde un 

concepto estricto del objeto material duplicaría los procesos cuando en todos ellos ha 

existido aparentemente una extinción del contrato discutida por el trabajador
1050

. Atendiendo 

a ello, no es posible negar la tutela judicial efectiva de una acción de despido aduciendo que 

no es el procedimiento adecuado cuando se evidencie que se ha producido una verdadera 

extinción del contrato de trabajo cualquiera que sea la causa que la provoque. Sólo es posible 

apreciar que el trabajador no ostenta acción de despido cuando no se esté enfrentando 

realmente a una extinción de su contrato de trabajo, y en todo caso, ello no conlleva una 

inadecuación de la modalidad procesal de despido, sino sólo la desestimación de la demanda 

derivándole en su caso al proceso o modalidad procesal que corresponda para impugnar esas 

otras actuaciones del empresario que no constituyen extinción del contrato. Ninguna 

prevención, pues, debe tener el juez social en relación a la adecuación o no del 

procedimiento de despido, por cuanto que la acción de despido sólo puede desembocar, bien 

en una sentencia que aprecie falta de acción por no existir extinción del vínculo, bien en una 

sentencia que, considerando que hay extinción del vínculo, analice la causa extintiva y la 

licitud de la decisión extintiva, procediendo a su posterior calificación. En cualquiera de esos 

dos casos se está cumpliendo la tutela judicial efectiva sin indefensión.  

1.1.-CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

 Especial importancia tiene para la tutela judicial del despido todo lo relativo a la 

caducidad de la acción, cuyo plazo es el de veinte días hábiles siguientes a aquel en que se 

hubiera producido el despido
1051

. Como la caducidad es apreciable de oficio por el 

                                                                         

1049
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 297. 

1050
 Esta concepción amplia del objeto del proceso es también la consecuencia de las lagunas existentes en la 

ordenación legal, tanto en el plano sustantivo como en el procesal; así lo pone de manifiesto DESDENTADO 

BONETE, A. y DE LA PUEBLA PINILLA, A.: Despido y Jurisprudencia: La extinción del contrato de trabajo 

en la unificación de doctrina, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2002, pag. 23 y ss. 

1051
 Art. 103 1º de la LRJS. 
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juzgador
1052

, la sentencia puede estimar la concurrencia de la misma y no resolver sobre el 

fondo del asunto. La estimación de la caducidad de la acción de despido por el juez de 

instancia no implica la vulneración la tutela judicial efectiva si ha sido correctamente 

apreciada. En caso contrario, debe ser impugnada a través del cauce del art. 193 a) de la 

LRJS, remediando de ese modo las arbitrariedades o errores en que el juez de instancia haya 

podido incurrir al apreciar dicha excepción
1053

. Las cuestiones más habituales en relación a 

dicha institución de la caducidad han sido las relativas a determinar el dies a quo, que se 

identifica con el cese efectivo de la prestación de servicios, y su cómputo, sobre todo lo 

relativo al descuento de los días inhábiles, entre los que la jurisprudencia vino considerando 

como incluidos los sábados por la naturaleza más bien procesal del plazo
1054

, lo que se 

incorporó ya en la LRJS, que expresamente precisa que “no se computarán los sábados, 

domingos y los festivos en la sede del órgano jurisdiccional”
1055

. El plazo de caducidad 

puede quedar suspendido y reanudarse después al desaparecer la causa que provocó la 

suspensión
1056

, pero los supuestos de suspensión del plazo de caducidad son de 

interpretación estricta
1057

.  

                                                                         

1052
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 8 febrero 2010 (RCUD nº 2000/2009). 

1053
 Véase en ese sentido, la STSJ de Madrid de 18 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1715/2013). 

1054
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 diciembre de 2009 (RCUD nº 726/2009). 

1055
 Art. 103 1º de la LRJS. 

1056
 Sobre la caducidad del despido y la suspensión del plazo, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 3 de junio de 2013 (RCUD nº 2301/2012), donde se entiende no caducada la acción de despido 

cuando la conciliación se plantea dentro de las 15 horas del día 21 del plazo, equiparando la posibilidad válida 

de interponer la demanda que hubiese tenido el actor con la del inicio del acto de conciliación. 

1057
 Sobre los criterios para apreciar la suspensión del plazo de caducidad en los casos en que el trabajador ha 

presentado su demanda ante órgano judicial incompetente o demanda defectuosa, véanse la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 1 octubre 1984 (Recurso de Casación por infracción de ley, RJ 1984\5209); 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 octubre 1989 (Recurso de Casación por infracción de ley, 

RJ 1989\7171); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 junio 1999 (RCUD nº 2269/1998); 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 julio 1997 (RCUD nº 4545/1996); sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 5 febrero 2002 (RCUD nº 1954/2001); y sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 18 diciembre 2008 (RCUD nº 838/2008). 
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En la práctica se pueden dar varios supuestos conflictivos
1058

. Uno de ellos se 

produce cuando la empleadora es una Administración Pública y en su comunicación de 

despido establece un plazo de impugnación distinto al normativo. En ese caso, no puede 

estimarse que obra de buena fe la Administración que primero informa erróneamente de los 

plazos para ejercitar reclamaciones frente a sus actos y después invoca la caducidad frente a 

quien ejercitó las acciones dentro del plazo que se le había notificado que podía hacerlo
1059

. 

No es viable que la Administración pretenda obtener un beneficio a consecuencia de su 

propia violación de la norma. En esta línea, no puede calificarse de razonable una 

interpretación que prime los defectos en la actuación de la Administración colocándola en 

mejor situación que si hubiera cumplido su deber de notificar con todos los requisitos 

legales
1060

. 

Otro supuesto conflictivo se produce cuando existen sucesivas comunicaciones 

emitidas por el empresario subsanando en todo o en parte un anterior despido, y se duda 

acerca de si aquellas reabren el plazo de caducidad. Las posteriores comunicaciones 

formales podrán tener la eficacia que la ley sustantiva les reconozca, pero no demoran la 

existencia del despido realmente producido en primer lugar, de modo que será necesario que 

respecto de cada una de esas comunicaciones se intente la previa conciliación o mediación y 

se interponga luego la correspondiente demanda en plazo hábil, sin perjuicio de que puedan 

más tarde acumularse las demandas
1061

.  

Por último, debe señalarse que si en el juicio se acreditase que el demandado no es el 

empresario, sino que lo es un tercero, el trabajador podrá promover nueva demanda (o 

ampliar la demanda si no se hubiese celebrado el juicio) frente a éste, sin que el plazo de 

caducidad de los 20 días se inicie hasta el momento en que conste quién sea el 

                                                                         

1058
 Para otros supuestos conflictivos como el caso de los trabajadores fijos-discontinuos o en excedencia, véase 

a DESDENTADO BONETE, A. y DE LA PUEBLA PINILLA, A.: Despido y Jurisprudencia: La extinción del 

contrato de trabajo en la unificación de doctrina, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2002, pgs. 70 y ss. 

1059
 Véase sobre información incorrecta en la notificación del despido por la Administración demandada, la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de octubre de 2012 (RCUD nº 4121/2011). 

1060
 Por todas, la STC 204/1987 (Sala 2ª), de 21 de diciembre de 1987 (Recurso de Amparo nº 963/1985). 

1061
 En tal sentido véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 septiembre 1997 (Recurso de 

Revisión núm. 3330/1996) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 14 abril 2000 (RCUD nº 

1393/1999). 
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empresario
1062

. Se trata de un precepto de larga tradición histórica en las normas procesales 

laborales que trata de asegurar el acceso al proceso por parte del trabajador
1063

, y que se 

enmarca dentro de la línea de protección que inspira no tan sólo la legislación sustantiva, 

sino también la legislación procesal laboral
1064

. Quiere decirse que comienza un plazo ex 

novo sin que se tengan en cuenta los días ya transcurridos del plazo para demandar al 

empresario aparente
1065

. 

En esta concesión legal se debe tener en cuenta la buena o mala fe del demandante, 

de modo que si se acreditase en la vista o antes que el empresario era un tercero, tendrá que 

valorarse la diligencia del despedido para demandar a quien normalmente pudo y debió saber 

que era su empleador, siendo por ello exigible la existencia de un error involuntario en la 

designación del empresario demandado, esto es, sin dolo ni culpa
1066

, de manera que si el 

error fuese imputable al trabajador, la excepcional medida devendría inaplicable
1067

. 

                                                                         

1062
 Véase al respecto el art. 103 2º de la LRJS. 

1063
 VALLE MUÑOZ, F.A.: “La errónea identificación del empresario en los despidos y sus efectos judiciales”, 

Aranzadi social, volumen 2 nº 19, 2010, pg. 87, añadiendo que ya aparece dicha posibilidad en el art. 95 de la 

LPL/1958. Más en extenso, véase a FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J.: “Error o defectos en la identificación 

del empresario y caducidad de la acción de despido”, Revista Española de Derecho del Trabajo, nº 157, 2013, 

pgs. 72 y ss. Supone, además, una excepción a la regla general relativa a la inaplicabilidad a los actos 

procesales de parte, de la teoría general de los vicios de voluntad elaborada en el derecho privado (véase en tal 

sentido a MARTÍNEZ GIRON, J.: El empresario aparente, Ed. Civitas, Madrid 1993, pgs. 69 y ss). 

1064
 ALEGRE NUENO, M.: La impugnación del despido, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, pgs. 205 y ss. 

1065
 Véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 de marzo de 2012 (RCUD nº 

1870/2011), en la que no se acoge la caducidad cuando la actora amplia la demanda contra la empresa usuaria 

por cesión ilegal, habiendo sido inicialmente demandada la ETT. 

1066
 Véase al respecto, la STSJ de Madrid de 15 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº1582/2013). 

Véase asimismo, a VALLE MUÑOZ, F.A.: “La errónea identificación del empresario en los despidos y sus 

efectos judiciales”, Aranzadi social, volumen 2 nº19, 2010, pgs. 93 a 96. 

1067
 Véase en ese sentido, la STSJ de Cataluña de 30 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 5174/2012). 

Véase asimismo, a MONTOYA MELGAR A.: Comentarios  a la Ley de Procedimiento Laboral, Ed. Thomson-

Aranzadi, Madrid, 2003, pgs.347 y ss. 
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1.2.-ACUMULACIÓN DE ACCIONES. 

En materia de acumulación de acciones, la regla general es la contenida en el art. 26 

1º de la LRJS, conforme a la cual no podrán acumularse entre sí ni a otras distintas en un 

mismo juicio ni siquiera por vía de reconvención las acciones de despido y aquellas otras 

que relaciona el precepto citado. Esta regla está regulando la acumulación objetiva de 

acciones, de modo que la redacción del precepto no permite concluir que no puedan acudir 

juntos varios trabajadores en la misma demanda acumulando sus acciones de despido, o en 

otras palabras, la acumulación subjetiva de acciones.  

El artículo 25 3º de la LRJS determina un criterio general de admisibilidad de la 

acumulación subjetiva de acciones, siempre que entre las mismas exista una misma o conexa 

causa de pedir. Por ello, era práctica usual con la vieja LPL/1995 que se presentaran ante los 

juzgados de lo social demandas de despido suscritas por varios actores contra el mismo o 

mismos demandados. Los límites vinieron establecidos por la jurisprudencia, que exigió una 

conexión entre las pretensiones ejercitadas, consistente en que todas "nazcan de un mismo 

título o se funden en una misma causa de pedir"
1068

; expresión que puede considerarse 

redundante si se piensa que título y causa de pedir son equivalentes
1069

. En cualquier caso, y 

aun entendiendo que se refiere a dos elementos distintos de la pretensión, es evidente que las 

acciones acumuladas no siempre nacen de un mismo título, entendido éste como negocio 

jurídico que fundamenta la demanda, ya que el título legitimador para cada uno de los 

actores es su respectivo contrato de trabajo. Y no se sustentan, tampoco, en la misma causa 

de pedir, ya que la causa petendi no consiste en la genérica afirmación de que todos los 

trabajadores demandantes han sido despedidos, sino en los concretos y específicos datos 

fácticos que delimitan y fundamentan de un modo preciso y exacto la pretensión de cada 

demandante.  

De este modo, si son distintas las circunstancias fácticas concretas de sus respectivos 

vínculos, de modo que éstas puedan influir de modo directo en el signo del pronunciamiento, 

y son diferentes también en forma y contenido los despidos contra los que reaccionan, no se 

puede aceptar la acumulación subjetiva. Por el contrario, si la única pretensión de los actores 

                                                                         

1068
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de febrero de 2001 (demanda de error 

judicial, nº 4494/1999). 

1069
 Así lo parece indicar el art. 72 de la LEC. 
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es la de impugnar la licitud del acto extintivo guardando similitud sus vínculos laborales, 

salvo las lógicas diferencias de antigüedad o salario, procede considerar no ajustada a 

derecho la denegación de la acumulación subjetiva de acciones acordada por el juez de 

instancia
1070

.  

En otro orden de cosas, la LRJS admite expresamente determinados supuestos 

expresos de acumulación objetiva
1071

, de los que me interesa destacar el previsto en el art. 32 

1º de la misma (acumulación de procesos) para cuando las acciones de despido y de 

extinción del contrato por las causas previstas en el art. 50 del ET no puedan o no hayan sido 

ejercitadas en la misma demanda sino en demandas separadas, lo que es habitual por el 

desajuste temporal que suele haber entre ambas situaciones
1072

. En tal sentido, primero la 

jurisprudencia y ahora la LRJS han venido a establecer una serie de reglas al efecto de 

determinar cómo enjuiciar esta pretensión “compleja”
1073

, huyendo de un simple criterio 

                                                                         

1070
 Véase en ese sentido la STSJ de Galicia de 18 de marzo de 2013 (Recurso Suplicación nº 6280/2012). 

1071
 Supuestos específicos de acumulación objetiva previstos en la LRJS son: a) art. 26 3. 2º párrafo: el 

trabajador despedido puede acumular a la acción de despido, la reclamación de la liquidación de las cantidades 

adeudadas hasta esa fecha conforme a lo que dispone el art. 49 2º del ET, lo que supone un concepto concreto 

que impide acumular, otras cantidades supuestamente adeudadas que no sean las propias de una liquidación. 

Véase al respecto la STSJ de Galicia de 8-3-2013 (Recurso de Suplicación nº 5957/2012) así como la STSJ de 

Galicia de 27-2-2013 (Recurso de Suplicación nº 5882/2012); y b) art 26 3º; la acumulación de las acciones de 

despido y de extinción del contrato, al amparo del art. 50 del ET, que es preceptiva, y, en su caso, de invocarse 

como causa extintiva, el impago de salarios, podrá acumularse también, la reclamación salarial pendiente y las 

que se devenguen posteriormente (sobre la fecha límite para aportar datos sobre los impagos de la empresa, 

véase la sentencia del Tribunal Supremo [Sala Social], de 25 de febrero de 2013 [RCUD nº 380/2012]). Como 

variante de dicha posibilidad está, también, el supuesto del art. 26 5º de la LRJS para los trabajadores 

conceptuados por su cliente como autónomos económicamente dependientes.  

1072
 El propio art. 32 de la LRJS en su apartado 2º prevé, incluso, que el trabajador pueda acumular a la demanda 

de despido, la impugnación de otros actos empresariales con efecto extintivo de la relación, que le hayan 

afectado, cuando entre las acciones exista conexión directa y en tanto no haya trascurrido el plazo legal de 

impugnación de los anteriormente producidos. 

1073
 Así la denomina, BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de 

derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 309. 
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meramente cronológico procesal que nos conduciría a enjuiciar en primer lugar la acción 

inicialmente ejercitada, sino a un criterio cronológico sustantivo no excluyente
1074

 .  

Al final, dichas reglas sólo producen limitaciones en las consecuencias jurídicas 

derivadas de una u otra acción que son de derecho sustantivo, de modo que a través de una 

regla procesal se da solución a un conflicto laboral sustantivo. Desde el punto de vista 

procesal, la norma cumple perfectamente con la tutela judicial efectiva sin indefensión, al 

prever que todas las pretensiones de un modo u otro sean enjuiciadas obteniendo un 

pronunciamiento expreso del juez de instancia sin perjuicio, cómo digo, de que las 

consecuencias de tipo sustantivo se moderen o aquilaten en atención a que en parte éstas 

coinciden en ambas acciones
1075

.  

En otro orden de cosas, debe aludirse a lo que no es propiamente una acumulación, 

pero se le asemeja. Me refiero a los supuestos en los que se debate dentro de la modalidad 

especial de despido cuál debe ser el salario, la categoría, la antigüedad del trabajador, o 

incluso la existencia de una cesión ilegal o grupo de empresas, al tratarse de un elemento 

esencial de la acción ejercitada sobre el que debe pronunciarse la sentencia y que la 

jurisprudencia ha admitido sobre la base de que no estamos ante un supuesto de acumulación 

prohibida
1076

. Lo que se produce en estos casos no es una acumulación de acciones, sino la 

presencia en el orden de las decisiones propio de una controversia por despido, de una 

                                                                         

1074
 Este criterio se contiene en el art. 32 1º 2º párrafo de la LRJS. Al respecto, véanse, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 25 de enero de 2007, dictada en Sala General (RCUD nº 2851/2005), seguida por otra 

de la misma Sala de 10 de julio de 2007 (RCUD nº 604/2005). En la doctrina judicial véanse, también, la STSJ 

de Extremadura de 6 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 18/2014), la STSJ de Andalucía de 12 de 

septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 795/2013) y la STSJ de Galicia de 11 de junio de 2012 (Recurso 

Suplicación nº 1256/2012).   

1075
 Dicha solución atiende a la finalidad que persigue la acumulación en cuestión, esto es, evitar o fiscalizar las 

prácticas abusivas, tanto por parte del trabajador que recurra a la resolución judicial del contrato ante la 

inminencia de un despido, como por parte del empresario que recurra al despido como retorsión ante la acción 

del trabajador. Es por ello que la norma se aleja de un criterio cronológico estricto que simplemente atienda a la 

acción que primero fue ejercitada. En ese sentido, véase a BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. 

FERNÁNDEZ, M.F.:Instituciones de derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 310. 

1076
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de mayo de 2012 (RCUD nº 2645/2011). 
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cuestión prejudicial, lo que tiene su traducción en la aplicación de la cosa juzgada en su 

vertiente positiva
1077

.   

1.3.- LA DEMANDA. 

El contenido de la demanda presupone el general al que se refiere el artículo 80 de la 

LRJS, a cuyas menciones se han de añadir las del artículo 104 de la LRJS. Todos estos 

requisitos tienen que ver con los temas que se van a admitir en el debate o con la calificación 

que deba imponerse al despido o bien sus consecuencias. 

El no cumplimiento de dichos requisitos debe dar lugar al trámite general de 

subsanación de la demanda previsto en el art. 81 1º de la LRJS, y la no subsanación puede 

determinar el archivo de la demanda, siempre y cuando los defectos sean de tal entidad que 

no permitan con los datos ofrecidos seguir su tramitación sin indefensión de la 

contraparte
1078

. No es preciso exigir siempre y en todos los supuestos el cumplimiento de 

todos los requisitos previstos en los arts. 80 y 104 de la LRJS, y de la misma manera la no 

subsanación del defecto advertido no opera ineluctablemente con valor obstativo a la 

admisión de la demanda con independencia de su mayor o menor trascendencia para el 

proceso
1079

. Así pues, si la omisión es intrascendente para el resultado del juicio, o si 

atendido el debate planteado en la demanda lo exigido trata de cuestiones atinentes al fondo 

cuya acogida o rechazo procede sólo en la sentencia tras el oportuno debate contradictorio, el 

archivo de la demanda es desproporcionado
1080

. 

                                                                         

1077
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 17 de noviembre de 2011 (RCUD nº 

382/2010.) 

1078
 Véase en tal sentido, la STSJ de Aragón de 4 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 569/2013). 

1079
 Véase en ese sentido, la STSJ de Madrid de 21 de mayo de 2012 (Recurso Suplicación nº 1294/2012), 

donde se anula el auto de archivo de la demanda que el juzgado acuerda por considerar que la subsanación del 

actor no fue suficiente. Véase también la STSJ de Galicia de 16 de octubre de 2013 (Recurso Suplicacion nº 

2651/2013) sobre la obligación de subsanación de la demanda. 

1080
 En tal sentido véase la STC 216/1989 (Sala 1ª), de 21 diciembre (Recurso de Amparo nº 1023/1987). Véase 

también la STC 203/2004 (Sala 2ª), de 16 noviembre (Recurso de Amparo nº 2689/2002), en un supuesto donde 

se archivó la demanda de despido cuando el requerimiento de subsanación no venía referidos a presupuestos 

fácticos de la demanda, sino a valoraciones de naturaleza jurídica. Sobre el archivo de la demanda de despido 

véanse, también,, la STC 216/1989 (Sala 1ª), de 21 de diciembre (Recurso de Amparo nº 1023/1987) y la STC 

84/1997 (Sala 1ª), de 22 de abril (Recurso de Amparo nº 2513/1995). 
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De cualquier modo, de los elementos fácticos que el art. 104 de la LRJS menciona 

como integrantes necesarios de la demanda de despido deben ser destacados, dentro de la 

letra a) del precepto, los que hacen referencia a la categoría, antigüedad o, en general, 

períodos de prestación de servicios y el salario, elementos éstos normalmente esenciales en 

toda demanda de despido. El resto serán o no esenciales en atención a cuál sea el debate 

procesal posterior. 

En cuanto a los requisitos de la demanda de despido previstos en los otros apartados 

del art. 104 de la LRJS deben reputarse esenciales todos los elementos fácticos que rodean al 

acto del despido (fecha de efectos, forma y hechos imputados acompañando la comunicación 

de despido o caso de no existir, mención suficiente de los hechos alegados)
1081

. También es 

esencial el hacer constar la condición del trabajador como representante legal o sindical 

durante el año anterior al despido, a lo que se añade por la LRJS que se exprese “cualquier 

otra circunstancia relevante”
1082

, a los efectos de apreciar si ha existido discriminación o 

lesión de otro derecho fundamental, y al objeto de que se llame a juicio al Ministerio Fiscal y 

se pueda defender la parte demandada de esta alegación cuando el actor la invoque, a riesgo 

en otro caso de poder incidir en indefensión
1083

. 

El orden general de actuación del proceso ordinario se altera en la modalidad 

procesal por despido
1084

, de modo que previa la ratificación de la demanda es a la parte 

                                                                         

1081
 Véase la STC 130/98 (Sala 1ª), de 16 de junio (Recurso de Amparo nº 1590/1996), donde al haber aportado 

la carta de despido con la demanda exime al trabajador del deber de mencionar en la demanda los hechos por los 

que fue despedido. Véase también la STSJ de La Rioja de 24 de enero de 2013 (Recurso Suplicación nº 6/2013), 

que anula actuaciones al haber acompañado a la demanda copia incompleta de la carta de despido. 

1082
 Dice el art. 104 c) de la LRJS: “cualquier otra circunstancia relevante para la declaración de nulidad o 

improcedencia o para la titularidad de la opción derivada, en su caso”. 

1083
 Especialmente, en relación a la alteración de la carga de la prueba que establece el art. 96 de la LRJS en 

casos de discriminación y demás vulneración de derechos fundamentales.. 

1084
 Existen, además, otros dos supuestos especiales en la alteración del contenido de las posiciones procesales. 

Uno, el previsto en el art. 106 de la LRJS en el caso de acumulación de procesos previsto en el art. 32 1º de la 

LRJS; y otro, el previsto en el art. 184 de la LRJS, en caso de discriminación o vulneración de derechos 

fundamentales, pues, en el caso de que el trabajador despedido alegue que su despido es discriminatorio o 

vulnera algún derecho fundamental, la modalidad procesal que debe utilizar es la de despido y no la modalidad 

especifica prevista en los arts. 177 y ss. de la LRJS. Véase al respecto, BALLESTER PASTOR, Mª. A.: El 
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demandada, el empleador, a quién le corresponde exponer sus posiciones en primer lugar, y 

ello tanto en la fase de alegaciones como de prueba y conclusiones
1085

. En segundo lugar, la 

norma procesal impone al empresario la carga de probar la veracidad de los hechos 

imputados en la carta de despido como justificativo del mismo
1086

. Así, vemos como en la 

modalidad de despido esa carga de la prueba altera en alguna medida las posiciones 

procesales de las partes
1087

. La LRJS engarza con diversos principios constitucionales, ya 

que la inversión en el orden de la actuación de las partes no sólo se ajusta al principio de 

igualdad procesal, sino que contribuye a que el trabajador pueda articular una defensa más 

adecuada
1088

. El éxito de la pretensión del actor no dependerá tanto de la eficacia de su 

defensa, cuanto del fracaso de las alegaciones y prueba del empleador demandado; el 

trabajador ocupa realmente la posición de parte demandada, y en consecuencia puede 

limitarse a afirmar o negar los hechos contenidos en la carta de despido
1089

.  

En los despidos de miembros de comité de empresa, delegados de personal o 

delegados sindicales, también corre a cargo del empresario acreditar que se ha seguido el 

expediente contradictorio legalmente exigido
1090

. La norma procesal trata así de verificar el 

                                                                                                                                                                                                                                   

alcance de la distribución de la carga probatoria en despido objetivo supuestamente discriminatorio. STC 

41/2002, 25 febrero, Actualidad laboral, nº 3, 2002, pgs. 877-884. 

1085
 Véase el art. 105 1º de la LRJS. 

1086
 Véase al respecto, la STSJ de Andalucía de 27 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 108/2013). 

1087
 Véase al respecto, la STSJ de Cataluña de 30 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 1019/2013). 

1088
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 305. 

1089
 Por todas la STC 130/1998 (Sala 1ª), de 16 junio (Recurso de Amparo nº 1590/1996). Por otro lado, la 

presunción de inocencia no es aplicable en el ámbito laboral, pues su campo de aplicación natural es el proceso 

penal (y, por extensión, el procedimiento administrativo sancionador). Si bien en un primer momento, el TC 

entendió aplicable el derecho a la presunción de inocencia a dicha clase de procesos (por todas la STC 36/1985 

[Sala 1ª], de 8 marzo, [Recurso de Amparo nº 473/1983]), después rectificó. Así, sobre la no aplicación de la 

presunción de inocencia en el proceso laboral, véase la STC 81/1988 (Sala 1ª), de 28 abril (Recurso de Amparo 

nº 1320/1986) y la STC 27/1993 (Sala 2ª), de 25 enero (Recurso de Amparo nº 346/1990). 

1090
 Art. 106 2º de la LRJS. 
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cumplimiento de las exigencias formales para despedir en estos casos
1091

, y cuya carga se 

encuadra dentro del régimen del artículo 217 3º de la LEC. En cuanto al valor de las 

declaraciones obrantes en el referido expediente, las mismas no constituyen prueba 

documental sino una testifical impropia, que como tal resulta inhábil para fundar un error de 

hecho en suplicación conforme a una reiterada y constante doctrina del TS
1092

. 

El derecho de defensa del trabajador se completa estableciendo el art. 105 2º de la 

LRJS, que para justificar el despido al demandado no se le admitirán en el juicio otros 

motivos de oposición a la demanda que los contenidos en la comunicación escrita de dicho 

despido
1093

. Dicha norma es consecuencia necesaria de la obligación del empresario de 

comunicar su decisión extintiva con mención de causa
1094

, a fin de facilitar al trabajador su 

defensa; de ahí que su consecuencia necesaria sea la obligación judicial de impedir la 

discusión sobre cualquier otro motivo de despido que no sea el alegado, so pena de provocar 

la nulidad de actuaciones
1095

. Ello no impide que el empresario pueda utilizar cualesquiera 

otras defensas (defectos de jurisdicción, de competencia, defectos de legitimación, cosa 

juzgada o caducidad de la acción), pues el precepto sólo se refiere a la oposición o defensa 

de fondo fundada en la causa del despido
1096

.  

                                                                         

1091
 MONTOYA MELGAR, A., GALIANA MORENO, J., SEMPERE NAVARRO A.V., LUJÁN ALCARAZ, 

J., RÍOS SALMERÓN, B., CAVAS MARTÍNEZ, F. y CÁMARA BOTÍA, A.: Comentarios a la Ley de 

procedimiento laboral, Ed. Aranzadi, Navarra, 2003, pg. 353. 

1092
 También en casación. Al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 16 mayo 1991 

(Recurso de Casación por infracción de ley, RJ 1991\4171) y sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 

diciembre 1990 (Recurso de Casación por infracción de ley, RJ 1990\9759). 

1093
 Véase al respecto, la STSJ de Andalucía de 27 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 108/2013). 

1094
 Véase el art. 55 1º del E.T. y el art. 53 1º a) del mismo texto legal. 

1095
 En tal sentido, BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de 

derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 306. Véase asimismo, la STSJ de Andalucía de 25 

de julio de 2012 (Recurso Suplicación nº1406/2012). No obstante, sólo se produce indefensión material al 

trabajador cuando esos otros motivos de despido son acogidos por el juez, y no cuando pese a su alegación 

incluso prueba, no son tomados en consideración por éste; por todas la STC 114/1989 (Sala 1ª), de 22 junio 

(Recurso de Amparo nº 661/1987). 

1096
 ALONSO OLEA, M.: Derecho del Trabajo, Facultad de derecho, Universidad Complutense, Madrid, 1983, 

pg. 668. 
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1.4.-SENTENCIA. 

 La regulación procesal de la sentencia de despido abarca un total de siete preceptos, 

de los que seis se dedican a regular el contenido del fallo y la calificación del despido. El 

séptimo lleva como epígrafe el de “hechos probados
1097

, y es una especialidad propia de la 

sentencia de despido en coherencia con las exigencias de la demanda en este punto, y que 

vienen referidos además al cumplimiento del principio de motivación y exhaustividad de la 

sentencia. 

Así, como hechos declarados probados deben ser consignados todos aquellos que 

sean suficientes para que puedan los tribunales superiores pronunciarse sobre todas las 

cuestiones debatidas, sobre todo la calificación del despido, pues puede ocurrir que la sala de 

suplicación no comparta la calificación del juez, y éste haya limitado la declaración de 

hechos probados a los precisos para su propia calificación, por ejemplo, sólo recogiendo 

incumplimientos formales y no en cambio los hechos cometidos por el demandante, lo que 

se puede traducir en su nulidad
1098

. Además, como quiera que la norma procesal exige que 

en calidad de hechos probados se recojan los hechos acreditados en relación a las causas 

invocadas para despedir
1099

, no es aceptable que el juez de instancia se limite a decir que se 

han acreditados los hechos imputados en la carta de despido sin hacer un propio relato 

fáctico sobre ellos
1100

. 

En cuanto al fallo, los arts. 108 a 113 de la LRJS regulan aspectos sustantivos que 

por diversas razones el legislador considera necesario que se hallen en la norma procesal 

laboral. En todo caso, debe destacarse la necesidad de que la sentencia proceda a la 

calificación del despido, y que esa calificación se cohoneste con las consecuencias jurídicas 

previstas tanto en la ley procesal como en la ley sustantiva. Caso contrario, la sentencia 

incurriría en contradicción interna, aun cuando podría ser objeto de aclaración por error 

material o por omisión manifiesta.  

                                                                         

1097
 Art. 107 de la LRJS. 

1098
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 marzo 1992 (Recurso de Casación por 

infracción de ley nº 880/1991). 

1099
 Art. 107 b) de la LRJS. 

1100
 Véase en ese sentido la STSJ de Galicia de 24 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 1044/2012). 
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 Sin perjuicio de su análisis en sede de ejecución de sentencia, la LRJS establece dos 

tipos de reglas, una de tipo sustantivo y otra de tipo procesal. La única que tiene capacidad 

para provocar una nulidad de actuaciones es la procesal
1101

. Esta regla procesal es la relativa 

a la anticipación de la opción entre la readmisión o la extinción indemnizada del contrato, 

pues la LRJS en su afán por propiciar la celeridad y ahorrar trámites innecesarios adopta dos 

soluciones alternativas con esa finalidad. Así, en primer lugar, la parte titular del derecho de 

opción puede ejercerla en el mismo acto del juicio
1102

, en cuyo caso la sentencia sólo debe 

contener el pronunciamiento condenatorio correspondiente a esa opción; caso contrario, 

estaremos ante una incongruencia por error que podrá dar lugar a una nulidad parcial de la 

sentencia en este punto. La segunda posibilidad descansa sobre el demandante, sea o no 

titular del derecho de opción, y tiene como presupuesto la constancia de que no podrá ser 

realizable la readmisión. Se trata de una cuestión de prueba, de modo que si en efecto se 

acredita que la readmisión no será posible, la sentencia puede ya declarar la extinción del 

contrato condenando al empresario a abonar la indemnización por despido calculada hasta la 

fecha de la sentencia
1103

.  

2.- RECLAMACIÓN AL ESTADO DEL PAGO DE SALARIOS DE 

TRAMITACIÓN EN JUICIOS DE DESPIDO. 

Esta modalidad procesal responde a la idea de que el Estado asume la 

responsabilidad por el anormal funcionamiento de la Administración de Justicia
1104

, y resulta 

                                                                         

1101
 La de tipo sustantivo es la relativa al importe de la indemnización por despido improcedente conforme al 

art. 110 1º de la LRJS que se remite al art. 56 1º del ET. Véase asimismo, la D.T. 5ª del RDL 3/2012 de 10 de 

febrero sobre la aplicación de la referida indemnización de 33 días a los contratos suscritos a partir de la entrada 

en vigor del mismo (entró en vigor el 12 de febrero de 2012), cuyo erróneo cálculo se corrige por vía del art. 

193 c) de la LRJS. 

1102
 Art. 110 1º a) de la LRJS. 

1103
 Art. 110 1º b) de la LRJS. 

1104
 MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 253. En el 

mismo sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de marzo de 1999 (RCUD nº 2966/1998) 

y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de septiembre de 1998 (RCUD nº 3542/1997). Es de 

notar, sin embargo, que no es infrecuente justificar sin más la referida limitación de los salarios de tramitación 

en la necesidad de aliviar de determinados costes a las empresas. Esta es, en efecto, la posición que sobre el 

fundamento de la institución adopta también en ocasiones el Tribunal Supremo, así la sentencia del Tribunal 
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ser un reflejo procesal de lo dispuesto en tal sentido en el ET
1105

. La norma material 

transfiere pues parte de la responsabilidad empresarial en el abono de los salarios de trámite 

al Estado
1106

, y éste se convierte así en sujeto deudor de los salarios de tramitación que 

excedan de determinado período de tiempo
1107

.  

Una primera cuestión relevante desde el punto de vista procesal es la relativa a la 

prescripción del plazo de un año para el ejercicio de la acción, y que comienza a contar 

desde que el empresario pagó al trabajador todos los salarios de tramitación
1108

. Otra es la 

relativa a la legitimación activa, que en general se atribuye a favor del empresario, salvo en 

los casos de insolvencia provisional del empresario en donde el trabajador podrá reclamar 

directamente al Estado los salarios que no le hubieran sido abonados por aquél. En este 

último supuesto, la declaración de insolvencia es la que determina también el momento del 

                                                                                                                                                                                                                                   

Supremo (Sala Social), de 23 de julio de 1996 (RCUD nº 106/1996). De hecho, considera que esta última 

concepción es más moderna y sustituye a la primera, SEMPERE NAVARRO, A.V.; “Preguntas y repreguntas 

sobre los salarios de trámite a cargo del Estado”, Revista Aranzadi doctrinal nº 5, 2014, pag. 16 y ss. 

1105
 Véase el art. 57 del  ET. Obsérvese que el precepto se refiere únicamente a los supuestos en los que la 

sentencia declara la improcedencia del despido, no la nulidad. Sobre ello es unánime la jurisprudencia que no 

permite extender la responsabilidad del Estado al despido calificado como nulo; véase al respecto 

DESDENTADO BONETE, A. y DE LA PUEBLA PINILLA, A.: Despido y Jurisprudencia: La extinción del 

contrato de trabajo en la unificación de doctrina,  Ed. Lex Nova, Valladolid, 2002, pg. 125 y ss. El 

procedimiento de tramitación de la reclamación al Estado se regula en el RD 418/2014 de 16 de junio (BOE de 

18 de junio). 

1106
 Los salarios de trámite fueron suprimidos por el RDL 3/2012, de 10 de febrero, salvo en los casos de 

despido nulo o improcedente con opción para la readmisión conforme al art. 56 2º del ET. 

1107
 En la actualidad, conforme al art. 57 del ET, el tiempo que exceda de noventa días hábiles desde la fecha en 

que se presentó la demanda. Véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de enero 

de 2011 (RCUD nº 1137/2010), donde, además, se añade que en la determinación de la cantidad objeto de 

reclamación se deberán incluir también las cuotas satisfechas por el empresario a la Seguridad Social). Véase 

asimismo a ALONSO OLEA M. y MIÑAMBRES PUIG, C.: Derecho Procesal del Trabajo, Ed. Civitas, 

Madrid, 1997, pg. 243; y a BAYLOS GRAU, A. CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mª.Fª: 

Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 335. Sobre el cómputo de los 

días, véase a RUBIO DE MEDINA, Mª.D.: La reclamación al Estado de salarios de tramitación en juicios por 

despido, Ed. Bosch, Barcelona, 2000, pg. 18. 

1108
 Véase al efecto, el art. 117 3º de la LRJS. Sobre el plazo de prescripción, véase la STSJ de Madrid de 29 de 

julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 6648/2012). 
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nacimiento de la acción, cuyo cómputo habrá de efectuarse en consecuencia desde el 

momento en que se declare judicialmente la insolvencia provisional de la empresa
1109

. 

La legitimación pasiva corresponde siempre al Estado, tanto si demanda el 

empresario como el trabajador. Sea como fuere, la norma procesal exige que sean citados a 

juicio empresa y trabajador con el objeto de evitar la indefensión de cualquiera de las partes 

teniendo en cuenta que pueden estar en discusión la exclusión correspondiente a algunos de 

los períodos comprendidos en el artículo 119 1º y 2º de la LRJS. En este sentido, el precepto 

comentado resulta manifiestamente distorsionador de la dinámica del proceso de 

reclamación de salarios al Estado, en cuanto que permite introducir en el debate de esta 

modalidad procesal un nuevo elemento que no fue objeto de declaración en el anterior 

proceso de despido. Pero precisamente por ello, es decir, porque existe la posibilidad de que 

el órgano judicial pueda excluir determinados períodos, se debe considerar justificada y 

exigible la citación del trabajador o de la empresa a fin de que éstos puedan ejercer su 

derecho de defensa. 

Por lo demás, el proceso se caracteriza por la celeridad
1110

, y la limitación del objeto 

de debate
1111

, sin que existan especialidades respecto de la sentencia, salvo las cuestiones de 

                                                                         

1109
 Véase sobre la legitimación activa el art. 116 de la LRJS.  

1110
 La celeridad se manifiesta en la reducción del plazo para el señalamiento del juicio (5 días según art. 118 1º 

de la LRJS),  así como en la supresión expresa de la ampliación del plazo de señalamiento a veintidós días 

(art.82 2º de la LRJS). Previsiones éstas que pretenden no tanto amparar el interés del trabajador que, salvo el 

supuesto de insolvencia provisional, ha debido quedar previamente satisfecho, sino la limitación del debate 

procesal, que presupone que la sentencia de instancia contiene además de la cuantía salarial todos los datos 

cronológicos exigidos para concretar la responsabilidad del Estado. Sobre la celeridad, véase FERNÁNDEZ 

DOMÍNGUEZ, J.J.: “Proceso especial de reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios 

por despido”, en AA.VV Diccionario Procesal Social”, Ed. Civitas, Madrid, 1996, pg. 547. 

1111
 Art. 118 2º de la LRJS. De este modo, no pueden ser objeto de discusión, la cuantía de los salarios de 

tramitación habida cuenta que es cosa juzgada. Véase al respecto ROMERO DE BUSTILLO, S.: 

“Responsabilidad del Estado sobre los salarios de tramitación: cuestiones substantivas y procesales”, en 

“Cuestiones de Derecho Laboral”, Cuadernos de Derecho Judicial, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 1997, pg. 212; y 

en el mismo sentido, CAVAS MARTÍNEZ, F.: “De la reclamación al Estado de los salarios de tramitación”, en 

AA.VV Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, Ed. Aranzadi, Navarra, 2003, pg. 381. 
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fondo en relación al cómputo del tiempo
1112

, entre las que merece destacar el supuesto en el 

que el juez aprecie que el trabajador en su actuación procesal ha incurrido en “manifiesto 

abuso de derecho”
1113

. Se trata de un supuesto de carácter excepcional, sujeto por tanto a una 

interpretación estricta, y previsto exclusivamente para cuando resulte acreditada su actuación 

dolosa dirigida de forma clara y manifiesta a retrasar de forma injustificada y arbitraria el 

curso del proceso, y no, por ejemplo, otros factores imputables al órgano judicial
1114

.  

                                                                         

1112
 El inicio del cómputo, conforme al artículo 57 1º ET es la “fecha en que se tuvo por presentada la 

demanda”, de modo que la fecha a considerar en el cómputo, no es la del trámite formal de la presentación de la 

demanda por el demandante, sino la del momento en el que el órgano judicial tiene por presentada la demanda, 

es decir, la de su admisión, fijándose el término inicial por tanto en el día siguiente de aquél en el que la 

demanda fue admitida a trámite. De igual modo debe considerarse que el momento final que delimita el período 

y determina el exceso a cargo del Estado, no es la fecha de la sentencia que por primera vez declara la 

improcedencia del despido, sino la de su notificación a las partes.  En tal sentido véanse las sentencias del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de Septiembre de 1998 (RCUD nº 3542/97), 30 de Diciembre de 1998 

(RCUD nº 3851/97) y la de 28 de Noviembre de 2007 (RCUD nº 1703/06), la primera y la última votadas en 

Sala General. Véase también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de Noviembre de 2010 

(RCUD nº 1261/2009), que entiende que ante la insolvencia empresarial el derecho a devengar salarios de 

tramitación, cuando hay un auto aclaratorio de la sentencia que reconoce los mismos, se extiende no hasta la 

fecha de notificación de la sentencia, sino hasta la fecha de notificación del propio auto aclaratorio, con 

independencia de cuál sea el sentido del fallo de dicho auto, estimatorio o desestimatorio, siempre que no haya 

existido fraude procesal mediante la interposición de la aclaración, pretendiendo dilatar los efectos de la 

sentencia originaria. Véase también, la STSJ de Madrid de 25 de enero 2000 (Recurso Suplicación nº 

3717/1999). Sobre el cómputo de tiempo, véase, asimismo, FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J., “Proceso 

especial de reclamación al Estado del pago de salarios de tramitación en juicios por despido”, en AA.VV 

Diccionario Procesal Social, Ed. Civitas, Madrid, 1996, pg. 548. 

1113
 Está previsto en el art. 119 2º in fine de la LRJS. Véase sobre el concepto de abuso de derecho, la sentencia 

del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de julio de 1988 (Recurso de Casación por infracción de Ley, ROJ: 

STS 5187/1988). 

1114
 Téngase en cuenta que la enumeración de los supuestos del artículo 119 de la LRJS no es cerrada, sino que 

constituye una lista meramente ejemplificativa de causas que puede excluir determinados períodos. Véase al 

respecto la STSJ de Cataluña de 10 de febrero de 2000 (Recurso Suplicación nº 3723/1999), que estimó que 

debe ser excluido del cómputo, el período concedido para la ampliación de la demanda a otros sujetos a fin de 

evitar la falta de litisconsorcio pasivo necesario. En general, sin embargo, la jurisprudencia ha sido bastante 

reacia en admitir otras causas de exclusión distintas a las contempladas en el precepto, llegándose a afirmar en 

ocasiones que los períodos mencionados en el artículo 119 de la LPL/1995 son los “únicos períodos excluidos 
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3.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS OBJETIVAS. 

La extinción del contrato de trabajo por causas objetivas de carácter individual no 

resulta ser una modalidad procesal diferente a la del despido disciplinario, sino que se trata de 

una submodalidad procesal dentro de la anterior que sólo contiene determinadas 

especialidades que traen causa de la regulación sustantiva de este tipo de extinción del 

contrato de trabajo
1115

. Especialidades a reseñar serán, desde el punto de vista procesal, el 

supuesto del art. 121 3º de la LRJS, en el que la carga de la prueba corresponde al 

trabajador
1116

, los medios de prueba que habitualmente suelen utilizarse y el modo de su 

práctica
1117

. En todo caso, la sentencia debe tener presente la exigencia de que dentro de los 

hechos probados se hubiese dejado constancia de los datos objetivos concurrentes en orden a 

todos los temas objeto de debate, entre ellos, no sólo los relativos a los requisitos formales 

del despido por causas objetivas, sino también los relacionados con las causas sustentadoras 

de la decisión extintiva objeto de demanda
1118

.  

  

                                                                                                                                                                                                                                   

por la ley para el cómputo del plazo de la demora de los sesenta días hábiles” (así, la STSJ Andalucía de 29 de 

mayo de 1997, [Recurso Suplicación nº 1680/1995]). 

1115
 Véanse los arts. 121 a 123 de la LRJS. 

1116
 Conforme al art. 121 3º de la LRJS, ello sucede cuando el trabajador esté vinculado con la empresa con un 

contrato de fomento de la contratación indefinida y alegue que la utilización por la empresa del procedimiento 

de despido objetivo no se ajusta a derecho porque la causa real del despido es disciplinaria, en cuyo casó le 

corresponderá al mismo la carga de la prueba sobre esta cuestión. 

1117
 Para probar la concurrencia de causa objetiva y particularmente económica, el empresario suele recurrir a 

los libros de contabilidad, que son documentos privados, aunque verificables mediante las correspondientes 

auditorías, o a cualquier otro tipo de documentación propia del tráfico mercantil o fiscal que suele pedirse como 

prueba anticipada, mientras que para probar la concurrencia de las restantes causas objetivas, suele recurrirse a 

la información pericial. Sobre la valoración judicial de la pericial contable en esta submodalidad, véase la STSJ 

de Castilla-León de 26 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 113/2014). Sobre la prueba anticipada en 

estos casos, véase la STSJ de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1752/2013). 

1118
 Véase en tal sentido la STSJ de Castilla-La Mancha de 18 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

1339/2013). 
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4.- LA MODALIDAD PROCESAL DE DESPIDO COLECTIVO. 

La modalidad procesal de despido colectivo se desglosa, en realidad, en dos 

submodalidades procesales
1119

. La primera es la impugnación colectiva del despido colectivo, 

que se regula en los apartados 1 a 12 del artículo 124 de la LRJS, y la segunda es la 

impugnación individual del despido colectivo, que se regula en el apartado 13 del artículo 

124 de la LRJS. La impugnación individual del despido colectivo se ciñe a una remisión a la 

de extinción por causas objetivas de los artículos 120 a 123 de la LRJS con unas 

determinadas especialidades
1120

.  

4.1.-ACTOS DE EVITACIÓN DEL PROCESO Y PLAZO DE CADUCIDAD. 

URGENCIA. 

La modalidad procesal de despido colectivo está excluida de la reclamación previa y 

de la conciliación o mediación previas
1121

, en coherencia con la propia urgencia con que se ha 

dotado al procedimiento. La acción de impugnación de despido colectivo está sujeta al 

mismo plazo de caducidad de 20 días que la acción individual de despido, y cuyo dies a quo 

empieza a contarse desde la fecha del acuerdo alcanzado en el período de consultas o de la 

notificación a los representantes de los trabajadores de la decisión empresarial de despido 

colectivo
1122

. 

La modalidad procesal, además de su carácter urgente que se manifiesta por el 

acortamiento de los plazos procesales o por la irrecurribilidad de las resoluciones de mero 

                                                                         

1119
 Esta modalidad fue introducida en la LRJS por el RDL 3/2012 de 10 de febrero y después por Ley 3/2012 

de 6 de julio. Ha sido modificada por RDL 11/2013 de 2 de agosto, y por la Ley 1/2014, de 28 de febrero para la 

protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgentes en el orden económico y social. Véase 

asimismo BALLESTER LAGUNA, F.: “El despido colectivo en el  RDL 11/2013 de 2 de agosto”, Actualidad 

Laboral nº 11, 2013,  pgs. 1375 a 1389. 

1120
 Mientras que la regulación de la modalidad de despido colectivo es “una modalidad procesal con una 

regulación bastante completa de los presupuestos procesales y de los trámites procedimentales”; en tal sentido, 

véase a LOUSADA AROCHENA, J.F. y RON LATAS R.P: “La modalidad procesal de despidos colectivos”, 

Diario la Ley, nº 7863, 2012, pg. 3. Sobre la ampliación del objeto del proceso a los despidos colectivos por vía 

de facto, véase la STSJ de Madrid de 4 de diciembre de 2012 (autos de despido colectivo nº 52/12)  

1121
 Véase el art. 124 5º de la LRJS. También el art. 64 1º y art. 70 1º de la LRJS. 

1122
 Véase al efecto, el art. 124 6º de la LRJS. 
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trámite
1123

, presenta una preferencia absoluta frente a cualquier otra modalidad procesal, 

salvo la de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas, que conforme al art. 179 

de la LRJS es preferente a cualquier otra que se siga en el juzgado o tribunal
1124

.  

 

4.2.-LA DEMANDA. 

La amplia y diversa legitimación activa y pasiva se traduce en un necesario control de 

oficio a la hora de admitir la demanda a los efectos de configurar una correcta relación 

jurídico procesal y traer a juicio a todos aquellos que puedan verse afectados por la sentencia, 

amén de que al mismo tiempo debe coordinarse ya de entrada la existencia de este 

procedimiento colectivo con los previsibles procedimientos individuales que simultánea o 

sucesivamente se interpongan
1125

. Se trata sin embargo de una legitimación exclusivamente 

colectiva, incluida la legitimación del empresario
1126

, y de la Autoridad Laboral
1127

. Además, 

                                                                         

1123
 Véase al efecto, el art. 124 7º de la LRJS. 

1124
 De este modo, la modalidad procesal de conflicto colectivo cede su segundo puesto en el orden de 

preferencia para pasar a un tercer lugar en dicha escala. En tal sentido véase MANEIRO VÁZQUEZ, Y.: “La 

nueva modalidad procesal de despido colectivo tras la reforma laboral de 2012”, Actualidad Laboral, nº 3, 

2013, pgs. 322 a 332. 

1125
 Véase sobre la legitimación activa de los sindicatos y el principio de correspondencia, la STSJ de Canarias 

de 10 de septiembre de 2013 (autos nº 22/2012). 

1126
 La legitimación activa del empresario está prevista en el art. 124 3º de la LRJS de forma subsidiaria, cuando 

la decisión extintiva no se haya impugnado por los representantes legales o sindicales de los trabajadores o por 

la autoridad laboral de acuerdo con el artículo 148.b) de la LRJS, y conduce a un proceso colectivo con tintes de 

proceso de conflicto colectivo, en tanto en cuanto finaliza a medio de sentencia declarativa, que tiene eficacia de 

cosa juzgada sobre los procesos individuales de idéntico objeto. Véase, en ese sentido a FERNÁNDEZ LÓPEZ, 

M.F.: Algunas anotaciones sobre los procesos especiales de trabajo ante el orden social de la jurisdicción” en 

AAVV Últimas reformas en materia laboral, Seguridad Social y en el proceso laboral, Ed. Huygens, Barcelona, 

2013, pg. 243.Véase la crítica que sobre ello hace PÉREZ PÉREZ, E.: “Reflexiones sobre la nueva modalidad 

procesal de impugnación colectiva del despido colectivo” en “AAVV Colaborando a superar la crisis. Una 

apuesta decidida por la modernización Ámbito social”, Cuadernos Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, 

Madrid, 2013, pg. 54, quién destaca el supuesto en el que el empresario, tras haber alcanzado un acuerdo con la 

representación legal de los trabajadores, pueda solicitar la convalidación judicial de la medida, lo que deja en 

clara indefensión a los afectados directos por la medida. Propone así, que se permita la entrada en el proceso, a 

los trabajadores individuales, por la vía de la intervención voluntaria, cuando así lo soliciten, porque consideren 
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la demanda colectiva paraliza las acciones individuales hasta la resolución de aquélla con 

eficacia de cosa juzgada de la sentencia colectiva sobre los procesos individuales
1128

.  

La legitimación pasiva lógicamente corresponde a la empresa. Pero si además la 

decisión extintiva ha sido precedida de un acuerdo entre el empresario y los representantes 

legales o sindicales de los trabajadores, los firmantes de ese acuerdo deberán ser también 

demandados
1129

. Aunque no se diga expresamente, también deberá ser llamado a juicio el 

FOGASA, ex artículo 23 de la LRJS. Y si se alega discriminación o vulneración de derechos 

fundamentales, el Ministerio Fiscal
1130

.  

La demanda tiene un objeto de cognición limitado a través de cuatro motivos tasados 

de impugnación
1131

: El objeto del procedimiento se delimita asimismo de forma negativa en 

el art. 124 1º 2º párrafo, pues “en ningún caso podrán ser objeto de este proceso las 

pretensiones relativas a la inaplicación de las reglas de prioridad de permanencia previstas 

legal o convencionalmente o establecidas en el acuerdo adoptado en el período de consultas 

que sólo se plantearán a través del procedimiento individual”. 

La existencia de estos motivos tasados no supone en realidad una restricción del 

objeto de cognición, ya que la norma sólo pretende cohonestar el objeto de la acción 

colectiva frente a la que simultáneamente o sucesivamente se va a plantear a título 

                                                                                                                                                                                                                                   

que la postura de la representación legal que alcanzó un acuerdo con la empresa, no garantiza adecuadamente su 

derecho de defensa. Esta posibilidad, sin embargo, es negada tajantemente por la jurisprudencia; véase así la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social) de 26 de diciembre de 2013 (Recurso de Casación ordinario nº 

28/2013). 

1127
 Sobre la incidencia de la demanda de la Autoridad laboral sobre el previo proceso de despido colectivo, 

véase más en extenso a BAJO GARCÍA, I.: “La impugnación del despido colectivo en la Ley 3/2012, de 

Reforma del Mercado de Trabajo”, El Derecho, Boletín “Quantor Social" de 1-9-2012, Ippasim. Sobre el objeto 

de la demanda de oficio, véase la STSJ de Galicia de 31 de enero de 2013 (autos nº 40/2012). 

1128
 Véase al respecto, la STSJ de Madrid de 8 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1516/2013). 

Véase asimismo el art. 51 6º del ET. 

1129
 Art. 124 4º de la LRJS. 

1130
 Art. 177 3º de la LRJS. 

1131
 Véase al efecto, el art. 124 1º de la LRJS. 
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individual
1132

. De hecho, vemos cómo la acción colectiva tiene por objeto el motivo de 

impugnación clásico de un despido objetivo, esto es, la alegación de que no concurre la causa 

legal invocada por el empresario y/o que no se han cumplido los requisitos formales (y en su 

caso, también que el despido ha vulnerado los derechos fundamentales o las libertades 

públicas), a la que se añade en la LRJS otra nueva referida a los vicios del acuerdo alcanzado 

en el período de consultas. Los motivos en cuestión abarcan, pues, todo el amplio campo de 

lo que es posible cuestionar en un despido colectivo. 

En otro orden de cosas, merece destacar que la carga de la prueba de la causa legal y 

de los requisitos de forma corresponde al empresario. A tal efecto, el art. 124 9º de la LRJS 

establece medidas que garanticen el traslado anticipado de la documentación, las actas del 

período de consultas y demás documentación legalmente prevista a tal efecto, 

preferiblemente en soporte informático
1133

. 

4.3.-  LA SENTENCIA.   

El centro de mayor interés de esta regulación procesal es el concerniente a la 

sentencia y a su contenido, que en la ley alcanza “cierto nivel de oscuridad”
1134

. Como toda 

sentencia recaída en un proceso de despido admite tres tipos de pronunciamientos, pero la 

                                                                         

1132
 En todo caso, el objeto del proceso del artículo 124 de la LRJS queda delimitado por referencia a lo que es 

la decisión colectiva del empresario (en su caso conforme al pacto alcanzado) tras el periodo de consultas en el 

procedimiento empresarial de despido colectivo, pero solamente en la estricta materia de despido, no en 

cualesquiera otras materias que puedan ser incluidas en el texto de la decisión, pero no pertenezcan al ámbito 

del despido como sucede con las medidas de acompañamiento o medidas sociales tales como movilidad 

geográfica, suspensión de contratos, etc., y aun cuando se hubieran negociado en el periodo de consultas cuyo 

procedimiento adecuado es el de conflicto colectivo. Véase en ese sentido la SAN de 12 de junio de 2014 (autos 

nº 79/2014). 

1133
 Véase el art. 51 2º del ET. Las exigencias documentales no son sólo las previstas en el referido precepto, 

sino también las previstas en el RD 1482/2012 de 29 de octubre (BOE de 30 de octubre) al que se remite el art. 

51 2º del ET. Véase sobre el período transitorio entre el RDL 3/2012 y la Ley 3/2012, DE LA PUEBLA 

PINILLA, A.Mª.: “Exigencias documentales en el despido colectivo: del RD 3/2012 a la Ley 37212: STSJ 

Madrid 30-5-2012, Aranzadi Social, nº 7, 2012, pgs. 75 y ss. 

1134
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F.: “Algunas anotaciones sobre los procesos especiales de trabajo en el orden 

social de la jurisdicción” en AAVV Últimas reformas en materia laboral, Seguridad Social y en el proceso 

laboral, Ed. Huygens, Barcelona, 2013, pg. 240. 
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norma difiere de la clásica nomenclatura que distingue entre despido procedente, 

improcedente y nulo, y lo sustituye por despido ajustado a derecho, despido no ajustado a 

derecho y despido nulo, si bien “de forma bastante parecida a las tradicionales”
1135

. 

El despido nulo se reserva para los casos tradicionales previstos expresamente por la 

normativa sustantiva
1136

. El despido ajustado a derecho será aquel en el que se acrediten las 

causas objetivas aducidas para extinguir los contratos, y además se hayan cumplido las 

formalidades legales exigidas para ello, Por último, la norma utiliza la expresión de “no 

ajustada a derecho” para referirse al supuesto en el que la decisión extintiva colectiva no se 

haya justificado por no acreditación de la concurrencia de la causa legal indicada en la 

comunicación extintiva
1137

.  

5.-  IMPUGNACIÓN INDIVIDUAL DE LA EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO DERIVADO DE UN DESPIDO COLECTIVO.  

En el tratamiento procesal del despido colectivo la ley parte de una doble 

consideración, por una parte el despido supone la extinción singular de cada relación de 

                                                                         

1135
 MARTIN VALVERDE, A.: “El control judicial de los despidos colectivos: puntos críticos”, Actualidad 

Laboral, nº 9, 2013, pgs. 1077 a 1096. 

1136
 Conforme al art. 124 11º de la LRJS, será nulo en el caso de: 1º) violación de derechos fundamentales o 

libertades públicas; 2º) cuando no se hayan cumplido las formalidades del art. 51 2º del ET que hace referencia 

al cumplimiento del período de consultas y correlativo deber de información; y 3º) empresa declarada en 

concurso en donde se haya procedido a un despido colectivo sin solicitar la autorización del juez del concurso 

(juez mercantil). Se observa en el texto de este artículo que, dentro de las causas posibles de impugnación del 

despido colectivo del número 2º, se mencionan cuatro y en el número 11º solamente se prevé la declaración que 

corresponde (nulidad o no ajustado a derecho) para tres de ellas, sin que la LRJS diga expresamente cuál es la 

calificación del despido colectivo en el caso de que la decisión extintiva se haya adoptado con fraude, dolo, 

coacción o abuso de derecho. La Sala Social del Tribunal Supremo ha suplido dicha omisión en sentencias de 

18 de febrero de 2014 (Recurso de Casación ordinario nº 151/2013) y de 12 de marzo de 2014 (Recurso de 

Casación ordinario nº 673/2013), estableciendo que en estos casos lo que procede es también declarar la nulidad 

del despido colectivo. Véase, asimismo, a SEMPERE NAVARRO, A.V.: “Nulidad del despido colectivo 

fraudulento”, Aranzadi Doctrinal, nº 3, 2014, pgs. 53 a 61. 

1137
 La expresión legal se ha querido separar de la nomenclatura propia de los despidos individuales para 

reafirmar el carácter declarativo de la sentencia, pues la utilización del término “improcedente” sería 

contradictorio con una sentencia meramente declarativa que no llevase aparejada la opción entre la readmisión o 

la extinción indemnizada. 
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trabajo, pero de otra la decisión empresarial es fruto de un devenir colectivo, de una 

necesidad empresarial de esta naturaleza
1138

. La ley trata de dar respuesta a esa doble 

orientación, autorizando la doble modalidad de impugnación, individual y colectiva, de la 

decisión empresarial adoptada conforme a lo previsto en el art. 51 del ET
1139

. 

Por lo que se refiere ahora a esta impugnación individual, como se dijo, se trata de 

una especialidad de la submodalidad procesal de despido objetivo establecida en los arts. 

120 a 123 de la LRJS. La submodalidad distingue los supuestos en los que haya existido 

previa impugnación colectiva de los supuestos en que no. Pero en ambos casos, las 

especialidades son sustancialmente iguales. La primera, que el objeto de cognición es más 

limitado de lo que puede ser objeto del proceso colectivo
1140

; la segunda, que existe una 

regla de prioridad temporal del proceso colectivo frente al individual
1141

. Por último, debe 

añadirse que la acción individual está pensada, particularmente, para la exigencia de la 

aplicación de las reglas de prioridad de permanencia previstas legal o convencionalmente, o 

establecidas en el acuerdo alcanzado en el período de consultas
1142

. 

                                                                         

1138
 Sobre la extinción del contrato por causas objetivas, véase GARCÍA-PERROTE ESCARTIN I.: “La nueva 

regulación sustantiva y procesal de la extinción del contrato de trabajo en el RDL 3/2012 de 10 de febrero: 

puntos críticos”, Actualidad Laboral Nº 9, 2012, pgs. 1016 a 1056. 

1139
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F.: “Algunas anotaciones sobre los procesos especiales de trabajo en el orden 

social de la jurisdicción” en AAVV Últimas reformas en materia laboral, Seguridad Social y en el proceso 

laboral, Ed. Huygens, Barcelona, 2013, pg. 238. 

1140
 Cuando el despido colectivo haya sido impugnado a través del procedimiento colectivo, el trabajador sólo 

puede discutir aquello que no ha sido objeto del proceso colectivo (art. 124 13º b) regla 3ª). Pero también en el 

caso de que la medida extintiva colectiva no haya sido impugnada colectivamente, pues el objeto de debate 

concedido al trabajador individual en estos casos excluye la posibilidad de discutir la concurrencia de la causa 

legal o que la decisión extintiva se ha adoptado con fraude, dolo, coacción o abuso de derecho (cfr, con el art. 

124 13º a) regla 3ª de la LRJS). 

1141
 Así, el art. 124 13. b) regla 1ª de la LRJS dispone que “el plazo de caducidad para la impugnación individual 

comenzará a computar desde la firmeza de la sentencia dictada en el proceso colectivo, o, en su caso, desde la 

conciliación judicial”. Para el caso de que no haya habido impugnación colectiva, conforme al art. 124 13º a) 

regla 1ª, “el plazo para la impugnación individual dará comienzo una vez transcurrido el plazo de caducidad de 

veinte días para el ejercicio de la acción por los representantes de los trabajadores”. 

1142
 Conforme al art. 124 13 a) regla 2ª de la LRJS, “si el objeto del debate versa sobre las preferencias 

atribuidas a determinados trabajadores, éstos también deberán ser demandados”, teniendo en cuenta que deben 

tener oportunidad de comparecer y defenderse de la demanda alegando y probando todo lo que a su derecho 
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 La sentencia calificará el despido al igual que en cualquier acción individual de 

despido como de improcedente, procedente o nulo. La nulidad del despido se declarará en 

los mismos casos en los que está previsto en la impugnación colectiva aunque se amplía en 

este caso en correspondencia con el objeto de cognición propio de esta submodalidad, esto 

es, para cuando no se hayan respetado “las prioridades de permanencia que pudieran estar 

establecidas en las leyes, los convenios colectivos o en el acuerdo alcanzado durante el 

período de consultas”
1143

. 

6.- PROCESO DE VACACIONES. 

La modalidad procesal especial de vacaciones está prevista exclusivamente para las 

controversias que versan sobre la fecha de disfrute de las mismas. Es lo que se ha llamado 

una sumariedad cualitativa
1144

, de tal manera que todo aquello que excede del objeto propio 

de esta modalidad procesal especial debe ser encauzado por la vía del proceso ordinario
1145

, 

o en su caso a través del procedimiento de conflicto colectivo cuando el litigio verse sobre la 

planificación anual de las vacaciones
1146

, o también sobre la interpretación que el empresario 

                                                                                                                                                                                                                                   

convenga pues, de estimarse la demanda, podrán verse afectados por la decisión extintiva empresarial hasta la 

fecha, inocua para ellos. Es un claro ejemplo de litisconsorcio pasivo necesario previsto en la ley procesal con la 

subsiguiente aplicación de todo lo ya mencionado al respecto. Debe tenerse en cuenta que en esta impugnación 

individual también podrán impugnarse los propios criterios de selección, o incluso la ausencia de criterios. 

Véase sobre tutela judicial efectiva y los criterios de selección a BAZ TEJEDOR, J.A.: “Selección de 

trabajadores afectados por despido colectivo”, Aranzadi Social nº 7, 2012, pgs. 88 y ss. 

1143
 Art. 124 13º a) y. b)  regla 3ª de la LRJS. 

1144
 Sobre esta modalidad procesal, véase CHARRO BAENA, P.: El derecho a vacaciones en el ámbito laboral. 

Origen y evolución histórica, sistema normativo y configuración jurídica del mismo, MTSS,  Madrid, 1993, 

Ippasim. Véase, también, a MOLINER TAMBORERO, G.: “El proceso de vacaciones”, Tribuna Social, nº 38, 

1994,  Ippasim. 

1145
 Por ejemplo, la compensación económica por las vacaciones anuales no disfrutadas. Véase al respecto la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de mayo de 2013 (RCUD nº 1914/2012 en Sala General), 

en donde además se analiza el plazo de prescripción aplicable cuando la compensación económica se refiere a 

varias anualidades. 

1146
 Véase en tal sentido la STSJ de Madrid de 9 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1610/2013). 
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dé a la norma convencional al respecto
1147

. La infracción procesal más habitual en esta 

modalidad procesal es la de plantear a través de la modalidad especial cuestiones ajenas o 

que exceden del objeto propio y exclusivo al que acabo de aludir. En ese caso, la demanda 

deberá ser admitida y tramitada como proceso ordinario
1148

. 

 Menos habitualmente ocurre lo contrario, esto es, que la demanda se interponga a 

través del cauce del proceso ordinario, lo que no impide que al admitir la misma se le dé el 

cauce correspondiente a la modalidad procesal de vacaciones, sin perjuicio de que entonces 

pueda detectarse el incumplimiento de los plazos perentorios que la propia modalidad 

procesal establece para el ejercicio de estas pretensiones abocando a las partes a una 

sentencia absolutoria en la instancia
1149

. Si en el proceso se van a debatir las preferencias de 

otros trabajadores atribuidas en convenio o pacto colectivo se producirá un litisconsorcio 

pasivo necesario, debiendo demandar el accionante a cuantos trabajadores se encuentren 

afectados por las preferencias aludidas.  

                                                                         

1147
 Por todas, las sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de marzo de 1995 (RCUD nº 2223/1994) 

y sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 17 febrero 1997 (RCUD nº 899/1996). 

1148
 Con el consiguiente acceso al recurso de suplicación. Véanse, no obstante, los límites por razones de 

cuantía. En tal sentido, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha precisado (véase por todas, la sentencia del 

Tribunal Supremo [Sala Social], de 28 enero 2010 [RCUD nº 1776/2009]), que cuando se trata de acciones 

declarativas o de acciones de condena que no tienen un contenido dinerario directo, para determinar la 

procedencia o no del recurso, hay que estimar el valor económico del litigio acudiendo a "los efectos 

económicos normales del agente generador, o dicho de otra manera, a los efectos económicos que puede 

alcanzar el cumplimiento de la declaración", recurriendo cuando fuera preciso a la técnica de la "anualización" 

de ese importe que es también la que continúa rigiendo en materia de seguridad social. En el mismo sentido, la 

STSJ de Madrid de 29 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 5078/2012). 

1149
 Me refiero al plazo de 20 días que establece el art. 125 a) de la LRJS, o al plazo de dos meses que dispone el 

art. 125 b) de la LRJS. En relación a la naturaleza jurídica de estos plazos, nada indica la norma sobre si se 

tratan de plazos de caducidad. Respecto del primer plazo de veinte días, como quiera que se otorga a partir del 

conocimiento de la fecha cierta fijada por el empresario y que se quiere impugnar, por analogía, debe ser 

considerado como de caducidad; no así, el plazo de dos meses de antelación a la fecha querida por la parte 

actora, pues, por un lado, la caducidad, en cuanto impide el acceso a la jurisdicción, debe ser siempre de 

interpretación restrictiva y por otro, la antelación de dos meses, lo es en relación a las fechas de disfrute 

pretendidas en demanda, lo que no impide que, pueda subsanarse a posteriori, conciliando o pidiendo un 

período de disfrute que cumpla con la referida antelación impidiendo así una absolución en la instancia. 
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La modalidad procesal de vacaciones se caracteriza por su naturaleza preferente y 

urgente. De hecho, tan sólo tendrá preferencia sobre este procedimiento el de tutela de los 

derechos de libertad sindical y el de conflicto colectivo, pues el despido colectivo es 

competencia de las salas de lo Social de los TSJ y de la AN. Dado su carácter urgente, no es 

necesario el cumplimiento del requisito de conciliación o reclamación administrativa 

previa
1150

.  

Por lo que se refiere a la sentencia, como quiera que la pretensión material de fondo 

más que un conflicto jurídico, es un conflicto de intereses
1151

, en muchas ocasiones el juez 

llevará a cabo un juicio de equidad, dado que no existirá norma de referencia para resolver 

los conflictos que surjan en la materia, juicio de equidad no incompatible con una respuesta 

motivada, razonable y congruente
1152

.  

  

7.- PROCESO EN MATERIA ELECTORAL. 

Bajo la modalidad procesal conocida como “materia electoral” tienen cabida otras 

tres submodalidades procesales
1153

. La primera es la impugnación del laudo arbitral en 

materia electoral
1154

. La segunda submodalidad hace referencia a un momento posterior en el 

                                                                         

1150
 Otros elementos que denotan la celeridad y urgencia de la modalidad procesal son que la vista ha de 

celebrarse dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la demanda y la sentencia ha de ser dictada en 

el plazo de tres días. Asimismo, contra la sentencia de vacaciones no cabe recurso alguno.  

1151
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 352. 

1152
 Sobre la equidad, véase la STC 96/1989 (Sala 1ª), de 29 mayo (Recurso de Amparo nº 537/1987). 

1153
 La denominación como “Materia electoral” se contiene en el epígrafe de la Sección 2ª del Capítulo V del 

Título II del Libro II de la LRJS y abarca los arts. 127 a 136, ambos incluidos.  

1154
 Las impugnaciones de las incidencias que se produzca en las elecciones a los órganos de representación 

unitaria en las empresas (comités de empresa y delegados de personal), deben ser sometidas a un arbitraje 

forzoso que regula el art. 76 2º del ET. Véase a tal efecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Contencioso-

Administrativo), de 2 enero 1996 (Recurso nº 677/1994) que resolvió la impugnación de los dos Reales 

Decretos de elecciones a representantes de los trabajadores, entendiendo que el art. 76 2º del ET no vulneraba el 

derecho al acceso a la jurisdicción, contenido éste esencial del art. 24 1º de la CE. Sobre los arbitrajes 

obligatorios y su constitucionalidad, véase también la STC 174/1995 (Pleno), de 23 de noviembre (Cuestión de 

Inconstitucionalidad nº 2112/1991 y 2368/1995 acumuladas) en relación a la constitucionalidad de las juntas 
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proceso electoral, el registro de las actas electorales con el resultado de las elecciones y su 

denegación por la oficina pública encargada del registro, lo que se denomina “impugnación 

de la resolución administrativa que deniegue el registro”. Por último, la LRJS introdujo la 

posibilidad de impugnar también las resoluciones de la oficina pública dependiente de la 

autoridad administrativa o laboral relativas a la expedición de certificaciones de la capacidad 

representativa de los sindicatos o de los resultados electorales. 

La materia electoral en general es una modalidad procesal que conforme el art. 184 

de la LRJS debe ser obligatoriamente utilizada aun cuando en ella se denuncie la vulneración 

de un derecho fundamental
1155

. Por otro lado, no es una materia incluida dentro de las que 

tienen acceso al recurso de suplicación
1156

, salvo la tercera submodalidad aludida, de modo 

que en los demás casos el acceso a la suplicación sólo podrá producirse alegando la 

vulneración de normas o garantías del procedimiento con indefensión conforme dispone el 

art. 191 3º d) de la LRJS, lo que en ocasiones genera un uso ciertamente abusivo
1157

.  

Sin embargo, debe añadirse que en materia electoral, el reenvío que efectúa el art. 

184 de la LRJS a esta modalidad especial no es siempre posible, por cuanto que la pretensión 

actuada no tiene en ocasiones cabida dentro de los límites establecidos para esta especial 

                                                                                                                                                                                                                                   

arbitrales reguladas en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres. Más en extenso, IGARTUA MIRÓ, 

Mª T.: “El nuevo procedimiento de reclamación en materia electoral: ¿verdadero arbitraje?”, Actualidad 

Laboral, nº 20, 1997, Ippasim. 

1155
 Normalmente la libertad sindical. Véase en ese sentido la STC 13/1997 (Sala 2ª), de 27 de enero (Recurso 

de Amparo nº 1487/1995), donde se concluye que la presentación de candidaturas por parte de los sindicatos a 

las elecciones a órganos de representación del personal constituye contenido del derecho fundamental de 

libertad sindical. Véase asimismo a LIMÓN LUQUE, M.A.: “Algunas reflexiones críticas en torno a la materia 

electoral en el proceso laboral”, en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al Profesor Luis Enrique de 

la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pg. 436. 

1156
 Si tienen recurso de suplicación, los casos en los que, seguida la modalidad procesal de materia electoral, se 

haya alegado la violación de un derecho fundamental aunque el criterio mantenido por la jurisprudencia del 

Tribunal Supremo hasta la fecha ha sido restrictivo, en el sentido de que si la pretensión deducida propia de la 

modalidad especial de materia electoral no estuvo exclusivamente fundada en violación de un derecho 

fundamental, la sentencia de instancia no tiene acceso a la suplicación. Véase en ese sentido, la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de diciembre de 2009 (RCUD nº 3793/2008) que reitera otra anterior de 

25 de abril de 1995 (RCUD nº 2396/93). 

1157
 Véase al efecto, la STSJ de Cataluña de 12 de enero de 2012 (Recurso Suplicación nº 5509/2011) y la STSJ 

de País Vasco de  20 de septiembre de 2011 (Recurso Suplicación nº 1826/2011). 
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modalidad de procedimiento, por tener la vulneración del derecho fundamental denunciada 

un ámbito más extenso que el correspondiente a la misma. En esos casos el ámbito objetivo 

de la modalidad de materia electoral no permite enjuiciar el conflicto, debiendo acudirse 

pues al procedimiento especial de tutela de derechos fundamentales con el consiguiente 

acceso a la suplicación
1158

, lo que en la práctica se produce habitualmente
1159

.  

7.1.-IMPUGNACIÓN DEL LAUDO ARBITRAL. 

 Los arts. 127 a 132 de la LRJS regulan la submodalidad de  impugnación de los 

laudos arbitrales, dentro de la cual debe incluirse la promoción de las elecciones o preaviso 

electoral, esto es, la propia comunicación a la oficina pública del propósito de celebrar las 

mismas
1160

. 

La LRJS en apariencia arbitra un sistema de motivos tasados. Pero la propia 

descripción de estos motivos tasados nos conduce a una cognición amplia y plena del órgano 

                                                                         

1158
 Véase sobre ello a LIMÓN LUQUE, M.A.: “Algunas reflexiones críticas en torno a la materia electoral en 

el proceso laboral”, en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al Profesor Luis Enrique de la Villa 

Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pgs. 442 y 443. 

1159
 Véase en ese sentido, la  STSJ de Canarias de 22 de junio de 2012 (Recurso Suplicación nº 616/2012). 

1160
 Véase al efecto, el art. 127 2º de la LRJS. La doctrina mayoritaria con la vieja LPL/1995 era la de excluir de 

esta submodalidad especial la impugnación de la promoción de elecciones o preaviso electoral, debido a la 

merma de garantías que supone el procedimiento arbitral desde el punto de vista de la tutela judicial efectiva. En 

ese sentido, véase a RODRIGUEZ RAMOS, M.J. y PÉREZ BORREGO, G.: “Ámbito objetivo del arbitraje 

electoral obligatorio” en AAVV El arbitraje laboral. Los acuerdos de empresa (A. Ojeda coordinador), VI 

Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Madrid, AEDTSS-Tecnos, 1996, pgs. 159-

162;  también, en RODRÍGUEZ RAMOS, M.J. y PÉREZ BORREGO, G.: Procedimiento de elecciones a 

representantes de trabajadores y funcionarios, Ed. Aranzadi, Pamplona, 1995, pgs. 400 a 410; véase también a 

BAZ TEJEDOR J.A.: “El arbitraje electoral: determinación del procedimiento de impugnación de los actos 

electorales lesivos de derechos fundamentales”, Actualidad Laboral, nº 1 1999, pg. 133. También la 

jurisprudencia, por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de noviembre de 2009 (RCUD 

nº 2745/2008), excluyó del procedimiento especial de materia electoral, la impugnación del preaviso electoral, 

considerando que debía ser el proceso ordinario, o, en su caso, el de tutela de derechos fundamentales, el cauce 

procesal adecuado. Así véase, también, la STSJ de Madrid de 14 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

116/2013) sobre impugnación de preaviso electoral a través del proceso ordinario. 
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jurisdiccional no sólo en los aspectos materiales
1161

, sino también formales
1162

. Esta 

naturaleza revisoria del proceso judicial sobre el previo laudo arbitral explica también la 

urgencia del procedimiento, y que el proceso esté exceptuado de la conciliación 

administrativa y la mediación previa.  

Conforme dispone el art. 127 3º de la LRJS la impugnación del laudo podrá 

plantearse por quienes tengan interés legítimo, incluida la empresa, cuando en ella concurra 

dicho interés. Es por ello que existirá legitimación activa de los representantes legales de los 

trabajadores y de los sindicatos participantes o candidaturas independientes, aunque no 

hayan sido parte en el arbitraje previo siempre que resulten afectados por el laudo
1163

, y 

también de los sujetos individuales, trabajadores y empresarios. No existe, sin embargo, 

posibilidad de acumular acciones
1164

. 

La referencia expresa a la empresa y a su interés del art. 127 3º de la LRJS debe 

interpretarse como una exigencia de que acredite la concurrencia de la circunstancia 

legitimadora
1165

, sin que ostente una legitimación incondicionada. La falta de participación 

activa y directa del empresario en el proceso electoral no puede considerarse aquí 

                                                                         

1161
 Conforme al art. 128 a) de la LRJS, el primer motivo es la “indebida apreciación o no apreciación de 

cualquiera de las causas contempladas en el apartado 2 del artículo 76 del ET, siempre que la misma haya sido 

alegada por el promotor en el curso del arbitraje”. Véase en ese sentido, PÉREZ BORREGO, G.: Arbitraje de 

elecciones y procesos judiciales en materia electoral, Ed. Comares, Granada, 1999, pg. 137. 

1162
 Los apartados b), c) y d) del art. 128 de la LRJS establecen como motivos de impugnación: b) haber resuelto 

el laudo aspectos no sometidos al arbitraje o que, de haberlo sido, no puedan ser objeto del mismo. En estos 

casos la anulación afectará sólo a los aspectos no sometidos a decisión o no susceptibles de arbitraje, siempre 

que los mismos tengan sustantividad propia y no aparezcan indisolublemente unidos a la cuestión principal; c) 

promover el arbitraje fuera de los plazos estipulados en el artículo 76 del ET; y d)  no haber concedido el árbitro 

a las partes la oportunidad de ser oídas o de presentar pruebas. 

1163
 En ese sentido, RIOS SALMERÓN, B.: “Aspectos procesales de la reforma sustantiva”, Relaciones 

Laborales nº 24, 1994, pg. 29. 

1164
 Art. 26 1º de la LRJS. 

1165
 Así lo entiende PÉREZ BORREGO, G.: Arbitraje de elecciones y procesos judiciales en materia electoral, 

Ed. Comares, Granada, 1999, pg. 132, citando a MARÍN CORREA, J.Mª: “Novedades en el ordenamiento de 

las elecciones a representantes de los trabajadores”, Revista Española del Derecho del Trabajo nº 75, 1995, pgs. 

716-717. 
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determinante. Se trata de una legitimación por interés
1166

. Por otro lado, no tienen 

legitimación activa ni la oficina pública electoral, puesto que carece del interés legítimo o 

directo en el resultado del proceso que exige la ley sin perjuicio de instar los mecanismos de 

revocación del acto administrativo ilegal si así lo estimara oportuno; ni tampoco el 

árbitro
1167

. 

La demanda deberá dirigirse contra las personas y sindicatos que fueron parte en el 

procedimiento arbitral, así como frente a cualesquiera otros afectados por el laudo objeto de 

impugnación
1168

. Está última expresión es confusa, pues todos los afectados por el laudo han 

debido ser parte en el proceso arbitral, y de no ser así su legitimación no sería pasiva sino 

activa para impugnar el laudo precisamente por no haber sido parte y resultar afectados por 

el mismo
1169

. Por otro lado, se delimita la legitimación pasiva de forma negativa al negar la 

norma la legitimación pasiva de los comités de empresa y delegados de personal
1170

. 

También se niega legitimación pasiva a la mesa electoral, pues se trata de un tercero 

imparcial que como órgano electoral sólo tiene la obligación de decidir, pero que, 

                                                                         

 
1166

 El mero dato de que el empresario va a ser el interlocutor de los representantes elegidos y la circunstancia 

de que como consecuencia de esta elección va a soportar determinadas cargas (locales, créditos, horario, etc.) es 

suficiente para justificar en función también de los motivos de impugnación alegados un interés directo 

lesionado por el acto impugnado. Al respecto, la STC 285/1993 (Sala 1ª), de 4 octubre (Recurso de Amparo nº 

2828/1990), donde estima el recurso de amparo por vulneración de la tutela judicial efectiva cometida por el 

juzgado de lo social que absolvió en la instancia por falta de acción de la empresa demandante en materia 

electoral. 

1167
 PÉREZ BORREGO, G.: Arbitraje de elecciones y procesos judiciales en materia electoral, Ed. Comares, 

Granada, 1999, pg. 132. 

1168
 Art. 129 1º de la LRJS. 

1169
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 285. 

1170
 Art. 129 2º de la LRJS. 
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cuestionadas sus decisiones, no tiene porqué defenderlas
1171

, ya que no tiene ningún interés 

ni legítimo ni directo
1172

. 

La relevancia de la legitimación pasiva en esta submodalidad procesal es tal que la 

ley arbitra la única audiencia previa que existe en toda la LRJS, al modo de la audiencia 

previa en el proceso civil
1173

, esto es, con la misma finalidad de subsanación de defectos y 

saneamiento procesal
1174

. Así, el art. 130 de la LRJS bajo el epígrafe de “litisconsorcio 

pasivo necesario” establece que “si examinada la demanda el secretario judicial estima que 

puede no haber sido dirigida contra todos los afectados, citará a las partes para que 

comparezcan ante el órgano judicial, dentro del día siguiente, a una audiencia preliminar en 

la que éste, oyendo a las partes sobre la posible situación de litisconsorcio pasivo necesario, 

resolverá sobre la misma en el acto”
1175

. 

Resulta destacable en la tramitación procesal el plazo de caducidad de tres días 

computados a partir del siguiente a aquel en que se haya conocido el laudo; también debo 

referirme a los medios de prueba, donde cobra especial trascendencia el expediente 

administrativo del arbitraje remitido por la oficina pública, así como el propio laudo
1176

, pero 

al que deben añadirse todos aquellos pertinentes en derecho propuestos por las partes
1177

. 

                                                                         

1171
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 285. 

1172
 Los AATC 209/91 y 210/91, de 2 de julio, inadmitieron las cuestiones de inconstitucionalidad del precepto 

antiguo art. 130 2º de la LPL/90 manifestando que: “la mesa electoral no es titular de ningún interés de forma 

que la regla del art. 130 2º de la LPL/1990 no resulta contraria al art. 24 de la CE”. 

1173
 Arts. 414 y ss. de la LEC. 

1174
 FOLGUERA CRESPO, J.A., SALINAS MOLINA, F. y SEGOVIANO ASTABURUAGA, M.L.: 

Comentarios a la LRJS, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2011, pg. 501. 

1175
 Véase la STC 52/1997 (Sala 2ª), de 17 marzo (Recurso de Amparo nº 2753/1992) donde se dice que “el juez 

debió, de oficio, acudir a la audiencia preliminar que le concedía el art. 130 3º de la LPL/1995, a los efectos de 

subsanar la defectuosa constitución de la relación jurídico procesal formulada por la demanda inicial”, pues no 

fue demandado el sindicato que promovió las elecciones y que luego fueron anuladas por el juzgado, vulnerando 

así el derecho de defensa y contradicción del mismo”. 

1176
 Debe ser traído a juicio el expediente electoral administrativo en poder de la oficina pública y el laudo lo 

que se acuerda al admitir la demanda. La sustanciación de este proceso no suspenderá el desarrollo del 

procedimiento electoral, salvo que se acuerde motivadamente por el juez, a petición de parte, caso de concurrir 

causa justificativa y para ello la norma procesal  se remite al artículo 180 de la misma. La sentencia habrá de 
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7.2.-IMPUGNACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 

DENIEGUE EL REGISTRO. 

Con esta submodalidad procesal se impugna directamente ante el juzgado de lo social 

en cuya circunscripción se encuentre la oficina pública correspondiente la denegación por 

ésta del registro de las actas relativas a elecciones de delegados de personal y miembros de 

comités de empresa
1178

. No será objeto de esta submodalidad por tanto el registro ya 

efectuado de actas electorales, que irá por el proceso ordinario
1179

. 

Las especialidades de la submodalidad vienen también de la mano de la legitimación 

que se otorga de forma expresa a quienes hubiesen obtenido algún representante en el acta de 

elecciones, pues son los únicos afectados por la negativa al registro, de modo que no lo 

estarán, en principio, los que no hubieran obtenido ningún representante. Podría también 

aceptarse un interés directo de la empresa o incluso de los receptores de la comunicación del 

acto administrativo del acta electoral, lo que está avalado por la propia redacción del 

precepto en el sentido de que utiliza la expresión “podrán”
1180

. La demanda va dirigida 

contra la administración a la que esté adscrita la oficina pública. También debe dirigirse la 

demanda contra quienes hayan presentado candidatos a las elecciones objeto de la resolución 

                                                                                                                                                                                                                                   

dictarse en el plazo de tres días, debiendo ser comunicada a las partes y a la oficina pública. Es irrecurrible, 

salvo en los supuestos del art. 191 3º d) de la LRJS y en los casos en que se alegue vulneración de derechos 

fundamentales conforme al art. 191 3º f) de la LRJS. 

1177
 PÉREZ BORREGO, G.: Arbitraje de elecciones y procesos judiciales en materia electoral”, Ed. Comares, 

Granada, 1999, pg. 152. 

1178
 La denegación del registro de las actas electorales sólo podrá producirse por alguna de las causas previstas 

hacerse en el art. 75 7. 2º párrafo del ET. 

1179
 Véase sobre esta submodalidad, BARRIO CALLE, Mª A.: “Impugnación de la resolución administrativa 

que deniegue el registro de las actas relativas a elecciones de delegados de personal y miembros de comités de 

empresa”, Actualidad Laboral, nº 3, 1995, pgs. 703 y ss. 

1180
 PÉREZ BORREGO, G.: “Arbitraje de elecciones y procesos judiciales en materia electoral”, Ed. Comares, 

Granada, 1999, pg. 189. 



CAPÍTULO V: MODALIDADES PROCESALES 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 327 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                        

administrativa
1181

. Este proceso se tramitará con urgencia y deberá contener el expediente 

administrativo que habrá de ser remitido en el plazo de dos días
1182

. 

 

7.3.-CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD REPRESENTATIVA SINDICAL. 

Esta submodalidad electoral está prevista para la impugnación de las resoluciones de 

la oficina pública dependiente de la autoridad administrativa o laboral relativas a la 

expedición de certificaciones de la capacidad representativa de los sindicatos o de los 

resultados electorales. 

Están legitimados el sindicato o sindicatos interesados ante el juzgado de lo social en 

cuya circunscripción se encuentre la oficina pública correspondiente
1183

, y será dirigida 

contra la propia oficina pública que expidió o se negó a expedir la certificación, así como 

contra los demás sindicatos a los que afecte la pretensión ejercitada en la demanda, esto es, 

aquellos cuya representatividad se podría ver mermada de tener éxito la demanda presentada. 

El proceso también es urgente
1184

. A diferencia de las dos submodalidades anteriores, 

contra dicha resolución, que se notificará a la oficina pública y a las partes, cabrá recurso de 

suplicación
1185

, pues así se excepciona en el propio art. 191 2º c) de la LRJS, precisamente 

                                                                         

1181
 Conforme al art. 134 de la LRJS, “el plazo de ejercicio de la acción de impugnación será de diez días, que es 

de caducidad contados a partir de aquel en que se reciba la notificación”. 

1182
 Conforme al art. 132 de la LRJS, el acto del juicio habrá de celebrarse dentro de los cinco días siguientes a 

la recepción del expediente y la sentencia, contra la que no cabe recurso, habrá de dictarse en el plazo de tres 

días, debiendo ser comunicada a las partes y a la oficina pública. 

1183
 Y ello dentro del plazo de diez días siguientes a la expedición o denegación de la certificación, dirigiéndose 

en su caso la demanda contra los demás sindicatos a los que afecte la declaración pretendida conforme dispone 

el art. 136 1º in fine de la LRJS. Más en extenso, PÉREZ BORREGO, G.: Arbitraje de elecciones y procesos 

judiciales en materia electoral, Ed. Comares, Granada, 1999, pg. 206. 

1184
 La urgencia de traduce, conforme al art. 136 2º y 3º de la LRJS, en que la resolución que admita a trámite la 

demanda señalará el juicio con carácter urgente dentro del plazo de los diez días siguientes y dispondrá la 

reclamación del expediente administrativo de la oficina pública para su remisión al juzgado dentro de los dos 

días siguientes. La sentencia habrá de dictarse en el plazo de tres días y resolverá sobre los términos de la 

certificación emitida en función de las pretensiones oportunamente deducidas por las partes. 

1185
 Véase a tal efecto, la STSJ de Cataluña de 18 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4771/2013). 
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por la trascendencia que en orden a la representatividad sincidal adquieren dichas 

certificaciones
1186

. 

 

8.- PROCESO DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL. 

Se trata de un procedimiento clásico en el ámbito del derecho procesal del trabajo 

que se contiene en un solo precepto, el art. 137 de la LRJS
1187

. Sólo pueden encauzarse por 

esta modalidad procesal las pretensiones sobre el reconocimiento de una categoría superior a 

la efectivamente disfrutada por el trabajador en virtud del desarrollo de funciones 

correspondientes a la misma
1188

. Se trata de un procedimiento netamente individual, por lo 

que de haber afectación general deberá tramitarse por la vía de la modalidad procesal de 

conflicto colectivo. 

El determinar si estamos ante la modalidad procesal adecuada no es siempre sencillo, 

como se evidencia de una reiterada saga de sentencias del TS resolviendo esta cuestión, y 

estableciendo la doctrina de que la misma debe utilizarse exclusivamente cuando la 

reclamación de la categoría profesional esté fundada en el desempeño de actividades de 

categoría superior, pero no cuando la clave de la decisión judicial se encuentre en la 

interpretación de preceptos legales o convencionales
1189

. 

                                                                         

1186
 FOLGUERA CRESPO, J.A., SALINAS MOLINA, F. y SEGOVIANO ASTABURUAGA, M.L.: 

Comentarios a la LRJS, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2011, pg. 506.  

1187
 Véase al respecto, ROA RICO, L.F.: “Proceso especial de clasificación profesional: puntos críticos”, 

Actualidad Laboral, 1992, nº3, pgs. 741 y ss. 

1188
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 noviembre 1994 (RCUD nº 859/1994) y la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 diciembre 1998 (RCUD nº 651/1998). Sobre la movilidad 

funcional, véase a VALLE MUÑOZ, F.A.: La movilidad funcional del trabajador en la empresa, Ed. CES, 

Madrid, 1998, Ippasim. 

1189
 Lo que se conoce como acción de encuadramiento. Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 6 de octubre de 2003 (RCUD nº 6/2003); la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de 

noviembre de 2003 (RCUD nº 3933/02); la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 de enero de 

2004 (RCUD nº 1903/03); y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 3 de mayo de 2004 (RCUD nº 

29/2003), citadas todas ellas por la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de febrero de 2009 

(RCUD nº 249/2008). Véase, también, la STSJ del País Vasco de 18 de enero de 2011 (Recurso Suplicación nº 

2799/2010).   
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De todos modos, si se ha seguido un procedimiento de clasificación profesional 

cuando el proceso adecuado hubiera debido ser el ordinario, ello no debe conllevar 

necesariamente la nulidad de lo actuado, pues la tramitación por la modalidad procesal de 

clasificación profesional puede no haber causado indefensión material a la parte, salvo que 

se le haya denegado el acceso al recurso
1190

. Por el contrario, la tramitación como proceso 

ordinario de una acción de clasificación profesional resulta más delicada y podrá dar lugar a 

la nulidad de actuaciones si se ha impedido con ello, por ejemplo, obtener el informe 

preceptivo del comité de empresa o el informe de la Inspección de Trabajo, elementos éstos 

que por ser legalmente exigibles pueden resultar trascendentes en orden a la prueba de las 

pretensiones de la parte, aun cuando no sean vinculantes para el juez, pero tratándose de 

requisitos fácilmente subsanables, ello no debe impedir un pronunciamiento en cuanto al 

fondo del asunto si efectivamente son subsanados
1191

. 

Por otra parte, es posible la acumulación de la reclamación salarial o diferencias 

retributivas derivadas de la relación de trabajos de categoría o grupo profesional superior, 

que tendrá su tradicional plazo de prescripción de un año, y que permitirá el acceso al 

recurso de suplicación de la sentencia siempre que el importe de las mismas sea superior a 

3.000 euros
1192

. 

En cuanto a las peculiaridades procesales de esta modalidad procesal hay que señalar, 

en primer lugar, que se requiere la presentación de un informe del comité de empresa o de 

los delegados de personal junto con la demanda, aunque basta con que el trabajador acredite 

haber requerido el informe
1193

. Si el mismo no es emitido en el plazo de quince días, la 

demanda no puede paralizarse, pues de lo contrario se vulneraria el derecho a la tutela 

judicial efectiva del trabajador a quien se le haría sufrir las consecuencias de la inactividad 

de sus representantes legales, cuando además la emisión del informe puede ser objeto de 

requerimiento por parte del órgano judicial directamente al comité de empresa
1194

. La única 

                                                                         

1190
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de octubre de 2007 (RCUD nº 

1075/06).Véase, también, la STSJ de Cataluña de 9 de octubre de 2012 (Recurso Suplicación nº 4052/2011). 

1191
 Véase en ese sentido, la STSJ de Canarias de 3 de julio de 2012 (Recurso Suplicación nº 314/2010). 

1192
 Está prevista dicha acumulación tanto en el art. 137 3º de la LRJS, como en el art. 26 4º de la misma Ley. 

1193
 Sin que sea preceptivo su ratificación en la vista oral. Véase en ese sentido, la STSJ de Andalucía de 10 de 

octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1331/2012).   

1194
 Véase, en tal sentido, la STC 172/87 (Sala 1ª), de 3 de noviembre (Recurso de Amparo nº 678/1986). 
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infracción procesal imputable al trabajador, pero subsanable, sería la omisión de la solicitud 

del informe sin perjuicio de que pueda ser subsanado incluso de oficio por el propio juez.  

En segundo lugar, se establece la obligación de solicitar un informe a la Inspección 

de Trabajo y de Seguridad Social que deberá emitirse en el plazo de quince días. Hay que 

entender que de no ser emitido dicho informe el juez deberá solicitarlo nuevamente, puesto 

que su ausencia sí puede constituir vicio esencial del procedimiento, caso de que no conste 

en autos en el momento de la vista para poder ser así sometido a contradicción
1195

. 

Hay que tener en cuenta asimismo la necesidad de demandar no sólo al empresario, 

sino también a aquellos trabajadores que puedan verse afectados por la reclamación de la 

categoría, lo que constituye un litisconsorcio pasivo necesario que de no ser constatado en el 

momento de admitir la demanda lo será en el propio acto de juicio en el trámite previo de 

subsanación
1196

.  

 

9.- PROCESO DE  MOVILIDAD GEOGRÁFICA, 

MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE CONDICIONES DE 

TRABAJO, SUSPENSIÓN DEL CONTRATO Y REDUCCIÓN 

DE JORNADA POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS, 

ORGANIZATIVAS Y DE PRODUCCIÓN O DERIVADAS DE 

FUERZA MAYOR. 

 

 La LRJS dedica a esta modalidad procesal su art. 138. Se trata de una modalidad 

procesal que acoge una acción individual destinada a impugnar las decisiones empresariales 

mencionadas en el mismo epígrafe, sean individuales o colectivas
1197

. Las acciones de 

                                                                         

1195
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN y J. FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de derecho procesal 

laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 359. 

1196
 Por último, el artículo 137 3º de la LRJS establece que contra la sentencia no cabrá recurso con las 

excepciones habituales. 

1197
 Más en extenso, véase SÁNCHEZ-PEGO FERNÁNDEZ, F.J.: “Problemas que presenta el proceso sobre 

movilidad geográfica y modificaciones sustanciales del contrato de trabajo” en “Problemas críticos del proceso 

laboral”, Estudios de Derecho Judicial nº 63, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2004, pgs. 341 y ss. Véase, también, 

PALOMO BALDA, E.:”Modificación sustancial de las condiciones de trabajo y ejercicio de acciones 
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carácter colectivo siguen la tramitación del proceso de conflicto colectivo, sin perjuicio de 

que sea posible, además, la impugnación simultánea a través del proceso individual del 

trabajador
1198

. Esta modalidad procesal está dentro de las exclusiones contempladas en el art. 

184 de la LRJS
1199

, y el procedimiento se califica de urgente y de tramitación preferente
1200

.  

El procedimiento es adecuado aun cuando el empresario no haya cumplido el 

procedimiento legal para la adopción de la medida a enjuiciar
1201

. No obstante, la adecuación 

de la presente modalidad procesal se sigue cuestionando en relación a otras modalidades 

procesales cómo la del despido, aplicándose en esos casos el régimen previsto en el art. 102 

2º de la LRJS
1202

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

individuales” en AAVV Alteraciones en el contenido de la prestación y en las condiciones de trabajo”, 

Cuadernos de Derecho Judicial nº XXV, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 1996, pgs. 152 a 154.   

1198
 Parece, también, posible el planteamiento de conflicto colectivo frente a decisiones empresariales 

formalizadas por la vía individual, pero materialmente de carácter colectivo. Véase en ese sentido a CAMPS 

RUIZ L.M.: “La modalidad procesal para la impugnación de las decisiones del empresario en materia de 

movilidad geográfica y de modificación sustancial de condiciones de trabajo” en AA. VV El proceso laboral. 

Estudios en homenaje al Profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pg. 92 

1199
 Sobre el ámbito objetivo de esta modalidad especial, véase FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, J.J.: “Proceso 

especial de modificación de condiciones de trabajo. El supuesto del artículo 138 LPL” en AAVV, Diccionario 

procesal social, Ed. Civitas, Madrid, 1996, pgs. 58 y ss. Véase también SAMPEDRO CORRAL, M.: “La 

modalidad procesal de movilidad geográfica y modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo”, en AAVV 

El nuevo Estatuto de los Trabajadores: Puntos críticos (coord. E. Borrajo), Actualidad Editorial, Madrid, 1995, 

Ippasim. 

1200
 La celeridad se observa en el plazo de señalamiento (cinco días) o en la ausencia de actos previos de 

evitación del proceso. 

1201
 Ya era doctrina jurisprudencial, así, por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de 

octubre de 2004 (RCUD nº 3749/2003), donde se desestimaba la excepción de caducidad alegada por el 

empresario cuando el mismo no había seguido los cauces legales previstos al efecto, lo que en la práctica dejaba 

en manos del empresario la elección de la modalidad procesal adecuada y del mismo modo el acceso al recurso 

de suplicación. Ahora la LRJS acoge esa doctrina. Véase al efecto, el art. 138 1º de la LRJS. También ha 

simplificado la elección de la modalidad procesal, la individual o la colectiva, el hecho de que las medidas en 

cuestión son individuales o colectivas sólo en función del número de trabajadores afectados aplicándose los 

mismos umbrales previstos para el despido colectivo del art. 51 1º del ET. 

1202
 Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 14 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 116/2013). 
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En cuanto a sus especialidades, la primera se produce en el caso de que la medida 

empresarial sea colectiva, pues entonces puede ocurrir que el objeto del debate verse sobre 

preferencias atribuidas a determinados trabajadores
1203

, de lo que se deriva la exigencia de 

que éstos deberán ser demandados también, pues la sentencia que recaiga podrá afectarles 

debiendo ser traídos a juicio para su defensa procesal en un claro supuesto de litisconsorcio 

pasivo necesario. También existe litisconsorcio pasivo necesario en relación a los 

representantes de los trabajadores, esto es, al comité de empresa o delegados de personal, 

cuando la medida cuente con la conformidad de éstos.  

9.1.- CONCURRENCIA DE PROCESO COLECTIVO Y DE PROCESO 

INDIVIDUAL. 

Cuando la medida es colectiva, es posible que concurran dos impugnaciones, la 

colectiva y la individual. La solución a esta concurrencia se contiene en el art. 138 4º de la 

LRJS, que establece que si una vez iniciado el proceso individual se plantease demanda de 

conflicto colectivo, aquel proceso se suspenderá hasta la resolución de la demanda de 

conflicto colectivo, que una vez firme tendrá eficacia de cosa juzgada sobre el proceso 

individual en los términos del artículo 160 3º de la misma ley. Ello supone sin duda una 

limitación al ejercicio de la acción individual del trabajador afectado por la decisión 

empresarial, lo que encuentra su justificación en la preferencia otorgada por el legislador a 

los efectos de lograr una uniformización de la solución judicial reforzando el efecto de cosa 

juzgada de la sentencia colectiva respecto de la individual
1204

.  

El proceso se iniciará por demanda, que deberá presentarse en el plazo de caducidad 

de los veinte días hábiles siguientes a la notificación por escrito de la decisión a los 

                                                                         

1203
 Véase sobre las preferencias, el art. 40 5º del ET. 

1204
 No obstante, no habrá suspensión y el proceso individual debe continuar cuando iniciado el proceso de 

impugnación individual, el empresario y los representantes legales de los trabajadores lleguen a un acuerdo en la 

medida colectiva, y ello sin perjuicio de su valoración en la sentencia 
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trabajadores o a sus representantes
1205

. Este procedimiento está exento de conciliación, 

mediación y reclamación administrativa previa
1206

.  

La norma legal guarda absoluto silencio sobre el contenido de la demanda, lo que nos 

remite a los requisitos generales previstos para el proceso ordinario. En cuanto a la prueba, 

procede destacar la previsión legal de que el juez pueda recabar informe urgente de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, remitiéndole copia de la demanda y documentos 

que la acompañen, para que se informe sobre los hechos invocados como justificativos de la 

decisión empresarial en relación con la modificación acordada y demás circunstancias 

concurrentes, lo que no es sino una mera facultad discrecional del juzgador de instancia
1207

.  

9.2.-LA SENTENCIA. 

La sentencia deberá ser dictada en el plazo de cinco días y será inmediatamente 

ejecutiva
1208

. Contra la misma no procederá recurso de suplicación con carácter general
1209

. 

En cuanto a su contenido, la sentencia deberá declarar la modificación sustancial nula, 

injustificada o justificada en atención a los criterios clásicos de distinción
1210

. 

                                                                         

1205
 Se introdujo así por la LRJS una regla para el cómputo del plazo de caducidad señalando que el plazo no 

comenzará a computarse hasta que tenga lugar dicha notificación, sin perjuicio de la prescripción  de las 

acciones derivadas por el transcurso del plazo fijado en el art. 59.2 ET. 

1206
 Art. 64 de la LRJS. 

1207
 La LRJS no establece cuál es el plazo para que el órgano judicial recabe dicho informe, por lo que se 

entiende que habrá de estarse al general de los 10 días del art. 82 de la LRJS por aplicación del art. 102 LRJS. 

1208
 Se acorta el plazo con la LRJS que en la vieja LPL/1995 era de diez días, lo que chocaba con la urgencia de 

la misma. 

1209
 Las excepciones son: 1º) en el caso de cualquiera de las medidas estudiadas, de tipo individual pero que 

derivan de otra de carácter colectivo (art. 138 6º de la LRJS); y 2º) en el caso de cualquiera de las medidas 

estudiadas, de tipo individual, cuando se acumule una pretensión de tutela de derechos fundamentales y/o 

indemnización derivada de ésta última (art. 26 2º de la LRJS). Véase para el segundo supuesto la STSJ de 

Cataluña de 18 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4669/2013). 

1210
 Será nula no sólo por motivos de fondo (causas de discriminación o violación de derechos fundamentales y 

libertades públicas) sino también por motivos de forma en los casos en que la medida esté adoptada en fraude de 

ley, eludiendo las normas establecidas para las de carácter colectivo en los artículos 40.2, 41.1 y 47 del ET 

referido al período de consultas. Será injustificada cuando no hayan quedado acreditados respecto de los 
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10.- DERECHOS DE CONCILIACION DE LA VIDA 

PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL. 

Se trata de una modalidad procesal creada para atender las discrepancias que surjan 

entre empresario y trabajador en materia de concreción horaria y determinación del período 

de disfrute del permiso de lactancia y de la reducción de la jornada por motivos 

familiares
1211

. Pero la LRJS la define como la tendente al ejercicio de los derechos de 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral, reconocidos legal o 

convencionalmente
1212

, y que determina que todo lo que queda fuera de esos estrictos 

términos debe ser planteado a través del cauce del proceso ordinario
1213

. En la actual 

redacción del art. 139 de la LRJS, a la acción tendente a esa concreción horaria o 

determinación del periodo de disfrute puede acumularse la acción de daños y perjuicios 

causados al trabajador y también a la víctima de la violencia de género derivados de la 

                                                                                                                                                                                                                                   

trabajadores afectados, las razones invocadas por la empresa y será justificada cuando hayan quedado 

acreditadas. Véase al efecto, el art. 138 7º de la LRJS. 

1211
 Está así dispuesto en el art. 37 6 del ET. Fue introducida en la LPL/1995 inicialmente en el art. 138 bis de la 

misma por la Ley 39/1999 de 5 de noviembre de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral (BOE de 

6 de noviembre). En la actualidad, se halla regulada en un solo precepto, el art. 139 de la LRJS. El derecho 

sustantivo al que responden se halla en los arts. 37 4º, 5º y 6º del ET con el añadido del supuesto previsto en el 

art. 37 4º bis conforme dispuso la Ley 12/2001 de 9 de julio (BOE de 10 de julio) y la D.A. 17ª de la LOIEMH 

(LO 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres [BOE de 23 de marzo]). 

1212
 Se trata de una terminología más moderna. Véase al efecto el art. 14 8º de la LOIEMH. Sobre el objeto de 

esta modalidad procesal, véase la STSJ de Canarias de 18 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1612/2011). Véase también, al art. 139 2º de la LRJS conforme al cual: “el procedimiento será aplicable 

igualmente al ejercicio de los derechos de la trabajadora víctima de violencia de género establecidos en la ley, a 

la reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario y a la reordenación del tiempo de 

trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 

ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa”. 

1213
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de junio de 2008 (RCUD nº 1625/2007), 

dictadas en Sala General con voto particular en las que se concluía que siendo lo pedido un cambio de horario 

sin reducción de jornada, el cauce adecuado era el proceso ordinario. En el mismo sentido, la STSJ de Madrid 

de 28 de diciembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 6673/2011). 
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negativa del derecho o de la demora en la efectividad de la medida
1214

. La modalidad 

procesal es urgente y de tramitación preferente
1215

, y en consecuencia está exenta de 

conciliación, mediación o reclamación administrativa previa
1216

.  

Prueba que estamos ante un puro conflicto de intereses el que la LRJS disponga que 

el empresario y el trabajador deberán llevar sus respectivas propuestas y alternativas de 

concreción a la conciliación previa, y también al propio acto de juicio, lo que sin embargo no 

debe suponer alteración sustancial de los términos de la demanda, sin que el juez pueda 

conceder alternativa diferente a la pedida por la parte en demanda, a riesgo de incurrir en 

incongurencia extra petita
1217

. El trabajador podrá acompañar un informe de los órganos 

paritarios o de seguimiento de los planes de igualdad de la empresa para su consideración en 

la sentencia. En cualquier caso, se trata de una mera facultad, de modo que no es preceptivo 

que dichas propuestas y alternativas se aporten al procedimiento
1218

. 

                                                                         

1214
 De los que el empresario podrá exonerarse, en los términos previstos en el art. 139 1 a) de la LRJS. Véase, 

también, la posibilidad de adopción de medidas cautelares en esos casos, conforme el art. 139 2º de la LRJS a 

las que se añade la posibilidad de la adopción de las medidas cautelares reguladas en el apartado 4 del artículo 

180. 

1215
 Véase sobre la preferencia y la sumariedad, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de 

noviembre de 2003 (RCUD nº 4856/2002). Véase, también, la STSJ de Canarias de 27 de diciembre de 2012 

(Recurso Suplicación nº 1709/2010). 

1216
 Existe igualmente, como en la modalidad procesal del art. 138 de la LRJS, un plazo de caducidad de la 

acción que es, el de veinte días, a partir de que el empresario le comunique su negativa o su disconformidad con 

la propuesta realizada por el trabajador, para presentar demanda ante el juzgado de lo social. El acto de la vista 

habrá de señalarse dentro de los cinco días siguientes al de la admisión de la demanda. Sobre este plazo de cinco 

días, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de febrero de 2011 (RCUD nº 297/2010) indica que 

es aplicable, también, a los demandados personas jurídicas, y no el plazo general del proceso ordinario (15 días). 

1217
 Véase al efecto, la STSJ de Andalucía de 4 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº2376/2011). Véase 

también sobre esta materia a BALLESTER PASTOR, M.A.: “Conciliación y corresponsabilidad en las últimas 

reformas laborales y de seguridad social”, en Ponencias XXIV Jornadas Catalanas de Derecho Social, 

Barcelona, 2013 y a CHARRO BAENA, P.: ”La concreción horaria en la reducción de jornada por cuidado de 

hijo menor: ¿la búsqueda de un justo equilibrio de los intereses en juego?, Comunicaciones XXIV Jornadas 

Catalanas de Derecho Social, Barcelona, 2013. 

1218
 La sentencia se dictará en el plazo de tres días. Como novedad,  la LRJS también prevé que contra la misma 

no procederá recurso. Las excepciones serán: 1º) cuando se haya acumulado pretensión de resarcimiento de 

perjuicios que por su cuantía (más de 3.000 €) pudiera dar lugar a recurso de suplicación, en cuyo caso, el 
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11.- PROCESOS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

La LRJS le dedica a esta materia sus arts 140 a 147, en donde se regulan tres 

modalidades procesales diferenciadas entre sí por el objeto litigioso y los trámites a seguir 

para enjuiciarlos, si bien todas ellas tienen un elemento en común, que resulta ser el de 

versar sobre la materia que da nombre el capítulo
1219

, “de la Seguridad Social”
1220

. Como 

decimos, la norma contempla aquí tres modalidades procesales diferentes, a saber
1221

:  

1º.- El proceso de Seguridad Social seguido contra las entidades gestoras y servicios 

comunes de la Seguridad Social (arts. 140 a 145 de la LRJS), incluidas las impugnaciones de 

altas médicas; básicamente se trata del proceso ordinario en materia de seguridad social 

destinado a la solicitud de prestaciones de seguridad social. 

2º.- El proceso de revisión de los actos declarativos de derechos reconocidos por las 

entidades gestoras o los servicios comunes (art. 146 de la LRJS), previsto para cuando la 

                                                                                                                                                                                                                                   

pronunciamiento sobre las medidas de conciliación será ejecutivo desde que se dicte la sentencia pese al recurso 

interpuesto; y 2º) cuando se acumule pretensión de tutela de derechos fundamentales y/o indemnización 

derivada de la misma. Véase a tal efecto, la STSJ de Andalucía de 17 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 857/2013). En el mismo sentido la STSJ de Madrid de 5 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 2495/2012) 

1219
 GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, Madrid, 2000, pg. 15. 

1220
 En una acepción extensa son también cuestiones de seguridad social las contenidas en el art. 2 LRJS (letras 

q y r), que atribuyen al conocimiento de los jueces y tribunales del orden social: las mejoras de la acción 

protectora, incluidos planes de pensiones y contratos de seguro, que traigan causa de contrato de trabajo o 

convenio colectivo, y las suscitadas entre asociados y mutualidades y fundaciones laborales sobre derechos y 

obligaciones relacionados con los fines que son propios de tales entidades. Pero los litigios en estas dos materias 

deben entenderse ajenos a la modalidad de Seguridad Social y destinatarios de los trámites comunes del proceso 

ordinario, ya que carecen de aplicabilidad las especialidades de aquélla, como la reclamación previa o la 

revisión de los actos declarativos de derechos. Los términos negativos o exclusiones del ámbito del orden social 

se encuentran en el artículo 3 f) de la LRJS, al disponer que los órganos judiciales de dicho orden no conocerán 

de las resoluciones dictadas por la TGSS en materia de gestión recaudatoria o, en su caso, por las entidades 

gestoras en el supuesto de cuotas de recaudación conjunta; en este caso la competencia le corresponde a  los 

órganos de lo contencioso-administrativo.    

1221
 Hasta cuatro procedimientos  especiales si computamos la impugnación de actos administrativos en materia 

de Seguridad Social no prestacional de los arts. 151 y 152 de la LRSJ. A tal efecto, véase a LAFUENTE 

SUÁREZ, J.L.: “El nuevo proceso de Seguridad Social en la ley de la Jurisdicción Social: breve análisis 

práctico”, Actualidad Laboral, nº 12, 2013, pgs. 1506 a 1520. 
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entidad gestora pretende dejar sin efecto (revisar de oficio) una prestación reconocida 

previamente por ella misma. 

3º.- El proceso de reintegro de la prestación de desempleo por abuso de derecho o 

fraude en la contratación temporal (art 147 de la LRJS)
1222

. 

Fuera de estos casos, deberá sustanciarse el litigio por los trámites del proceso 

ordinario
1223

. Tampoco será objeto de esta modalidad procesal, por el carácter revisorio de la 

jurisdicción social en cualquiera de estas submodalidades, el denunciar las deficiencias o 

irregularidades del procedimiento administrativo previo
1224

.  

 

11.1.-ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS PROCESOS DE 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Muchas de las especialidades más relevantes que son comunes a todas las anteriores 

submodalidades se hallan fuera de la regulación específica de esta modalidad procesal
1225

. 

                                                                         

1222
 El que como su propio nombre indica, trata de resarcirse de lo abonado en concepto de prestación por 

desempleo directamente de la empresa que en una utilización abusiva de la contratación temporal, dio origen al 

nacimiento y abono de las mismas. 

1223
 GARCIA NINET, J.I.: “Los proceso en materia de seguridad social. Algunas cuestiones problemáticas” en 

AA. VV., El proceso laboral. Estudios en homenaje al Profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, 

Valladolid, 2001, pg. 219. 

1224
 Véase en ese sentido la STSJ de Cataluña de 28 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2380/2013) 

con cita de la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social) de 22 de diciembre de 2010 (RCUD nº 1136/2009). 

Véase, asimismo, a GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, 

Madrid, 2000, pgs. 160 a 162. Del mismo modo, tampoco en el recurso de suplicación podrá utilizarse el 

motivo de nulidad de actuaciones del art. 193 a) de la LRJS para pedir la nulidad del procedimiento 

administrativo, pues la nulidad de actuaciones siempre viene referida al proceso judicial; véase al efecto la STSJ 

de Extremadura de 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 624/2013). 

1225
 Fundamentalmente todo lo referido a la competencia objetiva, material y territorial (art. 2 y 7 de la LRJS), 

representación y defensa de las entidades gestoras de los servicios comunes (art. 22 de la LRJS) y la notificación 

a los letrados de la Seguridad Social, acumulación de procesos en materia de Seguridad Social (art. 27 de la 

LRJS) y las especialidades en la reclamación administrativa previa.   
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Las más numerosas vienen referidas al trámite de admisión de la demanda y los presupuestos 

de viabilidad del proceso
1226

.  

11.1.1.-Litisconsorcio pasivo necesario. 

La primera de esas especialidades es la relativa al litisconsorcio pasivo necesario 

habida cuenta la pluralidad de sujetos que suelen estar legitimados de forma pasiva, de 

manera que es muy habitual que el demandante se haya olvidado de demandar a alguno de 

ellos
1227

. El control de la demanda por el secretario judicial debe permitir la subsanación del 

defecto o en todo caso cuando el mismo sea detectado
1228

. Nada tiene que ver con el 

litisconsorcio pasivo necesario la posibilidad prevista en el art. 141 1º de la LRJS, conforme 

                                                                         

1226
 Véase en ese sentido a GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, 

Madrid, 2000, pg. 76. 

1227
  El análisis de la abundantísima casuística sobre el litisconsorcio pasivo necesario en esta materia nos lleva a 

listar, sin agotarlos, los temas que típicamente suscitan problemas de litisconsorcio pasivo necesario: 1) el 

accidente de trabajo (o enfermedad profesional) donde normalmente se exige la presencia del empresario o 

empresarios (caso de contratas), las entidades gestoras del riesgo común (INSS y TGSS) y las aseguradoras del 

riesgo profesional (mutuas); 2) colaboración o coordinación de varias entidades a propósito de ciertas 

prestaciones como sucede en las prestaciones del régimen especial del mar donde se demanda al INSS y al ISM 

o en el subsidio para mayores de 55 años que se demanda el INSS y al SPEE; 3) la asistencia sanitaria, por 

ejemplo, en supuestos de reintegro de gastos médicos; y 4) el caso concreto de la TGSS y su papel como 

litisconsorte pasivo necesario en los casos en que se cuestione la carencia por infracotización o falta de alta y 

cotización; o en los casos de prestaciones por contingencias profesionales como representante del extinto 

Reaseguro. El papel de la TGSS como litisconsorte pasivo necesario sufrió modificación con la LRJS, pues 

vemos como en el art. 140 de la LRJS desaparece la mención a los servicios comunes y se sustituye por 

entidades colaboradoras dado que, en efecto, la TGSS en muchos casos, es sólo un mero instrumento ejecutivo, 

un pagador de las prestaciones del sistema, a salvo de la posibilidad de intervención voluntaria de la TGSS 

cuando sí ostente algún interés directo en el asunto. 

1228
 Para ello resulta esencial la aportación del expediente administrativo dentro de plazo. Así, la LRJS introdujo 

como novedad que a la vista del expediente administrativo, el tribunal disponga el emplazamiento de las 

personas que pudieran ostentar un interés legítimo en el proceso o resultar afectadas por el mismo a los efectos 

de que puedan comparecer en el acto de juicio, y ser tenidas por parte en el mismo, y formular sus pretensiones 

procurando que tal emplazamiento se entienda con los interesados con al menos cinco días hábiles de antelación 

al señalamiento a juicio, y sin necesidad de que en este caso se cumplan los plazos generales previstos para la 

citación de las partes demandadas en el artículo 82. Véase al efecto, el art. 143 3º de la LRJS.. Más en extenso, 

GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, Madrid, 2000, pg. 79. 
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a la cual “las entidades u organismos gestores y la TGSS podrán personarse y ser tenidas por 

parte”. En ese caso, sigue diciendo el precepto, “tal intervención no hace retroceder ni 

detener el curso de las actuaciones”. Se trata propiamente de una intervención procesal en 

sentido técnico, para la que no cabe entender exigible un interés concreto y directo
1229

. A tal 

efecto, el secretario judicial deberá “efectuar las actuaciones precisas para constatar la 

posible existencia de las situaciones anteriores y acordar, en su caso, que les sean notificadas 

las resoluciones de admisión a trámite, señalamiento de la vista o incidente y demás 

resoluciones, incluida la que ponga fin al trámite correspondiente”
1230

. De cualquier modo, 

nada impide que esa comparecencia ex post lo sea como parte, esto es, con plenitud de 

derechos procesales.  

11.1.2.-Reclamación previa. 

La segunda especialidad es la que viene referida a la reclamación previa, y en 

concreto a la advertencia de oficio sobre la falta de aportación de la documentación sobre 

ella en la demanda. Existe un precepto sólo destinado a ella
1231

. Debe recordarse que la 

reclamación previa lo es contra el acuerdo o resolución que pone fin a la vía administrativa, 

no contra un determinado acto de trámite del expediente administrativo
1232

. En caso de no 

subsanación, será el juez quién resuelva lo que proceda, de modo que el archivo no será 

nunca la única opción posible
1233

. 

                                                                         

1229
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de marzo de 1997 (RCUD nº 2885/1996). 

1230
 Así lo dispone el art. 141 1. 1º párrafo de la LRJS 

1231
 El art. 140 1º y 2º de la LRJS mantienen la exigencia de que se advierta por el secretario judicial sobre la 

inobservancia de este requisito procesal y se dé plazo de cuatro días para subsanar, el mismo plazo que en el 

proceso ordinario. Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 marzo 2004 (RCUD 

nº 3350/2002), que casa y anula actuaciones para reponer hasta el momento de la admisión de la demanda para 

subsanar la falta de reclamación previa en proceso de seguridad social. 

1232
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de noviembre de 2003 (RCUD nº 

2341/2002). 

1233
 Cfr. con la STC 330/2006 (Sala 1ª), de 20 de noviembre (Recurso de Amparo nº 24/2004) y con la STC 

12/2003 (Sala 2ª), de 28 de enero (Recurso de Amparo nº 945/99). Aplicando esa doctrina véase la sentencia 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 diciembre 2005 (RCUD nº 3522/2004), en un caso en el que se utilizó la 

conciliación en lugar de la reclamación previa; véase, también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala  Social), 
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El régimen jurídico de la LRJS, en relación a la reclamación previa en materia de 

Seguridad Social, es el mismo que el ordinario contenido en el art. 69 de la LRJS
1234

, acerca 

de las demandas dirigidas contra el resto de las Administraciones Públicas, pues ambos 

comparten aspectos comunes como su finalidad
1235

. No obstante, en el proceso de Seguridad 

Social el régimen de la reclamación previa contiene un plus de regulación. Asi, el art. 71 de 

la LRJS distingue entre si existe o no previa resolución o acuerdo dictado por la entidad 

gestora correspondiente. En el primer caso (existe resolución expresa), la reclamación previa 

deberá interponerse ante el órgano competente que haya dictado la resolución en el plazo de 

treinta días desde la notificación de la misma; en el segundo, se interpondrá desde la fecha 

en que conforme a la normativa reguladora del procedimiento de que se trate deba 

entenderse producido el silencio administrativo
1236

. En este último caso, además, el 

interesado podrá solicitar que se dicte resolución expresa teniendo esta solicitud valor de 

reclamación previa
1237

. Del mismo modo, podrá reiterarse la reclamación previa de haber 

caducado la anterior en tanto no haya prescrito el derecho, sin perjuicio de los efectos 

retroactivos que proceda dar a la misma.  

La demanda debe presentarse en el plazo de treinta días, en caso contrario habrá 

caducado
1238

. La apreciación de la caducidad de la instancia no vulnera la tutela judicial 

                                                                                                                                                                                                                                   

de 12 de abril de 2011 (RCUD nº 1111/2010), en un caso de indicación errónea de la vía de impugnación en la 

resolución administrativa. 

1234
 Y que será el aplicable, lógicamente, cuando la entidad gestora actúe como empleadora, por ejemplo 

(reclamación administrativa previa ordinaria). 

1235
 Una  primera, prioritaria, que es la de poner en conocimiento del órgano administrativo el contenido y 

fundamento de la pretensión formulada y darle ocasión de resolver directamente el litigio, evitando así la 

necesidad de acudir a la jurisdicción. Una segunda, que es accesoria o subordinada, que es la de dar a la 

Administración demandada la posibilidad de preparar adecuadamente la oposición.   

1236
 Conforme al art. 71 3º de la LRJS: “si la resolución, expresa o presunta, hubiera sido dictada por una 

entidad colaboradora, la reclamación previa se interpondrá, en el mismo plazo, ante la propia entidad 

colaboradora si tuviera atribuida la competencia para resolver, o en otro caso ante el órgano correspondiente de 

la Entidad gestora u organismo público gestor de la prestación”. 

1237
 Véase art. 71 4º de la LRJS 

1238
 Téngase en cuenta que conforme al art. 71 5º de la misma ley, una vez formulada la reclamación previa la 

entidad deberá contestar expresamente a la misma en el plazo de 45 días. En caso contrario se entenderá 

denegada la reclamación por silencio administrativo. El plazo de 30 días de presentación de la demanda se 
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efectiva, siempre y cuando no se haya aplicado de forma arbitaria, errónea o 

dsporporcionada. En tal sentido, la jurisprudencia ha intentado siempre moderar sus 

efectos
1239

. En cuanto a los efectos de la presentación de la reclamación previa, el art. 73 de 

la LRJS prevé que tal presentación interrumpirá los plazos de prescripción y suspenderá los 

de caducidad, reanudándose estos últimos al día siguiente al de la notificación de la 

resolución o del transcurso del plazo en que deba entenderse desestimada.   

Dentro del régimen de la reclamación previa, debe mencionarse lo previsto en el art. 

72 de la LRJS, en consonancia con el artículo 143 4º de la LRJS, destinados ambos a impedir 

que en el proceso puedan las partes introducir “variaciones sustanciales de tiempo, cantidades 

o conceptos respecto de los formulados en la reclamación previa y en la contestación a la 

misma”, salvo que se traten de hechos nuevos, es decir, que no hubieran podido conocerse 

con anterioridad. Eso sí, no son hechos nuevos aquellos que se hallen incorporados o puedan 

desprenderse de lo actuado en el expediente administrativo previo
1240

. De este modo, la 

                                                                                                                                                                                                                                   

cuenta desde la fecha en que se notifique la denegación de la reclamación previa o desde el día en que se 

entienda denegada por silencio administrativo. Si la demanda se presenta una vez transcurrido ese plazo de 30 

días, se dice que la demanda está caducada, de modo que siempre que el derecho no haya prescrito debe 

iniciarse de nuevo el procedimiento administrativo. Sobre la caducidad de la instancia, véase la STSJ de Galicia 

de 25 de septiembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1092/2011) y la STSJ de Galicia de 27 de junio de 2014 

(Recurso Suplicación nº 1598/2012). 

1239
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de octubre de 1995 (RCUD nº 1414/1995), 

donde sobre la base de la obligación que a la Administración se le impone de resolver expresamente y la ficción 

legal de que el silencio administrativo se constituye, precisamente, en beneficio del litigante, autoriza a quien 

solicita una prestación de la Seguridad Social a contar el plazo de treinta días para formular su demanda, bien 

desde que se entiende denegada la petición por silencio administrativo, bien desde la fecha en que se notifique la 

denegación de la reclamación previa, en el supuesto de haber esperado a conocer dicha resolución expresa y su 

concreta fundamentación. 

1240
 La jurisprudencia ha interpretado así la expresión “prohibición de aducir hechos distintos de los alegados en 

el expediente administrativo”, en el sentido de considerar que “sólo los hechos excluyentes son excepciones 

propias en el sentido de que el juez no puede apreciarlas si no son alegadas por la parte a quien interesan, y ello 

porque estos hechos no afectan a la configuración legal del derecho”, añadiendo que el principio de legalidad y 

el carácter instrumental de la reclamación previa, “impiden que pueda hacerse abstracción en juicio de aquellos 

hechos que, constando en el expediente administrativo correspondiente, sin embargo, no han sido, formalmente, 

invocados como causa de la resolución denegatoria impugnada en juicio”. Véase en tal sentido la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 marzo 2007 (RCUD nº 2406/2006), con remisión a la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de fecha 28 de junio de 1994 (RCUD nº 2946/1993). 
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congruencia del proceso ha de ser entendida con referencia al contenido del expediente 

administrativo, y no circunscrita al de su resolución. La prohibición de aportar al proceso 

hechos que no lo hayan sido al procedimiento administrativo supone ya una limitación 

importante. Pero si esta limitación se interpreta como un mandato al juez para pronunciarse 

únicamente sobre el motivo de denegación que se invoca en la resolución administrativa, 

entonces se invierte la relación entre la vía administrativa previa y el proceso, al subordinarse 

éste a aquélla, con las graves consecuencias que de ello se derivan desde la perspectiva del 

principio de legalidad, del principio iura novit curia, y en general de los principios que rigen 

la carga de la alegación y de la prueba de los hechos en el proceso
1241

. 

11.1.3.-Acumulación de acciones. 

La última especialidad reseñable en esta modalidad procesal es la atinente a la 

acumulación de acciones. La regla general se halla en el art. 26 6º de la LRJS, conforme a la 

cual “no serán acumulables entre sí las reclamaciones en materia de Seguridad Social, salvo 

cuando tengan la misma causa de pedir y salvo la posibilidad de alegar la lesión de derechos 

fundamentales y libertades públicas a que se refiere el apartado 1 del artículo 140”. Se trata, 

por lo demás, de una acumulación puramente causal, es decir, por la mera identidad de la 

causa petendi, y no puramente subjetiva. 

La LRJS ha introducido la posibilidad de acumular en una misma demanda todas las 

pretensiones que tengan su origen o causa en el mismo accidente o enfermedad profesional, 

salvo que hayan debido de tramitarse mediante procedimiento administrativo separado
1242

. 

Para facilitar su aplicación, el art. 143 2º de la LRJS establece la obligación de la 

administración de poner en conocimiento del juzgado o tribunal la existencia de otros 

                                                                         

1241
 Véase, por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 julio 2005 (RCUD nº 1393/2004). 

1242
 En ese caso, el art. 25 4º de la LRJS se remite al art. 30 de la misma Ley, según el cual “asimismo, se 

acumularán los procesos que tengan su origen en un mismo accidente de trabajo o enfermedad profesional, 

aunque no coincidan todas las partes o su posición procesal, salvo que hayan debido tramitarse mediante 

procedimientos administrativos separados, en cuyo caso solamente podrán acumularse las impugnaciones 

referidas a un mismo procedimiento”. Véase también el art. 25 4º y 5º de la LRJS. Véase la STSJ de Galicia de 

16 de diciembre de 2014 (Recurso Suplicación nº 1150/2013), que anula actuaciones por acumulación indebida 

de acciones por parte de la mutua contra la empresa reclamando la responsabilidad de la misma por descubierto 
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procesos sobre el mismo accidente o enfermedad profesional, lo que supone una 

colaboración institucional en orden a lograr la unidad competencial que pretende la actual 

LRJS, y que debe comportar la necesaria seguridad jurídica para todos los afectados, 

agilizando dicha introducción para no provocar nuevos trámites y dilaciones indebidas
1243

. 

La regla general de prohibición de acumulación entre sí de pretensiones de seguridad 

social impone el control de oficio por parte del secretario judicial, que consiste en un 

requerimiento para que el demandante elija la acción que pretende mantener. En caso de que 

no lo hiciera, o si se mantuviera la circunstancia de no acumulabilidad entre las acciones, 

dará cuenta al tribunal para que éste en su caso acuerde el archivo de la demanda
1244

, a salvo 

de los supuestos relativos a las acciones sometidas a plazos de caducidad
1245

. La LRJS 

permite, como es lógico, acumular a la pretensión de seguridad social la pretensión de lesión 

de un derecho fundamental o libertad pública, excepto si se opta por ejercitar exclusivamente 

esta última mediante la modalidad procesal de tutela
1246

, dado que el proceso de seguridad 

social no es de los que se excluyen en el art. 184 de la LRJS de la modalidad procesal de 

tutela de los derechos fundamentales. 

11.2.-PROCESO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL CONTRA LAS 

ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL.  

Aquí trataré lo que podríamos denominar el proceso ordinario en materia de 

Seguridad Social, cuyo objeto es una prestación del sistema de Seguridad Social dirigida 

frente a una entidad gestora o servicio común del mismo. La legitimación activa le 

corresponde al beneficiario de la prestación, si bien circunstancialmente pueden existir otros 

tales como las entidades colaboradoras (por ejemplo, mutuas) o el empresario, en éste último 

                                                                                                                                                                                                                                   

en las cotizaciones, en relación a las prestaciones de IT y asistencia sanitaria devengadas por varios trabajadores 

derivadas de otros tantos accidentes de trabajo. 

1243
 FOLGUERA CRESPO, J.A., SALINAS MOLINA, F. y SEGOVIANO ASTABURUAGA, M.L.: 

Comentarios a la LRJS, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2011, pg. 554. 

1244
 Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de octubre de  2007 (RCUD nº 

94/2005). 

1245
 En ese sentido véase el art. 27 2º y 3º de la LRJS. 

1246
 Cfr. con la STC 90/1997 (Sala 1ª), de 6 mayo (Recurso de Amparo nº 3309/1994), sobre la opción del 

demandante entre el proceso ordinario y el proceso de tutela de derechos fundamentales. 
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caso cuando acredite un interés legítimo
1247

. La legitimación pasiva le corresponde a la 

entidad gestora de la prestación de que se trate, o a la mutua de accidentes de trabajo como 

entidad colaboradora
1248

. 

La comparecencia de la Administración de la Seguridad Social en el proceso se 

produce a través de sus propios letrados, sin perjuicio de que para supuestos determinados 

pueda conferirse la representación conforme a las reglas generales del art. 18,  o designarse 

abogado al efecto
1249

. Tal especial representación trasciende también a los actos de 

comunicación del proceso, que habrán de ser practicados en el despacho oficial
1250

, siendo 

en otro caso “nulas las notificaciones, citaciones y emplazamientos” salvo que hubieran 

obtenido eficacia a pesar de su irregularidad
1251

.  

                                                                         

1247
 Sobre la legitimación activa del empresario en el proceso de seguridad social derivado de contingencias 

profesionales, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de enero de 2012 (RCUD nº 

2720/2010), donde se reconoce al empresario legitimación activa para impugnar una resolución de la entidad 

gestora en la que reconoce una prestación de IT derivada de enfermedad profesional aunque no fuera declarada 

la responsabilidad del empresario. 

1248
 Cuando el proceso traiga causa de una contingencia profesional. Así, el art. 142 1º de la LRJS prevé el 

supuesto en que no conste en la demanda quién es la entidad gestora o, en su caso, la mutua patronal 

aseguradora del riesgo, de modo que entonces el secretario antes del señalamiento para el juicio requerirá al 

empresario demandado para que en el plazo de cuatro días presente el documento acreditativo de la cobertura 

del riesgo, y si transcurrido este plazo no lo presentara, vistas las circunstancias que concurran y oyendo a la 

TGSS, acordará el embargo de bienes del empresario en cantidad suficiente para asegurar el resultado del 

juicio”, permitiendo así pues la adopción de medidas cautelares. La LRJS, además, amplió estas medidas 

cautelares (embargo preventivo) para el caso de mejoras voluntarias o complementarias de la Seguridad Social y 

de otras posibles responsabilidades del empresario o de terceros por accidente de trabajo y enfermedad 

profesional. 

1249
 Art. 22 2º de la LRJS. 

1250
 Art. 60 3º de la LRJS. 

1251
 El art. 61 de la LRJS salva la nulidad de los actos de comunicaciones practicados contrariamente a lo 

establecido en la ley en los casos en que “el interesado se hubiere dado por enterado o constara de forma 

suficiente su conocimiento procesal o extraprocesal de los elementos esenciales de la resolución, la diligencia 

surtirá efecto desde ese momento”. 
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11.2.1.- Medios de prueba. Informes de la Inspección. Expediente administrativo 

y pericial médica 

En relación a los medios de prueba en esta modalidad procesal, deben ser 

especialmente destacados los informes de la Inspección de Trabajo y el expediente 

administrativo
1252

. También por su importancia en el proceso de seguridad social, la prueba 

pericial médica
1253

. 

Por lo que se refiere a los informes de la Inspección de Trabajo es preceptiva su 

presencia en los procesos para “determinación de contingencia o la falta de medidas de 

seguridad en accidentes de trabajo y enfermedad profesional”, de modo que al admitir la 

demanda debe recabarse el mismo, salvo que el mismo obrare ya en el expediente 

administrativo o en los autos acompañando a la demanda
1254

. Los términos en que se halla 

redactado el art. 142 2º de la LRJS da idea del carácter imperativo de la exigencia de recabar 

dicho informe. De no remitirse al juzgado tras el oportuno requerimiento, debe reiterarse de 

oficio, y el juez debe tratar de garantizar la presencia del informe de la Inspección en el acto 

del juicio, a los efectos de ser sometido a contradicción con el resto de medios probatorios 

propuestos al efecto
1255

. Se trata pues de una actuación probatoria que ha de contar con la 

                                                                         

1252
 Igualmente debe destacarse una cierta flexibilización de la carga de la prueba de la parte demandante en 

relación a aquellos hechos cuya facilidad probatoria la tiene la gestora o colaborados. Al respecto, GARCÍA-

PERROTE ESCARTIN, I.: “La Prueba en el Proceso de Trabajo", Estudios de Derecho Laboral, Ed. Cívitas. 

Madrid. 1994, pgs. 181 y182, quién aplica a la modalidad procesal de Seguridad Social, y a las dificultades de 

prueba en relación con la entidad gestora, lo mismo que se aplica en la relación entre trabajador y su empleador. 

1253
 Cfr. con AGUSTÍ JULIÀ, J.: “Especialidades probatorias en la Seguridad Social. La valoración de las 

pruebas periciales médicas y técnicas” en “AAVV La prueba en el proceso laboral”, Cuadernos de Derecho 

Judicial XXIII, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 1997, pg. 250, quién la califica de “prueba reina” en los procesos de 

Seguridad Social sobre declaración de Incapacidad para el trabajo, ya sea temporal o permanente. 

1254
 Art. 142 2º de la LRJS. 

1255
 En tal sentido la STSJ de Castilla y León, de 2 noviembre de 2004 (Recurso Suplicación nº 590/2004), en un 

supuesto en el que el demandante alegaba que el referido informe no obraba en autos cuando se celebró el 

juicio, pero cuya nulidad se desestima, pues ningún elemento de los consignados en el repetido informe ha sido 

considerado como causa determinante, directa o indirectamente, de la apreciación de la relación laboral.  
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colaboración judicial, y cuya ìnobservancia provoca según la doctrina judicial con carácter 

general la nulidad de actuaciones
1256

. 

Los informes de la Inspección de Trabajo si bien no gozan, salvo excepciones, de la 

general presunción de certeza prevista expresamente en la LOITSS para las actas de 

infracción de la Inspección de Trabajo
1257

, sí tienen la naturaleza de documentos 

administrativos del artículo 319 2º de la LEC y por tanto, conforme al mismo, los hechos, 

actos o estados de cosas que consten en el mismo se han de tener por ciertos, a los efectos de 

la sentencia que se dicte, salvo que otros medios de prueba desvirtúen la certeza de lo 

documentado
1258

. La presunción, pero, es siempre iuris tantum, de manera que cabe 

desvirtuarla tanto por las propias imperfecciones del acta como por la prueba en contrario. 

La presunción de certeza de la que gozan las actas de infracción y los informes de la 

Inspección de Trabajo, desplaza la carga de la prueba al administrado, de suerte que es éste 

quien debe acreditar con las pruebas precisas que no se ajustan a la realidad los hechos 

descritos por la Inspección
1259

. Ello no excluye un control jurisdiccional de los medios 

                                                                         

1256
 Véase al respecto la STSJ de Murcia de 17 de marzo de 1998 (Recurso Suplicación nº 273/1997); la STSJ 

de la Comunidad Valenciana de 22 mayo de 1997 (Recurso Suplicación nº 1700/1995); y la STSJ de Andalucía 

de 5 de mayo de 1994 (Recurso de Suplicación nº 1073/1992). 

1257
 La presunción de certeza de las actas de infracción se contiene en la DA 4ª de la Ley 42/1997 de 14 de 

noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social (BOE de 15 de noviembre). En ese 

sentido, la misma dispone que: “los hechos constatados por los funcionarios de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social que se formalicen en las actas de infracción y de liquidación observando los requisitos legales 

pertinentes tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 

derechos o intereses pueden aportar los interesados”. La misma presunción de certeza tienen ciertos informes de 

la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social, conforme se dispone también en la D.A 4ª 3º de la Ley 42/1997 

que establece que: “el mismo valor probatorio (el que ostentan las actas de infracción) se atribuye a los hechos 

reseñados en informes emitidos por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en los supuestos a que se 

refieren los números 5, 6, 7, 8 y 11 del artículo 7 de la presente Ley”. 

1258
 Véase en tal sentido la SAN de 12 de junio de 2014 (autos nº 79/2014). En todo caso, tratándose de 

documentos públicos, el juez deba motivar especialmente las razones por las cuales se aparta de su contenido 

conforme dispone el art. 317 5º de la LEC y el art. 97 2º de la LRJS. 

1259
 El Tribunal Supremo ha afirmado que la presunción de veracidad atribuida a las actas de infracción se 

explica por la imparcialidad y especialización que en principio debe reconocerse al inspector actuante, pero esta 

presunción de certeza se limita a los hechos que por su objetividad son susceptibles de percepción directa por el 

inspector, o a los inmediatamente deducibles de aquéllos o acreditativos por medios de prueba consignados en la 
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empleados por el inspector, exigiéndose asimismo que el contenido de las actas determine 

las "circunstancias del caso" y los "datos" que hayan servido para su elaboración
1260

. De este 

modo, si el juez se aparta de los hechos constatados por el inspector de trabajo deberá así 

motivarlo en atención al resto de la prueba practicada. De todas formas, debe añadirse para 

finalizar que para que las actas de la Inspección desplieguen toda su eficacia resulta 

completamente innecesaria la presencia en juicio del funcionario actuante, ni siquiera para 

conocer la razón de su conocimiento y convicción, en consideración a que un acta 

correctamente elaborada deberá contener los elementos citados
1261

, pues en caso contrario 

ello podría llevar aparejada la destrucción de la indicada presunción
1262

. 

Por su parte, el expediente administrativo desempeña en esta modalidad procesal un 

papel estelar
1263

. La influencia que la previa actuación administrativa ejerce sobre el proceso 

no se circunscribe solo a la coherencia impuesta a las alegaciones de las partes entre uno y 

otro trámite
1264

, sino que se extiende a la útil aportación de datos necesarios para controvertir 

y resolver judicialmente la cuestión litigiosa, obteniendo así el expediente la consideración 

                                                                                                                                                                                                                                   

propia acta, pero no alcanza a las simples apreciaciones globales, juicios de valor o calificaciones jurídicas. 

Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 14 junio 1990 (Recurso de casación por 

infracción de ley, RJ 1990\5073) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 16 junio 1988 (Recurso 

de casación por infracción de ley, RJ 1988\5404). Véase, asimismo, la STSJ de Aragón de 11 de febrero de 

2013 (Recurso Suplicación nº 31/2013) y la STSJ de Cantabria de 18 de enero de 2013 (Recurso suplicación nº 

944/2012). Para saber más, véase a GÓMEZ GARRIDO, L.M. “La fijación de los hechos en las actas de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social”, Aranzadi Social nº 8, 2011, pg. 188 y ss. 

1260
 Véase la STSJ de Galicia de 19 de noviembre de 2010 (Recurso Suplicación nº 2332/2010). En el mismo 

sentido la STSJ de Galicia de 11-11-2010 (Recurso Suplicación nº 4214/2010) añadiendo que esa presunción de 

certeza desplaza a quien perjudica la carga de probar que aquéllos no se ajustan a la realidad. 

1261
 Véase al efecto el art. 14 1º b) del RD 928/1998 que aprueba el Reglamento General sobre procedimientos 

para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas 

de la Seguridad Social (BOE de 3 de junio). 

1262
 Así lo indica GÓMEZ GARRIDO, L.M. :“La fijación de los hechos en las actas de la Inspección de Trabajo 

y Seguridad Social”, Aranzadi Social nº 8, 2011, pg. 188 y ss. 

1263
 Véase en tal sentido a GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, 

Madrid, 2000, pg. 194. A sensu contrario, su aportación en el proceso ordinario, no goza de la misma 

importancia. Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 junio 1995 (Recurso de Revisión 

nº 1821/1994). 

1264
 Art. 143 4º de la LRJS. 
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de valioso medio de prueba
1265

. A ello responden los tres artículos dedicados a su aportación 

al proceso, los arts. 143, 144 y 145 de la LRJS. 

De entrada, la norma procesal establece una reclamación de oficio del expediente, 

pues el primero de los preceptos citados establece que al admitir a trámite la demanda se 

reclamará a la entidad gestora o servicio común la remisión del expediente original o copia 

del mismo o de las actuaciones
1266

. Pero si el expediente administrativo no es remitido en el 

plazo indicado ninguna consecuencia se sigue, salvo la de reiterar por el órgano judicial su 

solicitud de forma urgente, aunque sin consecuencia anudada a ese incumplimiento, pues el 

art. 144 1º de la LRJS expresamente dispone que “el juicio se celebrará en el día señalado 

aunque la entidad correspondiente no hubiera remitido el expediente o su copia”
1267

. 

Se trata de una acentuada manifestación del principio procesal de celeridad que 

impide que la vista se suspenda por esa causa, y que sólo admite dos excepciones. La 

primera, que la entidad justificara suficientemente la omisión; y la segunda, que la parte 

demandante la pida a los efectos de que se remita el expediente por ser necesario a sus 

propios fines. En en este último caso, además, la norma hace suyo el interés de la parte, pues 

prevé la posibilidad de adoptar apremios pecuniarios y multas coercitivas a tal fin
1268

. Puede 

darse el caso, pues, de que el proceso finalice sin la presencia del expediente administrativo, 

sin que esa omisión entrañe una nulidad de actuaciones, al no haber interesado la parte 

demandante, expresamente, su aportación en los términos mencionados
1269

.  

                                                                         

1265
 Cfr. con la STSJ de Canarias de 9 de julio de 2012 (Recurso Suplicación nº 302/2011). 

1266
 Y sigue diciendo el precepto (art. 143 1º de la LRJS), “si se remitiera el expediente original, el secretario 

judicial lo devolverá  a la entidad de procedencia, firme que sea la sentencia, dejándose en los autos nota de ello. 

El expediente ha de remitirse en original o copia, en soporte escrito o preferiblemente informático, completo, 

foliado y  autentificado, acompañando índice de los documentos que contenga”. 

1267
 Cfr. con la STSJ de Andalucía de 17 de septiembre de 2008 (Recurso Suplicación nº 799/2008). 

1268
 Art. 75 5º de la LRJS al que se remite al art. 144 2º del mismo texto legal. 

1269
 Otra cosa será para el juez, dado su deber de motivar fáctica y jurídicamente la sentencia (Cfr. con la STSJ 

de Castilla-León de 7 de febrero de 2007, [Recurso Suplicación nº 2217/2006]). Sin embargo la utilización de 

diligencias finales puede bastar para remediar la deficiencia apuntada. En ese sentido, véase la STSJ de 

Andalucía de 18 de marzo de 1993 (Ar. 1334). El incumplimiento de la obligación de aportar el expediente 

administrativo al proceso se calificó como "habitual" por DELGADO SAINZ, J.: "La Modalidad Procesal de 

Seguridad Social", Actualidad Laboral nº 2, 1992, pág. 515 y ss. Véase también RODRÍGUEZ DEVESA J.M.: 

La Ley de Procedimiento Laboral y su Jurisprudencia, Ed. Aranzadi, Navarra, 1988, pgs. 120 y 121, citando 
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Sea como fuere, las posibles carencias probatorias provocadas a la parte demandante 

por la ausencia del expediente administrativo se resuelven a través de una suerte de ficta 

probatio, en el sentido de que “podrán tenerse por probados aquellos hechos alegados por el 

demandante, cuya prueba fuera imposible o de difícil demostración por medios distintos de 

aquél”. Su utilización actuará como elemento coercitivo para que la Administración cumpla 

con su obligación de aportar el expediente
1270

. En todo caso, se trata de una facultad del 

juzgador que será escasa
1271

, y que podrá ejercer, en su caso, teniendo en cuenta el resto de 

los medios probatorios practicados
1272

.  

Por lo que respecta a la prueba pericial médica, ésta es un medio de prueba habitual 

en esta modalidad procesal
1273

. El perito médico puede ser de parte o facultativo de los 

servicios públicos de salud, en cuyo último caso no es preciso la ratificación de su informe, 

siempre y cuando se integre en algún tipo de actuación documental pública, pues en caso 

                                                                                                                                                                                                                                   

una extensa relación de sentencias del TCT en las que se declaró la nulidad de actuaciones por falta de 

aportación del citado expediente. 

1270
 En relación con este precepto la doctrina llama la atención sobre el hecho de que éste puede resultar 

incompatible con los intereses públicos a cargo de la Seguridad Social, y excesivo en relación con las posibles 

causas por las que no hubiera sido aportado el expediente, que consistirán muchas veces en disfunciones 

administrativas y no en voluntarias resistencias. Así, véase OLIET PALA, B.: “El proceso de Seguridad Social”, 

en “AAVV La nueva Ley de Procedimiento Laboral” (dirigida por E. BORRAJO), Ed. EDERSA, Madrid, 1990, 

pg. 1025. 

1271
 A este escaso uso se refiere TORRES ANDRÉS, J.M.: "Procesos especiales de carácter individual: procesos 

especiales de seguridad social, clasificación profesional y vacaciones", en “La Ley de Procedimiento Laboral de 

1990. Experiencias aplicativas y evaluación crítica”, Cuadernos de Derecho Judicial, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 

1994, pág. 48, cuando tras destacar que se trata de hacer realidad el derecho constitucional a un proceso sin 

dilaciones indebidas que consagra el art. 24 2º de nuestra CE, en concordancia con el 6.1 del CEPDH de 4 de 

noviembre de 1950 critica, no obstante, que continúe siendo práctica muy frecuente que el demandante, e 

incluso el propio magistrado, prefieran la suspensión del juicio hasta que obre en autos el expediente completo, 

o bien acordar su aportación por la entidad gestora, valiéndose para ello de diligencia final, solución no siempre 

buena –dice– por lo que implica de retraso en dictar sentencia, si bien lo justifica en el carácter limitado de la 

"ficta probatio" que autoriza el precepto. 

1272
 En ese sentido, BLASCO SEGURA, B.: “La prueba en los procesos de Seguridad Social según la nueva Ley 

de Procedimiento Laboral”, Actualidad Laboral, nº 1, 1991, pg. 185 y ss. 

1273
 Aunque la norma procesal laboral nunca la ha exigido, tal y como afirma la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), de 16 mayo 1990 (Recurso de Casación por infracción de ley, RJ 1990\4346). 
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contrario, también requerirá ratificación
1274

; en todo caso, la falta de ratificación a presencia 

judicial le priva del valor de prueba pericial, sin perjuicio de su valor como documento. 

Debe mencionarse aquí, la posibilidad que otorga la ley procesal laboral al permitir al órgano 

judicial que, de oficio o a petición de parte, pueda requerir la intervención de un médico 

forense reproduciendo aquí, todo lo dicho, en el capítulo anterior sobre esta figura
1275

. 

Especial mención merecen también los dictámenes del EVI e informes de valoración médica 

que los sustentan, que no tienen atribuida preferencia legal alguna
1276

, y tampoco exigen 

ratificación judicial
1277

. 

11.2.2.- La sentencia de Seguridad Social. 

Finalmente, en cuando a la sentencia de Seguridad Social, la misma tiene acceso al 

recurso de suplicación cuando su objeto sea el reconocimiento o denegación del derecho a 

                                                                         

1274
 Véase al efecto, la STSJ de Castilla-La Mancha de 19 de junio de 2012 (Recurso Suplicación nº 574/2012), 

que exige la ratificación al no formar parte el informe del facultativo del servicio público de salud del historial 

clínico ni de otra actuación pública. Véase también la STSJ de Asturias de 13 de septiembre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1306/2013), que aplicando al efecto lo dispuesto en el art. 93 1º de la LRJS considera que no es 

precisa la ratificación. 

1275
 Art. 93 2º de la LRJS. 

1276
 Aunque en la práctica, al estar sometidos a las reglas de sana crítica del artículo 348 de la LEC, suele 

dárseles prevalencia sobre otro informe médico o pericial practicada. El EVI (equipo de valoración médica) se 

encuentra adscrito a cada Dirección Provincial del INSS, y con encuadramiento orgánico y funcional en la 

misma conforme dispone el art. 2 del RD 1300/1995 de 21 de julio (BOE de 19 de agosto), por el que se 

desarrolla, en materia de incapacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, de 30 de 

diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social (BOE de 31 de diciembre). Conforme al art. 3 

3º del RD 1300/1995, es función del EVI la de “prestar asistencia técnica y asesoramiento en los procedimientos 

contenciosos en los que sea parte el INSS, en materia de incapacidades laborales, a requerimiento del Director 

provincial correspondiente de dicho Instituto”. Véase sobre el criterio de prevalencia de estos informes del EVI 

(antes CEI), según criterio del juez, sin que pueda ser sustituido por el de la parte, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 21 de junio de 1990 (Recurso de casación por infracción de ley (ROJ: STS 

4808/1990). 

1277
 Véase en tal sentido la STSJ de Cantabria de 6 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 911/2013), en 

relación al informe médico de síntesis. Véase también la STSJ de Cantabria de 15 de abril de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 101/2013), donde distingue entre dichos informes (incluidos en el expediente administrativos) y 

la pericial médica propiamente dicha. 
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obtener prestaciones
1278

. Debe mencionarse el hecho de que el principio de congruencia en 

los procesos de seguridad social queda debilitado ante la obligación del juez de otorgar el 

tipo de reparación económica que la ley establece
1279

. Ello es consecuencia del carácter 

tuitivo de la jurisdicción social y particularmente de los principios de impulso de oficio, iura 

novit curia y de la irrenunciabilidad de los derechos de seguridad social, lo que aconseja 

tener una concepción más relajada de la congruencia que la apropiada al proceso 

ordinario
1280

. Esta laxitud de la congruencia se manifiesta tanto en su modalidad de 

incongruencia ultra petita como en la extra petita
1281

. En los casos en que se sobrepasen los 

                                                                         

1278
 Véase al efecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de febrero de 2013 (RCUD nº 

1151/2012). 

1279
 GÓMEZ ABELLEIRA, F.J.: El proceso especial de Seguridad Social, Ed. EDERSA, Madrid, 2000, pg. 

226. 

1280
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 16 febrero 1993 (RCUD nº 1203/1992), que 

añade que “el límite de aquella laxitud hay que fijarlo siguiendo la doctrina del TC que señala que la relevancia 

constitucional de la incongruencia se produce cuando entra en conexión con los derechos reconocidos en el art. 

24 de la CE por decidir la sentencia sobre temas no debatidos en el proceso, respecto de los cuales no ha 

existido la necesaria contradicción y puede producirse la indefensión que prohíbe el art. 24 citado”. Sobre los 

límites de la laxitud, véase también la STSJ de Andalucía de 13 de Septiembre del 2012 (Recurso Suplicación nº 

2829/2011), que decreta la nulidad de actuaciones, por razón de incongruencia, en un caso donde en vía 

administrativa previa se solicitó un superior grado de minusvalía y en la demanda  se introdujo, también, la 

solicitud de declaración de invalidez no contributiva. Véase, asimismo, la STSJ de Andalucía de 4 de julio de 

2012 (Recurso Suplicación nº 1117/2012), que rechaza la nulidad de las actuaciones fundada en incongruencia 

extra petita, pero revoca parcialmente la sentencia recurrida por cuanto ejercitada en demanda, una acción 

meramente declarativa de determinación de contingencia, ésta quedaba satisfecha con la mera declaración de la 

contingencia sin que sea aceptable que, además, pueda contener la misma una declaración de los responsables, 

pues ello exige que previamente se haya establecido la prestación de la que dimana la responsabilidad, con la 

ulterior o simultánea declaración de la contingencia de dicha prestación. 

1281
 De este modo, es posible que el juez conceda más de lo pedido, por ejemplo, una mayor base reguladora sin 

que ello suponga indefensión para la entidad gestora; en ese sentido, la sentencia Tribunal Supremo, (Sala 

Social), de 16 febrero 1993 (RCUD nº 1203/1992). O también, en lo que se refiere a dar cosa distinta de la 

pedida o incongruencia extra petita es también aplicable la referida laxitud, lo que se ha aplicado en el terreno 

del grado de incapacidad permanente (por todas, la sentencia del Tribunal Supremo [Sala Social], de 24 marzo 

1995, [RCUD nº 1109/1994]). Véase también la STSJ de Andalucía de 24 de Mayo del 2012 (Recurso 

Suplicación nº 651/2012), donde concluye que no es nula la sentencia que reconoce la incapacidad permanente 

total cuando lo pedido por la parte actora era la declaración exclusivamente de la situación de Incapacidad 

permanente absoluta. Se ha negado, en cambio, en el caso de la contingencia discutida; véase al respecto la 
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límites de la congruencia, aun en este sentido laxo, la misma puede subsanarse simplemente 

adecuando la pretensión formulada al fallo de la sentencia
1282

. 

11.3.-IMPUGNACIÓN DE ALTA MÉDICA. 

La modalidad procesal de impugnación de alta médica se regula en el art. 140 3º de 

la LRJS como un procedimiento urgente y de tramitación preferente. La urgencia y 

preferencia se traducen en que además del acortamiento de los plazos procesales
1283

, no es 

precisa la reclamación previa
1284

. El objeto del proceso se limita, al no permitir la norma que 

se pueda acumular a ella ninguna otra acción, ni siquiera la reclamación de diferencias de 

prestación económica por incapacidad temporal
1285

, lo que implica que la demanda se 

dirigirá exclusivamente contra la entidad gestora o, en su caso, contra la colaboradora en la 

gestión
1286

, sin que sea preciso demandar al servicio público de salud en un extraño caso de 

litisconsorcio propio a la inversa, salvo, dice la norma, cuando se impugne el alta emitida 

por los servicios médicos del servicio público de salud. Del mismo modo se indica que no es 

                                                                                                                                                                                                                                   

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 de diciembre del 2008 (RCUD nº 692/2007), donde se 

rechaza que iniciado el expediente administrativo por incapacidad permanente total, derivada de enfermedad 

profesional, pueda el juez declararla luego derivada de enfermedad común. 

1282
 Véase al respecto la STSJ de Andalucía de 20 de Septiembre del 2012 (Recurso Suplicación nº 3041/2011). 

1283
 Conforme al art. 140 3º c) de la LRJS, “el acto de la vista habrá de señalarse dentro de los cinco días 

siguientes a la admisión de la demanda, y la sentencia, que no tendrá recurso, se dictará en el plazo de tres días”. 

1284
 Siempre y cuando, conforme dispone el art. 140 1º de la LRJS, “estemos ante una impugnación de alta 

médica emitida por los órganos competentes de las Entidades gestoras de la Seguridad Social, al agotarse el 

plazo de duración de 365 días de la prestación de incapacidad temporal”. En el resto de las altas médicas es 

preciso el agotamiento de la vía previa prevista en el art. 71 de la LRJS, sin perjuicio de que las partes puedan 

acudir al procedimiento administrativo especial de revisión de los art. 3 y 4 del RD 1430/2009 de 28 de 

septiembre (BOE de 29 de septiembre), que finaliza a medio de resolución que puede tener-en el caso del art.4 

del RD 1430/2009-el valor de resolución de reclamación previa. Este procedimiento administrativo especial 

tiene carácter facultativo para la parte pudiendo acudir en su lugar a la reclamación previa del art. 71 de la 

LRJS. Véase, en ese sentido, la STSJ de Galicia de 17 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 2276/2011) y la 

STSJ de Galicia de 11 de abril de 2014 (Recurso Suplicación nº 898/2012).   

1285
 Si bien la sentencia que estime indebida el alta dispondrá la reposición del beneficiario en la prestación que 

hubiera venido percibiendo, en tanto no concurra causa de extinción de la misma, por el transcurso del tiempo 

por el que hubiere sido reconocida o por otra causa legal de extinción. 

1286
 Cfr. con la STSJ de Andalucía de 21 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 3173/2012). 
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preciso demandar a la empresa, salvo cuando se cuestione la contingencia. Por último, la 

sentencia no tiene recurso cualquiera que sea la cuantía de las prestaciones de incapacidad 

temporal que viniere percibiendo el trabajador
1287

. Su contenido, por las limitaciones 

impuestas en la legitimación pasiva, sólo puede afectar al alta médica impugnada
1288

. 

  

11.4.-LA REVISIÓN DE LOS ACTOS DECLARATIVOS DE DERECHO.   

 El artículo 146 de la LRJS regula la modalidad procesal que permite a las entidades 

gestoras de la Seguridad Social, incluido el FOGASA, la revisión de sus propios actos 

declarativos de derechos
1289

. No obstante, la propia LRJS contiene determinadas excepciones 

a esa  limitación de la autotutela
1290

, siguiendo al efecto la doctrina del TS en tal sentido
1291

. 

                                                                         

1287
 Art. 191 2º g) de la LRJS. Véase, en ese sentido, la STSJ de Andalucía de 17 de enero de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1200/2012).  

1288
 La norma añade que “sin condicionar otros procesos diversos, sea en lo relativo a la contingencia, a la base 

reguladora, a las prestaciones derivadas o a cualquier otro extremo”, lo que se explica en relación a lo que antes 

se dijo en cuanto que procede demandar a la empresa sólo si se cuestiona la contingencia. Véase, al efecto, la 

STSJ del País Vasco de 26 de junio de 2012 (Recurso Suplicación nº 1326/2012). 

1289
 Responde además a la limitación de la autotutela de las entidades gestoras. Sobre la revisión de oficio de las 

entidades gestoras véase la STC 12/1989 (Sala 2ª), de 25 de Enero de 1989 (Recurso de Amparo nº 1344/1986). 

Véase, también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de septiembre de 1998 (RCUD nº 

4600/1997), que distinguió entre la revisión de oficio del art. 145 de la vieja LPL/1995 y la facultad de revisar la 

invalidez permanente que le otorga el art. 143 de la LGSS, la que opera en atención a una nueva situación 

patológica. 

1290
 Las excepciones se contienen en el art. 146 2º de la LRJS que son tres: a) los errores materiales y de hecho y 

los aritméticos; b) las omisiones e inexactitudes en las declaraciones de los beneficiarios; y c) en el caso de las 

prestaciones por desempleo, siempre que la revisión de oficio se efectúe dentro del plazo máximo de un año 

desde la resolución administrativa o del órgano gestor que no hubiere sido impugnada, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 147 de la misma LRJS (que se refiere a la posibilidad de impugnar y declarar como 

responsable de una prestación por desempleo al empresario por abuso o fraude en la contratación temporal). 

1291
 Así sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de febrero de 2000 (RCUD nº 1907/1999); 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 de enero de 2004 (RCUD nº 1692/2003) y sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 de octubre de 2009 (RCUD nº 2318/2008) interpretando el art. 227 de la 

LGSS en relación al art. 145 de la vieja LPL/1995 (ahora 146 de la LRJS). Tampoco es necesario acudir a la 

revisión de actos declarativos de derecho, en el caso de complementos por mínimos (así la sentencia del 
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La demanda de revisión de oficio está sometida al plazo de prescripción de cuatro 

años
1292

, y en la misma deberá identificarse cuál es el acto declarativo de derechos que debe 

ser revisado
1293

. La LRJS incorpora, además, un privilegio propio de la Administración, 

señalando que las sentencias en las que se declare la revisión del acto impugnado “serán 

inmediatamente ejecutivas”
1294

, lo que significa que con independencia de que contra las 

mismas quepa o no recurso es posible su ejecución sin esperar a que las mismas hayan 

ganado firmeza.   

11.5.- IMPUGNACIÓN DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO. 

La modalidad procesal especial de seguridad social prevista en el art. 147 de la LRJS 

permite revisar las prestaciones de desempleo reconocidas, pero se asemeja más propiamente 

al procedimiento de oficio que se regula en el capítulo siguiente. Su ubicación dentro de la 

materia de Seguridad Social se explica al venir referida a una prestación de seguridad social 

como lo es la prestación por desempleo
1295

. No es tanto una norma de derecho procesal 

como de derecho sustantivo, que persigue como único objeto el de declarar la 

responsabilidad empresarial en el abono de la prestación de desempleo
1296

. 

En cuanto a las especialidades del proceso cabe destacar que se inicia mediante una 

“comunicación”, pero que “tendrá  la consideración de demanda”, según dispone 

expresamente el art. 147 1. 2º párrafo de la LRJS. La referida comunicación deberá cumplir 

los requisitos generales del proceso ordinario, como también se encarga de decir 

expresamente la LRJS, y a la que deberá acompañarse copia del expediente o expedientes 

administrativos en que se fundamente. El plazo de subsanación de defectos, omisiones o 

                                                                                                                                                                                                                                   

Tribunal Supremo, [Sala Social], de 21 de diciembre de 1998, [RCUD nº 652/1998]) o en el caso de la revisión 

por mejoría de la incapacidad permanente reconocida (así sentencia del Tribunal Supremo [Sala Social], de 30 

de septiembre de 1998, [RCUD nº 4600/1997]). 

1292
 Art. 146 3º de la LRJS. 

1293
 Por todas la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 diciembre 2006 (RCUD nº 151/2005). 

1294
 Art. 146 4º de la LRJS. 

1295
 La prestación de desempleo está incluida en los arts. 203 y ss. de  la LGSS. 

1296
 Conforme el art. 147 1º 4º de la LRJS nunca va a ser objeto del proceso, la revisión de las previas 

resoluciones en las que se le reconoció la prestación de desempleo y que se consideran siempre debidas al 

trabajador, esto es, no va a perder su derecho a la prestación. 
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imprecisiones de la demanda se amplía a 10 días, atendiendo a que la parte demandante es la 

gestora de la prestación de desempleo. Tanto el empresario como el trabajador tendrán la 

consideración de parte en el proceso, si bien del mismo modo que sucede en el 

procedimiento de oficio tienen en cierto modo limitadas sus posibilidades de actuación, pues 

no podrán solicitar su suspensión, y aun cuando no comparezcan el procedimiento se seguirá 

de oficio. En cuanto a la sentencia, si es estimatoria será inmediatamente ejecutiva, y una vez 

que adquiera firmeza se comunicará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

12.- EL PROCEDIMIENTO DE OFICIO. 

La característica esencial del procedimiento de oficio regulado en los arts. 148 a 150 

de la LRJS se encuentra en el modo de su iniciación, por cuanto no son los titulares de los 

derechos subjetivos cuya tutela se pretende los que con su actividad lo inician. Pero tampoco 

se trata de un supuesto de iniciación a instancia del órgano judicial, sino que la misma se 

produce por acto de un tercero, la autoridad laboral, y que se justifica tradicionalmente en la 

situación de inferioridad del trabajador respecto de la posición jurídica del empresario
1297

.  

Es común en todos los casos de demanda de oficio el hecho de que no rige el 

principio dispositivo; no son las partes quienes lo inician ni determinan su objeto ni pueden 

ponerle fin, aunque, por otro lado, el órgano judicial ha de resolver con congruencia, y no 

está facultado para aportar el material probatorio a su elección, pues el mismo queda 

normalmente delimitado por el expediente administrativo así como por la prueba propuesta 

por los trabajadores y empresario demandados
1298

. En definitiva, se trata de un complemento 

a la tutela judicial individual de los trabajadores. 

12.1.-DIFERENTES PROCESOS DE OFICIO. 

Existen cuatro supuestos diferentes de procesos de oficio. Los tres primeros, 

previstos en las letras a), b) y c) del art. 148 de la LRJS, obedecen a esa idea de tutela 

administrativa de los derechos de los trabajadores. El cuarto, previsto en la letra d) del art. 

                                                                         

1297
 Sobre los antecedentes del proceso de oficio, véase ALEMAÑ CANO, J.: Los procesos de oficio, Colección 

de Trabajo y Seguridad Social, Ed. Comares, Granada, 2003, pgs. 1 a 22. 

1298
 ALEMAÑ CANO, J.: Los procesos de oficio, Colección de Trabajo y Seguridad Social, Ed. Comares, 

Granada, 2003, pg. 19. 
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148 de la LRJS, en puridad, no es propiamente un proceso de oficio
1299

, al ostentar la 

autoridad laboral un interés directo, de modo que será relevante la falta de citación del 

Abogado del Estado en aplicación del derecho de defensa jurídica cuya omisión genera 

nulidad de actuaciones
1300

. También existe un interés directo del empresario, que es quién 

normalmente está siendo objeto de la actuación sancionadora, y de los trabajadores, a los 

efectos de que se declare su relación laboral, y se imponga, en su caso, la sanción que 

corresponda en una suerte de “prejudicialidad devolutiva respecto de la decisión del 

procedimiento administrativo de imposición de sanciones"
1301

, evitando así decisiones 

contradictorias de los distintos órdenes jurisdiccionales
1302

. Eso sí, todos ellos deberán ser 

parte bajo el riesgo de que se aprecie un litisconsorcio pasivo necesario
1303

. 

12.2.-ESPECIALIDADES. 

Las especialidades del procedimiento de oficio se concretan en la exclusión de los 

actos de conciliación, mediación previa, y reclamación previa, conforme a los arts. 64 y 70 

de la LRJS. La demanda debe reunir con carácter general los requisitos exigidos por el 

artículo 80 de la LRJS. Así lo indica expresamente el art. 149 de la LRJS, aunque a 

continuación añade otros contenidos específicos
1304

, de modo que todos ellos podrán ser 

objeto del control de oficio del secretario judicial al admitir la demanda, siendo el plazo de 

                                                                         

1299
 En ese caso, la autoridad laboral tiene un interés directo y propio, pues suspendido el expediente 

administrativo sancionador por la impugnación del sujeto presuntamente responsable, al cuestionar éste último 

la naturaleza laboral de la relación jurídica objeto de la actuación inspectora, la autoridad laboral debe someter 

la cuestión a la jurisdicción social para su resolución. Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 14 marzo 2006 (RCUD nº 133/2005), donde se considera a la Autoridad Laboral como parte en un proceso 

de oficio en los que se discutía la relación laboral como motivo de impugnación de un acta de infracción. Véase, 

también, a BAYLOS GRAU, A.; CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de 

Derecho Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 399 

1300
 También puede ostentar legitimación activa en el procedimiento de oficio la TGSS; véase en tal sentido, la 

STSJ de Canarias de 22 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 338/2013). 

1301
 Sentencia Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 abril 2004 (RCUD nº 3790/2002). 

1302
 En tal sentido la STC 62/1984 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 362/1983). Véase, 

asimismo, la STSJ de Canarias de 5 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 1213/2011). 

1303
 Véase en ese sentido, la STSJ de Canarias de 28 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 356/2013). 

1304
 Véase el art. 149 1º de la LRJS. 
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subsanación de diez días. Al no existir advertencia general de archivo en caso de no 

subsanación, la solución vendrá dada, pues, por la entidad de los defectos insubsanados o 

insubsanables
1305

.  

Ante la posible coexistencia de un proceso de oficio con procesos individuales o 

colectivos de los sujetos titulares de esas pretensiones, el art. 31 de la LRJS establece con 

carácter obligatorio la acumulación, para evitar la existencia de sentencias contradictorias, 

prescribiendo que la acumulación lo será al procedimiento de oficio, aunque sólo serán 

acumulables las demandas individuales
1306

. Por otro lado, las afirmaciones de hecho que se 

contengan en la resolución o comunicación base del proceso harán fe salvo prueba en 

contrario, incumbiendo toda la carga de la prueba a la parte demandada
1307

. Esta presunción 

debe entenderse en el sentido de que la mera afirmación o alegación de hechos gratuita o 

irracional debe ser rechazada, de modo que la presunción de certeza debe venir acompañada 

de un principio de prueba o de propios elementos de prueba, que permitan considerar que la 

convicción a la que ha llegado la autoridad laboral que demanda no es arbitraria, y ello sin 

perjuicio de que pueda ser destruida por la parte a quién perjudica en un supuesto legal de 

inversión de la carga de la prueba, de manera que la parte demandada puede actuar todos y 

cada uno de los medios de prueba previstos en derecho al objeto de acreditar cuanto a sus 

intereses entienda procedente
1308

. 

Las sentencias que se dicten en estos procesos deberán pronunciarse sobre la concreta 

tutela solicitada. Cuando el objeto del proceso sea la calificación de la naturaleza laboral de 

la relación jurídica entre las partes a los efectos de proseguir el expediente administrativo 

                                                                         

1305
 Según MONTERO AROCA J., IGLESIAS CABERO, M., MARÍN CORREA J.M. y SAMPEDRO 

CORRAL M.: Comentarios a la Ley de Procedimiento Laboral, Tomo II, Ed. Civitas, Madrid, 1993, pg. 861, en 

estos casos “cuando el promotor del proceso no facilite todos los datos esenciales para la correcta composición 

de la litis, no le es permitido al órgano judicial suplir tales deficiencias, porque si obrara de otra manera perdería 

la imparcialidad propia del juez”. 

1306
 Véase la STSJ de Cataluña de 23 de junio de 2011 (Recurso Suplicación nº 1727/2011) que rechaza la 

nulidad de actuaciones derivada de la falta de acumulación al procedimiento de oficio de la demanda de 

extinción individual del contrato por falta de protesta de la parte recurrente. 

1307
 Art. 150 2º d) de la LRJS. 

1308
 Cfr. con la STSJ de Aragón de 14 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 101/2014)- 
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sancionador, la sentencia será meramente declarativa, pronunciándose exclusivamente sobre 

dicha cuestión
1309

.  

 

13.- PROCESOS DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

ADMINISTRATIVOS EN MATERIA LABORAL. 

La impugnación de actos administrativos en materia laboral resulta ser una 

modalidad procesal que se contiene en el art. 151 de la LRJS, a los efectos de hacer efectivas 

las competencias previstas en las letras n) y s) del art. 2 de la misma LRJS, que hasta la 

entrada en vigor de esta última fueron competencia de la jurisdicción contenciosa-

administrativa
1310

. Asi, bajo esta misma modalidad procesal podemos encontrar hasta tres 

tipos de impugnaciones. La primera, la impugnación de actos o resoluciones de la 

Administración en materia laboral, sindical o de seguridad social, presenta básicamente 

naturaleza sancionadora, siempre y cuando no sea competencia del orden contencioso-

administrativo conforme al art. 3 de la propia LRJS. En segundo lugar, la revisión de la 

Administración de sus propios actos previa la declaración de lesividad, en paralelo con la 

que existe para las entidades gestoras de seguridad social y desempleo que como vimos tiene 

                                                                         

1309
 Véase el art 146 d) 2º párrafo de la LRJS que contempla dos particularidades del contenido de la sentencia 

en la demanda de oficio: a) sanción específica por temeridad incluidos los honorarios de los abogados y 

graduados sociales de la parte contraria que hubieren intervenido; y b) comunicación de la misma: la sentencia 

firme se comunicará a la autoridad laboral y vinculará en los extremos en ella resueltos a la autoridad laboral y a 

los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa ante los que se impugne el acta de infracción o de 

liquidación. 

1310
 El art. 2 letra n) de la LRJS se refiere a “la impugnación de resoluciones administrativas de la autoridad 

laboral recaídas en los procedimientos previstos en el apartado 3 del artículo 47 y en el apartado 7 del artículo 

51 del ET, así como las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en materia laboral y sindical y, 

respecto de las demás impugnaciones de otros actos de las Administraciones públicas sujetos al derecho 

administrativo en el ejercicio de sus potestades y funciones en materia laboral y sindical que pongan fin a la vía 

administrativa, siempre que en este caso su conocimiento no esté atribuido a otro orden jurisdiccional”, y la letra 

s) del mismo precepto legal viene referido a “la impugnación de actos de las Administraciones públicas, sujetos 

a derecho administrativo y que pongan fin a la vía administrativa, dictadas en el ejercicio de sus potestades y 

funciones en materia de Seguridad Social, distintas de las comprendidas en el apartado o) de este artículo, 

incluyendo las recaídas en el ejercicio de la potestad sancionadora en esta materia y con excepción de las 

especificadas en la letra f) del artículo 3”. 
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su propia regulación especial a la que se remite el propio art. 151
1311

. Y la tercera, la 

impugnación de las resoluciones administrativas en virtud de las cuales se hayan producido 

extinciones de contratos de trabajo por fuerza mayor
1312

.  

En todos los casos, el procedimiento es el mismo, al margen de que respecto de los 

dos últimos la norma se separe de la modalidad especial para dar detalles acerca del modo y 

plazos de la declaración de lesividad
1313

, así como de los efectos de la sentencia que anule 

una resolución administrativa que haya extinguido contratos de trabajo por fuerza mayor. 

Pero lo que me interesa destacar es que fuera de estos dos supuestos, el objeto del proceso 

viene constituido por la revisión de actos de la Administración sometidos a derecho 

administrativo, pero en materia laboral, no comprendidos en las excepciones contenidas en el 

art. 3 de la LRJS, lo que reduce estos actos administrativos a los de naturaleza 

sancionadora
1314

, y evidencia que el objeto de impugnación es subsidiario. 

                                                                         

1311
 El art. 151 10º de la LRJS dispone que: “la Administración autora de un acto administrativo declarativo de 

derechos cuyo conocimiento corresponda a este orden jurisdiccional, está legitimada para impugnarlo ante este 

mismo orden, previa su declaración de lesividad para el interés público en los términos legalmente establecidos 

y en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de declaración de lesividad. La revisión de 

actos declarativos de derechos de sus beneficiarios por las entidades u organismos gestores y servicios comunes 

en materia de Seguridad Social y desempleo se regirá por lo dispuesto en los artículos 146 y 147”. 

1312
 Véase el art. 151 11º de la LRJS introducido en su actual redacción por el número ocho del artículo 23 de la 

Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral con vigencia desde 8 julio 

2012 (BOE de 7 de julio). Más extensamente, sobre los actos administrativos potencialmente objeto de 

impugnación a través de esta modalidad procesal véase a BLASCO PELLICER, Á.: “El nuevo proceso de 

impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social”, en BLASCO PELLICER, Á. y 

GOERLICH PESET, J. M. (Directroes.): La reforma del proceso laboral. La nueva Ley reguladora de la 

Jurisdicción Social, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, págs. 336 y ss. 

1313
 Regulación igual, la del art. 151 10º de la LRJS, a la prevista en el art. 46 5º y art. 19 2º  de la LRJCA. 

1314
 Sobre los antecedentes de la asunción por parte del orden jurisdiccional social de competencias en materia 

de impugnación de actos administrativos véase de forma más extensa a RABASSÓ RODRÍGUEZ, N.: “La 

Administración ante la jurisdicción de lo social: aspectos críticos”, Estudios Financieros. Revista de Trabajo y 

Seguridad Social, nº 357, 2012, pág. 8 y ss. Resumidamente, también, BLASCO PELLICER, Á.: “El nuevo 

proceso de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad Social”, en BLASCO 

PELLICER, Á. y GOERLICH PESET, J. M. (Directores.): La reforma del proceso laboral. La nueva Ley 

reguladora de la Jurisdicción Social, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, págs. 333 y 334. 
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Debe ponerse de relieve que entre las normas reguladoras de la presente modalidad 

procesal están, en primer lugar, las del proceso ordinario
1315

, y con carácter supletorio las de 

la LRJCA
1316

, si bien con el matiz de que “en cuanto sean compatibles con los principios del 

proceso social”, lo que de nuevo reitera la D.F. 4ª de la LRJS con la expresión “con la 

necesaria adaptación a las particularidades del proceso social y en cuanto sean compatibles 

con sus principios”. Por lo tanto, el juez social ante la necesidad de integrar determinadas 

lagunas de procedimiento, deberá acudir a la LRJCA, adaptando las normas procesales de 

ésta última a los principios del proceso social, sin que éstos resulten alterados o 

menoscabados
1317

.  

En materia de legitimación activa y pasiva se prevén unas normas específicas de 

ampliación del círculo de legitimados en función del objeto litigioso, imponiendo así 

determinados supuestos legales de litisconsorcio pasivo necesario. En primer lugar, está el 

relativo a si la resolución impugnada trae causa de un accidente de trabajo o enfermedad 

profesional, donde pueden comparecer como partes los empresarios y los trabajadores 

afectados, los causahabientes de los anteriores y los terceros a los que pudieran alcanzar 

posteriores responsabilidades
1318

.  

En segundo lugar, si se trata de sanciones administrativas por acoso sexual o acoso 

por razón de sexo, la víctima puede comparecer según su libre decisión, pero “no podrá ser 

demandada o emplazada de comparecencia contra su voluntad”
1319

, estableciéndose un status 

jurídico de la víctima por el que resultan minoradas las facultades de defensa y contradicción 

de la contraria, pues quién demanda no podrá exigir la comparecencia de la víctima al acto 

                                                                         

1315
 Pero al mismo tiempo, el propio art. 151 8º de la LRJS se remite a los arts. 143 a 145 del mismo texto legal 

(proceso de seguridad social) en orden a cuestiones tales como “al señalamiento del juicio, reclamación del 

expediente administrativo, emplazamiento de los posibles interesados, congruencia con el expediente 

administrativo y demás aspectos relacionados se estará a lo dispuesto en los artículos 143 a 145”. 

1316
 LRJCA, Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa  (BOE de 14 

de julio) 

1317
 Cfr. con la STSJ de Aragón de 26 de septiembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 437/2012). 

1318
 Aunque,  no están obligados a comparecer. Véase al respecto, el art. 151 5º de la LRJS. 

1319
 Art. 151 5º 3º párrafo de la LRJS. 
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del juicio
1320

. Y del mismo modo se limita la práctica del testimonio de la víctima, en el bien 

entendido supuesto de que haya decidido libremente comparecer
1321

.Por último, el art. 151 6º 

de la LRJS hace referencia a que pueden ser parte los sindicatos y asociaciones más 

representativas, y en los litigios de ámbito empresarial el empresario y la representación 

unitaria de los trabajadores. 

Dada la remisión que el art. 151 2º de la LRJS hace a la LRJCA, debe entenderse que 

el agotamiento de la via previa exige que con ella se ponga fin a la administrativa. La parte 

tiene así la carga de interponer los recursos administrativos preceptivos
1322

, y la reclamación 

previa a la vía judicial laboral se reducirá “a los supuestos en los que la Administración actúa 

en las relaciones de trabajo desde la posición de empleador”
1323

. 

En todo caso, la iniciación del proceso se hace directamente por demanda, y 

consiguientemente “no se exige la característica dualidad propia del proceso contencioso-

administrativo, que consiste en distinguir entre el escrito de interposición del recurso 

contencioso-administrativo, cuya función es la iniciación del proceso y está limitado a 

concretar el acto administrativo contra el que se dirige la impugnación jurisdiccional, y la 

demanda, que es el acto en el que se ejercita la pretensión y se definen sus elementos”
1324

. El 

                                                                         

1320
 Lo que significa que deba ser demandada en todo caso, pero no se le puede obligar a comparecer. Y, si se le 

cita como testigo, se tomaran las medidas necesarias en relación con su situación personal y restricciones de 

publicidad. 

1321
 Conforme el art. 151 5º 3º párrafo, el testimonio de la víctima debe realizarse “en términos compatibles con 

su situación personal y con las restricciones de publicidad e intervención de las partes y de sus representantes 

que sean necesarias” lo que introduce elementos ajenos a los límites objetivos, subjetivos y formales que vimos 

para la admisión de los medios de pruebas. Entiendo que de comparecer libremente la víctima, no existen 

razones para limitar las preguntas más allá de las que no sean pertinentes ni útiles y que en todo caso sólo se 

justificará la restricción de la publicidad a la hora de verter su testimonio pero eso sí, en presencia de todas las 

partes y sus representantes. 

1322
 Véase en ese sentido, la STSJ de Aragón de 26 de septiembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 437/2012). 

1323
 Sin perjuicio de lo previsto en el art. 117 de la LRJS, como señala RABASSÓ RODRÍGUEZ, N.: “La 

Administración ante la jurisdicción de lo social: aspectos críticos”, Revista de Trabajo y Seguridad Social 

(Centro de Estudios Financieros), nº 357, 2012, pg. 17. 

1324
 MAURANDI GUILLÉN, N. A.: “Artículo 151. Tramitación”, en FOLGUERA CRESPO, J. Á., SALINAS 

MOLINA, F. y SEGOVIANO ASTABURUAGA, M. L. (Dirs.): Comentarios a la Ley Reguladora de la 

Jurisdicción Social, Lex Nova, Valladolid, 2011, pg. 589. 
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plazo de interposición de la demanda es el establecido en el art. 69 de la LRJS
1325

, debiendo 

la demanda identificar con precisión el acto o resolución objeto de impugnación y la 

Administración Pública o entidad de Derecho Público contra cuya actividad se dirija la 

demanda, haciéndose indicación, en su caso, de las personas o entidades cuyos derechos o 

intereses legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del 

demandante. El control de oficio de la demanda por el secretario judicial opera en el plazo 

cuatro días, pero la admisión de la demanda queda al criterio judicial. 

La sentencia efectuará los pronunciamientos que correspondan según las pretensiones 

oportunamente formuladas por las partes, que cómo hemos visto pueden adoptar múltiples 

objetos
1326

. Es recurrible en suplicación cuando no sea susceptible de valoración económica 

o cuando la cuantía litigiosa exceda de dieciocho mil euros
1327

. Para la determinación de la 

cuantía habrá que acudir al art.192 4º de la LRJS, que remite entre otros criterios al 

contenido económico del mismo, por ejemplo, cuando se trate de anular una sanción será su 

importe el que determine la cuantía a los efectos del recurso
1328

.  

14.- PROCESO DE CONFLICTO COLECTIVO. 

La modalidad procesal de conflicto colectivo se encuentra regulada en los arts. 153 a 

162 de la LRJS, y ha permitido desde hace años enjuiciar “las demandas que afecten a 

intereses generales de un grupo genérico de trabajadores”
1329

, que versen sobre “la 

aplicación e interpretación de una norma estatal, convenio colectivo, cualquiera que sea su 

eficacia, pactos o acuerdos de empresa, o de una decisión empresarial de carácter 

colectivo”
1330

. En estas dos expresiones se hallan los clásicos elementos subjetivo y objetivo 

                                                                         

1325
 Sobre la competencia territorial para conocer de la demanda social, véase la STSJ de Aragón de 28 de 

diciembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 725/2012) que afirma que la competencia territorial se ha de basar 

en el ámbito territorial del órgano que dicta el originario acto administrativo y no el territorial del órgano que, 

resolviendo el recurso de alzada, agota la vía administrativa. 

1326
 Véase el art. 151 9º de la LRJS. 

1327
 Véase el art. 191 3 g) de la LRJS. 

1328
 Véase, al efecto, la STSJ de La Rioja de 20 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 38/2014). En el 

mismo sentido, la STSJ de Extremadura de 4 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 61/2014). 

1329
 Art. 153 1º de la LRJS. 

1330
 Art. 153 1º de la LRJS. 
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que han marcado la pauta interpretativa de los tribunales a la hora de delimitar el objeto del 

proceso colectivo. Y es que, el caballo de batalla de este proceso ha sido la adecuación o 

inadecuación del procedimiento, y por ende la necesidad de distinguir si el conflicto era 

colectivo o simplemente plural
1331

; delimitación compleja y trascendente desde el momento 

en que la apreciación de una inadecuación del procedimiento impedía el acceso al proceso 

colectivo, y podía por ello vulnerar la tutela judicial efectiva
1332

. Y es que, si el conflicto era 

plural, la tramitación del proceso como colectivo negaba la legitimación procesal de los 

sujetos individuales con lesión de la tutela judicial efectiva de éstos, mientras que a la 

inversa, de impedir el acceso al conflicto colectivo cuando el mismo presentaba la 

discrepancia en abstracto restringía injustamente la legitimación colectiva de los sujetos 

colectivos, sindicatos y asociaciones empresariales
1333

.  

La LRJS permitió una flexibilización del concepto de conflicto colectivo
1334

, pues sin 

alterar el elemento objetivo ha incluido el conflicto plural, esto es, aquellos procesos en los 

que los afectados sean “un colectivo genérico susceptible de determinación individual”, que 

                                                                         

1331
 Sobre la distinción entre conflicto colectivo y plural, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 6 de junio de 2001 (Recurso de Casación ordinario nº 1439/2000). No sólo la inadecuación de procedimiento 

se plantea en relación al proceso ordinario, sino también, respecto de la modalidad de impugnación de 

convenios colectivos. Véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de diciembre de 

1994 (Recurso Casación ordinario nº 1479/1993), y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de 

abril de 2014 (Recurso Casación ordinario nº 184/2013), donde convierte en procedimiento de impugnación de 

convenios colectivo la demanda de conflicto colectivo que impugnaba un laudo arbitral que tenía valor de 

convenio colectivo.  

1332
 Véase al efecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 junio de 1992 (RCUD nº 

2391/1991). Véanse asimismo, las sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 21 de mayo de 2013 

(Recurso de Casación ordinario nº 53/2012) y la de 16 de julio de 2013 (Recurso de Casación ordinario nº 

105/2012); en esta última, se concluye que el procedimiento adecuado es el de impugnación de convenios, pero 

no siendo, en ese momento, aplicable la LRJS, no es posible la conversión del procedimiento. 

1333
 BAYLOS GRAU, A.; CRUZ VILLALÓN, J.; y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de Derecho 

Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 237. 

1334
 Incorporando la doctrina del TC al respecto; así, la STC 74/1983 (Sala 1ª), de 30 julio (Recurso de Amparo 

nº 339/1982 y 340/1982 acumulados), citada a su vez por la STC 12/2009 (Sala 1ª), de 12 enero (Recurso de 

Amparo nº 4264/2007). Véase, también, la STC 178/1996 (Sala 1ª), de 12 de noviembre (Recurso de Amparo nº 

306/1994). 
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es justo lo que se descartaba antes según nuestra jurisprudencia más rigurosa
1335

. Ello sin 

embargo no tiene su traducción en la ampliación de la legitimación activa o pasiva de esta 

modalidad procesal, que sigue siendo de carácter colectivo, sino que se traduce más 

particularmente en la posibilidad de ejecución del fallo, y por lo tanto en que la sentencia 

que en su día recaiga pueda tener un pronunciamiento de condena
1336

. Así pues, el hecho de 

que un litigio tenga por objeto un interés individualizable que pueda concretarse en un 

derecho de titularidad individual no hace inadecuado el procedimiento especial de conflicto 

colectivo, siempre que el origen de la controversia sea la interpretación o aplicación de una 

regulación jurídicamente vinculante que afecte de manera homogénea e indiferenciada a un 

grupo de trabajadores
1337

.  

Esta configuración del objeto del proceso explica, como digo, que el litigio se 

sustancie siempre entre entes colectivos o de dimensión colectiva
1338

. La exclusión de la 

legitimación activa o pasiva de los trabajadores individuales es compatible con la tutela del 

interés individual a través del proceso ordinario
1339

. De otro modo expuesto, si la pretensión 

formulada excede del ámbito material del procedimiento de conflicto colectivo, la 

consecuencia no podría ser nunca la de imponer una ampliación de la legitimación pasiva 

contraria al objeto y naturaleza del procedimiento de referencia, sino la de declarar la 

                                                                         

1335
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mª. F.: “Algunas anotaciones sobre los procesos especiales de trabajo en el orden 

social de la jurisdicción” en AAVV Últimas reformas en materia laboral, Seguridad Social y en el proceso 

laboral”, Ed. Huygens, Barcelona, 2013, pg. 252. 

1336
 Véase el art. 160 3º de la LRJS. 

1337
 Véase al respecto, la STSJ de Andalucía de 23 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 509/2013).  Véase 

también, sobre esta cuestión, RON LATAS, R.P.:“El proceso de conflictos colectivos en la nueva Ley 

reguladora de la Jurisdicción Social”, Actualidad Laboral, nº 12, 2012, n º 12, pgs. 1404 a 1419. En otro orden 

de cosas, el conflicto colectivo exige un conflicto actual y concreto, o conflicto real, lo que permite distinguir el 

conflicto jurídico del conflicto de intereses lo que se traduce en que el conflicto jurídico siempre tiene que 

resolver sobre la aplicación de una norma preexistente al caso concreto debiendo quedar excluidas las 

reivindicaciones dirigidas a la alteración o modificación de norma o práctica empresarial; véase por todas, la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 marzo 1995 (Recurso de Casación ordinario nº 2241/1993) y 

la STSJ de Cataluña de 26 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2810/2013). 

1338
 El procedimiento se extiende, asimismo, a los otros supuestos previstos en el art. 153 1º,  2º y 3º de la LRJS. 

1339
 Cfr. con la STSJ de Cataluña de 5 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 4625/2011) o la STSJ de 

Andalucía de 20 de diciembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 1/2012). 
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inadecuación del procedimiento de conflicto colectivo
1340

. Ni siquiera el hecho de que una 

sentencia pueda llegar a tener efectos reflejos en intereses individuales otorga por defecto y 

sin excepción legitimación para ser parte en ese procedimiento
1341

.  

Por otro lado, la legitimación de los sujetos colectivos debe reunir determinadas 

exigencias. La LRJS, en su art. 154, se expresa así a la hora de establecer quienes tienen 

legitimación activa para promover demandas de conflicto colectivo: 

a) Los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda o sea más amplio que el 

del conflicto, que sólo pueden por tanto promover conflictos colectivos en el ámbito de la 

empresa o superior. 

b) Las asociaciones empresariales cuyo ámbito de actuación se corresponda o sea 

más amplio que el del conflicto, siempre que se trate de conflictos de ámbito superior a la 

empresa, de modo que sólo pueden promover conflictos colectivos en un ámbito superior al 

de la empresa; nunca podrán plantear un conflicto en el ámbito empresarial o inferior.  

c) Los empresarios y los órganos de representación legal o sindical de los 

trabajadores, cuando se trate de conflictos de empresa o de ámbito inferior, de ahí que lo 

normal sea que sólo planteen conflictos que no excedan de su ámbito representativo, 

normalmente el centro de trabajo
1342

, sin perjuicio de la posibilidad del comité intercentros o 

del conjunto de comités de empresa de los distintos centros de trabajo para promover 

conflictos colectivos que afecten a todos los centros de trabajos representados por ellos. 

d) Las Administraciones públicas empleadoras incluidas en el ámbito del conflicto y 

los órganos de representación del personal laboral al servicio de las anteriores. 

                                                                         

1340
 En ese sentido la STC 12/2009 (Sala 1ª), de 12 enero (Recurso de Amparo nº 4264/2007), que negó 

legitimación pasiva a una trabajadora en un proceso de conflicto colectivo sobre impugnación de un acuerdo de 

cobertura de vacantes en un organismo municipal en el que la demandante en amparo había obtenido una plaza. 

1341
 Cfr. con la STSJ de Andalucía de 21 de marzo de 2013 (Recurso Suplicación nº 322/2013).Véase, 

asimismo, la STC 12/2009 (Sala 1ª), de 12 enero (Recurso de Amparo nº 4264/2007). 

1342
 Véase, en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de julio de 2012 (Recurso 

Casación ordinario nº 2086/2011), que afirma que cuando el conflicto afecta a los dos centros de trabajo de la 

empresa, el comité de uno de ellos carece de legitimación activa. Véase, asimismo, la STSJ de Cataluña de 19 

de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 2206/2013). 
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e) Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos económicamente 

dependientes y los sindicatos representativos de estos, para el ejercicio de las acciones 

colectivas relativas a su régimen profesional, siempre que reúnan el requisito de la letra a) 

anterior, así como las empresas para las que ejecuten su actividad y las asociaciones 

empresariales de éstas siempre que su ámbito de actuación sea al menos igual al del 

conflicto.  

La legitimación activa que se reconoce en los tres primeros casos debe cumplir unas 

determinadas exigencias que la LRJS impone a través de lo que se conoce como la regla o 

principio de la correspondencia, que se explica por la eficacia general de la sentencia unida a 

la prohibición de indefensión, de modo que debe existir correspondencia entre el ámbito del 

conflicto que motiva el litigio y el ámbito de actuación de las representaciones
1343

. La regla 

de la correspondencia se ha identificado en ocasiones con el criterio de la implantación o la 

afiliación en el ámbito del conflicto
1344

, lo que no es otra cosa que un criterio de conexión 

que atiende al referido principio de correspondencia con el conflicto planteado
1345

. Tampoco 

                                                                         

1343
 Lo contrario supondría que el sujeto accionante estaría actuando ultra vires. Véase al respecto a BAYLOS 

GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de Derecho Procesal Laboral, 

Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg.  242.  

1344
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 diciembre 1991 (Recurso Casación ordinario 

nº 1469/1990). Véase, también, la STC 70/1982 (Sala 2ª), de 29 noviembre (Recurso de Amparo nº 51/1982) y 

la STC 74/1983 (Sala 1ª), de 30 julio (Recurso de Amparo nº 339/1982). Aplicando el criterio de la afiliación, 

véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 de junio de 2011 (Recurso de Casación ordinario nº 

162/2010), donde se rechaza que esté legitimado para impugnar un acuerdo de modificación de condiciones en 

una empresa de más de 1.000 trabajadores, conformada por la absorción de varias empresas, un sindicato que 

solo acredita la existencia de una sección sindical, a la que solo está adherido un solo trabajador. Sobre el 

principio de correspondencia para la legitimación ad causam de los sindicatos horizontales, véase RON 

LATAS, R.P.: Los sindicatos horizontales, Ed. Comares, Granada, 2003, pg. 76. 

1345
 Por ejemplo, en la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de febrero de 1999 (Recurso de 

Casación ordinario nº 2380/1998) se dijo que: “en el presente asunto, no se discute la relación directa o interés 

del SIMAP-CV (Sindicato de Médicos de Asistencia Pública de la Comunidad de Valencia) en el objeto del 

conflicto, ni la notoriedad de su implantación entre el personal facultativo, y más concretamente entre los MIR 

(médicos internos residentes) que prestan sus servicios en centros sanitarios públicos correspondientes a la 

Generalitat Valenciana”. Véase asimismo, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de diciembre 

de 2012 (RCUD nº 289/2011). Véase también sobre el principio de correspondencia, la STSJ de Madrid de 8 de 

enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1827/2013) o la STSJ de Galicia de 30 de abril de 2012 (Recurso 
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es exigible que el ámbito del conflicto y por ello la legitimación deba coincidir con el ámbito 

subjetivo de aplicación de la norma que se invoca como vulnerada, pues es el ámbito del 

propio conflicto colectivo el que condiciona la legitimación
1346

.  

En todo caso, conforme al art. 155 de la LRJS, junto a las partes demandante o 

demandada podrán personarse al pleito los sindicatos representativos, de conformidad con 

los arts. 6 y 7 de la LOLS, las asociaciones empresariales representativas en los términos del 

artículo 87 del ET y los órganos de representación legal o sindical, aun cuando no lo hayan 

promovido, siempre que su ámbito de actuación se corresponda o sea más amplio que el del 

conflicto
1347

. 

La modalidad procesal de conflicto colectivo se caracteriza por su celeridad, que se 

encuentra reforzada por lo dispuesto en el artículo 159 de la LRJS, cuando declara al proceso 

de conflicto colectivo de carácter urgente y preferencia absoluta en su despacho sobre 

cualesquiera otros asuntos, salvo los de tutela de derechos fundamentales y libertades 

públicas, lo que sitúa a los procesos de conflicto colectivo en un estadio intermedio de 

celeridad de segundo grado, entre los procesos de tutela que tienen celeridad de primer 

                                                                                                                                                                                                                                   

Suplicación nº 982/2012); ésta última niega legitimación activa al actor, que se dice delegado sindical, pero que 

no era tal, pues la empresa tenía menos de 250 trabajadores, y no acredita tampoco el sindicato mayoría en el 

comité de empresa, al tener sólo un miembro en el comité de empresa. 

1346
 La regla de la correspondencia aparece por primera vez en la LPL/1990 separándose del criterio 

jurisprudencial del TCT y del TC quienes sostenían que el ámbito del conflicto debía ser coincidente con el de 

la norma estatal, convenio colectivo o decisión o práctica de empresa. Véase, a tal efecto, las STC 59/1983 (Sala 

2ª), de 6 julio (Recurso de Amparo nº 6/1983) y la STC 74/1983 (Sala 1ª), de 30 julio (Recurso de Amparo nº 

339/1982 y 340/1982 acumulados). El nuevo criterio del principio de correspondencia puede verse en la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de febrero de 1999 (Recurso de Casación ordinario nº 

1280/1998) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 de julio de 2013 (RCUD nº 2821/2012). En 

el mismo sentido, la STSJ de Cataluña de 9 de diciembre de 2013 (autos nº 41/2013). 

1347
 Se trata de una legitimación polivalente como ha afirmado la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 20 de enero de 2011 (Recurso Casación ordinaria nº 93/2010), de modo que pueden ser excluidos, por 

ejemplo, los firmantes del acuerdo, a diferencia del proceso de impugnación de convenios colectivos. En 

relación a la legitimación pasiva en general, véase citando diferentes sentencias de la AN y el TS a BODAS 

MARTIN, R.: “Procesos de conflicto colectivo. Novedades en el proceso de conflicto colectivo en la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social y en el Real Decreto Ley 3/2012, de 10 de febrero. Reglas de adecuación 

del procedimiento en las modalidades procesales en general” en  “La nueva Ley Reguladora de la Jurisdicción 

Social”, Cuadernos Judiciales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pg. 10. 
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grado, y por ejemplo, el proceso por vacaciones, en donde sólo se habla de urgencia y 

preferencia, y por ello con celeridad de tercer grado
1348

. Por el contrario, la celeridad no se 

manifiesta en la exención de la conciliación o mediación previa
1349

, ni siquiera en los 

conflictos colectivos a través de los cuáles se impugnen medidas como la modificación 

sustancial del condiciones de trabajo en los que por razón de la materia estaría excluida de la 

conciliación previa
1350

. En todo caso, la modalidad de conflicto colectivo está exenta de la 

reclamación previa en el caso de que la demandada sea una Administración Pública
1351

. 

El ámbito territorial del conflicto genera distinta competencia de los órganos 

jurisdiccionales del orden social
1352

, lo que suele provocar en muchas ocasiones la 

declaración de falta de competencia funcional y territorial en trámite de admisión de la 

demanda, remitiendo a las partes al órgano jurisdiccional que por razón del ámbito del 

conflicto colectivo sea competente
1353

. No se produce en estos casos una denegación de la 

tutela judicial solicitada, sino que sólo se niega que sea ese concreto órgano jurisdiccional el 

                                                                         

1348
 Tal celeridad, se concreta en otros tres preceptos aplicables al proceso de conflicto colectivo: a) en el 

artículo 160 de la LRJS en cuyos números 1 y 2, respectivamente, ordena, por un lado, que la celebración del 

juicio oral se verifique en única convocatoria y dentro de los cinco días siguientes al de admisión de la demanda 

y por otro lado, que la sentencia se dicte en el plazo de tres días; b) en el artículo 161 de la LRJS, precepto que 

prohíbe interponer recurso durante la tramitación, salvo el de declaración inicial de incompetencia 

sacrificándose así, en aras de la “celeridad”, la seguridad y bondad jurídicas de tal tramitación, sin perjuicio, eso 

sí, de plantear la cuestión, vicio o error procedimental en el juicio oral o, en su caso, en el recurso que se 

interponga contra la sentencia que finalmente se dicte; y c) en el artículo 43 4º de la LRJS, precepto que, 

concordando con el artículo 183 LOPJ  y con el artículo 131 LEC, establece que, por excepción, los días del 

mes de agosto son hábiles. 

1349
 Véase el art. 156 1º de la LRJS.  

1350
 Véase en tal sentido, la STSJ de Madrid de 12 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1700/2013). 

1351
 El art. 70 de la LRJS lo declara exento de forma expresa y en coherencia el art. 156 1º de la misma ley no lo 

exige. 

1352
 Véase al efecto, los arts. 6, 7 y 8 de la LRJS. Declarando la nulidad de actuaciones por falta de competencia 

de la sala social del TSJ en favor del juzgado de lo social, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 24 de junio de 2009 (Recurso casación ordinario nº 32/2008). 

1353
 Véase la STSJ del Pais Vasco de 24 de abril de 2012 (autos nº 3/2012). .  
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encargado de otorgarla, de modo que la parte sigue teniendo acceso al proceso simplemente 

dirigiéndose al órgano judicial competente por razón del ámbito del conflicto
1354

. 

Las modalidades de inicio del proceso son dos, bien a instancia de la parte interesada 

mediante la oportuna demanda, bien de oficio por la autoridad laboral administrativa 

mediante la correspondiente comunicación, pero en cualquier caso los requisitos de la 

demanda son comunes, y están previstos en el art. 157 de la LRJS, que viene así a completar 

los requisitos generales del art. 80 de la LRJS. Básicamente, se trata de identificar a las 

partes del conflicto a través de “la designación general de los trabajadores y empresas 

afectados por el conflicto”
1355

, y, en su caso, “los datos, características y requisitos precisos 

para una posterior individualización de los afectados por el objeto del conflicto y el 

cumplimiento de la sentencia respecto de ellas”
1356

.  

Sin embargo, la previsión legal que a continuación se contiene en la letra b) del 

mismo precepto, referido a que la demanda deba contener “la designación concreta del 

demandado o demandados, con expresión del empresario, asociación empresarial, sindicato 

o representación unitaria a quienes afecten las pretensiones ejercitadas”, resulta innecesaria, 

pues ello se halla implícito en el anterior apartado, esto es, la identificación de las dos partes 

afectadas por el conflicto. En todo caso, nos da información de quienes pueden ostentar la 

legitimación pasiva, que coinciden por otro lado con los mismos sujetos que ostentan la 

legitimación activa; de ahí la redundancia. A la demanda deberá acompañarse, además, 

certificación de haberse intentado la conciliación o mediación previa a la que se refiere el 

artículo anterior, siendo el plazo para subsanar de 4 días (de 10 días, en el caso de que la 

demanda la presente la Autoridad Laboral). 

La sentencia, que siempre es recurrible, es ejecutiva desde el momento en el que se 

dicta, y si deviene firme tiene un muy reforzado y amplio efecto de cosa juzgada
1357

. Se trata 

del efecto de cosa juzgada positiva, en el sentido del art. 222 4º de la LEC, sobre los 

                                                                         

1354
 No obstante, y dada la trascendencia de la resolución judicial que, por el momento, niega la admisión de la 

demanda, cabe recurso de suplicación contra los autos que resuelvan el recurso de reposición interpuesto contra 

la resolución en que el órgano jurisdiccional, antes del acto del juicio, declare la falta de jurisdicción o de 

competencia por razón de la materia, de la función o del territorio conforme dispone el art. 191 4º de la LRJS. 

1355
 Art. 157 1º a) de la LRJS. 

1356
 Véase el art. 157 1º a) de la LRJS. 

1357
 Véase el art. 160 4º, 5º y 6º de la LRJS. 
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procesos individuales pendientes de resolución o que puedan plantearse que versen sobre 

idéntico objeto o en relación de directa conexidad con aquél, que quedarán en suspenso 

durante la tramitación del conflicto colectivo
1358

. La suspensión de los procesos individuales 

se acordará aunque hubiere recaído sentencia de instancia en el proceso de conflicto 

colectivo y estuviere pendiente de recurso de suplicación y/o de casación, vinculando al 

tribunal correspondiente la sentencia firme recaída en el proceso de conflicto colectivo, 

incluso aunque en el recurso de casación unificadora no se hubiere invocado aquélla como 

sentencia contradictoria
1359

. En los procesos individuales derivados sólo podrán plantearse 

aquellas cuestiones novedosas que no fueron objeto de enjuiciamiento en el proceso 

colectivo
1360

. De todos modos, la cosa juzgada debe ser objeto de una interpretación 

restrictiva, y por tanto aquellas pretensiones individuales ya juzgadas y firmes antes de la 

demanda colectiva ostentan su propia cosa juzgada, y al tiempo la cosa juzgada de la 

sentencia de conflicto colectivo sólo produce efectos sobre los procesos individuales desde 

su firmeza
1361

.  

15.- PROCESO DE IMPUGNACIÓN DE CONVENIOS 

COLECTIVOS. 

En los arts.163 a 166 de la LRJS se contiene la regulación de la modalidad procesal 

de impugnación de convenios colectivos, también llamada “acción impugnatoria”
1362

, ya que 

confronta un precepto estatal de naturaleza imperativa con un convenio colectivo estatutario 

con la finalidad de eliminar del ordenamiento jurídico de una vez por todas y con efectos 

                                                                         

1358
 Por ello no requiere la triple identidad de la cosa juzgada. Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 5 de diciembre de 1994 (RCUD nº 885/1994) que rechaza la excepción de litispendencia entre un 

proceso de conflicto colectivo y otro individual sobre idéntico objeto. 

1359
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de junio de 2014 (RCUD nº 1835/2013). 

1360
 BAYLOS GRAU, A.; CRUZ VILLALÓN, J.; y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de Derecho 

Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pgs. 252 y 253. 

1361
 Finalmente, procede señalar que el art. 160 6º de la LRJS prevé que la iniciación del proceso de conflicto 

colectivo interrumpirá la prescripción de las acciones individuales en igual relación con el objeto del referido 

conflicto. 

1362
 MARTIN VALVERDE A., RODRÍGUEZ-SAÑUDO GUTIÉRREZ F. y GARCÍA MURCIA, J.: Derecho 

del Trabajo, Ed. Tecnos, Madrid, 2007, pg. 840. 
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“erga omnes”, el convenio colectivo o más habitualmente alguna de sus cláusulas aquejadas 

de nulidad
1363

. Por ello, se puede decir que el principal carácter de este procedimiento es la 

función de control y en su caso de depuración del ordenamiento jurídico, tanto en lo que se 

refiere a la preservación de la prelación natural de las fuentes del derecho laboral, como a la 

protección de terceros eventualmente afectados por una regulación ultra vires
1364

. 

La LRJS contiene dos vía alternativas de impugnación
1365

. Una que puede calificarse 

de oficio, pues se inicia por la autoridad administrativa laboral, y otra en la que se concede 

legitimación directa a determinados sujetos colectivos. En cualquier caso, sólo es posible la 

impugnación de convenios colectivos estatutarios, de modo que el resto de normas 

convencionales no estatutarias deberán ser impugnadas a través del proceso de conflicto 

colectivo
1366

.  

                                                                         

1363
 Más en extenso, véase GARCÍA-PERROTE ESCARTÍN, I.: “Ley y Autonomía Colectiva. Un estudio sobre 

las relaciones entre la norma estatal y el convenio colectivo”, MTSS, Madrid, 1987, pgs. 440 y 441. 

1364
 No es en cambio el cauce procesal idóneo para debatir sobre la legitimación negociadora, ya sea de un 

sindicato, ya se trate de una asociación empresarial siendo el procedimiento adecuado el de conflicto colectivo. 

Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de marzo de 2013 (Recurso de Casación 

ordinario nº  237/2011). 

1365
 MONTERO AROCA., J.: Introducción al proceso laboral,  Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 282. 

1366
 En tal sentido, véase a LÓPEZ BALAGUER, M.: “El procedimiento de oficio, el proceso de conflictos 

colectivos, el proceso de impugnación de convenios colectivos y el proceso de tutela de derechos fundamentales 

y libertades públicas” en BLASCO PELLICER A. y GOERLICH PESET J.M.: La reforma del proceso laboral, 

Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, pg. 377; véase también a ALARCÓN CARACUEL, M.R.: AAVV 

Comentarios a la Ley Reguladora de la Jurisdicción social, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2011, pg. 636. Debe 

recordarse que no sucedía lo mismo con la LPL/1995, pues ésta reservaba la impugnación de oficio para los 

convenios colectivos estatutarios (negociados conforme al título III del ET), y en cambio la acción directa 

estaba prevista para todo tipo de convenios colectivos, tanto estatutarios como extra-estatutarios, en base a la 

expresión contenida en el art. 163 1º de la vieja LPL/1995 según la cual “la legitimación activa para impugnar 

un convenio colectivo, cualquiera que sea su eficacia”; expresión ésta que en la actualidad no encontramos en la 

LRJS. Véase al respecto la STSJ de Cataluña de 6 de junio de 2013 (autos 13/2013), aplicando todavía la 

LPL/1995, con cita expresa de la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de mayo de 2011 

(Recurso de Casación ordinario nº 157/2010). Por último, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 4 de abril de 2014 (Recurso de Casación ordinario nº 184/2013), donde convierte en procedimiento 

de impugnación de convenios colectivo la demanda de conflicto colectivo que impugnaba un laudo arbitral al 

tener éste valor de convenio colectivo. 
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En todo caso, para esta acción directa el art. 163 3º de la LRJS remite al proceso de 

conflicto colectivo, lo que no significa que no se apliquen las especialidades propias de la 

modalidad de impugnación de convenios como la relativa a la legitimación activa. En 

general, la remisión al proceso de conflicto colectivo es de carácter supletorio, pues en 

aquellos aspectos en que exista una regulación ad hoc prevalecerá lo dispuesto en el proceso 

de impugnación de convenios colectivos
1367

. Asimismo, debe decirse que es indebida la 

acumulación de la acción de conflicto colectivo con la acción de impugnación de convenios 

colectivos
1368

, o de ésta última con la de tutela de derechos fundamantales
1369

. 

En el caso de la acción directa, su estudio exige atender a las diferentes causas 

posibles de impugnación
1370

. Así, la primera causa de impugnación es la ilegalidad del 

convenio colectivo, en cuyo caso tendrán legitimación según el art. 165 1º a) de la LRJS “los 

órganos de representación legal o sindical de los trabajadores, sindicatos y asociaciones 

empresariales interesadas”. Por el contrario, carecen de la condición de legitimados activos 

los que fueron partes firmantes del convenio colectivo impugnado dado que estos, como se 

verá, son los que ostentan legitimación pasiva, salvo que la impugnación se dirija a una parte 

del convenio sobre la que se mostró oposición
1371

, o salvo que la impugnación por el sujeto 

firmante se haya hecho en defensa del interés general
1372

. Además de la enumeración de 

sujetos o partes legitimadas se añade el adjetivo de “interesadas”, de modo que se precisa 

                                                                         

1367
 Véase, en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 12 de febrero de 1996 (Recurso de 

Casación ordinario nº 3489/1993). 

1368
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 8 de julio de 1994 (Recurso de Casación 

ordinario nº 3626/1992). 

1369
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social). de 13 de diciembre de 1995 (Recurso de 

Casación ordinario nº 1353/1994). 

1370
 En relación al proceso iniciado de oficio la ley únicamente encomienda a la Autoridad Laboral la tarea de 

remitir al juzgado o sala competente la correspondiente comunicación de oficio, cuando el convenio colectivo 

conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente el interés de terceros, y a partir de ahí ya no participa en la 

relación jurídico procesal. En realidad, no es un verdadero demandante sino un “denunciante cualificado”. 

Véase el efecto, los arts. 163 de la LRJS y el art. 90 5º del E.T. 

1371
 Véase por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de noviembre de 2002 (Recurso de 

Casación ordinario nº 3857/2000). 

1372
 Véase por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de mayo de 2001 (Recurso de 

Casación ordinario nº 1995/2000). 
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que dichas representaciones acrediten un interés para intervenir en el proceso. Desde luego 

se ha de tratar de un “interés legítimo”
1373

. 

Este interés legítimo no es otro que el mismo que vimos para el conflicto colectivo, 

esto es, la existencia de conexión o correspondencia entre quién impugna y el objeto de la 

impugnación, aunque aparentemente la LRJS contenga una regla específica de legitimación 

activa para impugnar un convenio colectivo menos estricta, que por esa razón debiera de 

prevalecer sobre la del art. 154 de la misma ley
1374

.  

Mayoritariamente, sin embargo, la jurisprudencia adopta una postura conciliadora de 

ambos preceptos, en el sentido de que al no estar previsto en el art. 165 1º a) de la LRJS el 

principio de correspondencia de forma expresa, ello le priva de valor absoluto, con lo que 

posibilita atribuir legitimación a quien sin acreditar la tan citada correspondencia fuera 

innegable su interés
1375

. Esta conclusión se acomoda además perfectamente con el principio 

                                                                         

1373
 Véase la STSJ de Navarra de 13 de octubre de 2011 (Recurso Suplicación nº 187/2011). Cabe distinguir, sin 

embargo, entre la legitimación para negociar un convenio de la legitimación procesal para impugnarlo. Véase, 

en ese sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de marzo de 2004 (Recurso de Casación 

ordinario nº 60/2003), que otorga legitimación a una asociación empresarial no constituida en el momento de la 

negociación del convenio que impugna. 

1374
 Esa primacía de la regla propia de legitimación activa que se contiene en la regulación de la modalidad 

procesal de impugnación de convenio colectivo, y que excluiría la exigencia del principio de correspondencia, 

ha estado presente en algún momento en la doctrina jurisprudencial, así la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 23 marzo 1994 (Recurso de Casación ordinario nº 2256/1992), en atención no sólo a la propia 

previsión legal de unas especialidades dentro de esta modalidad específica, sino, también, a las notables 

diferencias que existen entre ambas modalidades procesales, de modo que necesariamente cada uno de estos 

particulares procesos se ha de regir por su propia norma. En una posición diversa, no exactamente contraria, está 

la posición doctrinal que entiende que el art. 165 1º a) y el art. 154, ambos de la LRJS, deben ser aplicados de 

forma conjunta, lo que mantendría la aplicación del principio de correspondencia, también, como requisito de la 

legitimación activa en esta modalidad procesal; véase así, BAYLOS GRAU, A.; CRUZ VILLALÓN, J.; y 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de Derecho Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 

276. 

1375
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 marzo 1993 (Recurso de Casación 

ordinario nº 1730/1991). Véase, también, la SAN de 17-11-2010 (autos nº 161/2010), que niega legitimación 

activa para impugnar convenio colectivo a un sindicato debido a que no acreditaba representación unitaria en el 

ámbito de tal convenio ni un mínimo nivel de afiliación en el mismo, pues no había presentado candidaturas a 

las elecciones sindicales, careciendo de representaicón unitaria, de sección sindical y faltando prueba de que en 

ese ámbito contase con algún afiliado. 
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“pro actione” que emana del art. 24 1º de la CE
1376

. Por otro lado, desde el momento en que 

a través de esta modalidad procesal sólo pueden ser impugnados los convenios colectivos 

estatutarios que, como es sabido, tienen una eficacia general, “la restricción de la 

legitimación por la aplicación del principio de correspondencia es más aparente que real en 

la medida en que su eficacia general legitima a cualquier representación de trabajadores o 

empresarios para impugnarlo como grupo, y no se requiere por ello una especial incidencia 

del sujeto impugnante en el ámbito del convenio colectivo”
1377

. Cuestión absolutamente 

distinta es la limitación de la legitimación activa a los sujetos individuales cuya falta de 

legitimación para demandar en abstracto la nulidad, anulabilidad o aplicación genérica de los 

convenios colectivos ha sido proclamada con reiteración por el TC
1378

.  

En la impugnación por lesividad, la legitimación activa le corresponde a los terceros 

cuyo interés haya resultado gravemente lesionado. Se exige una lesión, y que la misma sea 

grave, lo cual implica un daño efectivo de cierta entidad de carácter individualizable y no 

genérico, es decir, que pueda tener repercusión cierta en una persona o grupo de personas. La 

                                                                         

1376
 De esta manera, privar, por ejemplo, de legitimación activa a los comités de centro para impugnar un 

convenio colectivo de ámbito de empresa cuando ésta tiene varios centros de trabajo podría atentar contra el 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que proclama este precepto constitucional, al impedirles el 

acceso a los tribunales de justicia para impugnar un convenio colectivo que les afecta, en cuanto representantes 

legales de los trabajadores que prestan servicio en el centro correspondiente. Por otro lado, no es necesario que 

la entidad que actúe como demandante, en defensa de los intereses de los trabajadores, en un proceso de 

impugnación de un convenio colectivo, represente a todos los trabajadores afectados por ese convenio, pues los 

perjuicios y quebrantos que se derivarían de esa representatividad parcial quedan completamente salvados y 

eliminados mediante la exigencia de tener que llamar a juicio a todos aquellos que han intervenido en la 

negociación del convenio, lo que determina que en el pleito estén debidamente defendidos los intereses de todos 

los afectados por dicho convenio. 

1377
 BAYLOS GRAU, A.; CRUZ VILLALÓN, J.; y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de Derecho 

Procesal Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 276. 

1378
 Véase, al respecto, STC 4/1987 (Sala 2ª), de 23 enero (Recurso de Amparo nº 865/1985); STC 47/1988 

(Sala 1ª), de 21 marzo (Recurso de Amparo nº 1421/1986); STC 65/1988 (Sala 1ª), de 13 abril (Recurso de 

Amparo nº 91/1987); y STC 81/1990 (Sala 2ª), de 4 mayo (Recurso de Amparo nº 315/1988), entre otras. En 

todo caso, sí puede, en cambio, utilizar el proceso ordinario para la defensa singular e individualizada de sus 

propios derechos e intereses que se vean lesionados por la aplicación del convenio, doctrina constitucional ésta 

que se incorpora al actual art. 163 4º de la LRJS. Véase, en ese sentido, la STSJ de Catilla-La Mancha de 12 de 

febrero de 2009 (Recurso Suplicación nº 1413/2008). 
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determinación del significado y alcance del término “terceros” constituye uno de los 

problemas más complejos en cualquier rama del derecho, y en tal sentido el ordenamiento 

jurídico laboral no constituye una excepción. Sólo se puede afirmar con seguridad quiénes 

no son terceros, ya que el art. 165 2º de la LRJS establece expresamente que “no se tendrán 

por terceros a los trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación del 

convenio”
1379

. Esta noción tan restrictiva del término tercero es avalada por la propia 

jurisprudencia, especialmente en aquellas sentencias que deniega la legitimación activa por 

lesividad a los llamados “trabajadores pasivos”
1380

. 

Cualquiera que sea el motivo de impugnación alegado, el Ministerio Fiscal siempre 

será parte
1381

, pero también ostenta la legitimación activa que expresamente le reconoce el 

art. 165 1º a) de la LRJS. En cuanto a las consecuencias de la ausencia en el proceso del 

Ministerio Público por falta de la preceptiva citación, la jurisprudencia ha declarado en estas 

ocasiones la nulidad de actuaciones, pues se trata de un defecto insubsanable
1382

. 

Están legitimadas pasivamente “todas las representaciones integrantes de la comisión 

o mesa negociadora del convenio”
1383

. Vemos cómo la norma no se refiere a los sujetos 

destinatarios de la norma convencional impugnada, sino todo lo más a la concreta instancia 

que la elaboró. Este precepto deja sin resolver cuáles serán las partes llamadas a defender la 

validez del convenio colectivo, pues la LRJS no determina en qué preciso instante se ha de 

                                                                         

1379
 Véase la STSJ de Navarra de 13 de octubre de 2011 (Recurso Suplicación nº 187/2011). 

1380
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 diciembre 1996 (Recurso de Casación 

ordinario nº 3492/1995), que niega legitimación activa a las viudas de trabajadores y pensionistas de empresa 

que impugnaron el acuerdo colectivo de la empresa por disminuir sus pensiones complementarias confirmada 

por STC 88/2001 (Sala 2ª) de 2 de abril (Recurso de Amparo nº 610/1997). 

1381
 Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de enero de 2004 (Recurso de 

Casación ordinario nº 21/2003), donde afirma que es “el único hecho que separa esta modalidad de la de 

conflicto colectivo”. La exigencia de la presencia como parte del Ministerio Fiscal está prevista en el art. 164 6º 

de la LRJS. Sobre el contenido de la intervención que debe tener el Ministerio Fiscal como parte, véase la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de diciembre de 1994 (Recurso de Casación ordinario nº 

1479/1993). 

1382
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de diciembre de 2008 (Recurso de Casación 

ordinario nº 86/2006). Cfr. asimismo con la STSJ de Andalucía de 13 de diciembre de 2011 (Recurso 

Suplicación nº 1871/2011). 

1383
 Art. 165 2º de la LRJS. 
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pertenecer a la comisión negociadora. La jurisprudencia entiende que la demanda debe ser 

dirigida no sólo contra todo aquél sujeto colectivo que formó parte de la comisión 

negociadora y también firmó el convenio, sino también contra todo aquél sujeto colectivo 

que acredité ser parte interesada en el proceso, en atención a su intervención en la 

elaboración de la norma convencional impugnada
1384

. En ocasiones, sin embargo, quién 

negoció no estará legitimado pasivamente precisamente por ser quién impugne el convenio 

colectivo, teniendo en cuenta que las partes que abandonan los procesos de negociación 

suelen ser luego las impugnantes del mismo
1385

.  

En cuanto a las consecuencias del incumplimiento del litisconsorcio pasivo 

establecido por la ley, esto es, la ausencia de cualquiera de las partes firmantes al acto del 

juicio por no haber sido demandadas, la LRJS considera que es un defecto subsanable de la 

demanda, de ahí que, previo apercibimiento por parte del órgano jurisdiccional, las partes 

demandantes disponen de un plazo de cuatro o diez días (según sea acción directa o 

comunicación de oficio) para la ampliación de la demanda contra aquél o aquéllos que no 

fueron demandados
1386

. 

Dentro de la tramitación hay que distinguir, de nuevo, entre la vía de oficio y la 

impugnación directa. La vía de oficio está exenta de los trámites previos para la evitación del 

                                                                         

1384
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de abril de 2012 (Recurso de Casación 

ordinario nº 140/2011), donde se aprecia litisconsorcio pasivo necesario por no haber demandado a dos 

sindicatos que negociaron y firmaron el convenio colectivo impugnado, aunque la impugnación venia referida a 

un precepto concreto del convenio que había sido modificado posteriormente, y cuya modificación no había 

sido firmada por ellos. Véase, asimismo, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 14 de julio de 2000 

(Recurso de Casación ordinario nº 2723/1999), que aprecia litisconsorcio pasivo necesario al no haber 

demandado el sindicato actor al comité intercentros que era quién había negociado y firmado el convenio. Por 

último, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 de enero de 2011 (Recurso de Casación 

ordinario nº 93/2010), donde distingue entre la legitimación pasiva en un conflicto colectivo, y la exigida en la 

impugnación de convenios colectivos. 

1385
 Debe tenerse en consideración que en la LBPL se establecía con absoluta claridad que la legitimación pasiva 

corresponde “a quienes tuvieren la condición de partes firmantes del convenio colectivo impugnado” (Base 28 

3º).  

1386
 Sobre el litisconsorcio pasivo necesario, véase, por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 8 julio 1994 (Recurso de Casación ordinario nº 3626/1992). 
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proceso, ya sea conciliación o reclamación previa
1387

. Se inicia por una comunicación que la 

autoridad laboral dirige al juez o tribunal competente. No se utiliza la expresión “demanda”, 

lo que no impide que la misma deba reunir los requisitos esenciales de toda demanda, y en 

concreto su contenido se deberá adecuar a lo previsto específicamente en el art. 164 1º de la 

LRJS
1388

. El plazo de subsanación es de diez días, y junto a la comunicación de oficio se 

acompañarán tantas copias del convenio como partes sean en el proceso además del texto 

original del mismo
1389

.  

En la impugnación directa la demanda deberá ajustar su contenido a las previsiones 

generales contenidas en el art. 80 de la LRJS, y además deberá reunir los requisitos 

específicos de este proceso contenidos en el artículo 164 1º de la LRJS con un plazo de 

subsanación de cuatro días
1390

.  

La sentencia se dictará dentro de los tres días siguientes y se comunicará a la 

Autoridad Laboral, siendo ejecutiva desde el momento en que se dicte no obstante el recurso 

que contra ella pudiera interponerse. Una vez firme producirá efectos de cosa juzgada sobre 

los procesos individuales pendientes de resolución o que puedan plantearse en todos los 

ámbitos de la jurisdicción sobre los preceptos convalidados, anulados o interpretados que 

han sido el objeto del proceso
1391

, sin que el órgano judicial pueda sustituir a través de 

                                                                         

1387
 Así lo disponen los arts. 64 1º  y 70 de la LRJS. 

1388
 Véase al respecto, la sentencia del Tribunal  Supremo (Sala Social), de 16 de julio de 2001 (Recurso de 

Casación ordinario nº 3953/2000). En cuanto a los requisito legales de la comunicación de oficio, el art. 164 1º 

de la LRJS exige los siguientes requisitos: 1º) concreción de la legislación y los extremos de ellos que se 

consideren conculcados por el convenio colectivo.; 2º) una referencia sucinta a los fundamentos jurídicos de la 

ilegalidad; 3º) una relación de las representaciones integrantes de la comisión negociadora; y 4º) en el caso de 

que se impugne por lesión grave del interés de tercero, una relación de los terceros lesionados e indicación del 

interés de los mismos que se trate de proteger. 

1389
 Véase sobre los requisitos de la tramitación en los casos de comunicación de oficio, la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social) de 5 de diciembre de 1994 (Recurso de Casación ordinario nº1479/1993). 

1390
 Asi lo dispone expresamente el art. 165 3º de la LRJS. 

1391
 Así lo dispone el art. 166 2º de la LRJS. Debe ponerse de manifiesto que ni el ET ni la LRJS establecen 

reglas precisas sobre cuál debe ser el contenido preciso de la sentencia en el proceso de impugnación de 

convenios colectivos. En la primera norma se señala que “la jurisdicción social adoptará las medidas que 

proceden al objeto de subsanar supuestas anomalías”;  y en la segunda que “la sentencia puede ser anulatoria, en 

todo o en parte, del convenio colectivo impugnado”. Esto quiere decir que si se estima la demanda o la 
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sentencia la parte nula por otra válida ni siquiera cuando se hubiere pactado una cláusula de 

vinculación a la totalidad
1392

. Por otro lado, la sentencia no es constitutiva sino declarativa, 

de modo que los efectos de la anulación podrán desplegarse ex tunc, lo que únicamente 

podrá verse afectado por la prescripción o por la caducidad
1393

.  

 

16.- DE LAS IMPUGNACIONES RELATIVAS A LOS 

ESTATUTOS DE LOS SINDICATOS O A LAS ASOCIACIONES 

EMPRESARIALES Y SU MODIFICACIÓN. 

Bajo el epígrafe “de las impugnaciones relativas a los estatutos de los sindicatos o a 

las asociaciones empresariales y su modificación” que da título al Capítulo X del Libro II, se 

contienen en realidad hasta seis submodalidades procesales diferentes; tres de ellas afectan a 

los estatutos de los sindicatos y otras tres a los estatutos de las asociaciones 

empresariales
1394

. Las seis submodalidades procesales abarcan otros tantos objetos distintos, 

a saber, la impugnación de la resolución administrativa que deniegue el depósito de los 

estatutos de los sindicatos presentados ante la oficina pública para su publicidad (arts. 167 a 

171 de la LRJS); la impugnación de la resolución administrativa que deniegue el depósito de 

la modificación de los estatutos de los sindicatos que se presentan para su publicidad cuando 

éstos ya tengan personalidad jurídica (arts. 167 a 171 de la LRJS); la impugnación de los 

estatutos de los sindicatos o de sus modificaciones una vez depositados y publicados con el 

objeto de obtener la declaración de no ser conformes a derecho, aun cuando el sindicato ya 

                                                                                                                                                                                                                                   

comunicación de oficio, se debe declarar la nulidad del convenio o de la parte del mismo que haya conculcado 

la normativa estatal o haya lesionado gravemente el interés de terceros. 

1392
 Véase, en ese sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 septiembre 1998 (Recurso de 

Casación ordinario nº 263/1997), sobre las cláusulas convencionales de vinculación a la totalidad. 

1393
 Véase en tal sentido las sentencias del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de febrero de 2010 (RCUD nº 

1734/2009), y de 15 de marzo de 2010 (RCUD nº 2275/2009).   

1394
 Se incorpora así, lo relativo a la impugnación de los estatutos de las asociaciones empresariales que en la 

vieja LPL/1995 se hallaban regulados en la D.A. 6ª, pero añadiendo, además, la referencia a la posibilidad de 

impugnar las modificaciones de los estatutos de las asociaciones empresariales, al igual que se establece para los 

estatutos de los sindicatos.   
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haya obtenido personalidad jurídica (arts. 173 a 175 de la LRJS)
1395

. Las otras tres 

submodalidades son idénticas, pero viene referidas a las asociaciones empresariales
1396

.  

Lo que no cabe encauzar por estas vías son las controversias generadas “en materia 

de régimen jurídico específico de los sindicatos, tanto legal como estatutario en lo relativo a 

su funcionamiento interno y a las relaciones con sus afiliados”
1397

, ni a la responsabilidad de 

los sindicatos y de las asociaciones empresariales por infracción de normas de la rama social 

del Derecho
1398

. 

 

16.1.-IMPUGNACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 

DENIEGA EL DEPÓSITO DE LOS ESTATUTOS DEL SINDICATO O DE 

SU MODIFICACIÓN. 

En el caso de que estemos ante la impugnación de la resolución administrativa que 

deniegue el depósito de los estatutos, los sujetos legitimados para impugnar son los 

promotores del sindicato y los firmantes del acta de fundación
1399

. Y para los supuestos de 

modificación total (redacción de un nuevo texto) o parcial de los estatutos, la legitimación 

                                                                         

1395
 Esta materia se encuentra principalmente vinculada al ejercicio y al contenido de la libertad sindical, tanto 

en su dimensión individual, como en la colectiva como reconoce la CE en el art. 7. Y como sabemos la LOLS 

condiciona la adquisición de la personalidad jurídica de un sindicato al cumplimiento de la obligación previa de 

sus promotores de depositar los estatutos fundacionales en la oficina correspondiente. Esta oficina puede 

denegar el depósito fundada en que los estatutos carecen de alguno de los requisitos mínimos establecidos en el 

art 4 2º de la LOLS.   

1396
 En realidad podrían ser reconducidas a cuatro, por un lado, la impugnación de la resolución administrativa 

que deniega el depósito de los estatutos de los sindicatos o de los estatutos modificados (art. 167 a 172 de la 

LRJS), que tienen prácticamente el mismo régimen jurídico procesal, salvo lo referente a la legitimación activa, 

y por otro la impugnación de los estatutos de un sindicato sean los originales, sean los modificados (art. 173 a 

175 de la LRJS); lo mismo en relación a las submodalidades referidas a las asociaciones empresariales. Sobre 

ellas, véase a RUBIO DE MEDINA, Mª D.: “El procedimiento para el control judicial de los estatutos y del 

funcionamiento interno de los sindicatos y las asociaciones empresariales conforme a la Ley 36/2011”, 

Actualidad Laboral, nº 1, 2013, pgs 35 a 52. 

1397
 Véase el art. 2 k) de la LRJS. 

1398
 Véase el art. 2  m) de la LRJS. 

1399
 Art. 167 1º de la LRJS. Véase, sobre la legitimación activa, la STSJ de Andalucía de 25 de febrero de 2010 

(autos nº 4/2009). 
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activa corresponde a los representantes del sindicato, pudiendo comparecer como 

coadyuvantes sus afiliados en cuanto titulares de un interés directo
1400

, pero en una posición 

adhesiva a la principal que invierte lógicamente la regla general prevista en el art. 177 2º de 

la LRJS o en el art. 14 de la LOLS
1401

.   

16.2.-IMPUGNACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LOS SINDICATOS O DE 

SUS MODIFICACIONES. 

En el supuesto de impugnación de los estatutos de los sindicatos o de sus 

modificaciones, cuando aquellos ya estaban depositados y publicados, la legitimación activa 

corresponde a quién acredite un interés directo, personal y legítimo
1402

, siendo la LOLS la 

que posibilita esta impugnación de los estatutos de los sindicatos por posibles 

interesados
1403

. El Ministerio Fiscal será siempre parte en estos procesos
1404

, de modo que su 

no citación implicará en todo caso la nulidad de actuaciones. La legitimación pasiva, 

conforme al art. 173 2º de la LRJS, le corresponde a los promotores de los sindicatos y 

firmantes del acta de constitución, así como quienes legalmente representen al sindicato, 

caso de haber ya adquirido éste personalidad jurídica
1405

.  

                                                                         

1400
 Art. 172 2º de la LRJS. 

1401
 Resumidamente, en cuanto a su tramitación, debe decirse, conforme al art. 168 de la LRJS, que el plazo para 

el ejercicio de la acción de impugnación es de diez días hábiles, contados a partir de aquél en el que sea recibida 

la notificación de la resolución denegatoria expresa o transcurra un mes desde la presentación de los estatutos, 

sin que hubieren notificado a los promotores defectos a subsanar. Y conforme a los arts. 169 a 172 de la LRJS, 

la demanda debe ir acompañada de copias de los estatutos y de la resolución impugnada; si ésta fuera tácita, 

copia acreditativa de la presentación en la oficina pública de dichos estatutos. Y dentro del siguiente día hábil a 

la admisión de la demanda, el secretario judicial  requerirá a la oficina pública el envío del expediente, que 

habrá de ser remitido en el plazo de cinco días. Si la sentencia estima la demanda, ordenará de inmediato el 

depósito del estatuto sindical en la correspondiente oficina pública. 

1402
 Art. 173 1º de la LRJS. 

1403
 Véase al efecto, los arts. 4 5º y 4 6º de la LOLS. 

1404
 Art. 172 2º de la LRJS. 

1405
 Véase sobre la legitimación pasiva la STSJ de Extremadura de 19 de febrero de 2013 (autos nº 6/2012), que 

la niega a la Administración a quién pertenece la oficina pública. Por otro lado, el procedimiento está exento de 

conciliación administrativa o reclamación administrativa previa. No se hace mención específica en la LRJS a la 

demanda por lo que ha de estarse a la regla general del art. 80 LRJS. Admitida la demanda a trámite el 

secretario requerirá a la oficina pública el envío de copia autorizada del expediente, que habrá de ser remitido en 
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17.- TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y 

LIBERTADES PÚBLICAS. 

La modalidad procesal de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas 

permite enjuiciar cualquier violación de los mismos que sean susceptibles de invocación en 

el ámbito de la relación laboral
1406

. Los artículos 177 a 184 de la LRJS contienen la 

regulación de esta modalidad procesal
1407

. El art. 177 1º de la LRJS señala que el objeto de 

este proceso es recabar la tutela cuando se “consideren lesionados los derechos de libertad 

                                                                                                                                                                                                                                   

el plazo de 5 días conforme al art. 174 de la LRJS. En cuanto al contenido de la sentencia, conforme al art. 175 

de la LRJS, en el caso de ser estimatoria, declarará la nulidad de las cláusulas estatutarias que no sean 

conformes a derecho o de los estatutos en su integridad. La sentencia habrá de ser comunicada a la oficina 

pública correspondiente. Aunque la ley no lo indica, el fallo de la sentencia deberá ser publicado por la oficina 

pública en los mismos términos que el depósito de los estatutos o de la modificación estatutaria. 

1406
 Dando pues cumplimiento pleno al mandato constitucional del art. 53 2º de la CE, que establece la exigencia 

de un proceso judicial ordinario de tutela previa de derechos fundamentales y libertades públicas, abierto a 

cualquier ciudadano-trabajador, sea por cuenta ajena, sea autónomo económicamente dependiente, que alegue la 

vulneración de los derechos fundamentales reconocidos en el art. 14 y en la sección 1ª del Capítulo II de la CE, 

a través un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad. Véase al efecto, FOLGUERA 

CRESPO, J.A., SALINAS MOLINA, F., SEGOVIANO ASTABURUAGA M.L.: Comentarios a la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Social, Ed. Lex nova, Valladolid, 2011, pg. 669. En relación a esta modalidad 

procesal en su regulación anterior, en la LPL/1995, véase a ALBIOL MONTESINOS, I.: La tutela de la 

libertad sindical por los Tribunales Nacionales, Cuadernos Civitas, Ed.  Civitas S.A., Madrid, 1987, pgs. 17 a 

33; Véase, también, en relación a la regulación de esa modalidad procesal con la LPL/1995, a BAYLOS GRAU, 

A.; CRUZ VILLALÓN, J.; y FERNÁNDEZ LÓPEZ, M. F.: Instituciones de Derecho Procesal Laboral, 

Editorial Trotta, Madrid, 1995, pgs. 197 a 213; MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. 

Marcial Pons, Madrid, 2000, pgs 289 a 295; TUDELA CAMBRONERO, G.: “En torno al proceso de Tutela de 

la Libertad sindical y demás derechos fundamentales” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al 

profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pgs. 799 a 847. Por último, véase 

también cómo las Directivas Comunitarias 2006/54/CE de 5 de julio de Igualdad de Oportunidades (art. 17 1º) y 

la Directiva 2000/43/CE de 29 de junio (art. 7), relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las 

personas independientemente de su origen racial o étnico, contienen la referencia a la existencia de 

procedimientos judiciales para exigir el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las referidas normas 

comunitarias. 

1407
 Véase, también, el art. 2 letra f) de la LRJS. 
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sindical, huelga u otros derechos fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición 

de tratamiento discriminatorio y del acoso, cuando la pretensión se suscite, en el ámbito de 

las relaciones jurídicas atribuidas al conocimiento del orden jurisdiccional social, o, en 

conexión directa, con las mismas, incluidas las que se formulen contra terceros vinculados al 

empresario por cualquier título, cuando la vulneración alegada, tenga conexión directa con la 

prestación de servicios”
1408

. 

En este sentido, el ámbito objetivo de la tutela de los derechos fundamentales en la 

jurisdicción social es correlativo al ámbito de la misma
1409

, con aplicación pues de lo 

previsto a tal efecto en los arts. 1, 2 y 3 de la LRJS
1410

, así como los supuestos de 

prejudicialidad en relación con violaciones de derechos fundamentales con trascendencia 

penal
1411

. La búsqueda de una tutela concentrada del derecho fundamental de que se trate 

genera a su vez dos tipos de reglas; por un lado, las relativas a la prohibición de 

acumulación
1412

, y por otro, la concentración del proceso en la legislación constitucional y su 

tutela liberando el análisis judicial de la consideración de la legalidad ordinaria
1413

. El art. 

178 1º de la LRJS lo expresa excluyendo del conocimiento de este proceso a “idéntica 

pretensión basada en fundamentos diversos a la tutela del citado derecho o libertad”. Surge 

así el llamado principio de cognición limitada, de tal forma que queda fuera de este proceso 

cualquier extremo ajeno a verificar si hubo o no lesión del derecho fundamental, pues la 

sentencia sólo debe resolver sobre la vulneración de derechos fundamentales sin entrar en la 

                                                                         

1408
 Sobre la conexión directa de la que habla el precepto, véase la STSJ de Madrid de 16 de noviembre de 2012 

(Recurso Suplicación nº 5519/2012), en un caso donde se utilizó una fotografía de la trabajadora en productos 

de la empresa.  

1409
 Véase, en ese sentido, LOUSADA AROCHENA J.F.: La tutela de los derechos fundamentales y de las 

libertades públicas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, Ed. Bomarzo, Albacete, 2012, pg. 17.  

1410
 Véase la STSJ de Madrid de 5 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº1449/2013), donde se declara 

incompetente por razón de que la vulneración de la libertad sindical venía referida a un sindicato funcionarial.  

1411
 Véase el art. 4 1º de la LRJS que establece que la competencia de los órganos jurisdiccionales del orden 

social se extenderán al conocimiento y decisión de las cuestiones previas y prejudiciales no pertenecientes a 

dicho orden, que estén directamente relacionadas con las atribuidas al mismo. 

1412
 Prohibición que se contiene en el art. 26 1º de la LRJS. 

1413
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 mayo 1992 (Recurso de Casación ordinario nº 

1773/1991). 
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infracción de legalidad ordinaria
1414

. Ello no genera ningún tipo de incongruencia por 

omisión, sin perjuicio de que las alegaciones de las partes y la prueba sean tan amplias como 

exija la visión completa del órgano judicial acerca de la lesión debatida, debiendo 

examinarse aquellos aspectos de mera legalidad ordinaria si los mismos justifican la lesión 

alegada
1415

. La tutela de las cuestiones de legalidad ordinaria se remiten, en su caso, a un 

procedimiento ulterior a través del proceso ordinario o al especial que corresponda
1416

.  

La limitación del objeto procesal enlaza con otro elemento intrínseco a este proceso, 

su carácter facultativo u opcional, de tal forma que el sujeto que se considera lesionado en su 

derecho fundamental puede optar entre acudir a esta modalidad de tutela privilegiada, pero 

de objeto limitado, o acudir al proceso ordinario de carácter plenario y no limitado
1417

.  

De todas formas, esta doctrina se matiza en el sentido de que lo decisivo a efectos de 

la adecuación del procedimiento no es que la pretensión deducida esté correctamente 

fundada y deba ser estimada, sino que formalmente se sustancie como una pretensión de 

tutela
1418

. Si no existe la vulneración alegada, o si lo que se produce es una infracción simple 

del ordenamiento jurídico sin relevancia en la protección constitucional del derecho 

fundamental invocado, la consecuencia será la desestimación de la demanda, sin perjuicio en 

                                                                         

1414
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 14 de julio de 2006 (RCUD nº 5111/2004). 

1415
 Véase, por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 mayo 1992 (Recurso de Casación 

ordinario nº 1359/1991). 

1416
 En correlación con tal principio, el art. 179 4º de la LRJS prevé que “el juez o tribunal rechazará de plano 

las demandas que no deban tramitarse con arreglo a las disposiciones de este Capítulo y, no sean susceptibles de 

subsanación, advirtiendo al demandante del derecho que le asiste a promover la acción por el cauce procesal 

correspondiente. No obstante, el juez o la sala darán a la demanda la tramitación ordinaria o especial, si para el 

procedimiento adecuado fuesen competentes y la demanda reuniese los requisitos exigidos por la ley, para tal 

clase de procedimiento”. Es una regla especial que completa la general del art. 102 de la LRJS, sobre la 

inadecuación de procedimiento dentro del proceso laboral en atención a la especial regla de la cognición 

limitada de esta modalidad procesal especial. 

1417
 Sobre el carácter optativo de esta modalidad procesal, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 21 de marzo de 1995 (RCUD nº 1328/1994) y la sentencia Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 

noviembre 1995 (RCUD nº 1016/1995). 

1418
 En tal sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 de mayo de 2002 (Recurso de 

Casación ordinario nº 3337/2001). 
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su caso de la conservación de la acción para alegar la eventual existencia de una infracción 

de legalidad ordinaria en otro proceso
1419

. 

Ello conlleva una delimitación de la cosa juzgada si se han planteado ambos procesos 

(el ordinario y el de tutela), esto es, lo que se ha denominado situaciones de “pluriactividad 

procesal”
1420

; las soluciones son diversas según qué procedimiento se haya planteado antes. 

Si se ejercita primero la pretensión en el proceso especial la sentencia se pronunciará 

exclusivamente sobre la existencia o no de la lesión alegada, sin resolver la eventual 

trasgresión de otros derechos de legalidad ordinaria. Pero el derecho fundamental a la tutela 

judicial efectiva permite plantear luego una nueva demanda para defender esas otras causas 

de pedir sobre las que la primera sentencia no contuvo pronunciamiento alguno
1421

. En 

cambio, si se plantea primero un proceso plenario, la acción allí ejercitada será alternativa e 

incompatible con una posterior pretensión de tutela de derechos fundamentales, pues el 

litigante habrá tenido oportunidad de formular la alegación sobre lesión de derechos 

fundamentales junto con las de legalidad ordinaria sobre los hechos que avalan su 

pretensión. La sentencia producirá aquí efectos de cosa juzgada absoluta respecto de todo lo 

debatido y decidido en ella
1422

.  

Cabe señalar finalmente que la opcionalidad no es absoluta, ya que el legislador 

contempla un grupo de acciones que inexcusablemente deben ser tramitadas por la 

modalidad procesal específica
1423

. En estos casos se acumularán en estos procesos, de 

                                                                         

1419
 Así, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 octubre 1997 (RCUD nº 660/1997). 

1420
 En tal sentido TUDELA CAMBRONERO, G.: “En torno al proceso de Tutela de la Libertad sindical y 

demás derechos fundamentales” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique 

de la Villa Gil”, Ed. Lex Nova, Valladolid 2001, pg. 832. 

1421
 Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 6 octubre 1997 (RCUD nº 660/1997) 

1422
 Véase así, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 mayo 1992 (Recurso de Casación 

ordinario nº 1773/1991) y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 3 febrero 1998 (RCUD nº 

634/1997). Véase, también, la STSJ de Asturias de 25 de marzo de 2011 (Recurso Suplicación nº 2891/2010). 

Asimismo, véase sobre las consecuencias de dicha opción a GUTIÉRREZ PÉREZ, M.: “El procedimiento de 

tutela de los derechos fundamentales en la ley 36/2011 de la Jurisdicción Social: ámbito material, legitimación, 

carácter potestativo y plazos de interposición”, Revista Española del Derecho del Trabajo, nº 155, 2012, pgs. 

214 y ss. 

1423
 Conforme al art. 184 de la LRJS, se trata de las demandas por despido y por las demás causas de extinción 

del contrato de trabajo, las de modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo, las de suspensión del 
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acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 26 de la misma LRJS, las pretensiones 

de tutela de derechos fundamentales y libertades públicas con las propias de la modalidad 

procesal respectiva. El legislador reconoce, no obstante, que en estos casos tales procesos 

gozarán de las reglas y garantías previstas en el proceso de tutela, de modo que permite 

aplicar la regla de la preferencia, las medidas cautelares, la figura del coadyuvante, la 

alteración de las reglas de la prueba, el contenido de la sentencia, la citación como parte del 

Ministerio Fiscal y el acceso al recurso de suplicación.  

En otro orden de cosas, esta modalidad procesal se basa en dos principios procesales 

de previsión constitucional, el de preferencia y el de sumariedad. La preferencia se 

contempla en el art. 179 1º de la LRJS, al prever que la tramitación de estos procesos es 

preferente respecto de todos los que se sigan ante el órgano judicial; preferencia que se da 

tanto en la instancia como en vía de recurso o ejecución
1424

. En cuanto a la sumariedad, 

como ha puesto de relieve la doctrina, no cabe acudir a su sentido técnico (pues los procesos 

de protección jurisdiccional no son sumarios, sino especiales), sino a su significación vulgar 

como equivalente a rapidez
1425

. En definitiva, por proceso sumario tan sólo cabe entender la 

exigencia constitucional de que los procesos de protección jurisdiccional sean 

sustancialmente rápidos
1426

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

contrato y reducción de jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción o derivadas de 

fuerza mayor, las de disfrute de vacaciones, las de materia electoral, las de impugnación de estatutos de los 

sindicatos o de su modificación, las de movilidad geográfica, las de derechos de conciliación de la vida 

personal, familiar y laboral a las que se refiere el artículo 139, las de impugnación de convenios colectivos y las 

de sanciones impuestas por los empresarios a los trabajadores en que se invoque lesión de derechos 

fundamentales y libertades públicas. 

1424
 Véase la STC 90/1997 (Sala 1ª), de 6 de mayo (Recurso de Amparo nº 3309/1994).  

1425
 En tal sentido la STC 81/1992 (Sala 1ª), de 28 mayo (Recurso de Amparo nº 1852/1988). 

1426
 La sumariedad procesal puede ser interpretada en un doble sentido, cuantitativo y cualitativo. La sumariedad 

cuantitativa es equivalente a rapidez y celeridad en la tramitación judicial. Dicha sumariedad cuantitativa se 

manifiesta en: a) la declaración de tiempo hábil del mes de agosto para esta modalidad procesal del art. 43.3 

LRJS (véase STC 89/1992 [Sala 2ª], de 8 de junio [Recurso de Amparo nº 1758/1990]); b) la eliminación de los 

trámites de conciliación preprocesal o reclamación administrativa previa (véase STC 81/1992 [Sala 1ª], de 28 de 

mayo [Recurso de Amparo nº 1852/1988]); c) la declaración de ejecutividad de las sentencias condenatorias, 

pese al recurso interpuesto contra ellas conforme al artículo 303 de la LRJS (véase STC 105/1997 [Sala 2ª], de 2 

de junio [Recurso de Amparo nº 1216/1994]); y d) la reducción general de los plazos que afectan a todas las 

actuaciones llevadas a cabo en este procedimiento (art. 181 LRJS). En cuanto a la sumariedad cualitativa, la 
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17.1.-LAS PARTES DEL PROCESO. 

 La estructura del proceso no siempre responde al binomio trabajador-empresario 

como demandante-demandado
1427

. El art. 177 1º de la LRJS atribuye legitimación activa a 

cualquier trabajador o sindicato que, invocando un derecho o interés legítimo, considere la 

existencia de la lesión constitucional. Asimismo, el art. 177 4º de la LRJS señala que la 

legitimación le corresponde a la víctima del acoso o de la lesión, quien puede elegir la clase 

de tutela que pretende dentro de las previstas en la ley. La fórmula utilizada conecta pues 

directamente con el art. 24 de la CE, y en la misma podemos distinguir, de acuerdo con la 

doctrina científica
1428

, entre la legitimación activa basada en la titularidad de un derecho 

subjetivo
1429

, que puede ser individual o colectivo
1430

, y la legitimación basada en un interés 

legítimo.  

En relación a la primera, la legitimación activa se ostenta por ser titular del derecho 

fundamental vulnerado cualquiera que éste sea, lo que normalmente conduce a que la 

legitimación la ostente una persona individual
1431

. No obstante, cuando la lesión del derecho 

fundamental tiene exclusivamente una vertiente individual, la legitimación del trabajador 

como parte principal puede acompañarse de la intervención adhesiva del sindicato. Se trata 

de la figura del coadyuvante, en la que el sindicato asume una función de colaboración en la 

                                                                                                                                                                                                                                   

misma nos conduce, de nuevo, a la regla de la cognición limitada (véase en tal sentido la sentencia Tribunal 

Supremo [Sala Social], de 24 septiembre 1996 [Recurso de Casación ordinario nº 683/1996]). 

1427
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F.: “Algunas anotaciones sobre los procesos especiales de trabajo en el orden 

social de la jurisdicción” en AAVV Últimas Reformas en materia laboral, Seguridad Social y en el proceso 

laboral, Ed. Huygens, Barcelona, 2013, pg. 268. 

1428
 Siguiendo a LOUSADA AROCHENA J.F.: La tutela de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, Ed. Bomarzo, Albacete, 2012, pgs. 28 y ss.  

1429
 Véase, por todas, la STC 137/1985 (Sala 2ª), de 17 de octubre (Recurso de Amparo nº 124/85). 

1430
 Ello permite entender como sujetos legitimados a las representaciones unitarias de los trabajadores, 

incluidos los órganos específicos en materia de prevención de riesgos laborales, al comité de huelga, a las 

asociaciones empresariales, a las asociaciones no sindicales, así como a los beneficiarios de prestaciones de 

Seguridad Social, socios de cooperativas de trabajo asociado o de sociedades anónimas laborales, si las lesiones 

se producen en la rama social del derecho. 

1431
 No obstante, nada impide que existan supuestos en los que la titularidad la ostente una persona jurídica. 

Véase en tal sentido, la STC 137/1985 (Sala 2ª), de 17 de octubre (Recurso de Amparo nº 124/85). 
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defensa de la pretensión del trabajador
1432

. Pero la figura no está descontectada de la 

exigencia de un interés legítimo, por mucho que se trate de acompañar o auxiliar a quién 

realmente ostente la legitimación activa, bien por ser el sindicato de pertenencia del 

trabajador que sufre directamente la lesión, o bien por tratarse de un sindicato que ostente la 

condición de más representativo
1433

. Eso sí, el sindicato una vez personado no podrá recurrir 

ni continuar el proceso contra la voluntad del trabajador perjudicado
1434

.  

Especial mención merece la tutela del derecho fundamental a la libertad sindical, en 

cuanto corresponde no sólo a los individuos que fundan sindicatos o se afilian a ellos, sino 

también a los propios sindicatos, sin perjuicio de que si la titularidad es individual siempre 

podrá comparecer el sindicato como coadyuvante
1435

, de modo que puede existir una 

legitimación individual y otra colectiva. Pero, dado el carácter plurilesivo que con frecuencia 

presenta el comportamiento antisindical al afectar simultáneamente a ambas facetas del 

derecho
1436

, puede considerarse que ambos sujetos comparten la legitimación activa como 

parte principal en la defensa de sus respectivos intereses lesionados
1437

. No obstante, la 

solución ha sido unas veces atribuir legitimación exclusiva al trabajador relegando al 

                                                                         

1432
 Véase el art. 177 2º de la LRJS. 

1433
 Cfr. con la STC 171/2002 (Sala 2ª), de 30 septiembre (Recurso de Amparo nº 2989/1999). 

1434
 En la LRJS, la figura del coadyuvante se extiende a las entidades públicas o privadas entre cuyos fines se 

encuentre la promoción y defensa de los intereses legítimos afectados, pero sólo en supuestos de discriminación. 

La norma, pues, no reconoce legitimación activa a estas entidades, como sucede con los sindicatos, lo que 

resulta explicable por su no relevancia constitucional, pero, si se les reconoce la posibilidad de comparecer en el 

proceso como coadyuvantes, lo que no impide la exigencia también de un interés legítimo o conexión directa 

con el objeto litigioso acreditada, por ejemplo, por la pertenencia de la víctima a la misma. Por el contrario, el 

art. 11 bis de la LEC y el art. 19 1. i) de la LRJCA otorgan una mayor intervención procesal a este tipo de 

asociaciones. 

1435
 Véase, en tal sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de febrero de 1994 (Recurso de 

Casación ordinario nº 1735/1992), donde se reconoce la legitimación activa de un sindicato para pedir la tutela 

del derecho a la no discriminación por razón de sexo en el ingreso al trabajo, pues defiende el interés colectivo 

que afecta a un grupo genérico de trabajadores. 

1436
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 febrero 2000 (Recurso de Casación ordinario 

nº 245/1999). 

1437
 En tal sentido, véase la STSJ de Castilla-La Mancha de 17 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

936/2013). 
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sindicato a la mera condición de coadyuvante
1438

, y otras negar legitimación al trabajador 

directamente lesionado atribuyéndola en exclusiva al sindicato
1439

.  

Si la dimensión del derecho a la libertad sindical es colectiva, la misma se extiende, 

además de a los sindicatos, a sus secciones y delegados sindicales
1440

. Por el contrario, se ha 

negado legitimación a los representantes unitarios de los trabajadores, puesto que a pesar de 

ejercitar actividades sindicales no son titulares del derecho a la libertad sindical
1441

; 

titularidad que tampoco ostentan las asociaciones empresariales
1442

, ya que si bien son 

titulares de otro derecho fundamental (el de asociación), la defensa de tal derecho no podría 

articularse ni ante la jurisdicción social, ni por este cauce procesal especial. Sin embargo, si 

tienen legitimación activa para el ejercicio individual de los derechos sindicales los 

delegados de personal y los miembros del comité de empresa
1443

.  

Dentro de la legitimación basada en la titularidad del derecho, la norma menciona 

expresamente a la “víctima del acoso o de la lesión de derechos fundamentales y libertades 

                                                                         

1438
 Véase sobre ello, la STSJ de Andalucía de 28 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2271/2013), 

sobre legitimación activa de un miembro del comité de empresa para invocar la lesión de la libertad sindical. 

Véase, también, la STSJ de Murcia de 13 febrero de 1997 (Recurso Suplicación nº 951/1996), en la que se niega 

legitimación activa al sindicato accionante en un supuesto de vaciamiento de funciones de un miembro del 

comité de empresa afiliado al referido sindicato por entender que la afectación era sólo individual. Asimismo, 

véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 de febrero de 2000 (Recurso de Casación ordinario 

nº 245/1999). 

1439
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de septiembre de 2006 (Recurso de Casación 

ordinario nº 153/2005). 

1440
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 9 noviembre 1998 (Recurso de Casación 

ordinario nº 1594/1998). 

1441
 En tal sentido, véase la STC 95/1996 (Sala 1º), de 29 de mayo (Recurso de Amparo nº 2497/1993). Véase, 

también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de diciembre de 2013 (Recurso de Casación 

ordinario nº 85/2012). 

1442
 En tal sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 23 julio 1999 (Recurso de Casación 

ordinario nº 5038/1998). 

1443
 Véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 de noviembre de 2013 (RCUD nº 

449/2013) y otra de 19 de diciembre de 2013 (RCUD nº 555/2013). 
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públicas” a los efectos de intensificar sus garantías
1444

, en relación a la disponibilidad acerca 

de la tutela que puede pedir
1445

. Esa exclusividad que se le otorga en la norma implica que 

pueda elegir la clase de tutela que pretende dentro de las previstas en la ley, de manera que 

en su demanda puede decidir entre demandar o no al causante directo de la lesión, siendo 

suficiente con que demande al empresario, salvo lógicamente que pretenda la condena del 

causante directo de la lesión o el fallo afecte directamente al mismo
1446

. La víctima además 

goza de un estatuto procesal determinado, que se traduce en la restricción de la publicidad de 

su testimonio
1447

, y en la limitación que sea necesaria respecto de la intervención de las 

partes, sin que pueda por ello alegarse una vulneración del derecho de defensa 

contradictoria, pues prevalecen los derechos procesales de la víctima.  

Por lo que se refiere a la legitimación activa basada en la defensa de un interés 

legítimo, la norma la otorga tanto al trabajador como al sindicato que invoquen el mismo
1448

, 

de modo que la atribución de legitimación activa al sindicato se identifica aquí con un 

ámbito más amplio que el del trabajador
1449

.  

                                                                         

1444
 Recordemos que la LOIEMH en su art. 12,  relativo a la tutela judicial efectiva, dispone que: “la persona 

acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso sexual y acoso por razón de sexo”, pero, la LRJS 

amplia esa exclusividad de la víctima, a toda lesión de los derechos fundamentales. 

1445
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, M.F.: “Algunas anotaciones sobre los procesos especiales de trabajo en el orden 

social de la jurisdicción” en AAVV Últimas Reformas en materia laboral, Seguridad Social y en el proceso 

laboral”, Ed. Huygens, Barcelona, 2013, pg. 268. 

1446
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de enero de 2008 (RCUD nº 2543/2006). 

1447
 Sobre el estatuto procesal de la víctima véase a LOUSADA AROCHENA J.F.: La tutela de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, Ed. Bomarzo, 

Albacete 2012, pgs. 35 y ss. 

1448
 Así lo dispone el art. 177 1º de la LRJS. Cfr. con la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 

enero 1999 (Recurso de Casación ordinario nº 2567/1998), en un caso en el que se reconoce legitimación activa 

al sindicato demandante para impugnar una convocatoria de ámbito nacional de la empresa demandada, por 

considerar que vulneraba el principio constitucional de igualdad y no discriminación. También se ha reconocido 

legitimación activa para demandar por conflicto colectivo por razón de discriminación sexista en el acceso al 

empleo al sindicato accionante en sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 febrero 1994 (Recurso de 

Casación ordinario nº 1735/1992). 

1449
 En el ámbito concreto de la tutela de la libertad sindical la atribución de legitimación activa al sindicato por 

interés legítimo identifica, también, un ámbito más amplio que el del trabajador, pues aquel actúa no sólo 

cuando concurre un interés directo (el sindicato es el sujeto lesionado), sino también cuando la lesión producida 
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El Ministerio Fiscal será siempre parte en estos procesos, velando especialmente por 

la integridad de la reparación de las víctimas e interesando la adopción en su caso de las 

medidas necesarias para la depuración de las conductas delictivas
1450

. El Ministerio Fiscal 

interviene como parte principal debiendo ser emplazado y citado al acto de juicio, pues su 

falta de citación puede provocar la nulidad de actuaciones, siempre y cuando su actuación 

esté vinculada a la defensa de un interés público directo en el proceso
1451

. De este modo, la 

falta de citación del Ministerio Fiscal en los procesos en que la tutela reclamada se concreta 

en un interés de parte no debe determinar la nulidad de actuaciones
1452

.  

Ostenta legitimación pasiva quien haya realizado la conducta lesiva, pudiendo dirigir 

la parte actora su acción tanto contra el empresario como contra cualquier otro sujeto que 

resulte responsable, con independencia del tipo de vínculo que le una al empresario. El 

art.177 4º de la LRJS añade, no obstante, que no es necesario que deba ser demandado 

necesariamente con el empresario el posible causante directo de la lesión, salvo cuando la 

víctima pretenda la condena de este último o pudiera resultar directamente afectado por la 

resolución que se dictare, es decir, existe una legitimación pasiva omnicomprensiva
1453

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

sobre un trabajador individual o incluso otro sujeto colectivo permite reconocer algún interés aun mediato, del 

primero. Por contra el trabajador sólo actúa (acciona) cuando es el titular del derecho fundamental vulnerado. 

Ello resulta explicable, por el singular papel del sindicato de defensa de la libertad sindical, incluso en supuestos 

en que aquél no sufre directamente la lesión, y siempre que exista una dimensión colectiva relevante. Véase en 

tal sentido TUDELA CAMBRONERO, G. “En torno al proceso de Tutela de la Libertad sindical y demás 

derechos fundamentales” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la 

Villa Gil,  Ed. Lex Nova, Valladolid 2001, pg. 819. 

1450
 Véase el art. 177 3º de la LRJS. 

1451
 En tal sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 diciembre 1996 (RCUD nº 

403/1996). 

1452
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 15 de noviembre de 2005 (RCUD nº 4222/2004). Véase 

asimismo la STSJ de Extremadura de 18 de noviembre de 2010 (Recurso Suplicación nº 468/2010).   

1453
 Como expresan los artículos 182 1º b) de la LRJS y art. 13 1º de la LOLS. En ellos, se menciona 

explícitamente al empresario o asociación patronal y a la Administración pública, cerrando la enumeración con 

una cláusula de cierre que no admite exclusión alguna, al identificar cualquier otra persona, entidad o 

corporación pública o privada, tengan o no personalidad jurídica. Es impensable una configuración más amplia 

de legitimados pasivos. Cfr. con la SAN (Sala Social), de 19 febrero (autos nº 220/1996). Más en extenso, 

véase a TUDELA CAMBRONERO, G.: “En torno al proceso de Tutela de la Libertad sindical y demás 
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17.2.-PROCEDIMIENTO. 

El art. 179 2º de la LRJS señala que la demanda habrá de interponerse dentro del plazo 

general de prescripción o de caducidad de la acción prevista para las conductas o actos sobre 

los que se concrete la lesión del derecho fundamental o libertad pública, precepto que no 

contradice la afirmación de que las lesiones a los derechos fundamentales se consideran, por 

esencia, permanentes e imprescriptibles
1454

. 

Ese plazo dependerá de la específica naturaleza de la lesión o de la situación jurídica 

en que se materializa aquélla. Si la lesión impugnada ya agotó sus efectos, el inicio del plazo 

arranca desde la producción del acto lesivo, aunque esos efectos ya estuvieran reparados, 

porque la pérdida sobrevenida del objeto del proceso no impide la estimación de la lesión 

aun con efectos meramente declarativos
1455

. Si la lesión produce efectos continuados, como 

es el caso del acoso moral laboral donde existe una pluralidad de acciones, al configurarse 

como una conducta prolongada en el tiempo vulnerando bienes jurídicos de la misma o 

análoga naturaleza, el cómputo del plazo no comenzará en tanto persista la conducta 

infractora y se completen los actos constitutivos
1456

. En los supuestos dudosos, el TS ha 

optado por aplicar analógicamente el plazo general de prescripción del art. 59 2º del ET, esto 

es, desde que la acción pudiera ejercitarse
1457

. 

La demanda debe reunir los requisitos generales establecidos en el art. 80 de la LRJS, 

y además deberá expresar con claridad los hechos constitutivos de la vulneración, el derecho 

o libertad infringidos y la cuantía de la indemnización pretendida, en su caso, con la 

                                                                                                                                                                                                                                   

derechos fundamentales” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la 

Villa Gil,  Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pg. 828 

1454
 Véase STC 7/1983 (Sala 2ª), de 14 febrero (Recurso de Amparo nº 236/1982). 

1455
 Cfr. con la STC 257/2000 (Sala 2ª), de 30 octubre (Recurso de Amparo nº 3616/1997). 

1456
 Véase en tal sentido, la STSJ del País Vasco de 12 de mayo de 2009 (Recurso Suplicación nº 838/2009), con 

remisión a la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 16 de marzo de 1990 (Recurso de Casación por 

infracción de ley nº 1276/1988). 

1457
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 26 enero 2005 (Recurso de Casación ordinario nº. 

35/2003). 
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adecuada especificación de los diversos daños y perjuicios a los efectos de lo dispuesto en 

los artículos 182 y 183 de la LRJS
1458

, siendo el plazo de subsanación de 4 días
1459

.  

La modalidad procesal de tutela dispone de un sistema propio de medidas cautelares 

previsto en el art. 180 de la LRJS, estableciendo como medida cautelar más habitual la 

suspensión de los efectos del acto impugnado
1460

. Regula a continuación otras medidas en 

atención a supuestos lesivos concretos; así la suspensión del acto en relación a la vulneración 

de la libertad sindical en el seno de elecciones sindicales o de la negociación colectiva, las 

medidas cautelares en demandas de tutela del derecho de huelga y las medidas cautelares en 

demandas por acoso y violencia
1461

. En relación al procedimiento de adopción de medidas 

                                                                         

1458
 La norma exige que la parte demandante realiza una estimación detallada de los daños que reclama, 

incluyendo aquellas “circunstancias relevantes para la determinación de la indemnización solicitada, incluyendo 

la gravedad, duración y consecuencias del daño, o las bases de cálculo de los perjuicios estimados para el 

trabajador”, salvo cuando resulte difícil su estimación detallada en cuyo caso queda a la discrecionalidad 

judicial. Sobre la indemnización de daños y perjuicios derivada de vulneración de derechos fundamentales, 

véase la STSJ de Madrid de 26 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1790/2013). Sobre las exigencias 

de la demanda en este punto, véase la STSJ de Madrid de 16 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 

5519/2012) 

1459
 El rechazo de plano de la demanda debe ser aplicado, restrictivamente, de modo que sólo cuando la 

demanda no pueda ser reconvertida en otra modalidad procesal, o exista una falta de competencia del órgano 

judicial para la modalidad procesal adecuada o, no se cumpla correctamente con el trámite de subsanación 

acordado, podrá la misma ser inadmitida. 

1460
 Por lo que se refiere a los límites que se imponen en el art. 180 2º de la LRJS o al procedimiento a seguir no 

existe diferencia respecto al régimen jurídico previsto en la LEC. Así, conforme al art. 180 2º de la LRJS 

procederá la suspensión de los efectos del acto, sólo cuando su ejecución produzca al demandante perjuicios que 

pudieran hacer perder a la pretensión de tutela su finalidad, siempre y cuando la suspensión no ocasione 

perturbación grave y desproporcionada a otros derechos y libertades o intereses superiores constitucionalmente 

protegidos. Sin embargo, en el caso de que se invoque vulneración de la libertad sindical solo podrá acordarse la 

suspensión cuando las presuntas lesiones impidan la participación de candidatos en el proceso electoral o el 

ejercicio de la función representativa o sindical respecto de la negociación colectiva, reestructuración de 

plantillas u otras cuestiones de importancia trascendental, que afecten al interés general de los trabajadores y 

que puedan causar daños de imposible reparación. Véase en tal sentido el art. 726 de la LEC. 

1461
 Sobre medidas cautelares en proceso por acoso moral, véase la STSJ de Asturias de 7 de junio de 2013 

(Recurso Suplicación nº 756/2013). También el art. 79 7º de la LRJS que remite al art. 180 4º de la misma ley, 

en relación a la adopción de medidas cautelares en el caso de la acción extintiva del art. 50 del ET, así como la 

STSJ de Extremadura de 5 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 404/2013).   
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cautelares interesa destacar una cierta limitación de los medios de defensa y contradicción, 

pues en la celebración de la vista a tal efecto prevista sólo se admitirán alegaciones y pruebas 

sobre la justificación y la proporcionalidad de las medidas en relación al derecho 

fundamental en juego, así como en relación al riesgo para la efectividad de la resolución que 

deba recaer, debiendo aportar la parte solicitante el necesario principio de prueba al respecto. 

Por otro lado, sólo pueden proponerse aquellos medios de prueba que puedan practicarse en 

ese acto procesal. También puede verse limitado el derecho de audiencia, al permitir la 

norma que la medida cautelar se adopte nada más admitir la demanda, sin celebración de la 

vista, en casos de urgencia excepcional, y por lo tanto inaudita parte, sin perjuicio de que se 

repare dicha omisión con la celebración de la misma en un momento posterior, en donde tras 

oir a la contraparte podrán ser la mismas ratificadas o revocadas
1462

. Las medidas adoptadas 

se mantendrán vigentes hasta que se dicte la sentencia de instancia confirmatoria o 

revocatoria de las mismas.  

La práctica de la prueba constituye el momento procesal más decisivo en este 

modalidad procesal
1463

. Se sustituye la regla general de la distribución de la carga de la 

prueba por una alteración de la misma, justificada en atención a que la regla común haría tan 

dificultosa la actividad probatoria del sujeto lesionado que arriesgaría el efectivo disfrute y 

protección del derecho
1464

. La prueba es así una de las más notables especialidades del 

proceso de tutela
1465

. 

La regulación legal la encontramos en el artículo 181 2º de la LRJS, que en 

coherencia con el artículo 96 del mismo texto legal dispone que “en el acto del juicio una 

                                                                         

1462
 Art. 180 5º de la LRJS. 

1463
 Habida cuenta la amplitud y heterogeneidad de las conductas potencialmente lesivas de los derechos 

tutelados, así como la apariencia de legitimidad que, frecuentemente, las ocultan. En este sentido, véase 

GARCIA-PERROTE ESCARTIN, I.: “Prueba y proceso laboral”, Derecho Privado y Constitución, nº 4, 1994, 

pg. 217. 

1464
 Véase, en este sentido, la STC 82/1997 (Sala 1ª), de 22 abril (Recurso de Amparo nº 3475/1994). 

1465
 TUDELA CAMBRONERO, G.: “En torno al proceso de Tutela de la Libertad sindical y demás derechos 

fundamentales” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, 

Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pgs. 842 y ss. Véase, también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 9 febrero 1996 (Recurso de Casación ordinario nº 2429/1994) y la STC 29/2000 (Sala 1ª), de 31 de 

enero (Recurso de Amparo nº 2543/1998). 
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vez justificada la concurrencia de indicios de que se ha producido violación del derecho 

fundamental o libertad pública, corresponderá al demandado aportar una justificación 

objetiva y razonable, suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su 

proporcionalidad”. No se trata realmente de una inversión de la carga de la prueba, aunque 

así se la denomine con frecuencia, sino de una atenuación de la misma, dado que al actor no 

se le exonera de toda actividad probatoria. Así es que no resulta suficiente la mera alegación 

por el demandante del comportamiento contrario al derecho fundamental
1466

, salvo que la 

misma constituya prueba indiciaria y de suficiente solvencia sobre la realidad de la lesión. 

Comprobamos además cómo la norma procesal menciona específicamente el mecanismo 

probatorio de los “indicios”, exigiendo que el demandante justifique su concurrencia
1467

. 

En cuanto al demandado, aunque se ha señalado que bastaría para negar los indicios 

con que demostrara que existió causa objetiva y razonable justificativa de su conducta, debe 

                                                                         

1466
 Por todas, la STC 90/1997 (Sala 1ª), de 6 mayo (Recurso de Amparo nº 3309/1994). Véase, también, la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 19 de febrero de 2014 (RCUD nº 687/2013), o la de 11 de 

noviembre de 2013 (RCUD nº 3285/2012). 

1467
 Junto a la prueba de “indicios”, el TC también ha utilizado otras formulaciones para identificar estos 

“mecanismos probatorios”; en concreto las de “principio de prueba” y “prueba verosímil”. Y además se han 

utilizado conjuntamente como equivalentes. Así utilizan la expresión de “principio de prueba”, la STC 90/1997 

(Sala 1ª), de 6 mayo (Recurso de Amparo nº 3309/1994; la STC 74/98 (Sala 1ª), de 31 marzo (Recurso de 

Amparo nº 397/1996); y la STC 87/98 (Sala 1ª), de 21 abril (Recurso de Amparo nº 2739/1995), seguida luego 

por la STC 17/2003 (Sala 1ª), de 30 enero (Recurso de Amparo nº 1150/1999). Utiliza la expresión de “prueba 

verosímil”, la STC 17/2003 (Sala 1ª), de 30 enero (Recurso de Amparo nº 1150/1999). Por último, véase como 

la STC 114/89 (Sala 1ª), de 22 junio (Recurso de Amparo nº 661/1987), las usa como equivalentes. Sin 

embargo, indicios y principio de prueba no son exactamente lo mismo. Los indicios son un medio de prueba; en 

concreto hacen referencia a la prueba de presunciones regulada en el art. 386 de la LEC, de modo que el 

trabajador debe probar un hecho base del que el juez debe presumir la certeza de la sospecha de la conducta 

lesiva, y así la sospecha del demandante se traslada al juez. En cambio el principio de prueba es un resultado 

probatorio. El demandante ha logrado probar la existencia de un clima o panorama discriminatorio, pero para 

obtener ese resultado probatorio ha tenido que utilizar diferentes medios de prueba, incluidos en su caso los 

indicios o prueba de presunciones. Lo realmente relevante es la finalidad del mecanismo que no es sino la de 

evitar que la imposibilidad de revelar los verdaderos motivos del acto empresarial, impida declarar que éste 

resulta lesivo del derecho fundamental. Véanse sistematizados, los supuestos más frecuentes de indicios en la 

doctrina constitucional, hasta cinco categorías, en LOUSADA AROCHENA J.F.: La tutela de los derechos 

fundamentales y de las libertades públicas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Social, Ed. Bomarzo, 

Albacete 2012, pgs. 62 a 64, quién utiliza además el término de “mecanismos probatorios”, pg. 61. 
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despejar la duda del juez acreditando que el acto no sólo responde a una causa legítima, sino 

que ésta es la única e inequívoca causa que lo originó
1468

.  

Respecto a la actuación del órgano judicial en este punto, el mismo debe valorar 

primero si procede la alteración de la carga de la prueba por la existencia de indicios o el 

principio de prueba. Luego, producida la alteración de la carga de la prueba, el órgano 

judicial valorará la razonabilidad y objetividad de la conducta cuestionada
1469

. Por último, no 

debemos olvidar la especial implicación judicial en la aportación de la prueba en esta 

modalidad procesal, de modo que junto al principio procesal de aportación de parte coexiste 

el principio de investigación, que permite al órgano jurisdiccional acordar de oficio precisas 

o determinadas diligencias en orden a un mejor esclarecimiento de la base fáctica del 

proceso
1470

. 

17.3.-LA SENTENCIA. 

Finalizado el acto de juicio, el órgano judicial ha de dictar sentencia en un plazo de 

tres días desde la celebración del juicio, que se publicará y notificará inmediatamente a las 

partes o a sus representantes
1471

, sin que quepa pronunciar sentencia de viva voz, siendo 

ejecutiva desde el momento en que se dicta, aun interpuesto recurso contra la misma. 

En cuanto a su contenido, la sentencia declarará haber lugar o no al amparo judicial, 

y en el caso de estimación de la demanda efectuará un pronunciamiento según las 

                                                                         

1468
 Véase, por ejemplo, sobre la garantia de indemnidad, la STC 29/2000 (Sala 1ª), de 31 de enero (Recurso de 

Amparo nº 2543/1998); STC 101/2000 (Sala 2ª), de 10 de abril (Recurso de Amparo nº 2652/97); 196/2000 

(Sala 1ª), de 24 de julio (Recurso de Amparo nº 3893/1995); STC 197/2000 (Sala 1ª), de 24 de julio (Recurso de 

Amparo nº 1576/1996); STC 199/2000 (Sala 1ª), de 24 de julio (Recurso de Amparo nº 3119/1996); STC 

173/2001 (Sala 1ª), de 26 de julio (Recurso de Amparo nº 4462/1996); STC 198/2001 (Sala 1ª), de 4 de octubre 

(Recurso de Amparo nº 2527/1998); STC 125/2008 (Sala 2ª), de 20 de octubre (Recurso de Amparo nº 

2899/2006). 

1469
 TUDELA CAMBRONERO, G.: “En torno al proceso de Tutela de la Libertad sindical y demás derechos 

fundamentales” en AAVV El proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil”, 

Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pgs. 844 a 846. 

1470
 Por todas, la STC 41/1999 (Sala 1ª), de 22 marzo (Recurso de Amparo nº 756/1996). 

1471
 Véase el art. 181 3º de la LRJS. 
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pretensiones concretamente ejercitadas
1472

. Se trata, así, de una resolución de contenido 

complejo, ya que ha de contener un pronunciamiento declarativo
1473

, y un pronunciamiento 

de condena
1474

. En cuanto a la tutela resarcitoria o indemnizatoria, el art. 183 de la LRJS 

señala diferentes criterios para su fijación.  

La jurisprudencia también ha establecido criterios al efecto, tales como que la mera 

acreditación de la vulneración no impone automáticamente la condena del sujeto infractor al 

pago de una indemnización, debiéndose acreditar indicios o puntos de apoyo suficientes en 

los que asentar una condena de tal clase
1475

, lo que se traduce en las exigencias que el art. 

179 3º de la LRJS impone a la parte demandante. Del mismo modo, la respuesta judicial 

tiene que ser una valoración vertebrada del total de los daños y perjuicios a indemnizar 

atribuyendo a cada uno un valor determinado
1476

, pues se incluye dentro de la indemnización 

tanto el daño emergente como el lucro cesante, así como el daño moral
1477

.  

Como la fijación del daño material es objetiva, mientras que la del daño moral y su 

repercusión económica es subjetiva, en este último caso no se exige la existencia de un 

                                                                         

1472
 Véase el art. 182 de la LRJS. 

1473
 Los pronunciamientos declarativos son: a) declarar la existencia o no de vulneración de derechos 

fundamentales y libertades públicas, así como el derecho o libertad infringidos, según su contenido 

constitucionalmente declarado, dentro de los límites del debate procesal y conforme a las normas y doctrina 

constitucionales aplicables al caso, hayan sido o no acertadamente invocadas por los litigantes; y b) declarar la 

nulidad radical de la actuación del empleador, asociación patronal, Administración pública o cualquier otra 

persona, entidad o corporación pública o privada. 

1474
 Los pronunciamientos de condena son: a) ordenar el cese inmediato de la actuación contraria a derechos 

fundamentales o a libertades públicas, o en su caso, la prohibición de interrumpir una conducta o la obligación 

de realizar una actividad omitida, cuando una u otra resulten exigibles según la naturaleza del derecho o libertad 

vulnerados (tutela inhibitoria); b) disponer el restablecimiento del demandante en la integridad de su derecho y 

la reposición de la situación al momento anterior a producirse la lesión del derecho fundamental (tutela 

restitutoria); y c) la reparación de las consecuencias derivadas de la acción u omisión del sujeto responsable, 

incluida la indemnización procedente (tutela resarcitoria). 

1475
 Véase en tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 2 febrero 1998 (RCUD nº 

1725/1997), y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 febrero 2000 (RCUD nº 2346/1999). 

1476
 Cfr. con  la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 17 julio 2007 (RCUD nº 4367/2005).  

1477
 Véase, al respecto, la STSJ de Cataluña de 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 5003/2013), y 

la STSJ de la Comunidad Valenciana de 22 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 1131/2013). 
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perjuicio económico
1478

. Por ello, la apreciación y cuantificación de la indemnización 

procedente por daño moral presupone siempre un margen de arbitrio judicial que dé sentido 

a la ausencia de criterio legal y a la heterogeneidad de las circunstancias concurrentes en 

cada caso. Pero la norma se encarga de arbitrar una solución, cuando la prueba de su importe 

exacto resulte demasiado difícil o costosa para resarcir suficientemente a la víctima, 

posibilitando que el tribunal se pronuncie sobre la cuantía del daño determinándolo 

prudencialmente, a los efectos de restablecer a la víctima en la integridad de su situación 

anterior a la lesión, así como para contribuir a la finalidad de prevenir el daño
1479

. Como 

regla general, la indemnización fijada en instancia no es revisable por vía de recurso, salvo 

aquellos supuestos en que se aprecie una manifiesta desproporción entre el daño causado y la 

indemnización fijada o derive de un pronunciamiento ilógico o arbitrario
1480

.

                                                                         

1478
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 enero 1997 (RCUD nº 2059/1996). 

1479
 Veáse art. 183 2º de la LRJS. Sobre ello, véase, también, la STSJ de Castilla-La Mancha de 7 de febrero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 1296/2013).  

1480
 Véase la STSJ de Galicia de 21 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 4527/2011).   
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I-INTRODUCCIÓN  

La ejecución del título judicial se hace necesaria en aquellos casos en los que el 

condenado a dar, hacer o no hacer alguna cosa no cumpla lo que es objeto de la condena, 

siendo preciso acudir al mismo juez que dictó la sentencia o conformó el título para que 

proceda a su ejecución
1481

. La ejecución social es pues siempre un proceso jurisdiccional
1482

, 

y como tal se inserta en el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva en una de sus 

principales manifestaciones, la del derecho a que se respeten y ejecuten las resoluciones 

judiciales firmes en sus propios términos
1483

. La ejecución forzosa como actividad 

estrictamente jurisdiccional es al mismo tiempo un proceso autónomo
1484

, pues el objeto y 

finalidad de la ejecución no es el mismo que el del proceso declarativo previo.  

La ejecución del título, se ha proclamado de forma reiterada por el TC, ha de hacerse 

en sus propios términos, pues lo contrario supondría igual fraude al derecho a la tutela 

judicial efectiva que la no ejecución, causando indefensión a la parte que se viera perjudicada 

por semejante modificación
1485

. Por ello, la inmodificabilidad de las resoluciones judiciales 

firmes constituye un valor jurídico consustancial a una tutela judicial efectiva, que no ha de 

                                                                         

1481
 Véase el art. 237 2º de la LRJS. No obstante existen supuestos de ejecución no precedidos de un 

pronunciamiento declarativo de condena como es la ejecución de los actos de conciliación judicial o 

extrajudicial o en el caso del actual proceso monitorio del art. 101 de la LRJS. Y, asimismo, títulos ejecutivos 

sin intervención judicial. 

1482
 El art. 117 3º de la CE atribuye a los jueces y tribunales la función de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

1483
 En este sentido la STC 167/1987 (Sala 2ª), de 28 de octubre (Recurso de Amparo nº 666/1986). 

1484
 FERNÁNDEZ-BALLESTEROS, M.A.: La ejecución forzosa y las medidas cautelares en la nueva Ley de 

Enjuiciamiento Civil, Ed. Iurgium, Madrid, 2001, pg 37. Véase, también, la STC 104/1994 (Sala 2ª), de 11 de 

abril (Recurso de Amparo nº 1799/1991). 

1485
 Proclaman el principio de inmodificabilidad de las resoluciones judiciales en asuntos de la jurisdicción 

social, a título de ejemplo, la STC 117/1991 (Sala 1ª), de 23 de mayo de 1991 (Recurso de Amparo nº 

196/1989); STC 3/1998 (Sala 2ª), de 12 de enero (Recurso de Amparo nº 474/1995); STC 111/2000 (Sala 2ª), de 

5 de mayo (Recurso de Amparo nº 4054/1996); STC 151/2001 (Sala 2ª), de 2 de julio (Recurso de Amparo nº 

1957/1997); STC 3/2002 (Sala 1ª), de 14 de enero (Recurso de Amparo nº 815/1998); STC 18/2004 (Sala 2ª), de 

23 de febrero (Recurso de Amparo nº 5536/2001); STC 209/2005 (Sala 2ª), de 18 de julio (Recurso de Amparo 

nº 6580/2003). Aplicando esta doctrina, véase, también en la doctrina judicial, la STSJ de Madrid de 27 de 

febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1949/2013). 
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verse como un mero aspecto formal y accesorio del derecho fundamental garantizado en el 

art. 24 1º de la CE. Tanto es así, que aunque se detecte después que la sentencia a ejecutar 

(firme) no se ajusta a la legalidad procederá igualmente su ejecución, pues constituye una 

manifestación tanto del principio de seguridad jurídica como del derecho a la tutela judicial 

efectiva el que las resoluciones firmes no pueden ser modificadas al margen de los supuestos 

y cauces taxativamente establecidos en la ley
1486

. 

Con arreglo a esa doctrina, si un tribunal por omisión, pasividad o defectuoso 

entendimiento se aparta sin causa justificada de lo previsto en el fallo que debe ejecutarse 

estará vulnerando el art. 24 1º de la CE, y por tanto es nula la resolución en que se opere la 

modificación
1487

. Lo cual no quiere decir, obviamente, que la interpretación y aplicación del 

fallo por el juez ejecutor haya de ser estrictamente literal, sino que ha de inferir del fallo sus 

naturales consecuencias en relación con la causa petendi
1488

, y en armonía, en palabras del 

TC, “con el todo que constituye la sentencia, pero respetando en todo caso los límites de la 

pretensión en los que realmente se produjo el debate, pues en otro caso se incidiría en la 

incongruencia con relevancia constitucional”
1489

.  

Sin embargo, también se ha consolidado la doctrina constitucional conforme a la cual 

“el artículo 24 de la CE no alcanza a cubrir las diferentes modalidades que puede revestir la 

ejecución de una sentencia, pues tan constitucional es una ejecución en la que se cumple el 

principio de la identidad total entre lo ejecutado y lo estatuido en el fallo, como una ejecución 

                                                                         

1486
 Véase en tal sentido la STC 209/2005 (Sala 2ª), de 18 de julio (Recurso de Amparo nº 6580/2003), donde se 

trataba de ejecutar una sentencia de extinción de la relación laboral cuando en la fecha que se dicta la relación 

laboral ya estaba extinguida por despido del que el trabajador desistió. Se otorga el amparo, pues fue ésta una 

cuestión nueva introducida en la ejecución por la empresa ejecutada que había sido atendida indebidamente por 

la sentencia e suplicación.  

1487
 Por todas la STC 322/1994 (Sala 1ª), de 28 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3804/1993). 

1488
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 de julio de 2010 (RCUD nº 2104/2009), que 

en relación a sentencia que reconoció el derecho de los trabajadores a ser integrados en la plantilla de una de las 

mercantiles codemandadas -como consecuencia de la apreciación de unidad empresarial-, y que la parte 

recurrente calificó de meramente declarativa, entiende que contiene una condena a hacer, y por ello 

inmediatamente ejecutable, por aplicación del principio pro actione que también rige en el proceso de ejecución. 

1489
 En ese sentido la STC 152/1990 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 343/88), dimanante de un 

proceso contencioso-administrativo, y la STC 148/1989 (Sala 1ª), de 21 de septiembre (Recurso de Amparo nº 

818/1987). 
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en la que por razones atendibles la condena es sustituida por su equivalente pecuniario o por 

otro tipo de prestación”
1490

, sin que ello vulnere pues el principio de intangibilidad de las 

resoluciones firmes. La sustitución por equivalente, pues, no supone una vulneración de la 

tutela judicial efectiva
1491

. En todo caso, y a la inversa, debe añadirse que la ejecución no 

puede hacer más gravosa la situación del ejecutado, quien no puede ser obligado a más de 

aquello a lo que fue condenado
1492

. 

Al tiempo, en la interpretación de la legalidad ordinaria los tribunales ordinarios tienen 

atribuciones en orden a velar por aquel cumplimiento, de forma que a ellos corresponde la 

interpretación de los términos del fallo y su alcance, así como de las medidas oportunas para 

asegurarlo, apreciaciones todas ellas que únicamente resultan revisables cuando han incurrido 

                                                                         

1490
 Por todas la STC 58/1983 (Sala 2ª), de 29 junio (Recurso de Amparo nº 463/1982), dimanante de un proceso 

de despido que fue declarado nulo, donde en ejecución de sentencia se sustituyó la condena de readmisión por la 

indemnización. 

1491
 En esta línea están todas las sentencias del TC que admiten la sustitución de la condena de readmisión de un 

despido nulo por equivalente en caso de imposibilidad material; así, entre las más antiguas, además de la ya 

citada en la nota anterior, están la STC 700/84 (Sala 1ª), de 21 de noviembre (Recurso de Amparo nº 421/84) y 

la STC 322/1994 (Sala 1ª), de 28 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3804/1993). Entre las más modernas, 

véase en la STC 104/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3575/2006); STC 98/2010 

(Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3569/2006);  STC 106/2010 (Pleno), de 16 de noviembre 

(Recurso de Amparo nº 3577/2006); STC 99/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 

3570/2006); STC 107/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3711/2006); STC 100/2010 

(Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3571/2006); STC 103/2010 (Pleno), de 16 de noviembre 

(Recurso de Amparo nº 3574/2006); STC 102/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 

3573/2006); STC 109/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3714/2006); STC 110/2010 

(Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3715/2006); STC 111/2010 (Pleno), de 16 de noviembre 

(Recurso de Amparo nº 4930/2006); STC 108/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 

3713/2006); STC 101/2010 (Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3572/2006); STC 105/2010 

(Pleno), de 16 de noviembre (Recurso de Amparo nº 3576/2006), todas ellas en asuntos idénticos.  

1492
 En tal sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de noviembre de 2009 (RCUD  

nº 2757/2008), concluyendo que en la ejecución de sentencia laboral de despido deben practicarse las 

retenciones legales y reglamentarias (IRPF y cotizaciones sociales), pues a la hora de realizar el pago el juzgado 

que ejecuta el fallo condenatorio sustituye al deudor, por cuánto, en otro caso, se beneficiaría al acreedor en 

perjuicio del deudor que vería agravada su situación con relación a lo ejecutoriado. Véase, también, la STSJ de 

Galicia de 31 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 71/2013), así como la STSJ de Cantabria de 29 de 

octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 542/2013). 
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en incongruencia, arbitrariedad, carezcan de razonabilidad o evidencien la dejación por parte 

del órgano judicial de su obligación de hacer ejecutar lo juzgado
1493

. 

Por último, la doctrina constitucional se completa cuando se establece en qué 

supuestos cabe admitir la imposibilidad de ejecución en sus propios términos, básicamente, 

en aquellos casos en que concurran elementos que hagan imposible física o jurídicamente la 

ejecución o la dificulten por concurrir circunstancias sobrevenidas impeditivas, por incorrecta 

determinación del fallo, por sus desproporcionadas consecuencias o por razones similares
1494

. 

                                                                         

1493
 Por ejemplo, véase la STC 170/1999 (Sala 1ª), de 27 septiembre (Recurso de Amparo nº 3748/1996) y la 

STC 62/1992 (Sala 1ª), de 23 de abril (Recurso de Amparo nº 334/1990). Aplicando dicha doctrina, véase la 

STSJ de Andalucía de 10 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2788/2012). 

1494
 Dicha doctrina se contiene en la STC 194/91 (Sala 1ª), de 17 de octubre (Recurso de Amparo nº 1327/1988); 

STC 153/1992 (Sala 2ª), de 19 de octubre (Recurso de Amparo nº2282/1989 ); STC 140/2003 (Sala 1ª), de 14 

de julio (Recurso de Amparo nº 1982/2000 ) y STC 18/2004 (Sala 1ª), de 23 de febrero (Recurso de Amparo nº 

5536/2001). Véase, también, sobre la imposibilidad legal o material, la STSJ de Extremadura de 3 de diciembre 

de 2013 (Recurso Suplicación nº 481/2013). 
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II.-PRINCIPIOS Y GARANTÍAS DEL PROCESO DE 

EJECUCIÓN. 

Sin perjuicio de que no pueda volver a ser discutido lo que ya ha sido resuelto 

definitivamente por sentencia
1495

, el objeto del proceso de ejecución puede dar lugar a otro 

declarativo en el que se resuelvan cuestiones no planteadas en el de cognición. O puede 

simplemente quedar reducido a la ejecución propiamente dicha. En cualquier caso, el proceso 

de ejecución está sometido a los mismos principios y garantías propias del proceso social, 

tales como defensa, contradicción, audiencia e igualdad, no sin ciertos matices
1496

. Se 

reducen, no obstante, de forma importante el principio de oralidad y de concentración. 

La garantía de contradicción o de defensa contradictoria en la ejecución laboral no 

desparece, pero se atenúa, por razón de que el despacho de ejecución tan sólo permite 

comprobar la existencia de un título ejecutivo apto para la pretensión de tutela ejecutiva que 

se insta, así como el cumplimiento de las formalidades legales exigidas para pedirla. La 

atenuación de la contradicción se manifiesta de dos modos
1497

. El primero, en el despacho de 

ejecución a instancia de la parte titular del título que es inaudita parte
1498

. El segundo, en la 

oposición al despacho de ejecución, que se articula a través de un medio indirecto como es el 

recurso de reposición, aunque, si así lo considera conveniente el juez en atención a las 

cuestiones planteadas o a la necesidad de prueba de los hechos alegados, puede acudirse al 

trámite incidental
1499

. Además, las causas de oposición se limitan, de modo que sólo se 

pueden alegar hechos acaecidos con posterioridad a la constitución del título, excluyéndose, 

asimismo, la posibilidad de oponer la compensación de deudas. 

                                                                         

1495
 Cfr. con la STC 18/2004 (Sala 1ª), de 23 de febrero (Recurso de Amparo nº 5536/2001). 

1496
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 de noviembre de 1986 (ROJ: STS 

12952/1986); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 de marzo de 1991 (Recurso Casación 

infracción de ley nº 320/1990). Véase, asimismo, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de 

febrero de 1997 (RCUD nº 1977/1996). relativa al procedimiento incidental de ejecución. 

1497
 Cfr. con el art. 239 4º de la LRJS. 

1498
 Sin perjuicio de que se notifique el auto en que se despacha la ejecución. Véase en tal sentido la STSJ de 

Madrid de 20 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1675/2013). 

1499
 El trámite incidental está previsto en el art. 238 de la LRJS para resolver todas aquellas cuestiones que 

puedan plantearse por las partes durante el proceso de ejecución. 
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La garantía de igualdad y audiencia de las partes se ve también en cierto modo 

alterada como consecuencia directa de lo anterior, al disponer el ejecutante de un título que 

permite acceder directamente sin plazo de espera
1500

, y a su instancia, al proceso de 

ejecución, en muchos casos ante el mismo juez que conformó el correspondiente título 

ejecutivo
1501

. Los motivos de oposición, ya se ha dicho, son limitados y se canalizan por 

escrito a través de un recurso de reposición. A favor del ejecutado se sitúa la posibilidad de 

que a través de ese recurso se puedan discutir tanto motivos formales como de fondo
1502

, y 

que contra ese auto que resuelve la reposición pueda acudirse a la suplicación, de modo que 

el auto del juez ejecutor deberá contener relato fáctico o hechos probados, lo que permite una 

mayor defensa del ejecutado en el posterior recurso de suplicación
1503

. 

Sin embargo, esta merma de garantías se sitúa en la fase previa del proceso de 

ejecución, pues con posterioridad a la misma parte ejecutante y ejecutada se sitúan de nuevo 

en un cierto equilibrio procesal, al poder alegar y probar todas aquellas cuestiones que se 

planteen a lo largo de la ejecución a través del trámite incidental
1504

. 

                                                                         

1500
 Véase, en tal sentido, el art. 239 3º de la LRJS. 

1501
 Conforme al art. 237 2º de la LRJS, “la ejecución se llevará a efecto por el órgano judicial que hubiere 

conocido del asunto en instancia, incluido el supuesto de resoluciones que aprueben u homologuen 

transacciones judiciales, acuerdos de mediación y acuerdos logrados en el proceso”. 

1502
 En su caso, trámite incidental conforme al art. 239 4º 2º párrafo de la LRJS. 

1503
 Conforme al art. 191 4º letra d) de la LRJS son recurribles en suplicación:” los autos que decidan el recurso 

de reposición interpuesto contra los que dicten los juzgados de lo social y los autos que decidan el recurso de 

revisión interpuesto contra los decretos del secretario judicial, dictados unos y otros en ejecución definitiva de 

sentencia u otros títulos, siempre que la sentencia hubiere sido recurrible en suplicación o que, de tratarse de 

ejecución derivada de otro título, haya recaído en asunto en el que, de haber dado lugar a sentencia, la misma 

hubiere sido recurrible en suplicación, en los siguientes supuestos: 1º) cuando denieguen el despacho de 

ejecución; 2º) cuando resuelvan puntos sustanciales no controvertidos en el pleito, no decididos en la sentencia 

o que contradigan lo ejecutoriado; 3º) cuando pongan fin al procedimiento incidental en la ejecución decidiendo 

cuestiones sustanciales no resueltas o no contenidas en el título ejecutivo; y 4º) en los mismos casos, procederá 

también recurso de suplicación en ejecución provisional si se hubieran excedido materialmente los límites de la 

misma o se hubiera declarado la falta de jurisdicción o competencia del orden social”. 

1504
 Véase la STC 243/1991 (Sala 2ª), de 16 de diciembre (Recurso de Amparo nº 775/1989), si bien recaída en 

un proceso de ejecución sobre responsabilidad civil derivada de un juicio de faltas. También sobre la falta de 

audiencia por no acudir al trámite incidental, como trámite idóneo para que la parte alegara y probara, véase la 

STC 170/1999 (Sala 1ª), de 27 septiembre (Recurso de Amparo nº 3748/1996). 
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Debe tenerse en cuenta también el hecho de que el impulso del proceso de ejecución 

es de oficio
1505

. La oficialidad en el impulso se acompaña, además, de ciertas manifestaciones 

claras de oficialidad que no existen en la fase declarativa del proceso social. Manifestaciones 

concretas de alcance general serian: 1º) la ejecutividad de las resoluciones dictadas en 

ejecución pese a ser recurridas
1506

; 2º) los modos que se arbitran (apremios) para conseguir la 

ejecución in natura
1507

; 3º) la ejecución parcial y la provisional como modos de adelantar la 

ejecución de sentencias favorables al trabajador, pese al recurso interpuesto
1508

; 4º) la 

prohibición de la renuncia de derechos de los trabajadores
1509

; 5º) la limitación y restricción 

en las causas de la suspensión
1510

; 6ª) la extensión de la ejecución a terceros que no fueron 

parte en el proceso principal
1511

; y 7º) la transacción de la ejecución que se permite, si bien 

no sin la homologación del juez ejecutor
1512

.  

En cuanto a los principios básicos propios del proceso social, el procedimiento de 

ejecución no puede responder escrupulosamente al principio de oralidad, pues la ejecución, 

atendida su configuración, sólo puede ser escrita, aunque por otro lado el uso generalizado 

del incidente de ejecución para resolver todas aquellas cuestiones incidentales que se 

promuevan en ejecución, incluso de preceptivo cumplimiento en algunos casos, determina 

que el principio de oralidad esté también presente en el proceso de ejecución, si bien no con 

la misma intensidad que en el previo proceso de cognición
1513

.  

Si el principio de concentración es la consecuencia más directa del principio de 

oralidad, en buena lógica aquel se va a ver afectado teniendo en cuenta que la ejecución se 

                                                                         

1505
 Véase al respecto, el art. 239 3º de la LRJS. Véase, también, la STSJ de Cataluña de 22 de septiembre de 

2008 (Recurso Suplicación nº 4212/2007). 

1506
 En ese sentido, el art 245 1º de la LRJS. 

1507
 En ese sentido, el art. 241 de la LRJS. 

1508
 En ese sentido, el art. 242 de la LRJS. 

1509
 En ese sentido, el art. 246 1º de la LRJS. 

1510
 Cfr. con el art. 245 de la LRJS. 

1511
 Véase el art. 240 2º de la LRJS. 

1512
 Véase el art. 246 de la LRJS. 

1513
 Así lo dispone el art. 238 de la LRJS. Véase, sobre el procedimiento incidental y sus garantías, la sentencia 

del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de febrero de 1997 (RCUD nº 1977/1996). Cfr. también, con 

MONTERO AROCA, J.: Introducción al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 359. 
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manifiesta en forma de actuaciones múltiples, incluso repetidas, pues la búsqueda de la 

efectividad de la obligación plasmada en el título impide toda fijación de un lapso temporal 

rígido en el que desarrollar determinados actos
1514

. 

 

                                                                         

1514
 BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: Instituciones de Derecho Procesal 

Laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 497. 
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III.- ESPECIALIDADES DE LA EJECUCIÓN LABORAL. 

La regulación de la ejecución se contiene en el libro IV de la LRJS
1515

. En el art. 237 

1º se nos dice que la ejecución se llevará a efecto en la forma establecida en la LEC para la 

ejecución de las sentencias y demás títulos ejecutivos con las especialidades previstas en la 

LRJS
1516

. Se trata de una remisión no con carácter supletorio, como ocurre en el caso de la 

fase declarativa, sino con carácter principal, de modo que será directamente aplicable la ley 

procesal civil
1517

, sin perjuicio de las especialidades previstas en la LRJS que a continuación 

se indican. 

1.- EQUIVALENCIA DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS 

LABORALES.  

En la ejecución laboral existe plena equivalencia entre los títulos ejecutivos 

constituidos con intervención del órgano judicial (sentencias y conciliaciones judiciales) y los 

no judiciales (conciliaciones o mediaciones administrativas o convencionales y laudos 

firmes), y por ello se aplica el mismo régimen jurídico a todos ellos, que es la ejecución de 

los títulos judiciales
1518

. La equivalencia no es total, pues como veremos a continuación, la 

ejecución parcial y provisional en el proceso social sólo se permite respecto de las sentencias 

y no del resto de títulos ejecutivos. 

2.- ANTICIPO DE LA EJECUCIÓN. 

El art. 242 de la LRJS regula expresamente la ejecución parcial. La ejecución parcial 

sólo procede respecto de una sentencia no firme, pero que puede en parte anticiparse su 

ejecución respecto del pronunciamiento que no hubiere sido objeto de recurso, siempre y 

cuando “por la naturaleza de las pretensiones, sea posible un pronunciamiento separado que 

                                                                         

1515
 Dedicado el titulo primero (arts. 237 a 288), a la ejecución de sentencias y otras resoluciones ejecutivas 

firmes, y el título segundo (arts. 289 a 305), a la ejecución provisional. 

1516
 Arts. 517 a 720 de la LEC. 

1517
 Véase no obstante, insistiendo en el carácter supletorio de la LEC en un caso de ejecución de sentencia, la 

STSJ del País Vasco de 21 de abril de 2009 (Recurso Suplicación nº 634/2009). 

1518
 Cfr. con el art. 237 2º de la LRJS. 
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no prejuzgue las restantes cuestiones impugnadas”
1519

, lo que viene a ser una ejecución 

definitiva
1520

. A la vista está que se exige una exquisita labor del juez que ejecuta, a los 

efectos de discernir cuáles son de entre las pretensiones oportunamente deducidas, las que 

han sido estimadas y entre éstas últimas cuáles han sido consentidas.  

3.- ACUMULACIÓN DE EJECUCIONES. 

La acumulación de ejecuciones está prevista en el art. 37 de la LRJS como 

obligatoria, cuando existan indicios de que los bienes del deudor o deudores pudieran ser 

insuficientes para satisfacer la totalidad de los créditos de los acreedores del ejecutado común 

concurrentes
1521

. Ello permitirá más adelante, la aplicación de la regla del reparto o 

distribución proporcional
1522

. Fuera de esos casos, la acumulación se acordará de oficio o a 

instancia de parte por razón de conexidad o economía procesal
1523

. Esta acumulación 

obligatoria propia de la ejecución social prevalece sobre las estrictas reglas civiles de 

prioridad temporal como determinante de la preferencia en la entrega de cantidades obtenidas 

en la ejecución
1524

.  

4.- TUTELA EJECUTIVA. 

Según el artículo 241 1º de la LRJS, “la ejecución se llevará a efecto en los propios 

términos establecidos en el título que se ejecuta”
1525

. La regla general es pues la ejecución in 

                                                                         

1519
 Véase sobre este aspecto, la STSJ de Galicia de 30 de enero de 2013 (Recurso Suplicación nº 5077/2012). 

1520
 En ese sentido, como ejecución definitiva, aun siendo parcial, la STSJ de Canarias de 26 de febrero de 2010 

(Recurso Suplicación nº 1486/2009) y la STSJ de Cataluña de 6 de octubre de 2011 (Recurso Suplicación nº 

4279/2010). 

1521
 Véase al respecto, la STSJ de Andalucía de 12 de septiembre de 2003 (Recurso Suplicación nº 1286/2003).  

1522
 Las reglas de reparto y distribución proporcional en la ejecución dineraria están previstas en los arts. 271 a 

274 de la LRJS. 

1523
 Véanse los arts. 36 y 37 2º de la LRJS. 

1524
 Sobre el reparto proporcional, véase la STSJ de Galicia de 31 de mayo de 2010 (Recurso Suplicación nº 

5249/2007). 

1525
 Cfr. también con la STSJ de Andalucía de Andalucía de 11 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1084/2012). Véase, asimismo, la STSJ de Cantabria de 11 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 133/2013). 
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natura
1526

. Debe ponerse de manifiesto que a diferencia de la ejecución civil, en la ejecución 

social las obligaciones de hacer o no hacer suelen tener más habitualmente una naturaleza 

personalísima, de modo que difícilmente podrá encargarse a un tercero su cumplimiento, 

asumiendo el ejecutado su coste como prevé el proceso civil
1527

. Es por ello que el legislador 

contempla la posibilidad de imponer apremios pecuniarios o multas coercitivas cuya 

competencia es del secretario judicial de oficio o a instancia de parte
1528

. Los apremios 

pueden aumentar o disminuir en atención a la conducta del requerido y a la justificación que 

aporte sobre el retraso o demora en el cumplimiento, o simplemente en la imposibilidad de 

cumplir, en cuyo momento pueden suprimirse y proceder a la ejecución por equivalente. 

Estamos en presencia de conceptos jurídicos indeterminados a los que se les dará concreto 

contenido por el órgano ejecutor, pues es a éste a quién le corresponde este tipo de 

apreciaciones, sin perjuicio de que las mismas resultan revisables cuando hayan incurrido en 

incongruencia, arbitrariedad o carezcan de razonabilidad, pues en ese caso se estará 

vulnerando la tutela judicial efectiva de la parte ejecutada, o a la inversa, de la parte 

ejecutante, cuando evidencien la dejación por parte del órgano judicial de su obligación de 

hacer ejecutar lo juzgado a través de estas medidas legales pertinentes
1529

.  

                                                                         

1526
 Lo que no impide que para determinar el contenido concreto declarativo o condenatorio de la ejecutoria 

debemos atender no solo al contenido del fallo, que a veces puede resultar ambiguo, sino también a lo que fue 

postulado por la parte y decidido por la sentencia que se trata de ejecutar. Véase, en ese sentido, la sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 de mayo de 2014 (RCUD nº 2589/2013). 

1527
 Véase el art. 705 de la LEC. 

1528
 Véase el art. 241 2º de la LRJS. Al tiempo la LRJS otorga al órgano ejecutor, una amplia batería de 

medidas coercitivas, para conseguir vencer la resistencia del ejecutado; a título de ejemplo, las relativas a 

valorar las causas (tasadas), de suspensión de la ejecución, la transacción judicial con la sucesiva homologación 

del juez social, o, la apreciación de la imposibilidad material o legal de la misma. 

1529
 La norma establece, no obstante, límites a los poderes del órgano ejecutor: cuantitativos, con una cuantía 

máxima de 300 euros por día y, en todo caso, se debe atender a los recursos del ejecutado. El mismo límite para 

las multas coercitivas que supone la imposición de un apremio económico a quién no es parte en la ejecución 

(tercero); su imposición, en ambos casos, exige que se acuerde tras una mínima tramitación a los efectos de 

cumplir los principios de audiencia y defensa contradictoria. 
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5.- TRÁMITE INCIDENTAL. 

 Para facilitar la labor del órgano ejecutor en el otorgamiento de la tutela ejecutiva, y 

a los efectos de resolver todas aquellas cuestiones que puedan plantearse por las partes 

durante el proceso de ejecución, la LRJS arbitra en su art. 238 un procedimiento incidental 

para resolverlas
1530

; lo contrario supondría remitir a las partes a un procedimiento ordinario y 

obligarlas a sostener en una nueva contienda a todas luces innecesaria la discusión sobre estas 

cuestiones con el riesgo añadido de que puedan recaer resoluciones contrapuestas
1531

.  

En este incidente se otorga a ambas partes ejecutantes las debidas garantías de 

audiencia y defensa contradictoria, estando estructurado de forma similar a como lo está el 

acto de la vista en el proceso ordinario, hasta el punto de haberse calificado dicho incidente 

como un “procedimiento abreviado laboral” regulado, analógicamente, por las normas y 

principios del proceso ordinario con posibilidades de alegaciones iniciales por las partes
1532

. 

Además, el art. 238 de la LRJS no establece distinción alguna, de modo que por esta vía se 

pueden tramitar y resolver tanto cuestiones formales como de fondo
1533

.  

6.- CONDENAS DE FUTURO. 

Específicamente en el ámbito jurisdiccional laboral, la LRJS contiene mención 

expresa a la posibilidad de condenas de futuro
1534

, de modo que ante la propia previsión legal 

                                                                         

1530
 Cfr. con la STSJ de Canarias de 26 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 966/2011). 

1531
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de noviembre de 2003 (RCUD nº 

4900/2002), que declara adecuado el trámite incidental para resolver cuestiones tales como la devolución de 

capital coste e intereses ingresados o abonados en exceso por la mutua. 

1532
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 abril 2000 (RCUD nº 2068/1999). Véase, 

también, sobre las características y garantías del procedimiento incidental, la sentencia del Tribunal Supremo 

(Sala Social), 24 de febrero de 1997 (RCUD nº 1977/1996) 

1533
 La LRJS da preferencia a la tramitación conforme al incidente del art. 238 LRJS, e incluso en algunas 

ocasiones lo impone. 

1534
 Así el art. 99 2º de la LRJS que dispone que: “no obstante cuando se reclamen prestaciones o cantidades 

periódicas, la sentencia podrá incluir la condena a satisfacer esas cantidades que se devenguen con posterioridad 

al momento en que se dicte”. Ya habían sido admitidas antes por el TC; véase al respecto la STC 194/1993 

(Sala 1ª), de 14 junio (Recurso de Amparo nº 2778/1990); STC 163/1998 (Sala 1ª), de 14 de julio (Recurso de 

Amparo nº 2685/1996). 
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ya no es posible oponer la exigencia de liquidez del petitum
1535

, precisamente por la 

dificultad de liquidar lo que todavía no se ha devengado. 

                                                                         

1535
 Véase el art. 99 1º de la LRJS que dispone que:”en las sentencias en que se condene al abono de una 

cantidad, el juez o tribunal la determinará expresamente, sin que en ningún caso pueda reservarse tal 

determinación para la ejecución”. 
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IV.- TITULO EJECUTIVO. 

El título ejecutivo es aquel al que la ley le confiere virtualidad suficiente para abrir el 

proceso de ejecución. El art. 237 1º de la LRJS señala que son títulos ejecutivos “las 

sentencias firmes y demás títulos judiciales o extrajudiciales, a los que la presente ley otorga 

eficacia para iniciar directamente un proceso de ejecución”
1536

. Así, serán títulos ejecutivos 

las sentencias firmes
1537

, aunque pese a la generalidad del art. 237 de la LRJS no son 

ejecutivas las sentencias declarativas
1538

; también existen otros títulos ejecutivos 

extrajudiciales firmes como los previstos en el art. 68 de la LRJS que abarcan los acuerdos de 

conciliación o mediación ante el SMAC o ante los órganos previstos en acuerdos 

interprofesionales o convenios colectivos estatutarios, así como los laudos arbitrales firmes 

dictados en aquellas materias previstas al efecto en la legislación laboral
1539

.   

                                                                         

1536
 En el caso de los títulos judiciales es competente para su ejecución el órgano judicial que hubiera conocido 

del asunto en la instancia, y en los títulos extrajudiciales el órgano judicial en cuya circunscripción se hubiera 

constituido el título conforme al art. 237 2º de la LRJS. La excepción se produce en los casos en que se acuerde 

una acumulación de ejecuciones o en el caso de ejecución contra empresas en concurso, en cuyo caso se estará a 

lo establecido en los arts. 8 y 55 de la LC. 

1537
 Así lo indica el art. 237 1º de la LRJS. No obstante, existen determinadas modalidades procesales cuyas 

sentencias son ejecutivas aun no siendo firmes, a saber, conflictos colectivos, impugnación de convenios 

colectivos, y algunas en materia de seguridad social. 

1538
 En tal sentido, la STSJ de Extremadura de 3 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 481/2013), que 

rechaza la ejecución de una sentencia declarativa. Por excepción, en el proceso laboral, son ejecutivas las 

sentencias de conflicto colectivo que son esencialmente declarativas, pero en relación al pronunciamiento de 

condena que, eventualmente, puedan contener con las especialidades propias previstas en el art. 160 3º y art. 

247 de la LRJS. Al margen de las sentencias, son títulos ejecutivos otros títulos judiciales firmes que a lo largo 

del articulado de la LRJS se contienen. Así, el decreto de conciliación ante el secretario judicial del art. 84 de la 

LRJS, o, el auto aprobando conciliación ante el juez, conforme al art. 85 de la misma ley. En tal sentido, 

calificando como título judicial, el acuerdo de conciliación, véase la STSJ de Madrid de 1 de marzo de 2013 

(Recurso Suplicación nº 6535/2012). Véase, asimismo, la STSJ de Andalucía de 31 de octubre de 2012 

(Recurso Suplicación nº 1825/2012), sobre ejecución de una transacción o acuerdo alcanzado en el proceso. 

1539
 A título de ejemplo, los laudos dictados por el órgano que pueda constituirse mediante los acuerdos 

interprofesionales y los convenios colectivos a que se refiere el artículo 83 del ET, o los laudos arbitrales 

establecidos por acuerdos de interés profesional de los trabajadores autónomos económicamente dependientes 

conforme al apartado 4 del artículo 18 de la ley 20/2007 del estatuto del trabajo autónomo, así como, los laudos 

recaídos en materia electoral, o, los que pongan fin a la huelga, o, a los conflictos colectivos u otros, cuyo 
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V.- LA ACCIÓN EJECUTIVA: PRESCRIPCIÓN E 

INDISPONIBILIDAD. 

La pretensión ejecutiva laboral por razones de seguridad jurídica está sujeta a plazos 

de prescripción y no de caducidad
1540

, no apreciables de oficio
1541

. El plazo de prescripción 

es el mismo al que queda sujeto el ejercicio del derecho material correspondiente reconocido 

en sentencia
1542

. Pero, en todo caso, iniciado el proceso de ejecución, la acción ejecutiva no 

prescribe mientras no esté cumplida en su integridad la obligación que se ejecuta, incluso 

aunque las actuaciones hubieren sido archivadas por declaración de insolvencia provisional 

del ejecutado
1543

. 

En cuanto a la indisponibilidad, la vieja LPL/1995 prohibía en su art. 245 la 

transacción o renuncia de los derechos reconocidos por sentencias favorables al trabajador, 

estableciendo así un complemento a la regla general del art. 3 5º del ET. La LRJS, en su 

artículo 246, pese a reiterar la prohibición de renuncia a derechos reconocidos por sentencias 

favorables al trabajador permite y regula, después, la posibilidad de transigir en la ejecución 

aun “dentro de los límites legalmente establecidos”
1544

. Es una clara manifestación del poder 

de disposición de las partes en el proceso, sin perjuicio de lo cual se impone un control 

                                                                                                                                                                                                                                   

conocimiento corresponda al orden social, exclusivamente en los concretos pronunciamientos de condena que 

por su naturaleza sean susceptibles de dicha ejecución, y, salvo los pronunciamientos que tengan eficacia 

normativa o interpretativa. 

1540
 Así lo dispone el art. 243 1º de la LRJS. Véase sobre la prescripción y su interrupción, la STSJ de Madrid de 

17 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 2021/2013). También, sobre los efectos de la incomparecencia del 

ejecutante al incidente de ejecución en relación a la prescripción de la acción ejecutiva, véase la STSJ de Galicia 

de 14 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1220/2013). 

1541
 Art. 518 de la LEC. 

1542
 Así lo dispone el art. 243 1º y 2º de la LRJS. Véase al respecto, también, la STSJ de Madrid de 17 de enero 

de 2014 (Recurso Suplicación nº 569/2013). 

1543
 Art. 243 3º de la LRJS. 

1544
 Y así, dispone que la transacción deberá formalizarse mediante convenio, suscrito por todas las partes 

afectadas en la ejecución y sometido a homologación judicial para su validez, debiendo ser notificado, en su 

caso, al FOGASA.  
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judicial que puede vetar el mismo
1545

. En caso contrario, el juez homologará el convenio 

mediante auto
1546

. El convenio aprobado judicialmente supone un nuevo título ejecutivo, de 

modo que la ejecución continuará hasta que no se constate el total cumplimiento del 

convenio, siendo título ejecutivo la resolución de homologación del acuerdo en sustitución 

del título ejecutivo inicial
1547

.   

                                                                         

1545
 Así cuando “el acuerdo sea constitutivo de lesión grave para alguna de las partes o para terceros, de fraude 

de ley o de abuso de derecho, o contrario al interés público, o afecte a materias que se encuentren fuera del 

poder de disposición de las partes”. Véase en tal sentido, el art. 246 4º de la LRJS. Véase, también, sobre la 

exigencia de la homologación judicial, así como la prohibición de la renuncia de derechos, la STSJ de Cantabria 

de 29 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 542/2013). En cuanto al contenido de la transacción, el art. 

246 contiene fórmulas sustitutivas o modulativas de la ejecución que ya habían sido admitidas por la doctrina 

constitucional. Por el contrario, no cabe entender transacción de objeto litigioso, y por tanto sometido a sus 

límites, el acuerdo sobre los intereses de ejecución y los honorarios de letrado (Cfr. con la STSJ de Extremadura 

de 15 de julio de 2013, [Recurso Suplicación nº 241/2013]). 

1546
 En relación a la exigencia de que sea por auto y no por decreto, véase la STSJ de Extremadura de 16 de 

octubre de 2012 (Recurso Suplicación nº 387/2012). 

1547
 Art. 246 4º in fine. En cualquier caso debe distinguirse entre la disponibilidad de la pretensión ejecutiva de 

la imposibilidad de la ejecución; ésta última habrá de apoyarse en la concurrencia de una causa prevista por una 

norma legal, y debe ser interpretada en el sentido más favorable a la ejecución, de lo que deriva el deber de 

diligencia que debe desplegar el órgano judicial en toda ejecución, so pena de vulnerar el derecho fundamental a 

la ejecución de las sentencias Véase en tal sentido, el art. 239 5º de la LRJS.  Véase, también, sobre la 

imposibilidad legal o material, la STSJ de Extremadura de 3 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

481/2013). 
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VI.- SUJETOS DE LA EJECUCIÓN. 

Salvo supuestos especiales, es el título el que determina la condición de ejecutante y 

ejecutado
1548

, en un concepto material de parte. Ello no impide que puedan existir terceros, 

quienes sin figurar como acreedores o deudores en el título ejecutivo o sin haber sido 

declarados sucesores de unos u otros aleguen un derecho o interés legítimo y personal que 

pudiera resultar afectado por la ejecución que se trate de llevar a cabo, teniendo por ello 

mismo derecho a intervenir en condiciones de igualdad con las partes en los actos que les 

afecten
1549

.  

Aunque con carácter general el TC ha precisado que la actividad ejecutiva no puede 

dirigirse contra persona ajena al fallo
1550

, sin embargo, esta regla no es aplicable 

estrictamente en la jurisdicción social, en la que las partes pueden variar o ampliarse a lo 

largo del proceso de ejecución
1551

, utilizando para ello el incidente general previsto en el art. 

238 de la LRJS
1552

. El único límite insoslayable es que el mismo se sustente “en hechos o 

                                                                         

1548
 Son supuestos especiales, la ejecución contra la comunidad de gananciales prevista en el art. 541 LEC; la 

ejecución frente al deudor solidario (art. 542 LEC); o la ejecución contra entidades sin personalidad jurídica 

prevista en el art. 240.3 de la LRJS.   

1549
 Véase el art. 240 1º de la LRJS.  

1550
 Por todas, la STC 153/2006 (Sala 1ª), de 22 de mayo (Recurso de Amparo nº 3486/2002), dimanante de un 

proceso civil. 

1551
 En este sentido, véase la STC 206/89 (Sala 1ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 953/1987 y 

954/1987 acumulados), en un supuesto en el que se valoraba una sucesión de empresa, de modo que siendo 

aplicable lo dispuesto en el artículo 44 del ET, en virtud del cual el nuevo empresario queda subrogado en los 

derechos y obligaciones laborales del anterior, era procedente la ejecución contra la sucesora.  

1552
 Véase sobre la necesidad de acudir al procedimiento incidental para ampliar la ejecución contra quién no fue 

parte en el proceso principal, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de febrero de 1997 (RCUD 

nº 1977/1996), en donde se afirma que el procedimiento incidental es el adecuado para declarar la posible 

existencia de la subrogación de un tercero en el lugar del condenado en la sentencia; en el mismo sentido la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de enero de 2007 (RCUD nº 4137/2005). Véase, asimismo, 

la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 abril 2000 (RCUD nº 2068/1999), en un caso en el que la 

ejecución se dirigió contra el depositario de los bienes por los daños y perjuicios causados. 
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circunstancias jurídicas sobrevenidas y posteriores a la constitución del título objeto de 

ejecución”
1553

. 

Así pues, la LRJS regula un concepto amplio de tercero bajo la expresión 

“modificación o cambio de partes” que se contiene en el art. 240 2º de la misma
1554

, lo que va 

a permitir que la ejecución se vea ampliada frente a quién no consta como tal en el título 

ejecutivo
1555

, lo que no significa que la norma esté amparando la posibilidad de que 

cualquiera que no haya sido parte tenga legitimación, por ejemplo, para instar la nulidad de 

concretos trámites de dicho proceso
1556

. Por último, puede ser parte el Ministerio Fiscal en 

los procesos de ejecución derivados de títulos ejecutivos en que se haya declarado la 

vulneración de derechos fundamentales y de libertades públicas velando por la integridad en 

la reparación de las víctimas
1557

. 

                                                                         

1553
 Art. 240 2º de la LRJS. Aplicando dicho límite, véase la STSJ de Cataluña de 14 de febrero de 2014 

(Recurso Suplicación nº 5494/2013) y la STSJ de Madrid de 13 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1436/2013). Véase, asimismo, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de enero de 2007 (RCUD 

nº 4137/2005), considerando que “no puede llegarse a la misma solución (ampliación de la ejecución) cuando la 

extensión de la condena pretenda llevarse, por la vía de la denominada teoría del levantamiento del velo, pues, 

entonces, los hechos determinantes de la pretendida responsabilidad, se derivan de actos y conductas anteriores 

al juicio, y que la admisión de esa tesis equivaldría a la posibilidad de una cadena indefinida de intentos de 

ejecución”. 

1554
 Cfr. también con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 9 julio 2003 (RCUD nº 1695/2002), en 

donde se dice que “la existencia de un cambio de titularidad de empresa o supuestos a ello asimilados, así como 

de su alcance y consecuencias, pueden determinarse y declararse en el ámbito del proceso de ejecución laboral”. 

Véase, también, la STSJ de Canarias de 26 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 966/2011). Véase, 

asimismo, a RIOS SALMERÓN B.: “Ejecución de sentencias” en  AAVV La nueva Ley de Procedimiento 

Laboral, Ed. EDERSA, Madrid, 1990, pgs. 1538-1540, defendiendo la idea de que más que en presencia de una 

sucesión en la posición del deudor ejecutado, estamos en presencia de un deudor solidario que se sitúa junto al 

deudor que figuraba en el título, por aplicación del régimen jurídico material previsto en el art. 44 del ET. 

1555
 La amplitud del concepto de tercero en la ejecución social tiene otro ejemplo, muy gráfico, en el caso de la 

representación legal y sindical de los trabajadores previsto en el art. 252 de la LRJS. Otros supuestos de 

sucesión de parte propios y específicos de la jurisdicción social serían los de la subrogación del FOGASA en los 

créditos de los trabajadores (ex arts. 32 y 33 del ET), o la del Estado en la ejecución provisional (art. 291 2º de 

la LRJS). 

1556
 En tal sentido la STC 171/2002 (Sala 2ª), de 30 septiembre (Recurso de Amparo nº 2989/1999), en relación 

a la legitimación de los sindicatos en el proceso de ejecución. 

1557
 Véase art. 240 4º de la LRJS. 



CAPÍTULO VI: LA EJECUCIÓN 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 419 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                          

VII.-LA ACTIVIDAD EJECUTIVA Y SU OPOSICIÓN. 

La ejecución se inicia a instancia de parte, aunque luego sea impulsada de oficio
1558

. 

No es aplicable ningún plazo de espera, según dispone el art. 239 3º de la LRJS
1559

, ya que 

ello supondría una restricción temporal al inicio del proceso de ejecución que no se justifica 

en el orden jurisdiccional social atendido los intereses en juego, no estrictamente privados. 

Del mismo modo los requisitos formales se atenúan, y no es preciso una demanda 

ejecutiva
1560

; la LRJS habla tan sólo de “escrito del interesado”
1561

, lo que no impide ciertas 

formalidades previstas a continuación, que en teoría deberían completarse con el contenido 

del art. 549 de la LEC. Se comprueba, sin embargo, que el contenido del escrito de demanda 

                                                                         

1558
 Así lo dispone el art. 239 1º de la LRJS, y a salvo de las sentencias que recaigan en los procedimientos de 

oficio, cuya ejecución se inicia también de este modo. El principio de oficialidad determina también que las 

causas de suspensión estén tasadas y sean excepcionales (véase la STSJ de Asturias de 14 de marzo de 2014 

[Recurso Suplicación nº 2250/2013]), y además se construyen como conceptos jurídicos indeterminados de 

apreciación discrecional por el juez social (véase en tal sentido, la STSJ de Andalucía de 9 de mayo de 2013, 

[Recurso Suplicación nº 2021/2012]). Sólo existen dos grupos o causas de suspensión conforme al art. 244 de la 

LRJS; el primero, las causas establecidas en la ley. Entre ellas cabe destacar las siguientes: a) la prejudicialidad 

penal prevista en el art. 4.4º de la LRJS; y b) los perjuicios desproporcionados o de difícil reparación prevista en 

los arts. 244 y 245 de la LRJS. Los perjuicios desproporcionados vienen referidos al peligro cierto de la 

continuidad de las relaciones laborales subsistentes en la empresa deudora, aunque quién lo pida sea la propia 

empresa condenada (véase al respecto la STSJ de Andalucía de 24 de mayo de 2012 [Recurso Suplicación nº 

2361/2011]). Sobre los perjuicios de dífícil reparación, véase la STSJ de Castilla-León de 17 de diciembre de 

2009 (Recurso Suplicación nº 748/2009). Un segundo grupo de causas de suspensión son las pedidas por las 

partes (a petición sólo del ejecutante o de ambas partes). Además el art. 245 1º de la LRJS establece que las 

resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación, sin que para el recurso se 

exija consignación. 

1559
 En el art. 548 de la LEC se establece como plazo de espera el de 20 días desde la firmeza del título. 

1560
 Sin embargo, la denominación de “demanda ejecutiva” la encontramos en la doctrina judicial; así en la STSJ 

de Castilla-León de 5 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 38/2013), y en la del País Vasco de 21 de 

mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 750/2013). 

1561
 Art. 239 2º de la LRJS. 
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conforme al art. 239 de la LRJS es muy similar al contenido de la demanda ejecutiva previsto 

en la LEC
1562

.  

El despacho de ejecución se hace mediante auto. La oposición a la ejecución se 

tramita a través del recurso de reposición contra el referido auto, cualquiera que sea el motivo 

que funde el mismo
1563

. La LRJS sólo niega eficacia a las causas de oposición fundadas en 

hechos anteriores al título ejecutivo
1564

, y también a la posibilidad de oponer la compensación 

de deudas
1565

.  

                                                                         

1562
 En todo caso, siendo aplicable a la demanda ejecutiva social el principio pro actione, es posible acudir a un 

trámite general de subsanación a los efectos de remediar aquellos defectos u omisiones apreciados. Véase sobre 

ello, la STC (Sala 1º) de 24 de febrero (Recurso de Amparo nº 1977/1996). 

1563
 Véase a tal efecto, al art. 239 4º de la LRJS. La LRJS simplifica en este punto lo regulado en la LEC (arts. 

556 y ss.). En la LRJS, la oposición a la ejecución se efectúa a través del cauce del recurso de reposición 

permitiendo la posibilidad, incluso, de acudir al trámite incidental en atención a las cuestiones planteadas. 

Finalmente se resuelve la oposición a medio de auto entre cuyas especialidades está la de contener una 

declaración de hechos probados al objeto de que pueda ser recurrido convenientemente en suplicación. 

1564
 Véase sobre los motivos de oposición a la ejecución, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 18 

de septiembre de 2013 (RCUD nº 3101/2012), en la que en ejecución de sentencia de IPT el INSS pretendía el 

descuento del importe de la prestación por el período en el que el demandante estuvo en activo con anterioridad 

a dictarse la sentencia. Véase, también, la STSJ del Pais Vasco de 30 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 

618/2013), donde se pretendía descontar de la prestación de riesgo por embarazo, el período de vacaciones. 

1565
 Esta limitación se cohonesta con el hecho de que la compensación de deudas puede ser alegada por la parte 

demandada sin necesidad de hacerlo a través de una reconvención, siempre que se trate de deudas vencidas y 

exigibles conforme al art. 85 3º 2º párrafo de la LRJS. 
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VIII.- MODALIDADES DE EJECUCIÓN DEFINITIVA.  

1.- EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN PROCESOS COLECTIVOS. 

Tradicionalmente, las sentencias recaídas en proceso de conflicto colectivo eran 

inejecutables atendiendo a su carácter declarativo
1566

, pero la doctrina del TC admitió la 

posibilidad de que en las mismas se contuviese un pronunciamiento de condena, más o 

menos detallado, y por ende su posibilidad de ejecución
1567

; doctrina ésta que fue seguida 

por la jurisprudencia ordinaria
1568

. La LRJS admite y regula la ejecución de las sentencias 

de conflicto colectivo conforme dispone el art. 160 3º de la LRJS
1569

, así como también los 

títulos ejecutivos relativos a movilidad geográfica o modificaciones sustanciales de 

condiciones de trabajo de carácter colectivo
1570

. De este modo, “la denegación de la 

ejecución de una sentencia de conflicto colectivo que incluye un inequívoco 

                                                                         

1566
 Véase la STSJ de Andalucía de 11 de diciembre de 1998 (Recurso Suplicación nº 1229/1998). 

1567
 Véase, por todas, la STC 92/1988 (Sala 2ª), de 23 de mayo (Recurso de Amparo nº 199/1987). 

1568
 Véase como la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 de marzo de 2012 (Recurso de Casación 

ordinario nº 18/2011), admitió la ejecución de una SAN de 13-2-2009 aplicando la doctrina citada de que las 

sentencias dictadas en procesos de conflictos colectivos son susceptibles de ejecución cuando imponen la 

realización de una determinada actividad previamente determinada en todos sus elementos. Véase también, la 

STSJ del País Vasco de 15 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1533/2013). 

1569
 Ello no significa que toda demanda de conflicto colectivo sea susceptible de ejecución; solo lo será si se ha 

hecho uso de la posibilidad de formular pretensiones de condena basadas en la alegación en la demanda de "los 

datos, características y requisitos precisos para una posterior individualización de los afectados por el objeto del 

conflicto y el cumplimiento de la sentencia respecto de ellos", conforme dispone el art. 153 1º de la LRJS. 

Véase, al respecto, la STSJ de Madrid de 15 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 1305/2013). En el mismo 

sentido, ya antes de la LRJS, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de mayo de 2002 (Recurso 

Casación ordinario nº 1172/2001). Por otro lado, debe tenerse en cuenta que no siempre el proceso de conflicto 

colectivo va a ser el procedimiento apropiado para permitir incorporar un pronunciamiento de condena; véase al 

efecto, la STSJ de Madrid de 3 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 976/2013). 

1570
 Así lo dispone el art. 247 2º de la LRJS. Véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), 

de 18 de junio de 2013 (Recurso Casación ordinario nº 108/2012), sobre cumplimiento de los requisitos para 

que una sentencia de conflicto colectivo contenga pronunciamiento de condena y hacerla directamente 

ejecutable. 
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pronunciamiento de condena carece de justificación y ha de considerarse contraria, en 

consecuencia, al derecho a la ejecución protegido por el art. 24 1º de la CE”
1571

.  

En estos supuestos, la ejecución será más habitualmente una ejecución dineraria, si 

bien con determinadas especialidades, como las relativas a la legitimación activa de tipo 

colectivo para iniciar el proceso de ejecución, y la necesidad de cuantificar para cada uno de 

los trabajadores afectados la cantidad objeto de condena cuando la misma no se concrete en 

la demanda
1572

. 

2.- LA EJECUCIÓN DINERARIA. 

La ejecución dineraria procede cuando del título ejecutivo resulte directa o 

indirectamente el deber de entregar una cantidad de dinero líquida
1573

. En el derecho español 

sólo cabe la ejecución contra el patrimonio del deudor, y no sobre su persona (no es posible 

prisión por deudas). El cumplimiento voluntario empero existe, y se premia en la norma 

procesal con la no imposición de costas de la ejecución al ejecutado si paga el principal y los 

intereses en el plazo fijado en el título ejecutivo
1574

.  

                                                                         

1571
 STSJ de Asturias de 20 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2170/2013). 

1572
 El art. 247 1º de la LRJS dispone: “el proceso de ejecución se inicia por escrito de los legitimados 

considerándose como tales en el caso de conflictos de empresa o ámbito inferior al empresario y representantes 

legales o sindicales, y en los conflictos de ámbito superior a las asociaciones patronales y los sindicatos 

afectados, así como los más representativas en los términos de los art. 6 y 7 LOLS, aunque no hubieran sido 

parte. También los órganos unitarios de la empresa contra la que se interponga la ejecución, así como la 

empresa frente a la que se inste la misma, estarán legitimados en este proceso de ejecución aunque no hayan 

sido parte en el procedimiento previo de constitución del título ejecutivo. El Fondo de Garantía Salarial será 

siempre parte en estos procesos”.  

1573
 Véase los arts. 248 a 277 de la LRJS. 

1574
 Conforme dispone el art. 239 3º de la LRJS. Véase, en ese sentido, la STSJ de Asturias de 6 de julio de 2012 

(Recurso Suplicación nº 1528/2012). Los intereses son los del art. 576 de la LEC. Sobre ellos, véase la sentencia 

del Tribunal Supremo (Sala Social), de 5 de mayo de 2014 (RCUD nº 1680/2013). En otro caso, tiene por 

objeto obtener coactivamente sumas de dinero a través de distintas fases (cinco) como sucede en la ejecución 

forzosa civil. Estas son, conforme los arts. 584 y ss. de la LEC: a) localización e investigación de bienes; b) 

embargo y garantías de la traba; c) realización forzosa de los bienes embargados; d) pago a los acreedores con lo 

obtenido; y e) declaración de insolvencia, en su caso. En las tres primeras fases, la regulación en la LRJS es 

escasa de forma que procede acudir, en mayor medida, a la normativa civil contenida en la LEC con alguna 

especialidad propia del proceso social, como son la norma sobre concurrencia de embargos (art. 248 de la 
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Debe destacarse en la ejecución dineraria todo lo relativo a la investigación de bienes 

por parte del órgano judicial, pues si no se conociesen bienes del deudor ejecutado, el órgano 

judicial deberá practicar diversas diligencias sobre la existencia de bienes o derechos del 

ejecutado con los que éste pudiere hacer frente a la obligación declarada en sentencia; 

diligencias de investigación judicial que con el devenir del tiempo se han visto notablemente 

ampliadas
1575

, y que se mantienen en la propia LRJS
1576

. De lo expuesto se trasluce un 

conjunto de obligaciones de actuación del órgano judicial, a los efectos de poder dar 

satisfacción al titular de dicho derecho fundamental en los términos indicados en el fallo
1577

. 

Por lo que se refiere al esquema general y orden de los procedimientos de realización, 

el régimen jurídico es el del proceso civil. Así, el primer modo de realización será el 

“convenio de realización judicialmente aprobado”
1578

. En segundo lugar, y de forma 

subsidiaria, a falta de convenio de realización, la enajenación de los bienes embargados se 

realizara por estos otros procedimientos
1579

:1º) venta en entidad autorizada 

                                                                                                                                                                                                                                   

LRJS); la obligación de manifestación de bienes del ejecutado (art. 249 de la LRJS); la investigación judicial del 

patrimonio del ejecutado (art. 250 de la LRJS); la posibilidad de designar perito tasador para evaluar los bienes 

al FOGASA, o a las entidades gestoras o servicios comunes de la Seguridad Social de estar legitimados para 

intervenir en el proceso (art. 261 de la LRJS), o la intervención de terceros en la realización del avalúo que en la 

LRJS se permite a todos los terceros que conste tengan derechos sobre los bienes a tasar (art. 261 de la LRJS). 

1575
 El art. 204 de la LPL/1980 circunscribía la realización de esas diligencias ante la Alcaldía, el Registro de la 

Propiedad y la Delegación de Hacienda correspondientes. En cambio, el art. 247 de la LPL/1990 ampliaba la 

capacidad del juez para efectuar dichas diligencias a todos los organismos y registros públicos de cualquier 

ámbito territorial, en los que se presumiera que el ejecutado pudiera tener bienes; además la extendía a entidades 

financieras o depositarias u otras personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones 

jurídicas con el ejecutado, debieran tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran resultar 

deudoras del mismo. Además de estas concretas diligencias averiguatorias, la reforma de 1990 implantó la 

obligación del propio ejecutado de efectuar manifestación sobre sus bienes o derechos; manifestación que 

alcanzaba, incluso, a indicar las personas que ostentaran derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes. En 

idénticos términos se expresó el art. 248 de la vieja LPL/1995.  

1576
 Véase el art. 249 y 250 de la LRJS. 

1577
 Véase, en este sentido, la STC 18/1997 (Sala 2ª), de 10 de febrero (Recurso de Amparo nº 2913/1993). 

1578
 Véanse los arts. 636 y 640 de la LEC. Véase, también, la STSJ de Andalucía de 12 de septiembre de 2003 

(Recurso Suplicación nº 1286/2003). 

1579
 Sobre el embargo en general y su proporcionalidad, véase la STSJ de Cataluña de 17 de febrero de 2010 

(Recurso Suplicación nº 7232/2008). Sobre la fecha de efectos del embargo y la mejora de embargo, véase la 
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administrativamente o en las entidades especializadas; 2º) subasta ante fedatario publico en 

los términos reglamentariamente establecidos; 3º) subasta judicial en los casos en que no se 

empleen los procedimientos anteriores, es decir, de forma subsidiaria
1580

; y 4º) por los demás 

procedimientos establecidos en la legislación procesal civil
1581

. Por lo que se refiere a la fase 

relativa al pago a los acreedores con lo obtenido en la realización de lo embargado es 

especialidad de la ejecución social, ya se ha dicho, la regla de la distribución o de reparto 

proporcional
1582

. La decisión es a la postre del juez quién motivadamente deberá decidir a 

medio de auto.  

Por último, en todos aquellos casos en los que no haya sido posible obtener lo 

suficiente para pagar todos los créditos, entramos en la fase de insolvencia, que cuenta con 

normativa propia en el proceso laboral
1583

. La declaración de insolvencia del ejecutado se 

decide, en cualquier caso, de forma provisional, de modo que ello asegura que no se 

interrumpa la prescripción de la acción ejecutiva, mientras no esté cumplida en su integridad 

la obligación que se ejecuta; por otra parte, permite proseguir o reabrir la ejecución si se 

conocen bienes del deudor por haber venido a mejor fortuna. La insolvencia provisional 

                                                                                                                                                                                                                                   

STSJ de Andalucía de 17 de julio de 2007 (Recurso Suplicación nº 4338/2006). Sobre el embargo y 

administración judicial de empresa, véase la STSJ de Cantabria de 30 de julio de 2004 (Recurso Suplicación nº 

759/2004). 

1580
 Véase STSJ de Navarra de 28 de junio de 1996 (Recurso Suplicación nº 544/1995). 

1581
 La LRJS establece, en lo que se refiere a la realización de los bienes, una remisión general a la legislación 

procesal civil, con la única excepción de que para el caso de resultar desierta la subasta tendrán los ejecutantes 

o, en su defecto, los responsables legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 

30% del avalúo. Sobre esta facultad en la vieja LPL/1995, véase la STSJ de Castilla-León de 10 de junio de 

2003 (Recurso Suplicación nº 3019/2002). De no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo (art. 264 de 

la LRJS). En cuanto a la formalización de la adjudicación se mantiene la previsión de la LPL/1995 de que no 

será preceptivo documentar el decreto de adjudicación en escritura pública y un testimonio del mismo será título 

bastante para la inscripción (art. 267 de la LRJS). 

1582
 Se establece en el art. 270 de la LRJS. A continuación, se regula un procedimiento para su aprobación así 

como para su determinación en el caso de que se alegue preferencia por parte de alguno de los acreedores 

concurrentes (art. 271 a 275 de la LRJS). 

1583
 Véanse los arts. 276 y 277 de la LRJS. No es de aplicación, pues, la regulación civil; véase en ese sentido la  

STSJ de Andalucía de 2 de junio de 2009 (Recurso Suplicación nº 3239/2008). 
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como forma de terminación de la ejecución social no afecta a la integridad de la tutela 

judicial efectiva, pues “el art. 24 1º de la CE no garantiza la solvencia de los deudores”
1584

. 

No obstante, una cosa es que la decisión de archivo por insolvencia del deudor no 

entrañe una vulneración del art. 24 1º CE, y otra muy distinta es que el órgano judicial la 

adopte sin haber dado cumplimiento previo a las obligaciones que el art. 24 1º de la CE le 

impone en el ámbito laboral. El archivo de la acción ejecutoria supone que el órgano judicial 

cancela su obligación de dar curso de oficio a la ejecución, debiendo examinarse si la 

decisión de archivo ha sido adoptada después de haber agotado todas y cada una de las 

posibilidades descritas en las leyes de procedimiento para la averiguación de la existencia de 

bienes suficientes del ejecutado
1585

.  

3.- EJECUCIÓN DEFINITIVA DE SENTENCIAS DE DESPIDO. 

El régimen jurídico de la ejecución definitiva de las sentencias de despido está 

previsto no sólo en los arts. 278 a 286 de la LRJS dentro del Libro IV dedicado a la 

“ejecución de sentencias”, sino en los arts. 103 a 113 del mismo texto legal (dedicados a la 

modalidad procesal de despido), así como también en los arts. 120 a 124 de la LRJS 

(dedicados a la modalidad procesal de despido por causas objetivas y despido colectivo, 

respectivamente) y arts. 49 a 56 del ET, debiendo aplicarse todos ellos de forma conjunta. De 

                                                                         

1584
 STC 18/1997 (Sala 2ª), de 10 de febrero (Recurso de Amparo nº 2913/1993), con remisión a la STC 

171/1991 (Sala 2ª) de 16 de septiembre. 

1585
 En otro orden de cosas, es requisito ineludible antes de dictar decreto de insolvencia provisional que se dé 

audiencia al FOGASA, conforme dispone el art. 276 1º de la LRJS, por un plazo máximo de 15 días, para que 

pueda instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designe bienes del deudor principal que 

le consten. Sobre ello véase  la STSJ de Andalucía de 26 de mayo de 2009 (Recurso Suplicación nº 3246/2008). 

La declaración de insolvencia de una empresa constituye base suficiente para estimar su pervivencia en otras 

ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad de reiterar los trámites de averiguación de 

bienes, lo que redunda en la celeridad de la ejecución social. Si bien en todo caso se deberá dar audiencia previa 

a la parte actora y al FOGASA para que puedan señalar, en su caso, la existencia de nuevos bienes. Existe una 

excepción a la insolvencia provisional en los casos de “insolvencia técnica“. Se trata del supuesto contemplado 

en el art. 277 de la LRJS en el que los bienes susceptibles de embargo se encuentren afectos al proceso 

productivo y la enajenación de tales bienes pudiera poner en peligro la continuidad de las relaciones laborales 

subsistentes en la empresa deudora en cuyo caso, sin necesidad de realizar los bienes citados, se declara la 

insolvencia a los solos efectos del reconocimiento de las prestaciones de garantía salarial. 
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tal integración normativa puede deducirse que el objeto del proceso de ejecución en estos 

casos presenta dos notas características: en primer lugar, sólo incluye los pronunciamientos 

judiciales firmes finalizados con una condena de readmisión
1586

. En consecuencia, cuando el 

despido es declarado procedente no existe verdadera ejecución de despido, ni tampoco 

cuando se declara su improcedencia con la única opción de indemnización
1587

, o cuando la 

opción ejercitada es a favor de la indemnización, pues en ese caso la resolución judicial se 

ejecuta según lo previsto para la ejecución dineraria
1588

. En segundo término, la ejecución no 

sigue siempre las mismas reglas, ya que dependerá de la calificación judicial del despido del 

                                                                         

1586
 Cfr. con la STSJ de Cataluña de 8 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4111/2013). El 

procedimiento de ejecución se extiende, también, a las acciones de movilidad geográfica y modificación 

sustancial de condiciones de trabajo declaradas injustificadas sin que el empresario reponga al trabajador en sus 

antiguas condiciones. Pero, además, son títulos ejecutivos los acuerdos alcanzados por la partes en conciliación 

juridicial o extrajudicial si se hubiera pactado la readmisión del trabajador. Véanse así, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 16 de marzo de 1995 (RCUD nº 2969/94); sentencia del Tribunal Supremo (Sala 

Social), de 1 de junio de 1999 (RCUD nº 3425/1999); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 20 de 

marzo de 1998 (RCUD  nº 196/1997); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 28 de febrero de 2000 

(RCUD nº 1037/1999); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de marzo de 2000 (RCUD nº 

4005/1998); sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 10 de abril de 2000 (RCUD nº 1017/1999); 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 29 de noviembre de 2000 (RCUD nº 4507/1999); sentencia del 

Tribunal Supremo (Sala Social), de 22 de enero de 2001 (RCUD nº 933/2000) y la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 7 de febrero de 2001 (RCUD nº 4430/1999). 

1587
 En este sentido VALDEOLIVAS GARCIA, Y.: “La ejecución de las sentencias firmes de despido” en 

AAVV El proceso laboral: estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, 

Valladolid, 2001, pg. 859. 

1588
 Cfr. con el art. 280 1º párrafo in fine. Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de febrero 

de 1995 (RCUD nº 1450/1994). Véase, asimismo, la STSJ de Madrid de 29 de julio de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 600/2013) y la STSJ de Castilla-La Mancha de 13 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

1337/2013). El órgano ejecutor es el juzgado de lo social que haya dictado la sentencia en primera instancia. En 

el caso de empresa en concurso, es el juez del concurso (juzgado de lo mercantil), el competente a partir del 

momento en que se transforma la ejecución de hacer en una ejecución dineraria; así se desprende del art. 248 3º 

de la LRJS que remite a lo establecido en la LC, cuando se trata de ejecución dineraria de indemnizaciones y 

salarios por despido. Véase, al respecto, la STSJ de Galicia de 23 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 

5084/2012). Véase, asimismo, sobre la competencia del juez mercantil, la STSJ de Madrid de 10 de febrero de 

2014 (Recurso Suplicación nº 16/2014). 
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que trae causa y de la opción ejercitada luego. Así, la ejecución puede ser in natura
1589

 o por 

equivalente
1590

.  

3.1.- EJECUCIÓN POR EQUIVALENTE. 

La sustitución de la condena a la readmisión por un equivalente económico es posible 

y no vulnera la tutela judicial efectiva en todos aquellos casos en que la opción a favor de la 

readmisión o de la indemnización fue del empresario. De todos modos, la ejecución por 

equivalente es siempre subsidiaria
1591

. Sólo en el caso de que la readmisión no se cumpla 

voluntariamente o se cumpla irregularmente se permite su conversión en una indemnización 

pecuniaria
1592

. 

La acción ejecutiva ha de ejercitarse por medio de escrito del trabajador dentro de los 

plazos previstos en la LRJS, que varían en función de la realidad material a la que se 

enfrentan
1593

. El TC ha reconocido legitimación activa del empresario para dar 

definitivamente por resuelta la relación contractual
1594

.  

                                                                         

1589
 Si el despido se declara nulo o improcedente con opción de readmitir a favor del trabajador (por ejemplo, en 

el caso del representante de los trabajadores). Véase sobre ejecución de despido nulo, la STSJ de Andalucía de 

11 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 198/2013). 

1590
 En los supuestos en que la opción le corresponde al empresario, la obligación de hacer -readmitir- se puede 

sustituir por equivalente u obligación de dar (indemnización). 

1591
 Es por ello que el art. 278 de la LRJS no descarta el cumplimiento voluntario y establece que el empresario 

tiene el deber de comunicar, por escrito, la fecha de reincorporación del trabajador a su puesto de trabajo  en un 

plazo equivalente a los diez días siguientes a la notificación de la sentencia, para su efectivo cumplimiento en un 

plazo no inferior a los tres días siguientes al de recepción del escrito por el trabajador. Sobre el cómputo de los 

10 días a partir de la firmeza de la sentencia, véase la STSJ de Cantabria de 31 de octubre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 594/2013. Cfr. también, con la  STSJ de Extremadura de 13 de febrero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 621/2013). 

1592
 Cuestión distinta es que, esa sustitución sea contraria al derecho constitucional en juego, al existir, por 

ejemplo, una voluntad opositora de la empresa que obliga a utilizar otro medio de ejecución, lo que debe ser 

valorado por el órgano ejecutor al ser esto una cuestión de legalidad ordinaria. Véase en ese sentido, la STC 

61/1992 (Sala 2ª), de 23 abril (Recurso de Amparo nº 334/1990). 

1593
 Véase en relación a los plazos, el art. 279 de la LRJS. Todos estos plazos son de prescripción, conforme 

dispone expresamente el art. 279 3º de la LRJS, de modo que no impiden la solicitud posterior de la ejecución 

de la sentencia, ya que la LRJS establece en su art  279 2º, otro plazo más amplio de tres meses a contar desde la 

fecha de la firmeza de la sentencia. Si bien en este caso no se devengarán los salarios correspondientes a los 
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La conversión de la ejecución in natura (readmisión) en su equivalente (extinción 

indemnizada) se produce a través del conocido como incidente de no readmisión. El objeto 

de este incidente no es sólo probar la no readmisión, sino también los casos en que la 

readmisión producida lo ha sido de forma irregular
1595

. Tal limitación del objeto impide 

debatir y probar hechos distintos a la no readmisión o a la irregularidad de la readmisión
1596

. 

Tampoco pueden ser objeto del incidente los hechos producidos en tiempo posterior a la 

obligación de readmitir
1597

. Como quiera que el órgano judicial está condicionado por lo ya 

                                                                                                                                                                                                                                   

días transcurridos entre el último de cada uno de los plazos señalados en el art. 279 y aquél en el que se solicite 

la ejecución del fallo. Véase en ese sentido, la STSJ de Andalucía de 30 de octubre de 2007 (Recurso 

Suplicación nº 4622/2006). Véase, también, la STSJ de Canarias de 22 de enero de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 761/2012). De este modo, a título de ejemplo, la incomparecencia del trabajador a la comparecencia señalada 

para la celebración del incidente al que da lugar la solicitud de ejecución del trabajador, si bien determina que se 

le tenga por desistido, conforme señala la LRJS en su art. 280 2º párrafo, siempre permitirá que pueda instar de 

nuevo la ejecución, si está dentro del plazo citado de tres meses. Pero, superados los tres meses desde la firmeza 

de la sentencia o título ejecutivo sin instar la ejecución, el trabajador pierde los derechos inherentes a la misma, 

esto es, la indemnización sustitutiva de la readmisión (véase STSJ de Madrid de 17 de marzo de 2014, [Recurso 

Suplicación nº 2021/2013]). 

1594
 Véase por todas, la STC 61/1992 (Sala 2ª), de 23 abril (Recurso de Amparo nº 334/1990). Tal posibilidad 

coloca al trabajador en una posición procesal excepcional que se materializa en una actitud meramente pasiva 

que es de difícil encaje, aunque se justifica atendiendo a que no es la sentencia que califica el despido y obliga a 

la readmisión la que está en cuestión, sino el incumplimiento de la obligación de readmitir voluntariamente 

elegida por el empresario. Véase en tal sentido a VALDEOLIVAS GARCIA, Y.: “La ejecución de las 

sentencias firmes de despido” en AAVV El proceso laboral: estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de 

la Villa Gil”, Ed. Lex Nova, Valladolid, 2001, pg. 872 y a ORTIZ LALLANA, Mª C.: La ejecución de 

sentencias de despido, Ed. ACARL, Madrid, 1995, pg. 162. 

1595
 Véase, sobre supuesta readmisión irregular, la STSJ de Castilla-León de 31 de marzo de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 260/2014). 

1596
 De modo que, por ejemplo, el impago de los salarios de tramitación no afecta al hecho mismo de la 

readmisión. Por todas, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 4 de febrero de 1995 (RCUD 

nº 1450/1994) y la STSJ de Galicia de julio de 2014 (Recurso de Suplicación nº 1897/2014). 

1597
 Sobre la limitación del objeto del incidente de readmisión en ejecución de sentencia de despido, véase la 

STC 33/1987 (Sala 1ª), de 12 marzo (Recurso de Amparo nº 67/1986); STC 73/1991 (Sala 2ª), de 8 de abril 

(Recurso de Amparo nº 1802/1988) y STC 110/1999 (Sala 2ª), de 14 junio (Recurso de Amparo nº 3069/1995). 

En esta línea, se halla toda la doctrina judicial acerca de los supuestos en los que la empresa despide tras la 

readmisión, bien por defectos de forma del primer despido, bien por hechos anteriores a la sentencia y auto 

incidental, pero posteriores al primer despido y que remite a las partes al declarativo correspondiente. Véase al 
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resuelto en la sentencia condenatoria, no pueden sustanciarse en el incidente de ejecución 

aspectos ya resueltos en la sentencia que se ejecuta
1598

, ya que lo contrario vulneraría el 

principio de cosa juzgada
1599

. No obstante, pueden tener cabida en el incidente, la alegación y 

prueba de hechos coetáneos incluso pretéritos al momento de la ejecución de la readmisión 

que pueden determinan la decisión judicial
1600

. Así, por ejemplo, nada se opone a que el 

órgano judicial pueda valorar hechos obstativos a la readmisión efectiva no imputables al 

empresario, sino precisamente al trabajador que con su conducta ha impedido que tuviera 

lugar la misma
1601

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

efecto, la STSJ de Madrid de 21 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1944/2013). Véase, asimismo, la 

STSJ de Andalucía de 4 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 336/2013), en un caso donde, tras la 

readmisión, se le notifica la amortización de la plaza.  

1598
 Véase en ese sentido, la STSJ de Galicia de 18 de diciembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 4080/2012). 

Véase, asimismo a VALDEOLIVAS GARCIA, Y. en “La ejecución de las sentencias firmes de despido” en 

AAVV El proceso laboral: estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil”, Ed. Lex Nova, 

Valladolid, 2001, pg. 873. 

1599
 Al respecto, la STC 152/1990 (Sala 1ª), de 4 de octubre (Recurso de Amparo nº 343/1988); la STC 3/1998 

(Sala 2ª), de 12 de enero (Recurso de Amparo nº 474/1995); y la STC 209/2005 (Sala 2ª), de 18 de julio 

(Recurso de Amparo nº 6580/2003). 

1600
 Cfr. con la STC 110/99 (Sala 2ª), de 14 de junio (Recurso de Amparo nº 3069/1995). Véase, asimismo, la 

STSJ de Madrid de 5 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1656/2013), donde se discute acerca de la 

jornada por la que debe ser readmitido, dado que, tras el despido, la empresa procedió a la modificación de la 

jornada en la empresa. De todos modos, debe añadirse que la ampliación del debate en este incidente no puede 

ir más allá de circunstancias que afecten, directamente, al objeto de la pretensión ejecutiva que no es otro que 

obtener una decisión judicial que enjuicie si se ha producido la readmisión en legal forma (Cfr. con la STSJ de 

Galicia de 11 de febrero de 2014, [Recurso Suplicación nº 3958/2013], donde se analiza, a los efectos de la 

readmisión irregular, el impago de dos mensualidades después de la readmisión). 

1601
 Cfr. con la STC 33/1987 (Sala 1ª), de 12 de marzo (Recurso de Amparo nº 67/1986); y la STC 148/1989 

(Sala 1ª), de 21 de septiembre (Recurso de Amparo nº 818/1987). Véase, asimismo, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 23 de septiembre de 1991 (Recurso de Casación por infracción de ley nº 40/1991), en 

un supuesto en el que el TCT había estimado la alegación de la empresa acerca de la dimisión del trabajador con 

posterioridad a la readmisión concluyendo que la readmisión no se había producido por causa imputable al 

trabajador. En tal caso, se acepta que el tribunal puede declarar que no ha habido "incumplimiento de la 

readmisión" y no imponer, al empresario, las consecuencias adversas del mismo (Cfr. con la STC 110/99 [Sala 

2ª], de 14 de junio [Recurso de Amparo nº 3069/1995]). 
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También podrán ser objeto de debate cuestiones atinentes a la cuantificación de la 

indemnización y salarios de trámite
1602

, así como las referidas a la fijación de una 

indemnización adicional o, por ejemplo, el descuento de lo percibido por el trabajador en otro 

empleo del montante de los salarios de trámite
1603

. Se trata, pues, de una fase propiamente de 

cognición que se inserta dentro del proceso de ejecución
1604

, o como también se ha dicho, de 

una fase declarativa incorporada al proceso de ejecución
1605

. De hecho, este incidente se rige 

más propiamente por las reglas propias del proceso declarativo que por las reglas de la 

ejecución, nivelándose en gran medida la posición de inferioridad de la que goza 

normalmente el ejecutado en toda ejecución social
1606

. En cuanto a los medios de defensa, 

éstos se acotan no sólo en relación a las alegaciones como se ha visto, sino también a los 

medios de prueba, limitándose a los que puedan practicarse en el momento y el juez declare 

pertinentes
1607

. Por último, debe añadirse que en aplicación analógica de las normas 

reguladoras del proceso de despido corresponderá primero al empresario exponer sus 

alegaciones y prueba. 

El incidente de no readmisión finaliza mediante auto en el que, de conformidad con el 

art. 238 de la LRJS, deberá contener un apartado de hechos probados
1608

. El auto denegatorio 

es meramente declarativo, debiendo limitarse a que no ha lugar a la ejecución del título de 

que se trate. Si el pronunciamiento del auto es estimatorio entonces su contenido esencial es 

                                                                         

1602
 Cfr. con la STSJ de Cantabria de 12 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 929/2013). 

1603
 En tal sentido, véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 de febrero de 1990 (Recurso de 

Casación por infracción de Ley, ROJ: STS 17285/1990), aceptando la posibilidad de su debate en el citado 

incidente; la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social) de 2 de junio de 1999 (RCUD nº 1898/1991), sobre 

la carga de la prueba del empresario sobre el importe del descuento o en su defecto, se descuenta el SMI con 

prorrata de pagas extra; y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala  Social) de 10 de octubre de 2007 (RCUD nº 

372/2007), sobre quién tiene la facilidad probatoria en esos casos. 

1604
 BAYLOS GRAU, A. Y CRUZ VILLALÓN, J. Y FERNÁNDEZ, M.F. en “Instituciones de Derecho 

Procesal Laboral”, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 578. 

1605
 FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mª.F.: “La ejecución forzosa de las sentencias dictadas en los procesos por 

despido”, Relaciones Laborales, nº 2, 1991, pg. 225. 

1606
 OLARTE MORENO, F. y ALEGRE NUENO, M.: El proceso laboral, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 

2013, Biblioteca Virtual, CENDOJ, CGPJ, pg. 2338. 

1607
 Véase el art. 281 1º de la LRJS. 

1608
 Véase al respecto, la STSJ de Madrid de  24 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 1500/2013). 
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determinar la extinción de la relación laboral
1609

. El auto tiene ahora una naturaleza 

constitutiva al transformar la originaria obligación de hacer en una de entregar una cantidad 

de dinero, dando por resuelto el contrato de trabajo y permitiendo al trabajador seguir una 

ejecución dineraria frente a su antiguo empleador, al mismo tiempo que queda libre del 

vínculo contractual con el mismo
1610

.  

3.2.-EJECUCIÓN IN NATURA.  

 Los artículos 282, 283 y 285 de la LRJS son los encargados de regular esta segunda 

modalidad de ejecución definitiva de sentencias de despido, la específica o in natura, en una 

regulación que “incorpora una secuencia procesal bastante compleja, poco clara y defectuosa, 

técnicamente hablando”
1611

. En estos casos, la ejecución de la readmisión sólo puede 

producirse en sus propios términos
1612

.  

Como el título ejecutivo puede cumplirse voluntariamente por el empresario
1613

, es el 

trabajador quién debe poner en conocimiento del órgano judicial el incumplimiento, lo que 

                                                                         

1609
 El contenido del auto que resuelve el incidente de no readmisión es el tasado por la norma, de manera que 

no es posible, pongo por caso, que se dicte un auto extinguiendo la relación laboral, pero, sin indemnización por 

causa en el abandono o dimisión del trabajador alegado por el empresario (véase la STC 73/1991 [Sala 2ª] de 8 

de abril, [Recurso de Amparo nº 1802/1988]). 

1610
 Frente al auto que resuelve el incidente de no readmisión cabe interponer recurso de reposición y 

posteriormente recurso de suplicación. 

1611
 OLARTE MORENO, F. y ALEGRE NUENO, M.: El proceso laboral,  Ed. Tirant lo Blanch, Biblioteca 

Virtual, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2013, pg. 2378. 

1612
 Véase así como el art. 282 de la LRJS señala que la sentencia se ejecuta en sus propios términos cuando: a) 

el trabajador despedido es delegado de personal, miembro de comité de empresa o delegado sindical si 

declarada la improcedencia del despido optó por la readmisión; y b) cuando  la sentencia declara la nulidad del 

despido. En tal sentido, véase, asimismo,  la STSJ de Canarias de 22 de marzo de 2013 (Recurso Suplicación 

nº17/2013). Véase, también, la STSJ de Galicia de 19 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 

3788/2012) sobre readmisión de una trabajadora embarazada cuyo despido fue declarado nulo. Más 

extensamente, VALDEOLIVAS GARCIA, Y.: “La ejecución de las sentencias firmes de despido”, AAVV El 

proceso laboral: estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 

2001, pg. 882. 

1613
 En ese sentido tampoco el juez puede, de oficio, en la sentencia variar los efectos de la declaración de 

despido nulo, dando por ejemplo opción al trabajador para la extinción; tal posibilidad debe solicitarse en todo 

caso por el trabajador cuando proceda, y en trámite de ejecución de sentencia de despido nulo. Véase, sobre 
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dará inicio al proceso de ejecución en el que la ley arbitra como primera medida un 

requerimiento al empresario para que reponga al trabajador en su puesto de trabajo
1614

. Ante 

el incumplimiento del empresario al primer requerimiento, el trabajador debe instar de nuevo 

en un segundo escrito la ejecución del fallo en cuyo caso el trámite procesal que corresponde 

iniciar es el incidente de no readmisión
1615

.  

El incidente de no readmisión no tiene como finalidad la conversión de la readmisión 

en una condena por equivalente, sino la de dilucidar si en efecto se ha producido el 

incumplimiento de la obligación de readmisión, y adoptar las medidas de ejecución previstas 

en la ley a los efectos de vencer la resistencia del ejecutado en el cumplimiento de su 

obligación
1616

, aunque bien pudiera ser que la readmisión estuviera cumplida y fuesen otros 

extremos a resolver los que justificasen el incidente
1617

. En todo caso el contenido del auto de 

ser estimatorio dará nueva orden de reposición del trabajador a su puesto de trabajo con 

apercibimiento de que de no hacerlo o hacerlo incorrectamente se adoptarán las medidas 

coercitivas previstas en el art. 284 de la LRJS
1618

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

ello, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 16 de abril de 2012 (RCUD nº 1467/2011), en un caso 

de despido nulo por acoso laboral. 

1614
 En el plazo de tres días, con el apercibimiento de que, de no reponer, se podrán adoptar, a instancia de parte, 

las medidas que garanticen el contenido económico y de aseguramiento derivado de la pervivencia del vínculo 

contractual. Estas medidas se contienen en el art 284 de la LRJS al que se remite el art. 282 2º de la LRJS. Esa 

primera petición de readmisión equivale al escrito inicial que a instancia de parte pone en marcha el proceso de 

ejecución, pues así se desprende del art. 282 2º de la LRJS, cuando establece que el referido escrito desemboca 

en el auto despachando ejecución en donde se contendrá este primer requerimiento de readmisión al empresario 

junto a la orden general de ejecución. 

1615
 El trabajador dispone de un plazo de 20 días que es de prescripción, a contar desde la fecha en que finalizó 

el tiempo concedido en el primer requerimiento de readmisión. Véase, en tal sentido, la STSJ de Cataluña de 9 

de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 7347/2012) sobre prescripción del plazo de veinte días. Véase, 

también, a VALDEOLIVAS GARCIA, Y.: “La ejecución de las sentencias firmes de despido” en AAVV El 

proceso laboral: estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 

2001, pg. 886. Esa regla es inaplicable cuando de readmisión irregular se trate. En este último caso, los veinte 

días deberán empezar a contar desde la fecha de la readmisión irregular. 

1616
 Véase, en ese sentido, la STSJ de Galicia de 19 de noviembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 3788/2012). 

1617
 Véase, en ese sentido, la STSJ de Baleares de 27 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 172/2013). 

1618
 Las medidas contenidas en el art. 284 de la LRJS garantizan la pervivencia del vínculo contractual, 

básicamente, en lo que a su contenido económico se refiere como son las de que el trabajador siga percibiendo 
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3.3.- IMPOSIBILIDAD DE EJECUCIÓN ESPECÍFICA.  

Cuando la obligación de readmisión no pueda ejecutarse en sus propios términos por 

causas ajenas a la voluntad del empresario, la LRJS arbitra una vía de escape
1619

. En estos 

casos, la ejecución específica se transforma en otra por equivalente, abonando al trabajador 

las indemnizaciones y los salarios dejados de percibir que prevé el artículo 281 2º de la 

LRJS
1620

. La norma aplica así lo previsto en el art. 18 2º de la LOPJ, al establecer junto a 

supuestos concretos de imposibilidad como los de “cierre o cese de la empresa obligada”
1621

, 

cualquier otra causa de “imposibilidad legal o material”
1622

. Demostradas tales 

circunstancias, es posible la sustitución por un equivalente que se calcula conforme a los 

criterios generales
1623

, en cuyo caso, el órgano judicial dictará auto en el que dando por 

extinguido el contrato de trabajo acordará el abono de las indemnizaciones señaladas
1624

. Por 

último, la propia norma prevé un supuesto en los que pese a la calificación de nulidad del 

                                                                                                                                                                                                                                   

el salario en la misma cuantía y forma que antes del despido, y a costa de la propia ejecución, así como que el 

trabajador siga de alta y cotizando a la seguridad social. 

1619
 Así lo denomina RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Mª.L.:“La ejecución de las sentencias firmes dictadas en los 

juicios por despido en la Ley de Procedimiento Laboral”, Relaciones Laborales nº 2, 1990, pg. 102. 

1620
 Véase el art. 286 de la LRJS. Aplicando dicho precepto, véase la STSJ de Castilla-León de 14 de marzo de 

2013 (Recurso Suplicación nº 113/2013). 

1621
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 27 diciembre de 2013 (RCUD nº 3034/2012), que 

equipara a cierre del centro de trabajo, un supuesto en el que la empresa readmite al trabajador, pero en otro 

centro de trabajo que implica cambo de residencia, añadiendo que la opción de la empresa a favor de la 

readmisión en ese caso no puede ser aceptada, dado que esa opción era de imposible cumplimiento. 

1622
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de junio (RCUD nº 2113/2012), afirmando 

que: "la solución indemnizatoria es tradicional en los casos en que la readmisión sea imposible por causas que 

afecten al propio trabajador (fallecimiento y declaración de Incapacidad Permanente) o a la misma relación 

laboral (expiración del plazo en contratos temporales)”. También puede producirse una causa que limite en el 

tiempo la obligación de readmisión. Véase en tal sentido la STSJ de Galicia de 26 de julio de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 1632/2013), donde la obligación de readmisión sólo operó hasta la fecha en la que la empresa 

había tramitado un ERE extintivo, y por Resolución de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo e Inmigración se autorizó a la misma la extinción de los contratos de 14 trabajadores, entre ellos los de 

los actores.  

1623
 Véanse sobre ello, la STSJ de Castilla-León de 5 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1919/2013); y la 

STSJ de Castilla-León de 2 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1453/2013). 

1624
 Art. 281 2º de la LRJS.. 
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despido sea la propia parte ejecutante quién inste la sustitución por equivalente, aunque no se 

trata de un supuesto de imposibilidad legal o material
1625

. 

  

4.- EJECUCIÓN FRENTE A ENTES PÚBLICOS.  

La potestad jurisdiccional abarca también la tutela ejecutiva dirigida contra un ente 

público eliminando así la llamada autotutela ejecutiva
1626

. La ejecución contra los entes 

públicos queda limitada a las sentencias firmes como únicos títulos ejecutivos, teniendo en 

cuenta la limitación del poder de disposición de los mismos para poder llegar a acuerdos 

extrajudiciales o transacciones judiciales. 

4.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

La primera especialidad de la ejecución contra los entes públicos que figuren como 

deudores en un título ejecutivo laboral es el plazo del que disponen para ejecutar 

voluntariamente la misma justificando después ante el tribunal o juzgado que dictó el título 

ejecutivo, el cumplimiento del mismo (dos meses desde la firmeza del título). Hasta que 

transcurre ese plazo no puede la parte ejecutante instar del órgano judicial la tutela 

ejecutiva
1627

. Puede ocurrir, sin embargo, que ese plazo no sea suficiente para el 

                                                                         

1625
 Es el supuesto que se contempla en el art. 286 2º de la LRJS señalando que: “en el caso de declaración de 

nulidad del despido por acoso laboral, sexual o por razón de sexo o violencia de género en el trabajo la víctima 

del acoso podrá optar por extinguir la relación laboral con el correspondiente abono de la indemnización 

procedente y de los salarios de tramitación”. El otro supuesto legal tampoco es un supuesto de imposibilidad 

legal, sino un supuesto en el que la opción la tiene el trabajador (art 110 de la LRJS), y opta por la extinción y 

no por la readmisión. 

1626
 El actual art. 103 1º de la LRJCA dispone que: “la potestad de hacer ejecutar las sentencias y demás 

resoluciones judiciales corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales de este orden jurisdiccional, y 

su ejercicio compete al que haya conocido del asunto en primera o única instancia”. 

1627
 Así lo dispone el art. 287 1º y 2º de la LRJS. El plazo puede ser inferior, conforme el art. 287 1º in fine de la 

LRJS, ”atendiendo a la naturaleza de lo reclamado y a la efectividad de la sentencia”, pues “ésta podrá fijar un 

plazo inferior para el cumplimiento, cuando el de dos meses pueda hacer ineficaz el pronunciamiento o causar 

grave perjuicio”. También será posible instar la ejecución de la sentencia, antes de ese plazo, si por actuaciones 

del ente público ejecutado se pudiera poner en peligro la ejecución de la sentencia en sus propios términos. Esta 
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cumplimiento de lo que es objeto de la ejecución, en cuyo caso puede ampliarse 

estableciéndose un plazo máximo
1628

.  

4.2.-TUTELA EJECUTIVA. 

Para evitar dilaciones indebidas el sistema de ejecución contra los entes públicos 

contiene cuantas medidas sean necesarias de acuerdo con las leyes para impedir lo que 

expresivamente la Jurisprudencia constitucional y ordinaria ha calificado como “la 

insinceridad de la desobediencia disimulada” por parte de los órganos administrativos
1629

, y 

que se traduce en cumplimientos defectuosos o puramente aparentes o en formas de 

inejecución indirecta, como son entre otras la modificación de los términos estrictos de la 

ejecutoria, la reproducción total o parcial del acto anulado, o la emisión de otros actos de 

contenido incompatible con la plena eficacia del fallo.  

La LRJS, sin embargo, rechaza de entrada la posibilidad de utilizar los apremios y 

multas previstos en el art. 241 de la LRJS con una excepción que es más bien un límite 

temporal
1630

, pues permite la utilización de esas medidas coercitivas una vez que el 

incumplimiento se ha mantenido después de lo resuelto por el órgano ejecutivo tras la 

comparecencia prevista al efecto en el art. 287 4º de la LRJS
1631

.  

                                                                                                                                                                                                                                   

regulación de la LRJS, incluidos los plazos fijados, coinciden con la regulación prevista en el art. 104 2º de la 

LRJCA. 

1628
 Véase el art. 287 4º de la LRJS. Supuesto especial es el que dispone el art. 23 2º y 3º de la LGP,  ley 

47/2003 de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), cuando es preciso iniciar y concluir el procedimiento 

correspondiente para lo cual, el plazo de cumplimiento se amplía a los tres meses siguientes al día de la 

notificación de la resolución judicial. En el mismo sentido respecto a las Haciendas Locales, el art. 173 3º y 4º 

del RDL 2/2004 de 5 de marzo (BOE de 9 de marzo), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (vigente hasta el 22 de julio de 2014). Véase también la STSJ de Asturias 

de 22 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1954/2013). 

1629
 STC 167/1987 (Sala 2ª), de 28 de octubre (Recurso de Amparo nº 666/1986), dimanante de un proceso 

contencioso-administrativo citando a la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Militar), de 21 de junio de 1977 

(Arz. 2940). 

1630
 Véase el art. 287 4º d) de la LRJS. 

1631
 La comparecencia en cuestión se convoca tras escrito de la parte instando la ejecución de la sentencia y 

previo requerimiento a la Administración condenada. Al mismo tiempo, la LRJS permite que, mientras no 

conste la total ejecución del fallo, pueda acudirse a las medidas previstas en la LRJCA sin límite temporal en 
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La adopción de estas medidas requiere un trámite de audiencia. La jurisprudencia 

constitucional ha llamado la atención sobre la necesidad de que los órganos judiciales no 

desfallezcan frente a la Administración renuente y reaccionen contra tales comportamientos 

enervantes del contenido material de las decisiones judiciales
1632

, haciendo uso de todas las 

medidas legalmente disponibles, pues también la propia inactividad o pasividad del órgano 

judicial puede propiciar la desidia administrativa
1633

, y la consiguiente dilación indebida 

también apreciable en cualquier proceso ejecutivo
1634

. 

4.3.- IMPOSIBLE EJECUCIÓN. 

 Las causas que impiden la ejecución de la sentencia en estos casos pueden ser de 

orden físico (material o técnico), pero también jurídico como las que pueden derivarse de la 

aprobación de una ley que “legaliza” o conforma a derecho lo que antes era contrario a él, de 

modo que la ejecución se enfrenta a una imposibilidad legal, y por lo tanto aquélla debe 

alcanzarse o realizarse por un medio o modo alternativo que no comprometa la integridad de 

esta última
1635

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

este caso, de modo que desde que haya transcurrido el plazo ordinario de dos meses o el superior fijado al 

efecto, podrán ser adoptadas estas otras medidas de la LRJCA; medidas éstas, por otro lado, muy similares a las 

del art. 241 de la LRJS. Véase, en tal sentido, el art. 106, 108 1º y 112 de la LRJCA. 

1632
 Téngase en cuenta que, conforme el art. 103 4º de la LRJCA, “son nulos de pleno derecho los actos y 

disposiciones contrarios a los pronunciamientos de las sentencias, que se dicten con la finalidad de eludir su 

cumplimiento”. 

1633
 Véase en tal sentido la STC 67/1984 (Sala 1ª), de 7 de junio (Recurso de Amparo nº 306/1983), o la ya 

citada STC 167/1987 (Sala 2ª),  de 28 de octubre (Recurso de Amparo nº 666/1986), ambas dimanantes de un 

proceso contencioso-administrativo. Véase, asimismo, la STSJ de Andalucía de 7 de noviembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 1626/2013). 

1634
 En este sentido la STC 6/1981 (Sala 2ª),  de 16 de Marzo (Recurso de Amparo nº 211/1980). 

1635
 Véase la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Contencioso-administrativo), de 4 de junio de 2013 (Recurso 

Casación nº 1211/2012), sobre la causa de imposibilidad legal de ejecución de sentencia donde la sala repasa su 

doctrina sobre el deber de cumplimiento de las resoluciones judiciales. 
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4.4.-INEMBARGABILIDAD.  

Es una prerrogativa de los entes públicos la relativa a la inembargabilidad de los 

bienes afectos a un servicio público o función pública
1636

. Pero esa inembargabilidad es 

relativa siguiendo al efecto la doctrina del TC
1637

, en el sentido de que sólo son 

inembargables los bienes afectos materialmente a un servicio o función pública, de modo que 

no lo son aquellos otros no destinados materialmente a esos fines
1638

. 

4.5.-INTERESES DE MORA PROCESAL.-  

El  art. 576 1º de la LEC regula el llamado interés de la mora procesal
1639

, pero en su 

apartado 3º se contiene la excepción relativa a las “especialidades legalmente previstas para 

las Haciendas Públicas”. Sistematizando la doctrina jurisprudencial y constitucional sobre 

esta cuestión podemos afirmar lo siguiente: 1º) el concepto de Hacienda Pública es amplio, 

pues abarca no sólo a la Administración General del Estado sino también a las CCAA
1640

, y a 

                                                                         

1636
 Se contiene en el art. 23 de la LGP. Esta misma prerrogativa se reproduce para las Haciendas Locales en el 

art. 173 2º del RDL 2/2004 de 5 de marzo. 

1637
 Véase la STC 166/98 (Pleno), de 15 de julio (Cuestión de Inconstitucionalidad nº 2776/90), que declara 

inconstitucional la inembargabilidad establecida en el art. 154.2 LHL de 1988, en la medida en que se extiende a 

“los bienes en general de la Hacienda local”, comprendiendo, pues, los bienes patrimoniales no afectados 

materialmente a un uso o servicio público. 

1638
 Sobre la inmunidad relativa de ejecución en el orden social merecen especial mención los supuestos 

relativos a las embajadas y misiones de un estado extranjero. Véase así, la STC 292/1994 (Sala 1ª), de 27 de 

octubre (Recurso de Amparo nº 3039/1993) y la STC 18/97 (Sala 2ª), de 10 de febrero (Recurso de Amparo nº 

2913/1993), en las que se otorga el amparo contra la decisión del juez social de archivar la ejecución por 

insolvencia provisional, en casos donde se había condenado a una embajada de un país extranjero sin agotar 

todos los medios a su alcance para obtener el cumplimiento de la sentencia, teniendo en cuenta la posibilidad de 

embargar bienes no afectados por la inmunidad de ejecución que no es absoluta. 

1639
 Dispone el art. 576 1º de la LEC: “desde que fuere dictada en primera instancia, toda sentencia o resolución 

que condene al pago de una cantidad de dinero líquida determinará, en favor del acreedor, el devengo de un 

interés anual igual al del interés legal del dinero incrementado en dos puntos, o el que corresponda por pacto de 

las partes o por disposición especial de la ley”. 

1640
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 13 de noviembre de 1996 (RCUD nº 146971996). 
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las entidades gestoras de la seguridad social
1641

; 2º) el régimen jurídico es el previsto en el 

art. 24 de la LGP
1642

; 3º) el plazo de tres meses que tiene la Administración Pública para 

cumplir se computa desde la notificación de la sentencia, no desde que la misma se dicte
1643

; 

4º) el ente público tiene un plazo de tres meses para cumplir el fallo de la sentencia, pero si 

no ha cumplido en el plazo de tres meses, los intereses se computan desde la fecha de la 

notificación de la sentencia dictada en la primera instancia y hasta que sea totalmente 

ejecutada
1644

; y 5º) cuando la Administración abona su deuda dentro de los tres meses de 

exención o de privilegio de que goza la Administración tomando como referencia la 

sentencia de instancia, no se le deben cargar intereses procesales
1645

. 

                                                                         

1641
 En tal sentido la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 25 de octubre de 2005 (RCUD nº 

1693/2004), con cita de la STC 114/92 (Sala 2ª), de 14 de septiembre  (Recurso de Amparo nº 1409/89, 598/91 

y 2007/91 acumulados).  

1642
 Conforme al cual “si la Administración no pagara al acreedor de la Hacienda Pública estatal dentro de los 

tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de la obligación, habrá 

de abonarle el interés señalado en el artículo 17 apartado 2 de esta ley, sobre la cantidad debida, desde que el 

acreedor, una vez transcurrido dicho plazo, reclame por escrito el cumplimiento de la obligación”.  Conforme al 

art. 17 2º de la LGP, “el interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que integren 

el período de cálculo, del interés legal fijado en la Ley de Presupuestos para dichos ejercicios”. Sobre el interés 

legal, véase por todas la STC 110/96 (Sala 2ª), de 24 de junio (Recurso de Amparo nº 2269/1991), con cita de la 

STC 206/1993 (Pleno), de 22 de junio (Cuestión de inconstitucionalidad nº 2747/1990), en la que declara 

constitucional el artículo de la LGP que fija el interés por mora en el interés legal sin incremento alguno. 

1643
 Veánse al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 31 de marzo de 2010 (RCUD nº 

1817/2009); y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 7 de noviembre de 2007 (RCUD nº 

3780/2006). 

1644
 Por todas la STC 110/1996 (Sala 2ª), de 24 de junio (Recurso de Amparo nº 2269/1991). Véanse, también, 

aplicando la anterior, la STSJ de Castilla-León de 14 de mayo de 2013 (Recurso Suplicación nº 249/2013), con 

cita de la sentencia del Tribunal Supremo de 31 de marzo de 2010 (RCUD nº 748/2012); y la STSJ de 

Andalucía de 21 de marzo de 2013 (Recurso Suplicación nº 748/2012). 

1645
 Veáse al respecto la STSJ de Madrid de 22 de Junio del 2012 (Recurso Suplicación nº 1813/2012), con 

remisión a la STC 157/2005, de 20 de junio (Recurso de Amparo nº 5618/2000). 
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IX- LA EJECUCION PROVISIONAL. 

La ejecución provisional sólo procede respecto de sentencias, no de otros títulos 

ejecutivos judiciales o extrajudiciales
1646

. Se trata además de un proceso jurisdiccional, en 

tanto en cuanto es el juez o tribunal que dictó la sentencia el encargado de su ejecución 

provisional. Pero a diferencia de la ejecución definitiva, la ejecución provisional no forma 

parte de la tutela judicial efectiva siendo pues una opción del legislador ordinario
1647

; otra 

cosa es que en trámite de ejecución provisional y sus incidencias, pueda producirse una 

vulneración de la tutela judicial efectiva
1648

. En todo caso, la ejecución provisional es un 

verdadero proceso de ejecución en el que las partes se encuentran sometidas a los mismos 

derechos y facultades que en la ejecución ordinaria
1649

.  

La ejecución provisional es un proceso autónomo e independiente del proceso 

principal e inmune al recurso interpuesto frente a la sentencia; así, aunque la sentencia de 

instancia se revoque, pueden persistir determinados derechos, como el de percibir los 

salarios o la prestación de seguridad social durante la sustanciación del recurso
1650

. La 

                                                                         

1646
 Debe distinguirse lo que es firmeza y ejecutoriedad, de tal modo que es posible proceder a la ejecución 

definitiva, aunque la sentencia no sea firme, tal y como acontece con las sentencias recaídas en procesos de 

conflicto colectivo, conforme el art. 160 4º de la LRJS. Véase en ese sentido, el art. 303 de la LRJS que 

establece qué sentencias son directamente ejecutivas. Véase, también, a MONTERO AROCA, J.: Introducción 

al proceso laboral, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2000, pg. 417. 

1647
 En ese sentido, la STC 80/1990 (Sala 1ª), de 26 de abril (Recurso de Amparo nº 802/1989). 

1648
 Véase la STC 5/2003 (Sala 2ª), de 20 de enero (Recurso de Amparo nº 3756/99). Aplicando dicha doctrina, 

véase, también, la STSJ de Madrid de 17 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1616/2013). 

1649
 Cfr. con la STC 105/1997 (Sala 2ª), de 2 de junio (Recurso de Amparo nº 1216/1994). Asimismo, como 

afirma CASAS BAAMONDE, M.E.: “La ejecución provisional de sentencia en el proceso laboral” en AAVV El 

proceso laboral. Estudios en homenaje al profesor Luis Enrique de la Villa Gil, Ed. Lex Nova, Valladolid, 

2001, pg. 126., “la línea divisoria entre el derecho fundamental a la ejecución de sentencias firmes y el derecho 

legal de ejecución provisional es tenúe habida cuenta que, dictadas resoluciones judiciales en el proceso de 

ejecución provisional que adquieren firmeza, el derecho a su ejecución pasa a cobijarse en el art. 24 1º de la 

CE”. 

1650
 Sobre el carácter de procedimiento autónomo de la ejecución provisional en el orden social, véase la STC 

234/1992 (Sala 2ª), de 14 de diciembre (Recurso de Amparo nº 17471990), en un supuesto donde se apreció 

falta de competencia del orden jurisdiccional social. Véanse, también, la STC 104/1994 (Sala 1ª), de 11 de abril 

(Recurso de Amparo nº 966/1992); STC 87/1996 (Sala 1ª), de 21 de mayo (Recurso de Amparo nº 3950/1994); 
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ejecución provisional otorga, pues, eficacia inmediata a la resolución dotada de una fuerte 

presunción de legalidad, ya que su revisión por los tribunales superiores se mueve dentro de 

cauces estrictos, evitando que la parte más débil pueda transigir o ceder para no esperar
1651

, 

ya que la renuncia sólo alcanza a las sentencias firmes
1652

.   

La ejecución provisional se regula en la LRJS en sus artículos 289 a 305. Y ello a 

través de cuatro modalidades, a saber: 1º) ”de las sentencias condenatorias al pago de 

cantidades”
1653

; 2º) ”de las sentencias condenatorias en materia de seguridad social”
1654

; 3º) 

“de las sentencias de despido”
1655

; y 4º) “de las sentencias condenatorias recaídas en otros 

procesos”
1656

. Finalmente, bajo el epígrafe de “normas comunes a la ejecución provisional”, 

los arts. 304 y 305 de la LRJS contienen la regulación referente a competencia, medidas 

cautelares e impugnación de las resoluciones dictadas en ejecución provisional con una 

remisión general a la LEC para el caso de  que “las sentencias favorables al trabajador o 

beneficiario que no puedan ser ejecutadas provisionalmente conforme a esta Ley, podrán 

serlo en la forma y condiciones establecidas en la legislación procesal civil”, lo que nos 

remite a los artículos 524 a 537 de la LEC, ampliando pues la generalización de la ejecución 

provisional a otras sentencias cuyo fallo no responda a las modalidades de ejecución 

                                                                                                                                                                                                                                   

STC 105/1997 (Sala 2ª), de 2 de junio (Recurso de Amparo nº 1216/1994); y, por último, la STC 191/2000 

(Pleno), de 23 de julio (Recurso de Amparo nº 2305/1996). En esta última, el carácter autónomo de la ejecución 

provisional se mantuvo en un supuesto donde la sentencia de suplicación había anulado la sentencia de instancia 

por vulneración de la tutela judicial efectiva, al no haber sido citada la empresa a juicio, y finalmente se archivó 

la demanda por no subsanar la parte actora los defectos de la demanda advertidos por el órgano jurisdiccional 

(existió voto particular). 

1651
 Véase la STC 105/1997 (Sala 2ª), de 2 de junio (Recurso de Amparo nº 1216/1994). Esta finalidad 

igualatoria se manifiesta, además, en la no exigencia de fianza por parte de quién insta la ejecución provisional, 

y en que sea el Estado quién asuma el riesgo del reintegro de lo percibido cuando proceda, y no el empresario 

como estaba previsto inicialmente en el art. 170 de la LPL/1980 (la STC 3/83 [Pleno], de 25 de enero [Cuestión 

de Inconstitucional nº 222/1982], declaró inconstitucional el recargo del 20% del importe de la condena de 

obligada consignación por el empresario previsto en el art. 170 de la LPL/1980). 

1652
 Cfr. con la STSJ de Andalucía de 23 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 86/2013). 

1653
 Arts. 289 a 293 LRJS. 

1654
 Arts. 294 a 296 de la LRJS. 

1655
 Arts. 297 a 302 de la LRJS. 

1656
 Art. 303 de la LRJS. 
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provisional previstas en la LRJS. Los únicos legitimados para instar la ejecución 

provisional, conforme la LRJS, son el “trabajador” o el “beneficiario”
1657

, lo que sólo se 

excepciona raramente
1658

.  

La ejecución se despachará por auto, que sólo será recurrible si se deniega la 

ejecución provisional por falta de competencia o de jurisdicción, o si se despacha 

excediendo los límites de la misma
1659

. En cuanto al plazo para instar la tutela ejecutiva 

provisional, la LRJS no contiene ninguna previsión. Habrá que acudir pues a la LEC, y 

aplicar por analogía lo allí previsto en el sentido de que “podrá pedirse en cualquier 

momento desde la notificación de la providencia en que se tenga por preparado el recurso de 

apelación o, en su caso, desde el traslado a la parte apelante del escrito del apelado 

adhiriéndose al recurso, y siempre antes de que haya recaído sentencia en éste”
1660

. 

 

1.- EJECUCION PROVISIONAL DE SENTENCIAS 

CONDENATORIAS AL PAGO DE CANTIDADES.  

En materia de ejecución provisional de sentencias condenatorias al pago de 

cantidades, el título ejecutivo lo conforma una sentencia condenatoria del empresario al 

                                                                         

1657
 Véanse los arts. 289 y 305 de la LRJS. Véase, también, la STSJ de Cataluña de 15 de noviembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 7717/2012). 

1658
 Véase como el art. 298 de la LRJS, a diferencia de la LPL/1995, ya no incluye la posibilidad de que sea el 

empresario el que inste del juez la reanudación de la prestación de servicios por parte del trabajador en el caso 

de despido nulo o improcedente con opción a favor de la readmisión. Excepcionalmente, también, puede pedir 

la ejecución, la entidad gestora en las sentencias favorables recaídas en los procedimientos previstos en los arts. 

146 y 147 de la LRJS, pues conforme al apartado 4º de cada uno de esos preceptos, la sentencia será 

inmediatamente ejecutiva. Véase también el ATSJ de Andalucía del 20 de diciembre del 1997, recaído en autos 

1/1997 (ROJ: ATSJ AND 111/1997), donde se niega que pueda aplicarse la LEC de forma supletoria para 

admitir la ejecución provisional del empresario contra el trabajador condenado. 

1659
 Frente a cualquier otra resolución dictada por el juez o tribunal en ejecución provisional sólo procederá el 

recurso de reposición. Frente las resoluciones dictadas por el secretario judicial en ejecución provisional 

procederá recurso de reposición ante el propio secretario, salvo que fueren directamente recurribles en revisión. 

Véase sobre los recursos en ejecución provisional, la STSJ de Cataluña de 17 de enero de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 452/2012). 

1660
 Véase en este sentido el art. 527 de la LEC.  
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pago de una cantidad a favor de un trabajador, cuando aquél interponga recurso frente a ella 

sin distinción entre la causa o el origen de la condena al pago
1661

. Este régimen se extiende 

también a cualquier condena a una prestación de pago único de la seguridad social
1662

. La 

característica más relevante de esta modalidad de ejecución previsional es la limitación en 

cuanto al importe que puede obtenerse a través de la misma, lo que se denomina anticipo 

reintegrable
1663

.  

Una vez la sentencia deviene firme el trabajador obtendrá la diferencia entre lo 

anticipado y el importe total de la condena
1664

. Si la sentencia impugnada ha sido revocada 

en todo o en parte, lo percibido como anticipo debe devolverse
1665

. Finalmente el art. 293 de 

                                                                         

1661
 Art. 289 1º de la LRJS.  

1662
 Art. 295 de la LRJS. 

1663
 Véanse los límites en el art. 289 2º y 3º de la LRJS. Tal anticipo puede interesarse bien en una sola vez, o 

bien “abonarse en periodos temporales durante la tramitación del recurso”, desde la fecha de la solicitud hasta 

que recaiga sentencia definitiva. Sobre los límites cuantitativos del anticipo, véase la STSJ de la Comunidad 

Valenciana de 30 de octubre de 2012 (Recurso Suplicación nº 2262/2012). Asimismo, según el modo en que se 

hubiera asegurado el importe de la condena en el momento de recurrir conforme al art. 230 de la LRJS, varía el 

modo en que se ejecuta el anticipo, conforme dispone el art. 290 de la LRJS. Se distingue así: a) en los 

supuestos de consignación en metálico, se “dispondrá el anticipo con cargo a ella”; b) en los supuestos en que 

no exista obligación de consignar la cantidad objeto de condena, se abonará al trabajador directamente por el 

Estado; y c) en los supuestos de haberse constituido aval, o se hubiera garantizado el importe de la condena por 

otro medio admisible en derecho, el secretario judicial dispondrá el anticipo con cargo a dicho aval o con cargo 

a dicho medio de aseguramiento, pero antes requerirá a la empresa para que en el plazo de cuatro días  proceda a 

consignar en metálico la cantidad a anticipar; en cuyo caso, el secretario ha de proceder a la devolución del aval 

o del correspondiente medio de garantía inicialmente constituido, contra entrega simultánea del nuevo aval o 

medio de garantía por la menor cuantía relicta. 

1664
 Véase al respecto el art. 291 de la LRJS que distingue entre: a) si el trabajador percibió el anticipo con cargo 

a la consignación tendrá derecho a percibir la diferencia hasta la suma total de la condena haciéndose efectiva a 

cargo de la consignación; y b) si el trabajador percibió el anticipo a cargo del Estado, el trabajador podrá 

reclamar la diferencia al empresario, y el Estado a su vez y respecto de la cantidad anticipada al trabajador se 

subrogará en los derechos del trabajador reclamando al  empresario la cantidad anticipada. Véase para este 

último supuesto, la STSJ de la Comunidad Valenciana de 23 de julio de 2013 (Recurso Suplicación nº 

1212/2013) y la STSJ de Galicia de 25 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 4308/2010).| 

1665
 La norma diferencia, de nuevo, en función del modo en virtud del cual se hizo efectivo el anticipo. Véase así 

el art. 292 de la LRJS que distingue entre: a) si el trabajador hubiera percibido el anticipo con cargo a la 

consignación; al ser revocada la sentencia, resultara deudor en todo o en parte de la cantidad anticipada, y 



CAPÍTULO VI: LA EJECUCIÓN 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 443 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                          

la LRJS contempla el supuesto en que el trabajador no proceda al reintegro de forma 

voluntaria
1666

.  

  

2.- EJECUCIÓN PROVISIONAL DE SENTENCIAS EN MATERIA 

DE SEGURIDAD SOCIAL.-  

La ejecución provisional de sentencias en materia de seguridad social se encuentra 

regulada en los artículos 294 a 296 de la LRJS, aunque limitada a tres supuestos: 1º) 

ejecución provisional de sentencias condenatorias a prestaciones de pago periódico; 2º) 

ejecución provisional de sentencias condenatorias a prestaciones de pago único y 3º) 

ejecución provisional de sentencias condenatorias a obligaciones de hacer y no hacer.  

2.1.-EJECUCIÓN PROVISIONAL DE SENTENCIAS CONDENATORIAS AL 

ABONO DE PRESTACIONES DE PAGO PERIÓDICO. 

La ejecución provisional de sentencias condenatorias al abono de prestaciones de 

pago periódico conlleva el derecho del beneficiario a percibir la prestación durante la 

tramitación del recurso
1667

. Por ello, no puede hablarse con propiedad de ejecución 

                                                                                                                                                                                                                                   

deberá de reintegrar dicha cantidad al empresario, quedando en este caso el Estado responsable solidario con el 

trabajador respecto del empresario; y b) si el trabajador hubiera percibido el anticipo del Estado, éste podrá 

reclamar del trabajador el reintegro de la cantidad anticipada. Véase, asimismo, sobre ello, la STSJ de Cataluña 

de 15 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 7717/2012). Sobre la prescripción de la acción del Estado 

para reclamar el reintegro al trabajador, véase la STSJ de Cataluña de 22 de octubre de 2012 (Recurso 

Suplicación nº 5647/2011). 

1666
 En este caso, ha de dirigirse ejecución contra el mismo y, a tal efecto, es título bastante para el inicio de la 

ejecución, la resolución firme en que se acordó la ejecución provisional junto con la certificación librada por el 

secretario judicial o por el organismo gestor, en la que se determinaran las cantidades abonadas. Sin embargo, 

también se contempla en el art. 293 2º de la LRJS, la posibilidad de que cuando la realización forzosa inmediata 

de la cantidad adeudada pudiera causar perjuicio grave al trabajador, el juez podrá conceder aplazamiento hasta 

por un año de la obligación de pago, adoptando las medidas de aseguramiento oportunas para garantizar la 

efectividad de la ejecución. 

1667
 Veáse el art. 294 2º de la LRJS 
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provisional sino más bien de inmediata ejecutividad
1668

. En cuanto a la forma en que ha de 

hacerse el referido abono, ésta varía según la condenada sea una entidad gestora
1669

, o si la 

condenada es una mutua o una empresa
1670

. 

Una vez la sentencia es firme, si es confirmatoria, el beneficiario podrá reclamar por 

vía de la ejecución definitiva los atrasos del periodo en su caso reconocido, pues la 

ejecución provisional sólo implica el derecho al percibo de la prestación desde la fecha de la 

sentencia
1671

. Si la sentencia fuere revocada en todo o en parte, el beneficiario “no estará 

obligado al reintegro de las cantidades percibidas durante el periodo de ejecución 

provisional y conservará el derecho a que se le abonen las prestaciones devengadas durante 

la tramitación del recurso y que no hubiere aún percibido en la fecha de firmeza de la 

sentencia”
1672

. Pero en ese caso la mutua o empresa que hubieran constituido el capital coste 

                                                                         

1668
 Y ello como consecuencia de la obligación legal que se impone a la gestora o colaboradora en el art. 230 2º 

c) de la LRJS, y a la consecuencia de su incumplimiento, pues, “de no procederse al cumplimiento de tal abono, 

se pone fin al trámite del recurso de suplicación o de casación”, requisito éste que ha sido declarado ajustado a 

derecho por la doctrina del TC (así, la STC 64/1988 [Sala 1º], de 12 de abril [Recurso de Amparo nº 

1375/1986]). Más extensamente, BAYLOS GRAU, A., CRUZ VILLALÓN, J. y FERNÁNDEZ, M.F.: 

Instituciones de derecho procesal laboral, Editorial Trotta, Madrid, 1995, pg. 620.   

1669
 Conforme al art. 230 2º c) de la LRJS, la entidad gestora está exenta del ingreso del capital coste, pero 

deberá presentar ante la oficina judicial, al anunciar o preparar su recurso, certificación acreditativa de que 

comienza el abono de la prestación, y que lo proseguirá puntualmente durante la tramitación del recurso hasta el 

límite de su responsabilidad, salvo en prestaciones de pago único o correspondientes a un período ya agotado en 

el momento del anuncio. Cfr. con la STSJ de Aragón de 28 de marzo de 2012 (Recurso Suplicación nº 

107/2012). 

1670
 Conforme al art. 230 2º b) de la LRJS, si la condenada es la mutua o la empresa, una vez anunciado, o 

preparado el recurso, el secretario judicial dictará diligencia ordenando que se de traslado a la TGSS para que 

ésta fije el importe del capital coste; una vez recibida tal comunicación de la TGSS, se notificará al recurrente 

para que en el plazo de 5 días efectúe la consignación en la TGSS, bajo apercibimiento de que de no hacerlo se 

pondrá fin a la tramitación del recurso. Sobre la competencia del orden social para resolver sobre las 

reclamaciones del capital coste, véase la STSJ del País Vasco de 12 de mayo de 2009 (Recurso Suplicación nº 

686/2009). 

1671
 Del mismo modo los atrasos no podrán ser reclamados si la sentencia es revocada. Véase así, la STSJ de 

Andalucía de 11 de marzo de 2010 (Recurso Suplicación nº 1212/2009). 

1672
 Art. 294 2º de la LRJS. Véase a tal efecto, la STSJ de Cataluña de 27 de enero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 4866/2013), considerando que el abono de la IT por la mutua durante la tramitación del recurso 

debe considerarse prestación de pago periódico y no único, a los efectos de su devolución. 
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podrán reclamar a la TGSS la devolución total o parcial del mismo, no consumido, según 

los términos de la revocación. 

2.2.- EJECUCIÓN PROVISIONAL DE SENTENCIAS CONDENATORIAS AL 

PAGO DE PRESTACIONES DE PAGO ÚNICO O A TANTO ALZADO. 

La regulación en esta materia rompe con el esquema anterior y remite a la ejecución 

provisional de sentencias condenatorias al pago de cantidades. Por tanto, al desaparecer la 

ejecutividad de las resoluciones es necesario que el beneficiario inste la ejecución 

provisional. Se aplica así el mismo régimen que en el caso del anticipo reintegrable
1673

. 

2.3.-OTROS SUPUESTOS DE EJECUCIÓN PROVISIONAL DE SENTENCIAS  

EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

En caso de tratarse de mejoras voluntarias de seguridad social o un reintegro de 

gastos médicos, la ejecución provisional se llevará a cabo como si se tratara de una 

sentencia condenatoria al pago de cantidades
1674

. 

En lo referente a los actos de revisión por parte de las entidades gestoras de la 

seguridad social, tanto a través del art. 146 como del art. 147 de la LRJS, la sentencia que 

declare la revisión del acto será inmediatamente ejecutiva, lo que conlleva la admisión de la 

ejecución provisional
1675

. No obstante, ello debe de ser matizado por cuanto la sentencia 

contiene un pronunciamiento declarativo y otro condenatorio. Por lo que se refiere a la 

declaración de nulidad del acto administrativo es directamente ejecutiva. Sin embargo, en lo 

que refiere al pronunciamiento condenatorio (reintegro de la prestación) procederá su 

ejecución provisional conforme a las previsiones de la LEC, y no a las normas específicas 

de la LRJS, al no estar expresamente prevista en esta última esta posibilidad, y conforme a 

la remisión que ésta hace a aquélla para estos casos en su art. 305. 

                                                                         

1673
 Véase, en ese sentido, la STSJ de la Comunidad Valenciana de 16 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación 

nº 581/2013). Véase, también, la STSJ de Galicia de 15 de marzo de 2010 (Recurso Suplicación nº 5305/2008). 

1674
 Cfr. con la STSJ de Cataluña de 25 de octubre de 2010 (Recurso Suplicación nº 5479/2010), que rechaza la 

aplicación del art. 294 de la LRJS a las mejoras voluntarias de seguridad social. 

1675
 Véase el art. 146 4º y art. 147 4º de la LRJS. 



CAPÍTULO VI: LA EJECUCIÓN 

_______________________________________________________________________________________ 

 TESIS DOCTORAL  

  Página 446 

LA NULIDAD DE ACTUACIONES EN EL RECURSO DE SUPLICACIÓN                                                                    Isabel Olmos Parés                                          

Por último, están aquellas sentencias sobre recargo de prestaciones por falta de 

medidas de seguridad social
1676

. En estos casos, las exigencias previstas en la LRJS para 

asegurar el importe de la condena es un argumento a favor para concluir en la admisión de 

la ejecución provisional del mismo modo que sucede con las prestaciones de pago 

periódico
1677

. La doctrina judicial mayoritaria, sin embargo, lo niega en base a que el 

recargo de prestaciones no es una prestación de seguridad social
1678

. 

 

3.- EJECUCION PROVISIONAL DE LAS SENTENCIAS DE 

DESPIDO.  

El régimen jurídico de la ejecución provisional de la sentencia de despido contenido 

en los arts. 297 a 302 de la LRJS está previsto para hacer efectiva, aún de modo provisional, 

la obligación de readmisión que se deriva del título ejecutivo
1679

, o en todo caso garantizar 

al trabajador la percepción de una renta durante toda la tramitación del recurso como si la 

readmisión se hubiera producido
1680

. 

Si el empresario no ha procedido a la readmisión de forma voluntaria, el trabajador 

puede instar del juez o tribunal la ejecución provisional de la sentencia. La LRJS permite 

también que sea el empresario el que inste la reanudación de prestación de servicios del 

                                                                         

1676
 El recargo de prestaciones se regula en el art. 123 de la LGSS. 

1677
 Véase, al respecto, el art. 230 2º a) 2º párrafo de la LRJS. Cfr. con la STSJ del País Vasco de 9 de 

diciembre de 2008 (Recurso Suplicación nº 2735/2008). 

1678
 Considerando que el recargo no es una prestación de seguridad social, véase la STSJ de la Comunidad 

Valenciana de 5 de julio de 2012 (Recurso Suplicación nº 1433/2012). También, negando la aplicación del art. 

292 de la LPL/1995 (actual art. 294 de la LRJS) al recargo, véase la STSJ de Cataluña de  26 de octubre de 2009 

(Recurso Suplicación nº 5192/2008). 

1679
 Excepto el art. 301 de la LRJS que regula la posibilidad de aplicar el régimen del anticipo reintegrable 

cuando las sentencias recaídas en procesos por despido así lo permitan, lo que nos traslada a las sentencias en 

donde la opción haya sido a favor de la indeminzación. 

1680
 Sobre la finalidad, objeto, regulación, dinámica y trascendencia constitucional de dicha ejecución 

provisional véase a CASAJUANA PALET, Mª P.: “Ejecución provisional y nulidad de actuaciones en proceso 

por despido”, Revista de Derecho Social, nº 13, 2001, pgs. 138 a 140. 
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trabajador
1681

. La decisión del órgano judicial al respecto deberá adoptarse oídas las 

partes
1682

. 

La ejecución provisional será pues en sus propios términos o in natura
1683

, aunque la 

LRJS contempla expresamente el supuesto en el que el trabajador incumple de forma 

injustificada el requerimiento empresarial de reanudar la prestación de servicios, en cuyo 

caso el trabajador pierde de forma definitiva el derecho a los salarios devengados durante la 

tramitación del recurso
1684

, aunque el vínculo se mantiene vivo, y la readmisión siempre 

quedará pendiente como ejecución definitiva si la sentencia es confirmada
1685

. 

La readmisión puede ser una mera ficción jurídica cuando el empresario prefiere 

abonar los salarios, pero sin recibir compensación a cambio, esto es, no se produce la 

reanudación de la prestación de servicios
1686

. En ese caso, si la sentencia es revocada el 

principio de autonomía se manifiesta claramente, pues el trabajador no viene obligado a 

reintegrar los salarios percibidos durante el período de ejecución provisional, e incluso 

conserva el derecho a que se le abonen los devengados durante la tramitación del recurso y 

que aún no hubiera percibido en la fecha de la firmeza de la sentencia
1687

. Esta 

manifestación del carácter autónomo de la ejecución provisional se produce incluso en 

                                                                         

1681
 Cfr. con el art. 298 de la LRJS. En todo caso, se trata de una opción del trabajador, o en su caso, del 

empresario Véanse en ese sentido, la STSJ de Andalucía de 16 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

3/2013); y la STSJ de Andalucía de 25 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 388/2012). 

1682
 Lo que conlleva la exigencia de que se convoque a las partes al incidente de ejecución previsto en el art. 238 

de la LRJS. 

1683
 Véase al efecto, la STSJ de Madrid de 17 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1616/2013), aplicando 

el supuesto de ejecución provisional de la readmisión contemplado en el art. 297 1º de la LRJS. 

1684
 Veáse el art. 299 de la LRJS. Véase, también, la STSJ de Madrid de 8 de junio de 2012 (Recurso 

Suplicación nº 2151/2012). 

1685
 Véase en ese sentido, la STSJ de Madrid de 10 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 1732/2013). 

1686
 Supuesto contemplado en el art. 297 1º de la LRJS. Véanse al respecto la STSJ de Madrid de 5 de diciembre 

de 2013 (Recurso Suplicación nº 1644/2013) y la STSJ de Canarias de 25 de octubre de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 675/2013) 

1687
 Véase la STSJ de Madrid de 15 de octubre de 2012 (Recurso Suplicación nº 2756/2012), aplicando esa 

previsión del art. 300 de la LRJS. 
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aquellos casos en los que la sentencia de instancia sea anulada en suplicación por 

vulneración de la tutela judicial efectiva
1688

. 

  

4.- EJECUCION PROVISIONAL DE SENTENCIA 

CONDENATORIAS RECAIDAS EN OTROS PROCESOS.  

El capítulo IV del Título II de la ley ritual laboral referido a la ejecución provisional 

lleva por epígrafe el de “sentencias condenatorias recaídas en otros procesos”. Este precepto 

está previsto, por un lado, para regular la ejecución provisional en los procesos de conflictos 

colectivos, impugnación de los convenios colectivos y tutela de los derechos de libertad 

sindical y demás derechos fundamentales, los cuales serán ejecutivos desde que se dicten 

“según la naturaleza de la pretensión reconocida”
1689

. 

Así, en la modalidad procesal de conflicto colectivo, será posible la ejecución 

provisional en lo que se refiere a sus posibles pronunciamientos de condena
1690

, aunque si la 

ejecución provisional pudiere causar perjuicios de imposible o de difícil reparación atendida 

la naturaleza de las actuaciones ejecutivas, la misma podrá ser denegada
1691

. El mismo 

límite opera en el caso de ejecución de sentencias recaídas en procesos de impugnación de 

convenios colectivos. 

También por lo que respecta a la ejecución provisional de las sentencias de tutela de 

derechos fundamentales, debiendo añadir que la ejecución provisional será preferente por la 

naturaleza de los derechos en juego
1692

; no obstante, circunstancias excepcionales pueden 

limitar el acceso a su ejecución provisional, pues no se trata de un derecho absoluto
1693

. 

                                                                         

1688
 Véase al respecto la STC 191/2000 (Pleno), de 13 de julio (Recurso de Amparo nº 2305/1996). Comentando 

esta sentencia, véase a CASAJUANA PALET, Mª P.: “Ejecución provisional y nulidad de actuaciones en 

proceso por despido”, Revista de Derecho Social, nº 13, 2001, pgs. 142 y ss. 

1689
 Véase el art. 303 1º de la LRJS. 

1690
 Cfr. con la STSJ de Andalucía de 7 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 2617/2012). 

1691
 En tal sentido el art. 303 1º in fine de la LRJS y art. 528.2.2ª de la LEC, 

1692
 Cfr. con la STSJ de la Comunidad Valenciana de 26 de junio de 2013 (Recurso Suplicación nº 301/2012). 

1693
 Por todas la STC 105/1997 (Sala 2ª), de 2 de junio (Recurso de Amparo nº 1216/1994), donde se desestimó 

el amparo contra la decisión judicial que denegó la ejecución provisional de una sentencia que había declarado 
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En segundo lugar, se prevé expresamente la ejecución provisional de sentencias 

recaídas en procesos de impugnación de actos administrativos en materia laboral, sindical y 

de seguridad social; así lo dispone el apartado 2º del art. 303 de la LRJS “salvo que la misma 

sea susceptible de producir situaciones irreversibles o perjuicios de difícil reparación”. Se 

trata una vez más de acudir a la discrecionalidad judicial para dilucidar estos extremos, muy 

especialmente, la posibilidad de reversibilidad de la situación o actuación impugnada. 

Por último, se prevé la ejecución provisional de sentencias que acuerden la extinción 

del contrato a instancia del trabajador con amparo en el art. 50 del ET, en cuyo caso la 

ejecución provisional simplemente trata de anticipar en el tiempo, la cesación de las 

obligaciones nacidas del contrato de trabajo que pese a su extinción por sentencia, no es 

firme
1694

.

                                                                                                                                                                                                                                   

lesivo de la libertad sindical el criterio de selección de los trabajadores afectados por un ERE, por causa en el 

perjuicio irreparable derivado del hecho de que la empresa debía elaborar otra lista y readmitir mientras tanto a 

los trabajadores afectados. 

1694
Así, se otorga al trabajador el derecho a optar entre continuar prestando servicios o cesar en la prestación, 

quedando en este último caso en situación de desempleo involuntario, sin perjuicio de las medidas cautelares 

que pudieran adoptarse. Véase sobre ello, la  STSJ de Galicia de 25 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

4452/2013). Si la sentencia fuera revocada, el empresario deberá comunicar al trabajador, dentro del plazo de 

diez días a partir de su notificación, la fecha de reincorporación, para efectuarla en un plazo no inferior a los 

tres días siguientes a la recepción del escrito. Si el trabajador no se reincorporase quedará extinguido 

definitivamente el contrato, siguiéndose en otro caso los trámites de los artículos 278 y siguientes, si la 

sentencia hubiese ganado firmeza. 
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I-INTRODUCCIÓN  

Una vez que la nulidad de actuaciones es inevitable debemos establecer cuáles son 

los efectos y el alcance que la misma debe tener. La regulación de los efectos de la nulidad 

de actuaciones se contiene con carácter general en la LEC y en la LOPJ
1695

, si bien con las 

especialidades previstas, también, en la LRJS
1696

. Por efectos de la declaración de nulidad 

debemos entender sus consecuencias jurídicas y los actos a los cuáles alcanza esta 

decisión
1697

. En el derecho civil todavía rige el clásico brocardo quod nullum est nullum 

producit effectum, lo que es aplicable al ámbito procedimental “con las salvedades derivadas 

de la naturaleza, presupuestos de admisión y caracteres propios de las nulidades 

procesales”
1698

. 

En nuestro ámbito, la nulidad de actuaciones en cuanto técnica de protección del 

ordenamiento jurídico procesal no puede perder de vista la finalidad que cumple el proceso 

y el carácter instrumental de la función jurisdiccional en orden a obtener la tutela judicial 

efectiva
1699

. Desde esa perspectiva, una intervención absoluta de la nulidad de actuaciones 

en el proceso debe considerarse perniciosa, sobre todo si la misma determina la necesidad 

de reproducir de nuevo todo el procedimiento. Por ello debemos atender a otros valores que 

permitan atenuar esos efectos perversos, como puede ser el de la propia tutela judicial 

                                                                         

1695
 Véanse los arts. 225 a 231 de ls LEC y los arts. 238 a 243 de la LOPJ. En relación a la regulación en la 

LOPJ, ello ha sido criticado por la doctrina al tratarse de una norma orgánica no procesal. Así véase a PRIETO 

CASTRO, L.: Derecho de los Tribunales, Ed. Aranzadi, Navarra, 1989, pg. 468 y MONTERO AROCA, J.: La 

reforma de los procesos civiles,  Ed. Civitas, Madrid, 1992, pg. 43. 

1696
 Véase el art. 202 de la LRJS.  

1697
 MAURINO. A.L.: Demanda. Notificación. Prueba. Juicio ejecutivo. Subasta judicial. Escritos. Alegato. 

Sentencia. Recurso, incidente, excepción y acción de nulidad. Legitimación. Efectos de la declaración, Ed. 

Astrea de Alfredo y Ricardo de Palma, Buenos Aires, 1999, pg. 313. 

1698
 BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 1967, pg. 100. 

1699
 Esta visión finalista del proceso es mayoritaria en la doctrina; así véase a CHIOVENDA, G.: Instituciones 

de derecho procesal civil (traducción de E. Gómez Orbaneja), tomo I, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid 

1954, pg. 54; y más recientemente véase a GÓMEZ DE LIAÑO, F.: Abogacía y proceso, Ed. Forum, Madrid, 

1988, pg. 43 y ss; GOMIS MASQUE, M.A.: “Nulidad de actuaciones y amparo judicial”, Conclusiones de 

Seminarios, 2012, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pg. 466, quién hace referencia a la oportunidad como 

fundamento de la nulidad procesal.  
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efectiva sin dilaciones indebidas, lo que nos posibilitará dimensionar las consecuencias 

jurídicas de la nulidad en lo que resulte mínimamente imprescindible, pues una vez que no 

ha podido actuar la técnica de la subsanación, siempre podrá hacerlo el principio de 

conservación de los actos procesales, el cual dentro del régimen de las nulidades en el 

derecho procesal tiende a acentuar los perfiles del respeto de los valores de justicia, 

seguridad jurídica y economía procesal dentro de la función jurisdiccional
1700

, ya que no se 

concibe “un dispendio de jurisdicción inútil, de allí que el valor seguridad tienda a 

prevalecer axiológicamente sobre el de la validez”
1701

. 

El principio de conservación de los actos procesales coexiste no sólo con el de 

seguridad jurídica o el de economía procesal sino también con el de proporcionalidad y el de 

buena fe
1702

. La proporcionalidad impone que determinadas irregularidades o infracciones 

procesales no lleven aparejada la nulidad, y a su vez que una vez decretada la nulidad, deba 

limitarse, en atención precisamente a esos principios jurídicos de seguridad jurídica y 

economía procesal que pueden tener un mayor peso que el de legalidad, de modo que la 

conservación sirve a un principio o valor esencial para el mantenimiento del orden jurídico 

procesal
1703

. Para ello es ineludible partir de una consideración unitaria del proceso, esto es, 

a su finalidad y a la del propio acto procesal aquejado de nulidad. Ello implica que la 

gravedad de la infracción cometida no es correlativa con el alcance que deba darse a la 

                                                                         

1700
 Sobre las razones de seguridad jurídica que aconsejan la conservación de los actos judiciales, véase la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 10 de febrero de 1993 (Recurso de Casación nº 1472/1990). 

Sobre la justicia y la seguridad jurídica como fundamento valorativo de la nulidad, véase también LOURIDO 

RICO, A.Mª.: La nulidad de actuaciones, una perspectiva procesal. Estudio de la regulación de la nulidad en la 

LOPJ y en la LEC, Ed. Comares, Granada, 2004, pg. 18 y 26; y asimismo a ANDRÉS CIURANA, B.: La 

invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pg. 73, quién además y en 

cuanto a la economía procesal, señala que este principio puede explicar el fundamento de ciertas normas 

orientadas a la conservación de actos procesales viciados, ejemplo del que son los arts. 243 de la LOPJ y el art. 

230 de la LEC. 

1701
 CONDORELLI E.J.L.: AAVV Estudios de nulidades procesales, Ed. Hammurabi, Buenos Aires, 1980, pg. 

114. 

1702
 Así lo pone de manifiesto BELADIEZ ROJO, M.: Validez y eficacia de los actos administrativos, Ed. 

Marcial Pons, Madrid, 1994, pgs. 64 y ss. 

1703
 BELADIEZ ROJO, M.: Validez y eficacia de los actos administrativos, Ed. Marcial Pons, Madrid, 1994, 

pgs. 56 y ss. 
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nulidad de la misma. En el funcionamiento real del proceso, y atendiendo las hipótesis 

particulares que pudieran plantearse, no puede afirmarse que en cualquier caso un acto 

procesal aquejado de un vicio de nulidad no pueda tener ningún efecto o no pueda ser 

conservado
1704

.  

El primer elemento a tener en cuenta para acotar los efectos de la nulidad de 

actuaciones en el proceso será el temporal, esto es, el momento en que la nulidad se 

produce, pues determinará sus posibles efectos retroactivos
1705

. Un primer momento será el 

de la constitución de la relación o situación procesal. Un segundo momento es el propio 

desarrollo del proceso, en nuestro caso, el acto de la vista o juicio, y el estadío final es el de 

la emisión del juicio jurisdiccional
1706

. Normalmente, la nulidad que afecta a una de las 

etapas del proceso provocará la nulidad de toda ella y también de la siguiente, pues, por 

ejemplo, si se anula el acto de juicio resultará también anulada la sentencia, al ser el acto de 

juicio esencial para la sentencia.  

En otro orden de cosas, la estabilidad del proceso exige que los medios procesales 

para hacer valer la nulidad estén sujetos a límites temporales, superados los cuáles la 

seguridad jurídica impone que la situación creada por el acto sea protegida, y deba tenérsele 

por válido
1707

. Cuestión distinta será el de atender al objeto de la pretensión de nulidad, de 

modo que sólo podrán ser nulas las actuaciones procesales expresamente impugnadas
1708

. 

                                                                         

1704
 ANDRÉS CIURANA, B.: La invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, 

Valencia, 2005, pg. 76. 

1705
 MAURINO. A.L.: Demanda. Notificación. Prueba. Juicio ejecutivo. Subasta judicial. Escritos. Alegato. 

Sentencia. Recurso, incidente, excepción y acción de nulidad. Legitimación. Efectos de la declaración, Ed. 

Astrea de Alfredo y Ricardo de Palma, Buenos Aires, 1999, pg. 315. 

1706
 HERNÁNDEZ GALILEA, J.M.: La nueva regulación de la nulidad procesal: el sistema de ineficacia de la 

LOPJ, Ed. Forum S.A., Oviedo, 1995, pg. 126. 

1707
 Véase en tal sentido ANDRÉS CIURANA, B.: La invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. 

Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pg. 73, quién pone como ejemplo el de los actos de comunicación. 

1708
 Por otro lado se ha querido distinguir dos niveles de protección: uno sería el nivel procedimental (actos 

procesales), y otro el nivel procesal (presupuestos y principios procesales), para concluir que la protección del 

primer nivel no puede ser independiente del segundo nivel sino en relación con él. En tal sentido, FAIREN 

GUILLÉN, V.: Estudios de Derecho Procesal, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1955, pg. 225. 
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Hay que tener en cuenta, además, que los actos procesales no son esencialmente 

autónomos. No hay actos procesales que se realicen en el vacío, “todo acto procesal es 

consecuencia de otro anterior (salvo el primero) y precedente de otro posterior (salvo el 

último), y el conjunto se articula de modo coordinado para dar lugar al procedimiento”
1709

. 

De esta manera, la nulidad de un acto normalmente no afecta a los anteriores, pero en 

cambio “distinta suerte tendrán los que le han seguido según sean independientes, no 

derivados del acto nulo, o sean consecuentes por nexo de causalidad derivativos del acto 

nulo”
1710

, pues de estas circunstancias dependerá su validez.  

La regla general es la nulidad total del acto de que se trate así como la retroacción de 

las actuaciones al estado en que se encontraban en el momento de cometerse la infracción, 

lo que la LRJS ejemplifica al decir que en el caso de que la infracción se haya producido en 

el momento del juicio, la retroacción se producirá al momento de su señalamiento
1711

. Las 

reglas especiales, en cambio, responden al principio de conservación de los actos procesales, 

sin perjuicio de que la aplicación de este principio pueda en algún caso impedir incluso la 

nulidad planteada
1712

.  

Las reglas especiales permiten, en primer lugar, que pese a la nulidad de un acto 

conserven su validez otros coetáneos o sucesivos, bien por ser independientes, bien por ser 

neutrales; y en segundo lugar, que pese a la nulidad de un acto procesal, ésta sea sólo 

parcial, conservando eficacia aquella parte del acto procesal no viciada por ella. Distinta de 

la nulidad parcial es la técnica de la subsanación, que permitirá en algunos casos, como 

veremos, que pese a que el acto sea nulo, los efectos de la nulidad no lleguen a producirse, 

pudiendo repararse el vicio mediante algún remedio subsanatorio arbitrado por la ley. 

 

                                                                         

1709
 MONTERO AROCA, J.: “La nueva regulación del incidente de nulidad de actuaciones”, Cuadernos 

Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, pg.10. 

1710
 BERIZONCE, R.O.: La nulidad en el proceso, Editorial Platense, La Plata, 1967, pgs. 100 y 101.. 

1711
 Así lo dispone el art. 202 1º de la LRJS. 

1712
 Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 6 de julio de 2004 (Recurso de Casación nº 

1156/2000). 
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II.-REGLA GENERAL. LA REPOSICIÓN DE LOS AUTOS 

AL MOMENTO DE LA INFRACCIÓN. 

La regla general en el caso de nulidad total se contiene en el art. 202 1º de la LRJS, y 

es idéntica a la contenida en los arts. 241 2. 2º de la LOPJ y 228 2 2º de la LEC, según los 

cuáles “si se estimara la nulidad, se repondrán las actuaciones al estado inmediatamente 

anterior al defecto que la haya originado y se seguirá el procedimiento legalmente 

establecido”
1713

. Además, la estimación del motivo de nulidad de actuaciones conlleva que la 

sala de suplicación no pueda entrar a resolver el fondo de la cuestión planteada en el 

recurso
1714

, si bien con excepciones para el caso de que la nulidad afecte sólo a la sentencia. 

La ley da prioridad a la infracción de normas o garantías del procedimiento que ha producido 

indefensión a una de las partes dentro del proceso, y que por ello ha de ser reparada.  

La  regla general supone la retroacción de todo el procedimiento a un momento 

procesal concreto, para que una vez allí situados podamos subsanar las infracciones 

cometidas, pues en realidad la retroacción es un modo de arbitrar tardíamente la subsanación 

que no se produjo antes
1715

. Como quiera que el procedimiento judicial está conformado por 

una sucesión de actos procesales, la retroacción operará con respecto a uno concreto, aquel 

que este afectado de nulidad, de modo que las actuaciones se situarán en el momento 

inmediatamente anterior a éste para que así pueda reproducirse de nuevo
1716

.  

                                                                         

1713
 La regla general de reposición al estado inmediatamente anterior está inspirada, según VERGÉ GRAU, en la 

doctrina jurisprudencial amparada en el art. 1766 de la LEC de 1881, relativo al recurso de casación por 

quebrantamiento de forma; lo mismo que en el art. 1473 de la LEC de 1881. Véase así a VERGÉ GRAU, J.: La 

nulidad de actuaciones, Librería Bosch, Barcelona 1987, pg. 64.  

1714
 Véase cómo el art. 202 1º de la LRJS dispone que: ”cuando la revocación de la resolución de instancia se 

funde en la infracción de normas o garantías del procedimiento que haya producido indefensión, de acuerdo con 

lo dispuesto en la letra a) del artículo 193, la Sala, sin entrar en el fondo de la cuestión, mandará reponer los 

autos al estado en que se encontraban en el momento de cometerse la infracción, y si ésta se hubiera producido 

en el acto del juicio, al momento de su señalamiento”.  

1715
  Cfr. con la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 18 de marzo de 1993 (ROJ: STS 19257/1993). 

1716
 Es lo que se denomina “el remedio de la renovación”; véase al respecto a CHIOVENDA, J.: Instituciones de 

derecho procesal civil (traducción de E. Gómez Orbaneja), tomo III, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 

1954, pg. 11, señalando que el problema central de la renovación del acto nulo depende de la individualización 

de los presupuestos de las nulidades y de los límites del poder del juez en disponerla. 
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En el proceso social los actos procesales aparecen habitualmente agrupados en 

sucesivas etapas o fases: la admisión de la demanda, el juicio y la sentencia, de manera que 

la retroacción no operará tanto en relación a un acto procesal concreto, sino más bien a una 

de esas etapas. En cualquier otro caso, como quiera que los actos procesales afectados de 

nulidad provendrán normalmente del órgano judicial
1717

, la retroacción se producirá en 

relación a una determinada resolución de éste, ya sea del juez, ya sea del secretario 

judicial
1718

.  

La aplicación de esta regla general hace evidente que la nulidad total, sobre todo 

cuando se declara a raíz de un recurso extraordinario como es el de suplicación, obliga a 

retrotraer las actuaciones, incluso a momento iniciales del procedimiento, lo que puede 

acarrear el riesgo de que la defensa y la estrategia de las partes al reiniciar el mismo se halle 

condicionada por lo previamente acontecido (y anulado)
1719

. A modo de apunte pueden 

señalarse, por ejemplo, la contaminación del juez que ya ha conocido y resuelto el asunto, la 

eliminación del efecto sorpresa y de la consiguiente estrategia procesal, puesto que ya se 

conocen los datos de prueba y las consecuencias de una determinada actuación, el 

consiguiente retraso en la solución del conflicto, y el coste personal y económico que ello 

comporta
1720

. En cualquier caso, no estaremos ante una vulneración del principio de un 

proceso sin dilaciones indebidas, pues el retraso generado por la nulidad de actuaciones es 

                                                                         

1717
 MONTERO AROCA, J.:”La nueva regulación del incidente de nulidad de actuaciones”, Cuadernos 

Digitales de Formación, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2008, pg. 12 

1718
 Según VERGÉ GRAU, J.: La nulidad de actuaciones, Librería Bosch, Barcelona, 1987, pg. 63, “puede ser 

necesario que ello ocurra, en general, cuando el defecto se refiera a los sujetos o al objeto del proceso, pero no 

cuando sólo afecte a los requisitos de forma de un acto con respecto a los actos independientes del anulado”. 

1719
 No pueden obviarse los riesgos e inconvenientes que comporta la repetición del juicio, como ya ha advertido 

la jurisprudencia. Véase al respecto la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 10 de noviembre de 2011 

(Recurso de Casación nº 1544/2009); y la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 28 de junio de 2012 

(Recurso de Casación nº 1218/2008). 

1720
 GOMIS MASQUE, M.A.: “Nulidad de actuaciones y amparo judicial”, Conclusiones de Seminarios, 

CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, Ippasim. Sobre el coste económico del proceso véase más en extenso a 

PASTOR PRIETO, S.: “¿Penuría de medios? Un análisis empírico de los costes públicos y privados visibles y 

ocultos de la justicia” en “AAVV La Justicia Procesal”, Cuadernos de Derechos Judicial VI,  CENDOJ, CGPJ, 

Madrid 2008, pgs. 345 a 430. 
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un mal necesario consecuencia de la vulneración de la tutela judicial efectiva que se está 

reparando con ella, de modo que también la nulidad de actuaciones lleva aparejada justicia. 

Es por ello que la regla de retroacción de actuaciones debe ser aquilatada o moderada 

hasta el punto de que se invierta la regla general y ésta se convierta en una excepción o 

solución residual. Con todo, la nulidad de actuaciones que obliga a esa retroacción casi total 

del procedimiento se producirá en muy pocas ocasiones, básicamente cuando no se haya 

podido subsanar a tiempo un presupuesto procesal irremediable como la falta de jurisdicción 

o la inadecuación de procedimiento, o en el caso de infracciones procesales tales como el 

litisconsorcio pasivo necesario o la indebida acumulación de acciones. En estos últimos 

casos, si bien la conservación de ciertos actos procesales será mínima no por ello debe ser 

desdeñada. Así pues, es obligado preguntarse en qué medida la citada retroacción implica 

siempre la nulidad de todo lo actuado hasta el momento inmediatamente anterior al acto 

procesal anulado, o por el contrario, si es posible conservar la validez de ciertos actos 

procesales. Para dar respuesta a todo ello, se encuentran las reglas especiales basadas todas 

ellas en el principio de conservación de los actos procesales. 
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III.- REGLAS ESPECIALES. PRINCIPIO DE 

CONSERVACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

El principio de conservación de los actos procesales es un principio básico en el 

régimen jurídico de los efectos de la nulidad de actuaciones, pues es el único que permitirá 

aquilatar los efectos de la declaración de nulidad de un acto procesal, permitiendo que 

conserven la validez y por ello la eficacia otros actos procesales. Este principio se proyecta 

ahora sobre los efectos de la nulidad de actuaciones, una vez que su declaración no ha 

podido ser impedida
1721

. No se trata, sin embargo, de un principio complementario del de 

subsanación, ya que su aplicación actúa cuando ya se ha procedido a anular unas 

determinadas actuaciones procesales, de manera que en realidad el principio de conservación 

sirve de orientación para las resoluciones sobre la nulidad y las consecuencias que deben 

predicarse de aquéllas
1722

. 

La conservación de los actos procesales tiene dos manifestaciones concretas. La 

primera es la posibilidad de que los actos procesales que suceden o están vinculados con el 

anulado no siempre resulten afectados por la nulidad. La segunda es la relativa a que un 

mismo acto procesal puede conservar su validez, pese a ser en parte nulo. En relación a la 

primera de esas manifestaciones, nada nos indica la LRJS, y respecto a la segunda, la 

nulidad parcial, sólo está prevista en la LRJS respecto de la sentencia, que es un acto 

procesal concreto. Debemos acudir por ello a otras normas, y así encontramos en la LOPJ, y 

también en la LEC, un precepto que nos dice que “la nulidad de un acto no implicará la de 

los sucesivos que fueren independientes de aquél ni la de aquéllos cuyo contenido hubiese 

permanecido invariado aun sin haberse cometido la infracción que dio lugar a la nulidad”
1723

, 

y asimismo que “la nulidad parcial de un acto no implicará la de las partes del mismo 

independientes de la declarada nula”
1724

. Vemos como estas normas presuponen la idea de 

                                                                         

1721
 Tanto la LEC como la LOPJ apuestan por la conservación a ultranza de los actos procesales aun 

defectuosos. Véase, en ese sentido, RAMOS MÉNDEZ, F: El sistema procesal español, Ed. Atelier, Libros 

Jurídicos, Barcelona, 2010, pg. 299. 

1722
 RICHARD GONZÁLEZ, M.: Tratamiento procesal de la nulidad de actuaciones, Ed. Aranzadi, Navarra, 

2008, pg. 92.  

1723
 Véase el art. 243 1º de la LOPJ. En el mismo sentido el art. 230 de la LEC. 

1724
 Véase el art. 243 2º de la LOPJ. 
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una cadena procedimental, una cadena sucesiva formada por varios actos procesales 

permitiendo que todos los sucesivos o alguno de ellos, o en general los actos procesales 

inmunes a la infracción, conserven su eficacia
1725

. Dejando, por ahora, a un lado la nulidad 

parcial de los actos procesales, en general, las posibilidades de que la nulidad no se contagie 

al resto de los actos procesales del mismo procedimiento sólo es viable en dos casos. El 

primero, cuando existan actos procesales independientes del anulado aun cuando sean 

sucesivos. El segundo, cuando su resultado hubiere sido el mismo en el caso de no haberse 

cometido la infracción. 

1.- ACTOS PROCESALES SUCESIVOS E INDEPENDIENTES. 

Como digo, en general, la nulidad de un acto procesal contagia a todos los que lo 

suceden, no permitiendo así conservar su validez, pues no se trata habitualmente de actos 

procesales independientes unos de otros
1726

. Sin embargo, la excepción se produce en 

aquellos casos en los que los actos procesales sucesivos son independientes del anterior
1727

.  

Por "actos sucesivos" debe entenderse no los simplemente inmediatos al acto nulo, 

sino los que son una consecuencia directa de él
1728

. La norma está pensando en el caso de 

que los actos procesales aun siendo sucesivos, esto es, posteriores al anulado, pueden ser 

independientes, aunque la dependencia de un acto respecto de otro no supone absolutamente 

                                                                         

1725
 Véase como CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil Tomo I (traducción de la 5ª edición 

por Sentis Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pgs. 510 y ss., distingue entre la 

inadmisibilidad como forma de nulidad no extensiva o no contagiosa, cuando la ineficacia se limita al acto 

mismo sin comunicarse a los actos sucesivos, y los actos causalmente vinculados. 

1726
 Se distingue así, entre la nulidad originaria que es la propia del acto nulo de la que se proyecta sobre los 

actos posteriores o consecuentes o nulidad derivada. Véase, en ese sentido, a CHIOVENDA G: Instituciones de 

derecho procesal civil (traducción de E. Gómez Orbaneja), tomo III, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 

1954, pg. 111.  

1727
 El art. 243 1º de la LOPJ y el art. 230 de la LEC utilizan el mismo concepto, el de “actos sucesivos 

independientes”. 

1728
 PALACIO, L.E.: Derecho Procesal Civil, Tomo IV, Ed. Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1972, pg. 335. En el 

mismo sentido, PODETTI J.R.: Tratado de los actos procesales, Tomo II, Ed. Ediar, Buenos Aires, 1955, pg. 

493. 
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la precedencia cronológica del segundo sobre el primero
1729

. Por otro lado, un acto jurídico 

depende de otro en cuanto éste último sea relevante para la existencia del primero; la 

independencia, por el contrario, se resuelve en la indiferencia del segundo para la existencia 

del requisito del inicial. Normalmente, cuando la infracción cometida sólo afecta a los 

requisitos de forma de un acto procesal concreto, la nulidad de éste no tiene por qué afectar a 

los que siendo sucesivos no están contaminados por esa infracción, o tampoco cuando el acto 

anulado produce efectos autónomos, dado que entonces su nulidad no trae consecuencia en 

los demás
1730

.  

La excepción resulta explicable en la práctica cuando el procedimiento por su propia 

dinámica se diversifica para resolver cuestiones procesales también independientes, aun 

hallándonos en el mismo momento o fase procesal. Los actos procesales independientes son 

actos autónomos en atención a la finalidad a la que sirven como sucede entre los actos de 

comunicación, por un lado, y los actos procesales relativos a la admisión o inadmisión de 

determinados medios de prueba antes de la celebración del acto del juicio, por otro; o incluso 

entre los propios medios de prueba, que son independientes entre si, de manera que anulado 

uno de ellos no afectará a los restantes, aunque sean posteriores. Lo mismo sucede, es decir, 

concurre el requisito de la independencia, pese a ser sucesivo en el tiempo, en el supuesto de 

incidentes o piezas separadas, como puede ser el caso de la adopción de medidas cautelares 

que conservarán su validez, pese a la nulidad y retroacción del procedimiento al momento de 

admisión de la demanda.  

La conservación de los actos procesales sucesivos e independientes del anulado 

obliga a plantearnos la cuestión acerca de quién determinará qué actos procesales presentan 

esas características. Y es que, debe distinguirse, por un lado, entre la competencia para 

decretar la nulidad de actuaciones por vulneración de la tutela judicial efectiva, y por otro, la 

competencia para declarar la conservación de aquellos actos procesales que pueden seguir 

desplegando sus efectos sin necesidad de reiterarlos o sustituirlos por otros. La competencia 

en el primer caso corresponderá a la sala que resuelva el recurso de suplicación, como con 

toda claridad se comprueba del tenor literal del art. 202 1º de la LRJS, al señalar que la sala 

                                                                         

1729
 CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil Tomo I (traducción de la 5ª edición por Sentis 

Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pg. 533. 

1730
 Tal es el caso de los actos de adquisición probatoria, y no en cambio de los actos de impulsión procesal, 

según entiende VERGÉ GRAU, J.: La nulidad de actuaciones, Librería Bosch, Barcelona, 1987, pg. 63. 
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“mandará reponer los autos al estado en que se encontraban en el momento de cometerse la 

infracción”. Sobre la segunda, aunque nada nos indica de forma expresa la norma procesal 

laboral, lo cierto es que la sala de suplicación está vinculada por la propia naturaleza 

extraordinaria del recurso de suplicación, cuyo objeto, conforme el art. 193 a) de la LRJS, 

sólo es el de “reponer”, de forma que a través de este motivo sólo podrá identificarse la 

infracción cometida en relación a un concreto acto procesal susceptible de nulidad.  

De este modo, la sala de suplicación mandará retrotraer las actuaciones al momento 

procesal inmediatamente anterior a la infracción cometida. Lógicamente, excedería del 

objeto del motivo de nulidad de actuaciones el que pudiera pedirse que se declarase también 

la conservación de los actos procesales sucesivos e independientes. Aunque, por otro lado, 

bajo la expresión “reponer” se halla implícita la concreción de las actuaciones procesales que 

deben ser anuladas
1731

, lo que permitiría concluir que también se halla implícita la 

concreción de los actos procesales que deberían ser conservados. Pese a ello, la fórmula que 

se suele utilizar en la práctica judicial es la de que esa labor de conservación se efectuará con 

arreglo “al buen criterio del tribunal que conozca con inmediatez de las actuaciones”
1732

. Así 

es que debe concluirse que quién debe determinar finalmente los actos que deben ser 

conservados resulta ser el juez a quo, a quién no sólo se le exige el deber de detectar y 

subsanar cualquier defecto del procedimiento, sino también el de velar por la conservación 

de aquellos actos procesales que puedan mantenerse cuando el procedimiento ha sido 

declarado nulo en aras de la economía procesal y la finalidad de las normas procesales como 

garantes de derechos materiales
1733

. 

                                                                         

1731
Aplicando el criterio de la dependencia que la propia norma establece, véase a ANDRÉS CIURANA, B.: La 

invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pg. 506. 

1732
 Véase, en este sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 23 de julio de 2009 (Recurso de 

Casación nº 2486/2004), donde se declaró la nulidad de actuaciones a partir del acto de audiencia previa del 

juicio ordinario, pero, concretamente, desde el momento procesal en que se tiene por no comparecida en la 

audiencia previa a la parte demandada, a cuyo momento se repondrán las actuaciones. Y en el fallo aplicando el 

principio de conservación a los actos procesales, se permite, aunque sin concretar, que conserven validez “los 

actos practicados que resulten independientes de la nulidad en los términos expuestos en la fundamentación 

jurídica, y con arreglo al buen criterio del tribunal que conozca con inmediatez de las actuaciones”. 

1733
 Será pues tarea del órgano jurisdiccional de instancia salvar la eficacia de los actos procesales que pudieren 

ser conservados, aun hallándose dentro del período de retroacción. Así es que los tribunales ad quem utilizan 

como fórmula la que consiste en enlazar la regla de retroacción general, identificando el momento procesal 
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2.- ACTOS INVARIADOS O INMUNES A LA INFRACCIÓN 

COMETIDA. 

La segunda posibilidad legal de conservación de actos procesales es la de aquéllos 

cuyo contenido hubiese permanecido invariado aun sin haberse cometido la infracción que 

dio lugar a la nulidad
1734

. Lo normal es que la infracción de una norma o garantía procesal 

que ha provocado una nulidad de actuaciones determine una variación en el procedimiento. 

Es posible, sin embargo, que la infracción no haya afectado a otros actos procesales, aun no 

siendo independientes del anulado
1735

. La norma establece aquí un supuesto diferente al de 

actos sucesivos e independientes, ya que trata de salvar, simplemente, aquellos actos 

procesales que son inmunes a la infracción detectada. La infracción no les ha afectado, pero 

tampoco les hubiera afectado si ésta no se hubiera cometido, por lo que podemos hablar aquí 

de actos procesales neutrales. 

Así pues, es posible la conservación de una actuación procesal aun siendo sucesiva y 

dependiente del acto procesal nulo
1736

; a título de ejemplo, si el juez práctica un medio de 

prueba que después en el recurso de suplicación es declarado nulo, la nulidad del mismo no 

presupone la nulidad del acto de la vista en donde fue practicado, ni tampoco la nulidad de la 

sentencia de instancia, pudiendo la sala de suplicación dictar sentencia en la que 

simplemente, decretando la nulidad del medio de prueba practicado, resuelva el fondo del 

                                                                                                                                                                                                                                   

concreto al que deben retrotraerse las actuaciones con la regla especial de conservación de “los actos procesales 

independientes”. Véase a tal efecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 20 de julio de 2011 

(Recurso de Casación nº 675/2008), donde se acuerda en el fallo que: “declaramos la nulidad de actuaciones con 

reposición de las mismas al momento procesal de la primera instancia de designación de peritos, con 

conservación de las pruebas practicadas independientes de la pericia”.  

1734
 Así lo dispone el art. 230 de la LEC y el art. 243 1º de la LOPJ.  

1735
 Es un supuesto de difícil concreción. De hecho, existe interpretación doctrinal que entiende que la regla del 

art. 230 1º es sólo una, de modo que el criterio de la invariabilidad del contenido de los actos sucesivos sirve 

para concretar el contenido de los actos independientes. Así lo deduce ANDRÉS CIURANA, B.: La invalidez 

de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pg. 503 y 504, siguiendo a otros 

autores como DE LA OLIVA. 

1736
 En ese sentido, como actos dependientes, véase TAPIA FERNÁNDEZ, I.: AAVV Comentarios a la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, Tomo I, Ed. Aranzadi, Pamplona, 2001, pg. 853.  
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asunto
1737

. Lo mismo sucederá en el caso de que, por ejemplo, el juez acuerde por auto la 

acumulación de procesos seguidos en el mismo juzgado, y posteriormente la decisión 

judicial sea anulada por acumulación indebida, ya que en ese caso aunque la nulidad se 

remonte al momento inmediatamente anterior al auto de acumulación, las actuaciones 

procesales anteriores y posteriores en relación a la acción, que se mantiene, tales como la 

admisión de la demanda o el propio acto de juicio, conservarán su validez
1738

.  

Este supuesto de conservación despliega toda su virtualidad después de la declaración 

de nulidad de los actos viciados, es decir, una vez que se ha retrotraído el proceso al 

momento y estado en que se encontraba cuando se produjo la infracción, y corresponde 

entonces al juzgado que haya de sustanciar de nuevo las actuaciones decidir qué actos 

                                                                         

1737
 Especial relevancia tiene aquí todo lo relativo a las actuaciones procesales practicadas en relación a la 

proposición, admisión y práctica de los medios de prueba, donde deberá tenerse especialmente en cuenta el 

principio de conservación de los actos procesales con respeto, en el ulterior desarrollo del proceso, de las 

pruebas obrantes en autos; así lo viene señalando la jurisprudencia civil del Tribunal Supremo, a los efectos de 

evitar la repetición de las mismas, considerando que sólo deben admitirse escritos, pruebas o conclusiones en 

relación, por ejemplo, con los puntos introducidos en el litigio por la incorporación del nuevo litigante. Véanse 

al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 28 de junio de 2012 (Recurso de Casación nº 

1218/2008), con remisión a las de la misma Sala de 11 de mayo de 2007 (Recurso de Casación nº 2079/2000), 2 

de octubre de 2006 (Recurso de Casación nº 4472/1999); 26 de febrero de 2004 (Recurso de Casación nº 

412/1998) y de 20 de enero de 2001 (Recurso de Casación nº 2506/1996), todas ellas dictadas en casos donde el 

Tribunal Supremo estimo la falta de litisconsorcio pasivo necesario, de modo que se produjo una retroacción de 

actuaciones al momento de la audiencia previa a los efectos de ampliar la demanda. En el mismo sentido la 

sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 17 de abril de 2012 (Recurso de Casación nº 619/2009). 

1738
 Véase, en tal sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 23 de mayo de 2013 (Recurso de 

Casación nº 417/2010), donde aplicando el principio de conservación de actos procesales en un caso donde se 

planteaba la indebida acumulación de acciones, entre la acción de responsabilidad civil dirigida contra un 

administrador (competencia del juzgado de lo mercantil) y la dirigida contra la sociedad misma (competencia 

del juzgado de primera instancia), se dice que caso de decretarse la nulidad de actuaciones “todas las 

actuaciones relativas a la acción ejercitada contra el administrador social, incluida su condena, no resultarían 

afectadas por la nulidad de las actuaciones motivada por la indebida acumulación de la acción dirigida contra la 

sociedad”. En todo caso, el art. 419 de la LEC permite esta solución. Véase al respecto GASCON INCHAUSTI, 

F.: La acumulación de acciones y de procesos en el proceso civil, La Ley, Madrid, 2000, pg. 71. Cuestión 

distinta son los supuestos de actos procesales dependientes del anulado e incluso sucesivos que por haber sido 

consentidos por las partes y ajenos al previo debate de la nulidad de actuaciones conservan su validez, cuando 

en otro caso compartirían la nulidad del que dependen. 
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pueden conservarse. Sin embargo, esta facultad del juez no resulta omnímoda, ya que por 

mandato legal se encuentra obligado sólo a conservar aquellos actos cuyo contenido no 

pueda ser distinto, aunque se ordene la repetición del acto anulado. La finalidad de todo ello 

es evitar la repetición inútil de actuaciones cuando el contenido del acto debe ser el mismo 

una vez reparada la infracción cometida
1739

.  

3.- NULIDAD PARCIAL DE LOS ACTOS PROCESALES. 

 Conforme al art. 243 2º de la LOPJ, la nulidad parcial de un acto no implica la de 

aquellas partes del mismo independientes. Es la aplicación del principio de conservación 

llevado a sus extremos. El caso paradigmático será la nulidad parcial de la sentencia, pues en 

ese caso la sentencia puede ser en parte nula, conservando la validez algunos de sus 

pronunciamientos. Asi, del mismo modo se puede sostener la validez parcial de cualquier 

otro acto procesal anulado. Ello sucede cuando los efectos del acto procesal nulo son más de 

uno y el requisito defectuoso no es indispensable respecto de todos, o la infracción no afecta 

a todos sus efectos, de modo que se producen aquellos respecto de los cuáles el vicio no es 

esencial
1740

. Podemos decir que ahora la norma atiende a los actos procesales en sí mismos 

considerados, y no al procedimiento como fenómeno dinámico; a título de ejemplo, la 

denegación arbitraria del auxilio judicial en el decreto de admisión de la demanda puede ser 

causa de nulidad, pero no así de otros pronunciamientos del mismo decreto. Un supuesto 

parecido de nulidad parcial serán los actos procesales complejos compuestos por varias 

actuaciones procesales en los que la nulidad de una de ellas no afecta a la de las otras partes, 

por ejemplo, el acto de juicio que se conforma por una pluralidad de actos procesales, en 

cuyo caso el tratamiento será también el de la nulidad parcial. 

                                                                         

1739
 ANDRÉS CIURANA, B.: La invalidez de las actuaciones en el proceso civil, Ed. Tirant lo Blanch, 

Valencia, 2005, pg. 506. En estos casos, los tribunales vienen utilizando la fórmula que consiste en enlazar la 

regla de retroacción general identificando el momento procesal concreto al que deben retrotraerse las 

actuaciones con la regla de conservación de “todo lo actuado que no resulte incompatible”, lo que hace clara 

referencia a todos los actos procesales neutros o invariados. Véase, en tal sentido, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Civil), de 9 de febrero de 2010 (Recurso de Casación nº 175/2006). 

1740
 CARNELUTTI, F.: Instituciones de derecho procesal civil Tomo I, (traducción de la 5ª edición por Sentis 

Melendo), Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1952, pgs. 533 y ss. 
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4.- CONSERVACIÓN DE LOS ACTOS Y TÉCNICA DE LA 

SUBSANACIÓN. 

Del mismo modo que la conservación de los actos procesales permite mantener la 

eficacia de los independientes o autónomos del anulado o de los invariados, nada impide que 

la técnica de la subsanación se aplique después de decretada la nulidad de actuaciones, 

actuando ahora como complemento a la técnica de la conservación, y desplegando sus 

efectos para moderar las consecuencias de la nulidad de actuaciones decretada, de modo que 

conjugando una y otra puedan quedar salvados no sólo aquellos actos procesales autónomos 

o invariados sino cualesquiera otros tras la oportuna subsanación. Ese es el alcance que debe 

darse a la norma procesal orgánica cuando señala que “los actos de las partes que carezcan 

de los requisitos exigidos por la ley serán subsanables en los casos, condiciones y plazos 

previstos en las leyes procesales”
1741

. Lo veremos claramente cuando se analice la 

posibilidad de que la sentencia de suplicación subsane la sentencia de instancia pese a ser 

estimado un motivo de nulidad de actuaciones. 

                                                                         

1741
 Art. 243 2º de la LOPJ. 
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IV.- NULIDAD DEL ACTO DEL JUICIO ORAL. 

Las infracciones de las normas procesales que regulan el acto del juicio se 

clasificaron atendiendo a cuestiones tales como los actos de comunicación, el plazo mínimo 

entre citación y juicio, la suspensión del juicio, su documentación y la proposisión y práctica 

de la prueba; también en relación a la fase de conclusiones, y en general acerca de las 

exigencias de contradicción, oralidad, concentración e inmediación. Algunas de estas 

infracciones deben conducir a la nulidad total del acto de la vista oral y otras deben permitir 

conservar parte de lo actuado, de modo que en algunos casos la regla aplicable será la 

general de retroacción al momento inmediatamente anterior al señalamiento, y en otros 

resultará aplicable, como regla especial, la nulidad parcial de la vista en aplicación del 

principio de conservación de los actos procesales. 

1.- REGLA GENERAL. NULIDAD TOTAL DE LA VISTA. 

La regla general resulta ser aquí, como ya hemos anticipado, la nulidad total del acto 

del juicio, sin posibilidad de salvar o conservar nada. Un ejemplo diáfano de nulidad total 

sería aquél en el que el defecto o la infracción procesal haya impedido a una de las partes 

estar presente en el acto del juicio, pues entonces nada de lo allí acontecido puede 

conservarse
1742

. Este supuesto suele darse comúnmente cuando la infracción se refiere a las 

normas procesales que regulan la suspensión del acto del juicio, o al plazo mínimo para su 

celebración, pues es evidente en cualquiera de estos casos que si se apreciara una 

vulneración de la tutela judicial efectiva con indefensión, lo más probable es que se haya 

impedido a la parte indefensa estar presente en el juicio
1743

.  

                                                                         

1742
 A título de ejemplo, cuando una parte no haya sido citada en legal forma, sino por edictos sin agotar 

previamente los medios legales, de modo que se la impedido comparecer a juicio. Véase en tal sentido la STSJ 

de Andalucía de 11 de abril de 2013 (Recurso Suplicación nº 170/2013). También si no ha sido citado ni ha 

comparecido el Ministerio Fiscal; véase en ese sentido la STSJ del País Vasco de 16 de abril de 2013 (Recurso 

Suplicación nº 526/2013). 

1743
 Véase al respecto, la STSJ de Cataluña de 3 de abril de 2012 (Recurso Suplicación nº 3039/2011). 
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Igualmente resulta nítida la nulidad total en los casos de incumplimiento del principio 

de inmediación
1744

. En definitiva, la contravención de las garantías esenciales del proceso 

tales como la inmediación, la concentración o la contradicción viene a producir una nulidad 

insubsanable, habiéndose llegado a considerar que la misma habrá de expandirse a la 

totalidad de los actos procesales que hubieren de producir efectos a partir del acto nulo
1745

.  

 

2.- NULIDAD PARCIAL DE LA VISTA. 

La nulidad parcial del acto de la vista también es posible
1746

, pues pueden 

conservarse determinadas actuaciones procesales por aplicación de las reglas especiales de 

las que ya hemos hablado. Así, si en el acto de la vista se comete una determinada infracción 

de norma procesal o garantía del proceso, la nulidad de esa concreta actuación procesal no 

tiene porque contagiar o transmitirse a todos y cada uno de los actos procesales que se 

contienen en el mismo. Antes al contrario, se podrán dar por reproducidos, en el sentido de 

mantenerse o conservarse todos aquellos actos procesales que, con o sin la infracción, su 

resultado hubiese sido el mismo.  

                                                                         

1744
 Cuando el juez que dictó sentencia no fue el que celebró la vista, siendo obligado que se deba celebrar de 

nuevo la misma a los efectos de garantizar la inmediación judicial. También la vulneración del principio de 

concentración o unidad de acto conllevará por norma la nulidad de todo lo actuado, para que de nuevo y esta vez 

sí en un solo acto, pueda ser celebrada la vista. Por último, también la vulneración del principio de contradicción 

y defensa pueden conllevar la nulidad de todo el juicio en aquellos casos en los que el juez limita el debate a 

determinados extremos, y luego su decisión se adopta en base a otros respecto de los que limitó las facultades de 

alegación y defensa de las partes. Véase para este último caso, la STSJ de Madrid de 31 de marzo de 2014 

(Recurso de Suplicación nº 1603/2013); y la STSJ de Andalucía de 30 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 

2357/2013). 

1745
 Postura mantenida por VÁZQUEZ IRUZUBIETA, C.: Comentarios a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Doctrina y Jurisprudencia. Ley 1/2000, Ed. DIJUSA, Madrid, 2000, pg. 288. En sentido contrario, véase a DE 

LAS HERAS GARCÍA, M.: “Consideraciones relativas al principio de inmediación en la LEC/2000”, Revista 

Poder Judicial, nº 65, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2002, pg. 186. 

1746
 Y no es incompatible con el principio de unidad de acto del que partimos. 
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2.1.- EFECTOS DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES DERIVADA DE LA 

INFRACCIÓN DE LAS NORMAS SOBRE PROPOSICIÓN Y PRÁCTICA 

DE LA PRUEBA.  

Cuando la infracción cometida no ha permitido la práctica de un medio de prueba, o 

la ha permitido de forma insuficiente, los efectos de la nulidad de actuaciones son distintos 

de los derivados de la infracción consistente en una extralimitación en la aceptación de los 

medios de prueba. La solución en este segundo supuesto se presenta más sencilla, pues si el 

medio de prueba admitido no debió serlo —por ejemplo, cuando fue obtenido con 

vulneración de los derechos fundamentales—, no hará falta reproducir el acto del juico, 

bastando con la remisión a lo practicado en el acto de la vista precedente, a salvo de la 

prueba anulada que deberá ser omitida
1747

.  

En cambio, si la nulidad de actuaciones trae causa en la inadmisión de algún medio 

de prueba —o en una limitación en el momento de su práctica, lo que se reconduce a un 

supuesto de inadmisión—, la reparación, una vez retrotraídas las actuaciones, va a exigir una 

actuación procesal que será la de la práctica del medio de prueba omitido. En este caso, la 

nulidad no tiene por qué afectar al resto de los medios de prueba en los que no concurre 

dicha infracción, ni tampoco al resto de actos procesales no contaminados por ella
1748

. La 

nulidad debe limitarse, pues, a la práctica del medio de prueba omitido, sin que las partes 

puedan pretender más variación que la citada
1749

. 

                                                                         

1747
 En todo caso, nada impide que se adopte una solución en suplicación más ceñida al principio de 

conservación de los actos procesales, como sería simplemente dictar sentencia de suplicación sin tener en 

consideración el medio de prueba practicado, ni sus consecuencias en la decisión del proceso. Véase, en tal 

sentido, la STSJ de Asturias de 11 de junio de 2010 (Recurso Suplicación nº 879/2010), que se limita a suprimir 

los hechos probados y los fundamentos de la sentencia de instancia que hacían referencia a hechos imputados 

por la empresa que no estaban contenidos en la carta de despido, y respecto de las cuáles se admitió y practicó 

prueba en el juicio. 

1748
 “Si el proceso se anuló por causas que no afectaron a la prueba, las probanzas que fueron realizadas con las 

formalidades legales son válidas en un juicio posterior”; así lo afirma, MAURINO. A.L.: Demanda. 

Notificación. Prueba. Juicio ejecutivo. Subasta judicial. Escritos. Alegato. Sentencia. Recurso, incidente, 

excepción y acción de nulidad. Legitimación. Efectos de la declaración, Ed. Astrea de Alfredo y Ricardo de 

Palma, Buenos Aires, 1999, pg. 322. 

1749
 Y a las correlativas consecuencias en conclusiones, actuando en el resto por remisión al acto de la vista 

previo por aplicación de los principios de unidad de acto y concentración. Nada impide, incluso, que ese medio 

de prueba inadmitido se practique como diligencia final impidiendo así la nulidad del juicio que en cuanto acto 
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Para estos casos, aun cuando la sentencia de suplicación declare la nulidad de 

actuaciones para que se retrotraigan los autos al momento anterior al señalamiento “con el 

fin de que se admita la prueba propuesta y se practique en el acto de juicio, volviéndose a 

celebrar el mismo conforme derecho”
1750

, ello no debe impedir que llegado ese momento la 

reproducción se limite a la práctica del concreto medio de prueba inadmitido, y se 

reproduzca el resto por remisión al previo acto de vista anulado
1751

.  

En suma, imponer como efecto de la nulidad de actuaciones en estos casos que todo 

el acto del juicio sea nulo supone desconocer el principio de conservación de los actos 

procesales, amén de implicar otro tipo de inconvenientes no menos relevantes como son el 

dejar a las partes la libertad de modificar su estrategia procesal proponiendo otros medios de 

prueba, abandonando otros previamente propuestos y admitidos ante el mismo juez que ya 

conoció del proceso y dictó sentencia, sin hablar de las modificaciones que puedan 

                                                                                                                                                                                                                                   

único mantiene su integridad. Véase en ese sentido la STSJ de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Recurso 

Suplicación nº 21/2014). Igual solución para el caso de que el medio de prueba fuese practicado contraviniendo 

las prescripciones legales; por ejemplo, véase la SAP de A Coruña de 3 de enero de 2006 (Recurso Apelación nº 

1095/2005), donde se anuló en parte el juicio para que se nombrase un perito arquitecto por falta de 

cualificación del perito designado en el juicio anterior, acordándose la convocatoria de ulterior juicio a los 

únicos efectos de oír a dicho nuevo perito, si las partes así lo interesasen o el juzgado lo considerase oportuno, 

declarándose la validez del juicio con relación al resto de la prueba no afectada por esta nulidad. En sentido 

contrario, véase la STSJ de Extremadura de 20 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 588/2013), que 

anula actuaciones (por segunda vez), al rechazar el juez a quo que la parte actora pudiera, en el nuevo juicio, por 

anulación del anterior, realizar nuevas alegaciones y proponer nueva prueba considerando que la nulidad del 

anterior juicio no permite conservar nada por aplicación del principio de unidad de acto. 

1750
 Véanse, en este sentido, las SSTSJ de Andalucía de 7 de febrero de 2013 (Recurso Suplicación nº 

2934/2012); y 20 de diciembre de 2012 (Recurso Suplicación nº 2296/2012). 

1751
 Además, puede suceder que el resto de la prueba propuesta y practicada en la vista que fue anulada sea toda 

ella documental, de modo que la misma ya conste unida a los autos oportunamente relacionada por las partes, 

así es que simplemente se dará por reproducida en el nuevo acta de juicio. Junto a este supuesto están aquellos 

otros en los que se han podido practicar en la vista anulada, otros medios de prueba tales como testifical o 

pericial, en cuyo caso la nulidad de la vista obligaría, en teoría, a reproducir su práctica con los evidentes 

perjuicios de contaminación por lo ya decidido. La misma solución, sin embargo, debe predicarse para estos 

casos, de manera que cuando se declara la nulidad de lo actuado y se retrotraen las actuaciones, ésta sólo 

implica la práctica de aquellas pruebas que sea preciso repetir o practicar de nuevo. En lo demás, bastará la 

reproducción de la vista por remisión a la vista anulada. 
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producirse en la práctica de los medios de prueba a la vista de la incidencia que su resultado 

haya tenido en el proceso
1752

.  

2.2.-EFECTOS DE LA NULIDAD DE ACTUACIONES DERIVADA DE LA 

INFRACCIÓN DE LAS NORMAS SOBRE DOCUMENTACIÓN DE LA 

VISTA.-  

En el caso de que la infracción cometida venga referida a la documentación y 

grabación de la vista, la regla general aquí (ya veremos que excepcionable) resulta ser la 

aplicación del régimen jurídico de la nulidad parcial. En estos casos debe utilizarse un 

criterio especialmente restrictivo
1753

. 

Así debe ser, por ejemplo, cuando la parte obtuvo copia defectuosa de la grabación o 

no obtuvo copia, en cuyo caso, de proceder la nulidad ésta se limitaría a la propia tramitación 

del recurso, para dar opción a la parte recurrente a disponer de la copia de la grabación en 

cuestión
1754

. También en aquellos casos en los que la constancia de lo actuado en el juicio 

                                                                         

1752
 De los inconvenientes indicados, el que presenta aquí una problemática de mayor calado jurídico es el de la 

contaminación del juez, que sólo se evita si ese juez se limita a permitir actuar aquella actividad probatoria cuya 

omisión o limitación tuvo la sanción de nulidad. En ese sentido, véase a GOMIS MASQUE, M.A.: “Nulidad de 

actuaciones y amparo judicial”, Conclusiones de Seminarios, CENDOJ, CGPJ,  Madrid, 2012, pg. 34. 

1753
 La nulidad total del acto de la vista, además de resultar excesiva, puede tener efectos colaterales. No los 

tendría si la nueva vista se desenvolviese exactamente en los mismos términos que la anulada, de modo que el 

juez alcanzase la misma convicción, pues difícilmente tendrá una apreciación distinta de una misma 

declaración, y dictase la misma sentencia que falló en su momento, limitándose a incluir en sus antecedentes 

esta incidencia en el curso del pleito; en estos casos, ciertamente, la cuestión de la contaminación carece en la 

práctica de relevancia. El único inconveniente será aquí el retraso y coste económico ocasionado en relación a la 

infracción cometida. Ahora bien, el problema se plantea en aquellos casos en que el acto celebrado presenta 

divergencias con lo ocurrido (testigos que modifican su declaración, peritos que introducen puntualizaciones en 

su dictamen...), o incluso el planteamiento de excepciones procesales no planteadas en el acto anulado, teniendo 

en cuenta que la declaración de nulidad de un acto procesal comporta en teoría y por regla general que haya de 

actuarse como si este no hubiera existido, y que por tanto el juez a quo ha de resolver exclusivamente según lo 

ocurrido en el acto del juicio repetido, y parece difícil que el mismo puede prescindir de la valoración y 

convicción alcanzadas en el acto anulado. Véase en tal sentido a GOMIS MASQUE, M.A.: “Nulidad de 

actuaciones y amparo judicial”, Conclusiones de Seminarios, CENDOJ, CGPJ, Madrid, 2012, pg. 36. 

1754
 Véase al respecto, la STSJ del País Vasco de 7 de septiembre de 2010 (Recurso Suplicación nº 1349/2010), 

así como la STSJ de Galicia de junio de 2014 (Recurso Suplicación nº 4233/2012). 
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puede haberse alcanzado por otros medios
1755

. Sin embargo, la excepción se produce cuando 

no ha existido grabación o ésta resulta totalmente defectuosa sin que exista documentación 

del acta del juicio sustitutiva, pues en ese caso deberá decretarse la nulidad total de 

actuaciones. 

                                                                         

1755
 Así es que se debe permitir que entre en juego la técnica de la subsanación como complemento al principio 

de conservación de los actos procesales en aquellos casos en los que el secretario haya estado presente en la 

vista y pueda, a posteriori, levantar el acta detallada a la que se refiere el art. 89 4º de la LRJS. Este acta 

detallado puede servir para subsanar una grabación defectuosa que sólo fue acompañada de un acta sucinta, o 

incluso sin él, sin necesidad de reproducir el acto de la vista para su grabación, aunque limitado este supuesto de 

subsanación a los casos en los que no se hubiese practicado ninguna prueba que por su oralidad exija su 

plasmación material, de modo que ese acta detallado escrito pueda reproducir simplemente las alegaciones y 

peticiones de las partes y los medios de prueba documental. Véase, en tal sentido, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Civil), de 13 de mayo de 2013 (Recurso de Casación nº 1914/2010), con remisión a la sentencia 

de la misma Sala de 26 de julio de 2012 (Recurso de Casación nº 2020/2009), donde se dice que “se ha de partir 

del principio de conservación del proceso judicial en la medida de que la documentación por medio del acta del 

secretario judicial no produzca concreta indefensión material” (no se grabó la vista de la AP donde se practicó 

prueba, pero se dio por buena el acta del secretario); en ese caso, no se aprecia violación del derecho de defensa 

del hoy recurrente, en cuanto el proceso se ha desarrollado con transparencia, pulcritud y plenas garantías. 

Véase, también, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 31 de octubre de 2012 (RCUD nº 

3760/2011), donde se niega que el acta practicada por el secretario mediante sus notas manuscritas y en 

sustitución de la grabación inaudible, comporte la indefensión de las partes. Incluso podría plantearse otra 

opción también del tipo subsanatoria, la de acudir a la técnica de la reconstrucción de los autos prevista en los 

arts. 232 a 235 de la LEC. Incluso se ha considerado, en caso de defecto parcial de la grabación, que lo 

realmente decisivo en orden a determinar el alcance de la nulidad por falta de documentación parcial del juicio 

es el derecho de defensa de la parte, de suerte que en la misma medida en que se precise de la constancia de 

algún medio de alegación y prueba, deberá acordarse la conservación de todo aquello que no lo sea, limitándose 

así los efectos de la nulidad. Véase en ese sentido la STSJ del País Vasco de 7 de septiembre de 2010 (Recurso 

Suplicación nº 1349/2010). No debe sin embargo distinguirse a tales efectos, entre aquellos medios de prueba 

que pueden servir para revisar los hechos probados a través del recurso de suplicación, de aquellos que son 

inhábiles, pues siempre será preciso que conste el resultado de todo los medios de prueba practicados con la 

finalidad de poder comprobar por la sala de suplicación, la necesaria motivación fáctica y razonabilidad de la 

sentencia, esto es, para que las partes puedan conocer el proceso de deducción lógica del juicio fáctico seguido 

por el órgano judicial. 
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V.- NULIDAD DE LA SENTENCIA. 

La nulidad de la sentencia y sus efectos se regulan en el art. 202 2º de la LRJS
1756

. 

Esta disposición legal se complementa, por un lado, con la regla de retroacción general 

prevista en el art. 202 1º de la LRJS
1757

, y por el otro, con la jurisprudencia de la sala cuarta 

del TS, según la cual “la anulación de la sentencia es un remedio último y excepcional al que 

solo cabe acudir cuando el tribunal que conozca del recurso no pueda prácticamente adoptar 

una decisión correcta sobre la cuestión planteada”
1758

.  

De la lectura de los dos primeros párrafos del art. 202 de la LRJS podemos extraer 

como primera conclusión que la ley quiere dar un tratamiento especial en aquellos casos en 

los cuáles la infracción se haya producido con ocasión de la sentencia, quizá porque ésta es 

el acto procesal final de un procedimiento que ha cumplido con las formalidades legales, de 

modo que su anulación para que el juez de instancia dicte otra sentencia puede resultar 

contraria a los principios de celeridad y economía procesal, de modo que la ley trata de 

arbitrar en la medida de lo posible la conservación de la misma. También se explica por 

                                                                         

1756
 En la vieja LPL/1995, su art. 200 destinado a regular, en general, los efectos de la estimación del recurso de 

suplicación, se limitaba a establecer que para el caso de estimación del motivo de nulidad de actuaciones, la 

regla general era la de reposición de las actuaciones al momento inmediatamente anterior a la infracción 

cometida, añadiendo tan sólo que si la infracción se había cometido en el acto del juicio la reposición o 

retroacción se remontaba al momento del señalamiento. Nada se decía en relación a la sentencia, de modo que la 

norma no permitía limitar los efectos de la nulidad en el caso de que la infracción de garantías o normas del 

procedimiento se hubiera producido con la propia sentencia, obligando siempre a la nulidad de la misma, 

retrotrayendo las actuaciones al momento procesal inmediatamente anterior a su dictado, para que por el juez de 

lo social se dictase una nueva sentencia restableciendo el orden jurídico procesal vulnerado. 

1757
 El art. 202 2º de la LRJS dispone que: “si la infracción cometida versara sobre las normas reguladoras de la 

sentencia, la estimación del motivo obligará a la sala a resolver lo que corresponda, dentro de los términos en 

que aparezca planteado el debate. Pero si no pudiera hacerlo, por ser insuficiente el relato de hechos probados 

de la resolución recurrida y por no poderse completar por el cauce procesal correspondiente, acordará la nulidad 

en todo o en parte de dicha resolución y de las siguientes actuaciones procesales, concretando en caso de 

nulidad parcial los extremos de la resolución impugnada que conservan su firmeza, y mandará reponer lo 

actuado al momento de dictar sentencia, para que se salven las deficiencias advertidas y sigan los autos su curso 

legal”. 

1758
 Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de octubre de 1991 (ROJ: STS 13225/1991). Véase 

también, la STSJ de Cataluña de 18 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1467/2013). 
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cuanto la sentencia contiene, salvo excepciones, un pronunciamiento sobre el fondo del 

asunto que la ley trata de preservar
1759

.  

Así es que el régimen jurídico de la nulidad de la sentencia laboral se conforma con 

una regla general y otra especial o subsidiaria. La regla general es la subsanación de la 

sentencia de instancia por la de suplicación; subsidiariamente procederá la nulidad parcial o 

total de la sentencia. En cualquiera de los casos, la competencia para decidir si lo que 

procede es la subsanación de la sentencia, o excepcionalmente su nulidad total o parcial, 

corresponde exclusivamente a la sala de suplicación conforme dispone el art. 202 de la 

LRJS. 

1.- REGLA GENERAL. SUBSANACIÓN. 

Como se ha dicho, la regla general aplicable cuando la infracción procesal se comete 

por la propia sentencia es la subsanación de la misma, y por tanto la plena conservación del 

acto procesal cuestionado, pese al motivo de nulidad concurrente, de modo que se 

excepciona en este caso la aplicación de la regla general prevista para el resto de actos 

procesales que es la de reposición o retroacción de las actuaciones al momento de la 

infracción, lo que nos retrotraería al momento inmediatamente anterior a su dictado. Esta 

solución es similar a la prevista en la LEC para las infracciones procesales que puedan 

contener las sentencias de instancia civiles, permitiendo que la sentencia de apelación pueda 

subsanarlas sin necesidad de anularlas
1760

. 

                                                                         

1759
 Aun cuando, como se ha visto, la existencia en nuestro ordenamiento de un derecho a la sentencia de fondo 

resulta cuestionable, pues no se deduce del artículo 24 1º CE, sin perjuicio de la obligación de los jueces de 

proveer en uno u otro sentido cuando las peticiones han sido realizadas en forma, pues, con carácter general, el 

artículo 1 7º del Código Civil impone a los jueces y tribunales el deber inexcusable de resolver en todos los 

asuntos de que conozcan. Véase, en tal sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Civil), de 28 de junio 

del 2010 (Recurso de Casación nº 1146/2006). 

1760
 Véase el art. 465 3º de la LEC, según el cual: “si la infracción procesal alegada se hubiera cometido al dictar 

sentencia en la primera instancia, el tribunal de apelación, tras revocar la sentencia apelada, resolverá sobre la 

cuestión o cuestiones que fueran objeto del proceso”. Asimismo el art. 465 4. 2º y º 3º párrafo de la misma ley 

señalan que: “no se declarará la nulidad de actuaciones, si el vicio o defecto procesal pudiere ser subsanado en 

la segunda instancia, para lo que el tribunal concederá un plazo no superior a diez días, salvo que el vicio se 

pusiere de manifiesto en la vista y fuere subsanable en el acto. Producida la subsanación y, en su caso, oídas las 
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Sin embargo, la fórmula utilizada por la LEC al respecto se presenta de modo 

diferente a la existente en la LRJS. Así, la LEC distingue entre infracciones procesales, por 

un lado, y los supuestos de nulidad radical, por otro, de manera que sólo en el primer caso 

procederá la subsanación de la sentencia
1761

. Esta distinción entre infracciones procesales y 

nulidad radical que no se contiene en la LRJS, resulta extravagante, al tratarse de un 

supuesto legal novedoso y único en nuestro ordenamiento jurídico procesal. La LEC, con la 

nulidad radical quiere referirse, en realidad, a aquellos supuestos en los que no será posible 

la subsanación por la propia entidad del defecto, lo cual, como veremos, también sucede en 

el procedimiento social. 

En definitiva, el régimen jurídico de la LRJS permite la subsanación de la sentencia 

de instancia, aun cuando concurra y se estime el motivo de nulidad a través del cauce 

previsto en el art. 193 a) de la LRJS, pues cómo expresamente señala el art. 202 2º de la 

LRJS “la estimación del motivo obligará a la sala a resolver lo que corresponda, dentro de 

los términos en que aparezca planteado el debate”. En consecuencia, aun estimándose la 

nulidad de actuaciones, la sentencia no será anulada, sino que la sala de suplicación, 

conforme a lo dispuesto en el art. 202 1º de la LRJS
1762

, deberá resolver el fondo del asunto.  

Es este, pues, un claro ejemplo de la aplicación de la técnica de subsanación como 

moderadora de los efectos de la nulidad de actuaciones, que en otro caso daría lugar a la 

nulidad de la sentencia
1763

. El remedio, sin embargo, colisiona con la naturaleza 

extraordinaria del recurso y la propia naturaleza del proceso social como proceso de 

instancia única, acercándolo así a un recurso de apelación en este punto, pues en lo que al 

                                                                                                                                                                                                                                   

partes y practicada la prueba admisible, el tribunal de apelación dictará resolución sobre la cuestión o cuestiones 

objeto del pleito”. 

1761
 La distinción, además, que se contiene en el art. 465 4º de la LEC resulta extraña en la propia LEC, pues la 

utilización del término “nulidad radical” es excepcional en la propia ley. Esta distinción aparece aquí por 

primera vez, pues recordemos que la distinción que contiene la LEC en los arts. 225 y ss. (también la LOPJ en 

los arts. 238 y ss.), se produce entre nulidad de pleno derecho y anulabilidad. 

1762
 Dice el art. 202 1º de la LRJS: “la sala, sin entrar en el fondo de la cuestión, mandará reponer los autos al 

estado en que se encontraban en el momento de cometerse la infracción, y si ésta se hubiera producido en el acto 

del juicio, al momento de su señalamiento”. 

1763
 Véase cómo en aplicación del art. 202 2º de la LRJS, la STSJ de Madrid de 8 de noviembre de 2013 

(Recurso Suplicación nº 1726/2013), rechaza la inadecuación de procedimiento apreciada en la instancia, y se 

entra a resolver sobre el fondo del asunto. 
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motivo de nulidad de actuaciones se refiere, su estimación va a permitir en algunos casos que 

la sala de suplicación resuelva pretensiones no enjuiciadas por la sentencia de instancia.  

1.1.-EXCEPCIONES A LA REGLA GENERAL. 

Existe, sin embargo, una excepción a esta regla general de subsanabilidad de la 

sentencia que se contiene en el propio art. 202 2º de la LRJS, y que operará precisamente 

cuando exista la imposibilidad de resolver sobre el fondo del asunto, lo que conecta 

directamente con los límites impuestos por la naturaleza extraordinaria del recurso de 

suplicación, y la imposibilidad de revisar todo el material fáctico suministrado por las partes 

en la instancia.  

Como es sabido, la sala de suplicación puede resolver el fondo del asunto si dispone de 

los elementos fácticos precisos. En caso contrario, el propio recurrente puede incorporarlos a 

través del cauce de revisión de hechos probados previsto en el art. 193 b) de la LRJS
1764

. Pero 

puede suceder que no sea posible completar el relato fáctico, y que exista así una virtual 

imposibilidad de decisión en derecho por insuficiencia de hechos probados
1765

. 

En cualquier caso, ello exige, en primer lugar, que la parte recurrente inste 

expresamente por el cauce del art. 193 b) de la LRJS, la incorporación de aquellos elementos 

fácticos que estén ausentes en la sentencia, para permitir después la labor integradora o 

subsanadora de la sala, pues si ésta revisión del relato fáctico no se produce a instancia de la 

                                                                         

1764
 Ello está en consonancia con una tradicional jurisprudencia social que siempre afirmó que la insuficiencia 

de hechos probados es de posible subsanación por el cauce procesal del art. 193 b) de la LRJS, y que la nulidad 

de actuaciones para completar el relato de hechos probados tan solo provocaría una dilación en su satisfacción 

ex artículo 24 de la CE. Por todas, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 30 de octubre de 1991 

(ROJ: STS 13225/1991). 

1765
 La insuficiencia de hechos probados, sin embargo, puede obedecer simplemente a una carencia de actividad 

probatoria que no podrá subsanarse en el recurso de suplicación, en donde no es posible la admisión de la 

práctica de ningún medio de prueba, y sin que tampoco la revisión extraordinaria que permite el art. 193 b) de la 

LRJS pueda suplir ese déficit probatorio, al presuponer precisamente la existencia de actividad probatoria hábil 

al efecto; véase al respecto, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 24 de enero de 1986 (Recurso 

Casación en infracción de ley, ROJ: STS 229/1986). También la sentencia puede incurrir en omisiones fácticas 

esenciales y trascendentes para el fallo que no puedan tratarse a través de la revisión fáctica suplicacional; 

véase, en tal sentido, la sentencia del Tribunal Supremo (Sala Social), de 11 de mayo de 1988 (Recurso de 

Casación en infracción de ley, ROJ: STS 14950/1988). 
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parte recurrente, es claro que la sala no puede integrar el relato fáctico de oficio, ya que en 

ese caso estaría construyendo el recurso a la parte cuando estamos ante un recurso de 

naturaleza extraordinaria, es decir, de motivos tasados
1766

. En segundo lugar, se exige que se 

cumplan las prescripciones para poder revisar
1767

. 

Si el relato fáctico no ha podido ser revisado, o una vez revisado sigue sin permitir que 

la sala entre en el fondo del asunto, la nulidad de la sentencia será inevitable, pues en ese 

caso la labor integradora del factum corresponderá hacerla al juez de instancia con plena 

libertad de criterio. Esto resulta especialmente trascendente para las partes, por cuanto que el 

derecho aplicado podrá variar en función de la modificación del relato fáctico de la sentencia 

de instancia. 

1.2.- SUPUESTOS DE SUBSANACIÓN DE LA SENTENCIA. 

 Integrado en su caso el relato fáctico, la subsanación de la sentencia permitirá resolver 

en suplicación el debate planteado. Normalmente, la subsanación será posible  cuando la 

sentencia se limite a infringir alguno de sus requisitos básicos,  tales como la claridad, la 

precisión
1768

, la exhaustividad, la congruencia y la motivación
1769

.   .  

1.2.1.-Falta de congruencia. 

Una sentencia incongruente, bien sabido es, resulta ser aquella que se pronuncia sobre 

pretensiones no pedidas, o sobre más de lo solicitado, o no se pronuncia sobre pretensiones 

                                                                         

1766
 Ese es el sentido que debe darse a la expresión “por no poderse completar por el cauce procesal 

correspondiente” que se contiene en el art. 202 2º de la LRJS. 

1767
 Véase por todas la STSJ de Madrid de 28 de abril de 2014 (Recurso Suplicación nº 2139/2013). Sobre ello, 

véase más en extenso a MOLINS GARCÍA-ATANCE, J.: “El Recurso de Suplicación. La Revisión de los 

Hechos Probados”, Ed. Aranzadi, Navarra 2005, pgs. 409 y ss. 

1768
 En estos casos, la sala procederá a precisar, aclarar o completar aquellos extremos oscuros o indeterminados 

sin necesidad de anular la sentencia. Se trata de los mismos supuestos en los que era posible para el juez aclarar 

algún concepto oscuro o rectificar error material ex art. 214 de la LEC, o bien subsanar o completar la sentencia 

integrando aquellos pronunciamientos omitidos sobre pretensiones oportunamente deducidas por las partes, lo 

que podría haber sido objeto de una subsanación y complemento de sentencias y autos defectuosos o 

incompletos por el juez de instancia conforme al art. 215 de la LEC. 

1769
 Excepto la inmediación que siempre provocara sin solución la nulidad total de la sentencia. 
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oportunamente deducidas. Pese a ello, podrá ser sanada por la sala de suplicación eliminando 

o completando el pronunciamiento en cuestión. Lógicamente, para ello la sala deberá 

disponer de los elementos fácticos precisos, de manera que existiendo éstos deberá limitarse a 

resolver aquello que quedó imprejuzgado. Este supuesto de subsanación rompe con la idea de 

que el recurso de suplicación, siendo extraordinario, no permite enjuiciar aquello que no lo ha 

sido por el juez de instancia, de forma que, con el único límite de la existencia de un 

suficiente relato fáctico, la sala deberá resolver lo que no fue enjuiciado en la instancia
1770

. 

La subsanación será mucho más fácil en los casos en que la sentencia de instancia se haya 

extralimitado en su enjuiciamiento, pues para la supresión de un pronunciamiento por 

incongruente no necesitaremos pasar por la previa revisión del relato fáctico. 

1.2.2.-Falta de motivación. 

La falta de motivación de la sentencia puede ser subsanada sin necesidad de anularla 

de la misma forma que en el caso anterior, pues la norma permite a la sala de suplicación 

sustituir el efecto anulatorio clásico, que obligaría al juez de instancia al dictado de una 

nueva sentencia, ésta vez motivada, por una sentencia de suplicación en donde la sala 

resuelva en base a los motivos de revisión jurídica propuestos por la parte recurrente en una 

nueva sentencia que aporte mejor o mayor motivación,  subsanando así el defecto. Vimos en 

su momento como la sentencia debe cumplir dos tipos de motivación, la fáctica y la jurídica. 

Es claro que la sala no podrá subsanar la falta de motivación fáctica, porque sólo el juez que 

presidió el acto de la vista, en virtud del principio de inmediación, puede explicar cuáles han 

sido los medios de prueba que le han permitido alcanzar su versión de los hechos, y sobre 

todo la convicción judicial que es un concepto más amplio que el de simple valoración y 

apreciación conjunta de la prueba. Si la nulidad de la sentencia está provocada por una falta 

de motivación fáctica (lo que normalmente se traducirá en arbitrariedad o irrazonabilidad en 

                                                                         

1770
 Véase al respecto la STSJ de Madrid de 24 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 2036/2013), donde se 

afirma que: “en los supuestos en los que se invoque la existencia de incongruencia la sala deberá resolver dentro 

de los términos en que se ha planteado el debate o lo que es lo mismo deberá entrar a examinar el fondo del 

asunto, y sólo podrá acordar la nulidad de actuaciones cuando el relato de hechos probados de la resolución 

recurrida sea insuficiente y no pueda completarse por el cauce procesal correspondiente, lo que lleva consigo 

que deba rechazarse el motivo de nulidad”. 
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la valoración y motivación de la prueba), la nulidad total de la sentencia será irremediable, 

pues vicia en origen a la propia sentencia. 

La falta de motivación jurídica, sin embargo, por su propia naturaleza puede ser 

fácilmente subsanada por la sala a salvo que la sentencia de instancia adolezca seriamente de 

una motivación suficiente. A tal efecto, como ya se dijo al tratar el tema de la motivación de 

la sentencia laboral, no pueden salvarse aquellas resoluciones que a primera vista y sin 

necesidad de mayor esfuerzo intelectual y argumental, se comprueban que parten de 

premisas inexistentes o patentemente erróneas, o siguen un desarrollo argumental que 

incurre en quiebras lógicas de tal magnitud que las conclusiones alcanzadas no pueden 

basarse en ninguna de las razones aducidas. O por las mismas razones cuando la sentencia 

incurre en contradicción interna. En estos casos, lo procedente será la nulidad de la sentencia 

a salvo de que en parte, en aquello no afectado por la falta de motivación, pueda quedar 

firme
1771

. 

1.2.3.-Circunstancias obstativas.  

En ocasiones, la sentencia de instancia no ha llegado a un pronunciamiento sobre el 

fondo del asunto por razón de haber apreciado incorrectamente una excepción procesal, o 

bien la existencia de circunstancias obstativas que tienen su amparo en normas sustantivas, 

tales como la caducidad o la prescripción. En cualquiera de esos casos, la estimación del 

motivo de nulidad de actuaciones va a permitir que la sala entre en el fondo del asunto
1772

. 

                                                                         

1771
 Véase la STC 247/2006 (Sala 1ª), de 24 julio (Recurso de Amparo nº 6074/2003); y la STC 262/88 (Sala 2ª), 

de 22 de diciembre (Recurso de Amparo nº 290/87). Véase asimismo, sobre la razonabilidad de la motivación, 

la STSJ de Murcia de 24 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 916/2013); y la STSJ de Madrid de 10 de 

febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 1358/2013). Sobre la coherencia interna y externa de la sentencia, 

véase la STSJ de Canarias de 17 de octubre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1912/2011). 

1772
 Aun cuando se trate de circunstancias obstativas amparadas en normas materiales, su incorrecta apreciación 

debe ser impugnada por vía del motivo del art. 193 a) de la LRJS, pues se tratan, en realidad, de normas de 

naturaleza procesal insertas en normas sustantivas. Véase la STSJ de Madrid de 29 de enero de 2014 (Recurso 

de Suplicación nº 5638/2012), donde se dice que: “toda petición de nulidad de actuaciones debe ampararse en el 

art. 193 a) de la LRJS), bien entendido que la infracción de una norma procesal no es incardinable en el motivo 

contemplado en el artículo 193 c) de la LRJS”. En contra, véase también la STSJ de Madrid de 20 de diciembre 

de 2013 (Recurso suplicación nº 1886/2013), que desestima un recurso de suplicación sólo sustentado en el 

motivo de nulidad del art. 193 a) de la LRJS, en un proceso sobre modalidad procesal de vacaciones, en el que 
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Hasta la vigente LRJS, en el caso de estimarse el recurso de suplicación por 

inexistencia o indebida apreciación de una circunstancia obstativa de la pretensión por parte 

del juez a quo, la consecuencia no podía ser otra que la de anular la sentencia y remitir los 

autos al juzgado de instancia para que por el juez se entrara a resolver sobre el fondo del 

asunto. Ninguna norma procesal permitía otra solución. La regla que nos da el art. 202 3º de 

la LRJS es precisamente la contraria; en la medida de lo posible debe resolverse el fondo del 

asunto removiendo para ello los obstáculos procesales y sustantivos que puedan impedirlo, 

aunque el juez de instancia no hubiese resuelto el concreto extremo o cuestión objeto de 

debate. El único obstáculo insalvable será, una vez más, la insuficiencia del relato fáctico, 

pues si no es posible completarlo a través del recurso, o la parte recurrente no ha planteado 

convenientemente la revisión de los hechos probados con el objetivo puesto en el posible 

rechazo de la circunstancia obstativa que impidió en la instancia la sentencia sobre el fondo, 

la sala no puede sustituir en este punto a la parte
1773

. De todos modos, para la integración del 

relato fáctico no sólo procederá atender a lo que inste la parte recurrente en su escrito de 

formalización del recurso, sino también a lo que pueda instar a tal efecto la parte impugnante 

del recurso habida cuenta que tiene un interés directo en que de resolverse la cuestión 

                                                                                                                                                                                                                                   

se había apreciado la caducidad de la acción manifestando que: “el haber acogido en la instancia la excepción de 

caducidad no supone aplicar ninguna norma de procedimiento y que, con independencia de que tal excepción 

sea o no conforme a derecho, no cabe recurso de suplicación”. Véase, también, la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Social), de 24 de enero de 2002 (RCUD nº 216/2000), según la cual, “alegado que el juzgador de 

instancia había desconocido el efecto positivo de la cosa juzgada material y que tal errónea decisión suponía un 

defecto esencial de procedimiento, se rechazó tal planteamiento, razonando que no se trataba de una infracción 

de una norma o garantía del procedimiento”. 

1773
 Véase al respecto, la STSJ de Asturias de 7 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 38/2014), donde tras 

desestimar la prescripción, anula la sentencia de instancia razonando que “faltan los datos decisivos para 

resolver si esas horas fueron prestadas en las circunstancia que hubieran justificado la inclusión de dichos 

conceptos o si, por el contrario, fueron prestadas en las condiciones que, según el fundamento de derecho 

primero in fine, sostiene la empresa. Por ello, en aplicación del precepto transcrito, procede declarar la nulidad 

de la sentencia para que entrando en el fondo del asunto se recojan los hechos probados necesarios y se decida 

la cuestión debatida, partiendo de que la acción no está prescrita”. Por el contrario, la STSJ de Castilla-León de 

26 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 1785/2013), entra a resolver el fondo tras desestimar la 

inadecuación de procedimiento apreciada por la sentencia de instancia, al existir datos fácticos suficientes. 
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imprejuzgada, lo sea en atención a los hechos y alegaciones que sea de su interés incorporar 

a la resolución objeto de recurso
1774

. 

2.- REGLAS SUBSIDIARIAS.  

2.1.- NULIDAD PARCIAL DE LA SENTENCIA.  

La nulidad parcial de la sentencia está prevista expresamente en el art. 202 2º de la 

LRJS como técnica subsidiaria de la regla general de la subsanación de la sentencia de 

instancia por parte de la sentencia de suplicación, de modo que si no es posible la 

subsanación de la sentencia siempre podrá plantearse la posibilidad de una nulidad parcial de 

la misma
1775

. La norma cobra sentido, además, tras las novedades que la misma norma 

procesal introdujo en relación a las posibilidades de acumulación de acciones en el proceso 

laboral, y es que uno de los supuestos más claros en los que puede plantearse una nulidad 

parcial de la sentencia será cuando existen pronunciamientos independientes cómo sucede 

cuando se acumulan en demanda varias acciones que el demandante tiene contra el 

demandado; tal sería el caso de la acción de despido a la que se puede acumular la pretensión 

de cantidad relativa a la liquidación o finiquito, o la extinción del contrato ex art. 50 del ET, 

o incluso cuando se acumulan en la misma demanda la reclamación de diversos conceptos 

salariales y extrasalariales
1776

. 

                                                                         

1774
 La misma solución prevé la LRJS para los casos en los que las circunstancias obstativas apreciadas en la 

instancia hayan sido impugnadas, eventualmente, por la vía del art. 193 c) de la LRJS, ya que así lo prevé 

expresamente el art. 202 3º de la LRJS al señalar que: “de estimarse alguno de los restantes motivos 

comprendidos en el artículo 193, la sala resolverá lo que corresponda con preferencia de la resolución de fondo 

del litigio, dentro de los términos en que aparezca planteado el debate, incluso sobre extremos no resueltos en su 

momento en la sentencia recurrida por haber apreciado alguna circunstancias obstativa, así como, en su caso, 

sobre las alegaciones deducidas en los escritos de impugnación, siempre y cuando el relato de hechos probados 

y demás antecedentes no cuestionados obrantes en autos resultaran suficientes”. 

1775
 También en casación. Sobre la nulidad parcial de sentencia en proceso civil, véase la sentencia del Tribunal 

Supremo (Sala Civil), de 18 de junio de 2003 (Recurso de Casación nº 492/1997). 

1776
 Véase en tal sentido la STSJ de Cataluña de 26 de noviembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 4156/2013), 

que declara la nulidad parcial de la sentencia de instancia confirmando el pronunciamiento de instancia sobre las 

horas extras, y remitiendo los autos al juzgado para que se dictase sentencia sobre el resto de conceptos 

reclamados sobre los que el juez de instancia había omitido pronunciarse por incongruencia omisiva. 
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En otras ocasiones, sin embargo, no estaremos ante verdaderos pronunciamientos 

independientes al no tratarse de una propia y verdadera acumulación de acciones, sino de 

cuestiones de índole prejudicial que por razones de oportunidad y economía procesal se 

viene admitiendo que se discutan conjuntamente con la acción que denominaríamos 

principal
1777

. Debe tenerse especial cuidado en estos casos por cuanto la existencia de 

pretensiones o pronunciamientos aparentemente independientes desde el punto de vista 

procesal pueden ser a la postre dependientes por tratarse, en realidad, como digo, de 

cuestiones de carácter prejudicial, de modo que declarar la firmeza de alguno de ellos 

perjudique o perturbe al anulado. Ello resulta especialmente evidente en el caso de la acción 

                                                                         

1777
 Véase en tal sentido la STSJ de Galicia de 24 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 2097/2013), que 

declara la nulidad total de la sentencia de instancia que había declarado la cesión ilegal, así como la condena a 

las diferencias salariales derivadas de la misma, por cuanto respecto de esta segunda pretensión había existido 

una total falta de motivación, pero sin posibilidad de mantener el pronunciamiento de cesión ilegal. 
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de despido
1778

, modalidad procesal donde más diversidad existe en relación a las acciones y 

cuestiones de tipo prejudicial que pueden ser acumuladas o incorporadas
1779

.  

                                                                         

1778
 Un supuesto muy común, ya se ha dicho, es la demanda de despido a la que se acumula la acción de cesión 

ilegal. Véase al respecto la STSJ de Galicia 22 de enero de 2014 (Recurso Suplicación nº 3682/2013), donde se 

remite a la doctrina del Tribunal Supremo (Sala Social), recaída en sentencia de 19 de octubre de 2012 (RCUD 

nº 4409/2011); en esta última se indicó que “no cabe en modo alguno ignorar la conexión inmediata y la 

manifiesta interdependencia que puede existir entre el despido y la cesión ilegal, pero la existencia declarada de 

ésta última sólo adquiere relevancia en el supuesto de que se declare la existencia del despido, cuando el 

trabajador es despedido mientras dicha cesión está vigente. En tales casos-como señala la referenciada sentencia 

de esta Sala de 8 de julio de 2003- es evidente que la única acción ejercitada es la del despido, si bien el debate 

sobre la cesión ilegal deviene imprescindible, sin que ello suponga el ejercicio conjunto de dos acciones en 

contra del mandato del art. 27 2º LPL". Como más adelante razona la misma sentencia del Tribunal Supremo, 

"la determinación de la existencia de una posible cesión ilegal adquiere en los procesos de despido el carácter de 

una cuestión previa -- o "prejudicial interna" como la denominaron las sentencias de 19 de noviembre de 2002 

(RCUD nº 909/02) y 27 de diciembre de 2002 (RCUD nº 1259/02) -- sobre la que es necesario decidir, por 

mandato del art. 4 2º de la LPL/1995-, para establecer las consecuencias del despido en los términos que 

autorizan los artículos 43 y 56 ET. Como conclusión a todo lo expuesto, hemos de afirmar que si no se declara 

la existencia del despido -como aquí acontece- no puede efectuarse un pronunciamiento sobre la cesión ilegal, 

porque esta acción no se ha ejercitado acumulada a la del despido -está legalmente excluida esta acumulación- 

sino a modo de cuestión previa o prejudicial interna, que -se insiste- sólo adquiere relevancia para el contenido 

del pronunciamiento condenatorio inherente a la declaración de la improcedencia o nulidad del despido”.  

1779
 Por ejemplo, la determinación del salario regulador. Si la sentencia de despido dictada en la instancia es nula 

por defectos insalvables tales como la insuficiencia del relato fáctico, hasta qué punto la nulidad puede limitarse 

manteniendo firmes otros pronunciamientos no afectados por la nulidad como sería el salario regulador del 

despido. Pensemos que la finalidad de discutir el salario dentro del procedimiento del despido se sustenta en el 

hecho de que es un parámetro necesario para el cálculo de la indemnización, pero de mantener el mayor salario 

reconocido en la instancia en la sentencia de suplicación como pronunciamiento firme, si la acción de despido 

es posteriormente desestimada puede producir efectos perversos, pues en definitiva ese mayor salario va a 

condicionar, por la eficacia positiva de la cosa juzgada, el resto de pronunciamientos judiciales que en lo 

sucesivo se produzcan. De este modo, lo más acertado será la no conservación de aquellos pronunciamientos 

que por venir referidos a cuestiones prejudiciales de la acción principal deban correr su misma suerte. Distinto 

será el caso en el que se mantiene el pronunciamiento de despido improcedente y se anula el resto. Véase en ese 

sentido, la STSJ de Cantabria de 16 de diciembre de 2013 (Recurso Suplicación nº 734/2013), que confirma la 

calificación de improcedencia y anula la sentencia sólo en lo relativo a la categoría y salario y la cuantía 

indemnizatoria fijada, disponiendo su devolución al juzgado de instancia a fin de que se dicte una nueva 

sentencia con libertad de criterio, en la que manteniendo la declaración de improcedencia del despido, se 

subsane la omisión que se indica, manteniendo el resto de los pronunciamientos de aquella. 
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La nulidad parcial puede concurrir de forma paralela a la subsanación de la sentencia 

de instancia. Es posible pues, que una sentencia de instancia deje imprejuzgadas 

determinadas pretensiones y unas puedan ser suplidas por la sala de suplicación disponiendo 

del sustrato fáctico preciso, y en cambio deba anular la sentencia respecto de otra pretensión 

respecto de la cual es imposible entrar en el fondo, de modo que la sentencia, pese a su 

subsanación parcial, será nula en parte retrotrayendo las actuaciones al momento de dictar 

sentencia a fin de que el Juez a quo, con plena libertad de criterio y con el deber de 

congruencia que debe presidir toda resolución judicial, dicte nueva sentencia en la que entre 

a analizar la pretensión que no fue enjuiciada.  

En otras ocasiones, la nulidad parcial será absorbida por la propia sentencia de 

suplicación como acontece, por ejemplo, en los casos de incongruencia extra petita, en 

donde la sentencia puede ser anulada en parte adecuando, por ejemplo, el importe de lo 

concedido a lo pedido
1780

. Lo mismo puede suceder en los casos de falta de motivación de 

una sentencia, de forma que la sala motivando conceda lo que se pide o cuando menos se 

razone para conceder por debajo de lo pedido
1781

. 

En general, la nulidad parcial determina la posibilidad de que determinados 

pronunciamientos puedan quedar firmes, mientras otros deban ser de nuevo enjuiciados por 

el juez a quo, al haber apreciado respecto de éstos últimos causas obstativas de tipo procesal 

como la litispendencia, la inadecuación de procedimiento o la incompetencia de 

jurisdicción
1782

, o también por defectos procesales de la propia sentencia como la 

                                                                         

1780
 Véase la STSJ de Cataluña de 15 de abril de 2014 (Recurso Suplicación nº 304/2014). O también 

eliminando aquél pronunciamiento que supone una extralimitación respecto de lo pedido en demanda. Véase, en 

tal sentido, la STSJ de Galicia de 28 de abril de 2014 (Recurso Suplicación nº 1088/2012), que anula en parte la 

sentencia de instancia en cuanto había concedido una superior categoría profesional, cuando sólo se pedían las 

diferencias salariales entre la categoría ostentada y la categoría superior, por realizar funciones de ésta última. 

1781
 Véase la STSJ de Andalucía de 20 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 12/2014). 

1782
 Véase, en tal sentido, la STSJ de Asturias 14 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 465/2014), que por 

un lado declara la nulidad parcial de la sentencia, en cuanto acogió la excepción de litispendencia respecto de la 

acción de reclamación de cantidad acumulada a las de extinción del contrato y despido, retrotrayendo las 

actuaciones al momento anterior a dictar sentencia, para que entrando a conocer del fondo de la cuestión se dicte 

otra que resuelva sobre la pretensión de la reclamación de cantidad; y por otro, desestima el recurso y, por tanto, 

confirma la sentencia recurrida en lo referente a las acciones de extinción del contrato y despido. Véase 

también, la STSJ de Madrid de 21 de enero de 2013 (Recurso Suplicación nº 6429/2011), en la que la 
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incongruencia
1783

, respecto de los cuáles la sala de suplicación no pueda enjuiciarlos por 

falta de elementos fácticos precisos. 

La nulidad parcial exige que se concreten “los extremos de la resolución impugnada 

que conserven su firmeza”, lo que determina que será competencia de la sala de suplicación 

el determinar cuando procede y el alcance de la nulidad parcial. Esa firmeza puede ser 

alcanzada además por dos vías. La primera, en aquellos casos en los que a través del recurso 

de suplicación, los pronunciamientos de la sentencia de instancia que no son anulados 

resulten confirmados. La segunda, cuando esos pronunciamientos no hayan sido impugnados 

a través del recurso. La expresión “conserven su firmeza” es confusa, sin embargo, pues 

parece referirse sólo a aquellos pronunciamientos que no hayan sido atacados a través del 

recurso de suplicación, pues nunca podrían obtener firmeza ni por tanto conservarla en la 

propia sentencia de suplicación al ser siempre susceptibles de recurso de casación en 

unificación de doctrina. Por tanto, si bien de una interpretación literal de la norma, sólo 

aquellos pronunciamientos de instancia no recurridos en suplicación pueden ser mantenidos 

en caso de nulidad parcial de la sentencia de instancia, sin embargo, en la práctica, se 

comprueba que los extremos de la sentencia que se conservan lo son con independencia de si 

su firmeza se ha obtenido por una u otra vía
1784

. 

                                                                                                                                                                                                                                   

inadecuación de procedimiento apreciada por el juez de instancia sólo privó del acceso al recurso y la sala 

declaró “la adecuación del proceso ordinario, y en consecuencia anulamos de la sentencia de instancia la 

declaración de que es firme y no cabe contra ella recurso alguno, y devolvemos las actuaciones al juzgado con 

el fin de que se tramite el recurso de suplicación sin limitación de motivos”. 

1783
 Véase, en tal sentido, la STSJ de Extremadura de 6 de marzo de 2014 (Recurso Suplicación nº 18/2014), en 

un caso de acción de despido acumulada con otra de extinción en la que la sala no puede entrar a analizar la 

acción resolutoria del contrato instada por los actores, pues “los hechos probados no son lo suficientemente 

precisos para ello, al estar plagados de generalidades”. En consecuencia, se añade que “manteniendo el 

pronunciamiento que la misma efectúa sobre la acción de despido de los actores, procede declarar la nulidad 

parcial de la sentencia dictada, retrotrayendo las actuaciones al momento de dictar sentencia a fin de que el juez 

a quo, con plena libertad de criterio y cumpliendo con el artículo 97 2º citado y con el deber de congruencia que 

debe presidir toda resolución judicial, dicte nueva sentencia en la que entre a analizar la otra acción ejercitada de 

resolución de contrato a instancia de los actores, haciendo constar, en aplicación del artículo 97.2 de la LRJS, 

los hechos necesarios para el enjuiciamiento de la misma, en concreto en que consistieron y en que espacio 

temporal los retrasos en el pago de las retribuciones y la forma irregular de pago de éstas, haciendo uso si lo 

estima necesario de las oportunas diligencias finales”. 

1784
 Véase, en tal sentido, la STSJ de Galicia de 24 de febrero de 2014 (Recurso Suplicación nº 2097/2013).  
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2.2.- NULIDAD TOTAL DE LA SENTENCIA. 

Cuando la sentencia no puede ser sanada o subsanada por la sentencia de suplicación 

y concurre motivo de nulidad, la sentencia debe ser anulada. Ello sucede, fundamentalmente, 

conforme establece el art. 202 2º de la LRJS, en aquellos casos en los que por ser 

insuficiente el relato de hechos probados de la resolución recurrida, y no poderse completar 

por el cauce procesal correspondiente, debe acordarse la nulidad de dicha resolución. En 

estos casos la sala mandará reponer lo actuado al momento de dictar sentencia para que se 

salven las deficiencias advertidas, y sigan los autos su curso legal, esto es, se dicte nueva 

sentencia. Se producirá insuficiencia del relato fáctico, ya se ha dicho, en los casos que, o 

bien la parte recurrente no ha planteado oportunamente un motivo de revisión del relato 

fáctico, o planteado éste no ha servido para completar o integrar el relato fáctico de forma 

suficiente, por ejemplo, cuando los hechos a introducir tengan su fuente de prueba en un 

medio de prueba inhábil a efectos revisorios en el recurso de suplicación, de modo que su 

valoración es sólo competencia del juez de instancia, o general en todos aquellos casos en los 

que aplicando la doctrina judicial recaída sobre el motivo de revisión fáctica la misma sea 

rechazada
1785

, siendo en estos casos obligado acordar la nulidad de la sentencia a los efectos 

de que sea el juez de instancia el que efectúe un nuevo relato fático en atención a la 

pretensión imprejuzgada. 

                                                                         

1785
 Véase, a tal efecto, la STSJ de Galicia de 13 de junio de 2014 (Recurso Suplicación nº 5989/2012); y la 

STSJ de Madrid de 28 de abril de 2014 (Recurso Suplicación nº 2139/2013), estableciendo una serie de reglas 

básicas que deben ser exigibles para estimar las revisiones fácticas planteadas en el recurso de suplicación. 
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1) El derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho complejo que se desglosa a su 

vez en otros como son el derecho de contradicción, el derecho de audiencia, el derecho de 

igualdad y el derecho de gratuidad que junto con el derecho de defensa constituyen los 

derechos o garantías del justiciable en todo proceso social. Su conculcación, en sus muy 

diversas formas, incluida la infracción de las formas procesales, puede vulnerar la tutela 

judicial efectiva siempre que se haya producido indefensión, de modo que cada uno de ellos 

pueden ser invocados de forma individual como verdaderos derechos subjetivos.  

 

2) El recurso de suplicación es el remedio procesal ordinario de saneamiento de las 

infracciones procesales que se hayan podido cometer en la instancia cuando ésta ha 

finalizado, de modo que en este punto, pese a su naturaleza extraordinaria,  funciona como un 

recurso ordinario. 

 

3) La indefensión es el resultado no querido que se produce cuando se ponen en juego 

y se infringe el respeto a cualquier garantía básica de un proceso debido, provocando una 

situación de desamparo y desprotección en la que se encuentra una parte dentro del proceso 

social, sea demandante o demandado, pues la indefensión se produce como consecuencia del 

propio proceso con independencia de la posición procesal que se ocupa. 

 

4) La indefensión es equivalente a perjuicio material sin necesidad de adjetivarla en el 

sentido de indefensión material. La indefensión es sólo una y la clave de toda pretensión de 

nulidad de actuaciones. Sin perjuicio no hay nulidad, y el perjuicio sólo puede apreciarse en 

el caso concreto. Así pues, la indefensión debe concurrir necesariamente en toda lesión del 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, sea cual fuere la entidad de la infracción 

cometida. 

 

5) La indefensión debe ser imputable al órgano judicial, al adversario o cuando menos 

a causas ajenas a la parte que alega la lesión de su derecho a la tutela judicial efectiva. 

Cuando el defecto procesal o la infracción de la garantía es imputable a quién por 

negligencia, mala fe o desidia lo cometió, no existirá lesión de la tutela judicial efectiva. 
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6) La indefensión puede venir provocada por la infracción del derecho o garantía de 

contradicción, lo que significa que cada una de las partes contendientes en el proceso pueda 

afirmar y negar lo contrario. Dentro de las infracciones de la garantía de contradicción 

encontramos la incongruencia extra petita, la incongruencia por error, y la figura de la 

reformatio im peius. 

 

7) La indefensión puede venir provocada por la infracción del derecho de audiencia. 

Las infracciones del derecho de audiencia se producen en los casos en que el proceso se ha 

seguido en ausencia de una parte sin causa imputable a la misma, pero también guarda íntima 

relación con la legitimación de las partes, por cuanto deben ser oídos todos aquellos que 

debieron ser parte. Se incluye dentro del derecho de audiencia los supuestos de incongruencia 

por omisión o ex silentio. También debe ser incluido dentro del derecho de audiencia, el 

derecho a que el proceso sea público. 

  

8) La indefensión puede venir provocada por la infracción del derecho de defensa, que 

se conculca cuando los titulares de derechos e intereses legítimos se ven imposibilitados de 

ejercer los medios legales suficientes. Estos medios legales son los de ataque y defensa. En 

un segundo plano, se hallaría la asistencia letrada o de técnico en la materia que permita un 

uso racional, proporcionado y más eficiente de esos medios de ataque y resistencia, y por 

último, el derecho a que una vez finalizada la contienda se pueda conocer por qué motivo se 

ha ganado o perdido la misma o el derecho de motivación de la sentencia, y en general de 

toda decisión del órgano jurisdiccional a lo largo del procedimiento. 

 

 9) La indefensión puede venir provocada por una infracción del derecho de igualdad, 

pero no cabe confundir el principio de igualdad en la aplicación de la ley que tiene su sede en 

el art. 14 CE con el principio de igualdad procesal cuya ubicación se halla en el art. 24 CE. 

Son infracciones del derecho a la igualdad procesal los casos en los que el órgano judicial se 

aparta de sus precedentes, la vulneración del derecho a un juez imparcial; garantía ésta que 

entronca directamente con el derecho al juez ordinario predeterminado por la ley y la 

infracción del principio de igualdad de armas procesales que obliga a asignar a las partes 

procesales equivalentes medios de ataque y defensa.  
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10) La titularidad del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva no sólo 

corresponde a los individuos aisladamente considerados, sino también en cuanto se 

encuentran insertos en grupos y organizaciones, de modo que se extiende a las personas 

jurídicas de derecho privado. A la misma conclusión anterior puede llegarse en lo que 

concierne a las personas jurídicas de derecho público, siempre que recaben para sí mismas 

ámbitos de libertad de los que deben disfrutar sus miembros o la generalidad de los 

ciudadanos.  

 

11) La legitimación activa se conecta con la tutela judicial efectiva a través del 

concepto de interés directo. El interés directo lo ostenta el titular del derecho. En segundo 

lugar, también tiene legitimación activa para impetrar la tutela judicial efectiva quién ostenta 

un interés legítimo, que tiene un alcance más restrictivo que el interés directo, pero en 

cualquier caso exige un vínculo entre el sujeto y el objeto de la pretensión. Si no hay interés 

directo o legítimo existe falta de acción, de modo que el pronunciamiento de fondo puede no 

llegar producirse. La atribución de legitimación activa para acceder al proceso social debe ser 

interpretada con amplitud. 

 

12) La nulidad de actuaciones decretada dentro de un proceso o a través de los 

recursos, no es más que el remedio dispuesto por el ordenamiento jurídico para reparar la 

indefensión, tratándose la misma de un riesgo probable y previsto en todo proceso de tutela 

judicial. La nulidad de actuaciones procesal es así una técnica de protección del 

ordenamiento jurídico procesal. 

 

13) Los requisitos formales de la nulidad de actuaciones por vulneración de la tutela 

judicial efectiva son comunes tanto si la infracción ha sido de normas procesales como de las 

garantías del proceso laboral, dado que lo relevante es la existencia de indefensión. 

 

14) El primer requisito formal de cualquier pretensión de nulidad de actuaciones es la 

existencia e identificación de la infracción cometida. Las infracciones causantes de nulidad 

son, por regla general, ilimitadas y no están tasadas. 

 

15) La identificación de la infracción debe venir acompañada de la identificación de 

la finalidad que cumple la norma procesal o la garantía cuya infracción se denuncia, para 
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proceder así a una justa adecuación de las consecuencias jurídicas por la entidad real del 

defecto mismo, y la necesaria proporcionalidad entre éste y aquéllas, teniendo en cuenta que 

rige el principio de no sustantividad de los requisitos formales, conforme al cual los 

requisitos formales de los actos procesales no son sustantivos. Junto a la finalidad de la 

propia norma o garantía infringida también deberá estar presente la finalidad del propio 

proceso o modalidad procesal. 

 

16) El principio de la subsanación es un instrumento que viene a reforzar el principio 

de no sustantividad de los requisitos formales. El juez social tiene el deber de favorecer 

siempre la subsanación evitando la aplicación desproporcionada de las normas procesales.  

 

17) La distinción entre requisitos insubsanables o ineludibles y subsanables es 

relativa, pues también los requisitos subsanables pueden ser causa de nulidad si no son 

subsanados.  La distinción eficaz es aquella que debe trascurrir entre requisitos subsanados o 

insubsanables.  

 

18) Las excepciones a la aplicación de la técnica de subsanación son, primero, que 

tales defectos advertidos no tengan su origen o causa en la conducta reprochable de la parte 

que los ha cometido, como puede ser la negligencia, abuso procesal o error. La segunda, que 

no dañen la regularidad del procedimiento como pudiera ser los casos de violencia o 

intimidación. Y la tercera, que no vulneren la tutela judicial efectiva de la parte contraria, lo 

que entronca con la institución de la cosa juzgada. 

 

19) El principio de intangibilidad de las sentencias firmes tiene excepciones en el caso 

de rectificación de simples errores materiales. Distinto es el caso de la aclaración de la 

sentencia que es mecanismo subsanatorio basado en el principio de invariabilidad de las 

sentencias no firmes, y que permite aclarar algún concepto oscuro o suplir alguna omisión. 

Otro mecanismo subsanatorio de las sentencias no firmes es el complemento o subsanación 

de las sentencias. 

 

20) El segundo requisito formal de toda pretensión de nulidad es que la infracción 

cometida sea esencial y grave. Por esencial se entiende que debe tener entidad real en sí 

misma y en el proceso concreto. La determinación de la esencialidad o accidentalidad de una 
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forma se deja a la libertad de apreciación del juez. En cuanto a la gravedad, ésta implica que 

la infracción debe venir referida a un requisito procesal indispensable, y que bien porque es 

insubsanable o siendo subsanable no ha podido quedar sanado, el procedimiento se vea 

huérfano del mismo, y no pueda ni aun de forma excepcional seguir en su ausencia.  

 

21) El tercer requisito formal es la invocación formal de la lesión de la tutela judicial 

efectiva. Sólo está legitimada para la invocación formal la parte procesal perjudicada siempre 

y cuando no haya concurrido en su comisión. La invocación formal debe realizarse tan pronto 

como hubiera lugar a ello, en el mismo momento procesal o el inmediatamente posterior a 

aquél en que se produzca la pretendida lesión. El medio varía en función del momento 

procesal concreto en el que se haya producido la infracción.  

 

22)  En el proceso ordinario y en las modalidades procesales, tanto en fase declarativa 

como de ejecución, el trámite de subsanación previsto al admitir la demanda es extensible, en 

general, a cualquier infracción procesal que sea subsanable a lo largo del procedimiento, con 

independencia de la entidad o naturaleza del defecto, pues la inadvertencia inicial no precluye 

la obligación del órgano judicial de poner de manifiesto en un momento procesal posterior 

los defectos observados.  

 

23) El círculo de vicios o defectos esencialmente insubsanables será muy reducido, 

por ejemplo, los relativos al tiempo de los actos procesales, por desconocimiento de los 

plazos, o también los presupuestos de jurisdicción o competencia del tribunal y de capacidad 

de las partes. En todo caso, las nulidades procesales son susceptibles de convalidarse por el 

consentimiento expreso o presunto de las partes a quienes perjudiquen.  

 

24) La regla general de los efectos de la nulidad de actuaciones en el proceso, excepto 

para el caso de que la nulidad sea de la sentencia, es la nulidad total del acto de que se trate 

así como la retroacción de las actuaciones al estado en que se encontraban en el momento de 

cometerse la infracción. 

 

25) El principio de conservación de los actos procesales, en aras de la economía 

procesal y seguridad jurídica, permitirá aquilatar las consecuencias de la regla general de los 

efectos de la nulidad de actuaciones. El principio de conservación de los actos procesales 
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coexiste no sólo con el de seguridad jurídica o el de economía procesal sino también con el 

de proporcionalidad y el de buena fe. De este modo se permite, en primer lugar, que pese a la 

nulidad de un acto conserven su validez otros coetáneos o sucesivos, bien por ser 

independientes, bien por ser neutrales; y en segundo lugar, que pese a la nulidad de un acto 

procesal, ésta sea sólo parcial, conservando eficacia aquella parte del acto procesal no viciada 

por ella.  

 

26) En el caso de que la nulidad de actuaciones haya venido causada por infracción de 

las normas reguladoras de la sentencia, la regla general de los efectos de la nulidad será la 

subsanación de la sentencia de instancia por la de suplicación, con el único límite de que 

aquélla no contenga los elementos fácticos suficientes para poder subsanarla. Las reglas 

subsidiarias serán, bien la nulidad parcial de la sentencia, bien la nulidad total de la misma. 

 

27) La nulidad parcial de la sentencia determina la posibilidad de que determinados 

pronunciamientos puedan quedar firmes, mientras otros deban ser de nuevo enjuiciados por 

el juez a quo, siempre y cuando aquellos sean pronunciamientos independientes desde el 

punto de vista material y procesal. No procede la conservación de aquellos pronunciamientos 

que por venir referidos a cuestiones prejudiciales de la acción principal deban correr su 

misma suerte.
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